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Presentación

Craciela 8ensusán

Este libro es resultado del trabajo de casi cuatro años de un equipo inter
nacional e interdisciplinario, con distintas adscripciones institucionales.
Después de la formulación inicial del proyecto de investigación a finales
de 2001, financiado a partir del siguiente año por el Conacyt de México y
hasta la terminación de este texto a mediados de 2005, tuvimos la oportu
nidad de precisar en forma conjunta la problemática a estudiar así como
los referentes teóricos y las estrategias de recolección y análisis de los datos.
Las reuniones llevadas a cabo en cuatro ciudades (Santiago de Chile, 2003,
Río de Janeiro, 2004, Boston, 2005 y Buenos Aires, 2(05) posibilitaron
un acercamiento entre sus miembros, pero los intercambios por correo
electrónico fueron prácticamente cotidianos e indispensables para lograr
resultados nacionales con alguna posibilidad de comparación.

Sin eludir la responsabilidad como directora del proyecto al dar los
primeros pasos y tomar muchas de las decisiones -seguramente no siem
pre las mejores- no puedo menos que reconocer a mis colegas su amplia
generosidad y el compromiso asumido para lograr que esta obra sea algo
más que la suma de inquietudes y resultados dispares en torno a un mismo
tema. Igualmente debo agradecer a las instituciones que nos permitieron
dedicar una parte sustancial de nuestros esfuerzos a esta investigación.
Comenzando por la mía debo mencioJ;lar muy especialmente a la U:\~l, Uni
dad Xochimilco, y a la CEPAL, en Santiago de Chile, donde realicé durante
un periodo sabático (entre 2002 y 2(03) una estadía como investigadora
bajo la siempre profesional supervisión de Jürgen \Veller, quien después de
brindar hospitalidad a nuestro equipo original para la realización de una
de nuestras sesiones de trabajo aceptó formar parte del mismo, suman-
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do con posterioridad en esta tarea a otro investigador de esa institución,
Michael van Gelderen. La Universidad de Buenos Aires y el Ministerio
de Trabajo de Argentina, a los que pertenecen Cecilia Senén y Héctor
Palomino; el IUPERJ, de Río de Janeiro, donde dirige las actividades de
investigación Adalberto Cardoso y estudió Telma Lage su doctorado y
finalmente, la Universidad de Chile, lugar de adscripción de Rodrigo
Figueroa, autores todos de este libro, merecen igualmente mi gratitud.

Otros investigadores llegaron a participar en algún momento y de dis
tinta forma en este proyecto. Todos contribuyeron a su manera a poner
en claro nuestros propósitos, preocupaciones e interrogantes, por lo que
quiero agradecerles su intervención: Enrique Hernández Laos (UAM-I);

Cristina Bayón (I1SU;-.JAM); Michael Piare, del MIT; de la Dirección del
Trabajo de Chile: María Esther Feres, Helia Enríquez y Malva Espinosa,
esta última, recientemente fallecida en la mejor etapa de su vida como
profesional y militante política, han dejado sin duda su huella en estas
páginas. El apoyo puntual de los operadores del derecho en los distin
tos países y particularmente la asistencia de investigación en México de
Soledad Aragón a lo largo de todas las etapas, fue sin duda invaluable.
También lo fueron los comentarios de dos dictaminadores anónimos,
quienes con sus puntuales recomendaciones ayudaron a mejorar la ver
sión original de los distintos capítulos.

En cuanto a la intención central de esta obra, cabe decir que la idea
que terminó por articular nuestros respectivos intereses de investigación
fue la necesidad de evaluar qué había ocurrido con el diseño y el desem
peño real de las instituciones laborales a lo largo de más de 15 años de
políticas neoliberales. La actual problemática mexicana, donde no se
hicieron reformas legales como las adoptadas en los otros países pero
se avanzó en la f1exibilización laboral por la vía de los hechos, inspiró
gran parte de las preocupaciones que motivaron este estudio. Aprender
de la experiencia de los otros tres países y su mayor capacidad de inno
vación institucional -incluso de rectificación de los errores- me parecía
fundamental para retomar la cuestión sobre si se debía o no reformar
la legislación laboral mexicana. Sobre este tema de debate intermitente
en el país a lo largo de más de 15 años me ocupé en otras publicaciones.
Ahora se trataba de inscribirlo en un contexto no solamente más amplio
sino más apropiado para vislumbrar mejor las posibles consecuencias de
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avanzar en una u otra dirección o, simplemente, no hacerlo. Trascender
los análisis basados exclusivamente en la medición de los costos laborales
según los diseños legales, característicos de los organismos financieros
internacionales y sus consultores, para evaluar además la distancia real
entre normas y hechos fue una manera de avanzar en el conocimiento
sobre el desempeño institucional. Esta decisión fue respaldada por los
hallazgos de Weller y Van Gelderen incluidos en el primer capítulo del
libro, donde se demuestra que las diferencias en los diseños legales de seis
países, los cuatro incluidos en este libro más Venezuela y Estados Unidos,
no tenían gran influencia sobre la evolución del crecimiento económico y
las principales variables laborales: empleo, desempleo y salarios.

Al concentrarnos entonces en la evaluación del desempeño real de
las instituciones laborales, donde esperábamos encontrar diferencias más
sustanciales que las existentes en los diseños legales, pusimos el énfasis
en dos instancias esenciales por lo que se refiere a la capacidad estatal
de detección y sanción de la violación a los derechos de los trabajadores:
la inspección del trabajo y la justicia laboral. Son escasos en la mayor
parte de los países, por no decir inexistentes, los diagnósticos y las compa
raciones entre las formas en que están diseñadas y funcionan dichas ins
tancias y sobre sus consecuencias en el costo para los empleadores de no
cumplir las normas laborales. Una vez que dejamos en claro los principa
les problemas detectados en el diseño institucional, la investigación fue
orientándose cada vez más a cubrir esta laguna.

Ele aquí donde enfrentamos los principales desafíos de la investigación,
sobre todo por la dificultad de acceder a información confiable y adecuada
para inferir qué es lo que habría ocurrido con la inspección del trabajo y la
justicia laboral en el marco de la doble transición --económica y política
acontecida en los últimos 15 años en los cuatro países. Con todas las dificul
tades que se mencionan en cada capítulo y obligan a no dar por concluido
el diagnóstico que aquí apenas se dibuja, la comparación contextualizada de
los datos demuestra que estas instituciones fueron sensibles a los cambios
derivados de dichos procesos, lo que se reflejó en transformaciones de tipo
estructural y en las estrategias gubernamentales a través de las cuales se
ponen en funcionamiento, con muy diversa orientación y resultado.

Como 10 prueba esta investigación y a diferencia de México, los otros
tres países han iniciado ya un viraje hacia la reconstitución del poder

Presentación
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estatal de intervención en el mundo del trabajo y a través de las políticas
sociales para compensar los efectos provocados por las políticas orien
tadas al mercado sobre la calidad de los empleos. Ninguno lo ha hecho
simplemente volviendo la mirada hacia atrás y algunos, como es el caso de
Argentina, han aprovechado el clima favorable que crean las altas tasas
de crecimiento de los tres últimos años para mostrar que la recuperación
económica y las políticas a favor de los trabajadores son compatibles. A
su manera, cada uno está buscando una nueva forma de intervención
estatal que, sin dejar de mejorar su capacidad de fiscalización, aliente
una mayor interlocución y corresponsabilidad de los actores, atendiendo
sus necesidades en el contexto de los profundos cambios experimentados
por los mercados de trabajo. En este sentido, las experiencias recogidas en
los distintos capítulos nacionales y su comparación, en la que se destaca
el caso mexicano por la mayor profundidad y alcance de los cambios
requeridos en el diseño y el desempeño institucional si se quisiera lograr
que las normas laborales cumplan con sus objetivos tradicionales en un
nuevo contexto económico y político, constituyen la principal aportación
de esta obra.

Los interesados en el cambio, tanto especialistas en el tema como
los mismos actores y sus representantes así como los responsables de
las políticas laborales, encontrarán aquí algunas respuestas acerca de qué
reformar, en qué dirección y con qué posibles consecuencias. Por el con
trario, otros interrogantes apenas se formulan pero abren el paso a futu
ras indagaciones en torno a cuál sería la mejor combinación entre la flexi
bilidad que supuestamente exigen los mercados altamente competitivos y
la repartición de los riesgos que se derivan de la inestabilidad laboral para
evitar que estas medidas se traduzcan en exclusión social, tal como ocurre
al elevarse dramáticamente el porcentaje de trabajadores asalariados sin
acceso a prestaciones ni a la seguridad social y el de los no asalariados.

En cualquier caso, si algo contribuye a mostrar este libro es la impor
tancia de partir de diagnósticos precisos y redefinir las políticas econó
micas para restablecer el crecimiento de los empleos a la par que la legi
timidad de la protección institucional a los trabajadores. A la vez hay
que articular los cambios en las formas de acceso y salida del empleo,
en las condiciones de trabajo y en los derechos colectivos con los que
se introduzcan en el diseño y en las estrategias de implementación de
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las instancias de fiscalización y sanción del incumplimiento de las nor
mas. Aun si fuera cierto que el nuevo contexto en el que éstas operan
demanda una regulación más flexible, también lo es que las presiones que
la globalización impone sobre las empresas para abatir costos laborales,
transgrediendo las normas, requieren ser contrarrestadas por una mayor
capacidad estatal de fiscalización y una mayor inversión en el gasto social
a través de recursos fiscales y derechos sociales exigibles para todos los
ciudadanos.

En suma, las experiencias de los países acá estudiados muestran que
será necesario evitar que las reformas laborales pendientes sigan al pie de
la letra la unilateralidad aconsejada por los organismos financieros interna
cionales en el marco del Consenso de \Vashington, hoy en revisión por esos
mismos organismos debido a los magros resultados alcanzados. Tampoco
deberán decidirse en forma aislada respecto de otras reformas, como la
fiscal y de la seguridad social, en tanto son éstas las que pueden evitar que
las consecuencias de la mayor inestabilidad de los mercados sean paga
das individualmente por los trabajadores o incluso por sus empleadores,
sobre todo considerando el papel preponderante de las micro y pequeñas
empresas en la generación de empleos en nuestros países.



Introducción

Craciela Bensusán *

Después de por lo menos dos décadas de debates y recomendaciones
encaminados a flexibilizar las normas laborales, existe hoy cada vez
mayor consenso respecto a que los efectos de las regulaciones sobre las
tasas de empleo o desempleo no son concluyentes. El principal proble
ma a afrontar ya no sería cómo desregular los mercados laborales sino
cómo mejorar la calidad de las instituciones (BID, 2004: 240; Saavedra,
2003: 263). Sin embargo, debido a diferentes motivos -desde los enfo
ques teóricos dominantes hasta los problemas para encontrar informa
ción comparable- es poco lo que se ha hecho hasta ahora para saber cuál
es el nivel real de efectividad de las normas laborales en los distintos
países de la región, lo que no impidió que se enfrentaran fuertes presio
nes a favor de cambiarlas.

En un contexto generalizado de debilitamiento de las instituciones de
protección social, menor intervención del Estado y mayor influencia de los
organismos económicos internacionales sobre los gobiernos de la región,
las reformas introducidas en la legislación laboral durante las dos últimas
décadas tuvieron, sin embargo, propósitos, alcances y efectos diferen
ciados. Por lo general no llegaron a modificar drásticamente las reglas
preexistentes y, salvo excepciones, no fueron precedidas por diagnósticos
cuidadosos de sus fortalezas y debilidades al haber dejado de operar los
supuestos que les dieron origen o tener que funcionar en un entorno
cada vez más adverso para los trabajadores. Al tratarse, en gran medida,

*Profesora-investigadora de la Universidad Autónoma Metropolitana. Unidad Xochimi!co. hensu
san(dservidor.unam.mx
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de ajustes parciales, no prestaron atención a las ventajas o desventajas de
las interacciones o complementariedades entre las diversas instituciones
y pocas veces contemplaron la necesidad de articular los cambios en la
legislación laboral con los introducidos en otros ámbitos, como la seguri
dad social o la inspección del trabajo y el sistema de justicia laboral, para
evitar que se acentuara la desprotección de los trabajadores en mercados
laborales crecientemente inestables. Además, las reformas partieron de
enfoques limitados sobre el tipo de flexibilidad laboral requerida para
aumentar la capacidad de adaptación de las empresas a las exigencias
competitivas concentrándose, en algunos países, en instaurar una mayor
libertad patronal en el manejo del volumen del empleo y descuidando
otros aspectos que hubieran podido incidir favorablemente en su desem
peño. Por ejemplo, la necesidad de aumentar la confianza y estimular los
espacios de cooperación, lo que supone vínculos laborales de largo plazo,
ha sido desatendida en las reformas adoptadas en América Latina, aun
cuando diversas experiencias sugieren que su presencia marca una dife
rencia sustancial en los niveles de productividad (01'1', 2004).

Algunas de las distorsiones que hoy se observan en el funcionamiento
de los mercados de trabajo, tales como la mala calidad de los empleos que
se generaron a partir de los noventa, el aumento de las tasas de rotación o
la cada vez más generalizada evasión de la responsabilidad de los emplea
dores frente a los trabajadores han sido atribuidas, entre otros factores,
a las reformas instrumentadas en esos países.' Por ello en algunos casos
comenzaron a rcvertirse o complementarse con estrategias encaIninadas a
reconstruir las capacidades estatales perdidas durante las décadas previas.
Ello no implica que no sigan siendo necesarias otras reformas, particu
larmente por lo que se refiere a la promoción de una mejor combinación de
flexibilidad laboral y protección social. 2 Sin embargo, la decisión de si es
necesario continuar o no con las reformas y la identificación de las opcio
nes más convenientes dependerían, entre otras condiciones, del análisis

ISt:lllings y Penes. 1000. En cuanto a las características de las reformas véansc Vega Ruiz. 2001;

\\'e1 le r. ]9HH v 200]; :\,"rshall. ]997; Bcnsusún, 2003.

'Los magros rcsultados de las reformas han llevado a 1m. organismos financieros internacionales a
reconocer la necesidad de las regulaciones panl lograr un buen funcionamiento dc los mercados labo
rales. Para el BJI l. 100-+. las preguntas fundamentales \'a no son cómo ú euúndo desreglamentar sino "qué
conjunto de lIormas mejorad el funcionamiento de los mercados laborales y si la reglamentación vigente
aleallzani es,lS metas" (p. 13H). En torno a las experiencias de los países nórdicos que combinan flexibili
dad v proteeci¡"1I laboral, como es el caso de Dinamarca y Holanda, véase Bensusún, 2003.
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cuidadoso del conjunto de los problemas de diseii.o y desempeii.o de las
instituciones laborales en contextos nacionales específicos.

El propósito central de la investigación, cuyos resultados se recogen
en este libro, fue estudiar estos problemas en cuatro países de América
Latina: Argentina, Brasil, Chile y México. ~ueron escogidos por diversas
razones: en primer lugar, los cuatro países adoptaron muy temprano en
el siglo xx normas protectoras para el conjunto de los asalariados y han
atravesado en las dos últimas décadas por una doble transición (política y
económica) que generó una fuerte tensión en el ámbito de las institucio
nes laborales, por lo que resulta de gran interés ver de qué manera éstas se
vieron afectadas por el retorno de la democracia y las reformas orientadas
al mercado. Los tiempos y ritmos de estos procesos fueron diferenciados
por lo que es importante observar si ello tuvo consecuencias en el alcance,
dirección y viabilidad de las reformas. 3 Hay que destacar también que
mientras los tres primeros países experimentaron formas de adaptación
que combinaron las reformas legales con nuevas y viejas prácticas ten
dientes a flexibilizar las relaciones laborales, México no ha hecho cambios
a un nivel formal pero no por ello escapa de las tendencias dominantes
en la región. Para este país, las lecciones que pueden desprenderse de las
experiencias de reforma de los otros tres resultan de suma importancia,
si bien es cierto que los contextos nacionales influyen sustancialmente en
los efectos que provocan las instituciones laborales. De todas formas, no
cabe duda de que en los países del Cono Sur hubo un intenso y persis
tente esfuerzo por encontrar los mejores diseños, a veces para aumentar
la eficiencia de los mercados y otras para restaurar niveles aceptables de
protección a los asalariados, cuyos resultados no fueron suficientemente
evaluados desde la perspectiva que toma esta investigación, aunque ayu
darían a pensar en el futuro de las instituciones laborales en la región.

Esta capacidad de innovación institucional fue desigual en los dis
tintos países y se relaciona con la segunda razón de la selección. México,
junto a Argentina y Brasil, comparten una fuerte herencia corporativa
que todavía persiste en los actuales diseii.os pero supone tanto niveles de
protección diferentes como condiciones muy distintas para el ejercicio
de las libertades individuales y los derechos colectivos que vale la pena

'Acerca de los prohlemas de la simult¡weidad de la transición política y económica, como el peligro
de una mayor movilidad de las inversiones o la presión prm'ocada por las demandas contenidas de diver
sos sectores durantc el régimen autoritario, véasc Armijo, 1995.
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En suma, sin pretender que los hallazgos de esta investigación pue
dan tener algún grado de representatividad de lo que ocurre en la región
en su conjunto, estos cuatro países resultan apropiados, por su pasado
y su presente, para estudiar cómo se adaptan los distintos diseños ins
titucionales y cómo funcionan en la práctica, poniendo e! énfasis en lo
ocurrido en los últimos tres lustros y en la cuestión sobre si son o no
necesarias nuevas reformas y a qué nivel: ¿en las normas o en las prác
ticas informales, en las instancias de vigilancia e impartición de justicia
o en las estrategias guhernamentales o sociales encaminadas a hacerlas
funcionar? Con estos interrogantes en mente examinemos a continuación
cuáles son los supuestos y enfoques principales que dieron soporte a esta
investigación.

P·I~()BI.li·vtAS [)[ DISENO

Y [)[SEl\/tPFÑC) INSTITLJ("I()NAt

Esta investigación se inscribe en el marco más amplio de las teorías sobre
el diseño institucional. 5 De acuerdo con la muy socorrida definición de
instituciones propuesta por N orth (1995: 13) se considera que éstas son
"las reglas del juego en una sociedad o, más formalmente, son las limita
ciones ideadas por el hombre que dan forma a la interacción humana. Por
consiguiente, estructuran incentivos en e! intercambio humano, sea polí
tico, social o económico". En esta investigación interesan, en un sentido
amplio, las instituciones formales -tanto las normas como las instancias
encargadas de su fiscalización y aplicación- junto a las prácticas informa
les que articulan las interacciones sociales en e! mundo de! trabajo.

Consideramos que las instituciones laborales son contingentes y son
el resultado de los cálculos, las estrategias y las decisiones de quienes
participaron o influyeron en su diseño, es decir, que "no son e! resultado
de fuerzas incontrolables de la naturaleza... ni de propensiones culturales
inmutables" (Adams, 1995: 173). Estas instituciones no solamente supo
nen restricciones, como señalan los enfoques neoclásicos, sino también
potencialidades. Sus efectos no pueden medirse aisladamente porque las
instituciones son parte de un sistema en e! que se compensan sus ventajas
y desventajas. Existen además equivalencias institucionales y diferentes

'Cna rl'visilÍn dl' la literatura relacionada con [as teorías del diseño institucional y su utilidad para
lograr el pl'rfeccionamiento de las instituciones se encuentra en Goodin, 2003: 13-73.

Introducción
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vías para responder a las exigencias de los mercados, mejorar el desempe
ño económico y aumentar la equidad (Schmid, 1996: 4).

Uno de los ejes de este estudio es el del cambio institucional. Las cau
sas del mal funcionamiento de las instituciones laborales pueden ser de

diversa naturaleza y exigir remedios distintos. Algunos problemas pue
den originarse en un mal "diseño" mientras otros provenir del fracaso en

las estrategias de implementación. Se entenderá aquí por diseño/rediseño
"la creación de una forma de promover resultados valiosos en un contex

to particular que sirva de base para la acción" (Bobrow y Dryzek, 1987,
citados por Goodin, 2003: 49). Este proceso se deriva de "una interven

ción deliberada por parte de agentes dotados de intención en búsqueda
de un objetivo", aun cuando resulten de transformaciones accidentales,
incluso del error y de la evolución en la que se resuelven algunas de las
tensiones y contradicciones que las afectan (Goodin, 2003: 41).

Los problemas de diseño se refieren a la inadecuación de las institu
ciones a la situación que pretenden regular por fallas desde su origen o
desfase posterior respecto a los cambios económicos y políticos. Al res
pecto pueden presentarse diferentes situaciones: vacíos institucionales

(entre otras razones, debido al surgimiento de nuev~s formas de rela
ciones sociales), normas descontextualizadas o normas contradictorias,

normas basadas en supuestos equivocados o que se modifican. Aquí nos
interrogamos acerca de las razones que están en el origen de estos diseños
(¿a qué se debió la intervención estatal sobre los mercados de trabajo y

para qué se hizo?) y si son adecuados para proteger a los trabajadores
en mercados laborales altamente inestables, posibilitar las adaptaciones

de las empresas a los cambios de los mercados, la tecnología y la orga
nización del trabajo y garantizar la acción colectiva de los trabajadores
como contrapeso al poder de los empleadores. Esto se debe a que his
tóricamente el propósito de las regulaciones ha sido el de permitir un
funcionamiento eficiente del mercado de trabajo a la vez que dar poder a
los más débiles estructuralmente en dicho mercado (Weller, 1998). Aun
pudiendo generalizarse este objetivo, la manera "adecuada" o "pertinen

te" de cumplirla puede encarnar en diversos diseños. Por ese motivo es
fundamental la experimentación con soluciones diferentes en lugares dis
tintos pero también tomar en cuenta las lecciones de otros y asimilarlas
cuando corresponda (Pettit, 2(03).
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Muchas veces, las instituciones que no armonizan con su entorno no
se deben a un error en el diseño sino a la expectativa de modificar a tra
vés de él la forma de operar en un determinado momento, persiguiendo
objetivos más amplios y de largo alcance. Incluso es posible que haya
"buenas razones" para diseñar instituciones que no se adaptan al entorno
(Goodin, 2003: 57). Estos propósitos no necesariamente se logran por lo
que es posible que a lo largo de mucho tiempo se mantenga una enorme
distancia entre las instituciones y la realidad que se quiere regular, lo
que genera una creciente erosión de la credibilidad de estas institucio
nes, fenómeno que estaría afectando a los países estudiados por lo que se
refiere al mundo del trabajo.

Si bien algunos de los problemas de diseño apuntados están detrás de
las recomendaciones de reforma sugeridas por los organismos económi
cos internacionales, basadas principalmente en la comparación de los cos
tos de cumplimiento de las normas laborales, nuestra preocupación se
extiende también a los problemas de efectividad y desempeño institucio
nal. Éstos se relacionan con las fallas que presentan las instancias o meca
nismos encargados de la vigilancia o aplicación de la normativa laboral
(enforcement): inspección del trabajo y sistema de justicia laboral. Nos pre
guntamos al respecto sobre el diseño de estas instancias y los problemas
experimentados en su funcionamiento: ¿sirven los diseños tradicionales
para enfrentar los nuevos retos a los que estas instancias están expuestas?,
¿hay cambios en los diseños y en qué dirección?, ¿existen las estrategias
gubernamentales adecuadas para lograr niveles aceptables de efectividad,
eficacia y eficiencia en el desempeño de las instituciones laborales o, más
en general, a qué apuntan estas estrategias en la actualidad?6

En un contexto de crisis y/o fuertes presiones competitivas como el
que existe en los países incluidos en esta investigación, cuando los costos
laborales tendieron a ser peor soportados por las empresas y la alternativa
de dejar de cumplirlos resultó ser una opción disponible y con crecien
te legitimidad, resulta fundamental hacer un balance sobre el desempe-

"Entcndemos aquí por efectividad de las normas laborales su vigcncia rcal en las relacioncs cotidia
nas cntre cmpleadorcs y trabajadores, Visto como indicador del nivel de dcsempeño de las instancias
encargadas de haccr cumplir las normas, la efcctividad se refiere al alcance logrado por las mismas
(cohertura dc las tareas de fiscalización, númcro de juicios resueltos, etcétera) y la eficacia a la capacidad
para lograr el efecto que se desea o cspera, en este caso. el cumplimiento de la norma o la rcsolución ágil
dc los cont1ictos. El término de eficiencia hará refcrcncia a la utilización óptima de los recursos para lograr
el propósito buscado.
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ño de ambas instituciones y valorar en qué medida sirven para lograr el
cumplimiento de las normas. Se introduce así una cuestión escasamente
considerada en los estudios económicos sobre los efectos de las normas
laborales en el funcionamiento de los mercados y es el hecho de que
muchas veces las regulaciones más rígidas y costosas son precisamente
las que menos se cumplen. .

La decisión de cumplirlas o no es vista aquí principalmente (aunque
no únicamente) como el resultado de un cálculo racional basado en una
relación de costo-beneficio, es decir, entre lo que le costaría al empleador
cumplir con la regla y el beneficio que obtendría al dejar de hacerlo. 7

Este último a su vez dependerá de qué tan alta sea la posibilidad de que
el incumplimiento sea detectado y sancionado así como del monto de la
sanción aplicada, lo que denominamos como "costo de incumplimien
to". Mientras el costo de incumplimiento sea bajo -por cualquiera de las
razones indicadas-la efectividad de las normas tenderá también a serlo.
Esto significa que el cumplimiento de la ley tenderá a ser alto cuando
coincidan al menos dos circunstancias: la probahilidad de ser detectada la
violación debe ser alta y también debe ser suficientemente alto el monto
de la sanción a aplicar. Además, cuanto más alto sea el costo implicado
en la regla, mayor será el incentivo para dejar de cumplirla y, por tanto,
mayor deherá ser el monto de la sanción a pagar en caso de ser detectada
la violación. Igualmente si las circunstancias camhian -porque aumentan
los incentivos para dejar de cumplir las normas- también tendrían que
fortalecerse los castigos y la capacidad de aplicarlos para disuadir a los
incumplidores. En caso contrario lo más racional sería dejar de cumplir.s

Las "estrategias basadas en la desviación" (es decir, en el supuesto de
que predominará la tendencia a no cumplir las normas) a través de la
imposición de sanciones en un sentido amplio (castigos y recompensas),
capaces de motivar a los incumplidores a respetar las reglas, han sido cues
tionadas porque para que resulten efectivas deberían ser lo suficientemente

TI problema del cumplimiento de la leyes más complejo al que suponen los quc lo limitan a un
die"lo instrumental. Además de este tipo de ra/.ones. el nivel de legitimidad de las normas ejerce una
int1uencia importante sobre la decisión de cumplir o no con ella'>. Cabc sdialar que este factor varía según
los sujetos. en el tiempo \' en relación con los distintos contextos en los que las normas deben operar. Un
estudio de caso que puede ilustrar la complejidad de factores que inciden en la dinámica del cumplimiento
o no cumplimicnto se encuentra cn He. 2Ü05.

'Esta fOflnulación retoma los planteamientos de Pettit (2003: 95-115) acerca de la aplicación de la
teoría de la elección racional al campo del diseí10 in'>titucional.
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gravosas ("draconianas") con el fin de que los incumplidores potenciales,
motivados por un "interés egoísta", se desistan de este tipo de conductas,
lo que genera no pocos problemas.9 Un sistema basado en las sanciones
exige, a su vez, contar con un aparato centralizado y eficiente de adminis
tración, dotado de poder y recursos suficientes para aplicar las sanciones y
garantizar una alta probabilidad de detección de las violaciones, lo que es
muy difícil de lograr y crea a su vez el problema de cómo controlar a los
"guardianes" del cumplimiento. Una alternativa a estas "estrategias basa
das en la desviación" se encuentra en las estrategias basadas en el cumpli
miento -es decir en la idea de que se tenderá a cumplir las normas- a tra
vés de filtros y sanciones progresivas que tiendan a favorecer los hábitos
deliberativos que conducen a la conducta deseada y eviten que se socave
el "cumplimiento espontáneo" (Pettit, 2003: 96-105).10

El problema sigue siendo qué hacer cuando la conducta deseada
finalmente no llega. Cabe señalar además que ambas estrategias no debe
rían ser vistas como opciones excluyentes: es frecuente que una misma
instancia opte por una u otra estrategia según el tipo de conducta que se
quiera imponer o el sujeto a quien se aplique (diferenciando, por ejemplo,
entre las pequeñas y medianas empresas) y que distintas instancias en
un mismo ámbito escojan diferentes salidas (por ejemplo, sanciones más

"Desde la perspectiva de la teoría de la elección racional se sostiene que la utilizaci"n de sanciones
centradas en la desviaci"n genera más problemas que los 'jue resuelve porque la probabilidad de 'jUl' se
detecten las violaciones tiende a ser siempre baja y, por tanto, las sanciones no harían más 'Iue alentar
los hábitos de desviación. Se argumenta que las sanciones alertan a los que cumplen y dirigen su atcn
ci"n "hacia posibilidadcs de no cumplimiento que podrían no habérseles ocurrido nunca": les sugicrcn
quc otros no están cumpliendo y que una conducta de cumplimiento es insatisfactoria: ejercen efectos
sc!cctivos que desalientan a los más cumplidores. En lugar de ello se proponen mecanismos de "fil
tro" (medidas para la selección de individuos y opciones) y sanciones deliberadamentc alentadoras del
cumplimiento, que llevan a que las personas sientan vergüenza por el no cumplimiento, incluso por lo que
sc refiere a conductas que constituyen delitos. Se reconocc, sin embargo, que ningún sistema resultará
completamentc satisfaetorio: "los canallas nunca estarán completamente contenidos". Para que valga la
pena adoptar un sistcma de sanciones, éste "debe reducir el perjuicio potencial dc la conducta desviada y

estar en condiciones de asegurar a quienes cumplen que sus esfuerzos no se vean socavados, explotados o
ridiculizados por aquellos que responden a un molde diferente" (Penit, 2003: 114-115).

I"La idea de los "filtros" es muy utilizada en los modelos laborales corporativos en tanto el acceso a
los derechos colectivos y a otros recursos institucionalcs, sociales o materiales (por ejemplo, la presencia
en determinados espacios de representación en la arena estatal o el disfrute dc los recursos provenicntes
de cuotas o impuestos obligatorios por parte de los sindicatos) es controlado por el Estado de manera tal
que los actores asuman espontáneamente -sin necesidad de sanciones- el comportamiento esperado, sea
para prevenir un posible dallo o promover una determinada conducta. Acerca de los "filtros" sobre las
acciones y los agentes véase Perrit, 2003: SI. Los capítulos sobre Argentina, Brasil y México muestran
diversos ejemplos al respecto.
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fuertes por parte de los órganos encargados de castigar las evasiones a la
seguridad social o de tipo fiscal que las que impongan los encargados de
vigilar las violaciones a las normas en materia de condiciones de trabajo).
Sin embargo, esta combinación podría traducirse en señales contradicto
rias frente a los posibles incumplidores.

Una cuestión a considerar es la coherencia interna que debe existir
entre el diseño de las instituciones y el de los mecanismos destinados
a hacerlas cumplir. Si por determinadas razones puede presumirse que
predominarán los "canallas" que buscarán satisfacer sus intereses trans
grediendo las reglas (por ejemplo, porque el costo de cumplimiento de
las normas es percibido en forma generalizada como muy alto, no existe
o disminuye la legitimidad de las reglas, aumentan las presiones externas
para reducir costos o es mucho lo que se gana manipulando las normas o
torciendo su sentido) no funcionará adecuadamente una estrategia pen
sada exclusivamente para los "ángeles". Frente a una estrategia despro
vista de dientes, la conducta más racional sería dejar de cumplir, sea que
se haga abiertamente o se encubra bajo diversas formas de simulación
que pueden crear situaciones intermedias entre la legalidad y la ilegali
dad. tl Desde esta perspectiva, aun cuando pudiera identificarse e instau
rarse el mejor diseño institucional -la ilusión del "diseño óptimo"- su
funcionamiento sería deficiente si no existiera una estrategia adecuada
para asegurar su efectividad. '2 Esta problemática, de gran actualidad en
el debate sobre las teorías del diseño institucional, pone de manifiesto
la importancia de colocar en el centro de la investigación la articulación
entre el diseño legal (normas e instancias de imposición de las mismas) y
las estrategias que buscan asegurar la efectividad de las normas, como se
hace en este libro.

U na concepción semejante, que no confía solamente en la supuesta
legitimidad de las normas y supone que ante la adopción de altos niveles

"En un nivel intermedio entre la evasión total y la corrupción (que implicaría la participación de
la, autoridades) se encontraría la "colusión legal", situación que se presentaría como racional y venta
josa para los que incurren en ella ante la presencia de diversos factores, como la baja o nula legitimidad
dc las normas o regulacioncs, el amplio margen de discrecionalidad de quienes tienen que fiscalizar el
cumplimiento de la, mismas y las ganancias que los sujetos regulados y los inspectores pueden obtener a
través dc un incumplimiento parcial (He, 2(05). Este concepto puede ser útil para analizar el fcnómeno de
los trabajadores asalariados no registrados, mismo que constituye uno de los problemas más importantes
del mundo del trabajo en la regiún.

"De acucrdo con Goodin, los "diseños óptimos" probablemente no existan más que entendiendo a la
"buena institución" como aquella que se adapta mejor al entorno para el que fue creada (2003: 57).

I
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de protección a los más débiles estructuralmente en el mercado de traba
jo se requiere desalentar el incumplimiento de sus obligaciones por parte
de los empleadores, ha estado implícita detrás de los diseños instituciona
les de los cuatro países incluidos en esta investigación, basados tradicio
nalmente en la combinación de medidas de prevención y sanciones a los
transgresores de los derechos laborales. Sin embargo, esta idea no se llevó
a la práctica de la misma forma ni con los mismos resultados, además de
que cambió radicalmente el contexto en el que tuvo que funcionar a partir
de la adopción de políticas centradas en la atracción de los capitales y el
debilitamiento del Estado. Por ello esta investigación se propuso mostrar
las semejanzas y diferencias en el diseño y desempeño institucional del
sistema de vigilancia y aplicación de las normas laborales en esos países
y sus consecuencias, aspectos prácticamente sin atender en los estudios
económicos. Caben al respecto algunas precisiones.

Aunque las medidas de prevención y las sanciones no solamente pro
vienen del poder público éste es el foco de nuestro interés. Por ejem
plo, hay relaciones de subcontratación en las que la calidad del producto
final depende de la coordinación de diferentes empresas en una cadena
productiva por lo que las empresas contratantes exigen a las empresas
contratadas parámetros de calidad que incluyen el respeto a las normas
laborales. En el mismo sentido, la reciente proliferación de códigos de
conducta que exigen el cumplimiento de las responsabilidades sociales
de las empresas transnacionales, con aparatos privados de monitorco,
apuntarían a fortalecer el cumplimiento de las normas laborales y ten
drán una importancia creciente en un mundo globalizado. Por último,
los sindicatos desempeñaron un papel muy importante al aumentar el
riesgo de que la violación a las normas laborales sea detectada e incluso
pudieron aumentar el costo del incumplimiento, por ejemplo, al estallar
una huelga y suspender las labores como represalia, todo lo cual coincide
con las evidencias disponibles en el sentido de que las empresas sindica
lizadas tenderían a mostrar un mayor respeto por la legalidad (Cardoso
y Lage, 2005).

La mayoría de los trabajadores laboran en empresas que no están bajo
exigencias privadas de cumplimiento como las mencionadas, se trate de
programas de calidad o códigos de conducta o sindicatos fuertes, e inclu
so están en la situación contraria, porque muchas veces su subsistencia
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depende precisamente de reducir al máximo los costos laborales. Por eso,
en esta investigación interesa principalmente observar cuál es el costo de
incumplimiento derivado de la capacidad del poder público para hacer
efectivas las normas, detectando las violaciones e imponiendo medidas de
prevención eficaces y sanciones suficientemente altas como para disua
dir a los transgresores. También interesa saber si esta concepción sigue
vigente o si el enfoque de las instituciones encargadas de hacer cumplir
las normas laborales está cambiando para mejorar su imagen ante los
inversores y ante el temor creciente a la destrucción de empleos, siguien
do el enfoque dominante en los organismos financieros internacionales
que aconsejarían orientar su actividad a la asesoría técnica en lugar de
la fiscalización y la sanción (BID, 2004). Otra razón posible del debili
tamiento de las capacidades estatales es la falta de recursos para poner
en marcha una estrategia de este tipo. Sin embargo, el hecho mismo de
que los organismos internacionales no otorguen apoyos a los países para
este tipo de funciones, concentrando los recursos en las políticas activas
de mercado de trabajo, o que los gobiernos sigan ese mismo patrón en
la asignación de los presupuestos, es de por sí una definición del escaso
interés que se tiene en promover el cumplimiento de las normas e inclu
so de la pérdida de legitimidad de éstas ante públicos más amplios que
incluyen no solamente a los empleadores sino también a los trabajadores.
Ello no implica dejar de lado las dificultades de implementación de una
estrategia basada en las sanciones por lo que se refiere a las condiciones
necesarias para llevarla a la práctica y, por ende, la creciente importancia
de que los actores sociales participen activamente en ella. Por el contra
rio, el estudio del desempeño institucional en el mundo del trabajo mues
tra que, después de más de dos décadas de haber seguido estos países con
mayor o menor entusiasmo las políticas impulsadas por el Consenso de
Washington, el fortalecimiento de las capacidades estatales y sociales está
asociado en algunos casos no solamente al aumento de los recursos sino
al cambio del diseño, lo que puede ser indispensable para elevar el grado
de legitimidad de las normas y favorecer su cumplimiento.!3

¡lUna revisión crítica de estas políticas y sus resultados. desde quienes las impulsaron, y de las
limitaciones de las reformas dc primera y segunda generación se encuentra en Kuczynski y Williamson,
2003.
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Los cuatro países atravesaron en las dos últimas décadas por procesos de
cambio institucional en materia laboral, aun cuando hayan ocurrido
de diversa manera y, en el caso de México, no haya implicado reformas
a la legislación laboral (aunque sí en el terreno de la seguridad social).
Sin embargo, pocos ámbitos del ordenamiento jurídico como éste -tal
vez junto con el derecho de propiedad- resultan tan polémicos a la hora
del diseño o el rediseño. La decisión puede desalentar la confianza de los
inversores o, por el contrario, limitar la consecución del consenso de
quienes se sienten beneficiados por dichas instituciones, impidiendo su
legitimación (Dryzek, 20(3). Esta situación lleva a la "indeterminación
funcional" en el que las funciones desempeñadas apuntan en direcciones
divergentes o contradictorias. Corresponde finalmente al Estado resol
ver el dilema entre la hostilidad patronal frente a cualquier avance y la
hostilidad de los trabajadores frente a los retrocesos, todo lo cual lleva a
decisiones muy complejas para todos los que intervienen en el proceso
puesto que no existe nunca ni un solo diseño ni un solo diseñador. Ello
explica por qué en las instituciones pueden identificarse distintas lógicas
que causan dificultades a la hora de la implementación. 14 El problema
es establecer en qué condiciones podría promoverse con éxito un diseño
deliberado o intencional y si conviene alentar cambios graduales o radi
cales en los diseños, aun cuando en cualquier rediseño se trabaja siempre
con el "telón de fondo" que resulta de las prácticas del pasado, con las
consiguientes restricciones (Goodin, 2003: 48). Estas preguntas resultaron
particularmente útiles en esta investigación porque ayudaron a visualizar
algunos de los problemas que se tienen que enfrentar en nuestros países
para desarmar los viejos arreglos institucionales de tipo corporativo que,
si bien pudieran estar sosteniendo la gobernabilidad en este escenario y
gozar de relativo consenso, pudieran también estar retrasando la conso
lidación de la democracia política y la búsqueda de arreglos alternativos
más adecuados al nuevo contexto de la globalización, a la mayor incerti
dumbre que enfrentan empresas y trabajadores y a la creciente expansión
del empleo en el sector informal o no estructurado de la economía.

"Desde esta perspecti\'a, las instituciones son vistas como "el resultado de actividades intencionadas
que se descaminan: suhproductos imprevistos deri\'ados de acciones intencionales que sc superponen
entre sí, de intenciones m'll dirigidas o simplemente de un error", Goodin, 2003: 45,
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Al estudiar los procesos de cambio institucional en los procesos de
Europa del este, Offe (2003) señala que "el colapso y la decadencia ins
titucional" requieren condiciones que no necesariamente se cumplen en
nuestros países. Las instituciones a reemplazar deberían estar comple
tamente desacreditadas y haber perdido la capacidad de enfrentar los
problemas de funcionamiento, además de que debe haber un modelo
alternativo que, muchas veces, proviene de la imitación de otros que han
funcionado adecuadamente en diferentes contextos. Esto no significa
que ineludiblemente se produzca el reemplazo porque las instituciones
adoptan "estrategias de sobrevivencia que en sí mismas constituyen una
modalidad principal del cambio institucional". Sin embargo, estas estra
tegias conllevan por lo general "elementos autodestructivos" que pueden
llegar a desencadenar el proceso de reemplazo (Offe, 2003: 275-276).

Los partidarios del cambio gradual, como este autor, dudan de las
ventajas del "activismo diseñador" porque las reformas institucionales
"demasiado rápidas y demasiado amplias" pueden exigir un apoyo exce
sivo por parte de quienes se ven afectados por ellas. Además, pueden
alimentar expectativas en torno a que una rápida transformación signifi
que también un éxito repentino. Lo más probable, agrega este autor, es que
"el éxito y la capacidad de supervivencia de las instituciones de factura
reciente dependa más de la confianza, cumplimiento y paciencia de las
personas que soportan los costos de transición implicados que de la cali
dad del diseño de las instituciones en sí" (Offe, 2003: 270). Sin embargo,
el cambio parcial puede afectar el desempeño del conjunto de las institu
ciones y crear la necesidad de un ajuste más profundo, generando en su
lugar una nueva institución (Talbot, 2003: 123).

Algunas de estas cuestiones serán revisadas empíricamente a la luz de
los casos seleccionados en esta investigación: ¿¡-Jan llegado las reformas
parciales a desajustar por completo los arreglos previos y generar la nece
sidad de cambios de mayor envergadura?, ¿hasta qué punto están hoy
suficientemente desacreditadas las instituciones laborales provenientes
de arreglos políticos construidos a lo largo de la primera mitad del siglo
xx en algunos países latinoamericanos, como para requerirse y ser posi
ble un rediseño profundo?, ¿siguen siendo valiosos los resultados que se
buscaba promover o habría que reemplazarlos?, ¿fueron y siguen siendo
adecuados los diseños y las estrategias para asegurar el logro de estos
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resultados?, ¿en dónde se enfrentan problemas de diseño y dónde de
implementación institucional?, ¿qué tipos de adaptaciones se produjeron
después de dos décadas de políticas neoliberales y con qué consecuen
cias?, ¿qué tanto influyen en los niveles de efectividad los cálculos racio
nales basados en los costos de cumplimiento e incumplimiento y qué
tanto otros factores, como la legitimidad de las normas?

INDI('[S E INDICAD()R['S .')(" (~I(;([)I:Z-rlEXIBltIL)j\D

[/\BORAt: PRIN(:IPAIES 1,1,I\I1ITAC:I()NES1S

El debate entre los enfoques "institucionalistas", que ven en la protección
del empleo, los salarios mínimos, los sindicatos y los sistemas de nego
ciación colectiva un instrumento para aumentar la productividad y la
demanda agregada, y los que se preocupan por las distorsiones que estos
arreglos provocan en la capacidad de las empresas para adaptarse a las
exigencias de los mercados y en la generación de empleo formal ha estado
presente, con mayor o menor intensidad, a lo largo de más de un siglo
(Bensusán y Daamgard, 1999), Las evidencias a favor de una u otra pers
pectiva son hasta ahora poco contundentes, Por lo general los estudios se
basan en comparaciones internacionales de los costos de las regulaciones
en numerosos países sin tomar en cuenta su efectividad (Betcherman et

al., 20(1),

Sin embargo, uno de los problemas para estudiar los efectos de la
legislación laboral se relaciona con la imprecisión y/o insuficiencia de
la información disponible, particularmente por lo que se refiere a los
niveles reales de cumplimiento/incumplimiento de las regulaciones,
cuestiones que suelen variar sustancialmente entre los distintos países
por razones históricas, culturales e institucionales, Otra cuestión es que
existen serios problemas para medir los costos de cumplimiento e incum
plimiento, en tanto éstos no solamente dependen de lo que está estableci
do en las leyes sino de múltiples factores, difíciles de considerar cuando
se trabaja con una muestra numerosa de países,

La necesidad de evaluar la calidad de las instituciones laborales a par
tir de enfoques que tomen en cuenta su complejidad y se apoyen en fun-

"Además de la descripción de los principales índices mencionados en este apartado, incluida en
las notas respectivas, véase el capítulo 1 de este libro yen particular el cuadro 1, donde se describen los
principales indicadores de cada índice v se ubican en él los países de la región.
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damentos teóricos y empíricos más sólidos ha sido puesta de manifiesto
en un estudio que analiza el problema en los países europeos (Bertola el

al., 2(00). Se sostiene que las estimaciones del grado de rigidez de las
garantías jurídicas en materia de empleo (referidas a las normas que regu
lan la contratación y el despido) son "sumamente imperfectas" además de
que se han descuidado los problemas de medición y las profundas trans
formaciones experimentadas por dichas regulaciones. Otro déficit radi
caría en el desconocimiento de los efectos producidos por determinadas
interacciones institucionales (por ejemplo, entre el nivel de la protección
contra los despidos y la cobertura y el alcance de las prestaciones por
desempleo o entre el régimen de las contrataciones y despidos y la fija
ción de los salarios), sus contradicciones y lagunas. Este mismo estudio
advierte que uno de los problemas más descuidados en las comparaciones
y clasificaciones es precisamente el del nivel real de cumplimiento de las
regulaciones en los distintos países, lo que impide detectar las asimetrías
entre éstos puesto que es ahí, y no en los textos legales, donde éstas son
mayores. Por ejemplo, el grado de intervención de los tribunales labo
rales y el margen de discrecionalidad de éstos para interpretar el alcan
ce de regulaciones semejantes puede ser muy distinto, restringiendo o
ampliando según el caso las facultades patronales y/o los derechos de los
trabajadores y dando lugar a grados de rigidez o flexibilidad laboral muy
diferentes. En este sentido, ese autor argumenta que es indispensable
considerar de manera comparativa no solamente los textos legales sino
también y principalmente el contenido de la jurisprudencia, tarea suma
mente compleja por la dificultad de acceder a la información necesaria. 16

En suma, el estudio concluye que se requieren nuevos instrumentos de
medición para evaluar el desempeño de las instituciones laborales, parti
cularmente de los mecanismos de vigilancia y aplicación de las regulacio
nes (Bertola el al., 2000: 71).

Un análisis crítico de los índices utilizados en América Latina para
medir la flexibilidad del mercado de trabaio o el alcance de las reformas

le,u n problema radica en el hecho de que los casos llevados a los tribunales suelen ser los más
claros por lo que los datos de sus registros pueden no scr represcntativos del desempeüo de las reglas
laborales, por ejcmplo, en caso de despidos injustificados. Otra dificultad radica en la potencialidad
comparativa de los datos cntre países y en la necesidad de aislar L1ctores exógenos que puedan inHuir
sobre las sentencias de los tribunales, como las condiciones cíclicas o regionales del mercado laboral o el
grado de sindicalizacic'lI1 (Bertola et al., 2(00).
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adoptadas en los noventa encuentra limitaciones muy semejantes a las
recién expuestas: l. la evaluación de los niveles de rigidez-flexibilidad a
partir de la legislación laboral no considera otros aspectos clave como las
regulaciones contractuales o las prácticas a nivel de las empresas; 2. allimi
tarse a la comparación de los textos legales no se explica por qué algunos
países con los niveles más altos de rigidez en materia de contratacio
nes y despidos pudieron hacer ajustes en el empleo más fácilmente que
otros con regulaciones más flexibles; 17 3. no se consideran los efectos de
las regulaciones en el corto y en largo plazo; 4. las comparaciones de los
textos legales laborales y sus reformas solamente registran la evolución
en este terreno pero no suelen incluir indicadores de la calidad de las
regulaciones laborales ni de los mecanismos de vigilancia y aplicación,
a diferencia de las evaluaciones de otras reformas, como la financiera;
5. debido a las dificultades de medición de la flexibilidad del mercado
de trabajo, los resultados de los índices son muchas veces divergentes y
contradictorios con los obtenidos a través de estudios de casos (Weller,
2D()().18

Los índices de flexibilidad-rigidez laboral construidos en América
Latina incluyen diversos aspectos de la legislación vinculados principal
mente a la protección del empleo (Márquez, 1997; Heckman y Pagés,
20DO).19 Los resultados sugieren que en América Latina las regulaciones

'-;\1 respecto \Veller (20(JI) argumenta que con o sin reformas muchos países registraron una tkxi·
bilizaciún de hecho y ofrecc como ejemplo las distintas formas de adaptaciún de Argentina y México en
1<)'15: "En "léxico bajaron los salarios fuertemente y aumentó el desempleo, mientras en Argentina la
crisis se expresó en lo laboral exclusivamente con un fuerte aumcnto del desempleo, manteniéndose los
salarios estahles. De esta manera el mercado de trabajo mexicano mostró ser el más flexible a pesar de que
en los índices de Lora (I '1'17) Argentina fue evaluada como la más flexible ... " (p. 4).

'~En cl capítulo 1 de este libro sc incluye un ejercicio que ubica a los países comprendidos en esta
investigación de acuerdo con diferentes índices.

"'¡':¡ índice claborado por Heckman y Pagés (20()O), toma corno indicadores el prei1\'iso: la compen
sación en caso de despido injustificado y del despido por causas econúmicas y la fuente utilizada para los
países latinoamericanos son los ministerios de trabajo. A diferencia de otros índices basados en medidas
ordinales que solamente pueden indicar que un país está más regulado que el otro, este índice considera
medidas cardinales y muestra qué tanto más cstá regulado. A pesar de esta ventaja. sigue presentando las
mismas limitaciones que otros porque sólo toma en cuenta el costo del despido de trabajadores por tiempo
indeterminado y no considera las mayores posibilidades que las reformas introdujeron para utilizar con·
tratos temporales ni cuál es el costo real del despido cuando el empleador es vencido en un juicio laboral.
Los resultados de este índice muestran algunas paradojas tanto en países como Argentina (2.'17 salarios
mensuales) y México 0.12 salarios mensuales) tienen una protección al empleo más baja que Chile (.Ug
salarios mensuales), país que experimentó reformas drásticas durante el régimen de Pinochet y tiene uno
de los mercados laborales más flexibles.
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son más protectoras de los trabajadores que en el resto del mundo, par
ticularmente por lo que se refiere a la conservación del empleo, mientras
que los sistemas de seguridad social son de menor alcance (BID, 2004: 228).
Sin embargo, la ubicación de los países en estos índices varía de acuerdo
con el tipo de indicadores utilizados para medir la mayor o menor pro
tección. Considerando eJ índice de estabilidad en el empleo diseñado por
Djankov el al. (2003, citado por BID, 2004: 236), en el que se incluyen cua
tro dimensiones (restricciones para la contratación y el despido; procedi
mientos; preaviso e indemnizaciones y nivel legal o constitucional de la
protección), México encabeza la lista de los países latinoamericanos que
tienen una legislación fuertemente protectora (seguido por Perú, Brasil
y, varios lugares después, Argentina y Chile). Por el contrario, conside
rando como indicador del costo de la estabilidad laboral la transferen
cia monetaria que un empleador tiene que realizar para despedir a un
trabajador, Heckman y Pagés argumentan que México se encuentra en
el undécimo lugar de una lista de 17 países latinoamericanos, precedido
por Brasil (quinto lugar); Chile (décimo lugar) y seguido por Argentina
(decimotercer lugar) (BID, 2004: 237).

Igualmente, al revisar los resultados de la aplicación de diversos índi
ces Weller (2000) encuentra semejanzas explicables por el uso de varia
bles similares y discrepancias en el caso inverso (Burki y Perry, 199720 y
Rama, 1995). México es ubicado como uno de los países más rígidos cuan
do se estudia exclusivamente el régimen del empleo mientras que es el
segundo país más flexible, después de Jamaica, cuando se incluyen otros
indicadores.21 A reserva de remitirnos al capítulo 1 de este libro donde se
presentan detalladamente los resultados de los índices más importantes
y se advierten sus principales limitaciones, es conveniente presentar aquí

"'Burki y Perry (1997) advierten que los indicadores utilizados para medir las distorsiones en el
mercado de trabajo son instrumentos de políticas más que indicadores de resultados, distinción que se
hace para mostrar que puede haber mercados que funcionan sin restricciones aunque tengan políticas
o regulaciones potencialmente d istorsionadoras en razón de que estas políticas o regulaciones no son
llevadas a la práctica.

'lOe acuerdo con Burki y Perry. Brasil y México serían los países de la región con mayores distorsio
nes en el mercado: el primero, debido al alto costo del despido, sin distinguir entre el despido injustificado
y el que ocurre por causas económicas. a la par que por su alta conflictividad laboral; el segundo, debido
al tamaño del empleo público (1997: 44). Llama la atención que, al contrario de lo que suele argumentarse
en México, este estudio no considera que las regulaciones laborales sean las causantes de distorsiones en
el mercado laboral de este país.
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algunos de los esfuerzos realizados para incluir aspectos relacionados con
la vigencia real de las normas.

El estudio elaborado por Forteza y Rama (2001) es particularmente útil
y relativamente excepcional en este contexto porque intenta considerar el
contraste entre las regulaciones formales y las prácticas. Como punto de
partida advierten que la rigidez del mercado de trabajo depende de cómo
las regulaciones laborales son implementadas en tanto, aunque en muchos paí
ses dichas regulaciones podrían causar serias distorsiones al proteger a los
trabajadores, las instancias encargadas de la inspección son "demasiado débiles o
corruptas" para obligar a los empleadores a cumplirlas. Más aún: "las regula
ciones que causan más distorsiones en el papel pueden ser las que en la
práctica menos se hacen cumplir". En consecuencia, lo que importa es el
"resultado" y no el número de las restricciones legales (p. 10), de lo que
se deriva que una reforma que solamente tuviera en cuenta estas últimas,
sin considerar su funcionamiento real, contribuiría escasamente a resolver
el problema que supuestamente la origina porque probablemente la causa
del mismo no estuviera en las instituciones reformadas. Al respecto, el BID

considera que en la mayoría de los países latinoamericanos la legislación
"no se aplica cabalmente" y que ello puede deberse a los excesos en la
protección, en tanto, la evidencia empírica sugeriría que un cumplimiento
más estricto derivaría en tasas de empleo más bajas (BID, 2004: 231 y 235).
Sin embargo, no se avanza mucho en la indagación sobre los déficit de
fiscalización que pudieran estar estimulando este incumplimiento.

Al examinar los indicadores de rigidez del mercado laboral relativos
a los salarios mínimos, beneficios legales, sindicatos y empleo público en
una muestra de más de 100 países, como lo hacen Forteza y Rama (2001),
se confirmaría la importancia de considerar la efectividad.22 Según se
tomen en cuenta indicadores basados en el "papel" o en la "práctica", los
resultados en la estimación de los grados de rigidez-flexibilidad varían
sustancialmente. Por ejemplo, mientras la India aparece como el país más
rígido en el "papel" dentro de su región, es el más flexible en la práctica

"Se utilizaron dos indicadores para cada categoría: salarios (relación entre el salario mínimo .v el
costo laboral promedio en las grandes empresas manufactureras); beneficios legales (porcentaje del salario
que los empleadores y trabajadores deben cubrir a la seguridad social y el número de días pagados por
descanso maternal en un parto normal); la tasa de sindicalización y la ratificación del Convenio 87 de la
OJT; el porcentaje del empleo en la administración (central y local) en relación con el empleo total y el
porcentaje del empleo en el gobierno central respecto al total del empleo. Estos indicadores fuelOn calcu
lados como promedios para el periodo 1970-1999 (~()rteza y Rama, 2001: 16).
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(Forteza y Rama, 2001: 19). El problema es que los indicadores utili
zados en este estudio (descritos en la nota 11) como expresivos de lo que
ocurre en la "práctica" son cuestionables en tanto puede haber una dis
tancia enorme entre lo que captan dichos indicadores y lo que ocurre
en la realidad. Por ejemplo, la tasa de sindicalización no da cuenta de la
calidad o fortaleza de los sindicatos ni de su capacidad real para hacer
cumplir las leyes por lo que debería completarse con algún otro indicador
más fidedigno, como la relación existente entre salarios sindicalizados o
no sindicalizados o el grado real de cobertura de la negociación colectiva.
Igualmente, puesto que la ratificación del Convenio 87 relativo a la liher
tad sindical en un país -escogido como indicador de las "prácticas" para
complementar la tasa de sindicalización- no significa que tal convenio
se cumpla en los hechos, debería completarse con el número de quejas
por violación a ese convenio o, mejor aún, con la revisión sistemática del
contenido y gravedad de estas quejas, sin dejar de considerar a través
de otros indicadores indirectos y de estudios cualitativos cuáles son las
oportunidades reales existentes en cada país para que los trabajadores
presenten ese tipo de quejasY

El estudio Forteza y Rama (2001) concluye que ni el salario mínimo
ni los heneficios legales tienen incidencia sobre el crecimiento económico
aunque sí la tienen la presencia de un sindicalismo amplio y poderoso así
como el tamaño del empleo púhlico. 24 Sin embargo, argumentan que ello
se dehe más a razones políticas (capacidad de estos sectores para resistir
las reformas obligando a los gobiernos a postergarlas o a suavizarlas) que
a razones económicas. Por lo anterior, se asevera que abolir el salario
mínimo o reducir los beneficios legales y la seguridad social no van a
contrihuir al crecimiento económico en forma significativa, si es que lo
hacen, y que la desregulación puede disminuir la rigidez en el papel pero
no en la práctica, todo lo cual hace preferible concentrar los esfuerzos
para aumentar el crecimiento a través de otras reformas como la fiscal,

"Como se advicrtc cn el estudio de la OC[))' rclatim a los estándarcs lahorales o la propia orr el
número dc quejas por violación al Convcnio 87 resulta muchas veces mayor cn los países en dondc existcn
mejores condiciones políticas para su expresión y no necesariamente donde las violaciones son más fre
cuentes (ocm, I ()')<) Yorr, 20(5).

"En esta muestra dc países ECA se confirma como el país más flexible entre los industrializados
y Uruguay como el más rígido de América Latina. A nivel mundial, los países más t1cxihles son los del
Asia del este (Korca y Hong Kong, según el indicador) y los más rígidos los de Europa occidcntal (Italia
y Suecia) (~(>rtcza y Rama, 200!: 18).
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del gasto público o financieras, en lugar de rediseñar la legislación labo
ral (p. 30). Igualmente, siempre según este estudio, resultaría fundamen
tal prestar más atención a la adopción de mecanismos que compensen a
los trabajadores afectados por las reformas y, más en general, lograr una
distribución más equitativa de los costos provocados por los cambios
(p. 3), aspecto que ha sido descuidado en la mayor parte de los países
latinoamericanos (Bensusán, 2(03).

Aunque la selección de indicadores de rigidez o flexibilidad real reali
zada por Forteza y Rama (2001: 16) se explica por la escasez de informa
ción comparable en los países en desarrollo respecto de otros más apro
piados, el problema es que no permiten saber con cierta precisión qué
es lo que realmente estaría ocurriendo en el desempeño de las normas
laborales ni cuál es su impacto real en el mercado de trabajo y en 10<;

niveles de protección social.
Otro ejemplo ilustrativo de los problemas derivados de los indicado

res utilizados para estudiar los efectos de la reglamentación del merca
do laboral lo ofrece Ros (2005). En este caso se construyó un indicador
de poder sindical a través de la información sobre protección sindical y
tasas de sindicalización para evaluar su impacto -junto al de otras carac
terísticas institucionales, como la protección al empleo y los seguros de
desempleo- sobre el desempleo. Aunque la comparación entre países con
regímenes laborales clasificados como liberales, intermedios e interven
cionistas sugiere que, salvo para el caso de los seguros de desempleo, no
existe una clara correlación positiva entre niveles de desempleo y rigide
ces del mercado de trabajo, en tanto países con regímenes de contratación
semejantes, como México y Uruguay, tienen desempeños muy diferentes
y a la inversa (como ocurre con Argentina y Venezuela), cabría pregun
tarnos si estos resultados no se deben en parte a la mala calidad de los
indicadores utilizados para clasificar a los países.

Consideremos en particular el índice de protección sindical usado
por Ros (2005: 30) siguiendo el de Botero et al. (2004) para examinar
este problema. f:ste estaría integrado por tres variables: si existe (l) o no
(O) el deber de negociar con los sindicatos; si los contratos colectivos se
extienden (1) o no (O) a terceros y si están permitidas (1) o no (O) en la ley
las cláusulas de exclusión. De acuerdo con estas variables, el caso mexi
cano se ubicaría en el lugar más alto al sumar tres puntos (aunque en la
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segunda de las variables la situación fuera excepcional para el caso de los
pocos contratos-ley existentes en el país) mientras en los hechos, como se
demostrará en esta investigación, se trata del país en el que el poder sin
dical soporta mayores limitaciones. Esto se debe a la existencia de otras
regulaciones y prácticas que se traducen en la ausencia de autonomía real
frente a los empresarios y los gobiernos (federal y locales) y de reglas que
impulsen la democracia interna, todo lo cual marca una sustancial dife
rencia con el efecto que pudieran tener tasas de sindicalización o recursos
de poder aparentemente semejantes en el desempeño económico. Más
aún, la presencia o la ausencia de cláusulas de exclusión pudieran tener
efectos muy diferentes según como se encuentren reguladas (de inclusión
obligatoria o negociada con el empleador, cuestión que no se considera
en dicho índice). Harían que tasas de sindicalización semejantes expresen
situaciones muy diferentes porque más que la capacidad de representa
ción y negociación de los sindicatos frente a los empleadores darían cuen
ta de su función en el control de las reivindicaciones de los trabajadores y
en la neutralización de los efectos perniciosos que pudieran tener algunas
regulaciones. Difícilmente estas sutilezas -fundamentales para entender
el régimen laboral mexicano- pudieran ser captadas a través de este tipo
de comparaciones, por más complejo que sea el índice en cuestión.

Botero el al. (2004) cuestionan el argumento de que los índices basa
dos en textos legales son inadecuados para estudiar los efectos de las regu
laciones sobre el desempeño de los mercados. A estas críticas responden
señalando que las desviaciones de las normas son la excepción y que los
índices que ellos elaboraron -sin duda más completos- fueron construi
dos para dar cuenta de costos económicos reales y no solamente de puros
formalismos, por lo que la distancia entre la legislación y la práctica sería
mínima (2004: 9 y 10). También sostienen que se utilizaron en todos los
casos variables para controlar la calidad de la fiscalización (el~forceme1Jt)

en cada país: años de escolaridad e ingreso per cápita (2004: 22-23). Sin
embargo, cabe hacer algunas observaciones a este planteamiento.

En primer lugar, si el incumplimiento de las regulaciones es la excep
ción o la regla es algo que se debería evaluar empíricamente para cada uno
de los países estudiados. El nivel de trabajo no registrado en Argentina
y, en general, el alto porcentaje de los asalariados que carecen de presta
ciones en los otros tres países estudiados en esta investigación, por poner
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algunos ejemplos, son suficientemente ilustrativos de la necesidad de no
partir de g'eneralizaciones respecto al nivel real de cumplimiento, sin un
fundamento empírico. En el mismo sentido, no se discute que las regula
ciones en materia de empleo puedan ser medidas en términos de costos
económicos, superando las dificultades para hacerlo, pero aun logrando
una medición aceptable ello no implica que éstos sean realmente los cos
tos que los empleadores tienen que cubrir en los hechos ya (lue habría
que considerar qué tan alta es la evasión.

Los índices basados principalmente en mediciones derivadas de los
textos legales son un punto de partida que puede dar una idea aproxima
da de lo que ocurre en el papel y, puesto que son tomados en cuenta por
los organismos internacionales para medir la competitividad de las eco
nomías, no dejan de ser importantes. Sin embargo, es necesario contras
tar sus resultados con los de investigaciones cuantitativas y cualitativas
capaces de poner de manifiesto cuál es la distancia entre el diseño legal y
el desempeño real, cuando menos por lo que se refiere a las instituciones
fundamentales del mercado de trabajo, si se quiere explorar qué tanto
están incidiendo sobre su funcionamiento. En particular, el índice de regu
laciones de empleo elaborado por Botero et al. (2004) tiene el mérito de
reflejar el costo incremental que debe pagar el empleador al desviarse
de un contrato por tiempo indefinido con condiciones de trabajo deter
minadas por la ley. Sin embargo, reconociendo la ventaja indiscutible de
este índice al trascender la simple medición de los costos establecidos en
los textos legales y aplicarlos en una situación hipotética estandarizada
-supuestos que permiten la comparación entre los países y se basan en las
características de los trabajadores y empleadores regulados por las nor
mas- sigue sin poderse establecer si éste es el costo que realmente paga el
empleador cuando se aleja de dicha norma o si existen atajos para lograr
el mismo resultado por otras vías con la tolerancia de los trabajadores,
los sindicatos y las autoridades. Para sortear este tipo de problemas sería
necesario contar adicionalmente con indicadores que midieran el costo
de incumplir las regulaciones, considerando qué tan efectivas resultan las
sanciones o las recompensas como factor de persuasión, la capacidad real
de cada país para detectar y corregir las violaciones y el nivel de efecti
vidad resultante, lo cual resulta sumamente difícil dada la mala calidad y
la insuficiencia de la información disponible en los países de la región. Es
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por ello que esta investigación se concentró en avanzar en esta dirección,
como se explica a continuación.

El [)~S 1:\ NVI ~",TI ú\('~

lH:/\ IIBR()

Esta investigación, centrada en el estudio de cuatro casos con fines com
parativos, se inscribe en el contexto más amplio de dos prohlemáticas:
por una parte, el debate sobre la flexibilidad laboral así como sobre las
dificultades y las formas para medirla. Por otra, la cuestión de los factores
que inciden en el cumplimiento de la ley. Se parte del reconocimiento del
carácter complejo de las instituciones laborales y la necesidad de ohser
var las tensiones y contradicciones existentes en las regulaciones así como
sus efectos sobre el desempeño de los mercados de trabajo, considerando
la distancia entre las normas y los hechos. Para ello se utilizaron diversas
estrategias.

En primer lugar se efectuó una revisión sistemática de los principales
índices de rigidez-flexibilidad laboral y se estudió en forma comparativa
la evolución económica y laboral en seis países durante dos décadas y
media: los cuatro paíscs incluidos en la investigación además de Venezuela
(único país de la región para el que se obtuvo información comparable
con la utilizada en los otros cuatro casos) y Estados Unidos, con el fin de
contrastar los resultados para los cinco países latinoamericanos con este
último país, donde existe un mercado lahoral flexible y regulaciones labo
rales que suelen ser consideradas como "ideales" por su gran flexibilidad
de entrada y salida del empleo. Se estimó la relación entre el crecimiento
económico y tres variables lahorales agregadas: el empleo, el desempleo
y los salarios reales. La estrategia metodológica de este ejercicio y los
problemas enfrentados para realizarlo se desarrollan detalladamente en
el capítulo \. Se presentan también ahí las principales características del
contexto económico en el que funcionaron en los respectivos países las
instituciones laborales, lo que brincb el marco de referencia para los res
tantes capítulos del libro. Uno de los hallazgos más importantes, que
avala las decisiones tomadas en cuanto al diseño de la investigación com
parativa sobre el comportamiento institucional en un número reducido
de casos, es tluc no hay coincidencia entre la posición de un país en los
ranking de flexibilidad establccidos con hase en los distintos índices dc
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costos de cumplimiento y los resultados obtenidos al estudiar la sensi
bilidad de las variables laborales respecto del crecimiento económico. Se
encontró al respecto que el impacto de diferentes instituciones es contra
dictorio y que las mismas instituciones pueden tener efectos diversos
en los distintos países, lo que corrobora la necesidad de realizar estudios en
profundidad y tomar en cuenta los contextos nacionales específicos en los
que aquéllas operan, como se hace en el resto de los capítulos.

Con el marco de referencia ofrecido por el análisis del desempeño
económico y de las principales variables laborales incluido en el capítulo 1,
se evaluaron en los cuatro siguientes capítulos los problemas de diseño
institucional a la par que se describieron y midieron los costos de cum
plimiento en cada uno de los países, adaptando a las necesidades de esta
investigación la metodología derivada del trabajo de Botero el al. (2004)

en tanto sintetiza numerosos esfuerzos en la misma dirección. Esto per
mitió detectar las especificidades en los modelos nacionales según las dos
dimensiones más importantes de las regulaciones y dentro de estas mis
mas: protección legal en materia de empleo y derechos colectivos.

Se realizó también en cada caso una primera evaluación de la bre
cha existente entre normas y hechos a partir de la identificación de los
problemas de desempeño institucional y de la búsqueda de indicadores
capaces de expresar los niveles de efectividad, eficacia y eficiencia de las
instituciones laborales, tal como se definen en la nota 4 de esta introduc
ción. Algunos de estos indicadores -descritos en el cuadro que se
incluye más adelante- se integraron en un Índice de efectividad de la
legislación, construido con la intención de aproximarnos a qué es lo que
estaría ocurriendo en los hechos en materia de protección a los asalariados,
comparar los resultados de los cuatro países y contrastarlos con los que
se obtienen a partir de índices de costos de cumplimiento, basados en
el diseño legal. A pesar de las obvias limitaciones de este ejercicio, su
aplicación mostró una ubicación de los países diferente a la que resultó
de la medición de los costos de cumplimiento, tal como se muestra en
el capítulo comparativo.

Los costos de incumplimiento (cuánto le cuesta a un empleador dejar
de cumplir las normas) se estimaron a partir del costo de las sanciones
establecidas en las leyes así como de las evidencias disponibles acerca de
cuál es la capacidad de detección y aplicación de dichas sanciones por
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parte de las autoridades competentes. Sin embargo, dada la insuficiencia
de la información relativa al desempeño de la inspección del trabajo y la
justicia laboral y debido a los problemas para comparar algunos de los
resultados obtenidos en los cuatro países, éste es uno de los aspectos que
deberá ser explorado con mayor profundidad en futuras investigaciones
aprovechando algunos de los avances logrados. Se ofrecen al respecto
descripciones detalladas en los cuatro capítulos nacionales y se recuperan
los principales hallazgos en el capítulo comparativo, todo lo cual facilitará
la realización de diagnósticos más precisos en nuevos intentos.

El capítulo comparativo (6) ofrece un primer balance del estado
actual de las instituciones laborales en los cuatro países, considerando los
índices de costos de cumplimiento y efectividad así como los problemas
de diseño y desempeño institucional. La comparación muestra diferen
tes formas de adaptación institucional a las exigencias del mercado pero
también notorias convergencias, a pesar de las diferencias en los diseños.
Considerando los dos tipos de costos estudiados en esta investigación los
cuatro países se ubican en alguna de estas alternativas, mismas que se
combinan para generar diferentes posibilidades y desempeños: modelos
laborales con alto/bajo costo de cumplimiento; alto/bajo costo de incum
plimiento; alta/baja probabilidad de detección y sanción.

Las instituciones seleccionadas en esta investigación se estudiaron,
cuando era el caso, a distintos niveles (federal y local) y tomando en
cuenta principalmente su evolución a partir de los años noventa, cuando
se adoptaron las políticas neoliberales y las reformas legales. La relación
entre los factores estudiados (costos de cumplimiento/incumplimiento y
probabilidad de detección) genera distintos niveles de efectividad de las
legislaciones nacionales y permite realizar comparaciones más apegadas
a lo que ocurre con el desempeño real de las instituciones y no solamente
con su diseílo. El argumento que relaciona estos factores sostiene que
independientemente de que el costo de cumplimiento sea alto o bajo,
tanto el costo de incumplimiento como la probabilidad de detección
deberían ser altos o tender a crecer para mantener por lo menos constan
te la efectividad de las reglas, cuando aumenta la presión por reducir los
costos laborales o la legitimidad de las normas es baja o decreciente. Si
aquellas condiciones no se cumplen la inefectividad será alta o tenderá a
aumentar, lo que tarde o temprano se traducirá en una menor credibili-
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dad institucional. Dicho de otra manera, lo que realmente importa saber
para determinar cuál será el comportamiento que cabe esperar de los
empleadores respecto de las normas laborales en circunstancias críticas
como las que afectan a nuestros países es qué tanto les puede costar dejar
de cumplirlas y qué tan alto es el riesgo de que la violación sea detectada
y efectivamente sancionada. Igualmente habrá que considerar qué grado
de legitimidad tienen las normas en cuestión. Cada uno de los capítulos
nacionales ofrece evidencias que avalan estos supuestos.

El cuadro siguiente sistematiza los principales aspectos del diseño de
la investigación.

Dimensiones, metodología y fuentes

Dimensiones

Costos de cumplimiento e
incumplimiento

Introducción

Indicadores

Normas laborales:
• formas de ingreso y salida

del empleo
• condiciones laboraJes
• derechos colectivos
• sanciones aplicadas a

empleadores infractores:
montos y criterios de apli
cación

Jurisprudcncia en materia
laboral sobre las norm;lS
anteriormente señaladas:
derechos individuales y
derechos colectiH)s

lvletor!ologías.y filen tes

Descripción y comparación de
la legislación laboral dc cada
país para analizar problemas dc
diseño v medir costos

Aplicación del índice de Botero
et al. (20(H) y comparación de
resultados"

Estudio de la cvolución de los
criterios y efectos de la in
terpretación jurisprudencial:
l. Clasificación de la jurispru
dencia de acuerdo con el efecto
(amplí,¡, restringe o delimita el
alcance de la norma) conside
ramIo distintas periodizaciones
según los países a lo largo de
los últimos .lO aii.os, con el pro
pósito de vcr la scnsibilidad dc
las interpretaciones frente al
cambio económico y político.
2. Selección de interpret'lCiones
con mayores consecuencias cn
la distribución de poder entre
trabajadores y empleadores
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(Co1ltilluaciólI )

IJilIIt'lIsiolles

;\Ii\'(~les de efectividad o
\'igencia real de las normas

Probahilid,¡d de detección \'
sanción del incumplimiento

Indicadores

• Cobertura de la seguridad
social

• Tasa de conflictividad
individual

• Ouracitm de los juicios
• Porcentaje de juicios favo

rables a los trabajadores
• Porcentaje de laudos eje

cutados
• ;\Iontos de las eoncilia-

ClOnes

Inspccción del trabajo y jus-
ticia laboral

• I':structura
• Competencias
• ElCultades
• Estrategias de implemen

tación
• Efecti\'idad, eficacia y efi

ciencia: \'arios indicadores

Metodologías'y fut'lItes

Estadísticas oficiales
Fuentcs documentales
Re\'isión de expedientes de la
inspección del trabajo y la jus
ticia laboral. Selección de mues
tra conforme se indica en cada
capítulo
Entrcvistas a informantes cla
\'c: dirigentes sindicales y em
presariales, abogados de los
trahajadores y de los empresa
rios, funcionarios
Construcción de indicadores
de efectividad, elaboración del
índice respectivo y comparación
de resultados'"
1nfonnes y estadísticas oficiales
Entrevista a informantcs da\'e:
dirigentes sindicales y em
presariales, abogados de los
trabajadores y de los empresa
rios, fu ncionarios
Revisión de muestras de expe
dientes judiciales conforme se
indica en cada capítulo
Comparación de resultados en
los cuatro países

"'Los índices y sus \'ariables se encuentran en el anexo del capítulo 6 de este libro,
Fuente: Elaboración propia,

Entre los logros más importantes de la investigación se encuentra haber
mostrado el peso de las características institucionales de cada país (tanto
de los disei10s como de los costos de cumplimiento e incumplimiento) en
las distintas formas de adaptación de los modelos laborales y mercados de
trabajo a las exigencias competitivas, También se observan convergencias
resultantes de la influencia simultánea de factores endógenos comunes
(como los rasgos corporativos del modelo laboral en tres de los casos
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estudiados) y externos, como la globalización y la mayor influencia de
los organismos económicos internacionales en los gobiernos de los cuatro
países.

Se ofreció también una primera evaluación de la calidad de las insti
tuciones laborales (problemas de diseño e implementación) considerando
la coherencia o incoherencia entre los modelos de regulación laboral y las
estrategias destinadas a hacerlos efectivos. Cuestiones tales como la falta
de transparencia y la insuficiencia de las fuentes existentes para estudiar
el desempeño institucional y evaluar la distancia entre normas y hechos,
se pusieron de manifiesto en los estudios nacionales así como también las
diferencias y semejanzas en este aspecto entre los cuatro países. La opaci
dad en la información es una herencia de los viejos sistemas autoritarios y
de la falta de rendición de cuentas que los caracterizó pero ha sido supe
rada de mejor forma en algunos casos, lo que se relaciona también con el
diverso grado de avance en la comolidación democrática. En cualquier
caso la investigación muestra la importancia de contar con diagnósticos
precisos de lo que está ocurriendo en los hechos, ya que es una condición
para escoger las mejores alternativas, pero también la necesidad de que
los actores sociales sean capaces de exigir que se cambie lo que no funcio
na o lo hace en forma inadecuada.

Con esta intención, los resultados logrados en este libro pueden con
tribuir a la construcción de un mejor diseño legal y una más efectiva
y eficaz implementación de las instituciones laborales, considerando el
nuevo contexto en el que deben operar y la forma más adecuada de alcan
zar los objetivos que se persiguen. De particular valor son las lecciones que
los otros tres países ofrecen a México, país donde los problemas de falta de
transparencia en el mundo del trabajo son más marcados y la capacidad
de innovación institucional ha sido particularmente limitada, sobre todo
a lo largo de las dos últimas décadas, a pesar de que son muy pucos los
que se benefician del arreglo institucional vigente y de que la legitimidad
de las normas -desde la perspectiva de quienes tienen que cumplirlas- es
actualmente muy baja, como lo fue en sus orígenes. Las comparaciones
ayudan a mostrar también los diferentes grados de fracaso o acierto ins
titucional en este escenario así como las huenas y malas prácticas en muy
diversos aspectos, ahriendo el paso a un limitado optimismo respecto a la
posibilidad de fortalecer las capacidades estatales y restablecer el sentido
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protector de las instituciones, cuidando al mismo tiempo la eficiencia de
los mercados.

1"as limitaciones del estudio, algunas de las cuales ya se señalaron,
posiblemente sean mayores que los logros y tienen que ver con la com
plejidad de las instituciones estudiadas y la dificultad para reunir infor
mación comparable entre distintos países en relación con el desempeño
de las mismas, lo que justifica el carácter exploratorio de esta investi
gación. Si bien el número reducido de casos estudiados permitió una
mayor profundidad, hay que reconocer que los ambiciosos objetivos de
esta investigación se alcanzaron en forma desigual dentro y entre los dis
tintos países considerados, lo que se dehió principalmente a problemas
relacionados con el acceso y la calidad de las fuentes. Queda así para futu
ras investigaciones la profundización de los estudios realizados sohre el
desempeii.o de la inspección del trabajo, la justicia laboral y otras instan
cias semejantes, procurando el diseño de procedimientos de investigación
más apropiados para lograr resultados comparables, sobre todo por lo
que se refiere a la revisión de expedientes y las tesis de jurisprudencia,
lo que en esta ocasión no siempre se alcanzó. Otro pendiente es el análi
sis de normas, instancias y prácticas o problemáticas que no se pudieron
explorar aquí, como es el caso del grado real de efectividad/inefectividad
de la protección legal en sectores de extrema vulnerabilidad, como los
jornaleros agrícolas y los trabajadores en industrias emergentes. Aunque
se ofrecen algunos indicios, queda abierto el interrogante de cuál sería
el diseii.o óptimo para hacer efectiva la protección a los trabajadores que
hoy carecen de la misma, considerando principalmente la situación de
quienes prestan sus servicios en las unidades de menor tamaño, y de qué
manera pudieran llegar a extenderse al menos algunas de las regulaciones
destinadas a los asalariados, a los trabajadores que no tienen tal condi
ción, principalmente por lo que se refiere a la seguridad e higiene en el
trabajo y, más en general, a la seguridad social.

Para concluir esta introducción, hay que seii.alar que los autores de
este libro están convencidos de que, después de dos décadas de políticas
neoliherales, se necesita atender con urgencia los problemas de diseño y
desempeii.o real de las instituciones lahorales en América Latina, específi
camente por lo que se refiere al fortalecimiento de las capacidades estata
les y la autonomía de los actores sociales, como condición para consolidar
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plenamente la democracia y combatir la creciente desigualdad social, lo
que de ninguna manera supondría afectar la competitividad de los países
sino al contrario. Se espera al menos haber ofrecido al respecto un pri
mer diagnóstico así como haber puesto de manifiesto la necesidad de esta
agenda y sus puntos fundamentales.
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Capítulo 1

Flexibilidad de los mercados de trabajo:
las variables laborales frente al crecimiento económico

)ürgen Weller y Míchael van Celderen*

i N'IR()Dl.JCCI()N

El crecimiento económico sigue siendo el factor clave para el desempeño
laboral a corto plazo de los países de América Latina. Sin embargo, no
todas las características de la evolución de los mercados de trabajo se
explican por esta variable. Para un análisis más acabado, hay que tomar
en cuenta otros factores, tanto porque afectan el nivel y las característi
cas del crecimiento económico en el mediano y largo plazo como por
que influyen en el impacto que un crecimiento económico dado tiene
en el desempeño laboral. Al respecto se pueden mencionar los niveles y
las características de la educación, los sistemas de salud y de protección
social, la investigación y el desarrollo tecnológico y las instituciones que
regulan el mercado laboral. Específicamente, durante los años noventa,
el tema de la institucionalidad del mercado de trabajo surgió con fuerza en
la discusión sobre el desarrollo económico de la región y sus impactos
sociales. En gran parte como respuesta a los resultados no satisfacto
rios de las reformas estructurales previas en términos de empleo, algunos
organismos internacionales incluyeron reformas laborales orientadas a
aumentar esa flexibilidad, como componente de las reformas de "segun
da generación". 1

'Las opiniones presentadas en este capítulo son exclusivamente de los autores y no necesariamente
renejan la posición de la CEPAL Los autores agradecen el apoyo de investigaci6n de Franziska Weidner
y los comentarios de Irma Arriagada. Graeiela Bensusán, Christoph Ernst y Gcrhard Reinecke. ¡urgen.
wcller(aJeepal.org mvangeldaren(ii.gmail.com

'Véanse al respecto. por ejcmplo, BID (I996 Y 1997), Burky y Perry (1997) Y Guasch (1999),
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Específicamente se planteó la hipótesis de que las reformas estructu
rales de los ai'1os ochenta habrían generado una relación capital-trabajo
creciente que limitaría la demanda laboral ya que, debido a la movili
dad limitada de los trabajadores que causa desajustes temporales y, sobre
todo, rigideces estructurales, e! mercado de trabajo no se habría ajustado a
estas nuevas condiciones. Bajo esta visión, es por esta falta de flexibilidad
que no se habrían creado suficientes puestos de trabajo (13m, 1997: 63).
Algunos autores afirmaron que incluso la mencionada alta intensidad de!
capital que caracterizaría el crecimiento económico de la región, se debe
ría a distorsiones en e! mercado de trabajo. Según este argumento, estas
distorsiones encarecieron el costo de la mano de obra relativo al capital,
por lo que se habría estimulado la inversión en maquinaria y equipo,
en detrimento de la contratación de personal (Burki y Perry, 1997: 38).
Además se argumentó que las distorsiones proteccionistas obstaculiza
rían la generación de empleo no sólo respecto a su cantidad sino también
respecto a su composición, incidiendo los mayores niveles de protección
en un grado más alto de informalidad (Márquez y Pagés, 19(8).2

El argumento teórico básico reside en que las regulaciones vigentes
encarecen la mano de obra por encima del equilibrio, por ejemplo por el
salario mínimo o las contribuciones a la seguridad social. A la vez redu
cen la capacidad de ajuste del mercado de trabajo, por ejemplo cuando
-para el trabajador- la legislación premia la permanencia en un puesto
específico y castiga la movilidad o cuando -para el empleador-los costos
directos e indirectos de un despido o la rigidez salarial desincentivan la
contratación o favorecen una alta rotación, porque el costo de despido
aumenta con la antigüedad.

Las consecuencias principales de estas limitaciones a la flexibilidad
del mercado de trabajo, según estos planteamientos teóricos, serían una
generación de empleo por debajo del potencial; ineficiencia en el ajuste
del mercado de trabajo, sobre todo movilidad limitada de la fuerza de tra
bajo entre ocupaciones y ramas de actividad; limitaciones en la formación
de capital humano; y una segmentación del mercado de trabajo entre un
segmento formal, protegido por la legislación laboral y con salarios eleva
dos, y un segmento informal, desprotegido y con ingresos bajos.

'Sin cmb'lrgo. también cxistc cvidcncia cmpírica que cucstiona cstos resultados; por cjemplo, Galli )'
I\.uccra (2()()~) cncuentran para América Latin,l una correlación positiva entre los derechos de asociación
\ dc negoci'leiún colectiva)' el nivel del empleo fornul.
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Partiendo de esta lógica, algunos organismos internacionales plan
tearon la necesidad de reformar la legislación laboral, de manera que se

incrementaría la flexibilidad del mercado de trabajo, sobre todo por medio
de facilitar despidos y reducir sus costos; eliminar los salarios mínimos o,
por lo menos utilizarlos en forma muy cautelosa; reducir los costos labo
rales no salariales, transformando las contribuciones a la seguridad social
en ahorros privados de los trabajadores; introducir relaciones contractua
les más flexibles (p.ej. de término fijo y de tiempo parcial); flexibilizar los
mecanismos de determinación de salarios y condiciones laborales (horas
de trabajo, etcétera); y concentrar las negociaciones laborales a nivel de
la empresa.

De hecho, muchas de las reformas introducidas durante los años
noventa hicieron énfasis en ampliar la gama de contratos disponibles,
añadiendo al contrato "típico" de duración indeterminada una serie de con

tratos de duración determinada, ampliando el uso del periodo de prueba
y facilitando las modalidades de subcontratación. La segunda tendencia
consistió en el abaratamiento del despido, destacándose como medidas
la ampliación de la definición del despido por causa justa y la intro
ducción de sistemas de protección al desempleo por medio de cuentas
individuales.

De esta manera, las reformas se dirigieron, principalmente, a
aumentar la flexibilidad del mercado de trabajo. Sin embargo, no todas
las reformas se orientaron a desregular el mercado de trabajo, ni a

nivel regional, ni como modelo único dentro de los diferentes países.
En varios países las reformas incluyeron también el afianzamiento de
dcrechos sindicales, así como la protección laboral de grupos específi
cos, como mujeres, trabajadores temporales y trabajadores a domicilio
(CEPAI" 1997 y 2004 Y Vega, 2(01), como resultado de complejos pro
cesos dc negociación.

En este contexto hay que tomar en cuenta que el ámbito legal tan sólo
dcfine una parte de la institucionalidad laboral. Prácticamente en todos
los países se llevaron a cabo cambios a nivel "inferior", sobre todo por
negociaciones colectivas y prácticas gerenciales a nivel de las empresas.
N uevamente, se observan intentos de flexibilizar las relaciones laborales,
aumentando la facilidad de las empresas de ajustar los contenidos del

trabajo, las jornadas y otros aspectos según sus requerimientos cambian-
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tes, pero también existen esfuerzos que se concentran en otros objetivos,
como el aumento de la productividad (De la Garza, 2000).

De todas maneras, una mayor flexibilidad del funcionamiento del
mercado laboral como tal no puede ser vista como meta en sÍ, sino
debe ser vista en la perspectiva del doble objetivo de la institucionali
dad laboral, eso es garantizar la eficiencia de este mercado, y reforzar la
posición de los actores estructuralmente menos fuertes en el mercado
de trabajo y con ello contribuir a condiciones de trabajo dignas (01'1',

2002).
Pero, ¿cuáles mercados de trabajo realmente son más o menos flexi

bles? Ocupando diferentes medidas y conceptos de la "flexibilidad" de
los mercados laborales, diferentes estudios han encontrado resultados
divergentes sobre el grado de flexibilidad laboral relativa de las econo
mías de la región. En el primer apartado de este capítulo, se hace una
breve revisión de la discusión sobre la flexibilidad laboral en la región,
y se discuten algunos enfoques con los cuales se intentó medir el grado
de ésta. En el apartado siguiente, se presenta un ejercicio sobre la sen
sibilidad de las variables laborales frente al crecimiento económico. En
este ejercicio se incluye Estados Unidos como referencia extrarregional,
frecuentemente citada como modelo de un mercado laboral flexible y
eficiente, y Venezuela como otro país latinoamericano.} El apartado final
concluye y, entre otros, destaca que los resultados de este ejercicio empí
rico parecen confirmar los argumentos sobre el impacto contradictorio
de diferentes instituciones y el impacto diverso que las mismas institu
ciones pueden tener en diferentes países.

y StJ ",t~'D~( "1

Según Amadeo y Camargo (1993), los grados de flexibilidad del mercado
laboral se muestran, en primer lugar, en los niveles del desempleo genera
do por un shock exógeno, en segundo lugar en la asignación óptima de la
fuerza de trabajo (lo que implica la ausencia de factores que restringen
la movilidad laboral entre segmentos) y en tercer lugar -en una visión
dinámica- en el tiempo necesario para volver a los niveles de desempleo

'Hahrb sido deseable la incorporación de otros países de la reg-ilÍn. para ubicar los cuatro países hajo
estudio en cste libro en un contexto más amplio. pero las limitaciones dc datos lo impidieron.
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previos al shock. En esta perspectiva, los componentes que determinan la
flexibilidad del mercado de trabajo serían la flexibilidad del empleo (bajas
barreras para contratar y despedir a los trabajadores), la flexibilidad sala
rial (una alta correlación entre cambios entre la productividad marginal
del trabajo y los salarios reales) y la movilidad laboral (bajas barreras para
que los trabajadores se trasladen entre empleos en diferentes segmentos,
regiones, etcétera).

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID, 2003) argumenta que
el mercado de trabajo se ajusta necesaria y automáticamente a un shock,
ya que con una distribución funcional del ingreso estable, la contrac
ción de una economía reduciría la masa salarial. Esta reducción puede
distribuirse entre el mismo número de personas -recibiendo cada uno
un salario menor- o, maríteniendo los salarios reales estables, entre un
número menor de asalariados. De esta manera, el ajuste del mercado
de trabajo y su flexibilidad frente a un shock puede darse por el lado del
empleo o por el lado del salario. En este contexto se argumenta que no
hay una forma "mejor" de hacer este ajuste; pero que el ajuste vía sala
rios tiene efectos distributivos menos graves que el ajuste vía empIco y
desempleo.

Un aspecto importante del debate sobre las formas de ajuste del
mercado de trabajo son la calidad y la productividad del empleo mismo.
Un mismo nivel de desempleo y empleo puede estar caracterizado por
diferentes niveles de productividad y condiciones de empleo muy dispa
res. En América Latina, el empleo poco productivo, informal y que no
cumple con el concepto de trabajo decente (OIT, 2002), juega un papel
especial en el ajuste del mercado de trabajo. En efecto, muchas perso
nas que pierden un empleo formal (ajuste vía empleo) no pasan al des
empleo abierto sino se emplean en el sector informal. De esta manera
no se registra un ajuste que pasa directamente por una rebaja salarial,
ni tampoco un ajuste vía empleo y desempleo, sino un ajuste que pasa
primero por la pérdida del empleo y después -en forma indirecta- por
el salario. En este caso, el ajuste salarial no se da a nivel de la empresa
sino a nivel de la economía en su conjunto, ya que la persona vuelve a
emplearse, pero con un ingreso laboral más bajo. Obviamente, en este
caso más allá del salario más bajo, se sacrifican otros aspectos de la cali
dad del empleo. Finalmente, por sus características como no reguladas,
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las empresas informales tienen una flexibilidad claramente mayor que las
empresas formales, por lo que un sector informal grande implica una
mayor capacidad de ajuste de la economía en su conjunto, pero con un
costo importante en términos de condiciones de trabajo "no decentes" y
de perspectivas limitadas de desarrollo de los países. 4

La discusión sobre la flexibilidad laboral suele cor.centrarse en los
elementos citados en los párrafos anteriores. Sin embargo, sobre todo
en una perspectiva de un desarrollo productivo a largo plazo, resulta clave
considerar otros elementos (Amadeo y Camargo, 1993). La flexibilidad
del insumo trabajo como factor de producción se refiere a su capacidad de
adaptarse a cambios en el contexto e influye en su reacción frente a un
shock, dado el salario real y el nivel de empleo. Sus componentes son
la flexibilidad del capital humano (la capacidad de adaptarse a nuevos
requerimientos generados por cambios entre ocupaciones o en la misma
ocupación) y la orientación al crecimiento de la productividad, el cual
aumenta la posibilidad de responder a un shock con menores costos en
términos de empleo y salarios. 5

De las consideraciones previas se llega a tres importantes conclusio
nes. Primero, los cambios en el contexto económico requieren una mayor
flexibilidad tanto en el mercado de trabajo como respecto al insumo traba
jo; segundo, existe una contradicción latente entre estos dos componentes
de la flexibilidad laboral, principalmente porque una mayor flexibilidad
del mercado de trabajo incide en contratos de corta duración y una mayor
inestabilidad en los puestos de trabajo, mientras el desarrollo del capital
humano y la orientación al crecimiento de la productividad requieren una
may()r estabilidad en el empleo; tercero, la flexibilidad óptima del mer
cado de trabajo se sitúa por debajo del nivel máximo, el cual incidiría en
"poca inversión en capital humano, bajos niveles de calificación de la fuer
za de trabajo y pequei10s incentivos para incrementar la productividad"
(Amadeo y Camargo, 1993: 34).

Por lo tanto, la tarea de encontrar los niveles adecuados de flexibili
dad laboral y la institucionalidad que permita alcanzarlos es compleja.

'Cn gran scctor inforJTul no súlo cs exprcsiún de un bajo nivel de desarrollo rdativo. sino también
,¡fccta negativamente d futuro del país correspondientc. dcbido a su impacto negativo en la eficicncia
agreg,llb ." en d potencial de dcsarrollo productivo,

'C na diferenciaciún similar propone Lagns (1l)'HL 'luien distingue la tlexibilidad de los costos labo
rales. la tlnibdidad numérica (extern:l c intern;l) )' la flexibilidad funciOlul.
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Eso es así aún más porque muchas de las instituciones en el mercado
laboral pueden tener un impacto distinto en el corto, mediano y largo
plazo. Existen reformas que puedan ser evaluadas positivamente en un
corto plazo en términos de eficiencia económica para dar lugar a situa
ciones que limitan el crecimiento de la productividad a mediano y largo
plazo, mientras otras reformas pueden ser evaluadas negativamente en
un corto plazo en términos de eficiencia económica pero pueden favo
recer el incremento de la productividad a mediano y largo plazo basado,
por ejemplo, en un insumo trabajo capacitado, valorizado y flexible.
En el contexto de América Latina y el Caribe, un mercado de traba
jo desregulado podría favorecer la especialización en una producción
basada en la abundancia de la mano de obra de baja calificación y remu
neración y podría llevar a una carrera que busque bajar cada vez más
los estándares laborales, limitando los incentivos para el aumento de
la productividad. En contraste, instituciones en el mercado de trabajo
que incentivan una mejor capacitación y un crecimiento de la produc
tividad y las remuneraciones a más largo plazo contribuirían a que el
aparato productivo continuamente incorpore innovaciones tecnológicas
y organizacionales.

A pesar de esta complejidad de la flexibilidad laboral, como ya se
mencionó en la introducción, los análisis detrás de las reformas laborales
propuestas desde los años noventa, por ejemplo por algunos organismos
internacionales, se limitaron a diagnosticar una reducida flexibilidad del
mercado de trabajo como aspecto decisivo para explicar los magros resul
tados de los años noventa, en términos de la evolución de las variables
laborales. En este contexto, se han hecho varios intentos de medir la flexi
bilidad del mercado de trabajo por medio de una cuantificación de la ins
titucionalidad que regula este mercado. Para tales fines, se construyeron
índices para medir el impacto de las regulaciones del mercado de trabajo
cuantitativas -el costo de despido- y cualitativas -las características de
los contratos laborales- y se identificó un mayor nivel de intervención
(mayores costos, así como regulaciones que imponen cierto comporta
miento a los agentes del mercado de trabajo) con una menor flexibilidad
del mercado.

Un primer grupo de mediciones se ha concentrado en los costos labo
rales no salariales generados por ciertas regulaciones del mercado de tra-
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bajo. Así, Heckman y Pagés (2000 y 2(04) calcularon los costos futuros
de despido como indicador de la protección laboral, tomando en cuenta
la probabilidad de despido y el impacto que la permanencia en el empleo
tiene para el pago final. 6

Otras mediciones también utilizaron indicadores cuantitativos sobre
los costos de ciertas regulaciones, pero completándolos con una valora
ción de restricciones legales para ciertas prácticas de contratación y des
pido. En esta línea, Márquez (1997) construyó un índice de protección
al empleo concentrado en las condiciones del despido. Para ello, tomó en
cuenta la magnitud de la indemnización en diferentes casos de despido,
el tiempo de preaviso, la duración del periodo de prueba, la definición
de causa justa para el despido y la existencia o no de la reinstalación del
trabajador en caso de despido injustificado.

Otros intentos de medición se concentran en los costos de la seguri
dad social. Uno de ellos es de Heckman y Pagés (2004).7 Djankov et al.
(2003) construyeron un índice que combina indicadores de costos de la
seguridad social con otros que ret1ejan más bien beneficios. Este índice se
basa en subíndices sobre las regulaciones del sistema de seguridad social
sobre el retiro por edad o discapacidad y del seguro de vida, así como
los costos y beneficios de la protección de la salud y de la protección al
desempleo.

Los cálculos del 131D (1997), actualizados por Lora (2001), combinan
un mayor número de variables y consideran la t1exibilidad de la legisla
ción laboral en cuatro aspectos: costos de despido, pago por horas extra,
contribuciones a la seguridad social, y además la posibilidad de estable
cer contratos temporales. Este índice identifica menores costos para las
empresas con un mejor funcionamiento del mercado.8 Otro intento de
medición (Burki y Perry, 1997: 40-42) retoma los mismos aspectos, resu-

"En I-1eckman y Pagés (2000) no se inellll'e el factor de la anrigüe&ld en e! puesto. ya que en la mayoría
de los casos este pago se hace en forma regular a un fOlldo. desl'inculando de esta manera el pago de!
hecho dd dcspido. En contrastc. en lleckman y Pagés (20(H) este componente sí se ine!uye en e! cálculo.
lo ']lIe !fClléra -para el mismo aijo de referencia (1 (),)9)- diferenci'ls importantes respecto al ranking de los
país<:s en la puhlicaciún ant<:rior.

Sumando los componentes de los costos dc la !,rotec<:iún del empleo y de la seguridad social, estos
autores calellLlIl los c",tos laborales ohligatorios totales.

'''Fl índice busca medir la libcrtad de mcrcado que pcrmitcn las políticas econúmicas en cinco
,ire''' ..... (BIIl. 1'197:.in
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midos en las áreas temáticas de las restricciones a la contratación v el
despido y los impuestos sobre la nómina.

Djankov et al. (2003), aparte del índice sobre seguridad social, ya
mencionado, desarrollaron otros dos índices para evaluar la regulación
de los mercados de trabajo, basándose más en la existencia o no de ciertas
regulaciones que en indicadores cuantitativos:

a) Un índice sobre leyes de empleo, con base en información sobre contratos

alternativos (por ejemplo, a tiempo parcial o a plazo definido), condiciones
de empleo (horas de trabajo, pago por tiempo libre, existencia de un salario
mínimo obligatorio, incorporación de temas de condiciones de empleo en
la constitución), y protección en el empleo (causas de despido, procedi
miento en caso de despido, periodo de preaviso y pago de indemnización,
mención del derecho al empleo en la Constitución).

b) Un índice sobre las relaciones laborales colectivas, basado en subíndices
sobre la negociación colectiva (poder legal de los sindicatos, derecho a la
sindicalización y a la negociación colectiva constatado en la Constitución),

la participación de los trabajadores en la administración de las empresas,
el arreglo de los conflictos colectivos (derecho a la huelga, restricciones
de procedimiento a la huelga, mecanismos de defensa de los empleados,
arbitraje obligatorio de parte de terceros, la mención de mecanismos de
presiún laboral en la Constitución).

Finalmente, otro tipo de mediciones aplica una perspectiva más amplia
de la institucionalidad laboral e incorpora una serie de indicadores que
van más allá de los costos monetarios de ciertas restricciones. Así, Rama
(1995) elaboró un índice más amplio y tomó en cuenta la importancia de
la institucionalidad del mercado de trabajo en diferentes niveles por lo
que incorpora ocho indicadores a su índice: el número de convenios de
la O'T ratificados, vacaciones pagadas, días de descanso maternal, con
tribuciones a la seguridad social, empleo público, salario mínimo, costo
de despido y sindicalización. Para un trabajo posterior, Fórteza y Rama
(200l) calcularon un índice agregado más actualizado, con base en infor
mación sobre el salario mínimo, los beneficios sociales obligatorios, el
nivel de la sindicalización y el peso del empleo público. Burki y Perry
(1997: 40-42) incorporaron, para un segundo índice, adicionalmente a
los aspectos mencionados previamente en relación con su primer índice,
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los mecanismos para la solución pacífica de disputas laborales y el tama
ílo del empleo público.

El cuadro 1 muestra los resultados de medición de los estudios mencio
nados más arriba para los países latinoamericanos, presentándolos de mayor
a menor flexibilidad. Para cada índice, se ha atribuido un valor de 1 al país
con la institucionalidad menos rígida, y Ocon la más rígida. El valor de los
otros países es normalizado según su distancia a estos extremos.9 También
se presenta el promedio de las ubicaciones en los diferentes índices para
cada uno de los países, así como la desviación estándar.

Cuadro 1
Índices de flexibilidad de la institucionalidad laboral:

ranking de países latinoamericanos, según fuente

Costos de seif,'uridad en el Costos Leyes Relaciones
empleu de seguridad sucial empleo laborales

Hf' HI' ,1/ 111' f) et al. f) et al, /) et al.
2000 2004-/ /997 2004-2 2003-/ 20rn-2 20un

Argentina 0.56 0.75 0.69 0.06 0.14 0.91 (l.O9

Bolivia (UjO 0.31 0.09 0.31 1.00 0.55 O.H2
Brasil 1.00 0.19 0.94 0.19 0.64 0.00 O.l H
Chilc 0.31 0.56 0.63 0.63 0.41 0.82 0.73
Colombia 0.25 O. 13 0.19 0.13 0.00 0.36 0.27
Costa Rica 0.50 0.38 0.56 0.25 n.d. n.d n.d.
Ecuador 0.06 (J.(jO 0.38 0.69 0,55 0.45 0.41
El Salvador (U8 0.69 0.50 0.50 n.d. n.d. n.d.
Guatemala n.d. n.d. 0.75 n.d. n.d. n.d. n.d.
Honduras 0.19 0.44 0.25 1.00 n.d. n.d. n.d.
México 0.44 0.63 0.44 O.3H 0.73 0.27 0.41
Nicaragua 0.81 0.88 0.09 0.75 n.d. n.d. n.d.
Panamá 0.75 0.50 n.d. 0.94 0.14 0.09 0.64
Paraguay 0.94 1.00 0.81 0.50 n.d. n.d. n.d.
Perú 0.13 O.O(í 0.31 0.50 0.H2 O.M 0.00
República Dominicana 0.69 0.81 1.00 0.88 0.91 0.73 1.00
Uruguay 0.88 0.94 0.88 0.00 0.41 1.00 0.91
Venezuela 0.63 0.25 0.00 0.81 0.27 0.1 H 0.55

"La norm'lli7.aeiún fue necesaria. debido a yue los índices se basan en un número variado de países.
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índices
multi tClluít icos

índices mu!titemáticos amplios Promedio Des. esto

ti/IJ l. tiP R /11' 1"11

1997 2001 1997-1 1995 1997-2 2001

¡\rgentina 0.·+1 0.3H 0.25 0.33 n.d. 0.29 0.·+1 (U7
Boli\'ia O.IR 0.00 0.50 0.50 0.50 0.65 0.-+2 0.31
Brasil 0.62 O.HH 0.13 0.07 0.13 O.HH 0.-+4 (U7
Chile 0.H2 0.75 0.94 0.50 \.00 \.00 0.70 0.22
Colombia 0.12 0.94 O.HH 0.40 0.75 0.59 O.,R 0.31
Costa Rica 0.5' 0.56 n.d. 0.60 n.d. 0.24 0.45 0.15
Ecuador 0.47 0.69 0.44 0.H7 0.25 0.47 0.44 0.24
El Salvador 0.74 0.19 0.66 \.00 n.d. 0.94 0.62 0.26
Guatemala O.HH O.RI 0.66 O.RO n.d. 0.53 0.74 0.13
Honduras 0.62 0.25 0.3R 0.93 n.d. 0.41 0.50 (UO
México 0.12 0.13 0.03 0.67 0.0 0.35 0.35 0.24
Nicaragua 0.24 \.00 0.03 0.27 n.d. 0.S2 0.54 0.34
Panamá \.00 n.d. 0.56 0.20 0.63 (J.06 0.50 0.3+
Paraguay 0.94 0.-+4 O.R I n.d. n.d. O.IS 0.70 0.30
Perú 0.74 0.63 1.00 0.13 O.RR 0.71 0.50 0.34
República Dominicana 0.32 0.50 0.75 n.d. n.d. 0.12 0.70 0.2R
Uruguay 0.32 0.06 0.3l 0.00 n.d. 0.00 O.4R 0.42
Venczuela (UlO 0.31 0.19 0.73 0.3 H O.SH 0.40 0.30

Nota: Para cada índice. se ha atribuido un valor de I al país con la institucionalidad
menos rígida, y Ocon Ia más rígida. El valor de los otros países es normal izado según su d is-
taneia a estos extremos.

Fuente: Elaboración propia con base en BID (1997); Burki y Perry (1997); Djankm et l/l.
(2003); Fortcza y Rama (2001); 1Ieckman y Pagés (2000 y 20(4); Lora (200]); ,\'lár'luez (1997);
Rama (1495).

La primera evidencia es que existe una elevada heterogeneidad en el ratl

king de los países, según las variables utilizadas. Hay países que se ubican en
la posición de mayor flexibilidad en un indicador, pero al final de la escala
en otro. 10 En consecuencia, prevalecen situaciones de elevadas desviaciones
estándar. Guatemala (donde prevalecen índices de alta flexibilidad) y Costa
Rica (con índices de flexibilidad mediana) muestran las desviaciones est,índar

"'Por ejemplo. Bolivi" est<Í en la primera posici6n el) el índice de b segur;(Lid soci<lI ,le Dj;1I1km' ct
(JI. (2003). ven la última en el índice compuesto de Lora (2IJO]). Pan,un<Í se ubielen i:I ¡,rilllera posiei61l
en el índice del BlJ) (1 <)<)7). pero en la penúltima en la medici{m de h,rteza y Rama 12111i1). I)i\ er[(encias
extl"Cm"s también se encuentran cn Nicaragua. Perú v Crllgllay.
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más bajas. En el promedio de los índices, Guatemala muestra la menor rigi
dez de la institucionalidad laboral (si bien solamente hay información para
un número limitado de índices), seguido por Chile, Paraguay y la República
Dominicana. l' En esta medición, la institucionalidad laboral es más rígida en
México, seguido por Colombia y Venezuela.

Entre los cuatro países bajo estudio en este libro, Chile muestra una
mayor homogeneidad entre los índices y, en general, los niveles más altos de
flexibilidad. El país registra. en términos generales, niveles intermedios en
los indicadores concentrados en el costo de despido y de la seguridad social.
mientras presenta niveles "más flexibles" en los índices compuestos, en algu
nos de los cuales se ubica entre los primeros tres países (el índice amplio de
Djankov el al. (2003), ambos índices de Burki y Perry (1997), Forteza y Rama
(2001)).12

Los otros tres países registran una menor tlexibilidad en el promedio, con
una mayor heterogeneidad entre los índices, sobre todo en el caso de Brasil.
En Argentina, resaltan indicadores "flexibles" en los temas del costo de des
pido y en la legislación del empleo. En el otro extremo destacan altos costos
en la seguridad social y relaciones laborales inflexibles. En consecuencia de
esta alta heterogeneidad. los índices compuestos muestran niveles interme
dios-bajos dc flcxibilidad.

Brasil tiene la mayor heterogeneidad entre los índices. Este caso mues
tra, una vez más, la sensibilidad de los resultados respecto a la configura
ción de los índices. Por ejemplo, en el costo de despido según Heckman
y Pagés (2000) y Márquez (1997) Brasil se ubica entre los dos países más
flexibles, mientras en Heckman y Pagés (2004) está entre los tres países con
mayores costos. También los índices sobre la seguridad social -Heckman
y Pagés (2004) venus Djankov el al. (2003)- registran enormcs diferencias.
En los otros índices de Djankov el al. (2003) (legislación laboral y relacio
nes laboralcs), Brasil se encuentra entre los países más inflexibles. La alta
heterogeneidad y la sensibilidad frente a los indicadores utilizados y la
manera de su medición también se observa en los índices compuestos más

'1 Los promedios deben leerse solamente como apoyo de orientación. No tienen ,'aior analítico. dado
'1uc algunos temas (e incluso algunos trabajos en ,'arias versiones) se repiten. lo '1ue les da una pondera
ciún lllÜYOf.

"Es interesante '1ue el amplio índice compuesto de Rama (1995) ubica a Chile sólo en una posición
inrermedia: hay '1ue tomar en cuenta '1ue este índice abarca UJl promedio del periodo 1980-1992. lo '1ue
implica que rdleja. más '1ue todo. la situación durante la dictadura militar.
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amplios, ya que Lora (2001) Y Forteza y Rama (2001) reportan a Brasil

entre los países más flexibles de la región, mientras el índice de Rama
(1995) Y los dos índices de Burki y Perry (1997) ubican el país entre los
más inflexibles.

México muestra el nivel medio más bajo de flexibilidad y una relativa
homogeneidad entre los índices, ya que su desviación estándar es parecida
a la de Chile. En este caso prevalecen niveles intermedios de flexibilidad en
los indicadores más acotados, con la excepción de un nivel alto en el costo

de la seguridad social (según Djankov et al., 2(03) y un nivel bajo en la
legislación laboral. En los índices compuestos, hay una diferencia entre los

niveles intermedios registrados por Forteza y Rama (2001) y Rama (1995),

y los niveles de baja flexibilidad que muestran los índices de Lora (2001), y
Burki y Perry (1997).

¿Qué conclusiones se pueden sacar de esta divergencia entre los resul
tados de los distintos índices que intentan mirar la flexibilidad del mercado

de trabajo por medio de los aspectos cualitativos y cuantitativos de su regu
lación?

• Los distintos aspectos de la regulación no están necesariamente correla
cionados los unos con los otros.

• Los distintos aspectos de la regulación pucden ser contradictorios, y por
lo tanto no se pueden sumar los resultados sobrc los distintos aspectos en
un solo índice.

• Existen importantcs problemas de medición en cada uno de los aspectos.

Por otra parte, la transmisión entre las características de la regulación
de los mercados de trabajo por un lado y el funcionamiento de estos

mercados y otros resultados no es directa ni fácil de medir. Betcherman,
Luinstra y Ogawa (20()J) mencionan las siguientes dificultades:

• Contextos nacionales específicos (historia, cultura, instituciones) pueden
afectar tanto las regulaciones como los resultados, sin que existiera una
relación fuerte entre éstas; más bien la misma ley puede tener efectos
diversos en diferentes países.

• La mcdición de las regulaciones cs complicada, ya que muchas regulacio
nes no se determinan por ley, sino por negociación colectiva o prácticas
a nivel de empresas; la jurisprudencia puede influir fuertemente en el
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impacto de las regulaciones; el cumplimiento de las normativas puede
diferir significativamente.

• La cuantificación de las regulaciones es difícil.
• El establecimiento de causalidad es más difícil que la determinación de

asociaciones estadísticamente significativas.

En consecuencia, en otros estudios se ha analizado no tanto la
(in)flexibilidad de las regulaciones, suponiendo un impacto específico en
el funcionamiento del mercado de trabajo, sino la flexibilidad del merca
do laboral mismo.

Por ejemplo, Márquez (1998) encuentra que el desempleo en la región
se caracteriza por altos niveles de entradas y salidas y una baja duración,
lo que indicaría que a nivel agregado no hay importantes obstáculos
institucionales para la reincorporación al mercado de trabajo. Albagli et

al. (2003) analizan, en forma comparativa, la dinámica de la reducción
de la tasa de desempleo después de que un shock adverso la haya subido.
Este estudio se realizó entre 18 países, entre ellos tres países latinoa
mericanos. Los autores encuentran que Chile y ¡\léxico se hallan entre
los países más flexibles de la muestra -Chile superando incluso a los
Estados Unidos- mientras Colombia forma parte del grupo de países
más inflexibles.

Algunos estudios a nivel de países que se concentran en el funciona
miento del mercado laboral han encontrado una elevada flexibilidad, por
ejemplo respecto al empleo y los salarios en Chile (Mizala y Romaguera,
1996) y respecto a los salarios en Brasil (Barros y Mendon<;a, 1997).

Finalmente, González Anaya (1999) analiza para 13 países lati
noamericanos y los Estados U nidos, cómo variaciones en la tasa de
crecimiento económico, afectan la tasa de desempleo, la generación
de empleo y los salarios. Plantea que en el caso de un crecimiento
económico volátil, como se da en América Latina, se trata de la forma
más adecuada de medir la flexibilidad del mercado de trabajo en el
corto plazo. Para tal efecto construye coeficientes de Okun, no sola
mente para la relación desempleo-crecimiento económico como lo pro
puso el propio Okun, sino también para las otras variables menciona
das. El autor citado aplica diferentes técnicas sobre periodos de entre
10 y 35 años, según la disponibilidad de datos, con periodos máximos
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de 1960 a 1996. Sus principales resultados respecto a la flexibilidad del
mercado de trabajo son:

• Frente a shocks en el producto, los países latinoamericanos se ajustan
predominantemente por medio de los salarios, en contraste con el caso
estadounidense, donde el ajuste se hace de mayor manera por cantidad
(empleo y desempleo).

• Entre los países latinoamericanos hay cierta heterogeneidad, con algunos
países (entre ellos, Chile) ajustándose en forma más parecida al caso esta
dounidense (o sea, vía cantidad) y otros (entre ellos, Brasil) con coeficien

tes bajos en valores absolutos, tanto respecto al empleo y al desempleo
como respecto a los salarios. 13

• Con los avances en la estabilización de los precios, el mecanismo de ajuste
vía salarios pierde fuerza.

N [ll'~(!("'I() /\(E~{(=/\ D~: t./\ SINSIB~1 ~C~/\[)
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En este apartado tratamos de estimar la relación entre el crecimiento
económico y los cambios en tres variables laborales agregadas: el empleo,
el desempleo y los salarios reales. El ejercicio parte de la metodología
aplicada por González Anaya (1999), introduce algunas modificaciones y
utiliza datos más actualizados. 14

González Anaya (1999) toma periodos traslapados de 10 años y exa
mina la relación entre el crecimiento y cada variable de interés ocupando
métodos econométricos. 1s Específicamente, examina la evolución en el
coeficiente de regresión de las variables laborales sobre el crecimiento

"En el caso dc Brasil. el coeficicnte de 1", salarios supcra a aquel de los Estados Unidos a partir del
periodo 19H4-]993; recién a partir de este periodo este país repite la pauta predominante en la regi{,n, de
una mayor flexibilidad de los salarios rcales que de las cantidades.

"Cabe aclarar que este método sólo busca examinar la relación entre el crecimiento económico y
cambi", en el empleo, desempleo y salarios reales en un año dado. ena de las limitaciones más impor
tantes, entonces. es llue no toma en cucnta ningún otro factor que pucda impactar en estas variables. Es
probable. entonces. que una parte significativa de los cambios en las variables laborales no sea relacionada
con el crecimiento económico. Una aproximación al nivel de impacto que tiene el crecimiento económico
sobre esas \'ariables económicas se encuentra en el cuadro 2 del presente apartado.

"Véase el anexo 3 de la página H7.
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entre los periodos traslapados en un país dado para caracterizar la evolu
ción de la sensibilidad de la variable de interés respecto del crecimiento.
Además, compara los coeficientes de regresión de las variables entre los
diferentes países y con ello la sensibilidad de las variables al crecimiento
entre los países.

Como se resumió previamente, el autor citado concluye que en
América Latina el empleo y el desempleo son menos sensibles al cre
cimiento y los salarios reales son más sensibles al crecimiento que en
los Estados Unidos, aunque también indica que en América Latina la
estabilización de los precios ha disminuido la sensibilidad de los salarios
reales y ha aumentado la sensibilidad del empleo y el desempleo al cre
cimiento.

En este apartado replicamos el método de González Anaya (1999)
para Argentina, Brasil, Chile, México y Venezuela, así como para Estados
Unidos, con el fin de contrastar los resultados para los países latinoame
ricanos, pero innovamos en términos metodológicos, ocupando métodos
adicionales para contrastar los resultados y afianzar nuestras conclusio
nes, y concentrándonos en resultados estadísticamente significativos. lb

Comparamos resultados entre los países para periodos comunes más bre
ves, para los cuales disponemos de información para todos los países,
pero también entre periodos diferentes, aprovechando mejor los datos
disponibles. 17

En un primer método se compara el crecimiento económico con el
cambio en una variable laboral específica, en un periodo de 10 años. En
el caso del desempleo y del empleo utilizamos la diferencia interanual de
la tasa de desempleo y de la tasa de ocupación, respectivamente, mientras
en el caso de los salarios reales trabajamos con la diferencia porcentual
interanual en el índice de salarios reales.

A modo de ejemplo, la gráfica 1 ilustra el método con los datos de
crecimiento económico y la diferencia interanual en la tasa de desempleo
para Chile entre los años 1990 y 1999. Se hace una estimación lineal de

"',,\ difereneia de C;onzález Ana\'a (] <)<)<)), s<Ílo consideramos resultados de los ejercicios economé
tri loOs que son "significativos". es deeir. donde un test econométrico nos indica quc la relación entre el
erecimiento y el cambio en la \'ariable laboral es significativamcnte diferentc de cero. De forma similar,
en nuestro análisis dc si ha habido camhios en la relaci<Ín entre c! crecimiento v cambios en las variables
laborales, nos ent()camos a los cambios "significativos", es deeir, donde un test eeonométrico llOS indica
quc ha: una diferencia significativa en esa rc!aei<Ín entre dos periodos específicos,

¡'Véase anexo 3 de 1.1 página S7,
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la relación entre el crecimiento económico y el cambio en la variable
laboral. Esto corresponde a poner una línea recta a través de los 10 pun
tos que representan los valores del crecimiento y el cambio en la tasa de
desempleo en un año determinado, de forma que la línea recta represen
te mejor los datos, presuponiendo implícitamente que la relación entre
ambas variables es lineal y constante en estos 10 años.

Gráfica 1
Chile: Crecimiento anual y cambio intcranual

en la tasa de desempleo, 1990-1999

o

-3

-2 o ó

Crecimicnto anual

H III 12 1+

Lo que nos interesa es la pendiente de la línea recta estimada, que
corresponde al coeficiente sobre el crecimiento anual en nuestro ejercicio
econométrico, y que es equivalente al cambio promedio en la variable
laboral asociado a 1 por ciento de crecimiento económico. En el ejemplo
de la gráfica, durante el periodo 1990-1999 en Chile, 1 por ciento de cre
cimiento económico fue asociado en promedio con una caída de la tasa de
desempleo de entre -0.23 y -0.67 por ciento.l~

"La precisiúII ell la estimación de los coeficientes es variable dependiendo de los datos, y no es lIlO
por ciento precisa en ninguno de los casos. Por lo tanto, siempre que se estima un coeficiente se hacc
con un rango de "confianza", que se estima es represelltativo de la relación entre las variahles durante el
periodo. A mayor grado de precisión del coeficiente estimado, menor rango. En este caso el coeficiente
estimado fue de -0.45 por ciento pero el grado de precisiún de la cstimación es bajo, por lo cual el r'lIlgo
mencionado es relativamente amplio.
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A continuación, se calculan para el resto de la muestra disponible
periodos de 10 años traslapadosl 9 y se analizan los cambios en los coefi
cientes correspondientes para un país específico y las diferencias en los
coeficientes entre los países, así como si estos cambios y estas diferencias
son estadísticamente significativos.

Se repite el mismo ejercicio con periodos traslapados de cinco años,
y también con periodos de duración variable.20

Nuestros resultados principales se pueden resumir en los dos puntos
siguientes:

• No encontramos diferencias generalizadas o estructurales en la sensibi
lidad de las variables laborales agregadas (empleo, desempleo, salarios
reales) al crecimiento económico entre Estados U nidos y los países de
América Latina estudiados. Esta conclusión discrepa sustancialmente con
las conclusiones de González Anaya (1999).

• Sí encontramos una correlación positiva entre la inflación y los coeficien
tes respecto de cambios en los salarios reales y una correlación negati
va entre la inflación y los coeficientes respecto de cambios en la tasa de
desempleo. para los países de América Latina.

Antes de presentar los resultados con más detalle, mostramos una
breve revisión de la evolución económica y laboral de los países bajo
estudio.

El desempeño de los mercados de trabajo en los seis países bajo estudio,
muestra importantes divergencias. Las gráficas 2 a la 7 ilustran la evolu
ción laboral y la dinámica del crecimiento económico de los cinco países
latinoamericanos bajo estudio, así como de los Estados Unidos durante
las últimas dos décadas y media. 21

¡"Es decir, 19-19-195H, 1950-1959, 1951-1960. etcétcra.
"'En el caso de los periodos dc duración variable, esta duración es detcrminada en cada caso con base

en los datos mismos, en el llamado método de quiebres. Véasc el anexo 3 de la página K7 para una mayor
descripción de los diferentes métodos.

"Por razones dc la legibilidad de las gráficas. no se incluye la tasa dc ocupación.
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Gráfica 2
Argentina: Crecimiento económico, tasa de desempleo

y salario real, 1980-2004
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Gráfica 3
Brasil: Crecimiento económico, tasa de desempleo

y salario medio real, 1980-2004
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Gráfica 4
Chile: Crecimiento económico, tasa de desempleo

y salario medio real, 19HO-2004
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Gráfica 5
México: Crecimiento económico, tasa de desempleo

y salario medio real, 1980-2004
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Gráfica 6
Venezuela: Crecimiento económico, tasa de desempleo

y salario medio real, 1980-2004
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Gráfica 7
Estados Unidos: Crecimiento económico, tasa de desempleo

y salario medio real, 1980-2003
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Se puede resaltar lo siguiente:

• Argentina registró una elevada volatilidad económica durante los años
ochenta (con tres crisis económicas durante esa década), que en el contex
to de una elevada inflación se reflejó, sohre todo, en los salarios reales que
variaron mucho, con una tendencia hacia la baja. Las pérdidas salariales

se frenaron con la estabilización de los precios, a partir de! esquema de la
convertibilidad. Durante la primera mitad de la década de los noventa
la tasa de desempleo creció marcadamente, culminando con un alza gran
de en 1995 producto de la "crisis de! tequila". Finalmente, con el desplo

me de dicho esquema monetario, el resurgimiento de la inflación causó
una importante caída de los salarios reales, y la contracción de! producto
conllevó a que la tasa de desempleo subiera marcadamente, tendencias
que empezaron a revertirse en e! transcurso del 2003.

• Similar a Argentina, en Brasil los años ochenta se caracterizaron por una
elevada inestabilidad la cual sucesivos planes de estabilización no pudieron
superar. En tres años (1981, 1983 Y 1990) hubo marcadas contracciones,
con el impacto correspondiente en e! desempleo y los salarios. Con el Plan
Real iniciado en 1994 se avam,ó finalmente en la estabilización macroeco

nómica, lo que estimuló el crecimiento económico y, en el contexto de una
inflación decrecicnte, una recuperación parcial de los salarios reales. Sin
embargo, a partir de 1998 el crecimiento económico fue déhil, y en ese

afio la tasa de desempleo creció y se mantuvo alta durante los años poste
riores, mientras los salarios reales iniciaron un descenso continuo.

• Chile sufrió una profunda crisis económica en 1982-1983 (después de
haber sufrido otra a mediados de los años setenta), que hizo disparar la

tasa de desempleo y generó una importante pérdida del poder de com
pra de los salarios. En 1984 se inició una recuperación del producto que
fue acompañada por una reducción del desempleo abierto y, a partir de
1988, por aumentos continuos de los salarios reales. La crisis asiática tuvo
un impacto negativo en la cconomía chilena, y la tasa de desempleo se
duplicó entre 1997 y 1999, con un descenso posterior gradual, mientras
el salario real medio siguió creciendo, si bien a tasas menores.

• .México sufrió dos crisis importantes en los años ochenta, una en 1982
1983 Y una cn 1986, con un impacto fuerte en e! desempleo en 1983 Y en
los salarios durante casi toda la década. El desempleo abierto volvió a caer
en la segunda mitad de los ochenta, pero los salarios reales empezaron a

recupcrarse recién a partir de inicios de los años noventa, proceso que
fue interrumpido nuevamente con la crisis de 1994-1995 Y la aceleración
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de la inflación que se dio en este contexto. La recuperación de la econo
mía mexicana hasta el 2000 tuvo un impacto favorable en los indicadores
laborales, pero a inicios de la presente década la debilidad del crecimiento
económico nuevamente incidió en un desempleo creciente y una conten
ción de los aumentos de los salarios reales.

• Para el periodo 1980-2004, entre los países considerados, Venezuela tuvo
el peor desempeño en términos de crecimiento económico promedio, con

una marcada caída del producto per cápita para el periodo en su conjunto.
Este empeoramiento, que ocurrió con elevada volatilidad, se reflejó en
una caída casi continua del salario medio real, mientras la tasa de desem

pleo cambió por lo general siguiendo las oscilaciones del crecimiento eco
nómico, con una tendencia ascendente desde 1994.

• Los Estados Unidos sufrieron una crisis económica -de menor profun
didad que los países latinoamericanos- aproximadamente cada 10 años
(inicios de los ochenta, inicios de los noventa, inicios de la década del
20(0). En todos estos casos, aumentó el desempleo (y volvió a caer pos
teriormente). Los salarios reales medios, por otra parte, registraron una
evolución aparentemente desvinculada del desempeño económico, pues
no cayeron ni en la primera ni en la última de estas crisis, y en la segunda
continuó una caída iniciada previamente, durante años de un crecimiento
económico más elevado. Recién a partir de finales de los años noventa
los salarios medios volvieron a crecer, aunque siguen por debajo de los
niveles de finales de los años setenta.

Como se ve, durante las últimas décadas, en los países latinoameri
canos bajo estudio, hubo profundas crisis económicas que impactaron
en una caída del nivel de empleo, un aumento de la tasa de desempleo y,
sobre todo en el contexto de una elevada inf1ación, marcadas pérdidas de
los salarios reales. Los Estados Unidos, en el periodo de la posguerra, no
sufrieron una crisis de semejante profundidad, pero también registraron
periodos de contracción del producto, con el impacto correspondiente
en el mercado de trabajo. Esta evolución diversa se refleja en importan
tes diferencias de la tasa de crecimiento económico anual promedio, que
fue -para el periodo de 1980 a 2004- 1.3 por ciento en Argentina, 1.8 por
ciento en Brasil, 4.6 por ciento en Chile, 2.5 por ciento en México, 1.1
por ciento en Venezuela, y 3.1 por ciento en Estados U nidos.

La revisión de las gráficas 2 a la 7, específicamente el impacto de las
diferentes fases de crisis y de recuperación, indica que existe una impor-
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tante relación entre el crecimiento económico y la evolución de las varia
bles laborales. Pero, ¿qué tan fuerte es esta relación?

El cuadro 2 muestra la magnitud en que el crecimiento económico
y los cambios de las variables laborales varían juntos. Llaman la atención
las diferencias relativamente grandes entre los países para cambios en las
tasas de empleo y de desempleo, además del hecho de que en todos los
países los cambios en las tasas de empleo y de desempleo varían más con
el crecimiento económico que con cambios en los salarios reales. En su
conjunto, las variaciones en común abarcan un rango que va desde un
16 por ciento para los cambios en los salarios reales en Argentina hasta
un 73 por ciento para los cambios en la tasa de desempleo en Estados
UnidosY Destaca Estados Unidos con el porcentaje de variación en
común más alto en el empleo y en el desempleo, México por el porcen
taje más alto en los salarios reales y Argentina por el porcentaje más bajo
en las tres variables.

Cuadro 2
Porcentaje de variación en común estimado

entre el crecimiento económico y cambios en las variables laborales

Empleo Desempleo Salarios reales
% % %

Argentina 20 28 16
Brasil 46 38 19
Chile 48 52 22
Estados Unidos 62 73 24
México 39 48 27
Venezuela 40 62 20

Notas: Este es el coeficiente de determinación, ajustado, multiplicado por lOO. En el
cuadro 2 se ocupan todos los datos disponibles para cada país, por lo cual las cifras provienen
de periodos distintos para cada país y variable. Para el empleo y el desempleo se computa el
porcentaje de variación en común entre la tasa de crecimiento económico y la diferencia inter
anual de la tasa de ocupación y de desempleo, respectivamente, y para el salario real entre la
tasa de crecimiento económico y el crecimiento interanual del salario real.

Fuente: Elaboración propia.

Es notable que los cambios en los salarios reales tan sólo tienen entre
16 y 27 por ciento de variación en común con el crecimiento económico.

"Todas cstas proporcioncs son estadísticamente signiticativas.
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El hecho de que este porcentaje es claramente menor que aquel en el caso
del empleo y el desempleo, se explica, por lo menos en parte, por dos fac
tores: primero, los salarios típicamente están más relacionados con la pro
ductividad que con el PIB Y segundo, la evolución de los salarios reales se
ve afectada por el nivel de la inflación y sus cambios y por otros factores,
incluyendo la negociación colectiva. La tasa de empleo y la tasa de desem
pleo tienen un mayor nivel de variación en común (20-62 por ciento y 28-73
por ciento, respectivamente) con el crecimiento económico que los cambios
en los salarios reales. Aun así, obviamente el crecimiento económico en un
año dado no es el único determinante de cambios en las variables laborales
en este mismo año.23

Es importante destacar que el cuadro 2 nos informa acerca de la varia
ción en común entre el crecimiento económico y los cambios en las variables
laborales, pero no sobre la magnitud de esta asociación.24 Indagamos sobre
esta última en el apartado de la página 53 de este capítulo.

RESULTADOS

Empleo

Para estimar el coeficiente sobre el crecimiento en relación con el empleo
utilizamos la tasa de ocupación: el número de ocupados como porcenta
je de la población en edad de trabajar. 25 González Anaya (1999) calcula
coeficientes basándose en el cambio porcentual en el número de ocupa
dos, pero preferimos la tasa de ocupación por ser más comparable entre
los países estudiados que el número de ocupados, además de ser menos

"La variación conjunta de las variables es una primera aproximación para medir la relación entre
éstas, como ya se dijo, sin tomar en cuenta otros factores que pueden influir cn las variahles laborales.
Cahe resaltar que los resultados no estahlecen una relación de causalidad entre el crecimiento económico
y esas variables.

"Por ejemplo, sabemos que camhios en la tasa de desempleo y el crecimiento cconómico de Estados
Unidos varían juntos en un nivel de 73 por ciento. Pero no sabemos la magnitud del cambio en la tasa de
desempleo que está asociado en promedio con un crecimiento económico de 1 por ciento.

"La edad mínima para definir a la pohlación en edad de trahajar varía entre los países, México la
fija en 12 años, Chile y Argentina 14 años, Brasil y Venezuela 15 años, y Estados Unidos 16 mios. Se
esperaría que esas diferencias afectaran el nivel del coefIciente sobre el crecimiento, con el coeficiente para
México subestimado respecto del coe!lciente de Estados Unidos con referencia a sus poblaciones totales
respectivas. Además, la tasa de ocupación para Argentina es una estimación basada en apl iear la proporciún
de la población en edad de trabajar sobre la población total a los datos de la muestra, lo cual implica una
aproximación a la tasa verdadera en la muestra.
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sesgada por el crecimiento neto de la población total, que varía entre los
países estudiados.26

Si comparamos los coeficientes obtenidos de los distintos méto
dos entre los países, utilizando todos los resultados significativos, las
diferencias más significativas27 que se notan son entre Brasil, Chile y
Estados Unidos, con coeficientes más altos, en un lado y Argentina,
con coeficientes más bajos, en el otro, y entre Brasil y Estados Unidos
en un lado y Venezuela en el otro (véase cuadro 3). Los coeficientes de
México en la mayoría de los casos no son significativamente diferentes
de los otros países. Casi todos los coeficientes se encuentran entre 0.06
y 0.67. 28

Cuadro 3
Coeficientes mínimos y máximos

en regresiones significativas: empleo

Método

Argentina
Brasil
Chile
México
Estados Unidos
Venezuela

S /lIIOS

0.06-0.26
0.11-0.61

-0.34-0.67
0.13-0.49
O.U7 -O.S 1
0.10-0.31

10 años

0.07 -0.14
O.IS-0.41

-0.13-0.42
0.16-0.18
0.13-0.44
0.13-0.22

Di"Jidido por quiebres*

0.09
0.31-0.61

0.29
0.17-0.23
0.22-0.36

0.13

*Si se presenta sólo una cifra. hay un solo periodo con un coeficiente significativo.
Fuente: Elaboración propia.

Si analizamos los resultados de los países para periodos comunes, se
confirma la posición relativa de los países, aunque se destaca un perio-

:IVé~se el ~nexo 1 para l~s fucntes estadísticas que se ocuparon para cada país.
"Vé~sc el anexo 3 dc la página H7, para una explicación de las comp~raciones de resultados proveni

entes dc periodos de ~ños distintos; el anexo 3 de la págin~ H7, para un,) discusión de cómo interpretamos
y comhin~mos los resultados dc los distintos métodos, que a veces pueden contradecirse, y el anexo 3 de
l~ página 87 para una discusión del concepto de significancj~de los datos.

"El rango proviene de una observación de la distrihución de los coeficientes, no sólo de los míni
mos y máximos, véase la gráfica 1 del anexo 2 para la distrihución de coeficientes provenientes dc
periodos dc I() años. Véase anexo 2 para datos adicionales. Chile tiene coeficientes que salen de este
rango. Coeficicntes neg~tivos corresponden a periodos que asocian crecimiento positivo con caíd~s en
la t~s~ dc empleo.
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do entre 1998 y 2002 donde Brasil tiene coeficientes significativamente
más altos que todos los otros países, incluyendo Chile, México y Estados
Unidos.

Detectamos un quiebre significativo en la relación entre el crecimien
to y el empleo en Estados Unidos, un alza entre los periodos 1949-1974 y
1975-2003, con coeficientes de 0.22 y 0.36 respectivamente, y un quiebre
significativo en Brasil, un alza entre los periodos 1983-1987 y 1998-20Ü2, con
coeficientes estimados de 0.31 y 0.61 respectivamente.

En conclusión, no hay una diferencia significativa generalizada en
la sensibilidad de la tasa de ocupación respecto del crecimiento econó
mico entre Estados U nidos y los países latinoamericanos estudiados.
Brasil, Chile y México tienen coeficientes comparables con los de Estados
Unidos y, en el caso de Brasil, en un periodo específico incluso signi
ficativamente más altos. Sólo los coeficientes de Argentina parecen ser
significativamente más bajos que los de Brasil, Chile y Estados U nidos en
varios periodos, y los de Venezuela más bajos que los de Brasil y Estados
Unidos.

Para estimar el coeficiente sobre el crecimiento en relación con los sala
rios utilizamos el índice de salarios reales. Lo que resalta en los resultados
es que las estimaciones tienen poca precisión. Sólo el método de quiebres
revela diferencias significativas al comparar los coeficientes entre países:
una m~qor sensibilidad de los salarios reales frente al crecimiento eco
nómico en México respecto a Argentina y Estados Unidos, y también
en Venezuela, comparado con Estados Unidos (véase cuadro 4 para los
coeficientes). El método de muestras traslapadas, a diferencia, no sugiere
que haya diferencias significativas entre los países, si uno no toma en
cuenta los periodos. La gran mayoría de los coeficientes se encuentran
entre -0.50 y 3.00.29

!"efr, la gráfica -1 del anexo 2. para "er la distribuci6n de coeficientes provenientes de periodos dc
I() aflOS, Véase anexo 2 para datos adicionales, ,\ léxico " Venezuela tienen coeficientes que salen dc cste
rango,

Flexibilidad de los mercados de trabajo 71 I



Cuadro 4
Coeficientes mínimos y máximos

en regresiones significativas: salarios

Método

País

Argentina
Brasil
Chile
México
Estados Unidos
Venezuela

5 años

-0.26-2.91
1.53-2.13

-0.23-2.96
-1.70-1.H2

0.12-1.14
0.97-4.65

10 años

0.41-1.58
1.04-1.84
0.22-1.93
0.96-2.37
0.11-1.74
1.15-2.10

Dividido por quiebres*

0.50
1.49

0.36-1.24
1.62
0.39

1.46-1.88

*Si se presenta sólo una cifra, hay un solo periodo con un coeficiente significativo.
hJente: Elaboración propia.

Los resultados para periodos comunes de los países indican varias fases
donde el orden es distinto al descrito arriba. con los coeficientes de México
como los más altos durante un periodo entre los ochenta y los noventa.
Argentina también muestra algunos coeficientes relativamente altos en los
ochenta. Tamhién aparecen diferencias significativas entre países, específicas
al periodo: Chile con mayores coeficientes que Estados Unidos entre 1964
y 1978, México con mayores coeficientes que Chile entre 1985 y 1995, Y
Venezuela con mayores coeficientes que Chile entre 1986 y 1996.

Se estima que durante los periodos estudiados hubo sólo un quiebre
claramente significativo: Chile muestra una baja en el coeficiente entre los
periodos 1964-1980 y 1981-2003, con coeficientes de 1.24 y 0.36 respectiva
mente, probahlemente reflejando niveles descendientes de inflación.

En resumen, discrepando con los resultados de González Anaya (1999),
no existe evidencia generalizada que indique que los salarios reales son más
sensihles al crecimiento en América Latina que en Estados Unidos. Sólo dos
países, México y Venezuela, muestran evidencia parcial en este sentido. De
otro lado, Chile muestra coeficientes más altos que Estados Unidos en un
periodo, pero similares en otro, y Argentina y Brasil coeficientes que no son
significativamente diferentes a los de Estados Unidos. Al mismo tiempo, hay
muchas instancias donde los coeficientes estimados se encuentran en el mismo
rango. incluso comparando México y Venezuela con Estados Unidos.3o

'''CrMieas ilustrando este punto están disponibles sobre demanda. Véase anexo 2.
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De.w~mpleo31

Para estimar el coeficiente sobre el crecimiento en relación con el desem
pleo utilizamos la tasa de desempleo. Hicimos el ejercicio con dos tasas
de desempleo medidas de manera diferente, siendo la primera la tradi
cional tasa de desempleo donde el número de desocupados se expresa
como porcentaje de la población económicamente activa; y la segunda
una tasa modificada para la cual se ocupa la población en edad de traba
jar como denominador. 32 Sin embargo, esa última sólo estuvo disponible
para Brasil, Chile y Estados Unidos.

Primero se analizan los resultados con base en la tasa de desempleo
tradicional (véase cuadro 5 para los coeficientes): encontramos que la pre
cisión de los coeficientes estimados es demasiado baja para vislumbrar
diferencias significativas entre los coeficientes de los países, si se utili
zan todos los resultados significativos obtenidos. La gran mayoría de los
coeficientes se encuentran entre 0.00 y 0.70. 33

Cuadro 5
Coeficientes mínimos y máximos

en regresiones significativas, desempleo (/PEA)

Método

Argentina
Brasil
Chile
"'léxico
Estados U nidos
Venezuela

5 años

0.12-0.78
0.13-0.43

-0.42-0.94
0.10-0.41
0.17-0.66
0.14-0.57

10 años

0.11-0.34
0.14-0.28
0.10-0.54
0.16-0.29
0.23-0.48
0.19-0.45

Dividido por quiebres*

0.17-0.47
0.15-0.94
0.33-0.58
0.24-0.30
0.23-0.25

0.26

*Si se presenta sólo una cifra, hay un solo periodo con un coeficiente significativo.
Fuente: Elahoración propia.

"Todos los coeficientes sobre el desempleo se presentan multiplicados por -1 para facilitar la com
paración de tendcncias y de niveles con los otros coeficientes.

"González Ana~'a (\<)')9) utili7.a la tasa de desempleo tradicional. Hicimos el ejercicio con la tasa
modificada para permitir una comparación directa con el coeficiente sobre el crecimiento en relación con
el empleo. adcmás de permitir sacar el factor de la participación laboral, que influye el coeficiente si toma
mos la tasa de desempleo tradicional (ya que afecta al tamaño de la población económicamente activa).

"Cfr. la gráfica 2 del anexo 2 para ver la distribución de coeficicntes provenientes de periodos de 10
años. y el anexo 2 para datos adicionales. Argentina, Brasil y Chile tienen coeficientes que salen de este
rango. Considerando sólo los periodos de 10 años. los coeficientes se encuentran todos entre 0.10 Y 0.54.
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Trabajando con periodos comunes se observan algunas fases donde sí
hay una diferencia significativa entre los países: Chile muestra coeficientes
más altos que Argentina, Estados Unidos y Venezuela entre 1976 y 1982, Y
Argentina muestra coeficientes más altos que Brasil, México, Estados Unidos
y Venezuela entre 1992 y 1995. También se observan algunos periodos de
10 años donde Estados Unidos muestra coeficientes significativamente más
altos que Argentina.

Se estima que hubo sólo un quiebre significativo: Argentina muestra un
alza significativa entre los periodos 1971-1991 y 1992-1995, con coeficientes
de 0.17 y 0.47 respectivamente.

La estimación de los coeficientes con base en la tasa modificada que ocupa
la población en edad de trabajar como denominador, no muestra grandes
diferencias con la estimación con base en la tasa de desempleo tradicional.
Específicamente, la distribución de los coeficientes por lo general es similar,
aunque su nivel es más bajo.

Al igual que para la tasa de desempleo tradicional, los datos por lo gene
ral no muestran diferencias significativas si se utilizan todos los resultados
significativos ohtenidos. Una excepción es el método de quiebres, que reve
la un coeficiente significativamente más alto para Estados Unidos que para
Brasil.J4

Cuadro 6
Coeficientes mínimos v máximos

cn regresiones significativas, desempleo (/PFT)

Método

Brasil
Chile
Estados Unidos

5 {liZOS

0.08-0.24
-0.05-1.13
0.11-0.39

10 {liZOS

0.08-0.14
0.07-0.36
0.16-0.30

Dividido por quiebres*

0.13
0.38-0.8 I
0.38-0.40

*Si se presenta s610 una cifra, hay un solo periodo con un coeficicnte significativo.
Fuente: Elaboración propia.

Comparando los resultados entre los mismos periodos de las muestras
se observa que entre 1983 y 2000, Estados Unidos tiene un coeficiente sig-

"V<'ase la grúfica 3 del anexo 2 para la distribución de cocficientcs provenientes de periodos de 10
años, v el anexo 2 para datos adicionales.
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nificativamente más alto que Brasil, con coeficientes de 0.40 y 0.13 respecti
vamente. Para ningún país encontramos un quiebre significativo durante los
periodos estudiados.

Nuevamente, nuestros resultados para la tasa de desempleo discrepan
con los de González Anaya (1999), ya que hay pocas instancias donde los
coeficientes son significativamente más bajos en los países de América Latina
respecto de Estados U nidos, y varias instancias donde la situación es el inver
so de la hipótesis de González Anaya. En cuanto a los quiebres, sólo se esti
ma un quiebre significativo, a la alza, para Argentina.

Si comparamos los coeficientes sobre el crecimiento en relación con la
tasa de desempleo, considerando a la PET como denominador, con los coefi
cientes sobre el crecimiento en relación con la tasa de ocupación, también
calculada con base en la PET (y por lo tanto, comparable), se ven pocas dife
rencias significativas entre los dos coeficientes, y en todo caso no hay diferen
cias significativas generalizadas. Hay dos casos con diferencias significativas:
en Brasil, en algunos periodos, el coeficiente sobre el crecimiento respecto
del empleo es más alto que respecto del desempleo, mientras que en Estados
Unidos, en el periodo] 949-1974, el coeficiente sobre el crecimiento respecto
del desempleo parece ser más alto que respecto del empleo.

La explicación contable de esta situación opuesta radica en el comporta
miento de la fuerza de trabajo secundaria: en Brasil, este segmento de la ofer
ta laboral se comporta de manera procíclica y la población económicamente
activa crece más en fases de auge económico, mientras limita su crecimiento
en periodos de bajo o negativo crecimiento. En consecuencia, en ambas fases
suaviza las variaciones de la tasa de desempleo. Contrariamente, en Estados
Unidos, la fuerza de trabajo secundaria se comportaría de manera contrací
clica y en fases de bajo crecimiento económico la oferta laboral crece más
fuertemente. A primera vista, este resultado contradice a los típicos hechos
estilizados, según los cuales en los países altamente desarrollados el mercado
de trabajo se caracteriza por un comportamiento procíclico de la fuerza de
trabajo. De hecho, una revisión de los datos para los Estados Unidos indica
que para el periodo 1975-2003 se comprueba esta prociclicidad. Sin embar
go, durante el periodo 1949-1974 se observan tantas situaciones de compor
tamiento procíclico como anticíclico.
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LA RELACiÓN ENTRE lA INFLACiÓN

Y lA SENSIBU..IDAD DE LAS VARIABlES

IABC)RAI. les AL. CREC·IMIENTO

A continuación se examina la relación entre la inflación y los coeficien
tes estimados en las secciones previas. Primero analizamos la relación
entre la inflación anual promedio durante el periodo de referencia y los
coeficientes significativos que indican los cambios en los salarios reales,
asociados al crecimiento económico.

Se observa una correlación positiva35 entre el nivel de la inflación
y el coeficiente sobre el crecimiento en todos los países ocupando el
método de periodos traslapados de cinco y de 10 años. Los resultados
son significativos para Estados Unidos, México y Venezuela, y parcial
mente significativos para Argentina, Brasil y Chile.36 La interpretación
de este resultado es relativamente clara: un shock económico tiene un
fuerte impacto en los salarios si la economía, al mismo tiempo, se carac
teriza por un alto nivel de inflación, ya que éste dificulta que se logren
aumentos de los salarios nominales que alcancen a compensar las pérdi
das del poder de compra. Esto es así, sobre todo, por el debilitamiento
del poder de negociación (colectiva e individual) de los trabajadores así
como porque en los periodos entre las negociaciones hay importantes
pérdidas del salario real y aunque en la próxima negociación se alcance
a volver al nivel real de la negociación anterior, típicamente no se com
pensan las pérdidas sufridas por el poder de compra durante los meses
entre las negociaciones.

En cuanto a quiebres, hay tan sólo un quiebre significativo hacia la
baja en los coeficientes sobre el crecimiento respecto de cambios en los
salarios reales y éste ocurre en Chile en 1981, después de una caída fuerte
de la inflación.

"Se cxamina la relación entre la inflación V los coeficientes estimados sobre el crecimiento en rela
ción con los cambios en el índice de salarios reales, ocupando todos los subperiodos con coeficientes
significativos sobre el crecimiento. El valor "p" es la medida de qué tanto el coeficiente difiere de cero
tomando en cuenta el error estándar del coeficiente. El valor R' es igual al porcentaje de la variación de
la variable dependiente (en este caso, el coeficiente sobre el crecimiento relativo al cambio porcentual
en el índice de salarios reales) explicado por la variaciún de las variables independientes (en este caso, la
intlación).

"Argentina, Brasil y Chile tienen coeficientes significativos ocupando los periodos de 10 años pero
no de cinco años. Esa diferencia es algo sospechosa y por lo tanto se deben tomar los resultados con
cautela.
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Cuadro 7
Coeficientes sobre inflación en regresión,

coeficiente sobre el crecimiento relativo al cambio porcentual
en el índice de salarios reales

Afétodo

Paú

Argentina

Brasil

Chile

México

Estados Unidos

Venezuela

5 años

0.000893
P=0.40, R2=0.14

0.000124
P=0.46, R2=O.14

0.002141
P=0.49, R2=0.04

0.026924
P=0.13, R1=O.29

0.055518***
P=O.OO, R2=0.43

0.075493***
P=O.OO, R2=O.67

10 años

0.000719*
p=O.05, R2=0.39

0.000418*
p=0.06, R1=O.26

0.005731 ***
p=O.OO, R2=0.56

0.019729***
p=O.OO, R2=0.65

0.046696***
p=O.OO, R2=0.48

0.022478
p=O.13, R2=0.29

Los coeficientes significativos están señalados dependiendo del nivel de significancia
(* = 10 por ciento, **= 5 por ciento, ***= 1 por ciento) con el cual difieren del valor cero. Vale
mencionar que estamos ocupando un coeficiente estimado como variable dependiente, lo cual
conlleva menos precisión en la estimación de los coeficientes.

Fuente: Elaboración propia.

Estos resultados concuerdan con la hipótesis de González Anaya (1999)
respecto de la relación positiva entre el nivel de la inflación y el coeficiente
sobre el cambio en los salarios reales, aunque para algunos países la evidencia
es mixta, dado que no todos los coeficientes son significativos.3

?

En segundo lugar, se examina la relación entre la inflación y los coefi
cientes estimados respecto de cambios en la tasa de desempleo, ocupando el
método de periodos traslapados de cinco y de 10 años. Se observa una corre
lación negativa entre el nivel de la inflación y el coeficiente sobre el creci
miento para la tasa de desempleo en los países de América Latina. Sólo para
Estados Unidos la correlación es positiva. Una posible explicación sería que
la relación negativa se da en niveles mayores de la inflación, y en bajos nive-

"González Anaya (1999) postula esa relación respecto de programas de estabilización de precios,
mientras nosotros utilizamos la inflación en todos sus niveles.
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Cuadro 8
Coeficientes sobre inflación en regresión,

coeficiente sobre el creeimiento relativo a la diferencia interanual
en la tasa de desempleo

Método

Argentina (/1'/,\)

Brasil (/1'10\)

Brasil (/1'11)

Chile (/1'/\)

Chile (/PIoT)

,\Iéxico (/1'1.\)

Estados Unidos (/1'1-,\)

Estados U nidos (/PIor)

Venezuela (/1'1-,\)

5 miOS

-1l.1l1l1l317***

p=Il.IlIl, R'=1l.35
-0.1l001l77*

p=Il.1l8, !{2 =0.20
-0.1l1l1l068***

p=Il.IlIl, !{'=O.64
-0.000278

p=0.61, R'=O.OI
-(UI0Il70

1'=0.36, !{'=0.04
-0.000976

1'=0.'11, R'=1l.1l5
0.004860

p=IlA1, R'=0.1l2
0.003197

p=Il.H. !{'=1l.02
-1l.0035+5**

1'=0.02, !{'=1l.26

lO años

-0.1l01l141 ***
p=O.OI. !{'=1l.47

-0.000094**
p=0.04, !{'=O.H

-0.000035

1'=0.26, !{'=0.16
-0.000629*

1'=0.06, !{'=0.14
-0.000701**

p=0.02, R'=0.22
-0.001914***

1'=0.00, R'=0.69
0.009656***

1'=0.01, !{'=O.16
0.004750**

p=IUJ2, R'=1l.11
-1l.1l038.l6***

p=0.1l0, !{'=0.54

Coeficientes significativos son estrellados dependiendo del nivel de signifieancia (* = lO
por ciento, ** =5 por eicnto, *** =1 por ciento) con el cual difieren del valor cero. Vale men
cionar que estamos ocupando un coeficiente estimado como variahle dependiente, lo cual
conlleva menos precisión en la estimación de los coeficientes.

Fuente: Elaboración propia.

les de inflación esta relación se modifica. 3x Los coeficientes son significativos
para Argentina y Venezuela y parcialmente significativos para Brasil, Chile,
Estados Unidos y México. 39 En cuanto a quiebres, hay tan sólo un quiebre
significativo en los coeficientes sobre el crecimiento respecto de cambios en

"Existcn pocos datos para América Latina con inllación "haja". Examinando la relación en ni\'tles
de inllación más hajos que 10 v 15 por ciento se encuentra cvidcneia mixta, con algunos países de la región
mostrando un coeficicntc positivo (aunquc no significativo) en niveles de inllación más bajos ocupando
periodos de 10 años. Sin cmhargo, ocupando periodos de cinco afios no sc verifica ese camhio, por lo tanto
se deja estc tcma para otra investigación, tal vez con datos más frecuentes.

;"Los coeficicntes sólo son significativos cuando se utilizan periodos de 10 afios para Chile, México
v Estados Unidos, micntras que Brasil tienc coeficientes significativos, menos el relativo a la tasa modi
ficada, con pcriodos de 10 aJlos.
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el desempleo: después de una caída fuerte de la inflación, en Argentina el
coeficiente sube a partir de 1991, lo que refleja, aunque no necesariamente
explica, el aumento del desempleo durante los años noventa en ese país.

Estos resultados concuerdan con la hipótesis de González Anaya res
pecto de la relación positiva entre una estabilización de precios y el coefi
ciente sobre el cambio en la tasa de desempleo, por lo menos en los paí
ses de América Latina, aunque la evidencia es más fuerte para Argentina y
Venezuela que para Brasil, Chile y México.

<'''()N(:·I.I.JS~()N[es

Hoy en día hay poca duda de que en el contexto económico actual, caracte
rizado por la creciente integración de los mercados y por cambios tecnológi
cos que facilitan ajustes cada vez más rápidos de la producción a las tenden
cias de mercado, los mercados de trabajo requieren una mayor capacidad
de adaptación que en el contexto de economías relativamente cerradas.4ü

En la discusión prevalecen posiciones que relacionan esta capacidad
de adaptación con la flexibilización de la institucionalidad laboral. Sin
embargo, como se ha discutido en el primer apartado de este capítulo,
hay una serie de factores que no solamente complican la caracterización
de la institucionalidad y la medición de las regulaciones sino que también
debilitan el vínculo entre éstas y el funcionamiento de los mercados.

Una alternativa a estos problemas es el estudio del funcionamiento
del mercado de trabajo mismo, sin pasar por una caracterización de su ins
titucionalidad. En esta dirección, en el segundo apartado de este capítulo
se ha aplicado una metodología para estimar la sensibilidad de algunas
variables laborales frente al crecimiento económico.

También en este ejercicio encontramos una serie de problemas meto
dológicos. Específicamente, la baja precisión de los resultados y pro
blemas de comparabilidad de los datos dificultan la identificación de
diferencias estructurales entre los países en cuanto a la relación entre el
crecimiento y las variables agregadas del mercado laboral estudiadas, y
separadamente la relación entre la inflación y las relaciones menciona
das. A ello contribuye el hecho de que la tasa del crecimiento económi
co obviamente no es el único factor que influye en la evolución de las

"'Véase. por ejemplo. la discusi6n en Cortázar (200+).
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variables laborales. Además, cuando se pueden identificar diferencias o
cambios en esas relaciones, el nivel de agregación dificulta establecer un
vínculo entre ellas y aspectos multifacéticos del mercado laboral como es
la flexibilidad laboral en sus variadas concepciones y mediciones.

Pese a estas dificultades y limitaciones, nuestro estudio permite sacar
conclusiones tentativas respecto del funcionamiento del mercado de traba
jo en Argentina, Brasil, Chile, Estados Unidos, México y Venezuela:

• No encontramos diferencias generalizadas o estructurales en la sensibi
lidad de las variables laborales agregadas (empleo, desempleo, salarios
reales) al crecimiento económico entre Estados Unidos y los países de

América Latina estudiados y tampoco, con algunas excepciones, entre los
países latinoamericanos.

• Sí encontramos una correlación positiva entre la inflación y los coeficien
tes respecto de cambios en los salarios reales y una correlación negati
va entre la inflación y los coeficientes respecto de cambios en la tasa de

desempleo para los países de América Latina estudiados.

Respecto a los resultados de países específicos, se puede resaltar que
durante el periodo de análisis, en comparación con los otros países estu
diados, Argentina registró no sólo la menor variación en común entre los
cambios de las variables laborales y el crecimiento económico, sino en
este caso también cada unidad de crecimiento económico fue asociada
con los menores cambios en las variables laborales. 41 En Brasil, en general
los coeficientes que reflejan la sensibilidad de las variables laborales fren
te al crecimiento económico no se diferencian significativamente de los
otros países, si bien se registró una tendencia al aumento de la sensibili
dad de la tasa de ocupación respecto al crecimiento económico. En Chile
destaca una dispersión relativamente alta de los coeficientes, además de
la marcada reducción del coeficiente para las variaciones del salario real,
en consecuencia de una caída de la inflación. En México no se observa
ron situaciones sobresalientes, a pesar de que según los índices sobre la
institucionalidad laboral, citados en el primer apartado, se caracteriza
ría como el país "menos flexible". Además hay indicios de una sensibi-

"Sería interesante darle un seguimiento a esta evolución, dados los cambios recientes en el esquema
macroeconóm ico del país, así como las marcadas variaciones en las variables laborales durante los prime
ros años de la presente década.
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lidad relativamente elevada de los salarios reales respecto al crecimiento
económico. Finalmente, en Estados U nidos se registraron alzas de los
coeficientes relacionados con el empleo, lo que podría reflejar una mayor
inestabilidad laboral en el mercado de trabajo de este país.

De todas maneras, la falta de precisión, la sustancial dispersión y a
veces contradicciones de los resultados dependiendo del método ocupa
do así como, en algunos casos, la variación de los resultados a lo largo
del tiempo, no permiten conclusiones para una caracterización estructural
relativa de la flexibilidad de los mercados de trabajo en los países estudia
dos. Así como la caracterización de los mercados de trabajo con base en
aspectos institucionales no permite calificaciones inequívocas, los resulta
dos sobre la sensibilidad de las variables laborales respecto al crecimiento
económico reflejan una elevada complejidad de los mercados de trabajo
de los países de la región y su relación con el crecimiento económico.

Destaca especialmente que no hay coincidencia clara alguna entre la
posición de un país específico en los ranking de la flexibilidad institucio
nal, presentados en el primer apartado de este capítulo, y los resultados
respecto a la sensibilidad de las variables laborales respecto al crecimien
to económico. Específicamente, salvo excepciones puntuales, no se regis
traron diferencias significativas entre los países con el mayor y el menor
índice medio en el citado ranking, Chile y México, respectivamente, y
tampoco entre los países latinoamericanos y Estados U nidos, generalmen
te presentado como el país con instituciones laborales comparativamente
flexibles. Aparte de que la relación entre las instituciones y el desempe
ño laboral no siempre es teóricamente inequívoca, este resultado parece
confirmar los argumentos sobre el impacto contradictorio de diferentes
instituciones, el impacto diverso que las mismas instituciones pueden
tener en distintos países y las diferencias en la jurisprudencia y el nivel
de cumplimiento de las normas existentes.

ANEX()S

Argentina

• ER - Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEe), tasa empleo
(ocupados/población total) (promedio anual) aglomerados urbanos, divi-
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dido por la proporción entre la población en edad de trabajar (de 14 años
y más) y la población total (nacional). Esto es una estimación, ya que no
sc encontraron los datos de población en edad de trabajar proveniente de
la Encuesta Permanente de Hogares, 1974-2002,29 observaciones.

• U9 - Cifras de la CEp,\L, con base en la tasa de desocupación abierta pro
veniente de la Encuesta Permanente de Hogares del Instituto Nacional
de Estadística y Censos, 1970-2003, 34 observaciones.

• \N8 - Cifras de la CEpAL. con base en la remuneración media real de la
industria manufacturera, 1980-2ml3, 24 observaciones.

Brasil

• EH2 - Pesquisa Mensal de Emprego (P,VIE) del Instituto Brasileiro de
Geografía e Estatística (IBGE), 1982-2002, 21 observaciones.

• U3 - Cifras de la CEP/\L, tasa de desocupación abierta, con base en la
Pesquisa Mensal de Emprego (PI'dE) del Instituto Brasileiro de Geografía
e Estatística (\Be ;1·:), 1980-2002, 23 observaciones.

• U6 - Cifras de la CEp;\L, con base en la Pesquisa Mensal de Emprego
(p,vIE) del Instituto Brasileiro de Geografía e Estatística (lEGE), calcula
dos ocupando la población en edad de trabajar como denominador, 1983
2002, 20 observaciones.

• W6 - Cifras de la CEpAL, con base en la Pesquisa Mensal de Emprego
(pt\lF) del Instituto Brasileiro de Geografía e Estatística (lBGE), 1980-20(l3,
24 observaciones.

Chile

• E8 - Universidad de Chile. Empleo en el Gran Santiago (número ocu
pados/población de 14 años y más), tasa encuesta de junio. 1960-2003,44
observaciones.

• US1 - Universidad de Chile, Empleo en el Gran Santiago (número deso
cupados/fuerza de trabajo), tasa promedio anual, 1960-2m)3, 44 observa
CIones.

• US2 - Universidad de Chile, Empleo en el Gran Santiago (número deso
cupados/población de 14 años y más), tasa promedio anual, 1960-2003,44
observaciones.

• \\'NE\V - Instituto Nacional de Estadística (I~E), índice general de remu
neraciones dcf1actado por el Índice de precios al consumidor, índice pro
medio anual, 1963-2003,41 observaciones.

I 82 J. Weller I M. van Gelderen



Estados Unidos

• E7 - Bureau of Labor Statistics (BLS), household data, anImal averages,
civilian non-institutional population (total employed/civilian non-insti
tutional population 16 years of age ami over), 1948-2()()3, 56 observacio
ncs.

• U - Bureau of Labor Statistics (BLS), household data, annual averages,
civilian non-institutional population (total unemploycd/civilian labor
force), 1948-2003, 56 observaciones.

• U7 - Bureau of Labor Statistics (BLS), household data, annual averages,
civilian non-institutional population (total unemployed/civilian non-insti
tutional population 16 years of age and over), 1948-2003,56 observacio
nes.

• \V - International Monetary Fund (¡.\IF), International Finance Statistics
(as), manufacturing wages, index base 1995 = 100 rescaled to basc
1990= 100, 1948-2003, 56 obscrvaciones.

México

• E9 - Cifras de la CEP\L, con base cn cifras de la tasa específica de parti
cipación y la tasa general de desempleo abierto (ambas de la cobertura
anterior de 48 ciudades), del Instituto Nacional de Estadística, Geografía
e Informática (¡NFGI) de México, 1987-2002, 16 observaciones.

• U4 - Cifras de la CEPAL, con base en la Encuesta Nacional de Empleo
Urbano del Instituto Nacional dc Estadística, Geografía e Informática
(INEGI) de México, 1973-2003, 31 observaciones.

• W2 - Cifras de la CEP,\L, remuneración media real, industria manufactu
rera, con basc en cifras del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e
Informática (INEGI) de México, 1980-2003, 24 observaciones.

Venezuela

• ER - Tasa de ocupación (ocupados como proporción de la población en
edad de trabajar), con base en cifras de "indicadores de la fuerza de tra
bajo", Instituto Nacional de Estadística (¡)\"E), l 986-2()()3, 18 observacio

nes.
• U - Tasa de desempleo abierto nacional, Instituto Nacional de Estadística

(INI-:) (antes Oficina Central de Estadística e Informática -OCEI), 1975
2003, 29 observaciones.
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• \V - Cifras CEPAL, remuneración media real,42 con base en cifras del
Instituto Nacional de Estadística (INE) (antes Oficina Central de
Estadística e Informática -OCEI); desde 2000 con hase cn cifras del Banco
Central de Venewela, 1982-2003, 22 observaciones.

An xo 2 - Gráfi as y cuadros

Las siguientes gráficas acompañan al texto.
Coeficientes significativos, periodos traslapados de 10 años, distribu

ción de coeficientes.

Gráfica 1
Distribución porcentual de tos coeficientes sobre el crecimiento relativo al cambio

interanual en la tasa de empleo, periodos traslapados de 10 años, coeficientes
significativos al 10 por ciento
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"'Se juntan dos series, una serie con metodología antigua de 1982 a 200 l Y una serie con metodología
nue"a de 1999 a 2003. Se aplican las tasas de crecimiento de la serie antigua a la nueva serie para obtener
las cifras de 19R2 a 1998.
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Gráfica 2
Distribución porcentual dd inverso de los coeficientes sobre el crecimiento relativo

al cambio interanual en la tasa de desempleo original, periodos traslapados de 10
aí1os, coeficientes significat,ivos al 10 por ciento
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Gráfica 3
Distribución porcentual dd inverso de los coeficientes sobre el crecimiento relativo

al cambio interanual en la tasa de desempleo modificada, periodos traslapados de
10 años, coeficientes significativos al 10 por ciento
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Gráfica 4
Distribución porcentual de los coeficientes sobre el crecimiento relativo al c,lmbio

porcentual en el índice de salarios reales, periodos traslapados de 10 afias,
coeficientes significativos al 10 por ciento
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Coeficientes significativos para empleo, desempleo (tasa original y
modificada) y salarios:

1. por año, periodos traslapados de 10 y cinco años;
2. rango, periodos traslapados de 10 y cinco años;
3. distribución de coeficientes, periodos traslapados de cinco años;
4. por año, periodos variables determinados por método de quiebres;
5. rango, periodos variables determinados por método de quiebres.

Los siguientes cuadros con los datos y resultados en que se basa el
estudio también se pueden pedir a los autores a través los mismos correos
electrónicos:

• Coeficientes significativos e intervalos de confianza, periodos traslapados
de 10 años.

• Coeficientes significativos e intervalos de confianza, periodos traslapados
de cinco años.

• Coeficientes significativos e intervalos de confianza, periodos determina
dos por método Bai-Perron y Chow.
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• Series de crecimiento, tasa de empleo, tasa de desempleo, índice de sala
rios v tasa de inflación anual.

,-" ..... " 3 _.. !\-lefodoh5gico

El método de Gonzá/ez Anaya (7999)

El método de González Anaya consiste en estimar el coeficiente ~ sobre el
crecimiento económico (DY) en regresiones lineales sobre el cambio en la
variable de interés (DX):

DX,=a+ ¡J' DY,

Esto quiere decir que presumiendo una relación lineal y fija entre el
crecimiento económico y los cambios en la variable de interés durante
el periodo (en este caso, 10 años), el coeficiente representa la correlación
entre I por ciento de crecimiento y una unidad de cambio en la varia
ble de interés. A título de ejemplo, si X es la tasa de desempleo, y IJX

es la diferencia interanual en esta tasa, y si se estima que ¡J= -0.6, en el
periodo de I() años 1 por ciento de crecimiento económico está correla
cionado en promedio con una caída de la tasa de desempleo de 0.6 puntos
porcentuales.

El autor citado ocupa dos métodos para calcular los coeficientes sobre
el crecimiento: el método de primeras diferencias y el método de descom
posición de la serie en un componente cíclico y un componente de ten
dencia con la técnica de Hodrick-Prescott (HP). González Anaya (1999)
prefiere el método HP para poder estimar coeficientes en la ausencia de
datos para algunos años y porque el método HP "permite" una tendencia
cambiante en el crecimiento. Sin embargo, nos parece que el uso de una
tendencia suavizada no es buen método para reemplazar datos ausentes
y que en general no hay solución adecuada a ese problema. Se requiere
simplemente usar periodos con disponibilidad de datos para todos los
años. Además, el método HP construye una tendencia suavizada pero no
resuelve el problema de la no linearidad y no estacionaridad de la relación
entre el crecimiento y los cambios en las variables de interés. Finalmente,
el método HP consiste básicamente en suavizar la serie para sacar una ten
dencia promedia durante el periodo de los datos y se saca el componente
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"cíclico" como la diferencia entre la serie original y la serie suavizada. Al
respecto, nos parece inadecuado el uso de la serie "cíclica" para determi
nar la relación entre dos variables en una parte del "ciclo", porque impli
ca que el "cambio" en las variables en algún punto depende de valores
futuros de esa misma variable, ya que la tendencia está sacada respecto
de la serie entera y no sólo respecto del periodo de 10 años.

Nuestro método

Nosotros también ocupamos periodos traslapados de 10 años. Además,
repetimos el mismo ejercicio con periodos traslapados de cinco años, para
contrastar con los resultados anteriores.43 Sin embargo, existen algunos
problemas al ocupar periodos traslapados de duración fija. De un lado, es
difícil interpretar un cambio en el coeficiente entre un periodo traslapado
y otro, ya que no se sabe si es dehido a la adición de un año al final del
periodo o al quitar un año del principio del periodo. Por esto, ocupamos
un método (Bai y Perron, 1998 y 2003) que permite identificar el núme
ro de quiehres (incluyendo la posibilidad de que no haya ninguno) en la
relación entre el crecimiento y cada variable laboral, además de estimar
el año de los eventuales quiebres. Complementamos el método con el
test de Chow14 para asegurar la estabilidad del coeficiente dentro de los
periodos elegidos. Así, ohtenemos la posihilidad de verificar si hayo no
cambios significativos en la relación entre el crecimiento y las variables
lahorales,45 y cuándo ocurren estos cambios. En los tres métodos sólo se
consideraron los coeficientes provenientes de regresiones que son signi
ficativas al 10 por ciento medido por el F-test. Ocupamos esta restricción

"No hay ninguna razón para ocupar un periodo específico de años para medir la evolueilÍn de la
relación entre el crel'imiento .'" los cambios en LIS variables laborales. Perfectamente podríamos babel'
oellpado otro número de allOS .'" esto nos lleva a buscar otros métodos (véase a continuaeión) doode el
número de años no es ni fijo ni determinado de forma arbitraria sino que variable \' basado en la estruc·
tUf<l de los datos.

"El método de Cbo", determina la probabilidad de que h'lya un quiebre estructural en un año
específico. Tiene la debililbd. sin embargo, de necesitar que todos los periodos deteetados sean de por lo
menos tres y hasta einco años para poder detectar quiebres.

"Puede ser llue el método de Bai y Perron detecte un quiebre y divida el periodo en dos subperio
dos, .'" que se eneuentre que la relaeión entre el ereeimiento y la \'ariable laboral sea signifieativalllente
diferente de eero en ambos periodos. Sin embargo, los eoefieientes en esos periodos no son necesaria
lllente sib'TIificativamente diferentes el uno del otro (aunque ambos son significativamente diferentes de
cero). Así se entiende que un cambio sea o no significativo.
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para limitar nuestras conclusiones a los coeficientes para los cuales tene
mos alguna indicación de que haya una correlación significativa entre el
crecimiento y el cambio en la variable de interés.46

¿Cómo combinamos los resultados de los distintos métodos?

En los casos donde los tres métodos coinciden en su diagnóstico sobre el
nivel relativo de los coeficientes y su evolución, esto incrementa nuestra
confianza en los resultados. Sin embargo, en muchos casos, no es así. Los
resultados del método con periodos traslapados de cinco años muestran
tendencias similares a los resultados provenientes del método con perio
dos de 10 años pero, por lo general, muestran mayor variación en el nivel
de los coeficientes estimados, además de que estos son menos precisos.
Esto puede ser debido a una debilidad del método que pierde precisión
cuando se ocupan pocos datos, o puede también ser reflejo de que la rela
ción entre el crecimiento y el cambio en la variable laboral es más volátil
de lo que se suponía y que el método con periodos traslapados de 10 años
no revela muy bien esa volatilidad.

El método de quiebres tiene la ventaja de que los periodos elegidos
para estimar los coeficientes están escogidos en función de que lo que los
datos indican son los periodos más estables. Además, permite verificar si
los cambios entre periodos son significativos. Por estas características, se
pone especial énfasis en los resultados provenientes del método de quie
bres, aunque las tendencias obtenidas por el método de periodos traslapa
dos también son consideradas en la evaluación de los resultados.

¿Comparar coeficientes en periodos equivalentes o sin mirar los periodos?

Un tema de comparación es elegir entre comparar los coeficientes entre
los distintos países usando los mismos periodos o sin mirar los periodos.
Si se comparan los periodos "equivalentes" en términos de que las mues
tras son para los mismos años, se presume que lo que pasó en un periodo
en un país es comparable a lo que pasó en ese mismo periodo en otro país.
Esta forma de comparación parece válida para determinar si los quiebres

"'Cn problema de comparación es que las muestras son distintas para los diferentes países, con series
más largas para Chile y Estados Unidos que p'lra el resto de los países. Por ejemplo, los métodos de detee
ei(m de quiebres son sensibles al número de observaeiones en las muestras,
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tuvieron lugar en las mismas fechas. Sin embargo, para comparar el valor
del coeficiente sobre el crecimiento, no nos parece evidente que sea preci
so comparar los coeficientes entre los mismos periodos, ya que sin saber
cuáles son los factores que afectan el nivel del coeficiente, no se puede
saber si son iguales entre los países estudiados en cualquier periodo. Por
lo tanto, se comparan los coeficientes primero sin tomar en cuenta el
periodo y después tomándolo en cuenta, contrastando los resultados y
tratando de sacar conclusiones adecuadas a ellos.

Significancia de los datos

Cada coeficiente estimado tiene un intervalo probabilístico -llamado "de
confianza"- a su alrededor donde se estima que el coeficiente "verdade
ro" se encuentra con cierta probabilidad, bajo varios presupuestos esta
dísticos (nosotros ocupamos un intervalo de confianza de 95 por ciento).
A raíz de esto se dice que la diferencia entre los coeficientes y de ahí el
orden de los países no es necesariamente significativo, ya que los interva
los de confianza pueden traslapar el uno sobre el otro, significando que,
tomando en cuenta la precisión de las estimaciones, no se puede decir
que haya una diferencia significativa entre dos coeficientes, o entre las
distribuciones de los coeficientes de los diferentes países.
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Capítulo 2

Diseño legal
ydesempeño real: Argentina*

Cecília Senén Conzález** y Héctor Palomino***

INTI{O[)lJ(

Las instituciones laborales en Argentina se sitúan actualmente en una
transición caracterizada por el cambio en las prioridades de diseño nor
mativo, para adecuarlas a las tendencias de crecimiento económico y la
reorientación de las políticas que sucedió al colapso de 2001. La magnitud
de ese colapso -a la vez social, económico y político- determinó también
un cambio considerable en el clima cultural y de ideas con respecto a las
que prevalecieron durante la era de las reformas neoliberales de la década
pasada.

Contra el predominio de la flexibilización laboral en los noventa, se
constata hoy una tendencia a proteger la estabilidad laboral. Uno de los
indicadores más elocuentes de este cambio es la imposición de la doble
indemnización por despido dispuesta por un decreto del Poder Ejecutivo
en enero de 2002, medida que ha sido sistemáticamente prorrogada hasta
la actualidad. La vigencia prolongada de la indemnización por despido

*La investigación del caso argentino contó con la participación y asesoramiento de las siguicntes
personas a LJuienes se les agradece sus aportes y comentarios: doctora Adriana Valinotti en los ternas dc
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y jurisprudcncia; doctor Juan Carios Ollero en el relevamiento y análisis de expedientes y la licenciada
Silvia Carro en el estudio del funcionamiento de la Inspección del 'lrabajo.

**J)octora en Estudios Sociales, investigadora del Conicet con sede en la UNCS y profesora adjunta
de relaciones del trabajo en la Faculud de Ciencias Sociales, Universidad de BuCllos Aires: csenen(íimai1.
retina.ar

***Profesor asociado de relaciones del trabajo en la Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de
Buenos Aires, Coordinador del grupo de trabajo de Claeso "Modelo económico. trabajo y actores sociales."
palomill(lcg,fibertel.com.ar.
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revela su estabilidad: las modificaciones sucesivas de esa institución se
vinculan con el monto de las indemnizaciones. Ese monto se elevó a par
tir de la crisis de 2001 para limitar el despido de trabajadores aplicando
un incentivo negativo sobre los empresarios -al aumentarse los "costos
de salida"-, a diferencia del periodo previo a la crisis en el que había pre
valecido la tendencia inversa. El mercado de trabajo había funcionado en
condiciones de cuasi pleno empleo durante la mayor parte del siglo xx,
pero la aplicación del modelo económico de la convertibilidad produjo
hacia 1994-1995 un incremento de la desocupación hasta niveles inéditos
que se mantienen hasta hoy. Es por esto que el carácter transitorio de la
norma actual de doble indemnización por despido revela la expectativa
subyacente de "retorno" a las viejas buenas épocas de cuasi pleno empleo
previas a los noventa. Esta norma es criticada por los empresarios aun
que este reclamo encuentra escaso eco en la coyuntura económica actual
de Argentina, en la que el crecimiento de la ocupación muestra que la
evolución del empleo depende más del desarrollo de la economía que de
la flexibilización laboral. Además, las demandas de los empresarios han
perdido legitimidad: la experiencia de los noventa mostró el fracaso de
la flexibilización como salida para evitar la desocupación en coyunturas
económicas recesivas. Más bien parece haberla estimulado.

En fin, los despidos de personal sólo se atenuaron con el crecimien
to de la economía. Esto indujo a las empresas a disminuir sus costos y
aumentar su producción, productividad y eficiencia por medios diferen
tes a los del despido. Esto permite plantear la hipótesis de que el incremen
to de los costos de salida para garantizar la estabilidad de los trabajadores
es un recurso que funciona bien con el crecimiento de la economía. De
hecho la economía argentina actual está creciendo de modo sostenido
desde mediados de 2002, y también se observa un crecimiento importan
te de la ocupación. Es decir, la doble indemnización por despido no limitó
la incorporación de personal, sino que el empleo muestra actualmente
una tendencia creciente.

Otra de las orientaciones centrales de la política laboral actual es
la del registro de los trabajadores, con el fin de ampliar su protección
articulando el salario con la seguridad social (jubilaciones), con servicios
de salud (obras sociales) y con garantías colectivas (de sindicalización y
negociación). La herramienta central de esta política es la reactivación
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de la inspección del trabajo, que había sido prácticamente desarticulada
durante los noventa. Sin embargo, la eficacia de esta política se limita
a las empresas privadas o ámbitos de trabajo cuya dimensión las torna
visibles para la inspección, pero ésta no se aplica en los pequeños esta
blecimientos -o en hogares- que es donde el problema del trabajo no
registrado resulta más acuciante.

Un argumento similar puede aplicarse con respecto a la reactivación
de los mecanismos de la negociación colectiva, manifiestos en los últimos
dos años. A diferencia de la década de los noventa en la que los sindi
catos se vieron forzados a negociar "a la baja" sus convenios colectivos,
el curso actual de la negociación colectiva posibilita extender las garan
tías de protección del trabajo. Sin embargo, la vigencia de estas garantías
sólo aparece asegurada para los trabajadores de establecimientos de cier
ta envergadura, mientras que quienes trabajan en establecimientos de
pequeña dimensión se encuentran marginados de las mismas.

Sin duda, estos cambios reflejan otras prioridades con respecto a las
que prevalecieron durante los noventa. Fueron incluidos en la nueva la
Ley de Ordenamiento Laboral -LOL- (Ley 25.877) sancionada en el año
2004 que prevé ciertas modificaciones -tanto en el plano individual como
colectivo. En el individual, la reforma atiende aspectos vinculados al con
trato de trabajo y en el régimen de derechos colectivos, modificaciones a
la negociación colectiva y conflictos colectivos como la huelga en los servi
cios esenciales. También dedica algunos capítulos al Sistema Integral de
Inspección del Trabajo y de la Seguridad Social (SIDITySS) que tiende
a reforzar la actuación del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social CVITEySS), conjuntamente con las administraciones provinciales y
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en materia de inspección del
trabajo (Tribuzio, 2(03).

Más allá de los efectos positivos de estas nuevas regulaciones sobre
la protección del trabajo, queda en pie el interrogante acerca de si son
suficientes, sobre todo porque su eficacia aparece ligada a la recuperación
del crecimiento económico y la ocupación. Estas instituciones no parecen
obstaculizar la adaptación de las empresas al cambio de los mercados, la
tecnología y la organización del trabajo. Por eso el interrogante que se
abre es hasta qué punto la adaptación depende de las regulaciones labo
rales vigentes.

Diseño legal y desempeño real: Argentina
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Estructuramos este trabajo de la siguiente manera: en la primera parte
describimos los principales rasgos del modelo de regulación de relaciones
laborales en Argentina, identificando tres grandes etapas. A continua
ción, señalamos el diseño legal de las instituciones laborales para lo cual
se analizan los derechos individuales y colectivos así como los costos de
cumplimiento e incumplimiento desde el punto de vista del empleador.
En el último apartado analizamos el funcionamiento real de las institu
ciones laborales presentando los problemas de diseño y desempeño del
sistema de vigilancia y aplicación de las normas laborales. Para ello, se
estudia la inspección de trabajo y luego se describe la justicia laboral. El
capítulo se completa con la presentación del sector de la construcción
cuyos trabajadores son quienes menos se benefician de la protección legal
y, al mismo tiempo, es donde la inspección del trabajo presenta mayores
dificultades para enfrentar esos problemas. Para finalizar, las conclusio
nes sintetizan los problemas de diseño y desempeño de las instituciones
laborales en Argentina.

E:~ :"\CH)H.O

~·.H IUI:: ~tl t/\'("I(')N ~ /\JH)R/\I

Las principales instituciones laborales vigentes en Argentina se consoli
daron hacia mediados del siglo xx, marcadas por la experiencia política
del peronismo. De esa época datan sobre todo las actuales instituciones
de derecho colectivo, articuladas a través del modelo sindical basado en
la personería gremial otorgada por el Estado (1943), y de la negociación
colectiva por rama de actividad (1953). Las instituciones del derecho indi
vidual del trabajo tienen, por un lado, una trayectoria histórica más pro
longada y, por otro, un hito posterior marcado por la recopilación jurídica
de normas laborales incorporadas en la Ley de Contrato de Trabajo de
1974. Estas leyes forman un conjunto coherente en el que se constatan
remisiones recíprocas. Debe tenerse en cuenta que desde finales del siglo
XIX y hasta 1930 el desarrollo institucional se verificó en un contexto de
pleno empleo en el cual la economía agroexportadora impulsó la incor
poración de trabajadores migrantes europeos, requeridos para hacer pro
ducir las pampas y otras producciones regionales. Desde mediados de los
treinta aproximadamente, el impulso de la industrial ización sustitutiva
de importaciones fue sostenido a través de migraciones internas, desde
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las provincias del norte hacia Córdoba, Rosario y Buenos Aires princi
palmente, y desde los países limítrofes, en especial Paraguay y Bolivia.
Estos flujos económicos y migratorios estuvieron en la base de la confor
mación de una sociedad que muy tempranamente, en comparación con
otros países de América Latina, adquirió un perfil predominantementc
urhano, con una vasta mayoría de asalariados en sus ocupaciones, quie
nes constituían un 70 por ciento de la PEA en 1947, Y un peso importante
de las clases medias urbanas en su estructura social. Sobre la base de esa
estructura ocupacional y social se conformaron organizaciones sindicales
en las que prevalecían corrientes socialistas, sindicalistas, comunistas ~.

anarquistas, algunas de las cuales en septiembre de 1930 se unificaron
en la Confederación General del Trabajo (ce;,r), fecha de nacimiento de
la actual CCT. Ese año inició tamhién un ciclo de crónica inestahilidad
política argentina, en el que se alternaron gobiernos militares y civiles y
se prolongó durante el medio siglo posterior, hasta 1983.

El actual modelo sindical mgentino tiene como elemento clave la persone
ría gremial y se originó en la iniciativa del coronel Perón, un funcionario
del gohierno militar instalado en 1943. Ese requisito consagrado en la Ley
de Asociaciones Sindicales alcanzó vigencia plena en 1945, cuando la
Secretaría de Trabajo y Previsión quedó a cargo del coronel Juan Domingo
Perón. l\1ás allá de su importancia como recurso político -debido a que
constituyó un mecanismo de cooptación política de dirigentes sindicales,
instrumento clave para la conformación de la coalición impulsada por los
sindicatos que llevó a Perón al gohierno nacional-, el interés de su descrip
ción se relaciona con el hecho que constituye un componente central de
las instituciones lahorales en Argentina: la vinculación estructural de los
sindicatos con el Estado, que es quien a través del Ministerio de Trabajo
concede la personería gremial y aún hoy puede, a través de vías judiciales,
imponer su cancelación. Dicha normativa, además, estahlece las modalida
des de representación de los sindicatos en el lugar de trabajo a través de dele
gados elegidos por los trabajadores. f:ste es otro de los rasgos centrales de
los sindicatos en Argentina: su articulación en el lugar de trabajo, lo que lo
diferencia de otros sindicatos como el brasileño, por ejemplo, constituido
externamente al lugar de trahajo.

La legislación sobre la Negociación Colectiva, cuya forma actual se
reconoce en la norma sancionada en 1953, habilita la negociación por
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rama de actividad y otorga la facultad de negociar a los sindicatos con
personería gremial. Esta norma instituye la facultad estatal de homologar
el convenio colectivo acordado entre sindicatos y la representación de los
empleadores.

La Ley de Contrato de Trabajo -LCT- que regula el derecho individual

de los trabajadores, establece en su artículo lo. que el contrato de traba
jo y la relación de trabajo se rigen además de por la propia ley, por "las
leyes y estatutos profesionales", por los "convenios colectivos", por "la
voluntad de las partes" y por los "usos y costumbres".

intentos de "desregu/ación"

Las dificultades de este modelo se reflejaron en la discontinuidad de la
negociación a lo largo de cuatro décadas. Fueran golpes militares que
restringían la actividad sindical, o gobiernos civiles electos que aducían
razones de ordenamiento económico interno, la negociación colectiva fue
continuamente interrumpida. Sin embargo, perduró en el tiempo debi
do, entre otras razones, a la doble articulación -cupular y de base- de
la estructura sindical descrita más arriba. Así, el modelo entró en cri
sis a partir del golpe militar de 1976, cuando los militares suspendieron
la vigencia de la negociación colectiva no sólo como medio de restringir la
actividad sindical sino con el objetivo de favorecer la instauración de un
mercado "libre" de mano de obra, coherente con la filosofía monetarista
y el modelo de apertura de la economía. Entre 1984 y 1987, el gobierno
radical que restableciera las garantías constitucionales, mantuvo en sus
penso la negociación colectiva con el objetivo de estabilizar la economía.
Recién a partir de 1988, de manera gradual, se restableció la vigencia de
la negociación colectiva pero en un contexto en el que las tendencias de la
economía y la fuerza social de los empresarios intentaban establecer pro
gresivamente la negociación por empresa.

La administración iniciada en 1989 con el gobierno del doctor Carlos
Menem, representante del Partido Justicialista, 1 tuvo a la reforma laboral
como uno de los proyectos de cambio estructural que fueron el eje de su
política económica. Con un claro sesgo flexibilizador y orientada hacia
lo que se proclamaba como desregulación, los rasgos fundamentales de

'Partido que expresa al movimiento peronista.
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la política pública de los noventa reprodujeron las notas típicas de los
procesos de reestructuración económica que caracterizaron a los gobier
nos reformistas en Latinoamérica. La doble finalidad explícita de esas
reformas fueron la reasignación de la mano de obra y la disminución de
los costos empresariales.

La doble articulación del sindicalismo cobró una nueva vigencia, tra
ducida en una fuerte separación entre la dinámica de cúpula y de base,
menos orientada por diferencias políticas que por el predominio de una
nueva lógica económica y social. Aunque se mantuvieron los institutos
legales que garantizan el poder de las cúpulas sindicales, la negociación
se fue transfiriendo al plano de las empresas.

En síntesis, los sindicatos afrontaron dificultades para sostener el
modelo centralizado de negociación colectiva ante la expansión de nego
ciaciones y acuerdos entre empresarios y trabajadores en los lugares de
trabajo. El Estado impulsó estratégicamente ambos procesos, imbuido
de una concepción neolíberal que promovía el retiro de la intervención
estatal del plano de las relaciones entre los agentes de la economía, empre
sarios y trabajadores.

Cabe anotar aquí que los sindicatos nucleados en la CGT tendieron
a apoyar las iniciativas de "flexibilízación laboral" del gobierno, apoyo
que tuvo diversas manifestaciones. Se aportó legitimidad, requerimiento
básico para el consenso buscado por el gobierno, lo que se tradujo en una
renuncia a la huelga por parte de la CGT,2 yen el apoyo de iniciativas legis
lativas del gobierno que afectaron regulaciones laborales generales como
la Ley de Empleo, Ley de Accidentes de Trabajo y la reforma previsional,
o de sectores específicos como las privatizaciones de empresas públicas.
También se tradujo en la aceptación pasiva de medidas tan importantes
como la reglamentación del derecho de huelga en los servicios públicos.
No obstante, este apoyo global no excluyó fricciones y tensiones entre la
CGT y el gobierno ante medidas que afectaban prerrogativas sindicales,
tales como el decreto de "desregulación" en 1991 que afectó la centrali-

'Durante los seis años y medio del gobierno del doctor Alfoosín (l9H3-lnC)), representante de la
U nión Cívica Radical, los sindicatos convocaron 13 huelgas generales -en promcdio realizaron una huelga
general cada cinco meses. En cambio, durante los cinco primeros años del gobierno del doctor Menem la
CGT convocó sólo a una huelga general, y a otra en el scgundo periodo presidencial. Los restantes paros
y movilizaciones generales fueron convocadas por las corrientes opositoras: el Congreso de Trabajadores
Argentinos (CrA) y el Movimiento de los Trabajadores Argentinos (MTA).
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zación de la negociación colectiva al reconocer las negociaciones en el
nivel de la empresa o el decreto de "aumento salarial sólo por producti
vidad". Estas divergencias alcanzaron un máximo de rispidez en ocasión
del único paro general de la CGT en 1993, a cuatro años de instalado el
gobicrno peronista. pero, en términos globales, no alcanzaron para torcer
e! apoyo sindical al gobierno.

El breve interregno del gobierno dc la Alianza,3 entre diciembre de
1999 y diciembre de 200], no modificó el rumbo de las reformas labo
rales de los noventa. Las consecuencias de estas reformas fueron devas
tadoras. El crecimiento de la desocupación, la precariedad salarial y la
informalidad laboral alcanzaron magnitudes inéditas, particularmente
graves para un país que desde finales del siglo XIX se había desarrollado
en condiciones de pleno empleo. El impacto político de las reformas no
fue menos devastador que e! social: las movilizaciones de finales de 20(H
desembocaron en un colapso generalizado, a la vez político, social, eco
nómico y financiero.

El gobicrno constitucional instalado en junio de 2003 al impulsar la nueva
Ley de Ordenamiento Laboral -LOL- buscó consolidar en e! mundo del
trabajo la transición social y económica iniciada luego del colapso institu
cional de diciembre de 200 l. En contraste con la orientación en los noven
ta que vinculaba la mejora del empleo con la contratación flexibilizada y
e! abaratamiento de! costo de! despido, se promueve la intervención del
E~tado en e! mercado de trabajo reforzando la estabilidad mediante la
duplicación indemnizatoria y la regulación de los despidos sin causa.

U na encuesta recicnte de!lVITEySS, realizada en junio de 2005,4 ofrece
un panorama preciso de los límites y al mismo tiempo las potencialidades
del modelo de regulación laboral. En primer lugar, la encuesta muestra
que 37 por ciento de los asalariados de! sector privado de empleo formal
de industria, comercio y servicios mantiene su afiliación sindical. Pero

'La "'Alianza" fue un partido político que se constituyó con el objeto de disputar el poder al gobierno
del doctor :\lenem (1 <¡H<¡-[ <¡<¡<¡). Surgi6 de la fusión entre una de las principales fuerzas políticas del país.
la eni6n CívÍc<\ I{adical y una coal;ci6n que incluía varios partidos de centro-izquierda e incluso sectores
provenientes dcl Partido JustieÍalista dcnominada Frente País Solidario (rrepaso).

JI':n Trajtemberg. Ikrh6, Attorrcsi y Lauphan (20(J5).
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debe recordarse que 42 por ciento de los asalariados permanecen como
"no registrados", sustraídos en consecuencia de la influencia sindical. Por
otra parte sólo en 12 por ciento de las empresas del sector privado for
mal se manifiesta la presencia de delegados sindicales. Obviamente esa
presencia es casi nula en los pequeños establecimientos, pero llama la
atención que en los establecimientos de mayor tamaño -de más de 200
ocupados- sólo la mitad de los mismos cuenta con delegados sindicales.
Esto pone de manifiesto la baja capacidad sindical para incidir en la vida
cotidiana de las empresas a través de la gestión directa de las relaciones
de trabajo. Y sin embargo, pese a estas limitaciones, e! personal cubierto
por convenciones colectivas asciende a 83 por ciento de! empleo priva
do formal. 5 Este dato testimonia e! alcance de la influencia sindical para
intervenir en la regulación de aspectos claves de la relación de trabajo,
como el de la fijación de salarios. Si bien e! comportamiento de la econo
mía muestra signos estimulantes, el panorama social sigue siendo crítico:
casi dos millones de desocupados, y casi dos millones de jefes y jefas de
hogar subsidiados,6 a los que se agregan poco menos de cuatro millones
de trabajadores asalariados no registrados cuyo ingreso está desvincu
lado de la seguridad social. Prácticamente la mitad de la población eco
nómicamente activa de Argentina está comprometida en alguna de las
situaciones descriptas, que revelan la imagen de una sociedad dual, en
contraste agudo con la experiencia de integración social de la Argentina
durante la mayor parte del siglo xx, uno de cuyos pilares había sido pre
cisamente el pleno empleo. Este es posiblemente el factor decisivo en
la erosión de las instituciones laborales en Argentina, ya que incide en la
cobertura de las regulaciones. A diferencia de otros países latinoameri
canos en los que la pobreza y la informalidad de una parte importante de
la población tiene una trayectoria secular, la pobreza y e! dualismo en las
situaciones de empleo en Argentina es un fenómeno reciente, producto
de su desarticulación económica.

Este es e! contexto de las reflexiones sobre e! diseño y desempeño de
las instituciones laborales. La trayectoria de las instituciones laborales en

'Cabe indicar quc la encuesta se realiza en las ciudades del área metropolitana del Gran Bucno> Aircs,
Rosario, Cúrdoba, ;\kndoza y Tucumán, que eonceutra 45 por ciento de la poblaciún urbana del país.

"Este subsidio equivalente a 50 dú];¡res mensuales se denomina Programa Jefes y Jefas de hogar. Fue
puesto en marcha por el gobierno nacional a través del Ministerio del "[!-abajo, en el marco de la crisis
econúmica y social, y de la cmcrg"encia ocupacional de finales del ,¡ño 2001.
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Argentina muestra una articulación entre las protecciones individuales y
el desarrollo del derecho colectivo del trabajo, la fuerte intervención y el
control estatal sobre un sindicalismo poderoso, y los mecanismos de adap
tación notables de esas instituciones al mercado de trabajo. Vista desde el
desolador panorama del presente, la desarticulación de esos mecanismos
de adaptación no deja de constituir en parte un enigma. Sohre todo por
que los impulsos reformadores de los noventa se realizaron en nombre de
la flexibilización laboral, cuando una de las instituciones laborales cen
trales fue y sigue siendo lo que se denomina "estahilidad impropia" del
empleo, esto es, la facultad de los empresarios de apelar a los despidos
sin causa para ajustar sus planteles de personal. El intento de promover
la tlexibilización laboral en los noventa no hizo más que debilitar las ins
tituciones lahorales afectando centralmente su cobertura.

NOr!1:.1S

rmHl\l/id.u{e."

La ley 20.744 o Ley de Contrato de Trabajo (LCT) del año 1974 es el
cuerpo normativo principal y básico del derecho individual del trabajo,
orientado hásicamente a la protección de los trabajadores, ya que esti
pula la prevalencia de los usos y costumbres más favorables al trahajador
con relación a las normas dispositivas de la ley, el convenio colectivo o
el contrato individual. El universo que abarca se refiere a las relaciones
de trahajo en el mundo de las empresas predominantemente urbanas,
y exeluye explícitamente una serie de relaciones de empleo reguladas
por normas específicas o estatutos particulares, como las relaciones de
empleo púhlicas (trabajadores del Estado), las relaciones de empleo en el
servicio doméstico cuya demanda proviene de las familias, y las relacio
nes de empleo en las actividades agrarias, cuyas regulaciones específicas
guardan relación con las instituciones de la LCT.

La LeT define un contrato típico de trabajo por tiempo indeterminado
al cual se dirigen las normas en general. Los derechos básicos relacio
nados con un contrato típico, son los de una jornada de trabajo que no
puede exceder las 48 horas semanales, una remuneración que no puede
ser inferior al salario mínimo, vacaciones anuales de 14 días como míni-
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mo para una antigüedad en el empleo mayor a seis meses, descanso sema
nal remunerado, aguinaldo (130. salario), preaviso en caso de despido,
horas extras pagas del 50 por ciento encima del valor de la hora normal
de trabajo, protección social y fondo nacional de empleo pagado por el
empleador (13 por ciento).

Además de la modalidad típica, la LCT permite también contratos por
tiempo determinado entre los cuales se encuentran el de plazo fijo -cuya
duración máxima es de cinco años (art. 93, LCT), el eventual, el de tem
porada y el de aprendizaje. Este último tiene una duración mínima de 90
días y no puede superar el año de trabajo. Estos contratos mantienen las
características generales de la LCT en cuanto a jornada, salario, preaviso
y protección social.

Una modalidad contractual que no había sido contemplada en la
redacción original de la LeT corresponde al "periodo de prueba", fijado
en tres meses, y constituye el máximo de tiempo en que un empleador
puede incorporar a un trabajador sin necesidad de abonar una indemni
zación en caso de rescisión del contrato. El empleador tiene la obligación
de preavisar al trabajador la extinción del vínculo con una antelación de
15 días. Esta modalidad fue introducida por primera vez en la legislación
argentina en 1995, con la "finalidad de facilitar la entrada de nuevos tra
bajadores" y evitar las "contrataciones en negro"; originalmente podía
ser extendido por seis meses según convenio colectivo y los empleadores
no estaban obligados a efectuar aportes al sistema previsional ni al Fondo
Nacional de Empleo (Beccaria y Galín, 20(2). La última modificación de
este contrato la introdujo la -LOL- Ley de Ordenamiento Laboral-, que
eliminó la posibilidad contemplada en la legislación anterior de modifi
carlo "a la baja" a través de los convenios colectivos.

Estos contratos atípicos están sujetos a los requisitos que la ley impo
ne sin excepción y en el caso que no cumpla estos requisitos legales el
carácter especial del contrato pierde eficacia y se tornan en contratos por
tiempo indeterminado.

Normas de derecho individual: modalidades de despido

La LCT contempla el derecho del empleador a rescindir el contrato indi
vidual o colectivo en cualquier momento y sin justificar la causa de dicha
medida. No obstante, esta potestad del empleador presenta ciertas exi-
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gencias que debe cumplir cuando despide sin justa causa (con la excep
ción del periodo de prueba):

l. Obligación de preavisar el despido con una antelación no menor a 30
ni mayor a 60 días (art. 94, LCT) en el cual el trabajador tiene derecho
a buscar otro empico en horas de trabajo. Caso contrario, el contrato a
plazo fijo se convierte en otro "de plazo indeterminado". Generalmente,

las empresas pagan una indemnización sustitutiva de este preaviso equi
valente a un mes de sueldo.

2. La indemnización por despido fija el monto correspondiente en un (1) mes
por cada año trabajado (art. 247, Lcr).

3. Se considera la determinación del monto correspondiente al mes calcula
do según la escala salarial establecida por el convenio colectivo de activi
dad.

-l. Los contratos a plazo fijo tienen derecho a indemnización, siempre y
cuando hubieran excedido el plazo de un año, y se hubiera otorgado el
correspondiente preaviso (\os inferiores a un año no dan derecho a indem
nización) .

5. Se deben pagar las vacaciones y el sueldo anual complementario que
corresponden según la fecha en que se produjo el despido.

6. El empleador debe entregar al trabajador un certificado de servicio para
que éste pueda gestionar el seguro de desempleo, obligación que si no se
cumple genera la obligación de pagar otra indemnización.

7. Existe una norma de cstabilidad para los dirigentes sindicales que no pue
den ser despedidos mientras dure su mandato, norma que se extiende a
trabajadores accidentados y mujeres embarazadas.

H. Desde 2002 el Poder Ejecutivo impuso una doble indemnización por
despido, norma transitoria cuya vigencia se extiende actualmente hasta
diciembre de 2005.

Jornada de trabajo

La Le"!' remite a la Ley 1] .544 (sancionada en 1929) la regulación de la
jornada y los horarios de trabajo, estipulando un máximo semanal de 48
horas y una jornada de trabajo de 8 horas diarias. Dicha jornada no se
puede exceder en más de UIla hora diaria con excepción de los casos en
que se establezca una jornada desigual (p. ej., rotación de turnos); luego
de superado ese tiempo máximo, se deben abonar horas extras con un
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recargo de 50 por ciento sobre el salario habitual, que se extiendc a 100
por ciento en días sábados después de las 13 horas, domingos y feriados.

Durante la década pasada, las reformas de la legislación habilitaron la
posibilidad que en la negociación colectiva se acordaran criterios o módu
los más amplios para el cómputo de los tiempos legales de trabajo y de
descanso (González, 2(03). Así ocurrió con los convenios colectivos del
sector automotriz; las empresas públicas privatizadas que acordaron jor
nadas más extensas (pasando de seis o siete horas diarias a ocho o nueve
horas) (Tomada y Senén González, 1997). Por último, un estudio sobre
la negociación colectiva entre 1991 y 1999 señala que la flexibilidad en la
asignación del tiempo de trabajo (jornada) fue el ítem más negociado del
periodo (en 47 por ciento de las negociaciones no exclusivamente salaria
les) (Novick y Trajtemberg, 1999).

En la actualidad, las negociaciones colectivas en general establecen
un límite máximo circunscrito a la definición legal (ocho horas diarias y
4H horas scmanales) y en algunos convenios se acuerdan jornadas sema
nales inferiores (entre 35 Y 44 horas), que se implementan recurriendo
a sistemas de trabajo con turno rotativo (también llamado "trabajo en
equipo"), o a jornadas de trabajo computadas como promedio de perio
dos plurisemanales. Aunque se continúan pactando cláusulas referidas
a la disposición temporal del uso de la fuerza de trabajo en forma más
flexible, son menos frecuentes que en la década de los noventa (Informe
negociación colectiva MTEyss, 2(04).

Problemas de diseño en derechos individuales

La Ley de Contrato de Trabajo (LCT) en Argentina, constituye el fruto
de un extenso desarrollo jurídico que incorpora normas universales sobre
protección de los trabajadores y, dado que las instituciones no se desarro
llan en un vacío social, también incorpora la experiencia histórica argen
tina. De esto último se infiere que los problemas de diseiío no surgen -al
menos, no únicamente- de contradicciones lógicas, sino de su confronta
ción con un contexto histórico particular. La LCT define lo que se deno
mina estabilidad "impropia", que alude a la facultad de los empleadores
de recurrir al despido "sin justa causa" pagando una indemnización.? El

OLa estabilidad "propia" sólo se atribuve a las situaciones particulares ya mencionadas: dclq'-ado.,
sindicales. trabajadores accidentados y mujeres embarazadas_
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sentido de esta norma se vincula con la vigencia del "pleno empleo" que
prevaleció en el mercado de trabajo argentino durante un extenso perio
do histórico, en el cual los trabajadores en caso de ser despedidos podían
acceder con relativa facilidad a un nuevo puesto e incluso el cobro de una
indemnización por despido podía constituir una estrategia de los traja
dores. Por parte de las empresas, las dificultades para incorporar nuevo
personal en condiciones de pleno empleo constituía un disuasivo para
despedir trabajadores.

Pero el giro dramático de las condiciones del mercado de trabajo
en la década pasada, reflejadas en el incremento de la desocupación y
del trabajo "no registrado", generó una fuerte presión sobre esta norma. En
ese contexto, los trabajadores tuvieron que aceptar cualquier condición
laboral frente a la dificultad de conseguir empleo ante la facultad de los
empleadores de recurrir al despido "sin justa causa" pagando una indem
nización.

Normas de derpcho colpctivo

Las normas vigentes que integran el "derecho colectivo del trabajo" son
básicamente tres. 8 la Ley de Asociaciones Sindicales (Ley 23.551 año
1943 Y decreto reg. 467/88); la de Negociación Colectiva (leyes 1425O
de 1953 t.o.1988, 23.546 Y 25.877 Y decretos regulatorios) y leyes de
Conflicto Colectivo y sus medios de solución (Ley 14.786 de conciliación
y arbitraje, arto 24 de la LOL (25.877) y el decreto 843/00, de reglamen
tación de conflictos colectivos en servicios esenciales). También integran
dicho conjunto normativo, la Constitución Nacional, en particular el
artículo 14 bis y los Pactos y Tratados Internacionales suscritos por la
Argentina.9

Las reformas de los noventa no derogaron la normativa vigente en
materia de Asociaciones Sindicales y Negociación Colectiva. Además,
en la actualidad, con la sanción de la LOL se reinstaló la normativa pro
tectora y el sistema de fuentes que fuera característico en la materia. Es
decir, se limitó la negociación "a la baja" en los convenios colectivos de

'Existen también la Ley 2+.185 (ncgociación colectiva en el sector público). 23.929 (negociación
colccti\'a cn el sector docente).

"En especial el Convenio 87 sobre la Lihertad Sindical y la Protccción del Derecho a la Sindicación
y' el Convenio '')8 sobrc el Derccho dc Sindicación y de Negociación Colectiva de rango constitucional.
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empresa fijando el convenio de actividad como "piso" de la negociación
-buscando evitar que ese piso sea "perforado" en los convenios de nivel
inferior al de actividad. 10

El modelo sindical argentino

La Ley de Asociaciones Sindicales 23.551 (LAS) caracteriza a los sindi
catos por su finalidad: la defensa de los intereses de los trabajadores en
relación de dependencia salarial. lI El Estado regula la vida sindical, tanto
internamente como en sus relaciones con el propio Estado y los emplea
dores, a través de la autoridad de aplicación que ha sido tradicionalmente
el MTEySS, quien ejerce el contralor administrativo de los sindicatos con
la posibilidad de recurrir las resoluciones ante el Poder Judicial. Las atri
buciones estatales fijadas por la Ley 23.551 (LAS) son: a) otorgamiento de
la inscripción y personería gremial; b) contralor de los estatutos; c) con
tralor patrimonial; d) convocatoria a elecciones; e) contralor electoral;.I)
suspender o cancelar la personería gremial;g) estado de acefalía-convoca
toria a asamblea o congreso y h) encuadramiento (cobertura) sindical;12 i)

homologa los convenios colectivos y determina el ámbito de negociación
en caso de desacuerdo entre las partes. 13

Los sindicatos se diferencian según su capacidad para representar a
los trabajadores, sus formas y niveles de organización. En cuanto a la
capacidad de representación existen los sindicatos con personería gremial y los sim
plemente inscritos. Los sindicatos con personería gremial son los más repre-

lOSe buscó modificar el cambio que habilitó en los noventa la posibilidad que las normas pactadas
en un convenio particular de emprcsa puedan vulnerar "hacia abajo" las del convenio de actividad o rama
correspondiente. Por otra parte, habilitar negociaciones por empresa y admitir que las mismas pudieran
vulnerar el "piso" (salarial o de condiciones de trabajo) fijado por los convenios de nivel superior de
actividad o rama, significaba no sólo afectar las condiciones de trabajo e ingreso de los trabajadores
dc una empresa particular, sino también erosionar el modelo de centralización sindical prevaleciente en
Argentina.

11 Pese a que la doctrina y la jurisprudencia adhieren mayor;tariamente a dicha postura, en la actua
lidad existe un debate acerca de la sindicalizaeión de desempleados y cuentapropistas que enfrenta a la
CGT, que limita su representación a los trabajadores sindicalizados. con la nueva central CTA surgida
en 1996, que incorpora a desocupados, trabajadorcs precari7.ados y hasta cuentapropistas y pequeños
empresarios.

"Véase Sardegna y Slavin, 200J.
"La constitución de la unidad de negociación definc elementos esenciales, tales como: a) los sujetos

legitimados para la negociación colectiva; b) el nivel de negociación; ye) las obligaciones y derecbos recí
procos. entre ellos, el de negociar de buena fe. Véase Meguira y García, 2004.
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sentativos en su ámbito y deben incluir como mínimo 20 por ciento de
los trabajadores que pretenden representar. Los sindicatos "simplemente
inscritos" requieren esa inscripción para obtener la personería jurídica y
que se le reconozcan una serie de derechos, aunque esta inscripción no es
constitutiva 14 Es la autoridad administrativa quien concede la personería
y delimita su ámbito de representación, resolución de carácter cO!lstituti·vo
que debe ser publicada en el Boletín Oficial, junto con los estatutos de
la asociación. La denegación expresa o tácita de inscripción gremial es
apelable ante la Cámara Nacional del Trabajo. En 2002 (última actuali
zación) existían 1,308 sindicatos con personería gremial, que afiliaban a
3.4 millones de trabajadores (2.4 millones son varones y un millón son
mujeres). Los sindicatos simplemente inscritos ascendían a 1,811 entida
des con 451,836 afiliados (292,000 varones y 160,000 mujeres). En total
sumaban 3,119 sindicatos con 3.9 millones de afiliados. ls

La afiliación sindical en el modelo argentino es 'voluntaria o faculta
ti·va, pero los trabajadores sólo pueden afiliarse al sindicato de primer
grado que les corresponde según la rama o actividad en que se desem
peñan. Este modelo sindical es caracterizado como de "unicidad sindical
promocionada",111 pauta demarcada por el artículo 25 de la Ley 23.5 51

(LAS) que establece que sólo la asociación con personería gremial tiene
plenitud de derechos sindicales, asumiendo condiciones cuasi públicas:
es quien puede negociar colectivamente en representación de los traba
jadores, representar sus intereses colectivos e individuales incluyendo a
los no afiliados, recaudar cuotas sindicales a través de las retenciones de los
empleadores, administrar sus propias obras sociales. Existe un debate
prolongado acerca de si la personería gremial se adecua al artículo 14 bis

I+Entre ellos d de representar los intereses indi\'iduales de los trabajadores afiliados con mandato
expreso de los mismos, )' subsidiariamente representación colectiva cuando no hubiera asociación con
personería gremial para su mismo úmbito de representación,

"Cu.mdo va existe lIna organización con personcría gremial la que pretende adquirirla debe tencr
una cantidad considerablemente superior de aiiliados cotizantes, durante al menos los seis meses previos a
la solicitud, El decreto reglamentario +67/HH estableció esa superioridad en un 10 por ciento con respecto
a los afiliados cotizantes de la entidad. Quien resudve estos casos eS la autoridad de aplicación dándole
tmslado a la asociación con personería gremial para que se maniiieste al respecto, Las iederaciones nlÚS
representati\'as adquieren personería gremial enando las organizaciones de primer grado que las integran
afilien m,ís trahajadnres en su úmhito, )' las (oniederaciones ellando afilien a las federaciones con más
cotizantes.

"'Con L\ resolución 255 dellvlinisterio de Trahajo, Empleo \' Seguridad Social se deja sin efecto el
modelo de unicidad promocionada para las relaciones de empleo público.
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de la Constitución nacional cuyo texto alude a la "...organización sindical
libre y democrática reconocida por la simple inscripción en un registro
especial". Hay quienes consideran que esta modalidad esconde la sindi
calización única (Ekmekdjian, 1999) y censuran el modelo por considerar
que los derechos exclusivos que se le otorgan a las asociaciones con perso
nería gremial implican una limitación a la libre constitución de sindicatos
(Krotoschin, 1979).

La 01'1' seií.aló reiteradamente que no se opone a que existan orga
nizaciones sindicales más representativas con personalidad gremial que
posean "privilegios" con respecto a otras. Las objeciones apuntan a los
requisitos para obtener dicha personería, que deberían establecer criterios
objetivos para eliminar interpretaciones abusivas; y también se observa
que la protección legal especial sólo se confiera a los representantes de las
organizaciones con personería gremial. '7 También se seií.ala la convenien
cia de un modelo centralizado y unificado para disminuir el desequilibrio
de poder de trabajadores y empresarios. IR

Los empleadores actúan como agentes de retención de las cuotas de afi
liación y otros importes correspondientes a los sindicatos con personería
gremial, lo que debe ser dispuesto por resolución del MTEySS. Existe otro
tipo de aportes que no constituyen estrictamente cuota sindical y que
son retenidos a todos los trabajadores convencionados. El monto de estas
cuotas debe ser establecido por los acuerdos colectivos y guardar relación
con la "cuota sindical". Una profusa y extensa bibliografía nacional y
extranjera ha encontrado razones para justificar estos aportes llamados
"cuotas de solidaridad", 19 basadas en los beneficios obtenidos para todos
los trabajadores amparados por la convención colectiva.co

l"En la reunión H7 de la OIT en Ginebra en 1<)<)9, la Comisión de Expertos estableció que se consi
deran excesivos los recaudos del artículo .lO de la ley 23.551 que h'lrían prácticamente imposible el acceso
a la personería gremial de los sindicatos de profesión, oficio o categoría. porque la ley tiene preferencia
por los de actividad. La postura que considera la personería gremial compatible con las cláusulas consti
tucionales y los convenios de la OIT, se basa en la posibilidad de las asociaciones simplemente inscrit,¡s de
disputar la personería gremial con base en p'lrámetros objetivos.

IHEntre otro. el asesor de la u; r. Héctor Recalde y el actual ministro de Trabajo. Carlos ·1()(l1ada.
1""Karake Nesrín Rosa C/Pcia. de Mendoza S/acción de inconstitucionalidad", Suprema Corte Pcia.

de Mendoz'l. en Derecho del Trabajo -2000.
'''En este sentido \'éase Corte Suprema de Justicia en "Potenze Pablo Confederación de Empleados

de Comercio" (DT 1972-579). Para quienes considcran que esto no alcanza a justificar que se vulnere
indirectamente el derecho constitucional a "no afiliarse", una solución intermedia sería que dichas
contribuciones fueran excepcionales y realmente compensadoras de la actividad del sindicato. La juris
prudencia se ha \'oleado mayoritariamente en fa\'or de la posibilidad de estipular estas retenciones
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Pueden distinguirse tres distintos niveles de organización: sindicatos o
uniones de primer grado; federaciones de segundo grado y confederacio
nes de tercer grado. La CUT es la organización de tercer grado que repre
senta al sector en asuntos laborales, sindicales, sociales y políticos.

Libertad y democracia sindical

Un aspecto trascendente de la reforma constitucional de 199421 fue la
constitucionalización de los tratados y declaraciones internacionales
referidos a derechos humanos. En derecho colectivo se destaca e! Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Nueva
York, 1966) a favor de las personas individuales, que deja a salvo al
Convenio 87 de 1948 de la orr relativo a la libertad sindical .Y a la protec

ción del derecho de sindicación. La libertad sindical no sólo está garantizada
legalmente sino por la aplicación de los Tratados Internacionales referi
dos y por la Constitución Nacional en el artículo 14 bis: "el trabajo en
sus diversas formas gozará de la protección de las leyes que asegurarán al
trabajador: organización sindical libre y democrática, reconocida con la
simple inscripción en un registro especial". La legislación laboral ampara
específicamente a las asociaciones de trabajadores mientras que las de
empleadores, en principio, quedarían comprendidas dentro de la libertad
de asociación contemplada por el derecho civil.

La autonomía sindical ampara la facultad de autodeterminación que
tienen las asociaciones sindicales frente a las injerencias de! Estado, de los

de solidaridad para todos los trabajJdores convencionados. considcrando quc no Jfectan la libertad
sindical.

"La Constitución sancionada en 1994 confirió -a través del artículo 75 inciso 22-. jeraryuía consti·
tucional a JI instrumentos illternacionales de derechos humanos (dos declaraciones. ocho tratados. y un
protocolo adicional), y fijó un proccdimiento cspecial mediante el cual otros tratados de derechos hum'l
nos pueden lograr idéntico rango para el futuro. A esta innovación se agregan los tratados de derechos
humanos a los que el mismo inciso 22 otorga jerarquía superior a las leyes, además de obligar interna
cionalmente al Esudo gcnerando su rcsponsahilidad ante el incumplimiento. De esta manera. el derecho
constitucional argentino consagró. exprcsamente, una doble fuente para el sistema de derechos: la propia
-interna- y la internacional. En lo atinente a los derechos sociales reconocidos, y en estrecha vincula
ción con el artícu lo H bis dc la Constitución Nacional. deben citarse, ahora con rango constitucional. la
Declaración Americma de los Derechos y Deberes del Homhre. la Dcclaración Universal de Dercchos
Humanos (ambas de 194H). el Pacto Intcrnacional de Derechos Económicos. Sociales y Culturales (de
1966), la Convención Internacional sohre la Eliminación dc todas las Formas dc Discriminación RaciaL
la Convención sobrc la Eliminación dc -I()das las h,rmas dc Discriminación Contra la Mujer (dc 1979)
y la Convención sobre los Dercchos del Niño (adoptada en 19k9).
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empleadores y de cualquier tercero fuera de los límites de la legislación
vigente (art. 60. LAS).

La exigencia de autorización previa por el Poder Ejecutivo ha sido criticada
por el Comité de Libertad Sindical de la OIT como violatorio de la autono
mía. Sin embargo, se ha considerado que "El otorgamiento de la personali
dad jurídica es un derecho de la asociación; una vez cumplidos los requisitos
legales y de forma no puede ser un acto de concesión y menos aún de privile
gio por parte del Estado, ni se lo puede condicionar a exigencias legales o de
forma no previstos para las asociaciones en general" (Corte, 2000).

La libertad sindical incluye la democracia de sus asociaciones, que significa
la legitimidad de la representación de los dirigentes, el control de su ges
tión y la responsabilidad frente a los afiliados y la publicidad de los actos
que integran la acción sindical (Fernández Madrid y Caubet, 1989). Este
aspecto se encuentra especificado en el artículo 80. de la LAS, tratando en
otros ítems el régimen de entrada y salida, la no discriminación interna,
el régimen disciplinario, la publicidad de las convocatorias, la participa
ción en la vida interna de las asociaciones y el acceso a los medios defen
sivos administrativos y judiciales, la participación de las minorías en los
órganos deliberativos. Este último punto es objeto de controversias dado
que no se autoriza la presencia de minorías en los cuerpos directivos, lo que
dificulta en gran medida el ejercicio de control. Otra limitación de la real
democracia interna es la posibilidad de reelección de los órganos directi
vos de los sindicatos, cuyo mandato dura cuatro años pero sin limitar el
número de reelecciones. l1

Los estatutos constitutivos de los sindicatos son la norma fundamen
tal que debería garantizar su democracia interna. La Ley 23.551 intenta
resguardar el pluralismo interno mediante la exigencia de avales para la
oficialización de listas opositoras que no superen 3 por ciento de los afi
liados. El amparo judicial de la libertad sindical posibilita que el trabajador
individualmente o las organizaciones sindicales23 puedan defenderse de
las medidas antisindicales que provenga de algún organismo estatal, del
empleador, de una asociación sindical o de cualquier persona de la socie
dad civil.

"En J,¡s elecciones grcmiales más relcvantes dc 20(r~, se confinn6 la tendcncia a la reelecci6n en el ámbi
to sindieal: de 10 elccciones '1ue tuvicron lugar en el año, cn ocho de ellas los dirigentcs fueron rcelcctos.
mientras '1ue en s610 dos hubo recambio en J,¡ conducción. Datos proporcionados por Rosendo Fraga (20112).

"'Lmto los sindicatos con personería grcmial como los simplemente inscritos.
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La tutela sindical permite que los dirigentes sindicales que ejercen
sus funciones tanto en asociaciones con personería gremial, en organis
mos que requieren representación gremial o en cargos políticos fuera de
la empresa, tienen derecho a licencia sin goce de haberes y deben ser
reincorporados al fin de sus funciones, conservando la estabilidad en el
empleo por un año. Los delegados que se desempeñan en la empresa con
tinúan prestando servicios y no pueden ser modificadas sus condiciones
de trabajo ni ser despedidos hasta un año después del fin del mandato.

Las garantías sindicales sólo se pueden excluir judicialmente por jui
cio sumarísimo.24 En cuanto al alcance de esta tutela, excluye a los tra
bajadores que ejercen funciones en asociaciones simplemente inscriptas,
10 que es contradictorio con los fines del instituto. Si bien son pocos los
antecedentes jurisprudenciales en este sentido, los tribunales son remisos
a ampliar los límites arbitrariamente establecidos por la normativa, salvo
algunos casos excepcionales en los que se aplicó un mecanismo que no es
estrictamente laboral: la ley antidiscriminación. Existe aquí un problema
de diseiio institucional.

Otro mecanismo que establece la ley para la protección de la libertad
sindical es la sanción de las "prácticas desleales": conductas de los emplea
dores que atacan la actividad gremial y/o lesionan el interés colectivo pro
fesional. f~stas incluyen subvencionar alguna asociación determinada,
promover la afiliación de trabajadores a determinada asociación sindical,
obstruir la afiliación, obstruir o dilatar la negociación colectiva, despedir
o discriminar en razón de la actividad sindical, etcétera. Las actividades
de este tipo son consideradas "actos ilícitos" por lo que las multas con
templadas como sanción adquieren carácter penal, que se agravan cuando
quien ejecute las prácticas desleales sea una entidad "representativa de
los empleadores". En esta materia es competente la justicia del trabajo y
el procedimiento que se utiliza es el sumarísimo.

Negociación colectiva (Ley 74.250)

El producto de la negociación colectiva son los convenios colectivos de
trabajo (ecr). Los ce'/' homologados rigen obligatoriamente para todos

"Lo que se protege Con la tutela l'S que no existan medidas antisindicales pero estas garantías no
se aplican, ohviamente, en casos de "cierre de estahlecimiento o de suspensión general de las tareas".
,\rtÍl"ulo .i 1, l. \S.
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los trabajadores, afiliados o no, de la actividad o categoría objeto del
acuerdo y dentro de la zona a la que se refieran y a todos los empleado
res comprendidos en su ámbito. En caso de que la unidad de negociación
exceda el ámbito de una o varias empresas determinadas la autoridad de
aplicación fijará su alcance. La negociación colecti-va se realiza con la organi
zación sindical con personería gremial y con la participación de seccionales
o comisiones internas cuando sea necesario por el nivel de la negociación.
Las partes pueden elegir el nivel de negociación: convenio de actividad,
de uno o varios sectores o ramas de actividad, de oficio o profesión, de
empresa o de empresas del Estado.

Las estipulaciones de los acuerdos colectivos prevalecen sobre la
ley cuando son más favorables para el trabajador. Un nuevo convenio
del mismo ámbito deja sin efecto las cláusulas del anterior por lo que la
ultraactividad de los convenios implica que siguen vigentes hasta que se
acuerden nuevos. Este principio fue alterado por diferentes normas en los
noventa y plenamente reinstalado en la actualidad. Los CCT no pueden
modificar cláusulas del contrato de trabajo en perjuicio del trabajador, ni
pueden ser modificados salvo por un convenio posterior.

En cuanto al nivel de negociación colectiva, durante la década de
los noventa se acentuó la descentralización en la negociación hacia la
empresa. Entre 1991 y 1994 un 65 por ciento de los convenios y acuer
dos colectivos fueron de rama o actividad mientras entre 1995 y 1999, 7X
por ciento de las negociaciones fueron de empresa y sólo 22 por ciento de
rama o actividad. Por el contrario, según un trabajo reciente, en 2004 se
homologaron 34X convenios y acuerdos colectivos, el mayor nivel anual
desde comienzos de la década de los noventa. 2S La negociación colectiva
de 2004 abarcó a más de 1'200,000 asalariados declarados (30 por ciento
de trabajadores registrados) (Novick y Trajtemberg, 2(05).

Homologación

Para que un convenio de trabajo sea válido para los firmantes -todos
los trabajadores y empresarios a quienes representan- el Ministerio de
Trabajo debe homologarlo. El debate acerca de si el acto de homologación
es de carácter constitufi.vo (de obligatoriedad general, inmediata y automá
tica) o declarati·vo parece haberse inclinado sobre esta segunda postura, ya

"El ritmo de negociaeiones de 2004 duplicó el promedio anual registrado entre 1991 V 1999.
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que la actual legislación LüL no establece la homologación obligatoria de
los convenios colectivos de empresa. El acto de homologación es esen
cialmente administrativo siendo las partes signatarias quienes establecen
las "normas convencionales", pero el Estado tiene el poder de veto que
puede impedir que dichas normas sean válidas.26 El Estado, al homologar
los convenios, controla que no se viole el orden público laboral.

Conflicto intersindical. El procedimiento de encuadramiento

En la medida que la personería delimita la cobertura de la representación
sindical, trae como consecuencia la generación de conflictos entre sindica
tos en torno a sus campos de actuación. Se trata de conflictos que se pro
ducen cuando dos o más sindicatos con personería gremial se atribuyen
la representación de los mismos trabajadores de determinada empresa,
rama o actividad. Si pasados 60 días no hay resolución, cualquiera de las
partes puede recurrir al Ministerio de Trabajo, que debe resolver en 60
días. Una vez agotado el procedimiento se puede n~currir a la vía judicial
a través de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo. Uno de los
conflictos de encuadramiento que adquirió estado público recientemente
es el que confronta al sindicato de camioneros con el de comercio, por la
representación de los trabajadores de logística de algunos hipermercados.
Ante la demanda de intervención del MTEySS para resolver el diferendo,
éste reenvió las actuaciones al órgano de la CCT que debe resolver los
conflictos de encuadramiento de las entidades adheridas. La CGT resol
vió el diferendo a favor de los camioneros, pero el sindicato de comercio
apeló judicialmente la medida y los jueces declararon nula la resolución
de la CCT: esto muestra también la tendencia sindical a judicializar sus
diferencias internas.

Huelga

Las normas que regulan la huelga están conformadas por el artículo 14
bis, que garantiza a los "gremios" el "derecho de huelga". A su vez, los
tratados de derechos humanos constitucionalizados por el artículo 75
inciso 22 eN, refuerzan tal reconocimiento, y por virtud también de
aquella norma, los convenios de la OIT adquieren jerarquía supralegal.

"'Vn relación con la aurnnomía colectiva, véase Justo L(,pcz, 1971.
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El Convenio núm. 87 de 01'1', sobre la libertad sindical y la protección
del derecho de sindicación, de 1948, sin embargo, alcanza jerarquía
constitucional al encontrarse expresamente garantizado e incorporado al
Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (art. 8.3) Y al Pacto
de Derechos Civiles y Políticos (art. 22.3), ambos de la ONU de 1966
(Tribuzio, 2005).

En cuanto a la titularidad del derecho de huelga, y de acuerdo con el
Convenio 87 y sus órganos de interpretación, la misma se corresponde
con los "trabajadores y sus organizaciones" y la limitación en cuanto al
sujeto activo no puede deberse más que a la preexistencia del sujeto sin
dical, sin preferencias o privilegios entre sujetos diversos. 27 Por otro lado,
el derecho de huelga se encuentra reconocido a todas las organizaciones
profesionales de trabajadores, sin distinción, por el artículo 50. de la Ley
23.551.28

Aunque se ocupa exclusivamente de la regulación de la huelga en los
"servicios esenciales" la LOL (art. 24) incide en el derecho de huelga en
general. Esto se debe a que las reglas allí diseñadas absorben los princi
pios de la 011' en esta materia delimitand0 29 las condiciones en virtud de
las cuales resulta ejercitable (Tribuzio, 2005).

Siguiendo a Gernigon, Üdero y Guido configuran el marco legal
dentro del cual se desplaza el derecho de huelga en Argentina (citados
por Tribuzio, 2005).30 1. El derecho de huelga es uno de los medios legí
timos fundamentales de que disponen los trabajadores y sus organizacio
nes para la promoción y defensa de sus intereses económicos y sociales;
2. Cabe considerar como huelga toda suspensión del trabajo, por breve
que sea; 3. La única restricción admisible al derecho de huelga sólo se
justificaría si perdiese su carácter pacífico; 4. La huelga persigue no sólo
la obtención de mejores condiciones de trabajo o las reivindicaciones
colectivas de orden profesional, sino también la búsqueda de soluciones

'Véase Gianibelli, 2004, p. 191.
''''Las asociaciones sindicales tienen los siguientes dcrechos: ...d) formular su programa de "cción

y realizar todas las actividades lícitas en defensa del intcrés dc los trabajadores. En especi"l ejercer el
derecho a negociar colectivamente, el de participar. el de huelga y el de adoptar demás mcdidas kgítim"s
de acción sindical."

"'Se trata, sin embargo, de una limitación, destinada a garantizar precisamente el ejercicio del derc
cho que reglamenta (Gianibelli, 2004: 180).

'''Cfr. Gernigon. Odero el al., 1998, pp. -176-479: véase también, Meguira. Garda. Gianibelli \
Tribuzio, 2004.
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a las cuestiones de política económica y social; 5. Son legítimas, enton
ces, la huelga general y la huelga de solidaridad; 6. Los requisitos para
la licitud de la huelga son los siguientes: la obligación de dar un preaviso;
la obligación de recurrir a procedimientos de conciliación, mediación y
arbitraje voluntario, en la medida de que sean adecuados, imparciales
y rápidos; la obligación dc respetar un determinado quórum y de obte
ner el acuerdo de una mayoría; la celebración de un escrutinio secreto
para decidir la huelga; la adopción de medidas para prevenir accidentes y
la garantía de trabajo de los no huelguistas; 7. No es admisible el arbitraje
obligatorio; 8. No es admisible la declaración de ilegalidad de la huelga
por parte de la autoridad administrativa; 9. El ejercicio del derecho
de huelga no debe acarrear sanciones ni actos de discriminación anti
sindical; 10. La legislación debe prever de manera expresa, recursos y
sanciones suficientemente disuasivos contra los actos de discriminación
antisindical; 11. El despido de trabajadores a raíz de una huelga legítima
constituye una grave discriminación en materia de empleo por el ejerci
cio de una actividad sindical lícita; 12. Sólo se justificarían restricciones a
los piquetes y distintas modalidades de huelga, si perdieran su carácter
pacífico; 1-'. N o rcsulta legítima la contratación de trabajadores en susti
tución de los no huelguistas.

Despidos colectivos: los procedimientos preventivos de crisis

La Ley Nacional de Empleo (24.013) en 1991 incorporó un Procedimiento
Preventivo de Crisis vinculado con los despidos colecÚ'vos con carácter obli
gatorio y previo a la comunicación de despidos o suspensiones por razo
nes de fuerza mayor, causas económicas o tecnológicas. 31 Este proceso es
obligatorio cuando se afecte los siguientes porcentajes de trabajadores:
15 por ciento en empresas de hasta 400 trabajadores, 1°por ciento en las
que tienen de 400 a 1,000, Y más del 5 por ciento en empresas de más de
1,000. El acuerdo de crisis homologado en el ministerio tiene la eficacia
de validar para la empresa todas las condiciones de trabajo y remunera
ción que allí se pacten con la entidad con personería gremial, pudiendo
entonces modificar las disposiciones del ceT aplicable. Actualmente, los
procedimientos preventivos de crisis se utilizan muy poco, sobre todo
porque el crecimiento económico orientó la dinámica de la negociación

"lnluierc1o (2004).
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colectiva hacia la negociación salarial y de condiciones de trabajo. Pero
durante los ai10S 2001-2002, cuando se registró una abrupta caída de la
actividad económica, cobraron relevancia constituyéndose en un meca
nismo que virtualmente reemplazó a la negociación colectiva formal, y que
sirvió fundamentalmente para intercambiar estabilidad laboral por sus
pensiones y reducción de jornada, con la consiguiente reducción salarial.

Problemas de diseño en derechos colectivos

En relación con los diversos problemas de diseño de las instituciones que
articulan los derechos colectivos, en su mayoría se vinculan con las excesi
-vas atribuciones de la autoridad de aplicación. Así el modelo sindical argenti
no, basado en la personería gremial otorgada por el Estado, establece por
un lado la dependencia sindical con el Estado, que es quien otorga la per
sonería gremial. Por otro, afecta la libertad sindical -contradice convenios
0)"(' 87 Y 98 Y la Constitución nacional- ya que inhabilita la presencia de
otros sindicatos sin personería -las simplemente inscritas- que carecen
de derechos básicos que permitan su accionar gremial.

Si bien a través del desempeño de los actores involucrados, algunos de
estos problemas son atenuados en la práctica, otros son agravados, desta
cándose al respecto las dificultades para alcanzar la democracia interna en
los sindicatos, que se traduce en la perpetuación de los líderes sindicales
al frente de las organizaciones, impidiendo participar a las minorías. Por
último, el procedimiento de encuadramiento incide en las frecuentes dis
putas internas en los sindicatos e intersindicales por el encuadramiento
sindical.

La reinterpretación jurídica de normas ya existentes que prevaleció durante
los noventa, observable a través del análisis de la jurisprudencia, contribuyó
a la precarización de las relaciones laborales en Argentina. Esta tendencia, con
traria al rol tutelar de la condición de los trabajadores que tuvo el derecho
del trabajo, fue la nota distintiva de la jurisprudencia emanada de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación y se evidenció también en numerosas
decisiones de los tribunales de grado. En contraste, el periodo que se inicia
con la nueva gestión de gobierno en 2003 muestra al respecto tendencias
opuestas a las dominantes en los noventa.
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Derecho individual

En materia de derecho indi·vidual, se consideraron los criterios de la Corte
Suprcma y de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo en rela
ción con las formas dc contratación del trabajo, en particular con la subcon
tratación,.1e vinculados con el concepto de dependencia laboral acuñado por
la doctrina judicial,.1.1 y con las indemnizaciones y multas a las que tienen
derecho los trabajadores. 34

Respecto de la subcontratación, la interpretación de la Corte Suprema
sobre el "principio de solidaridad entre empresas" se encuentra inscrito en
los artículos 28 a 31 de la LeT, Ley de Contrato de Trabajo. De acuerdo con
este principio, la empresa contratante debe hacerse cargo de las condicio
nes de trabajo y de ingreso del personal de las empresas que subcontrata,
es decir, es "solidaria" de la subcontratista en relación con el tratamien
to del personal de esta última. El sentido de esta norma es el de evitar
"abusos" en la subcontratación que resultan de la transferencia del riesgo
laboral al personal subcontratado. Un leading case de la Corte Suprema en
1993, dcjó de lado el principio de solidaridad en la interpretación de un
conflicto suscitado por el personal de una empresa subcontratista para las
tareas de estiba, desvinculando al contratante de la responsabilidad sobre las
condiciones de trabajo de dicho personal. 35 Aunque la Corte se aboca a la inter
pretación de casos específicos, constituía una señal clara sobre el destino

"Se proeedi¡') ,¡ realizar dieho rdevamiento durante los periodos: 1990-2001 y 200] -2004. Las fuen
tes fueron: H\ casos de la jurisprudencia en las instancias superiores dd Poder Judieial (Cámara N,¡eional
de ,\pelaciones dd Trabajo -<:,,\1'- \' Corte Suprema) entre ]()<)3 \' 1997 Y Boletín O/icial de la nI'!'

(periodo 2000-2(04).

"Las fuentes utilizadas fueron: extractos de fallos, organizados en "sumarios", editados por la Ne'vista
f)erccho del haiJajo, Ediciones La ley (periodo 1993-1997) y d Boletín Oficial de la Cámara Nat'Íollal de Apcla
ciOIll'S del haba¡o -(;;'':\'1- (periodo 2000-2(04).

"La fuente fue IJolaiJ¡ Oficial de la Ceímara Nacional de Apelaciones del hahajo (periodo 2000-2(04).

;'En el caso dc Nodr(l(lIez }lIall N. colltm COlllpaJiía j;'lIIiJotelladol'll ArgClltina.y otro, fij6 posiei6n sohrc
"LIé debe entenderse por "acri\'idad normal y específica" de las empresas, bnscando explícitamente resol
\er b disparidad de criterios interprctati\'os sobre la norma. Esto impuso una intcrpretaci6n restricti\'a de
la solidaridCld cntre empresas, al mismo tiempo 'lne impuls6 realineamientos cn bs tendcncias interpreta
ti\'as, incidiendo así sobre el funcionamiento de la justici'l del trabajo. La Corte acredita sus coincidencias
con las doctrinas, ideologías y políticas en auge en estos momentos que con el fin de reducir el costo
laboral en bs empres.ls y tr.lsladar a terceros las resp<lIls'lbilidades laborales y afines, encnentra su punto
de apO\o en la flexibilidad organiz.ui\'a, técnica y funcional. .\parece d dcrccho, regulando a mcdida, la
mardla dd mercado; .\Iat/lin (1994) Y ''')selli (2001).
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de las futuras apelaciones al principio de solidaridad entre empresas en
la suhcontratación. El fundamento del fallo recurría a argumentos pro
pios de los proccsos de reestructuración de empresas, y hacía explícita la
necesidad de un quietus frente a la Cámara Nacional de Apelaciones de
Trabajo y los jueces de grado cuyos fallos, por el contrario, reconocían
una interpretación amplia a favor de la responsabilidad solidaria de los
empleadores con el personal subcontratado.

Por otro lado, el avance en la deslaboralización a través de la incorpora
ción de figuras no lahorales a contratos que tenían las características típi
cas de la relación de dependencia (becas, contrato aprendizaje, pasantías,
fletero)36 y la tercerización de relaciones laborales que antes eran a cargo
del principal, ya sea en forma externa al establecimiento (tales como las
relaciones derivadas de contratos de agencia, concesión, franchising) , o
internos al mismo (servicios de comedor de planta, de vigilancia, de lim
pieza) ha generado que en numerosos conflictos lahorales derivados del
hecho o causa del contrato laboral no se pueda acudir a la justicia espe
cializada para su resolución. Esta suerte de precarización judicial impacta
negativamente en la resolución de numerosos conflictos que finalizan sin
tener una adecuada resolución y en muchos casos sin que se arrihe a
dicha instancia CToselli, 20(H).

Derechos colectivos

En materia de derechos colccti'vos, se analizaron las distintas interpretaciones
efectuadas por la Corte Suprema, la Cámara Nacional de Apelaciones del
Trahajo e incluso por jueces de primera instancia con respecto a institu
ciones hásicas como convenios colectivos, tutela sindical y derecho de

1 '7hue ga.'

"'El Decreto [492/')2 estipu16 el ear,ícter no laboral de los que reali7,an fletes al disponer que sería
considerada la yineulaci6n como "un contrato de transpone". Este decreto duramente criticado. result6
una norma singular en tanto que su único contcnido consistió en la determinación de la naturalc7.a jurí
dica de una relaei6n. la de los tleteros. contrariando la extensa elaboraci6n jurisprudencia! que la juzgó
h,¡sta entonces como una típica relaci6n dependiente.

'-Las fucntes utilizadas son múltiple, debido a que no cxiste información sistematizada sobre el
tema en funei6n de que la proporción de expedientes judiciales en la materia es con,iderablemente baja
en relaci6n con la cantidad de reclamos iniciados. Existen diyersas fuente, de datos (libros. compilacio
nes. reyistas especiali7ada, por temas). discriminados por materia aunque no se sistematizan en el Poder
Judicial. Periodo: 1990-2004.

Diseño legal y desempeño real: Argentina 121
---+



Convenios colectivos

De acuerdo con el diseño de la normativa analizada (Convenciones
Colectivas 14.250 y la 23.545), la ley no puede alterar peyorativamen
te un convenio colectivo de trabajo. Sin embargo, la situación de emer
gencia y crisis económica durante la década de los noventa fue invocada
por la Corte Suprema como justificativo para la restriccir5n de los derechos
laborales tanto en su faz individual como colectiva, en discrepancia con las
decisiones de los Juzgados de Primera Instancia y de la Cámara Nacional
de Apelaciones del Trabajo. En su mayoría, las discrepancias surgían por
el privilegio otorgado por la Corte Suprema a la emergencia económica en
lugar dc las cuestiones laborales planteadas (Strega, 20(0). Si en situaciones
dc crisis los derechos personales pueden ser reglados en forma más enérgica que

en situaciones de sosiego'y normalidad, esto produce una alteración dd orden de

prelación de las Jitentes del derecho del trabajo, (lue prioriza las normas más
favorables a los trabajadorcs..\R

Tutela sindical

La jurisprudcncia reconoce sólo a las asociaciones sindicales con persone
ría gremial la tutela sindical de los dclegados prevista en la Lcy 23.55 l. Es
decir, delimita dicho instituto para los sindicatos con personería gremial
y no otorga dicha protccción a los sindicatos no inscritos o en trámite de
inscripción.w Excepcionalmentc, en un caso reciente, la Cámara resolvió

"Las rawnes de l., Corte fueron expuestas en el fallo paradignLÍtieo '"Soengas. Héctor R \' otrm e
Fmpresa de Ferrocarriles ,\rgentinos 07/0H!I')<)(L" En este caso la Sala VIII de la Cámara había condena
do a la demandad" a ahonar las diferencias salari"lcs conforme al artículo 37 de la Convención Colectiva de
Trabajo 21/7; dado qtle eonsiden' inconstitucional el artículo 20. dc la le) 21.+71i que afectaba el beneficio
de una indelllnización eonvencillllal más beneficiosa que b legal. Publicado en: La Le\' l ()<Jo-E. +H-DJ
\')<)O-2.lJ+(,·Dt II)l)O-B. 2.105·LLC l'!')O.i)2H-II\P ]'!')O-B. 2(iO').

"'En este sentido se expid,' '" Suprema Corte de la l'rmincia dc Bucnos .\ires en múltiples opor
tunidades: ., En el régimen de la ,",IS. Le;- 23;; l. sólo las entidades gremiales inscriptas o con pcrsoncría
gremial son las titularcs de las aceioncs previstas cn la Iev para defcnsa dc su gestión. atribuciones. garan
tias. etcétera. Mientras ljue b actuaciún V el ejercicio de las acciones de las asociaciones no inscriptas se
circunscribe a las que atañen a '" defensa de su organización y obtención de su inscripción respectiva antc
la autoridad "dministratÍ"a del trahajo" (Spergge. Pedro A.e Consorcio de Propietarios "Delfín" Bs. As ..
21/0;/') 1), "No es titular dcl derecho a '" estabilidad sindical instituido por el arto +H de la ley 23551 (In:
1')HH-A.H02) el dirigente gremi,,1 de un sindicato que no cuenta por personería legal." (SC Buenos Aires
li)()<)!I1/IO-Gerla. Óscar .\. Municipalidad de la Costa.) "Debe rechaz.arse la acción de reinstalación en el
puesto de trabajo intentada por el trahajador ljue ocupa un cargo electivo o representativo. toda vez ljue
su pretensión se dirige cuntra una a.weiawíll silldical sil//plcl//<'I1te i/l.,crlpta" (191O.1/20U.1 Galarza. Ósear C.

Subpga. S.,\. Publicado en: lJ.ll.\ 2U0.1 (agosto). HO.1. con nota de C;atti. l\nge/ 1<:.).
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acordar la tutela sindical a una mujer que no era delegada gremial, lo que

es innovador en la materia ya que amplía la tutela a los trabajadores que no
pertenecen a sindicatos con personería gremial. Esto implica incorporar
en el instituto normas contenidas en la ley antidiscriminación, que no es
estrictamente de carácter laboral. 40

Posibilidad de sindicalización de no dependientes

Teniendo en cuenta los cambios en las relaciones de trabajo -flexibiliza
ción, deslaboralización, desprotección, etcétera- se ha profundizado el
debate acerca de la pertinencia o no de "sindical izar trahajadores infor
males". En este sentido la jurisprudencia ha decidido conjuntamente con
el Ministerio de Trabajo que sólo los trabajadores dependientes son pasi
bles de ser sindicalizados. Esto contradice la posibilidad de obtener la
personería gremial por parte de diferentes categorías como los vendedo
res amhulantes, propietarios de taxis, vendedores diarios y revistas. 41

Derecho de huelga

Tanto la Corte como las cámaras han considerado que este derecho puede
y debe ser ejercido "razonablemente" por lo que se considera válida su
reglamentación. 42 En cuanto a la titularidad del derecho de huelga, la justicia

"'La mujer de un delegado sindical que había sido despedida. interpuso acciún de amparo a fin de ser
reineorporad,¡ en su puesto de trabajo por entender que habia sido despedida en forma discriminatori,1.
El juez de primera instancia hizo lugar a la 'leción. ordenú la reincorporaciún de la actora \. condcn(, ,11
empleador a pagar los salarios caídos. Lo¡ Ccímara confirmú el fallo apelado. Cámara Nacional de Apela
ciones del Trabajo. sala VI (CJ\;Trab) (SalaVI) 10/03/2004 Balaguer. Catalina T c. Pepsico de ,\rgentina
S.R.L. La Ley 19/0H/2004. 'J. connota de Ricardo J Cornaglia - La Ley 2004-C, 'J51. - DT 2004 (junio).
775. connota de Aníbal Alejandrn Segura-L\IP 2004-13. 132.

"En un caso la autoridad administrativa rechazú el pedido de inscripción gremial efectuado por el
Sindicato Único de Vendedores de Flores de Plantas y Afines. ponlue consideró. en lo esencial. que los
afiliados incluidos en d ámbito de representación no habrían acreditado la reiaciril1 de dependel1cia. de acuerdo
con lo pre\'isto por el artículo lo. del Decreto 467/HH. reglamentario de la lev 23551 (\'éase resolución
739/'J'J. fs. H4/H5). -',,1 decisión fue apelada por los peticionantes conlirmando la Cámara lo resuelto por
el .\Iinistcrio de Trabajo en cuanto a la denegatoria de inseripeiún gremial ,¡ quienes no acreditan que sus
entidades se componen de trabajadores "dcpendil'lltes".

""La jurisprudencia tamhién ha sido proclivc a señalar la pertinencia de la reglamentaciún del dere
cho dc huelg,¡ y. en tal sentido. cs por demás ilustrativa la acordada 22 del 21/5/H5 de la Corte Suprema de
Justicia dc la Naeiún (E.D.. t. 130. p. 313). dictada con motivo de una huelga dispuesta por la Confederación
General del Trabajo. a la cual se adhirieron gremios del personal del Poder Judicial de la Naci'·lIl. donde
se sentó la siguil'llte doctrina: "el derecho de huelga no es absoluto. sino que es pasible de reglamentación
normativa y de apreciación judicial. ya que se lo debe armonizar con las demás garantías y derechos de la
Constitución Nacional"; y "el ejercicio del derecho de huelga no puede afectar sustancialmente la mnti-
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ha optado por el criterio restrictivo, considerando que si bien todos los
trabajadores poseen este derecho, sólo las asociaciones con personería gre

mial son las que pueden declarar esta medida de acción. 43 El Ministerio
de Trabajo, en uso de su facultad de poder de policía, puede declarar la
ilegalidad de la huelga en razón de que no se han cumplido los requisitos
de forma y/o de fondo en su declaración (objeto, sujeto, procedimiento).
Esta calificación está sujeta a revisión judicial siendo de trascendental
importancia en cuanto a la justificación de despidos por participar en la
huelga ilegal, la configuración de injuria laboral, la reparación de daños,
etcétera. 44

nuichld de los servicios públicos, ni el orden social ni la paz pública: y ello es así porque sería contrario el
entendimiento común asignarle al derecho constitucional de huelga un rango superior a la serie de deberes
v correlativas facultades del Estado, también de raíz. constitucional": y finalmente que: "la necesidad de
hacer comp,¡tible el interés general y los intereses profesionales, conduce a establecer limitaciones razo
nables al derecho de buelga, cuya legitimidad o ilegitimidad puede valorarse, aunque no haya ley expresa
sobre el punto, teniendo en cuenta la presencia o ausencia de una serie de características de forma y de
fondo, va que la mencionada medida de fuerza ba de ser la última ratio en el camino dc reelamos que se
estimen dignos cle: hacerse valer". También la Corte Suprema de Justicia de la Nación, con fecba 18/12/6\
(Rev. La Lev, t. 106, p. 83.1) sostuvo que: "la circunstancia de que el dcrecbo de buelga tenga consagración
constitucional no significa clue sea absoluto ni que impida su reglamentación". Reglamentación Derecbo
dc Huelga-Comentario dc Héctor Etala en la ley I990-C-67-Cámara Nacional dc Apelacioncs del Trabajo,
sala V (CNTrab)(SalaV) - 19H9/09/12 - Alberto G. Benítez y otro c. Zottich, S.A.. Alberto.

"Ejemplos de estos criterios se encuentran en "Alderete, Carlos A. y otro C. Proveeduría para el
Personal del Banco de la Provincia de Buenos Aires.- CNTrb., sala JlJ, octubre 28, 1993."

En igual sentido "Vallejo, Pascacio Óscar contra Pnweduría para el Personal del Banco de la Pro
vincia de Buenos Aires".

HPara ilustrar lo rcferido transcribimos lo resuelto por las cámaras en esta materia. "Los jueces pue
den expedirse acerca de la legitimidad de una huelga. Pero existiendo declaración administrativa previa,
sólo podrían apartarse de tal calificación de ilegalidad en caso de error grave o irrazonabilidad manifiesta"
CNTrab. Sala J 1988/06/1+ "Estévez Elías W y otros C. clio S.A." La Ley 1989 -a 653. "Es de aplicación
obligatoria cI plenario núm. 93 dictado en autos: "Navarro Ángel L. y otros c. Cervecería y Maltería
Quilrnes, S..\.", según el cual para que los jueces consideren arbitrario el despido originado por una hue~l?a, la
legalidad de ésta debe ser declarada en sede judicial, haya o no declaración administrati~'a al respecto. En el primer
caso sólo podrá prescindirse de tal declaración cuando la misma adolezca de error grave o irrazonabilidad
manifiest'l. Los jueces tampoco pueden prescindir de la declaración referente a la legalidad invocando
como única circunstancia la actitud del empleador de reincorporar a un sector de trahajadores que par
ticiparon en ella." C1\:Trab., sala V: l1/0C)f1991, "Luengo Aníbal y ot.c. General 'Jamás Guido S.:\." DT
1992-A.

1. Corresponde declarar la ilegalidad de la huelga, si ésta continuó después de la intervención de la
autoridad de aplicación y durante el plazo establecido en el artículo II de la ley 14.786 (Adla, XVIII-A,
319), por lo que no se cumplió con la etapa obligatoria de conciliación.

2. La sola participación en lIna huelga ilegal no necesariamente constituye justa causa de despido. Es
preciso que se curse al trabajador lIna previa intimación a reintegrarse a sus tareas y sólo en el casO de des
obedecerse dicho requerimiento se podría considerar la actirud negativa como injuriosa en los términos del
artículo 242 de l., ley de contrato de trabajo (Adla, XXXIV-D, 3207; XXXVI-B, 1175). Cámara Nacional
de Apelaciones del Trabajo, sala 1Il (CNTrab)(Salall!) 17/03/1989 '~\guirre, Miguel C. Scholnik, S. A. La
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id situación actual

Contra las posiciones favorables a la flexibilización de las regulaciones
laborales que predominaban en los noventa, los pronunciamientos actua
les de la Corte Suprema de Justicia de la Nación -CSjN- muestran un
retorno a los principios protectores del trabajo, la incorporación al dere
cho positivo argentino de los principios del Derecho Internacional que
tutelan el trabajo, y el reconocimiento del principio de progresividad (o
de "no regresividad") de los derechos sociales. Este giro en las orientacio
nes doctrinarias de la Corte Suprema, vinculadas sin duda al cambio de
su composición interna (entre 2003 y 2004 renunciaron cuatro miembros
de la eSJN y se incorporaron tres nuevos miembros), se tradujo durante
2004 en tres fallos emblemáticos.45

En materia de derecho indi·vidual, dos de estos fallos (Aquino y Milone)
pusieron en cuestión la Ley de Riesgos de Trabajo sancionada en los
noventa, que colocaba topes a las indemnizaciones por accidentes de tra
bajo, imponía el pago de esas indemnizaciones a través de cuotas mensua
les y otorgaba la primacía a la justicia laboral para procesar las demandas
respectivas, inhibiendo la posibilidad de intervención de la justicia civil
en ellas. En contraste, en los casos aludidos se declara la inconstitucio
nalidad de la norma de la Ley de Riesgos del Trabajo que impide acudir
a la justicia civil en los casos de accidentes de trabajo.46 Se consideran
irrisorios los montos indemnizatorios fijados por esa ley y se impone la
obligación para los demandados de abonar íntegramente y de una sola
vez la indemnización por accidente en casos graves.

En otro de los fallos analizados sobre despidos (caso Vizzoti) la Corte
avanza anteponiendo la preeminencia de los derechos del trabajador. Al
respecto, declaró la inconstitucionalidad de los topes salariales indemni-

Ley 1989-D, 37H-DJ 1990-1,277". Los fallos de Cone desde la década de los sesenta se expiden en el mismo
sentido.

"Esos fallos son: "Vi7.7.0ti. Carlos A. el AMSA S.A. si Despido del 14-09-2004"; "Aquino el Cargo
Servicios Industriales S.A. si recurso de hecho deducido por la demandada. del 21-09-2004" Y ":\Iilone
cl Asocian S.A. Aseguradora de Riesgos del Trabajo si Accidente, del 21í-](J-2004". Con basc en .losé L
Tribuzio (2005).

"El impedimcnto para recurrir a la justicia civil suponc colocar a los demandantcs (cn tanto vícti
mas de accidentes de trabajo) ante la justicia laboral en un estatus inferior al resto de los ciudadanos. Fse
impedimento surge de la dificultad dc los dcmandantes en probar el único requisito contemplado por la
norma para apelar a la justicia civil. que es el de demostrar la motivación del cmpleador en intligir daño
a la víctima, lo cual resulta lógicamente contradictorio con la noción dc "accidente".
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zatorios y se impuso el criterio de indemnizar con un mes por aí'io traba
jado según el sueldo mensual regular en el momento del despido, arrojan
do una cifra varias veces superior a la resultante de aplicar las escalas de
los convenios colectivos: esta diferencia era de 12 a 1. En su fallo la Corte
fijó el criterio de que en la indemnización por despido, el monto del mes
considerado como base de cálculo no debe ser inferior a dos tercios de la
remuneración mensual regular percibida en el momento del despido.

En cambio, en materia de derecho colecti·vo, si bien la LOL introduce
modificaciones que se refieren al derecho de huelga, no existen hasta el
momento fallos que nos permitan analizar las tendencias dominantes en
este campo. Puede decirse al respecto que se sigue avalando el modelo
sindical argentino al darle prioridad a las entidades que gozan de ins
cripción gremial. No obstante, los fallos analizados son indicativos del
giro pronunciado de la Corte Suprema con respecto a las posiciones que
sustentara en la era tlexibilizadora de la década pasada.

(()sto....

Durante la década de los noventa v hasta la sanción de la LOL en 2004 las
normas pusieron el acento en el abaratamiento de los costos contractuales
de ingreso y egreso de los trabajadores, lo que implicó una disminución
del costo de cumplimiento a través de diversos mecanismos cuyos ejes fun
damentales fueron:

a) La reducción de los costos de ingreso} egreso de la relación laboral: las reformas
legislativas habilitaron nuevas modalidades contractuales "flexibles", ten

dientes a disminuir el costo laboral para los empresarios -por medio de
la atenuación de los costos de "registrar trabajadores"- aunque sc reve
laron ineficaces: pese a la publicidad oficial en torno al tema, entre 1991

y 1996 el total de contratos bajo estas modalidades promovidas alcanzó
a 222.S93, lo cual representó no más del 5 por ciento de los empleos for
males en 1996 -y obviamente una proporción mucho menor si se divide
ese total por cada año calendario (el promedio anual fue de aproximada
mente SO.OOÜ contratos anuales, equivalente a poco más de 1 por ciento
del empleo formal). A su vez, el incremento de la desocupación de 6 a 18
por ciento de la PEA entre 1992 y 1995, muestra inequívocamente que las
empresas prefirieron despedir trabajadores antes que contratar trabajado
res a menor costo y que el relajamiento de los controles de inspección del

I
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trabajo facilitó la contratación de trabajadores "no registrados" a un pre
cio menor que el establecido por las modalidades de contratación flexi
ble -difíciles de implementar- por otra parte, debido a trabas burocráti
cas diversas. Simultáneamente se abarató el egreso o salida del contrato
mediante unafitcrte reducción de las indemnizaciones ante UIl de.,pido arbitrario,

particularmente fijadas en la Ley 25.013 yen el régimen de Py!llES que
segmentó al colectivo de trabajadores con una regulación específica.47

b) La reducción de la incidencia del salario en los costos de las empresas: las
normas que pusieron trabas a los incrementos salariales -al condicionar
las, por ejemplo, a un incremento de la produetividad- supusieron, con
el transcurrir del tiempo, el estancamiento de los salarios y por ende su

menor impacto sobre los costos totales. Ello ocurrió en un contexto de
apertura externa que favoreció las importaciones por la sobrevaluación
de la moneda local afectando considerablemente la producción industrial
y, sobre todo a partir de 1994, generando una creciente desocupación que
operó como un factor disciplinador de las demandas salariales.

c) La reducción de contribuciones patronales involucradas en determinadas
modalidades de contratación laboral, o durante el periodo de prueba aba
rató el costo de cada contratación para las empresas. Como contrapartida,
trajo aparejada una pérdida de aportes para el trabajador en relación con
el tiempo de su inserción en el trabajo, con el consiguiente impacto en el
futuro de sus beneficios jubilatorios, basados en la extensión del tiempo
vital de trabajo requerido para acceder a esos beneficios.

En la actualidad, el costo de cumplir con la legislación laboral para los
empleadores, puede estimarse como el costo laboral adicional al salario
contractual de los trabajadores registrados. Como se observa en el cua
dro 1, ese costo se ubicaría actualmente -julio de 2005- en Argentina en
aproximadamente 49.4 por ciento adicional del salario.

'-En el año 1995. se saneionó una Lev Pvme 24.467 que aÍln hov mantiene su vigeneia. Esta norma
tiva flexihilizó aÍln más las condiciones laborales: eliminó la integración del mes de dcspido y lo rednjo a
un mes, cualquiera fuera la antigüedad del trabajador; autorizó a los convenios colectivos a modificar el
régimen de extinción de los contratos, inclnso a través dc mecanismos de capitalización individual como
mecanismo para aminorar el costo empresario del despido. Esta reducción del costo laboral, sumada al
periodo de prueba fue estimada como del I por ciento de la nómina (H. Szretter, 19(7). Algo similar
ocnrrió con el aguinaldo qne permiti{, dividir en tres partes el sueldo anual complementario. lo cual basu
entonces habia sido recha/.ado sistemáticamente por los sindicatos con el argumento de que su fraccion'l
miento terminaria finalmente con el beneficio.
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Cuadro 1
Componentes del costo laboral para los empleadores

(estimación con base en el sector industrial y a empresas
con tope de contribuciones sociales de 16 por ciento)

Ítems

Salario contractual
1. Aguinaldo (130. salario)

2. Vacaciones
3. Protección social"
4. Asignaciones familiares"
5. Otros costos sobre las contribuciones

patronales'
Subtotal
Otros costos

6. Fondo Nacional de Empleo
7. Seguro de accidentes de trabajo
8. Programa de Asistencia ¡\lédica Integral

para Jubilados y Pensionados (PA,\ll)'

9. Cesantías"
Descmbolso total mensual a cargo del empleador

%

8.3

7.4

6.0 + 10.2
4.4

3.6

0.9
2.7

1.5

4.4

Desembolso (en pesos)

100 (33 dólares)
108.3 (34 dólares)
115.7 (37 dólares)
131.9 (43 dólares
136.3 (46 dólares)

139.9 (-t7 dólares)
139.9 (.p dólares)

140.8 (45 dólares)
143.5 (46 dólares)

145.0 (45 dólares)
149.4 (47 dólarcs)
149.4 (47 dólares)

"Incluye 6 por eicnto para obra social, 10.2 por ciento para jubilaciones y pensiones.
Adenüs el trabajador paga 3 y 11 por ciento de su salario respectivamente.

"Las asignaciones familiares dependen del tamaño de la familia del trabajador: no lo
perciben los solteros sino los trabajadores casados y con hijos.

'Es el Instituto de Seguridad Social de jubilados y pensionados.
"Se estimó el costo de despido como una carga proporcional al salario. En realidad se paga

cuando el trabajador es despedido sin causa, y se supone que las empresas contabili7.an este
costo en un fondo de cesantía.

'Las contribuciones (asignaciones familiarcs. jubilaciones y pensiones, Fondo Nacional
de Empleo y PA~ll) suman 23 por ciento que se calculan todos los meses sobre el salario. Pcro
también se pagan estas contribuciones sobre el salario diferido (aguinaldo y vacaciones) por
lo que su incidencia se incrementa en 3.6 por ciento del salario corriente. El costo de despido
y cl de accidentes de trabajo no inciden sobre el salario diferido.

Nota: Esta estimación varía en la administración pública, cuyo aporte a la Seguridad
Social es de 16 por ciento, \.5 por ciento al fondo de empico y 7.5 por ciento por asignaciones
familiares, lo cual llevaría el costo allí a 159.4 por ciento, es decir, 10 puntos porcentuales
adicionales a la estimación realizada. En el caso de las empresas públicas privatizadas, el costo
sería de 4 puntos adicionales. lo cual lo llevaría allí a 153.4. Por otra parte existen diversas
categorías de empresas y regímenes cuyo costo laboral se ubica hasta 12 puntos porcentuales
por debajo de 149.4 por ciento. Estas diversas situaciones están altamente tipificadas por lo
que un balance "promedio" no reflejaría condiciones "reales".

Fuente: Szrettcr (2005). Documento interno de la Subsecretaría de Programación Técnica
y Estudios Laborales del .\fTFySS. julio de 20(1.),
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Bajo el supuesto de que los empleadores no abonarían los adicionales
del salario ni las contribuciones a los trabajadores no registrados, a un
mismo salario el costo para los empresarios sería un 50 por ciento más ele

vado si registra a los trabajadores. A esto cabe agregar los diferenciales del
salario promedio efectivamente percibido por los trabajadores registra
dos y no registrados, que en el cuarto trimestre de 2004, según la infor
mación relevada por la Encuesta Permanente de Hogares y reelaborada
por el Ministerio de Economía eran de 903 pesos 000 dólares) para los
trabajadores registrados y de 477 pesos (160 dólares) para los no registra
dos. Como estos ingresos pueden interpretarse como "salario de bolsi
llo", es decir, como la remuneración neta efectivamente percibida por
los trabajadores, habría que adicionar 49.4 por ciento del costo adicional
por registro a los 903 pesos 000 dólares) correspondientes al salario neto
de los trabajadores registrados para obtener el costo para el empleador.
Esta operación llevaría el costo laboral promedio del trabajador registra
do a 1,349 pesos (420 dólares), es decir, 183 por ciento más que el costo
de un trabajador no registrado, bajo el supuesto de que el trabajador no
registrado no percibe pagos por vacaciones, aguinaldo, obra social, ni se
le realizan contribuciones por jubilación, etcétera.

('oslo::-. de no

En términos de costos de incumplimiento, durante los noventa se promulgó
una significativa cantidad de normas -leyes, decretos y reglamentacio
nes- que gravaron la falta de registro de los trabajadores con fuertes
multas.48 Por ejemplo, la 24.013 tipifica la conducta del empleador que
omite el pago de las indemnizaciones derivadas del despido sin causa,
como temeraria y maliciosa. Dicha calificación de conducta remite al
artículo 275 de la LeT, que prescribe el incremento de la tasa de interés
sobre todos los rubros reclamados en la demanda; la 25.323 y la 25.345
sancionan las mismas conductas e incluso se aplican simultáneamente o
combinadas. Desde el punto de vista de los problemas de diseño, se des
taca la superposición de normas enderezadas a reglar una misma situa
ción, así como la reincidencia del legislador en la adopción de soluciones
normativas parciales, que profundizan el desorden existente en la mate-

"Estos costos sc adicionan a los rcsarcimicntos Proflios del desflido sin causa.

Diseño legal y desempeño real: Argentina 129



ria, con la consiguiente agudización de la inseguridad entre los sujetos
normativos (Turek y Latessa, 20(1). No obstante, el índice de trabajo no
registrado siguió aumentando: actualmente (en 2(06) asciende a 46 por
ciento de la población económicamente activa, un porcentaje considera
blemente superior a los que prevalecían en las décadas de los setenta y
los ochenta. En la actualidad siguen vigentes las leyes anteriores debido
a que no se han derogado totalmente. Sin embago, la LOL se orienta
prccisamcnte a unificar a nivel nacional las multas por incumplimiento
en una cantidad importante de aspectos, buscando superar la distorsión

generada por la superposición normativa heredada de la era de las refor
mas ncoliberales.

Con respecto a la cobertura de la regulación del trabajo su estimación
presenta diversas dificultades. En primer lugar, el indicador de registro/
no registro de trabajadorcs resulta clave, pero las categorías de "no regis
tro" incluyen trabajadores que perciben un subsidio por desempleo (Plan
J efes y Jefas de l-logar desocupados equivalente a 50 dólares). Descontados
cstos trabajadores subsidiados del cálculo, en el cuarto trimestre de 2004
los asalariados no registrados constituían 43 por ciento de los asalariados,
por lo que cabría suponer que las regulaciones laborales se aplican sobre
el 57 por ciento de asalariados.

Sin embargo, habría que considerar que de esos trabajadores regis
trados, una parte de ellos corresponde al empleo público, cuyo régimen
es diferente al de las normas del empleo privado.

Dentro del empleo privado, una parte de los asalariados son contrata
dos como empleados "fuera de convenio colectivo" por las empresas. Según
una estimación recientc -junio de 2005- 17 por ciento de los empleados en
empresas privadas eran categorizados por éstas como asalariados "fuera de
convenio". A estos asalariados no se les aplicarían las normas de los convenios
colectivos, por lo que la cobertura de los convenios ascendería aproxima
damente a 2.7 millones de trabajadores registrados. Suponiendo que la
cobertura de los convenios colectivos cubre íntegramente a los asalaria
dos públicos registrados, se obtendría una cobertura total de la norma
laboral que se aproxima al 50 por ciento del total de los asalariados.
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Cuadro 2

Cobertura de la regulación del trabajo

N
(l:'n mi!lrlllc.I' de pcr.l'onas)

'Iínal de asalariados
:\salariados públicos
Asalariados pri\'ados
Públicos registrados
Privados registrados
Públicos no registrados
Privados no registrados

Fuente: SSPTvFL del .\ITFVSS.

y ,,'PI.!

9.1
2.1
7.0
1.8
3.3
0.2

3.7

lOO
23.1
76.9
19.8
36.3
2.3

40.7

El objetivo de este apartado es descrihir la efectividad real de la legislación
del trahajo, considerando en primer lugar el rol de la inspección del trabajo
ya que de ella depende esencialmente la capacidad estatal de detectar y
sancionar las violaciones a las normas lahorales. Luego, se analiza el sis
tema de justicia laboral que del mismo modo que la inspección del trahajo
incide en la efectividad de las normas laborales, dado que su funciona
miento inadecuado genera un fuerte incentivo para que los empleadores
dejen de reconocer los derechos de los trabajadores. Se completa el capí
tulo con la presentación del sector de la construcción cuyos trahajadores
son los menos beneficiados de la protección legal y donde la inspección
del trahajo presenta dificultades para desempeñar su función.

En Argentina la inspección del trabajo constituye actualmente una respon
sahilidad concurrente del Estado nacional, los gohiernos provinciales y la
Administración Federal de Ingresos Públicos (..\I-'IP), en un marco que puede
denominarse "federalismo cooperativo". Este marco proviene de 1996 y sus
antecedentes muestran una evolución dispar de periodos de centralización
y desceJltralización desde 1943, cuando la inspección del trabajo alcanzó un
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rango institucional destacado.~') La situación actual revela diversos proble
mas generados a través de esa evolución, en particular, la coexistencia de
diferentes regímenes de procedimientos en cada distrito debido a que cada
provincia estableció distintos rangos en los organismos estatales, objetivos
diferentes, diversa capacidad operativa de organizar la información y destino
diverso de los recursos derivados de las multas. Esto genera problemas de
coordinación, dificultad para sistematizar los datos, superposición y exceso
de normas. Todas esas situaciones afectan la eficacia de la inspección.

Desde 2003, el gobierno nacional encaró un programa destinado a
reconstituir la inspección del trabajo, considerablemente desmantelada
durante los noventa. Este programa colocó el foco de la inspección en la
detección y la regularización del trabajo no registrado que, junto con el
desempleo, constituye el núcleo de los problemas del mercado de trabajo
contemporáneo. El gobierno nacional busca reconstruir el sistema de ins
pección por medio de acciones de fortalecimiento institucional basadas
en la profesionalización de los inspectores, la fijación de metas y fines de
la inspección y, sobre todo, la provisión de recursos presupuestarios para
mejorar su efectividad. Este programa busca, en suma, superar los pro
blemas heredados de los noventa. En efecto, las reformas de los noven
ta afectaron, en primer lugar, la competencia del Ministerio de Trabajo
Nacional desplazando su función recaudadora de los fondos destinados a
la seguridad social, al transferirlo a las instancias que centralizan la recau
dación fiscal, la AFIP. Esta transferencia de funciones se vinculó con la
reforma de la seguridad social que introdujo el sistema de capitalización
y ahorro individual de las contribuciones patronales y los aportes de los

"'"Si bien cxiste el antecedente de la Ley H999 de 1912 que organizó la inspección del trabajo, es
a partir de I'H3, con la creacic'1Il de /;¡ Secretaría de Trabajo y Previsión, que esta función adquiere
un rango institucional importante, Con la Constitución de 1945 esta secretaría toma la jeran¡uía de
ministerio, A partir de ese momento, comenzó una disputa entre la nación y las provincias por las atri
buciones del poder de poliál del trabajo. Existen etapas en las que la nación concentró las facultades de
polida del trabajo (1943 a 1957 y 1973 a 19H+) \' otras en LIS que esas funciones fueron asumidas por las
provinci'1s (190+ ,1 19+3, 1957 a 1')lO Y 19H4 a 1')9óL Las provincias incrementaron su participación con
el rq,(reso de /;¡ democracia en diciemhre de 19H3 y la reforma de las constituciones provinciales (por
ejemplo, las constituciones de Buenos Aires. Ctírdoba, Río :sJcgro y el Estatuto de la Ciudad Autónoma
de Buenos ,\ires establecieron que la facultad de inspección cs exclusiva e indelcgable de esas jurisdic
ciones v dictaron Ie,'es ljue establecieron sistemas de sanciones específicos) (Sl.etter, 1997).
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trabajadores, derivándolos a Administradoras de Fondos de Jubilación y
Pensión (M]P), gestionados por empresas privadas.'"

En segundo lugar, otras reformas tendieron a delegar algunas de las
competencias de la inspección del trabajo en empresas privadas, impul
sando la fiscalización a través de mecanismos de mercado. La creación
de las Administradoras de Riesgos del Trabajo C\RT) para asegurar el
personal de las empresas, tendió a transferirles parte de las funciones de
la inspección del trabajo. Esta reforma, producto de la sanción de una
nueva Ley de Riesgos del Trabajo (LRT) fijó topes a las indemnizaciones
por accidentes laborales. Se suponía que estas reformas tendían a reducir
los costos laborales, al mismo tiempo que instalaba una "fiscalización de
mercado" de las condiciones de trabajo, bajo la creencia de que vincular
las primas de los seguros con la tasa de "siniestralidad" laboral para las
empresas, estimularía a éstas a asegurar buenas condiciones de trabajo
para su personal (evitando accidentes que encarecieran los costos de los
seguros). En tercer lugar, en algunas actividades como la construcción, se
delegaron las funciones que antes centralizaba el Estado nacional en un
registro nacional de la actividad, en un organismo administrado por las
cámaras empresarias y el sindicato del sector. En síntesis, estos cambios
derivaron en una suerte de "privatización parcial" de la inspección del traba
jo (Beccaria y Galín, 2(02) que en la actualidad se busca revertir.

El diseño del sistema
de inspección del trabajo

En virtud de la LOL (Ley 25877),51 el Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social adquiere la función de coordinar el Sistema Integral
de Inspección del Trabajo y de la Seguridad Social (sIDrrvss) destinado
a fiscalizar el cumplimiento de las normas laborales y de la seguridad

"'Por otro lado, Ll rcbaja dc las contribucioncs patronalcs a los fondos dc la scgurid~d social. política
tendicnte a disminuir los cosros lahorales para las emprcs~s. af<ectlÍ su financiamiento, "a que no fueron
plenamentc compensadas por los fondos públicos pro"cnientcs dc la recaudacilÍn impositi\-a glob,)I, ccn
tralizados por la .\HI'.

"Adcmás de la LOI. aprobad~ en 2004, que dedica un capítulo a I~s reglamentacioncs dc la inspcccilÍn
dd trabajo, regula la matcria la Ley 25212. "lI1cionada <en I(Ni) que ratificó d Pacto I·eder~1.

El Plan Nacional de ReguLlrizacilÍn "igente desde 2005, se enmarca dentro de la Resoluciún Con
iunt~ i)1/2003, 5/2003 y 1552/2003.
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sociaL con el propósito de eliminar el empleo no registrado y otras distor
siones. También tiene como funciones en el ámbito nacional:

• conservar la autoridad de i1l.lpección para la elaboración, organización, apli

cación y fiscalización de los regímenes de trabajo portuario y del trallSporte

terrestre, aéreo, marítimo. fluvial y otro." regímenes especiales de trabajo (servicio
doméstico, servicios eventuales);

• efectuar inspecciones conjuntas en forma coordinada con otros organismos

C\FIP, .\NSFS) para el control del empleo no registrado en el marco de los
Programas Nacionales de Fiscalización.52

Los otros actores que intervienen son:

a) La AFI P, 5J encargada de la aplicación, recaudación. fiscalización .y ejecución

judicial de los reCllHOS de la seguridad social correspondientes a los regíme
nes nacionales de jubilaciones y pensiones, de asignaciones familiares,
el Fondo Nacional de Empleo y todo otro aporte y contribución que se
recauda sobre la nómina salarial.

b) La Administración Nacional de Seguridad Social (Anses), un organismo
descentrali7.ado en jurisdicción de la Secretaría de Seguridad Social del
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. que tiene a su cargo
la administración del Sistema Único de la Seguridad Social (sess) y la
administración (aunque no recaudación) de los fondos correspondientes
a regímenes nacionales de jubilaciones y pensiones. La ,\FlP y la ANSFS

actúan únicamente en las acciones de detección de empleo no registrado, pero no
tienen ninguna jurisdicción en las inspecciones vinculadas con las prest<l
ciones efectivas del trabajo (jornada, remuneraciones, etcétera).

c) Las provincias (que son ::!4, incluyendo el Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires (GClL\) actúan a través de sus propios ministerios o secreta
rías de trabajo, que tienen las siguientes funciones:

• ejercer el poder de policía, controlar, verificar y relevar el incumpli
miento de las normas laborales, higiene y seguridad, condiciones de

trabajo:

"Fstos operatin)s generalmente involucran a \'arios organismos 'Iue a tra\'és de resoluciones conjun
tas pre\'én acciones de coordinaciún para detcctar situaciones de empleo no registrado.

"Corno ya se indicú. la Administraciún Federal de Ingresos Públicos es el órgano recaudador de los
aportes patronales v otros impuestos y tiene a su cargo las facultades de aplicación. recaudación, fiscali
I,aei()fl y cjecuci")fl judicial dc los recursos de la seguridad social.
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• realizar inspecciones conjuntas en los programas nacionales de fisca
lización con otros organismos (AFIP, ANSES) en e! control del empleo 110

registrado.

d) El Consejo Federal de! Trabajo, organismo que tiene objetivos de coor
dinación y fortalecimiento de las administraciones, procurando la mayor
eficacia de la actividad gubernamental y de los actores sociales en las
distintas jurisdicciones y competencias. 54

Los inspectores en el nivel nacional

Como se mencionó, la 10010 un~fica las competencias -facultades concurren

tes- de dos organismos, Ministerio de Trabajo y AFIP, que con anteriori
dad a esta ley actuahan de manera no coordinada y con muchas fallas en
la delimitación de sus respectivas competencias. El nuevo sistema ordena
que los inspectores actúen de (!licio o por denuncia, labrando en actas el
resultado de sus actuaciones y, de ser necesario, iniciando el procedi
miento para la aplicación de sanciones. También las sanciones están uni
ficadas en todo el país y ratificadas por los gohiernos provinciales. 55

Dentro de cada provincia los inspectores tienen facultades para fis
calizar:

"La asamblea que preside el Consejo e"tá integrada por representantes de eada administraci6n dcl
trabajo. nacional y provinciales, ~:I titular del i\\inisterio de Trahajo. Empico y Seguridad Social es el
presidente natural del cuerpo,

"!:J'las se di~·itIC1l <'JI lnjiacciones de Ires li/liJs: le,'e.\'. cuyas lIlullm oscilan mire 30 a 1110 dólares: en caso uc
pago de las remuneraciones a 1", trabajauores fucra del plazo legal: no exponer en lugar visible los anun
cios relatinlS a la distribuci6n de las horas de trahajo; las acciones II omisiones \'iolatorias de las normas
ue higiene y seguridad en el trabajo que afectcn exigenci,1S ue carácter formal o documental, entre otras,
lnfraccionesgrwc'es WII IIJullas de 1110 a ,;SO dólare,\' por cada trabajador afectado dehidas a la falta en los libr",
de registro de los trabaj'ldores. de alguno de los datos esenciales del contrato o rclaci6n de trabajo; falta de
entrega dc los ccrtificldos dc servicios o dc cxtinci6n dc 1.1 rcL1ci6n laboral a rcquerimiento del trabajador;
accioncs u omisioncs quc importcn el incumplimiento de LIs obligaciones en materia de salud. seguridad
e bigiene en el trabajo, siempre tlue no fueran calificatbs como muv gra\'es. entre otras, IlIji'aceiones IIJUY
gravcs cuyas multas van de 350 a 1.500 dólarcs e incluycn además, en Ctlm de reincidencia, penaliuades como la
clausura el establecimiento o inhabilitaci6n del empleador. Se mcncionan: las decisiones del empleauor
que implitluen cualquier tipo dc discriminaci6n en el empleo o la ocupaci6n por motivos de: raza. color.
ascendencia nacional, religi6n. sexo. edad. opini6n política, etcétera; los actos del empleador contrarios a
la intimidad \' dignidad de los trahajadores; la falta de inscripci6n del trabajador en los libros de registro
de los trabajadores; la violaci6n de las normas relativas a trabajo de menores; la \'io!aci6n por cualquie
ra de las partes ue las resoluciones dictadas con motivo de los procedimientos de conciliación obligatoria
v arbitraje en contlictos colectivos y las acciones u omisiones tlue deriven en riesgo grave e inminente
para la salud de los trabajadores,
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1. Irregularidades en el cumplimiento de normas de seguridad e higiene. s6

Los inspectores tienen la potestad de clausurar el lugar de trabajo y sus
pender las tareas que impliquen riesgos graves e inminentes para los tra
bajadores.

2. La obligación de los empleadores de declarar e ingresar aportes y contri
buciones sobre la nómina salarial para la seguridad social. Los inspectores
aplican los procedimientos y sanciones previstos por la AFIP (recaudador
originario de los aportes), a la cual remiten el expediente luego de labrar
la infracción.

3. Irregularidades en las normas sobre jornada, salarios no pagados, etcé
tera.

4. Irregularidades migratorias, que deben notificar a las autoridades corres
pondientes (Dirección Nacional de Migraciones, del Ministerio del
Interior).

La información estadística de las denuncias se clasifica en temas de
seguridad e higiene y policía del trabajo, coincidentes con las jimciones de los
inspectores, y en otras denuncias denominadas integrales que realizan
conjuntamente varios organismos, a partir de inspecciones de las que el
empleador es notificado con antelación.

El cuadro 3 muestra un notorio incremento de la cantidad de denun
cias relacionadas con la higiene y seguridad del trabajo e integrales, en
detrimento de las que conciernen a policía del trabajo. Es posible que
exista una relación entre la cantidad de denuncias y consecuentes inspec
ciones en la materia señalada y las características del contexto. En primer
lugar, la legislación actual incorporó nuevas atribuciones del Ministerio
de Trabajo sobre el control de la higiene'y seguridad, al igual que la Ley que
reglamenta la inspección del trabajo en la ciudad de Buenos Aires. En
segundo lugar, esta preocupación es consistente con la tendencia expre
sada en fallos recientes de la Corte Suprema que cuestiona aspectos de la
Ley de Riesgos del Trabajo.

En cuanto al procedimiento de la inspección, cada provincia o jurisdicción
aplica las normas que garanticen su eficacia y el derecho de defensa. 57

"'Hasta la sanción de la LOL ésta cra facultad eXl'\usiva de las administradoras dc riesgos del trabajo.
'"El proccdimiento administrativo debe concluir en un plazo no mayor de J50 días hábiles a cootar

desde el acta de infracción: en la ciudad de Buenos .\ires cl procedimiento administrativo de inspección
es de óO días hábiles.
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Cuadro 3
Denuncias recibidas por materia.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C\BA)

Alaterias de denuncias

'/(¡tal Seguridad e higiene Policía Denuncias imegrales

Año N % N % N % N 9;

2003 6.501 lOO 1.264 19.4 4.44¡; 6¡;.4 7WJ 12.14
2004 ..J..559 lOO 1.569 H2 2.072 ..J.5.4 91¡; 20.4

Fuente: Elaboración propia con base en datos proporcionados por la Dirección de
Protección del Trabajo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Los datos
correspondientes al año 2004 pertenecen al periodo enero-septiembre.

Los inspectores carecen de estatuto profesional propio y de condi
ciones laborales suficientes (orr, 1989 y Ronconi, 2(01). En Argentina el
nivel educativo promedio de los inspectores corresponde al nivel de ense
ñanza media completa, mientras que en los países vecinos como Brasil
cuentan con nivel educativo universitario. En cuanto a la contratación,
si bien los convenios de la orr indican que los inspectores deben gozar
de la estabilidad del funcionario público, esto no se cumple en todas
las jurisdicciones. Las quejas frecuentes de los inspectores aluden a sus
bajos ingresos, su reducido número que incrementa la carga de trabajo,
la escasez de viáticos y recursos que dificulta el desarrollo de sus tareas.
La información de los gobiernos locales presenta limitaciones debido a
metodologías de trabajo inadecuadas para compilar datos de los servicios
de inspección y por la falta de personal para realizar dichas tareas.

Resultados de la inspección
del trabajo 1990-2004

Relevar los indicadores de ~ficacia y ~ciencia de la inspección del trabajo
en Argentina es difícil por la carencia de información estadística confiable
y sistemática. El informe más completo existente a la fecha corresponde
al periodo 1996-1998; también se registra desde 2003 una información
sistemática sobre los programas nacionales de fiscalización o regulari
zación del trabajo. Debido a la descentralización de la inspección, y a
la casi inexistencia de estadísticas agregadas, decidimos presentar como
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estudio de caso la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAllA) -sin preten
der que tenga carácter representativo, porque la inspección del trahajo le
fue transferida en el año 2001 y carece de datos anteriores a esa fecha. 58

A continuación se presentan, por un lado, los datos relativos a los pro
gramas nacionales de fiscalización o regularización del trabajo para los
años 1998 y hasta septiembre de 2004. Por otro, para la ciudad de Buenos
Aires: cantidad de inspectores e inspecciones realizadas, de empresas sus
ceptibles de inspección ·versus empresas inspeccionadas.

a) Eficiencia
Considerando la ~fi.ciencia como la capacidad de optimizar los recursos de

la inspección del trabajo, tomamos como indicador la Cilntidad de inspectores
comparándolo COIl la cantidad de inspecciones realizadas. El cuadro 4 muestra algu
nos aspectos de interés:

• El año 1999 se destaca por su baja eficiencia (menos inspecciones por ins
pector) y los aúos 2003'y 2004 como más ~ticientes (más inspecciones por
inspector) .

• En los aúos restantes no existe una variación significativa.
• Con el traspaso de la inspección a la Dirección de Protección del Trabajo

local en 2001, se observa una tendencia a ma'y0r eficiencia comparándolo
con el año 2000.

• En relación con el total del país no es posible analizar la eficiencia en el
sentido indicado por carecer de información suficiente.

La escasez de reCltrsos de los organismos intervinientes incide en la baja
cantidad de inspectores y en diversos problemas que afectan su propia
condición laboral (situación contractual, sueldos, viáticos, incentivos,
etcétera). Algunos entrevistados59 también señalan la escasez de recur
sos materiales para sus funciones (papelería, mobiliario. computadoras.
vehículos, asistencia administrativa, de sistemas, etcétera) situación que

'"Buenos .\ires accedió al estatus de "Ciudad"\urónolTla" en 1996. Hasta entonces sus autoridades eran
designadas por el Poder Ejecutivo Nacional, quien tenía a su Clrgo la inspección del trabajo en el distrito.

"'Las entrevistas se realizaron durante los meses de abril a octubre de 2004. Fueron entrevistados/as:
l. un funcionario v un ex funcionario de Inspección del Trabajo: 2. cuatro dirigentes sindicales de los
siguientes gremios: comercio. prensa, telefónicos y sidcrúrgico: 3. abogados laboralistas: un reprcsentante
de sindicatos adheridos a la CT.\ y otro de los sindicatos afiliados a la CGT: 4. por el lado cmpresarial: una
abogada dc una cmprcsa grande de servicios y una analista de recursos humanos dc una empresa multi
nacional: 5. dos juez.as del Fuero de Trabajo de la Capital Federal.

~-~ ---------
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varía según cada provincia. Es posible que si se aumentara la cantidad
de recursos y se fortaleciera la inserción laboral, podría alcanzarse una
mejora en la eficiencia. Sin aumentar la cantidad de inspectores, se podría
mejorar la calidad de la relación laboral de los agentes, incrementar los
recursos materiales a su disposición y la asistencia administrativa.6ü

Cuadro 4-
Eficiencia del sistema en la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires*

Ailo

1996

1997

1'),)H

1999

2002

2003
2004'"

Cantidad
dI' imjJccciol1es realizadas

10.945

UJ.046

9.223

2.442

15.241

15.773
12 ..HJ8

Cantidad de inspectores

62

52

48

51

sin
54
56

Cantidad de illSpccciones
por inspector

1-,-,
/ /

19,

192

48

292
220

"'Nota: No fueron considerados los afíos 2000 y 200 I por inconsistencias de la informa

ción quc daba cuenta de una reducción '1 la cuarta partc de los inspectorcs con una dupl icación
de la cantidad de inspeccioncs, es decir, un aumento de la eficiencia sin contrapartida en las

rutinas de inspección.

Fucnte: Elaboración propia con base en datos proporcionados por el \ITI':YSS y la Direcci6n
de Protección del Trabajo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) Efectividad
Para analizar la efectividad tomamos en cuenta la cantidad de trabaja

dores y de empresas susceptibles de ser inspeccionados versus la cantidad
de trabajadores/empresas inspeccionadas. El aumento de trabajadores ins
peccionados sohre el total sujeto a inspección haría el sistema más efectivo,

""Al momento de realizar el trabajo de campo (año 20(H). los inspectores carecían de computado
ras suficientes l!<lra volcar b informací<'m rcquerida por cl sistema. Esta observación no pretende restar
importancia al incremcnto del número de inspectores, sino señalar ]a escasez de los recursos en áreas poco
visibles para las estadísticas. aunque tengan Un alto impacto en la eficicncia del sistema.

',' Los datos correspondientes ,,1 año 200+ pertenccen a enero-septiembre: los correspondientes a
200} v 20lH se encontraban desagregados por matcria de inspección y por meses. Por este motivo, se
procedió " sumar la cantidad de inspectores de higiene y seguridad y policía del trabajo para cada mes
para luego calcular el promedio anual.
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pero como no hay datos sobre la cantidad de trabajadores relevados, sólo
se consideran la cantidad de empresas y su variación (véase cuadro 5).

Cuadro 5
Empresas y trabajadores involucrados en las inspecciones

Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAllA)

Afio

¡9lJ6
199H

2003

2004

7hlbajadores I:'IIlpresas mjl'tas a 1:111presas % de empresas
sujetos a inspeccirin inspl'ccirill inspl'cci011adas inspeccirmadas

['039,000 ln,O I H IO,Y45 Y
I ' 104,000 102,Y79 9,223 9

1'03 5,000 110,000 15,773 14.3
1' 12 1,000 1I 1,000 16,411 14.H

Fuente: Eiabomción propia con base en datos proporcionados por la MW, el ,\ITFySS y la
Dirección de Protección del Tmbajo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

De acuerdo con estos datos, se registró un aumento en la ~rectividad dado
que se incrementó más de 50 por ciento la proporción de empresas inspeccio
nadas en el periodo 2003/2004, con respecto a los años 1996/1998.

c) Eficacia
Para analizar la ~ricacia observamos la tasa de regularización, es decir la

cantidad de trabajadores regularizados por la inspección, En los cuadros 6 y 7,
comparamos los datos de dos Programas que permiten estimar su eficacia .Y
efectividad (no así su eficiencia). En 1998, el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social impulsó el Programa de Regularización del Empleo no Registrado, en
el que participaron diversos organismos,62 Los datos del año 2004 correspon
den al Plan Nacional de Regularización del Trabajo, acción conjunta entre el
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, la M'IP y las
autoridades laborales de los gobiernos provinciales (ministerios de trabajo,
secretarías, etcétera) con intervención del Consejo Federal del Trabajo. Las
acciones del plan de regularización están programadas hasta el 31 de diciem
bre de 2006 y probablemente se extenderán hasta el año 2007.

"':\drninistración Nacional dc la Scguridad Social. Administración Federal de Ingresos Públicos,
Supcrintcndcncia dc Ricsgos dd Trabajo, Supcrintendencia de Administradoras dc Jubilaciones y Pen
siones, Dirección ;'\lacionaJ de Relaciones dd Trabajo.
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Cuadro (í

Trabajadores y empleadores involucrados
Total país, comparación del Programa de Regularización del Empleo

no Rcgistrado 199H y Plan Nacional de Regulari:t,ación del Trabajo, 2004

Trabajadores Fmpleadores Cobertura Cobertura
sujeto.\' a Trabajadores sujetos a Fmpleadore.\' trabajadores empleadores

inspección verificados illSpección 'verificados (B/A) (DlC!
Año (AJ (B) (C) (!J) ()/ ()()O O/ O{)()

199H 6'531,461 35,691 2H2.962 5,203 5.5 IH.4
2004 6'600,00 H4.215 S/ D 24,513 12.H H1.7*

*Para el cálculo se estimaron 300.000 empleadores en 2004. Más allá de las estimaciones,
nótese que la cifra de empleadores verificados se multiplicó más de cuatro veces entre 199H
y 2004.

Fuente: Elaboración propia con base en datos proporcionados por el ,\[TEySS.

Cuadro 7
Capacidad de captar trabajadores no registrados

Año

199H
20rH

Trabajadores 7/0

registrados detectados

7,3H6
20.5-+0

%de
trabajadores no

registrados detectados

20.7
IH

RegistradOI como
consecuencia de la

inspección

452 (l)

5.066

% de trabajadores
registrados por la

impección

4.6 (1)

24.7

Fuente: Elaboración propia con base en datos proporcionados por el ~¡TEysS. En el
Informe de 199H se ad\'ierte quc esta cifra puede ser nuyor. dado que existen dificultades
técnicas para su identificación.

En ambos periodos se implementaron acciones para combatir el traba
jo no registrado,63 incorporar al sistema de seguridad social a los excluidos,
lograr que los empleadores regularicen en forma voluntaria su situación y
difundir la problemática del empleo no registrado y los beneficios de su
regularización. Aproximadamente 42 por ciento del empleo asalariado en
200\ revestía el carácter de trabajadores "no registrados".64 proporción que

"'Recuérdcsc 'Iue la noción se refierc a '''¡salariados'' cuy"S empleadorcs no eontribuyen a su juhilaeión.
"'Este poreentaje rcsulta de calcular la difercncia entre los 176,957 trabajadores inscritos por sus

cmpleadores cn alguna de las ascguradoras dc Riesgos del Trahaj" (\In) en dieiernbre de 200 L con los
303,465 asalariad", ccnsad", cn oetubre delmisJllo aíio quc figuran en cl cuadro 7.
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se mantiene en la actualidad (descontados los subsidiados por el Plan Jefes y
Jefas de Hogar que son, por definición, trabajadores no registrados).

Desde el lanzamiento del Plan Nacional de Regularización del Trabajo
en septiembre de 2003, hasta diciembre de 2004 las inspecciones laborales reali
zadas por el \lTEySS alcanzaron casi 19,000 empresas y 64,000 trabajadores.
A través de las inspecciones fueron regularizados 24 por ciento de los tra!Ji~ia

dores que se encontraban no registrados. Comparando los planes se observa
un incremento notorio de la ~fieacia en 2003-2004 con respecto a 1998: la tasa
de regularización se incrementó casi cinco veces. El cuadro 6 muestra una
notoria mejoría en la efectividad del programa actual que duplica la cantidad
de trabajadores y cuadruplica la de empleadores cubiertos con respecto a
1998. La diferencia en la cantidad de trab{~iadores'y de empleadores cubiertos por el
programa revela una tendencia al aumento de las inspecciones en empresas de
menor tamaño, en las que se supone que el problema del no registro es más
frecuente. Estos datos muestran un esfuerzo en el sentido correcto, es decir
donde se ha detectado que el problema es más serio.

En síntesis, los planes de regularización mejoraron la ~fieacia .Y ~féctividad

del sistema. Para analizar la eficiencia deberíamos contar con la cantidad de
inspectores afectados al programa en 1998 yen 20(H, dato que no tenemos
hasta este momento. No obstante, en ambos periodos se constata que las
reorientaciones centralizadoras de la inspección del trabajo, fueron positivas
para registrar la información.

Inspección del trabajo en el sector de la construcción en Argentina

El régimen laboral en la Industria de la Construcción en la Argentina, está
compuesto por la legislación laboral general Ley de Contrato de Trabajo
(LeT), y un régimen contemplado en la Ley 22250 del año 1980 (lue tiene
carácter específico y autónomo y que fija las relaciones laborales en el ámbito
de la construcción para los trabajadores en relación de dependencia. La
Ley 22250/80 comprende como sujetos a los empleadores de la industria
de la construcción, a los empleadores de las industrias complementarias
o coadyuvantes de la construcción, y a los trabajadores que dependan de
los referidos empleadores, independientemente de la forma de contrata
ción y de remuneración; los trabajadores que se desempeñen en talleres,
depósitos, o parques destinados a la conservación, reparación y guarda de
los elementos de trabajo utilizados en las obras.
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El poder de fiscalización del trabajo lo ejerce el Instituto de Estadística'y
Registro de la Construcción (IFRIC) que es un ente autárquico no estatal, encarga
do de aplicar la Ley 22250 y de inscribir a cada empleador ya sea que realice
trabajos con carácter de empresario, contratista o subcontratista. El IERIC,

cumple las funciones que antiguamente desarrollaba el Registro Nacional
de la Industria de la Construcción (RNIC), que dependía el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social y que como se mencionó fue "privatizado" en
los noventa. El contratista o subcontratista debe estar inscrito en el IFRIC,

registro que debe ser exigido por el comitente, quien comunicará a dicho
organismo la ubicación de la obra'y el inicio de la misma. 65

En este sector existe un Fondo de Desempleo, mecanismo legal que sus
tituye e! régimen de prea'viso .Y despido enunciado en la LCT. Este Fondo se
nutre con un aporte obligatorio a cargo de! empleador, que se efectúa
dentro de los primeros 15 días del mes siguiente a aquel en que se pagó
el salario, en una entidad bancaria autorizada.M

Por otro lado, los trabajadores en relación de dependencia tienen una
libreta de aportes, documento obligatorio expedido por el IERIC en la que
se vuelcan los datos personales del trabajador; la fecha de inscripción del
trabajador; la anotación de los anteriores contratos; e! registro de aportes
efectuados por sus empleadores, debidamente acreditados por el banco
interviniente en cada relación laboral.

Al iniciar un trabajo, e! trabajador debe entregar a su empleador
su libreta de aportes dentro de los cinco días hábiles; si el obrero no posee
libreta, el empleador puede tramitarla dentro de los primeros 15 días
hábiles contados desde la fecha de ingreso, por lo que deberá contar con
los datos que la ley requiere.

La jornada de trabajo diaria es más elevada que la de la normativa
general ya que se extiende a nueve horas, con un descanso pago de 20

"'La inscripci{)I] se efectúa dentro de los primcros 15 días hábiles de iniciada su actividad en calidad
de tal. Si no lo hiciera, se presumirá como fecha de inicio (Decreto 1342/81, que reglamenta la Ley 22250)
la del día del primer contrato laboral con lino o nüs trabajadores afectados a la normativa vigente.

"('De acuerdo con la normativa. se prohíbe el pago directo de dicho fondo al obrero que ccsa en su
trabajo. ,.] ¡ondo integrará el patrimonio de los trabajadores), será inalienable. irrenunciable, incmbar
gable e intr,lIlsferible (salvo por imposición judicial de cuota alimentaria una vez producido el desempleo).
Por cllalquier ca lisa que ccse la relación laboral, el trabajador dispondrá del fondo de desempleo. ¡.:¡
emplc,ldor entregará la libreta de aportes), abonará el saldo de aportes no re'llizados a partir de la fecha
de cesación.
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minutos, con un límite de 44 horas semanales de trabajo (Montanaro,
2(04).

El rol del sindicato como fiscalizador

En cuanto a la cobertura convencional, rige el CCT 76/77 de vigencia en
todo el territorio nacional desde el 10. de junio de 1975, suscrito por el sin
dicato del sector, la Unión de Obreros de la Construcción de la República
Argentina (UOCRA); la Cámara Argentina de la Construcción; la Federación
Argentina de Entidades de la Construcción y el Centro Argentino de
Arquitectos y Constructores. En él se establece una categorización de los
operarios de la construcción en: oficial especializado; oficial albañil; medio
oficial albañil; oficial carpintero; medio oficial carpintero; oficial arma
dor; medio oficial armador; ayudante y medio oficial ganchero. La UOCRA

mantiene a través de una fundación impulsada por el sindicato, acuer
dos conjuntos de capacitación con la Cámara de la Construcción y con el
ministerio para actividades de formación y capacitación de trabajadores.
También puede intervenir en la fiscalización del trabajo en obras a través
de la figura de controladores laborales -creada en 1996-, que habilitó a los
sindicatos con personería gremial que así lo requieran para participar en la
inspección del trabajo. Estos controladores adquieren la función de cola
borar únicamente en la fiscalización estatal del trabajo no registrado, como
auxiliares de la inspección. El antecedente de esta figura se remonta a
1973, época en la que eran auxiliares del Servicio Nacional de Inspección
para todos los temas y no solamente para el caso del empleo no registrado.
En las entrevistas realizadas constatamos que ninguno de los dirigentes
sindicales consultados tuvo conocimiento de la figura ante su sola men
ción. Esto concuerda con la afirmación de Galín y Beccaria (2002) acerca
de que muy pocas actuaciones fueron impulsadas por los controladores
laborales. Sin embargo, la mayoría de los entrevistados otorgaron impor
tancia al rol sindical en tanto impulsor de denuncias.67 Los dirigentes sin
dicales manifestaron realizar frecuentemente denuncias sobre distintos
tipos de incumplimientos por parte de las empresas. Aunque en la prácti
ca aquella no fue una figura muy utilizada, recibió numerosas críticas de
parte de los empresarios.

"-Nos referimos particularmente a los directivos sindicales y los funcionarios y exfuncionarios de
Inspecci(¡n del Trabajo (véase nota al pie núm. 59).
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El sector de la construcción en Argentina: informalidad
y empleo no registrado

La construcción concentraba 639,000 ocupados, 7 por ciento del total,
en Argentina en 2001 (INDEe:: Censo de Población, octubre de 2(01).
Los asalariados constituían algo menos de la mitad de esa cifra, mientras
que el resto se distribuía entre trabajadores por cuenta propia (45.9 por
ciento) y en menor medida empleadores (4.3 por ciento) y trabajado
res familiares (2.3 por ciento). La elevada proporción de no asalariados,
principalmente trabajadores por cuenta propia, en la construcción, revela
el peso de las actividades informales. A esto se suma el predominio del
trabajo "no registrado" que ascendía en el tercer trimestre de 2004 a 78.8
por ciento del total de asalariados del sector, la tasa de no registro más
elevada después del servicio doméstico (datos de INDEC, reelaborados
en el MTEySS, véase cuadro 8). Esto es atribuible a la intensidad de los
ciclos de expansión y contracción del sector, reflejado en las variaciones
del empleo en la última década. En efecto, el empleo registrado del sector
registra fuertes oscilaciones que van desde caídas de 3 1.7 por ciento entre
el cuarto trimestre de 2002 e igual trimestre de 2001, Y alzas de 48.4
por ciento entre el cuarto trimestre de 2003 e igual periodo de 2002. La
informalidad y el "no registro" son mecanismos de ajuste al ciclo eco
nómico para las empresas, que evitan por esa vía los costos de despido
de personal, y para los trabajadores que recurren al autoempleo cuando
disminuyen las oportunidades de inserción formal en las fases recesivas
del ciclo económico.

Como se observa en el cuadro 8, un panorama sobre las caracterís
ticas del empleo no registrado en la construcción permite observar las
grandes d~ferencias que mantiene con el empleo registrado en una variedad
de dimensiones.

• En términos de ben~fici()s, la mayoría de los trabajadores registrados en la
construcción alcanza todos los beneficios de su inserción formal (94 por
ciento de los trabajadores calificados y 86 por ciento de los no calificados),
se desempeña en empresas de 6 y más ocupados (89 por ciento), cuenta
con una antigüedad promedio de más de un año (80 por ciento), trabaja
en promedio 45 horas semanales, y obtenía en 2003 un ingreso promedio
de 655 pesos (245 dólares).

Diseño legal y desempeño real: Argentina 145



Cuadro 8
Características del empleo no registrado en la construcción.

Diferencias entre trabajadores registrados y no registrados de la construcción.
Sector privado sin beneficiarios de P.I.lH y sin servicio doméstico, total país, 2003

-3H.4 (\ 3 dólares)

\,¡riab1es

Beneficios
obtenidos por
los trabajadores
calificados (%)*

Beneficios
obtenidos por los
trabajadon:s no
calificados (en %)**

Distribución
porcentual según
tamaño de empresa

Distribución
porcentual según
antigüed<1d en la
empresa

Horas trabajadas

Ingresos

Difcreneial de
ingreso horario
promedio

Dimensiones

Todos los
beneficios
Algunos beneficios
Ningún beneficio
Total
Todos los
beneficios
Algunos beneficios
Ningún beneficio
Total
menos de 6
trabajadores
(, y más
'I(ltal
Menos de 3 meses
3 a 12 meses
1 a 5 años
más de 5 años
l(ltal
Promedio de horas
trabajo semanal
Ingreso mensual
promedio
Ingreso horario
promedio
r;:[, de ingreso no
registrado sobre
registrado

Trabajadores registrados

94

6

lOO
H6

14

](JO

11

H9
lOO

(,

14
32
4H

lOO
45

634 pesos
(210 dólares)

.'-51 pesos
(1 dólar y medio)

Trabajadores 110

registrados

7
93

lOO

3
97

lOO
7H

22
lOO
56

9
21
14

lOO
41

3.5 5 pesos
(115 dólares)

2.16 pesos
(menos de un dólar)

*Inclu)T las calificaciones: oficial albañil, medio oficial albañil, plomero, pintor de obras,
electricista, gasista, empleado de mantenimiento, carpintero.

**Induye las calificaciones: ayudante de albañil, peón de albañil, ayudante de pintor, de
plomero, de electricista, etcétera.

Fuente: Elaboraciún propia sobre datos de D(;EyFPE, 5PTyFL, con base en EPH (I;\:DIX:).

Trabajo, ocupación y empleo 2004, serie estudios/ 1, :\I1'I':y5S, mayo de 2005.
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• Por el contrario, la mayoría de los trabajadurcs ll1J registradus no obtienc nin
guno de los beneficios cualquiera sea su calificación, se inserta en empresas
de menos de seis ocupados (78 por ciento), más de la mitad (56 por ciento)

no supera los tres meses de antigüedad en su empresa, trabaja en prome
dio 41 hsoras semanales y su ingreso mensual promedio era de 355 pesos
(J 1S dólares) (38 por ciento por debajo del salario de los registrados).68

• Para el empleador, el custu taburat dc los trabajadores no registrados se
aproxima a la cifra consignada como "salario neto de bolsillo" en el cuadro,
es decir, 355 pesos mensuales (115 dólares) o 2.16 pesos por hora, dado que
no abona sus obligaciones previsionales (equivalentes a 27 por ciento del
salario), no contribuye a la obra social de los trabajadores (equivalentes a

9/10 por ciento del salario), no paga el seguro por accidentes de trabajo ni
otras obligaciones del trabajo. En promedio, los pagos adicionales que debe
realizar el empleador equivalen aproximadamente a 40-45 por ciento de los
655 pesos (220 dólares) (o 3.51 pesos por hora) del salario neto de bolsillo
consignado en el cuadro para el trabajador registrado. En estos términos,
el costo laboral promedio para los empleadores dc un trabajador registrado
en la construcción superaba en diciembre de 20(H, los 800 pesos, es decir,

un valor superior al doble del costo de un trabajador no registrado.

Un elemento central es la evaluación del riesgo para los trabajadores no
registrados, ya que la construcción es la actividad con ma'y0r tasa de siniestrali
dad: mientras que la incidencia de los accidentes de trabajo para el conjunto
de la economía asciende a una tasa de 72.1 por 1,000 trabajadores, en la
construcción asciende a 156.8 0/00, es decir más del doble que el promedio.
Prácticamente 10 por ciento de los accidentes mortales registrados en 2003
se produjo en la construcción, pese a que la participación en el empleo del
sector no pasa de 7 por ciento del total.

En síntesis, la construcción parece concentrar los temas centrales del
mercado de trabajo en Argentina, al mismo tiempo que las dificultades de la
inspección del trabajo frente a esos problemas. Mientras que sólo cinco de
cada 10 ocupados en la construcción es asalariado, de esos cinco asalariados
cuatro son trabajadores no registrados: esto supone que si la inspección de
trabajo es efectiva a partir de cierto tamaño de empresa, sólo puede alcanzar
a uno de cada 10 personas que trabajan en la industria. La presencia de un

"'La estimación de ingresos presentada aquí, se aproxima al "salario neto de bolsillo", esto es, lo qlle
cada trabajador dispone para sus gastos cotidianos. Esto indica que el registro laboral beneficia considera
blemente a los trabaj"dores en términos de IIna mayor disponibilid"d de ingresos corrientes,
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sindicato fuerte y centralizado en el sector -la UOCRA- abriría la posibilidad
de fortalecer la capacidad de denuncia de los trabajadores a la vez que per
mititía realizar actividades conjuntas con las principales cámaras empresa
riales del sector como con el Estado. Sin embargo, sigue siendo el sector con
mayor tasa de "no registro" después del servicio doméstico. ¿Dónde reside la
paradoja de la convivencia entre actores fuertes y el predominio del trabajo
no registrado? Es posible que la respuesta al interrogante se localice en el
hecho de que la construcción está estructurada en redes de subcontratación,
en las que seguramente resulta difícil para los inspectores determinar los
vectores de dependencia laboral. En las entrevistas realizadas la inquietud
principal de los dirigentes sindicales y abogados se relaciona con la extensión
de la subcontratación en las grandes empresas. Según los datos recogidos,
las grandes empresas mantienen un plantel mínimo de personal estable con
un alto grado de formalidad y luego subcontratan parte de los trabajadores
mediante otras empresas que emplean con frecuencia trabajadores sin regis
trar o parcialmente registrados y/o incurren en otros incumplimientos de la
normativa vigente.69

El Servicio de Conciliación Laboral Obligatoria (Sedo)

Este servicio fue creado en 1997 en el ámbito de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires y funciona en el Ministerio de Trabajo de la nación.
Consiste en una instancia prejudicial cuyo objetivo fue reducir la litigio
sidad posibilitando acuerdos rápidos entre trabajadores y empleadores,
aunque redujo los montos reclamados por los trabajadores (Beccaria y
Galín, 2(02). El Seclo se instrumenta a través de dos mecanismos:

l. Reclamos: es el paso pre'vio obligatorio para quienes inician demandas judicia
les, aunque no garantiza la celebración de un acuerdo. El servicio brinda
audiencias de conciliación entre trabajadores y empleadores, previo al

""Al respecto, un abogado laboralista manifestó que "la subeontratación es la forma que encontraron
las gnndcs empresas para tener trabajadores cn negro" <entrevista personal, octubre dc 20041. Como
mencionó la LeI prné la figura de solidaridad cntre empresas. se6rún la cual la empresa contratantc es
soli,briamente responsable con la contratada de todas las obligaciones emergentes del contrato de tra
bajo, Sin embargo, para los trabajadores resulta bastante complicado hacer efcctivo eSe derecho y no es
L\Il fenómeno visible ni fáeilmcnte identificable para el inspcctor del trabajo en el momento de efectuar
la inspección,
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reclamo asentado en un formulario donde se exponen los antecedentes, sin
debatir sobre el derecho en juego.

2. Acuerdos espontáneos: este mecanismo no es obligatorio. Consiste en revi
sar y homologar (dar validez legal) a los acuerdos originados a pedido de
trabajadores y empleadores. La homologación del acuerdo espontáneo
en el Seclo cierra la posibilidad de una demanda judicial posterior que
involucre lo acordado.

En ambos casos -reclamos y/o acuerdos espol1táneos-, la intervención del
Seclo está prevista sólo para los conflictos correspondientes a la com
petencia de la Justicia Nacional del Trabajo,7Ü es decir, en los reclamos
laborales en los que el contrato de trabajo se hubiere celebrado o ejecu
tado en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o cuando el

domicilio del empleador se encontrare en dicho ámbito.
En cuanto a los costos del servicio, es gratuito para el trabajador,

mientras que para el empleador, en caso de obtener un acuerdo, debe
pagarle honorarios al conciliador laboral. 71 El Seclo debe cumplir con
el proceso de conciliación (mínimo de dos audiencias) en un plazo de 20

días hábiles, prorrogable a 15 días más.
Las estadísticas del servicio -recogidas por el Ministerio de Trabajo,

. Empleo y Seguridad Social- se desagregan según reclamos y acucrdos C.lPOll

táneos. El periodo considerado es de 1997 a 2002.

La cantidad de reclamos instrumentados ante el Seclo se incrementó elltre
1997y 2002, posiblemente como consecuencia del fuerte proceso recesivo
de la economía en ese periodo. En 1997 -año de inicio del servicio- se
radicaron ante el Seclo 12,155 expedientes, en los que actuaban como
reclamantes 13,451 trabajadores, cantidades que fueron aumentando
hasta la fecha de corte (junio de 2002), cuando se contabilizaron 27,961
expedientes que equivalen a 31,531 trabajadores. 72

Aunque en el periodo inicial del sistema una elevada proporción de
los reclamos culminó en la celebración de acuerdos, éstos disminuyeron

·''Debe aclararse ljllC la Ley 2-1.635 exccptúa a ciertos rcclamos de la obligatoriedad dcl tr>Ímite pre
vio, tales como los amparos, los reclamos o acuerdos que comprometan intereses dc menores. etcétera.

-'Por un trabajador 225 pesos (XO dóbres): por dos trabajadores 2H 1.25 pesos (casi ](JO dólares); por
tres trabajadores .137.50 pesos (l10 dúlares). Si cl reclamo concluyc sin acuerdo. o si se llega ,} un acuerdo
quc después no se homologa, no abona nada.

-'Otro dato obscrvable es que el promedio de trabajadores por expediente. pcse a tratarsc de recla
mos individuales, cs superior al, lo cual supone reclamos promedio de m,ís de lIn trab,¡jador.
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en los años posteriores: en 1997 los expedientes con acuerdo alcanzaron a
50 por ciento del total tramitado, y disminuyeron a 32 por ciento en 2002.
El promedio total del periodo fue de 40 por ciento de acuerdos sobre los
reclamos (los restantes pasaron a la justicia laboral). Teniendo en cuenta
el objetivo por el que fue creado este sistema prejudicial, la posibilidad de
un acuerdo rápido y el cobro inmediato para el trabajador, la disminución
del porcentaje de acuerdos implica una progresiva pérdida de eficacia de
dicho instituto.

La desagregación de los reclamos por objeto/rubro indemnizatorio
muestra que 76 por ciento de los expedientes se iniciaron por causas
relacionadas con la extinción del vínculo laboral -22 por ciento por "justa
causa" y 54 por ciento por "despido injustificado". Esto implica que el
Seclo operó como un mediador de las desvinculaciones de los trabaja
dores dispuestas por las empresas, ya que los reclamos se establecieron
mayoritariamente por la falta de pago -total o parcial- de las indem
nizaciones por despido. En relación con la magnitud económica de los
acuerdos celebrados, los datos recogidos en junio de 2002 informan que
aproximadamente 70 por ciento de los acuerdos celebrados por el Seclo
no superaron los 10,000 pesos (equivalentes a poco más de 3,000 dólares).
Esta magnitud es menor, presumiblemente, a la que hubieran alcanzado
las indemnizaciones a favor de los trabajadores de haberse aplicado la
normativa vigente, y considerablemente menor a lo que hubieran debi
do pagar los empleadores para solventar los costos de tramitación de
los juicios que hubieran iniciado los trabajadores sin la mediación del
Seclo.

En esta perspectiva, la mediación del Seclo en los reclamos operó una
disminución del "costo de salida" del trabajo para los empleadores. En
el mismo sentido operaron los acuerdos espontáneos: los datos de 2002
se refieren con frecuencia a renuncias (IO por ciento) y mutuo acuerdo entre

las partes (38 por ciento), es decir, modalidades alternativas al despido de
los trabajadores. La magnitud económica de los acuerdos espontáneos
durante 2002 es inferior incluso a la de los reclamos, concentrándose la
mayoría en sumas inferiores a los 7,000 pesos (algo más de 2,000 dóla
res). Aun cuando no se mencionan los rubros indemnizatorios reclama
dos por los trabajadores, lo que impide establecer si los montos son los
que correspondía abonar por derecho, es probable que fueran menores
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a las que hubieran debido abonar los empleadores si hubieran debido
pagar las indemnizaciones correspondientes por despido más los costos
judiciales. Por eso el interrogante que plantea el Seclo no se refiere a su
eficacia para disminuir los costos de salida para los empleadores, lo cual
parece indudable, sino al grado en que esa eficacia se obtiene al costo de
disminuir la protección de los trabajadores.

Los árganos judiciales

La Ley de procedimiento en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires establece la
competencia de la justicia ordinaria del trabajo en las causas sobre con
flictos individuaLes de derecho por demandas derivadas de los contratos de
trabajo o convenios coLectivos de trabajo, y las causas entre trabajadores y
empleadores relativas a un contrato de trabajo tales como despidos, prea
viso, indemnizaciones, etcétera. La Justicia Ordinaria de Trabajon en la
ciudad de Buenos Aires está compuesta actualmente por 80 Juzgados de
Primera Instancia y una Cámara de Apelaciones dividida en 10 salas. 74 Si
bien el número de juzgados y salas es significativo en relación con la can
tidad de habitantes del distrito, no resulta tan relevante en el caso de la
Justicia Nacional del Trabajo por cuanto acude ante sus tribunales pobla
ción que reside y trabaja fuera de la ciudad de Buenos Aires. En efecto,
la ley que regula la competencia del fuero laboral prevé su apertura por
tres vías: a) el domicilio del accionante; b) el domicilio de la empresa; y
c) el lugar de ejecución del contrato. Ello implica que la justicia laboral
intervenga en conflictos entre partes domiciliadas fuera de la jurisdicción
local por lo que el trámite de las causas frecuentemente se ve entorpecido
por la producción de prueba en otra jurisdicción (por ejemplo, citación de
testigos, pericias técnicas o prueba informativa en otras provincias) y la
demora en la citación personal de las partes domiciliadas fuera del ámbito
de la ciudad. Este es un probLema de diseño de La Ley de procedimiento.

"'Argentina es un país "representativo. repuhlicano y fcdcral". La justicia cs U11 poder del Estado
y cocxistcn 25 podcrcs judiciales independientcs: uno de cada provincia, el de la Ciudad Aut(¡noma dc
Hucnos Aircs, y el Podcr Judicial de la 11aci(¡n.

"'Durante la década de los ochenta la carga de trabajo de la justicia laboralmotiv(¡ rcitcradas dcman
das de ampliaci(¡n de los recursos materiales y humanos del fuero. quc dcri\'anm cn la ampliaci,'lIl del
número de juzgados de Primera Instancia, y de las salas. En 1990 cxistían 61 juzgados. cn 1'NI sc aumen
tó a 64; cn 191)2 hubo 66; cn Il)l) 3 aumcntó a 6H; cn el aiío 1994 se llegó a los HU actuales.
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Problemas de desempeño del Poder Judicial de la nación

Durante los noventa las características y la cantidad de las causas tramitadas
ante la justicia laboral sufrieron notables transformaciones, como lo mues
tra la incidencia de expedientes por fuero en el PoderJudicial de la nación en
la ciudad de Buenos Aires, en el periodo 1993/2004 (véase cuadro 9).

Cuadro 9
Cantidad de expedientes ingresados en cada fuero, 1993-2000

hiero 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000

Del trabajo -1-H,HH4 -1-6.30(, 47,21 H 3S,H9S 22,5(,(, 1(,,5 12 19.1l72 20.321
Comcrcial 72,SHO 92,134 IH,(,(,2 1H,725 121,007 13H,934 153,0 I1 1ÓO,229

Scguridad social
9,541 H,R07 -1-7,950 5Ó,15S 52,OR5

Ci\'il patrimonial <)6,-1-74 9',2ó9 IOH,505 121 ,59H IS4,YHH 9ó,4HS Hó.440 HO,JHO
Ci\il familia 19,IW 20,H 19 22,15ó 23,9HH 25,4SÓ 26,-1-ó7 27,240 27,H7('
Ci\,il (total) 115.ó34 114.0RH ¡30,MI H5,5Ró 180.444 122,952 1¡3,óHO IOH.2Só

R,89ó 2("ó32 41,291 20.202 5.R37 ó.792 HAS 3 10.992
Ci\,il v comcrcia1

fed~f:ll

Contencioso 29.310 ó5.8ó7 107.0H5 -1-1,H2 2H,ó23 -1-2,402 -1-7,ó21 -1-1,3(,H
administrativo
fedcral

Fuente: Elaborací(¡n propia con base en datos provenientes del portal de la justicia argen
tina, sitio web: www.justiciargentina.gov.ar

Se advierte una baja notable del número de demandas iniciadas ante
el fuero laboral que se acentúa a partir de 1996 y, como contrapartida, el
crecimiento rápido de ingresos en elfuero comercial. Esto se vincula con la crisis
económica de finales de 1994 y 1995, Y con la severa recesión económica
iniciada en 1998. Las tendencias de ambos fueros se relacionan con los
efectos de la Ley 24.522, que dispuso que las demandas entabladas contra
empresas en proceso de concurso o quiebra debían tramitarse, desde su
inicio, ante el juez comercial, modificando el criterio histórico que atribuía
esa competencia al juez laboral. El efecto central de esta modificación nor
mativa fue la transferencia de la competencia laboral hacia la justicia comercial.

Desde el punto de vista de los expedientes ingresados anualmente la tenden
cia señalada derivó en una notable modificación en relación con otros fue
ros. En el año 2000 la carga de trabajo en el fuero laboral era de 5 por ciento
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y en el comercial de 40 por ciento. La situación descrita afectó la duración
del trámite de las causas, observables en la acumulación de expedientes en
trámite en cada fuero, muestra de la incapacidad de la justicia comercial de
responder a las crecientes demandas y de la reducción notable de las causas
ante el fuero laboral (véase cuadro 10). Ello impacta negativamente en los
trabajadores cuyas causas pendientes contra empresas concursadas o en
quiebra demoran el reconocimiento de su pago ante el juez comercial.

Cuadro 10
Cantidad de expedientes en trámite en fuero laboral y comercial, 1993-2000

1993 1994 1995 19')(, 1997 1998 1999 2000

Del trabajo
Comercial

121.730 114,K12 104,580 86,101 64,911 4K,127 37,022 32,245
97,240 147,096 212,098 26K,971 265,658 299,228 H4,305 381,K72

Fuente: Elaboración propia con base en datos provenientes del Portal de la justicia argen
tina, sitio wcb: www.justiciargentina.gov.ar

Aunque se verificó un incremento de los expedientes resueltos en la
justicia comercial, ello no compensó la cantidad de causas ingresadas.
En los tribunales laborales el descenso sostenido de las causas resueltas
fue proporcional a la caída de la cantidad de causas ingresadas (véase
cuadro 11).

Cuadro II
Cantidad de expedientes resueltos por fuero laboral y comerciaL 1993-2000

Del trabajo
Comercial

1993

47,Kóó
34,097

1994

53,411
42,27K

1995

59,004
59.ÓÓO

19')(,

54,395
72,432

1997

44,268
76,759

1998

34,410
79,724

1999

31,3 79
95,229

2000

27,147
107,906

Fuente: Elaboración propia con hase en datos provenientes del portal de la justicia argen
tina, sitio web: www.justiciargcntina.gov.ar

En los juzgados comerciales los expedientes resueltos en ningún
momento alcanzaron el volumen de los pleitos iniciados. En la justi
cia laboral, la cantidad de expedientes resueltos fue proporcional a los
ingresados en 1993 y 1994, mientras que posteriormente fue creciente la
cantidad de expedientes resueltos con respecto a los ingresados. Esto se
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tradujo en una reducción paulatina de los expedientes en trámite en los
juzgados laborales. Esta "mejora" en el desempeño de la justicia laboral
no impactó positivamente en la situación de los trabajadores, ya que el
incremento de concursos y quiebras de empresas y aseguradoras generó
demoras en el trámite de las demandas en la justicia comercial.

Problemas de desempeño de la Justicia Nacional del Trabajo

El desempeño específico del fuero laboral a panir de 1990, visto a través
del desempeño de los juzgados de Primera Instancia y de las cámaras de
apelaciones, muestra un descenso de la cantidad de expedientes ingresados
desde 1994 (véase cuadro 12).

Cuadro 12
Juzgados de Primera Instancia: movimiento

de la cantidad de expedientes, 1990-2003
(Ciudad de Buenos Aires)

t'xpediCll tes
Erpedielltes inJzresados a/ F;xpedientes F;xpedielltes Expedientes ell

AlZO en trámite" sistema resue/tosb en trámite' ejecución"

1990 H1,592 63.97H 39,H79 105,553 49,H89
1991 105,553 55,043 39,936 119,857 5H,445
1992 119,857 ·+4,921 42,732 121,570 65,929
1993 121,S70 4H,711 47,H66 121,730 76,734
1994 121,730 46,101 53,411 114,H12 H4,524
1995 114,HI2 47,019 59,004 104,580 93,055
1996 104,5HO 35 ,H9 5 54,395 H6,101 97,59H
1997 H6,101 22,566 44,26H 64,911 ')3,993
199H 64,911 16,512 34.410 4H,I27 82,67H
199') 48.127 19,072 3l,3 79 37,022 75,149
2000 37,022 20,321 27,147 32,245 71,231
2001 32,245 22,355 25,217 29,803 67,426
2002 2'),H03 26,449 24,596 32,112 69,426
2003 32,112 22,320 25,196 29,500 67,923

-'Que proviene del año anterior.
"Siguen en trámite al año siguiente en la columna l.
'Conciliados, con sentencia definitiva de la. instancia, y devueltos, que finalizaron su

trámite en la. instancia.
dTiencn sentencia definitiva de segunda instancia y vuelven al juzgado de origen para

ejccutar la sentencia.
Fuente: Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.
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Esta tendencia es atribuible a varios factores: las privatizaciones de
empresas públicas y la disminución de los juicios de empleados estatales; la
creación en 1997 de la instancia prejudicial del Seclo; la desjudicialización de
temas como los accidentes de trabajo que pasaron a la esfera administrativa
de las :\RT desde 1995; el aumento de la tasa de desempleo y el incremento
del trabajo clandestino e informal. Sin embargo, estos datos evidencian otro
fenómeno que relativiza la aparente disminución de la carga de trabajo del
fuero laboral: en esta primera instancia se observa un aumento considerable
de las causas en etapa de ejecución de sentencia, particularmente a partir de 1995,
cuando la tasa de desocupación se mantuvo por encima de los dos dígitos.

En 1990, se observa una relación asimétrica entre la cantidad de litigios
en trámite (106,000) y los que se encontraban en etapa de ejecución de sentencia
(50,000), que constituían la carga de trabajo de los tribunales. Esto indica un
volumen mayor de pleitos en etapa de sustanciación, lo que incrementa la carga
de trabajo para los juzgados por la elevada cantidad de demandas anuales
iniciadas. A partir de 1991 esa relación comienza a invertirse, es decÍl; aumenta
la cantidad de pleitos en ejecución'y baja la de los que están en trámite, al tiempo que
decrece el volumen de pleitos iniciados. Así, mientras en 1991 se iniciaron
55,000 nuevas demandas, la cantidad de expedientes en ejecución ascendió
a 58,000, mientras que el total de expedientes en trámite fue de 120,000. Esta
tendencia se expresó con mayor crudeza entre los años 1994 y 2000, estabi
lizándose en los siguientes cuatro años. 75

A esto se agrega que el promedio de duración de las causas (hasta la resolu
ción final del juicio) era en la mitad de la década de menos de dos años. Sin
embargo, esta agilización del trámite hasta la sentencia definitiva no supuso
para el trabajador un acceso más rápido al cobro de indemnizaciones, ante la
evidente prolongación del trámite de ejecución, cuya demora ostensible implica un
fuerte cuestionamiento de la eficacia del funcionamiento de la justicia laboral
para los trabajadores.

En conclusión, mientras que a inicios de la década de los noventa la mayor
carga de trabajo de los juzgados estuvo dada por la tramitación de la prueba,

-, Para 191)6 el número de demandas iniciadas fue de 35 .H95. los apedientt's ,'// triÍmite H6, 101 Y los litigios
en ejecución 97,59H, En 1997 ingresaron 22.'66 demandas. se hallaban en trámite 64.911 expedientes y en
ejecuciún se registraron 9.l.99 .l. En 199H el número de ingresos fue 16.512, los juicios en trámite 48.127 y
los pleitos en ejeeuciún H2,67H: en 1999 se iniciaron 11).IJ72, en trámite se eneontrahan .ll,U22 litigios y en
cjecución 75.149. En el año 2000 las nuevas demal1lüs ascendieron a 2IJ.321, los expedientes en trámite
fueron 32.245 y los juicios en ejecución 71.231.
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situación que generó cambios de diseño institucional tendientes a superar la
demora, durante los noventa la demora en el cobro efectivo (ejecución) de lo
reclamado es atribuible a factores macroeconómicos difícilmente superables
por vía del diseño institucional.

Análisis de la muestra de expedientes 76

Con el objeto de evaluar el desempeño de la justicia laboral e identificar
las tendencias en cuanto a los montos y sentencias efectivamente ejecu
tadas a favor o no de los trabajadores, utilizamos como fuente primaria
de información la revisión de un conjunto de expedientes. La muestran
se construyó con expedientes archivados que tuvieron sentencia definitiva en
el intervalo más representativo del periodo, 1996-2000, cuando se verificó
que a medida que disminuía la cantidad de expedientes en trámite aumentaban
los que se encontraban en ejecución )1, por lo tamo, se demoraba su cobro. Así, se
buscó establecer las causas determinantes de la demora en la ejecución de
los créditos reconocidos y las dificultades que enfrenta el trabajador para
obtener el cobro de su reclamo.

Los rasgos más destacables en la muestra de expedientes analizados
son: l. Las demandas más visibles son en su mayoría demandas por des
pido, ya sean directas -decididas por el empleador (48 expedientes)- o
indirectas -decididas por el trabajador que se considera despedido (50
expedientes). 2. Se observa una disminución de la duración de los juicios,
50 por ciento de los cuales se tramitó durante menos de dos años, 39
por ciento durante dos años y 11 por ciento durante tres aií.os o más. 3.

"'1,os dJros 'Iue a continuación se presentan son coincidentes con un estudio prev'io sobre la efee
tivid'ld del sistema judieiJ] realizado por Cerm:ín Garavano (20(H) con hase en una muestm de 1,000
expedientes de la eimhd de Buenos Aires y la provincia de Santa Fe, En lo que respecta al fuero IaO(lf<¡[,

el estlldio marca las siguientes tendcncias: vaCÍo de competencia a partir de 1996 (disminución signi
ficltiva en el ingreso de expedientes); alto nivel de rechazos de pretensiones (44 por ciento); grandes
eJifereneias entre montos pretendidos v los montos efectivamente otorgaeJos; alto porcentaje de pago dc
costas por su oreJen \' J cargo eJel demaneJante; alta proporción de expeeJientes abiertos a prueba (con
demoras en su proeJueeión); y alto íneJice eJe apelaciones contrJ sentcncias dictad'ls 000 por ciento más
'Iue en d fuero civil),

TI trabajo de cJmpo en el Poder Judicial fue realizJeJo durante los meses de mayo-octubre 2004.
Se utilizaron los datos estadísticos procesados por la Cámara NJciona! dd Trabajo de la Capital h"dem]
que induyeron los años que van desde 1'1HO a 20(H. Sc analizaron lOO cxpedientes de demandas Iahorales
individuales, 9H causadas por despido y dos por accidentes de trabajo. Estos expedientes fueron tomados
al azar en eUJtro juzgJdos diferentes eJe! fuero del trabajo pertencciente J la ciudad de Buenos Aires.
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74 por ciento de las sentencias reconocen algún monto favorable al actor
(demandante), mientras que 26 por ciento de las sentencias fueron recha
zadas y quedó firme el rechazo. 4. Como permite observar el cuadro 13
se verifica una gran diferencia entre montos pretendidos y efectivamente
otorgados, que sólo en la mitad de las sentencias superaba 60 por ciento
de lo reclamado.

Cuadro 13
Monto reclamado efectivamente otorgado

% del mOllto reclamado
otorgado por la selltencia

t"lpedientes de la muestra

Cantidad PorcfIltaje

10
20 a 50

60 Y más

12
18
46

12.2
14.2
47.0

Fuente: Elaboración propia con base en datos provenien
tes de la muestra de expedientes analizada.

5. Se advierte un alto porcentaje de sentencias en que las costas están a
cargo del demandante de modo exclusi·vo (35 por ciento), de modo parcial (10
por ciento de los casos en que fue "por su orden", lo que significa que cada
uno paga su parte) y a cargo de la parte demandada (56 por ciento). Aunque
la parte demandada presenta el más alto porcentaje de pago de costas, la
posibilidad de que el demandante pague si pierde el juicio, se tornaba impen
sable hace dos décadas, cuando sólo correspondía hacerlo a los empleadores,
incluso si los trabajadores demandantes perdían el juicio. Además, se han
verificado ejecuciones de costas contra el actor en 17 expedientes. Por último,
del total de sentencias ejecutadas, sólo la mitad fueron cobradas por el actor
mientras que las no cobradas constituyen el otro 50 por ciento.

C:<-)NCtl.. JSI( )NIS

El objetivo general del presente trabajo fue evaluar la calidad de las ins
tituciones laborales en Argentina identificando para ello los principales
problemas de diseño y desempeño. Con respecto al periodo que abarcó
nuestro estudio, es importante señalar que si bien la década de los noven
ta permite mostrar algunos rasgos determinantes de las mismas, en la
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actualidad las instituciones laborales se sitúan en una transición caracte
rizada por el cambio en las prioridades del diseño normativo y una más
efectiva implementación. Aunque por el momento no podemos contar
con la información y conocimiento necesario para evaluar la coyuntura,
podemos observar como tendencia que la orientación actual de las insti
tuciones laborales en Argentina es diferente de la que prevalecía en la era
de las reformas neoliberales de los noventa.

De acuerdo a su diseño, la LeT fundada en principios protectores y de
estabilidad en el empleo posibilita que los empleadores puedan recurrir
al despido "sin justa causa" pagando una indemnización. Históricamente,
la única opción del trabajador frente al incumplimiento del empleador
era considerarse despedido y finalizar la relación laboral iniciando de ese
modo un reclamo judicial. No obstante, en contextos de crisis económica
y desempleo, los trabajadores evitan denunciar situaciones de incumpli
miento laboral dado que se dificultan las posibilidades de conseguir otro
empleo. Así, hemos considerado a este como un problema de diseño de la
LeT.

En la actualidad, aunque esta ley se mantiene vigente, las nuevas nor
mas incorporadas por la LOL buscan ante todo preservar la relación laboral
mediante el fortalecimiento de la inspección del trabajo, resguardando
así al trabajador de efectuar una denuncia individual con el riesgo de ser
despedido.

Respecto de los costos de cumplimiento, como se ha hecho mención en el
trabajo, han variado significativamente "hacia la baja" durante la década
de los noventa, aunque sigue prevaleciendo el no registro en los estable
cimientos de menor tamaño, precisamente allí donde la acción de ins
pección del Estado es más difícil de realizar. Cabe interrogarse entonces
sobre el significado del aumento del trabajo no registrado en los últimos
15 años en Argentina. Es posible que la respuesta al interrogante se vin
cule menos con el diseño de las normas que con su sustento social: si
éste no existe difícilmente la norma pueda tener vigencia, más allá de las
bondades de diseño.

También debe considerarse que en términos de costos laborales, el regis
tro de los trabajadores significa para los empresarios un costo de 50 por
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cient<? más elevado. Esta cifra es relevante porque muestra un alto incentivo
para que el empleador permanezca en la informalidad. Sin embargo, podría
pensarse que este incentivo podría reducirse si el costo del incumplimiento
fuera alto y fundamentalmente, si aumentara la capacidad de detección y
de sanción efectiva, como está ocurriendo en la actualidad con las nuevas
medidas que se está implementado en el sistema de inspección del trabajo.

P'I~()i.~L[i'/lAS DE [)ISEN(): DI:I{!:C¡·¡OS (:()[[:(:IIV()S

Desde el punto de vista de la ~ficacia la normativa en derecho colectivo se
cumple, más allá de lo que restringe la norma en cuanto al surgimiento
de nuevos sectores -desocupados, cooperativas, etcétera, que no son con
templados por la legislación. Concretamente el problema de diseño más
relevante puede asociarse en parte a las excesivas atribuciones de la autoridad

de aplicación que afectan la libertad sindical al inhabilitar la presencia de otros
sindicatos -los sindicatos simplemente inscritos- que no tienen derechos
básicos que permitan su accionar gremial.

En materia de jurisprudencia se observa la tendencia tradicional de la Corte
de restringir los derechos laborales en coyunturas atravesadas por una "cri
sis económica", mientras que los tribunales inferiores priorizan -delimitan

el orden público laboral. Se ha podido verificar que en una serie de temas,
como las asociaciones sindicales, el derecho de huelga, la tutela sindical y
la sindicalización, los tribunales en su conjunto parecen avalar el modelo sin

dical argentino al delimitar el alcance normativo -muchas veces restringiendo

la interpretación de las normas- a favor de las asociaciones con personería
gremial. En función de que la mayoría de los criterios se han mantenido
uniformes durante décadas consideramos que existe certeza en los resulta
dos de los reclamos en materia de derecho colectivo sometidos a litigio.

En materia de derecho indi·vidual algunos fallos analizados son indi
cativos de un giro pronunciado de la Corte Suprema con respecto a las
posiciones que sustentaran en concordancia con la flexibilización de los
noventa. Debido a que estos fallos son muy recientes, no se cuenta aún
con una producción suficiente de jurisprudencia que permita analizar las
consecuencias de esta reorientación en la justicia del trabajo.
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La carencia de ~fecti'vidaden el sistema de inspección durante la década de
los noventa se originó en las pocas facultades de la autoridad central por
parte del Ministerio de Trahajo Empleo y Seguridad Social (MTEySS).
Desde el punto de vista del diseíío, a pesar de la significativa cantidad
de normas -leyes, decretos y reglamentaciones- que gravaron la falta de
registro (trahajo en negro) con multas, el índice de trabajo en negro ten
dió a aumentar (46 por ciento de la PEA en la actualidad). En el marco de
los problemas de implementación, el apoyo social por parte de los sindica
tos para el cumplimiento de la norma a través de la figura de controlador

laboral, tuvo escasa difusión.
En la actualidad -periodo que consideramos en transición desde

2003-, el Estado en Argentina muestra una clara estrategia en pos de for
talecer la fiscalización del registro lahoral en las empresas, favorecida
en huena medida por el crecimiento del empleo registrado desde finales
del 2002. Así, la LOL incorpora nuevas atribuciones del Ministerio de
Trahajo, Empleo y Seguridad Social asumiendo explícitamente funcio
nes de promoción, regulación, coordinación. y autoridad central en mate
ria de inspección del trabajo, amplía las facultades de los inspectores y
simplifica el modelo de registración laboral. 78
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• Reclamos: se comprueba una paulatina disminución del porcentual de
acuerdos celebrados en el periodo considerado que contrasta con el incre
mento de reclamos iniciados.

• Posibilidad de maniobras en perjuicio de los trabajadores en los acuerdos
e.lpo11táneos (debido a que los abogados son provistos por las empresas).

La creación del Sedo en la capital federal originó numerosas críticas
dehido a su carácter administrativo (instancia obligada prejudicial) que
restringe la capacidad del trabajador para defender adecuadamente sus

'A partir dc julio de 2006, entrará cn vigencia un sistema denominado de simplificación registral
que pcrmitirá a las cmprcsa, efectuar un único trámite electrónico cada \'cz que incorporan () prescinden
de un trabajador,
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derechos. En efecto, este instituto, aunque redujo la litigiosidad (según
datos obtenidos, un 40 por ciento de los reclamos no llegan a la justicia)
redujo también considerablemente los montos obtenidos por los trabajado
res. Esto último se debe a que el propio instituto induce a conciliar, aun
existiendo evidente desproporción entre lo que corresponde abonar por
derecho y lo ofrecido por el empleador: De hecho, el mecanismo de awer
dos espontáneos genera una suerte de ficción en donde el trahajador concu
rre supuestamente patrocinado por un abogado, que en un alto porcenta
je simula protegerlo pero que en la realidad pertenece al mismo despacho
de ahogados que patrocina a la empresa (Becaria y Galín, 2002). Si hien
,el SFCLO favoreció la desjudicialización de los conjlictos laborales, generó una
importante desprotección de los trabajadores.

En conclusión, mientras que a inicios de la década de los noventa la
mayor carga de trabajo de los juzgados estuvo dada por la tramitación
de la prueba, situación que impulsó cambios de diseño institucional ten
dientes a superar la demora, durante los noventa la demora en el cobro
efectivo (ejecución) que requiere el accionante es atribuible a factores
macroeconómicos, difícilmente superables por vía del diseño institucional.

,\1-'11':

M]P:

A:'\lSFS:

,\RT:

III D:

Cr\.\C:

CAIP.. :

CAC:

CCT:

CFIS:

CCT:

C:'\lT:

CNAT:

eSJN:

CT\ :

DCFyFL:

Administración Federal de Ingresos Públicos
Administradoras de Fondos de Jubilación y Pensión
Administración Nacional de Seguridad Social
Administradoras de Riesgos del Trabajo
Banco Interamericano de Desarrollo
Centro Argentino de Arquitectos y Constructores
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Cámara Argentina de la Construcción
Convenio Colectivo de Trabajo
Coordinación de Estudios e Investigaciones Sociolaborales
Confederación General del Trabajo
Cámara Nacional del Trabajo
Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo
Corte Suprema de Justicia de la Nación
Congreso de Trabajadores Argentinos
Dirección General de Estudios y Estadísticas Laborales
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FAEC: Federaciún Argentina de Entidades de la Construcción
Gun: Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
IERIC: Instituto de Estadística y Registro de la Construcción
LAS: Lev de Asociaciones Sindicales
LeT: Lcy dc Contrato de Trabajo
LNE: Ley Nacional de Empleo
LOL: Ley de Ordenamiento Laboral
Lln: Ley dc Riesgos del Trabajo
!...1TA: Movimiento de los Trabajadores Argentinos
;\1TEysS: Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
011': Organizaciún Internacional del Trabajo

P.lJH: Plan Jefas y Jefes de Hogar
PAMI: Programa de Asistencia Médica Integral para Jubilados y

Pensionados
PE,\: Población Económicamente Activa
P;\JRT: Plan Nacional de Regularización del Trabajo
RNIC: Registro Nacional de la Industria de la Construcción
Sedo: Servicio de Conciliación Laboral Obligatoria
sIDITysS: Sistema Integral de lnspecciún del Trabajo y de la Seguridad

Social
SSPTy":L: Subsecretaría de Programación Técnica y Estudios Laborales
susS: Sistema Único de la Seguridad Social
L:oun: Uniún de Obreros de la Construcción de la República
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Capítulo 3

Diseño legal
ydesempeño real: Brasil*

Ada/berta Cardoso** y Te/ma Lage***

Teniendo en cuenta el problema general de investigaciún presentado en
la Introducción de este libro, el objetivo de este capítulo es analizar el
diseño legal y el funcionamiento real de las instituciones de regulaciún del
mercado y de las relaciones del trabajo en Brasil. Nos interesa valorar su
estructura y dinámica y averiguar si ellas cumplen las funciones para las
cuales fueron construidas -dar protección al trabajador y, al mismo tiem
po, asegurar las condiciones para la acumulación capitalista- y en caso
afirmativo hasta qué punto. 1 El capítulo está dividido en cuatro apartados.
En el primero, presentamos el modelo brasileii.o de relaciones del trabajo,
calificándolo como legislado, por oposición a otros modelos contractua
les. Argumentamos que el concepto de "corporativismo" ya no denota su
complejidad y que el predominio de la legislación sobre el contrato esta-

*Agradeeell10s los e"mentarios de Héetor Palomino, Cecilia Senen y Rodrigo Figueroa junto
a otros mielllbros del e,]uí!,o intenueion"i que dio origen a este libro así COl!lO de Michael Piore,
Richard Locke, .'.Llria Estcr h:res, i\lara Hern,índez y Judith Tcndler, aden,;,s de los restantes parti
cipantes dd seminario internacional sobre inspeceí"'n del trabajo organizado por Graciela Bcnsus:ín
y Michad Piore en el \IIT al inicio dc 2005, donde se present'" una versi6n preliminar de parte de este
estlldío. No está por demás advertir que la responsabilidad por eventllales errores de argumentaci{lIl
corresponde a los autores de este capítulo.

*-Profesor-investigador Jd Imtitllto Lni,ersirario de Pesquisas do Rio de Janeiro (IL'I'I·R¡).I" Cni
versidad CalHJido .'.lendes (L'C\.\I). acardoso(íhmperj.br

*'*Alumna dcl doctorado en ciencias sociales del Instituto Cni\'Crsitario de Pesquisas do Río dc
Janeiro (IU'FRJ). tellllalage(íl ig.com.hr

'Esa dobk natllrak7a de bs instituciones dd trab:ljo en d capitalismo fuc iJl\estiga,b en d BLISil
por \Verneck Vianna (1 'J(N) \ Santos (1 '!'J 3). Pobnyi (1 \i+f) es, ohvi:lmcnte, la matriz demarcatoria dcl
problema.
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blece los parámetros y los límites de las relaciones de clase en el país. En
el segundo apartado describimos el diseño legal de las instituciones del
trabajo, con énfasis en los derechos individuales y colectivos, así como
en los costos de cumplir la legislación desde el punto de vista del emple
ador. En el tercer apartado evaluamos el funcionamiento real del sistema,
enfocando la inspección del trabajo y la justicia del trabajo. ¡\lostramos
que el sistema ofrece incentivos importantes para el no cumplimiento
de la ley por parte de los empresarios. En la conclusión, argumentamos
que la regulaci6n del trahajo en el Brasil presenta problemas de diseño
e implementación y que requiere de reformas que estimulen la adhcsión
por parte de los empleadores, en el interés de asegurar la protección de
los trabajadores y la cficiencia económica.

El modelo brasileño de relaciones del trabajo ha sido calificado históri
camentc como corporativo. Y de hecho, la Carta del Lavoro, madre del
corporativismo fascista y totalitario," no sólo lo inspiró sino que de ella
se tomaron partes enteras traducidas literalmente en la legislación sin
dical y del trahajo plasmada en la Constitución de 1937,J que fundú el
Estado Nuevo y reiteró la constitucionalización del derecho del trabajo en
el Brasil, iniciada por la Constitución de 1934.4 Ambas, por lo tanto, en el
periodo de Vargas. Es inncgable también que el pensamiento corporati
vista era uno de los sustentos maestros de todo el emprendimiento revo
lucionario de 1930, como lo demostrú \Verneck Vianna (1999) y defendi6,
rciterada y ardorosamcnte, uno de sus ide610gos más destacados [E J. de
Oliveira Vianna].s

(",lbe Ilotar que el fascismo cauti\lí miliUIltes de izquierda y de derecha en los .¡ÚOS treinta dd siglo
p.¡sado y su 'Trsiúll toulitaria 110 er.\ necesaria. Recuérdese al respecto, d debate entre Gramsei .,. L'go
Spirito. ell cluc' el primero critica bs posiciones del segulldo rclatinls al posible ear<ÍCter libenlllor dcl
corporativismo (Gr.1Il1sei, 2000: .l31í y ss.l.

Como hiell mostrú, de !'lnna sistem<Ítica, "Ioraes Filho (l '.J52)
l:'\iascimento (1 'NR: 50. nota 1) enumera la siguiente cronología de b eonstitLlci'l11<llizaciún del dere

cho del trahajo ell cl occidcllte: .\Ié~ico, 1'.JI:: Rusi.\, 1'n R: .\lemania, 191 '.J: Yugosla"ia, 1<)21: ,\ustri.!,
1'.J25: Fspafl'l, 1'.J31: Perú, 1'.J)3: Brasil. l'.JH: L'ruguay, I')H: Bolivia, 1'.J3R:)' Portugal, 1'.J75.

'Por ejemplo, ell \'i.mna (1 '.J')R:50, noU ll. Es innegable '1ue Olivein¡ Vianna int1u)'eí las concepcio
nes de 10\ 111~b iIllport;lntC\ Ilf)lnhrc\ del rl;~ónlcn \'arguista, entre enos ~(I11rc Francisco Carnpos, el nlinistru

de JustIcia que daboní la cOllstituciúll de 1')E. Campos, como Ol¡"eira Vialllla, sustenta que d resultado
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La correcta identificación del corte corporatlvlsta de la ideología y
la legislación producida durante los años 1930-1945, no obstante, no es
suficiente para sustentar el argumento de que el corporativismo tuvo
vigencia cn el país durante todo el periodo y aun después de la caída de
Vargas. Para aceptar tal argumento, sería necesario defender una dcfi
nición muy pobrc del corporati\'ismo, restringida a las normas o a la
ideología y ciega en relación con el mundo sobre el cual ellos legislaban
o al cual daban sentido. Parece más plausible asumir que el orden corpo
rativo fue, con algunas excepciones importantes, tenue y jamás unívoco.
Varió de intensidad y contenido en momentos diferentes después de
1930.

En sentido explícito, tal como fue constitucional izado en la 1talia fas
cista y por sus congéneres más próximos, el franquismo español y el sala
zarismo portugués, el orden corporativo no fue, con certeza, un diseño
estable o coherente en el primer periodo de Vargas. Por un lado, los
aspectos represivos y totalitarios del fascismo operaron con fuerza en un
periodo muy corto. Por otro lado, el proyecto comunitarista de Oliveira
Vianna se sostenía en un corporativismo doctrinario de carácter societal,
autoritario pero no necesariamente totalitario, en el cual los sindicatos
operarían como canal de deliberación y participación popular y empre
saria!, influyendo directamente en la formulación de políticas públicas
según el interés de las clases económicas. Sin embargo, ese proyecto de
sociedad como un cuerpo funcionalmente integrado por el interés priva
do vuelto interés público, comunitario, jamás se hizo efectivo. Tropezó
con varios obstáculos. La Constitución de 1934 liberó la organización
sindical, no obstante que una ley complementaria en el mismo año la
subordinó al Ministerio de Trabajo en moldes que anticiparon lo (Iue se
consolidaría en 1939 (Ta\'arcs de Almeida, 197H: 211). La representación
clasista en el Legislativo tuvo vigencia para la Asamblea Constituyente
de 1934, pero la posibilidad de su reproducción en el futuro murió con
la revolución de la Al ianza Nacional Libertadora, en 1935. El ímpetu

I{'gico del Estado l,ihcLll es el conSllll'¡smo y el desorden. de ahí la nccesidad del Estado Corpor<lti\'o,
Véasc Campos (I'HO). Los dos di\Trgían. sin cmbargo, en cuanto a la necesidad dc un "Estado integral
o totalitario", dcfendido por Campos (I'J40: 'JO), Para Oli\ eira Vianna. cabría al Estado hacer de los
sindicat'" '"U especic de consejos delihcrati\'os vueltos a la participación directa de los trabajadores. sin
la necesi(Lld de representantes parlamentarios o de partidos políticos. Los sindicatos scrían. en el Estado
corpoLHi\'o, el lugar de la democracia directa (Vianna, 1')3'): 213-211í1.
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represivo del Estado Nuevo consumió el movimiento, iniciado después
de la revuelta, persecución, prisión y desorganización de la militancia
ligada a Luis Carlos Prestes, situación que lanzaría a los sindicatos a una
esquina oscura del orden cstatal del Estado Nuevo por lo menos hasta
1939, negándoles la tarea que les atribuía Oliveira Vianna. El proceso de
representación clasista en consejos de Estado excluía, casi siempre, a los
trabajadores, y cuando los incluía, cra por medio de la cooptación o de la
imposición, jamás de la "participación directa". La relación de las clases
con e! Estado no tenía cstrictamente un carácter corporativo. Tenía, eso
sí, un disei10 legal corporativo utilizado para reprimir y controlar a los
trabajadores, como insistió Werneck Vianna (1999).

El orden corporativo tuvo una significativa densidad y consecuen
cias en momentos bien demarcados en el ámbito de la representación
de intereses. Si todo asociacionismo era regulado y garantizado por e!
Estado por lo menos desde 1934, los controles legales ganaron carácter
sistemático recién con la ley sindical de J939/' que buscaba preparar e!
terreno para la consolidación de la "superestructura corporativa".7 A tra
vés de controles estrictos sobre los mecanismos de selección y reproduc
ción de las élites (inclusive su educación y entrenamiento), así como de
su creatividad cotidiana, el Estado Nuevo convirtió la acción sindical en
cuestión de Estado y los dirigentes en parte de la élite estatal, financiada
después de 1940 por un impuesto sobre e! salario de los trabajadores, a
través de un mecanismo sostenido por el poder público. Eso confirió un
carácter público a Jos conflictos entre capital y trabajo, al mismo tiempo
en que se reafirmaba una autoridad pública capaz de incorporar en su
matriz reguladora las energías de otro modo turbulentas de! mercado
de! trabajo. El término "interés" perdió su carácter privado, y sólo era
legítimo si y en cuanto estaba subsumido al interés general por el desar
rollo con paz social. El orden corporativo, presente sobre todo en los
reglamentos y en e! ideario de legitimación del régimen antes de 1939, se

"lk todos modos es dlido el consenso e"istente en la literatura. de Evarisro Moraes Filho (en JYS 2) a
.lohn French (en 200 1), en torno al hecho de '1ue para los trabajadores el Estado Nuevo iniciú desde JY'S,
con el prete"ro dc la reprcsi<in a la militancia comunista.

Término utili/.ado en un boletin del }'hnistcr;o de Trabajo citado por Wcrneck Viann'l (1 YYY: 279),

par" justificar 1'1 aprobaciún de LJ ley sindical.
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perfeccionó sobremanera al volverse represivo y con vocación totalitaria
entre ese año y t 94 3.

Es ese el periodo netamente corporativista (en sentido estricto) de las
relaciones del trabajo en el Brasil. En ese pequeii.o intervalo, el Estado no
era propiamente el árbitro del conflicto entre las partes, puesto que ese
conflicto era simplemente considerado como ilegítimo o, para muchos y
ciertamente en el discurso del dictador, inexistente. En otras palabras, el
Estado, por medio tanto de su burocracia represiva como de la legislación
social y del trabajo, era el lugar de la formulación del interés colectivo,
en especial de Jos trabajadores. La legislación social y del trabajo tenía
así estatuto de derecho público siendo ésta la esencia del corporativismo
fascista.

En este sentido, mientras controlaba el asociacionismo e instituía cre
cientes instrumentos de regulación del mercado del trabajo y de inter
mediación del contlicto que le es propio para negarlo, Vargas en verdad
retiraba del mercado y de sus mecanismos "naturales" de representación
de intereses cualquier papel distributivo, por un lado, y cualquier ímpe
tu regulativo, por otro.8 El lugar por excelencia de formulación de las
normas y reglas de uso del trabajo (legislación del trabajo), así como de
las normas y reglas de la distribución del fruto del trabajo (legislación
social), era el Estado. La contrapartida, sin embargo, era la represión al
movimiento sindical. Asimismo, se trató de un corporativismo "tullido",
ya que estaba cerrado a la voz de los trahajadores en los mecanismos
decisivos del aparato de Estado.

Esta forma de tratamiento del fenómeno del corporativismo denota
una separación analítica de los mecanismos que, en la práctica, operaban
en conjunto para negar a los agentes privados el poder de regular el mer
cado de trabajo y hacer valer dichas reglas. De un lado, había un apa
rato represivo y controlador del Ejecutivo, que incluía el Ministerio de
Trabajo tanto como las policías estatales y el ejército nacional. Ese apa
rato aseguró, con toda intensidad en ese pequeño periodo, la voz unísona
del Estado como formulador del interés nacional para lograr el desarrollo

'No cabe ')(Iuí Jiscurir si )' cuoíoto de Lllcgislaciúo yarguisra fue o no una doídiya a una elase obrcra
amorfa. Remito '1llcctor a I'reoch COO!), lluien corrige muchos m,¡lcnreodidos todada presentes C11 el
debate eoo respecto del mito de la doídiya y su correlato. la artificialidad de la rq,:ulaciúo yarguista.

Diseño legal y desempeño real: Brasil 171 I___ 1



con paz social. De otro lado, existía el Poder Judicial, último amparo y
lugar de operación del derecho que el Ejecutivo federal consolidaba de
forma autoritaria, aunque en modo alguno resultaba impermeable a las
presiones del poder económico. Por ese motivo estaba destinado al mismo
tiempo a conceder parcialmente pero también a reprimir en gran medida
las demandas emergentes de un proletariado en crecimiento (Dean, 1971:
239-248).

Es importante marcar que este orden combinaba, de forma sorpren
dentemente coherente, la represión a la ciudadanía con la institucionali
zación de derechos de ciudadanía, aunque quedaba restringida, en el caso
de los trabajadores, a los que tenían un oficio reconocido por el gobier
no. Esos derechos tenían, ya en sus orígenes, su tribunal especial, cuyo
embrión fueron las comisiones mixtas de conciliación creadas por decreto
en mayo de 1932. Estas comisiones conciliaban en primera instancia los
conflictos de los trabajadores y tenían el poder de arbitrar su desenlace.
No obstante, en caso de discordancia de las partes en cuanto al resulta
do, existía el recurso ante el Ministerio de Trabajo, que nombraba una
comisión para juzgar la discrepancia. La Constitución de 1934 consagra
ese sistema confiriéndole carácter judicial, pero es apenas en 1946 cuando
la ya consolidada justicia del trabajo se vuelve parte del Poder Judicial
y destino casi obligatorio de la discrepancia entre las clases, vista desde
luego como ilegítima puesto que es expresión de intereses particularistas.
La justicia del trabajo y el derecho por ella operado tal vez sean el arreglo
más permanente y consistente de la regulación varguista, sobreviviente
a la caducidad de los reglamentos corporativistas en lo cotidiano de las
relaciones entre las clases y de ellas con el Estado (Noronha, 20(0).

De hecho, si la vigencia efectiva de la mayoría de los instrumentos de
regulación del orden corporativo debe ser matizado y calificado según las
coyunturas, sobre todo en lo que respecta a la participación de los repre
sentantes de intereses en la formulación de políticas públicas, hay por los
menos dos aspectos permanentes que no pueden ser negados: de un lado,
el eje autoritario de la regulación del asociacionismo de los trabajadores,
lo que constituye el elemento más conspicuo del arreglo corporativista.
De otro lado, la legislación sobre el mercado de trabajo, que sustrae a los
sindicatos la tarea de negociar aspectos esenciales de la cotidianidad del
trabaju.

A. Cardoso / T. Lage



Esta rápida descripción permite una afirmación provisoria: el corpo
rativismo, con excepción tal vez de su momento más sistemático (I939
1943), tuvo una frágil consistencia en Brasil. La ideología corporativista
abarcó empresarios, Iglesia, juristas, administradores públicos, traba
jadores de izquierda y de derecha y otros tantos agentes en el periodo
posterior a 1930, pero sirvió de hecho para legitimar la represión de la
organización autónoma de los trabajadores. El orden jurídico corpora
tivo definía a los sindicatos como parte del aparato estatal y el derecho
sindical como parte del derecho público, pero las relaciones del trabajo,
esto es, el uso cotidiano del trabajo, eran reguladas sobre todo por ins
trumentos de derecho privado, relativos a obligaciones contractuales. El
corporativismo vinculaba los sindicatos al Estado para controlarlos, pero
los trabajadores representados por ellos continuaban vendiendo su fuerza
de trabajo en el mercado, no obstante regulado por el derecho social y del
trabajo.

En otras palabras, al construir el mercado del trabajo como un espa
cio de regulación pública minuciosa, el derecho del trabajo en nuestro
país minimizó el poder instituyente de reglas contractuales propio de los
órganos de representación de clase. Eso convirtió al aparato del Estado en
un lugar privilegiado de la solución del conflicto de derecho. Y el conflic
to de intereses típico del capitalismo, aquel que opone a las colectividades
en lucha por la distribución de la riqueza producida por el trabajo, fue
convertido en un conflicto público al transformarse también en un con
flicto de derecho, como consecuencia de la asimilación de los órganos de
clase dentro del aparato de Estado.

t ICTtJRA DI !/\S ~Nsrrrt:(~()N~.· D~.··~. 1 R/\n/\!

La Consolidación de las Leyes del Trabajo (eLT) y el derecho consti
tucional del trabajo regulan tanto las relaciones contractuales (mercado
de trabajo) como los mecanismos de representación de intereses de los
agentes económicos, componiendo un conjunto de derechos individuales
y colectivos altamente complejo. Veamos su configuración así como su
cambio reciente (Constitución de 1988 y reformas de 1998), teniendo en
cuenta los eventuales problemas de diseño del cuerpo legal en términos
de su efectividad en la protección de los trabajadores y su impacto en la
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gestión de las empresas en territorio brasileño, medido por los costos de
cumplir o no la ley.

El derecho individual del trabajo define límites y oportunidades abiertos
a los trabajadores y empleadores en cuanto a la contratación, el uso coti
diano de la fuerza de trahajo y la protección del empleo, esto es, las reglas
de despido. Esos tres momentos de la relación contractual suponen dife
rentes grados de protección a la persona de! trabajador. Algunas reglas
establecen precondiciones para que la relación contractual se pueda efec
tivizar. Otras fijan parámetros generales sobre lo que está permitido a las
partes, una vez fijado e! contrato. De un modo general, y teniendo en
cuenta la discusión de Polanyi (1944), puede decirse que las reglas de!
primer tipo tienen por objeto la protección de la sociedad, en la medi
da en que impiden que los trabajadores sean sometidos a regímenes de
explotación que, en el límite, pongan en riesgo su supervivencia física. En e!
segundo caso, e! objeto de la protección es el trabajador como tal, de acuerdo
con ciertos parámetros socialmente definidos de lo que podría llamarse
"trabajo decente". Son ámbitos distintos de regulación e implican san
ciones tamhién diversas, que pueden ser tanto penales como administra
tivas. A continuación analizamos tres momentos del derecho individual
del trabajo en el Brasil, relativos a las normas de contratación, despido y,
en e! caso de las reglas de uso del trabajo, la jornada de trabajo, las horas
extras y la movilidad interna entre funciones. Nos interesan e! diseño
legal, los problemas referentes a la relación entre protección del trabaja
dor y eficiencia económica y los costos de cumplir o no la legislación.

Normas y costos de contratación

La relación de empleo tiene por sujetos a los trabajadores, persona física
que trabaja bajo órdenes de otro, de manera no eventual y recibiendo
salarios (art. 30., CIT) y al empleador, que puede ser una persona física
o jurídica (art. 20., CLT). Esas definiciones legales son precisas y se pro
ponen evitar amhigüedades. Hay además leyes especiales que permiten
identificar con precisión los contratos de trabajo desde el punto de vista
estrictamente jurídico.
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La eLT define un contrato típico de trabajo, por tiempo indetermina
do, al cual se dirigen las normas del trabajo en general. Las otras moda
lidades contractuales contemplan especificidades, o excepciones, a esas
reglas generales. Los derechos básicos relacionados a un contrato típico,
además de la jornada de trabajo de 44 horas semanales9 y del salario
mínimo son: 1. licencia anual de 30 días, con un pago adicional equiva
lente a un tercio del salario mensual; 11. descanso semanal remunerado;
lll. aguinaldo; IV hora extra pagada 50 por ciento por encima del valor de
la hora normal de trabajo; V Fondo de Garantía por Tiempo de Servicio,
debido mensualmente por el empleador y elluivalente al 8 por ciento del
salario mensual del trabajador. En los contratos de trabajo los salarios no
pueden sufrir reducción nominal (salvo por acuerdo o convención colec
tiva); deben ser iguales para funciones iguales y los descuentos son auto
rizados por la ley.lo Como los trabajadores con contratos típicos son
representados por sindicatos, a esas reglas legales están asociadas, casi
siempre, reglas convencionales, estipulando pisos salariales mayores que
el salario mínimo. Anteriormente a la CF/88 las convenciones y acuerdos
colectivos sólo podían alterar las reglas vigentes para favorecer a los tra
bajadores. Sin embargo, con la adopción del principio de f1exibilización
del derecho del trabajo, por vía de la negociación colectiva, las normas
vigentes pueden sufrir alteraciones que traen perjuicios a cada trabajador
individualmente considerado -el banco de horas es un ejemplo- pero a
cambio de ventajas para la colectividad, como estabilidad de empleo.

Además de la modalidad típica, la ley admite un conjunto limita
do de otras modalidades. Los contratos por tiempo determinado pue
den celebrarse de dos maneras. Por un lado, por la contratación directa
entre empleado y empleador; por otro lado, pueden ser autorizados por la
negociación colectiva. Así, según el artículo 443 de la eLT, los empleados
pueden ser contratados por un tiempo determinado de hasta dos ai1os.
Este contrato puede ser renovado una vez, siempre que la suma de la
duración del primero más el segundo no pase los dos ai1os. Está sujeto a
requisitos legales de validez tales como: naturaleza transitoria de la acti-

"El trabajo nocturno tiene regLnTIentación especial en euanto ,¡ la jornada y a la remuneracicín. ,¡sí
como el trabajo en turnos alternados y el trabajo insalubre y peligroso. Algunas categorías tienen regllla
cicín propia. como los bancarios, que tienen una jornada máxima de seis horas diarias.

'''Entre esos descuentos cabe destacar los pre\"isionalcs. los debidos a sindicatos ~. el impuesto de
rentas.
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vidad de la empresa, naturaleza transitoria de la actividad del empleado,
la ejecución de servicios especificados (a pedido).I' DeI mismo modo el
contrato de experiencia, que puede durar como máximo 90 días, también
es considerado contrato por tiempo determinado. La única diferencia cn
relación con el contrato típico es que esos contratos no implican el pago
de aviso previo, ni la multa de 40 por ciento sobre el depósito en el I"CTS,

cuando finalizan.
La segunda modalidad de contrato por tiempo determinado es regu

lada por la Ley 9601/98 Y admite que empresas regularmente estable
cidas contraten trabajadores por tiempo fijo, para aumentar el número
promedio de empleados. Es decir, no es posible sustituir trabajadores con
contratos típicos por trabajadores por tiempo determinado. Estos contratos
pueucn ser prorrogados cuantas veces se quiera hasta el plazo máximo de
dos años. En relación con los contratos típicos, esa segunda modalidad
de contrato por tiempo determinado, que, insistimos, debe ser negociada
con los sindicatos, ofrece otras ventajas al empleador, como la reducción
del porcentual de recaudación del FGTS de 8 a 2 por ciento y de las con
tribuciones al Sistema S a la mitad de lo debido ordinariamente, por un
periodo fijo (60 meses), concluido en 2003. 12

Además del contrato por tiempo determinado, otro tipo posible de
contrato atípico es el temporario, regulado por la Ley 6019/74, que auto
riza a las empresas a recurrir a una empresa de trabajo temporario, por
"agregado extraordinario de servicio" o "sustitución de personal perma
nente", cuando necesitan al empleado por poco tiempo. En este caso el
trabajador tiene un vínculo de empleo con la empresa de trabajo tempo
rario, pero presta servicios a otra empresa. Esa prestación de servicios
puede durar hasta 90 días, prorrogables una sola vez. Los derechos del
trabajador temporario equivalen a los del trabajador permanente, con
excepción del despido.

"En ese sentido, el contrato de nfra. del tr,lbajador rural. previsto en la Ley 5HH9/73 es una moda
lidad de contrato por tiempo determinado.

"El Sistema S comprende: Sen'ieio Social de la Industria (Scsi), Sen'icio Social del Comercio 
Sesc, Sen'ic;o Social del Transporte (Sest), Sen'icio Nacional de .\prcndi/.aje Industrial (Senai), Sen'ieio
Nacional de ;\prendi/.aje Comercial (Scnac). Serviciu ]\;acional de Aprendi/.aje del Transporte (Senat).
Sen'icio Brasileilo de ,\poyo a las Micro y Pequeñas Empresas (Sebrae). Además de ese sistema. los
descuentos en lus recihos dc sueldo. reducidos a la mitad pur la Ley 960!, incluyen el Instituto Nacional
de Colonización y Rd')r!1Ul Agntria (1\:L1n) y los salarios por cscolaridad y para el financiamiento del
seguro por accidentc de trabajo.
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Esos contratos atípicos, cabe destacar, están sujetos a requisitos de
validez. En el caso de que no cumplan los requisitos legales (sustituir tra
bajador permanente, atender el aumento extraordinario de servicios, ser
mediado por negociación colectiva, etcétera) el carácter especial del con
trato pierde eficacia y se vuelve un contrato por tiempo indeterminado.

Existe otra modalidad de uso de trabajo de terceros que no se confi
gura como un contrato de trabajo propiamente dicho sino como un con
trato de servicios entre trabajadores y empresas. Se trata de las coope
rativas de trabajo, que se hicieron bastante comunes en algunos sectores
económicos en los años noventa, como el textil y el del calzado (Lima,
2002). Las cooperativas, en principio, son creadas por los interesados con
miras a reunir los recursos de cada uno ya que, al combinarse, pueden
potenciar su capacidad de producción y competencia en el mercado. Las
cooperativas existen antes que nada para satisfacer los intereses de sus
miembros. Ese carácter que es obvio en las cooperativas clásicas que
colocan productos en el mercado, se vuelve menos evidente en las llama
das cooperativas de mano de obra, cuando el "producto" ofrecido en el
mercado es la propia fuerza de trabajo de los individuos. En esos casos
las empresas recurren a las cooperativas en busca de terciarización de los
servicios con el objetivo de evitar los costos de la legislación del trabajo.
En muchos casos el falso cooperativista fue encaminado hacia la coopera
tiva por el supuesto empleador y no tiene idea alguna de lo que significa
pertenecer a ésta. Tales distorsiones hicieron que la justicia del trabajo
interprete cum grano salis el párrafo único del artículo 442 de la eLT, que
determina que "cualquiera que sea el ramo de la sociedad cooperativa,
no existe vínculo de empleo entre ella y sus asociados, ni entre éstos y
los tomadores de servicio de aquélla". La práctica judicial consolidada
recomienda atención a las falsas cooperativas, reconociendo, en este caso,
el vínculo de empleo directamente con el beneficiario (llamado en Brasil
"tomador" de los servicios).

De hecho, la jurisprudencia del trabajo se ocupa de los contratos atí
picos, sobre todo en el de caso las terciarizaciones, que dejan en duda
quién es el empleador y responsable por los créditos del trabajo. Dos
enunciados de la jurisprudencia (súmula) 13 demuestran la evolución de

"Lo, enunciados de "súmula" (término en portugués 'Iue se conscrva como tal y cntrecomillado a lo
largo del texto por no tener una traducción exacta en el español) son consolidaciones dc la jurisprudencia
'Iue pretenden informar a los interesados (abogados, sobre todo) cómo el tribunal está interpretando y
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los criterios de interpretación. Así, en 1986, fue editado el Enunciado
256 por el TST que decía que: "Salvo en los casos de trabajo temporario y
servicio de vigilancia, previstos en las Leyes 6019/74 Y 7102/83, es ilegal
la contratación de trabajadores por empresa interpuesta, formándose el
vínculo de empleo directamente con el tomador de los servicios."

Como se ve, por entonces la justicia se mostraba bastante resistente a
la terciarización, admitiendo solamente las dos hipótesis previstas en ley.
Ese enunciado fue cancelado en 1993 y sustituido por el Enunciado 331,
de redacción extensa y analítica, lo que ret1eja el aumento de las deman
das provocadas por terciarización. El inciso III de ese nuevo enunciado
es la gran novedad, ya que introduce la referencia a la "actividad fin" y
"actividad medio" de la empresa, autorizando la terciarización en este
último caso. El inciso IV asigna las responsabilidades por los créditos del
trabajo: hay respons,lbilidad subsidiaria entre el empleador (terciarizado)
y el tomador de los servicios (empresa principal). Esto quiere decir que,
en caso de no pagar la empresa terciarizada, paga la empresa terciariza
dora. f~sta tiene que haber participado del proceso judicial en la justicia
del trabajo. Ese inciso sufrió una nueva modificación en 2000 para incluir
a los empleadores-gobierno (las personas de derecho público) entre los
empleadores subsidiariamente responsables por los créditos del trabajo.

Así, si por un lado la jurisprudencia del trabajo evolucionó en el senti
do de rendirse frente al hecho de terciarización, por otro se mostró capaz
de vincular la empresa terciarizada (que ofrece los servicios) y la "toma
dora" (beneficiaria de la mano de obra) en las obligaciones subsidiarias
relativas a los créditos del trabajo, lo que genera el efecto inmediato de
garantizar el pago del empleado (si no paga la empresa empleadora debe
hacerlo la tomadora). De esta manera aumentan también las responsabi
lidades de las empresas beneficiarias en la elección y fiscalización de las
que ofrecen los servicios.

aplicando la le,. Estos enunciados son editados por los Tln (tribunales rcgionales del trabajo. de juris
dicción coincidcntc con los cstados micmhros dc la Fcdcración); por las secciones dc csos tribunales (por
ejcmplo, la sección de ,\cspidos indi"iduales o lel de despidos colectivos) y, al final, por el colegiado más
amplio dcl TSI, de jurisdicción en todo el territorio nacional. Esos enunciados constituven importantes
serlales en la medida cn quc rcstringen la posibilidad dc interponer recursos, cuando la decisión rccurrida
esté dc acucrdo con ellos. Ademeís, el legislador fcdcral (Legislativo o Ejccutivo) acostumhra proponer
cambios en la le,' con base cn la jurisprudencia consolidada, sca con apoyo en las "súmulas" o en la }míc
tiea de los tribunales.
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Normas y costos del despido

El despido -individual o colectivo- es un derecho potestativo del emplea
dor. Eso significa que él (o ella) puede romper el contrato de trabajo en
cualquier momento, sin necesidad de indicar la causa del despido. No
hay una norma específica para el despido colectivo, de manera que para
despedir uno o varios empleados los procedimientos son los mismos,
repetidos para cada empleado. De cualquier modo, el despido sin justa
causa exige del empleador:

• aviso previo de 30 (treinta) días, periodo en que el trabajador tiene el
derecho a dos horas libres para conseguir otro empleo. Normalmente
las empresas prefieren pagar anticipadamente el mes de aviso previo, en
lugar de retener al trabajador por 30 días más;

• pago de una multa de 40 por ciento calculada sobre el capital más los
intereses del Fondo de Garantía de Tiempo de Servicios, a partir del 28 de
septiembre de 20(H. El empleador debe además cubrir una contribución
social del 10 por ciento sobre el capital más los intereses de los depósi
tos del FCTS, recaudación que integra un fondo para el pago de deudas
del FCTS (Ley Complementaria 110/200l c/c Decreto núm. 3914/200l).
Adem,í.s deberán pagarse las licencias vencidas, las licencias proporciona
les al tiempo de empleo, a la razón de 1/12 por mes (o fracción superior a
14 días) y el aguinaldo proporcional, a razón de 1/12 por mes, o fracción
superior a 14 días;

• el empleador debe entregar al empleado documentos para el cobro del
Fondo de Garantía del Tiempo de Servicio y del seguro de desempleo,
obligación que, de no cumplirse, generaría el derecho a la indemnización.

Es importante destacar que si el empleado tiene más de un año de
servicio, la documentación relativa al despido debe ser examinada por
el sindicato, el que homologará la terminación del contrato solamente
en el caso de que los derechos rescisorios y contractuales fueran debida
mente pagados.

Algunos trabajadores tienen garantía de estabilidad en el empleo,
no pudiendo ser despedidos sin justa causa. 14 Entre ellos se encuentra
el dirigente sindical, desde el registro de la candidatura hasta un año

"La justa causa cs la conduera tipificada del empleado (arr. +R2. eLT) que permite la ruptura inme
diata del contrato de trabajo sin que se deban pagar las indemnizaciones mcncionadas.
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después del final de su mandato; los dirigentes de la Comisión Interna
de Prevención de Accidentes-cw\, desde la elección, hasta un año des
pués del final de su mandato; y la mujer en estado de gestación, desde la
confirmaci6n del embarazo, hasta cinco meses después del parto. Otras
hipótesis de estabilidad (generalmente de corta duración) pueden estar
previstas en convenciones o acuerdos colectivos de trabajo. Entre las más
importantes se encuentra la estabilidad de los jóvenes convocados para
el servicio militar obligatorio y, cuando sea el caso, del delegado sindi
cal. Vale destacar que la jurisprudencia considera abusivo el despido del
empleado con garantías de estabilidad. El dirigente sindical debe ser rein
tegrado al servicio mientras que los demás empleados que se encuentran
en esa situación privilegiada -dirigente de la CIPA, mujer en estado de
gestación o accidentado- pueden ser indemnizados por el tiempo de la
estabilidad a la que tenían derecho.

Jornada de trabajo y movilidad interna

La jornada de trabajo constitucional en el Brasil es de 44 horas semanales
y son permitidas hasta dos horas extras diarias, pagadas con el suple
mento del 50 por ciento de la hora normal de trabajo.15 La ley garantiza
también un intervalo mínimo de 11 horas entre dos jornadas de trabajo;
regula el horario para el reposo o alimentación, obligatorio para las jor
nadas superiores a seis horas; establece en ocho horas la jornada máxima
diaria, y limita a (2) dos las horas extras permitidas, entre otras medidas.
La Ley 9601/98 instituyó la compensación de jornada, o el así llamado
"banco de horas", por el cual las empresas y los sindicatos de trabajadores
pueden acordar mecanismos de adecuación de las horas totales trabajadas
a la fluctuación de la actividad económica de las empresas. De ese modo,
la jornada semanal puede superar las 44 horas, siempre que sea compen
sada en algún momento en el periodo de un año.

En cambio, la movilidad interna se encuentra muy poco regulada por
ley. Tradicionalmente, el derecho laboral en el Brasil consideró la orga
nización del trabajo como una prerrogativa del empleador, excepto en el
caso de las condiciones laborales que afecten a la salud y a la seguridad
laboral. Hay apenas tres dispositivos que restringen la movilidad interna:

",\lgunas catcgorías de trabajadorcs tienen una jornada determinada en la ley. en general mcnor a
·H scmanales. como los bancarios. los petroleros, los médicos. los artistas. entre otros.
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uno que define que para una misma función debe ser pagado el mismo
salario; otro que impide la reducción del salario nominal del trabajador;
y el que establece que en los contratos individuales de trabajo sólo es
lícita la alteración de las respectivas condiciones contractuales por mutuo
consentimiento. En principio, los dos primeros estatutos dificultarían el
intercambio de trabajadores con salarios diferentes entre funciones dis
tintas. 16 En suma, la reestructuración productiva de los años noventa tuvo
como uno de sus principales objetivos la demarcación de tareas típicas
del fordismo, por la cual a cada trabajador le era atribuida una función
específica, muchas veces consignada en el contrato de trabajo. Hoy las
empresas adoptan denominaciones genéricas para las funciones (como
operador de máquinas, montador, asistente general, etcétera) lo que faci
lita la movilidad interna en tanto no se considera como quiebra unilateral
del contrato.

Problemas de diseño de los derechos individuales

La definición de contrato típico se inspira, como es evidente, en la con
cepción moderna de relación laboral según la cual el empleo era visto
como una actividad estable, sujeta ciertamente a los cambios del mercado
(como la quiebra de las empresas), pero protegida contra la discrecio
nalidad del empleador. Como bien recordó Cook (1998), en los países
latinoamericanos del periodo de la "industrialización por sustitución de
importaciones" el empleo era visto como "propiedad del trabajador". Y
de hecho, hasta 1966, se asociaba a las reglas que definen el contrato típi
co en Brasil una cláusula de estabilidad según la cual, después de 10 años
en la misma empresa, el trabajador no podía ser despedido si no era por
una falta grave. Esa regla fue sustituida por el FGTS en aquel año, pero
todas las otras protecciones fueron mantenidas, muchas de ellas amplia
das por la Constitución de 1988 (como la remuneración de horas extras y
el periodo de licencia por maternidad).

Desde el punto de vista del potencial de protección al trabajador, la
legislación es bastante amplia, ofreciendo salvaguardas importantes a la parte
más débil de la relación laboral. Pero no hay barreras para el despido sin

"'Por ejemplo, un fresador (tarea semicalificada en la industria 'lUtomm'ilísticl) difícilmcnte I,,,dría
ejercer función de un armador (tarea calificada) en razún de la diferencia de salarios entre bs funciones.
El fresador podría, después de 30 días en la función, demandar en b justici>l el salario del mecíniw 'Iue
hace las herramientas. La denominación genérica dc funcioncs cxtinguc ese límite.
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justa causa, salvo aquellas relacionadas a las indemnizaciones legales, que
aumentan en razón directa del tiempo de empleo. Tal vez el principal
problema de diseño devenga del hecho de que la legislación no diferencia,
en términos de regulación de los contratos de trabajo, pequeñas, media
nas o grandes empresas. Todos los contratos de trabajo asalariado en la
economía deberían regirse, en principio, por las mismas normas lo que,
sin embargo, no sucede. En 2002, según datos de la PNAD, de los 42.4
millones de trabajadores asalariados del país (excluidos los trabajadores
domésticos), 34 por ciento no tenían registro, no estando protegidos por
la legislación vigente. Además, el 22 por ciento de la población ocupada
eran trabajadores por cuenta propia, también excluidos de la regulación
salarial.

La literatura económica en el país acostumbra atribuir las tasas de
ilegalidad e informalidad de relación laboral a los altos costos del trabajo,
que impedirían, por ejemplo, que los asumiesen pequeñas empresas con
baja capitalización (Pastor, 1997; Amadeo y Camargo, 1996). Según esa
interpretación, ni siquiera las medidas de flexibilización de los contratos
instituidas a partir de 1998, como los contratos por tiempo determinado,
la suspensión del contrato para la calificación del trabajador l7 y el banco
de horas, atenderían a los intereses de esas empresas, las que continuarían
con problemas para mantener los trabajadores necesarios a sus activida
des afines. En ese sentido, las medidas de flexibilización del mercado de
trabajo tuvieron como horizonte los problemas de ajuste estructural de las
empresas de mayor tamaño, olvidando las necesidades de las pequeñas y
medianas empresas.

No obstante, los contratos atípicos continúan siendo ampliamente
minoritarios en el sector formal de la economía brasileña. Según datos de
la RAIS, de los 42 millones de vínculos laborales establecidos a lo largo
del año 2003 (de los cuales 30 millones todavía tenían vigencia en diciem
bre de aquel año), apenas 4.3 por ciento eran atípicos (temporarios o por
tiempo determinado). Además, cuanto mayor es la empresa, mayor es la
proporción de vínculos atípicos. Empresas con hasta 20 empleados no
tuvieran más que el 1.5 por ciento de sus vínculos clasificados como con
tratos por tiempo determinado o temporarios. En las empresas con 250 a

l-El arto +76-/\ de la eLT (agregado en 10(H) autori7.a la suspensión temporal de los contratos de tra
bajo por un periodo de dos a cinco meses, durante el cual el trabajador recibe una beca del ,.j\T equivalente
al seguro dc descmpleo para participar dc programas dc calificación profesional.
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499 empleados la proporción fue de apenas 7 por ciento. O sea, ni siquie
ra en las grandes empresas la tlexibilización de la legislación afectó a las
normas de contratación.

Según la percepción corriente en los tribunales laborales, el empleo
por tiempo determinado es de difícil operación, ya que debe atender a
requisitos de validez o ser negociado con los sindicatos. Y es extendida la
percepción, entre los abogados laborales, de que una parte de los trabaja
dores sometidos a regímenes laborales por tiempo determinado, una vez
terminado el contrato, acuden a la justicia laboral a demandar derechos
equivalentes a los de los contratos típicos, volviendo incierta la relación
laboral. 18

La regulación de la jornada de trabajo también presenta problemas,
sobre todo después de la institución del banco de horas. Ese mecanismo
buscaba, conforme a la exposición de motivos de la ley, volver más racio
nal la gestión del uso del trabajo por las empresas y, al mismo tiempo,
reducir el empleo de horas extras y, con eso, generar empleos. No obstante,
es cada vez más común que las empresas despidan trabajadores antes de
compensar, monetariamente o con reducción de jornada, las horas exce
dentes trabajadas durante los picos de producción. El banco de horas va
a integrar, entonces, parte del pasivo que el trabajador intentará recupe
rar en la justicia laboral, lo que casi nunca se consigue en su totalidad,
ya que el diseño del proceso de trabajo, como veremos, encamina a los
contendientes hacia una negociación en la que el trabajador es llevado a
sacrificar parte de sus derechos. Eso aumentó las causas de fricción entre
sindicatos y empresas y también entre sindicatos y trabajadores, ya que
le corresponde a los sindicatos negociar los mecanismos de compensación
de horas.

Las reglas que regulan el despido se restringen casi enteramente a las
indemnizaciones por despido inmotivado o sin justa causa. No hay meca
nismos efectivos de protección del empleo, ya que el empleador tiene
amplios poderes para actuar según su interés. Y de hecho, el mercado de
trabajo brasileño está entre los más flexibles del mundo en lo que respec
ta a su capacidad de respuesta eficaz frente a los embates económicos, sin

"En gencLlllo, abogados labom\e, <¡legan inconstitucionalidad dc lo, contratos; pidcn cljuip<¡raei<ill
con basc en el prcecpto de 'lue no se puede pagar salarios diferentes para la misma tarea; argumentan la
nulidad de los acuerdos colectivos y así en addante.
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que el aumento de los costos de despido introducido por la Constitución
de 1988 haya alterado ese cuadro (Barros et al., 2(01).

Lo que importa destacar es que, desde el punto de vista de las empre
sas, la reducción de los costos del despido significaría, en lo inmediato, la
reducción de los costos de reestructuración productiva, necesaria como
consecuencia de la reforma económica de corte neoliberal implantada en
el Brasil en la década de los noventa. Pero, con o sin esos costos, la rees
tructuración ya se hizo efectiva sin que las reglas fueran cambiadas en
forma decisiva. Donde lo fueron, es decir, en el caso de la reducción de los
costos de despido y de contratación de los empleados por tiempo deter
minado, las empresas adhirieron con muchas restricciones a las nuevas
reglas, como vimos.

Los principales derechos colectivos de trabajo son los de sindicalización,
negociación colectiva y huelga. Típicamente, se puede decir que, en mode
los legislados de relaciones laborales, los derechos individuales imponen
restricciones o establecen parámetros para la acción del empleador, mien
tras los derechos colectivos tienen por objeto habilitar a los trabajadores,
autónomamente, para hacer valer aquellas restricciones. El derecho colec
tivo los habilita, también, para participar de negociaciones colectivas en
condiciones menos desventajosas de lo que sería en el caso de que las rela
ciones laborales fuesen puramente individuales. Desde ese punto de vista,
el derecho colectivo es antes que nada un habilitador, un instrumento de
empowerment del agente más débil de las relaciones laborales.

En el Brasil, los derechos laborales están constitucionalizados, y un
conjunto de leyes específicas dan cuerpo a los preceptos constitucionales,
muchos de ellos ya presentes en la CLT, que fue casi enteramente incor
porada en la Constitución de 1988. A continuación, evaluamos en qué
medida el diseño institucional es adecuado para el cumplimiento de tres
requisitos del orden colectivo: dar poder a los trabajadores para hacer
valer la legislación, incidiendo, así, directamente sobre los costos del no
cumplimiento de la ley por parte de las empresas; garantizar a los traba
jadores el beneficio de una negociación colectiva sectorial; estimular la
negociación entre capital y trabajo.
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Derecho sindical

Desde 1939, el orden jurídico brasileii.o adoptó el modelo de unicidad
sindical, que supone la agregación de los trabajadores a partir de la cate
goría, en lugar de la empresa o la profesión, imponiendo un único sin
dicato por categoría, por base territorial, que no puede ser menor que el
municipio. Tal modelo, piramidal, prevé la organización sindical en tres
grados: 1. sindicatos (actuando preferentemente a nivel del municipio);
ll. federaciones (constituidas como mínimo, con cinco sindicatos, actuan
do al nivel de los estados); III. y confederaciones (como mínimo, tres
federaciones, con actuación en todo el territorio nacional). Para viabilizar
y garantizar la unicidad sindical, la CLT traía como anexo (art. 577) 1m

plano básico del encuadramiento sindical. Vemos ahí un cuadro que, a par
tir de los órganos superiores (las confederaciones), distribuía en perfecta
simetría las actividades de la industria, comercio, servicios, etcétera, en
categorías económicas (representantes de los empleadores) y categorías
profesionales (representante de los empleados). Cualquier actividad eco
nómica realizada en el país encontraría en ese cuadro la denominación de
categoría que más se aproximase a sus características. La CF/RS parecía
romper con este sistema en la medida en que declara la libertad de orga
nización sindical (art. Ro.) y determina la no injerencia del Estado en
la organización sindical (ine. 1, arto So.). Sin embargo, en el inciso II se
impone el mismo modelo de unicidad sindical y, en el VIII, se mantiene
la contribución obligatoria, que es la principal fuente de sostén de los
sindicatos. De este modo tenemos hoy un sistema de transición entre el
principio de la unicidad y del pluralismo sindical que nos deja en duda
con respecto al tiempo verbal que debemos usar cuando hablamos de!
anexo encima mencionado: ¿está vigente?, ¿perdió eficacia? Lo cierto es
que gran parte de los sindicatos operantes en e! país tienen su denomina
ción y base de representación coincidente con aquel cuadro. Por otro lado
existen novedades que rompen con la racionalidad y simetría del sistema,
siendo la presencia de las centrales sindicales (que no caben en el sistema
anterior) el mejor ejemplo de eso. También el hecho de la multiplicación
por más de tres del número de sindicatos en el Brasil es seii.al de que hubo
cambios.

La legislación inhibe las prácticas antisindicales por parte de las
empresas, como e! despido de dirigentes, la limitación de su actuación
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en la reunión de adeptos y la inhibición de la filiación de los trabajadores
a los sindicatos, entre otros. Existen reglas claras de protección de los
miembros de direcciones sindicales, que tienen estabilidad en el empleo
desde el momento en que integran la lista para las elecciones hasta un
año después del fin del mandato. Pero no existen reglas para la protec
ción de delegados sindicales o representantes por lugares de trabajo. Es
importante destacar que es libre la sindicalización en el servicio público
civil, pero no en el militar.

Es clara la autonomía administrativa de los sindicatos post-CF/88.
Es aceptado en la jurisprudencia y en la doctrina que varios dispositivos
legales perdieron eficacia. 19 El descuento en el recibo de sueldo de la
contribución sindical, en tanto, permanece válido, conforme al criterio
del Tribunal Superior del Trabajo, en el sentido de que eso "no vulnera
el principio de la libertad sindical".20

Derecho de huelga

La Constitución federal de 1988 prevé en forma amplia el derecho de
huelga. De manera innovadora en el Brasil, admite la huelga inclusive
para los servidores públicos, excepción hecha de los militares. 21 Ellock
out no está permitido. Entre los requisitos para que se declare la huelga,
la legislación establece que debe haber un intento previo de negociación;
frustrada la negociación, o verificada la imposibilidad de recurso vía arbi
tral, está permitido el cese colectivo del trabajo. La huelga deberá ser
autorizada por asamblea general convocada para ese fin, en conformidad
con el estatuto de la entidad sindical. El empleador debe ser notificado de
la decisión de estallar la huelga con una antelación mínima de 48 horas.

Los huelguistas tienen derechos en cuanto a la convocatoria pacífica
de los trabajadores a estallar la huelga. Las empresas no pueden obligar
al empleado a presentarse al trabajo, así como no puede haber impedi
mento para los que quieran trabajar. Así y todo, los piquetes raramente

")Es el caso, por ejemplo, del artículo 592, que define reglas para el empleo del impuesto sindical.
limitado ,\ actividadcs asistenciales y/o promocionales. De misma naturaleza son los artículos que detallan
la administración sindical. inclusi"c las c1ecciones.

'''Rccurso Extraordinario 279393 dc la Uni,ú1 contra un sindiclto de bancarios. Decisión del Minis
tro Carlos Velloso, del 1+ de julio de zou5.

"1] ejcrcicio dc huelg,\ en las acti\'idades pri\'adas está regulado por la Ley 7783/89. 'lildavÚ! no fUe
muda una le" cspccifiea aplicable a la buelga dc los scrvidores públicos.
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son reprimidos, siendo el principal instrumento de convocatoria para la
huelga. En el caso de las actividades esenciales, la ley establece que las
empresas, los sindicatos y los trabajadores quedan obligados a garantizar
la prestación de los servicios indispensables a la comunidad.22 La legisla
ción señala además que la huelga suspende el contrato de trabajo y que
las obligaciones se rigen "por el acuerdo, convención, laudo arbitral o
decisión de la Justicia Laboral". Vale decir que aun cuando sean observa
das las exigencias legales, la huelga no abusiva no garantiza ni impide el
pago de los salarios relativos al periodo en que las relaciones contractua
les estuviesen suspendidas. Eso se debe a la determinación legal de que la
huelga suspende el contrato, aunque nada impide que en las negociaciones
las empresas acepten pagar los días de huelga. De todos modos, la juris
prudencia del TST entiende que la huelga, incluyendo la no abusiva, no
obliga al empleador al pago de los días de paro. Entiende, también, que
no le corresponde a las sentencias normativas asegurar la estabilidad en
el empico de los huelguistas. Las empresas pueden incluso despedirlos
cuando se retomen las actividades.

Negociación colectiva

Es obligatoria la participació17 de los sindicatos en las negociaciones colecfi.vas del tra
bajo, según lo dispone el artículo 80., ítem VI de la Constitución de 1988. Si
no hay sindicato organizado, las federaciones y a falta de éstas las confede
raciones, podrán celebrar convenciones colectivas de trabajo. La negocia
ción colectiva puede englobar toda una categoría de una municipalidad (y,
a veces, de más de una municipalidad o estado) o una empresa específica.
El primer tipo de acuerdo resulta en convenciones colectivas, celebradas
entre sindicatos de trabajadores y de empleadores. El segundo resulta en
acuerdos colectivos entre sindicatos de trabajadores y una determinada
empresa o empresas de un mismo empleador. En 2001, de acuerdo con el
IBGE (2002), el 72 por ciento de los 6,000 sindicatos de trabajadores asala
riados habían participado en negociaciones colectivas. Esa es básicamente
la misma proporción encontrada en 1991 (Cardoso, 1999: 57).

La estructura sindical es oficialmente piramidal, con sindicatos, fede
raciones y confederaciones. Las centrales sindicales, como hemos visto,

"Entre LIS 'lCti\'idades eonsideradas esenciales están la compensación bancaria, abastecimiento de
agua, IU/,. gas y combustible. 'lsistencia hospitaiJria, \TOla de rcmedios y transporte colectivo,
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no tienen lugar en este modelo y, formalmente, no están autorizadas a
conducir el proceso de negociación colectiva. Aun así, desde su creación
en 1983, la Central Única de los Trabajadores (CUT) viene intentando con
solidar, con mayor o menor éxito, una estructura paralela de federaciones
(primero prohibida por la cn y más tarde permitida por la Constitución
de 1988) a través de la cual negociaría acuerdos colectivos nacionales o en
diversos estados, cuya base territorial depende de la categoría objeto de
la negociación. Los petroleros, por ejemplo, tienen solamente un emplea
dor en el país: Petrobras. Los metalúrgicos (especialmente aquéllos de la
industria automovilística) y los bancarios a veces tienen el mismo emplea
dor en diversas municipalidades y estados. La CUT consiguió fortalecer
federaciones para esas tres categorías en la década de los noventa, y ellas
coordinan el proceso de negociación colectiva de sindicatos locales. De
cualquier modo, la mayor parte de la negociación colectiva se da entre
sindicatos locales de empleados y empleadores.

Problemas de diseño de los derechos colectivos

El corporativismo blando brasileño dio origen a una estructura sindical
que es oficialmente piramidal, pero en la práctica los sindicatos locales
(casi siempre municipales) concentran el poder de negociación colectiva.
En verdad, si bien el estatuto de la unicidad puede parecer una restric
ción a la competencia en el mercado sindical, todo el sistema es alta
mente fragmentado y competitivo. No pueden existir dos sindicatos de
metalúrgicos en la misma ciudad, con esa denominación amplia, pero
puede haber sindicatos de perforadores, torneros mecánicos, martillado
res, montadores automotrices y así en adelante. Lo mismo ocurre con
trabajadores de la industria textil y cualquier otra actividad industrial
que pueda ser segmentada en especialidades ocupacionales. El trabajador
no puede elegir el sindicato al cual se afiliará al existir reglas en cuanto al
encuadramiento, cuya referencia es la actividad principal del empleador.

Si bien es cierto que la Constitución de 1988 eliminó la injerencia
del Estado en la administración de los sindicatos, no lo es menos que la
recepción del modelo de unicidad y el mantenimiento de la contribución
sindical obligatoria exigen el registro público del sindicato, inclusive para
viabilizar la redistribución de la contribución sindical. Según el citado
censo del IBca:, más del 70 por ciento de los sindicatos son reconocidos
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oficialmente. El 30 por ciento restante debe estar intentando serlo, para
tener acceso al registro de las contribuciones sindicales oficiales y parti
cipar de la negociación colectiva.

La principal consecuencia de la autonomía de los sindicatos frente a
la burocracia estatal, al conservarse la unicidad y el impuesto, fue la frag
mentación todavía mayor de la estructura sindical. En verdad, la "unici
dad" y la no competitividad son dos mitos que no se sustentan frente a los
datos. En 2001 el IBGE encontró 16,000 sindicatos en el país (incluyendo
los de los trabajadores y de empleadores): un crecimiento del43 por cien
to en comparación con 1991. En el mismo periodo, la ocupación formal
(incluyendo empleadores) creció apenas un 20 por ciento, pasando de
24.7 a 29.6 millones de personas según la PNAD. De este modo, cada sin
dicato representaba entonces, en promedio, menos personas que 10 años
atrás.

Uno de los problemas de diseño de las normas de derecho colectivo
en el Brasil es el hecho de que las centrales sindicales estén impedidas
de participar de la negociación colectiva. Ellas coordinan las acciones de
sindicatos locales, recaudan fondos para elecciones sindicales, participan
en la esfera pública como impulsoras de discusiones políticas y/o ideoló
gicas, pero no pueden negociar las condiciones y las relaciones laborales.
Como ya se dijo, la CUT lideró negociaciones y entró en acuerdo con
empleadores en muchas ocasiones, actuando en nombre de los sindica
tos afiliados a ella que, entre tanto, son los signatarios de estos acuer
dos. Además, casi todos los nuevos sindicatos de la CUT -en 1991 poseía
1.7 mil afiliados y, en 2001, 2.8 mil- todavía no estaban registrados en
el Ministerio de Trabajo en este último año. Sin embargo, la mayoría
de ellos había participado en negociaciones colectivas, forzando a los
empleadores y sindicatos concurrentes a reconocerlos como represen
tantes de los trabajadores.

Otro problema de diseño del sistema es la ausencia de reglas para
formar organizaciones por lugar de trabajo. Solamente en casos excepcio
nales de sindicatos más fuertes se consiguió negociar la constitución de
comisiones de empresa. De ese modo, el sindicalismo brasileño siempre
fue "de puerta de fábrica", es decir, se organizó externamente a las firmas,
no interfiriendo cotidianamente en los patrones de uso de la fuerza de
trabajo. Eso dificulta enormemente la fiscalización de la vigencia de la
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legislación laboral o asimismo de los acuerdos colectivos en e! día a día
de! trabajo. En general los sindicatos sólo toman conocimiento de los
abusos cuando el trabajador es despedido y busca a la organización de
clase para realizar una acción laboral contra el empleador. La fiscalización
de la aplicación de la ley ocurre ex post, una vez finalizado e! contrato de
trabajo. Veremos que ese recurso es poco eficaz como garante del derecbo
del trabajo, en razón de los límites del proceso laboral.

Tal vez los problemas más importantes de diseño estén relacionados
con los estatutos del impuesto obligatorio y de la unicidad sindical que,
más allá de fragmentar la representación, como vimos, impiden que el
Brasil ratifique la Convención 87 de la OIT, en tanto que obstruyen la
libertad sindical. La legislación garantiza que "nadie está obligado a afi
liarse o a mantenerse afiliado a sindicatos", pero garantiza, también, la
pertenencia coactiva de los trabajadores de determinada "base territorial"
a la representación de un sindicato. Eso quiere decir que todos los traba
jadores están representados por el sindicato, estén o no afiliados, y todos
pagan la contribución sindical, quieran o no. Esa medida reduce e! incen
tivo para la afiliación, ya que los acuerdos colectivos valen para todos
indistintamente. Y de hecho, la tasa de afiliación de la población asalaria
da en los últimos 15 años en el país nunca fue superior al 22 por ciento
(Cardoso, 2(03). El impuesto y la unicidad también limitan la capacidad
de la representación sindical, restringida al mercado formal de trabajo.
No hay ningún incentivo para que el sindicalismo organice el mercado
informal. De ese modo, la negociación colectiva tiene un potencial de
cobertura de no más de! 40 por ciento de la población ocupadaY

La estructura sindical frustra, de ese modo, las expectativas suscita
das por la relación colectiva de trabajo, sobre todo la de dar poder a los
sindicatos para negociar colectivamente en condiciones menos desventa
josas y la de ejercitar el poder de fiscalización de la aplicación de la legis
lación laboral. Esas debilidades quedaron más claras en los últimos años,
con la declinación de la institución sindical como un todo, cuyo principal
indicador son los resultados de las negociaciones colectivas. Como mues
tran Arauja y Gitahy (2003), Olivera (2003), Tuma (1999), Neto (1999)
y DIEESE (1997), en las negociaciones colectivas de varias categorías de

"I':n 2002. aún según la P:-; \/J, los asalariados registrados \' los funcionarios públicos integraban cI
37 por ciento de la población ocupada. estando excluidos de esc cálculo ¡os trabajadores cuyo producto
se destinaba al consumo propio.
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trabajadores en diferentes estados de la Federación, las pérdidas de dere
chos excedieron las ganancias en la mayoría de los casos.

En suma, muchos de los principales sindicatos del Brasil, en los años
noventa, no consiguieron impedir la cesión de derechos conquistados a lo
largo de los años ochenta. Su ámhito de actuación también fue bastante
reducido, en razón del achicamiento del mercado formal de trabajo que
comprendía, en 2002, no más del 37 por ciento de la población ocupa
da (41 por ciento en 1992).24 Como se refirió oportunamente (Cardoso,
2003), los sindicatos resultaron mediadores entre el trabajador indivi
dual y la justicia del trabajo, transformada, en los años noventa, en el
principal guardián de los derechos individuales y colectivos del trahajo.
Volveremos a este punto más adelante en este capítulo.

Así como sucede con la actividad legislativa, la actividad jurisprudencial
laboral es intensa en el país. Para que se tenga una idea de su volumen,
en el TRT del estado de Río de Janeiro (la. región) se encontraron 780 deci
siones sobre un único tema: horas extras. Sobre el mismo tema, el TRT de
Minas Gerais (3a. región) produjo 854 decisiones, mientras que el de San
Pahlo (2a. región) produjo más de 1,000. En todo el país las decisiones lle
garían fácilmente a 20,000. Por ese motivo, se optó, en este informe, por el
análisis de los enunciados de "súmula,' del TST. 25 Conforme ya se mencio
nó (véase nota 13), los enunciados de "súmula" son consolidaciones de la
jurisprudencia, destinados a orientar a los operadores del derecho sobre
la tendencia de los trihunales en la interpretación de la ley. Todos los
tribunales emiten enunciados como éstos, pero los del TST tienen un sig
nificado más amplio, al ser responsables de uniformar la jurisprudencia.
Esta actividad sirve muchas veces de referencia para impulsar cambios
en la legislación. 26 Las "súmulas" analizadas son las que tienen por conte-

"Esc cálculo agrcga trabajadores asalariados registrados y servidores públicos. divididos por la
poblaci6n ocupada global.

"Se evaluaron ,16+ enunciados dc "súmulas" del TST. editados dcsde 1969. De éstos. fueron exclui·
dos los enunciados refercntes al trámite procesal y a los derechos de categorías muy cspecíficas, COl1l0

empicados de una sola empresa. Ik acuerdo con este proccdimiento, el análisis tom6 en eucnta 193
'\sún1ulas" )' sus revisiones.

"'en ejemplo de enunciado que orient6 el cambio en la legislación es el del núm. 94. de 1980. l]ue
señalaba: "El v'alor dc las horas extraordinarias habituales intcgra el aviso previo por indemnizaci6n." En
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nido el tema de la remuneración y la duración de la jornada. Analizamos
también las principales demandas colectivas, cubriendo las décadas de
los setenta, ochenta y noventa. El objetivo es evaluar si la jurispruden
cia amplía, restringe o no afecta la protección legal, y si esos resultados
varían según la coyunturas políticas y económicas.

En lo que se refiere al derecho individual, del total analizado, el 65 por
ciento de los enunciados amplía la cobertura del texto legal, el 2.6 por cien
to es de tipo técnico, no implicando restricción o ampliación de derechos
yel 32 por ciento restringe aquella cobertura (véase tabla 1). Ejemplo de
ampliación es la "súmula 110", sobre el artículo 66 de la eL!', que reza
que, entre dos jornadas de trabajo, habrá un periodo mínimo de 11 horas
de descanso. Es claro que las 24 horas de reposo semanal remunerado
representan más que ese intervalo; sin embargo, la jurisprudencia exige
que se respeten, en estos casos, 35 horas de reposo, bajo pena de pagar
las 11 horas con la prima adicional correspondiente a las horas extras (50
por ciento encima del valor de la hora normal). Otro caso interesante, que
revela el cambio de la interpretación de los tribunales y su efecto sobre la
legislación, es el artículo 71 de la CIT, según el cual, en el caso de jorna
das superiores a seis horas de trabajo, debe haber un intervalo de por lo
menos una hora para el "reposo o alimentación". La "súmula 88" del T51',

de 1978, juzgaba que la no observancia del intervalo no generaba derecho
a indemnización a favor del trabajador, "por tratarse solamente de una
infracción administrativa". En 1994, después de varias sentencias judicia
les contrarias a dicha "súmula", la CLT fue modificada, incorporándose al
artículo 71 un cuarto párrafo, obligando al empleador a remunerar como
hora extra el horario de reposo no concedido.

La tabla sugiere que las "súmulas" no son ajenas a las coyunturas
económicas, si bien su correlación con las coyunturas políticas sea un
tanto contraintuitiva. Así, la década de los setenta (incluyendo aquí el año
1969), periodo dictatorial pero de intenso crecimiento económico, tuvo la
mayor tasa de ampliación de derechos por vía jurisprudencial, abarcando
a poco más del 80 por ciento de los 51 enunciados de la década. La prime
ra mitad de los años ochenta, periodo de distensión del régimen autorita
rio y de crisis económica, la tasa de ampliación fue inferior, pero aun así

2001, después dc 20 años de vigencia de esc CIluneiado, el artículo 4H7 de la el;]' induyú un quinto párrafo,
donde se lec: "El valor de las horas extraordinarias habituales integra el aviso previo."
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muy alta, de más del 72 por ciento. La segunda mitad de los años ochenta
fue de democratización, nueva asamblea constituyente, nuevos derechos,
pero también de turbulencia económica. El año del Plan Cruzado, 1986,
de intenso crecimiento del PI13, del empleo y de los salarios reales, fue
el que presentú las mayores tasas de restricción de derechos, con siete
enunciados contrarios en un total de 11 examinados. Lo mismo había
ocurrido en 1985, con 13 enunciados de 26 restringiendo derechos. O sea,
en el momento en que se estaban instituyendo los nuevos derechos del
trabajo y se conquistaban nuevas libertades políticas, la justicia laboral
tendió hacia la aplicación restrictiva de la ley. Eso volvería a ocurrir en
el inicio de los años noventa, pero en mucha menor medida. Casi el 60
por ciento de las "súmulas" de aquel periodo favorecieron al trabajador.
En la mitad siguiente de la década, cuando el derecho del trabajo fue
f1exibilizado, la justicia, al contrario, tendió a ampliar el objetivo del texto
legal. Es decir, de un modo general puede decirse que la turbulencia eco
nómica fue acompañada de una interpretación más restrictiva de la ley,
mientras los periodos de mayor estabilidad o crecimiento redundaron en
una mayor liberalidad de los tribunales.

Tabla I
Jurisprudencia relativa a derechos individuales, TST, 1969-1999

Periodos Amplía IHamit'llt' Restringe Tilta!

Década 1<J70 HO.4 0.0 19.6 51
19KO-ltiK4 72.5 0.0 27.5 77
]9K5 -l<JK<J 47.1 2.0 51.0 25
19tiO-1994 5K.3 16.7 25.0 29
1<J<J 5-1<J99 62.5 0.0 37.5 11
Total (%) 65.3 2.6 32.1 100.0
Total (N) 126 5 62 193

Fuente: Elaborado a partir de enunciados de "súmula" seleccionados del TST.

En lo que respecta al derecho colectivo, la jurisprudencia del TST ha
sido menos ambigua. De los 18 enunciados examinados, editados desde
1982, 12 fueron considerados restrictivos de derechos. La restricción ha
sido utilizada como mecanismo de estímulo a la negociación entre las
partes, reduciendo la interferencia de la justicia en los cont1ictos de inte-
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rés, de acuerdo con el declive sustancial en el número de conflictos colec
tivos. Eso fue más evidente después de la Constitución de 1988. En la
misma dirección, se ha dado mayor valor a las reglas incorporadas en
convenciones/acuerdos colectivos, aun cuando vulneran principios cris
talizados en la legislación. Es el caso de la "súmula 342", que legitima la
prórroga de la jornada en actividades insalubres, sin necesidad de auto
rización administrativa, lo que contraría el artículo 60 de la Cl;r que la
prohíbe. Otro ejemplo es la admisión del escalonamiento del incremento
por peligrosidad (previsto en la ley en 30 por ciento), cuando es fijado en
un instrumento colectivo (Orientación Jurisprudencial 364/2(02).

El énfasis en la tutela de la estabilidad de los empleados que ocupan
cargos en órganos de defensa de intereses colectivos -sindicatos, coopera
tivas, comisiones internas de prevención de accidentes- también puede
ser leído como un reflejo del prestigio que adquirió la vía de negociación
colectiva. De hecho, antiguas polémicas, como la necesidad de instaurar un
mecanismo en la justicia del trabajo (cr:r, arto 853) para sancionar la falta
grave cometida por un dirigente sindical permanente y la estabilidad del
suplente de la CIP,\, fueron interpretadas de manera más favorable a la pro
tección del empleo de esos representantes y, por tanto, a favor de la dimen
sión co1cctiva de esas re~las (0125/96 vO] 114/97).27 No obstante, el estatuto...... . ~.

de la "sustitución procesal" es el que ofrece indicadores más precisos de la
tendencia de la justicia laboral. De hecho, ese mecanismo promete mejorar
la eficiencia del sistema. Primero, en relación con el derecho material, trans
fiere ,11 sindicato el peso del reclamo laboral, volviendo de esa manera más
onerosa para el empleador la apuesta por la inercia de los trabajadores. En
segundo lugar, desde el punto de vista procesal, una vez que se reúnen en una
sola varias acciones (de cada uno de los trabajadores afectados), se reducen
los costos y el tiempo del proceso, aumentando su eficacia.

Si bien la Constitución de 1988 optó por una amplia autorización de
la sustitución procesal, la jurisprudencia se mostró restrictiva y conser
vadora. De acuerdo con la "súmula 310/93", solamente las demandas sala
riales podían ser objeto de sustitución procesal. Además, todos los deman
dantes debían ser identificados, informando inclusive el número de sus
respectivas libretas de trabajo. La cancelación de esa "súmula" en 2003,

'''U)IlH.'se en cuenta que existen también interpretaciones desfavorables y restrictivas (01 H/94;
I+5/<JH; H6/<J7).
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atendiendo las demandas de muchos operadores de! derecho y de los sin
dicalistas, muestra el cambio de rumbo en los tribunales y abre el espacio
para un manejo más provechoso de la sustitución procesal.

La legislación laboral brasileña define un conjunto de derechos contractua
les básicos cuya composición ha generado controversias, como veremos,
integrando los costos directos del trabajo. Define también una infinidad
de obligaciones laborales cuyo costo efectivo de cumplimiento es difícil de
calcular, en comparación con un contrato informal, por ejemplo. Por ello,
para mantener un trabajador formal es necesario asegurarle condiciones
de trabajo acordes con lo que exige la legislación específica sobre salud
y medicina en el trabajo, seguridad en e! trabajo y así en adelante. J.as
normas de seguridad varían de actividad en actividad. El trabajo en una
refinería de petróleo tiene muchos más riesgos (y costos) que e! trabajo de
un ensamblador en una fábrica de televisores. En este sentido, cualquier
medida de los costos de cumplimiento que tome en cuenta solamente los
rubros que inciden sobre el recibo del sueldo estará subestimando los cos
tos efectivamente realizados por las empresas al ocupar un trabajador.

Costos de cumplimiento

Hay una gran controversia en el Brasil sobre lo que realmente debe ser
calculado como costo de cumplimiento de la legislación laboral. Amadeo,
Gill y Neri (2000: 7), por ejemplo, calculan esos costos en un 65.4 por
ciento del salario básico. El DIEESE (1997: 13) llega al 53.93 por ciento,
y '[()kman y Martínez (1996) presentan el 58.2 por ciento como el total
de obligaciones legales en el país. Pero el principal argumento de eC<)I1o
mistas y empresarios y que sustentó, a lo largo de los años noventa, la
demanda a favor de la reducción de los costos laborales fue defendido por
Pastore (1996). Éste afirma que considerando un sueldo básico de 100
reales el trabajador formallc cuesta a las empresas 202 reales. Es decir, el
costo de cumplir la legislación equivaldría a un 102 por ciento por enci
ma del costo de no cumplirla. 2s N o parece haber un criterio decisivo q l\e

"I':ste argumento fue dominante entre los economistas que pregonaron (y ]ogmron) tlexibilizar la
legislaciún laboral en la Jé'CaJa de los no"enta.
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lleve a escoger entre los diversos cálculos disponibles. La tabla 2 muestra
los costos del trabajo en el Brasil tal como fueron percibidos por Amadeo,
Gill y Neri (2000).29

Tabla 2
Composición de los costos del trabajo para el empleador

ítems de g-astos

Salario contractual
l. Aguinaldo
2. Licencia
3. H;TS"

4. Otros bencficios obligatorios"
Subtotal
5. Scsi, Senai, Sebrai (organizaciones empresariales)
6. INSS,' seguro por accidentes, salario escolar, INCRA

Desembolso total mcnsual del empleador

%

~u

11.1
~.O + 0.5

10.0

3.1
24.7

Desembolso (e/1 reales)

100
1O~.3

119.4
127.9
137.9
137.9
141.0
165.7
165.7

'A partir de 2001 al FGTS le fue agregada una contribución social del 0.5 por ciento des
tinada a recomponer deudas dd fondo, y también debidas por el empleador.

"Hay beneficios que no pueden ser calculados para todos los trabajadores, porque depen
den del tipo de trabajo, tipo de sector, etcétera.

'Los trabajadores contribuyen con un ~, 9, o 10 por ciento para la previsión sociaL depen
diendo del salario.

Fuente: Adaptado de Amadeo. Gill y Neri (2000: 7).

La ventaja de esta tabla es, también, su principal problema. El ítem 4
incorpora un aspecto de los costos del trabajo que otros cálculos no tie
nen en cuenta (ni siquiera el de Pastore), es decir, los derechos laborales
establecidos para la protección de grupos específicos de trabajadores. En
síntesis, el valor atribuido a esos derechos es arbitrario. No hay ninguna
explicación de por qué fue fijado en 10 por ciento. Aun así, se puede decir
que, desde 2001, cuando el FGTS subió al 10 por ciento, el costo de cum
plir los derechos de contratación de un trabajador formal en el Brasil gira
en torno del67 por ciento del salario básico, variando, por ejemplo, según

:"Los cost", fueron adaptados para reflejar los cambios en la ley en 20(H, cuando el desembolso del
empleador con el H;T, subió del g por ciento al 10 por ciento. Se adaptó también el valor de las licencias
llue los autores definieron. incompresiblementc, en un 11.3 por ciento. Las licencias equivalen a 1.33
salarios las que. al incidir sobre 12 meses, resultan un 11.1 por ciento.
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el sector de actividad económica y el tipo de trabajo (diurno, nocturno,
insalubre, riesgoso, etcétera).

El despido tiene en cambio un costo menos oneroso ya que al des
pedir a un trabajador sin justa causa, habiendo cumplido las obligaciones
contractuales, el empleador debe pagar una multa del SO por ciento sobre
el FGTS acumulado a lo largo del contrato de trabajo (de los cuales el 40
por ciento son de propiedad del trabajador y 10 por ciento se destinan
a previsión de caja del propio FGTS), más un mes de aviso previo. Por
lo anterior, los costos de despido crecen con la duración del contrato de
trabajo.

La tabla 3 muestra ese crecimiento para contratos con duración de
uno a 20 años.

Tabla 3
Costo total de despido (como múltiplos del salario mensual)

DuracilÍll 1 afío 2 años .) alZOS 4 años 5 alZOS 10 años 15 alZOS 20 mzos

Multa del FGTS 0.67 1.33 2.00 2.66 3.33 6.65 9.98 13.3
Aviso previo 1.00 1.00 1.00 \.00 1.00 \.00 1.00 \.00
Total 1.67 2.33 3.00 3.66 4.99 7.65 10.98 14.30

Fuente: Adaptado de Amadeo, Gill y Neri (2000: 5).

Al final de una relación de trabajo de 20 años, el empleador debe al
trabajador 14.3 salarios a título de indemnización. Si la relación duró un
año, el costo es de 1.67 salarios. Yeso es todo lo que se debe, partiendo de
que los derechos contractuales (como licencia o aguinaldo) hayan sido
debidamente cumplidos.

Costos del no cumplimiento

El estímulo al cumplimiento de las normas supone, entre otras cosas, la
imposición de penalidades por su no cumplimiento. La red de protección
legal al trabajador se compone de mecanismos diversos y complementa
rios, que pueden ser accionados en diferentes momentos de la relación
laboral. De ese modo, se establece una primera instancia de control en la
relación empleador-empleado, considerada aisladamente. En determina
dos casos, la legislación prevé un pago adicional del empleador a favor
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del empleado, quien resulta el principal "agente fiscalizador" ya que va
a señalar el incumplimiento del empleador (atraso, postergación u ocul
tamiento de prestaciones que le son debidas). Ejemplos de esa situación:
pago doble de trabajo en día de franco; aumento del 50 por ciento sobre
el valor de la hora normal, cuando se trabaja en el intervalo destinado al
descanso; 50 por ciento de aumento en el valor de los pagos incontro
vertibles,J() cuando éstos no se pagan en la primera audiencia del proceso
laboral; un salario de multa en caso de pago de las indemnizaciones fuera
del piazo señalado. Estas prestaciones generalmente son exigidas en oca
sión de la demanda laboral, por lo general cuando el trabajador ha sido
despedido. Pero también existe la fiscalización institucional a cargo del
Ministerio de Trabajo, cuyos fiscales, como veremos, tienen competencia
para la instrucción, elaboración del auto de infracción y aplicación de
multas a las empresas halladas en falta. Nótese que la Consolidación de las
Leyes del Trabajo, en el mismo capítulo que define los derechos y debe
res de empleados y empleadores (lo que constituye el derecho del trab<ljo
propiamente dicho), prevé las penalidades a ser aplicadas en caso de no
cumplimiento de esas reglas. Esa actividad fiscal tiene la naturaleza de
un acto de derecho administratiw) y se constituye, por tanto, en derecho
público.

El valor de las multas puede ser fijado en función del número de
empleados en situación irregular, del hecho (puede haber más de una infrac
ción en relación con el mismo empleado) y de la gravedad de la infracción.
En el caso de infracción a las normas tutelares, como duración del traba
jo, salario mínimo, trabajo de la mujer y contribución sindical, el valor de
la multa crece con el número de empleados de la empresa. JI Esas multas
pueden aumentar en caso de reincidencia, resistencia a la fiscalización o
desacato. El cuadro 1 presenta el monto de las multas en aspectos selec
cionados de las relaciones contractuales.

"'Son cjcmplos dc pagos incontro"crtihles: el salario. el aguinaldo. las primas adicionales por trab'ljo
nocturno, horas l"\tras, peligrosi,L1d c insaluhridad, ctcétera. ¡':¡emplos de pagos controvertibles son las
equip"raciones S'lL1ri'lles. los adicion'lles arriba del SO por ciento correspondicntes al pago de boras cxtras
\" todos los casos en que 1,1 demanda laboral requiere que el trabajador pruebe los hechos frente al juel..

"llay cinco franjas en la definición dd total de las multas: cmpresas con Oa 10; II a 30; 31 a 60; 61
'1 lOO Y las 'Iue superan los lOO empleados.
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Tipo de illji-accirill

Cuadro 1
Multas laborales para infracciones seleccionadas

Multa

Jornada de trabajo (jornada máxima diaria,
jornada máxima semanal, turno nocturno
de seis hOfas, horas extras, etcétcra)
Contratos tcmporarios ilegales
Irregularidades cn el registro en libreta de
trabajo

Fuente: IlRT-Río de Jalleiro.

De 2,700 a 4,()On reales por suceso, depen
diendo del tamailo de la empresa

402 reales por empleado
402 reales por empleado

En el caso de la jornada de trabajo, por ejemplo, una empresa con hasta
10 empleados que esté incumpliendo el límite de ocho horas diarias (para
uno o más de sus empleados), será multada en 2,700 reales. Si, además,
estuviese burlando la legislación de horas extras, recibirá otra multa por la
misma suma y así sucesivamente. Si es reincidente, las multas se dupli
can. Hay además conductas tipificadas como infracciones penales, como
por ejemplo, el delito de falsedad, relativo a declaraciones (del empleado)
o registros fraudulentos en la libreta de trabajo (por el empleador).]::> Hay
acuerdo en medios judiciales y laborales en torno a la idea de que las mul
tas atienden al principio de lo razonable, siendo suficientes para inhibir
conductas irregulares, sobre todo en las pequeñas y medianas empresas.
La cuestión es saber cuál es la probabilidad de que el empleador sea sor
prendido y sancionado en el caso de que resuelva no cumplir la ley.

En principio este sistema de protección se aplica a cualquier vínculo labo
ral en el que se configure una situación de subordinación del trabajador.
En la práctica, solamente tiene vigencia plena en el caso de los contratos
de trabajo registrados en un documento específico: la libreta de trabajo.
Precisamente, la existencia de la libreta de trabajo vuelve indiscutible la

'Tn el Cúdigo Penal estün tipificados los "delitos contra la organizaciún del trabajo" -'lrtS. I'r a
~03- de poco interés para este estudio, en la medida cn que la "parte especial del C:údigo Pcnal es espejo
fid del Cúdigo Rocco italiano, cúdigo cuya inspiraciún fascista es conocida". dc acuerdo con i\;ogucira
(2000).
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identificación del mercado de trabajo asalariado registrado en el Brasil,
compuesto, justamente, por los asalariados con libreta firmada. En 1982
ellos representaban el 66 por ciento del empleo asalariado urbano, cifra
que cayó al 64 por ciento en 1992 y a menos del 6Cl por ciento en 2002
(véase tabla 4). No obstante que creció en términos absolutos, la partici
pación del porcentaje de asalariados registrados en el sector privado de la
economía perdió casi siete puntos, principalmente debido al crecimiento
del trabajo asalariado no registrado y el empleo por cuenta propia. Al
final del periodo 2002, la legislación laboral protegía a 23 millones de
trabajadores, para una PEA urbana privada no empleadora compuesta por
54 millones de personas.

Tabla 4
Asalariados urbanos del sector privado

y proporción que tenía libreta firmada. Brasil, 19H2-2üü2

Asa/ariado." urballos (a) * COII libreta (b) (b)/(a!

19H2 25'112,945 16'579.6H5 66.0
1992 29'392,765 IH'HI2,376 64.0
2002 39'039,244 23'1 H5,703 59.4

"Excluye funcionarios públicos y militares. Incluye empleados
domésticos.

Fuente: Pi\.". \1).

Cabe destacar que esa tasa del 60 por ciento representa la tasa real de
legalidad de las relaciones asalariadas (privadas) de trabajo. Pero eso no
significa que los demás asalariados no puedan ser protegidos por la legisla
ción. El poder público puede llegar (y llega) al sector informal, legalizando
vínculos irregularmente establecidos. Por otro lado, los trabajadores no
registrados pueden recurrir a la justicia del trabajo para exigir el cumpli
miento de la legislación. Lo hacen, en general, una vez terminado el vín
culo laboral, lo que no interfiere en la tasa de legalidad. Así, el aumento o
no de esa tasa depende de la dinámica del mercado de trabajo pero, tam
bién, de la capacidad de fiscalización del Estado y su poder de hacer valer
la legislación. Es necesario, por tanto, evaluar las principales virtudes y
problemas de implementación del sistema de vigilancia y aplicación de la
legislación laboral en el Brasil como se hace inmediatamente.
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Desde que la OIT emitió, en 1947, su Convención 81 sobre la inspección
del trabajo, en países de relaciones del trabajo reguladas tradicionalmente
por la ley (como Brasil y México, por ejemplo) y no por los contratos, la
probabilidad de que un empleador que incumpla la ley sea detectado y
sancionado depende en gran medida del diseí10 de los sistemas nacionales
de inspección y vigilancia del trabajo." En el caso brasileño este sistema
incluye tres agentes principales:

• el poder público, por medio del 1\linisterio del Trabajo y Empleo y sus
delegaciones regionales del trabajo:

• el !\1inisterio Público del Trabajo, que fue dotado de poderes de inspec
ción a partir de la institución de las acciones civiles públicas a mediados
de los aí10s ochenta;

• los sindicatos de trabajadores y entidades de la sociedad civil.

El objetivo de este apartado es investigar la actividad del primero
de estos agentes, el poder público, evaluando la eficiencia (en términos de
los medios empleados en la inspección), la eficacia (teniendo en cuenta los
objetivos perseguidos) y la efectividad (o el alcance) de la acción fiscal. La
pregunta a responder aquí es bastante directa. Teniendo en cuenta que
la efectividad de la legislación laboral depende del efecto de interacción
entre el monto de las sanciones y la probabilidad de que el empleador sea
atrapado burlando la ley y considerando que la efectividad de la leyes un
aspecto decisivo para establecer la medida real de los costos laborales de
un país: ¿en qué medida el sistema de inspección del trabajo en Brasil
está diseñado para cumplir su objetivo, que es el de hacer respetar la ley?
Para responder a esta pregunta, se describe en forma sucinta el sistema,
mostrando la estructura responsable de la inspección, sus prerrogativas
y poderes. El segundo apartado se ocupa de los resultados materiales del

"1 bstil el momento de la redacción de este capítulo la ComTnción H1 fue ratificada por 133 países.
siendo. \rmenia el último país en hacerlo. en diciembre de 2ilil".
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funcionamiento del sistema, esto es, se evalúa su eficacia, eficiencia y
efectividad, primero en general y, a continuación, se toma el caso para
digmático de la construcción civil de Río de Janeiro.

El diseño del sistema de inspección del trabajo

La Constitución federal de 1988 establece, en su artículo 21, que compete
a la Unión organizar, mantener y ejecutar la inspección del trabajo. El
Reglamento de la Inspección del Trabajo (RIT) es hoy e! Decreto 4.552,
de diciembre de 2002, reglamentario de la Ley 10.593, del mismo mes
y año. Estas son normas recientes que reafirman el compromiso del país
con la fiscalización de las relaciones de trabajo, de conformidad con la
Convención 81 de la O/T. El nuevo reglamento estableció la terminología
de "auditor fiscal del trabajo" en sustitución de "inspector del trabajo",34
para indicar al agente de la inspección del trabajo. Una de las innovacio
nes más importantes de este reglamento es la ampliación de la autonomía
de los auditores, alcanzada por su subordinación técnica a la autori
dad nacional,3) la Secretaría de Inspección de! Trabajo. Finalmente, la
Consolidaciún de las Leyes del Trabajo contienen normas específicas
sobre inspección de trabajo que están en plena vigencia.

La Secretaría de la Inspección del Trabajo (srr), órgano de! MTE que
tiene atribuciones de planeación y regulación de la acción fiscalizadora,
se divide en dos departamentos:

• Departamento de Inspección del Trabajo (rH:FJT): planea y regula las
acciones de fiscalización de la legislación laboral;

• Departamento de Seguridad y Salud del Trabajador (DSST): coordina y
regula las acciones de fiscalización de las normas de seguridad y salud en
el trabajo.

Los auditores fiscales del trabajo se ubican en las delegaciones regiona
les de tmbajo y empleo, que son órganos descentralizados de la Secretaría

"La función de inspección del tr'lbajo, según el antiguo reglamento, comprendía los cargos de fiscal
de Trabajo, asistente Socia!, ingcniero de Seguridad en Trabajo .1' médico de Trabajo, Véase la Medida
Provisoria 1.971-} 1, de 20()(}, 'Iue extinguió estos cargos, reuniendo bs funciones bajo b denominación
de "auditor fiscal de t,",lbajo",

"DeL. +.552/02-art, 30,: Los auditores-fiscales de trabajo están subordinados técnicamente a b auto
ridad nacional eompctcnte en materia de inspección de trabajo,
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de Inspección del Trabajo situados en cada estado de la 'Federación (27
en total). Las delegaciones regionales de Trabajo, a su vez, se dividen en
subdelegaciones (114 en el país) y éstas en agencias de atención (480 en
total). En conformidad con las normas de la orr, la función fiscalizadora
tiene por objetivo promover el cumplimiento de la legislación. El poder
de policía autoriza al auditor-fiscal a "expedir notificaciones, embargar
obras, prohibir establecimientos, sectores de servicios, máquinas o equi
pamientos y, si es necesario, labrar actas de infracción, que son el instru
mento previo para la imposición de multa administrativa" .36 Tales provi
dencias son propuestas por el auditor-fiscal al delegado regional, quien
decidirá señalando el plazo para el cumplimiento.37 La fiscalización abar
ca todo el territorio nacional y a todas las empresas privadas urbanas o
rurales así como también a las empresas estatales que tienen empleados.3s

En teoría, también las oficinas de profesionales liberales, las instituciones
filantrópicas, las asociaciones recreativas y otras instituciones sin fines
lucrativos que tienen empleados están sujetas a fiscalización, inclusive el
trabajo doméstico. Pero veremos que eso no es viable.

Según datos del ;\ lTE, el salario de un auditor fiscal al inicio de la
carrera puede llegar a 2,490 dólares por mes y a 3,289 dólares en caso del
nivel más alto de la jerarquía funcional. 39 Esos valores son aproximados,
ya que lo que se recibe efectivamente al mes depende del desempeño
individual y del sistema como un todo. Las metas de recaudación llue sir
ven de base a las gratificaciones son definidas en los planes plurianuales
del gobierno federal, que duran cuatro ai10s.

En teoría, la acción de la inspección de trabajo es detonada por dos
procedimientos complementarios: las denuncias y, rutinariamente, el
sorteo de direcciones para la visita. En la práctica, como las DH.T tienen

"'Estas facultadcs sc cncucntran en Sih-'1 (2()()2),
"Consolidación dc las Lcyes dc Trahajo (u!') Dec.-le\ 5+52/+3: Art. 161: l,] Dclegado Regional dc

Tr:lbajll. a la vista dcl laudo técnico del selTicio competente que dcmucstrc gr'1\'C c inminente riesgo P,]]';1
el trabajadllr. podr;\ prohihir el establecimicnto, scctor dc scn'icio. máquina o e'luipamiento, o embargar
la obr,], indicando en b decisión, tomada con la rapidez 'Iue el caso exija, las prm'idencias que deherán
ser ,]dllptadas p,]ra la prcvención de los riesgos de trabajo,

"'La cllmpctencia del auditor fiscal, cuandll el empleador forma parte de b administraclfín pública
-la Unión, los estados, los municipios, autarquías, y fundaciones públicas- se da cuando hay empleados, o
sca, cuando hav contrato de trabajo administrado por la misma legislación que rige el trabajo subordinado
en los contmtos privados, Las emprcsas de economía mixta y las empresas públicas tienen régimen dc
contratación la hora I priva'1a y por lo tanto cstán sujetas a fiscalización,

"'[htos de II[T (2()()3:51. en dólares de julio de 2()()+,
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pocos fiscales en relaci6n con el número de denuncias que reciben,40 la
inspección se guía sobre todo por ellas, ya que se presentan en un número
suficiente para ocupar la totalidad de la agenda de inspecciones. Si de la
fiscalización resultara un acta de infracción, se inicia un proceso admi
nistrativo que debe durar, como máximo, 60 días. En caso dc condena,
las empresas pueden, todavía, recurrir al Poder Judicial, donde los plazos
pucdcn extenderse indefinidamente.

Resultados de la inspección

La tabla 5 muestra los datos consolidados de la fiscalización del trabajo
en todo Brasil. Téngase en cuenta que el número de fiscales no es fijo,
con picos de contrataciones que van variando con el tiempo. El segundo
aspecto interesante a destacar es que la variación en el número de fiscales
no parece tener ninguna relaci6n con el número de empresas visitadas o
de trabajadores atendidos. Al contrario, el año en que se tuvo el menor
número dc fiscales fue también aquel en donde se registró el mayor númc
ro de empresas alcanzadas por la fiscalizaci6n, más de 420,000, con un
promedio de 215 emprcsas por fiscal. En verdad, si nos atenemos a esos
datos (aunque enseguida veremos los problemas de hacerlo) todo indi
caría quc el sistema se vuelve más eficiente cuando menor es el número
dc fiscales. Esa es la tercera observación relevante. La fiscalización sc
viene transformando en los últimos años, alcanzando más trabajadores
en un númcro menor de empresas, lo que resulta del aumento del tama
ño medio de las emprcsas visitadas a partir, grosso modo, de 1997. Menos
cmpresas visitadas por un número menor de fiscales, pero alcanzando
más trabajadores cada año, significa exactamente eso: mayor eficiencia
de la acción fiscal y también mayor efectividad, una vez que más traba
jadorcs son cubiertos por la inspección.

"'Contrlrme puede leerse en documento del propio ,\lTE. "La mayor fuente de informaciones que.
obedecidas las prioridades definidas en el planeamiento, orientará la acción fiscal son las denuncias oriun
das de entidades sindicales de trabajadores, ~Iinisterio Público del Trabajo, otras entidades gubernamen
tales: no ~ubernal1lcnt:lles \' de los propios trabajadores llue buscan diariamente la Guardia hseal de las
Illn," (\1'1'1'. 200+: 7),
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Tabla 5
Fiscalización del trabajo por parte de las DRT. Brasil, 1990-2003

!'-mplratios ¡nl¡'l/tOO/h',\ A.ctil.\ dc
Núm. de 1;'¡nplt>JIIJ f:lnplc¡¡.!o.> Tama¡jo medtIJ n:gi.>tntdo.l' sobre 1;'mpn:sIJs .Vempresll.1 JI~/¡'({(C/l;1l {NI}

A¡i(} /ism1c.l" jis((/Ji'::,i1dUJ {/ICIlIl::tlt/O.\' dc tus (lIIprCfiL.' uLl.:iú¡¡ /1.\'CI// 11~/;m'Cllll1¡¡J((S ((Ir) ¡¡¡¡'rada.'

1')90 3,2X5 414,X75 22'721,411 55 ND X2,521 19.X9 ND .'m
1991 2,94X .'27,39X 1X'7X4,]32 57 ND X5,963 26.26 ND ND
1992 2,531 321,741 }')'746,9XO 61 ND X7,X6X 27.31 ND NI)
199.' 2,356 3X4,562 2.l'x 15,673 62 ND 112,949 29.n ND ND
1994 2,139 4IJ7,732 23'650,X43 5X :-m 100,632 24.6X ND NI)
1995 1,960 420,X9.' 19'070,9X2 45 ND 94,20X 22.3X I\D ND
1996 2.774 404,755 15'955,16X 39 268,55X 65,451 16.17 10 l.4X5 64.85
1997 2,5X9 369,3 15 17'075,038 46 321,609 75,019 20.31 121,42X 66.26
199X 2,39X 315,605 1X'O 14,48X 57 261,274 66,549 21.09 107,697 69. )0
1999 2,470 347,380 17'X42,5 11 51 249,795 6 \,444 17.69 10) ,216 74.45
200O 2,420 i;,,617 19'116,793 54 525,253 58,213 16.46 95,X2X XO.94
20lJl 2,406 296,741 17'707,443 60 516,54X 56,036 18,XX 93,552 X2.31
2002 2,371 304,254 19'934,X22 66 555,454 53,622 17.62 92,9X8 84.X9
2003 2,194 2X5,241 22'257,503 78 534,125 5X,5X9 20.54 103,308 XJ.(,2

Medias 2,4X9 353,865 19'692,421 56 404,077 75,647 21.3X 102,1 XX 75.XO
'«,tal 4'954.109 275'693,887 3'232,616 1'059,064 X17,502

*TREF - 'EIsa de Regularización en Estahlecimientos Fiscalizados - Relación porccntual
entre números de ítems de la legislación lahoral irregulares regularizados en la acción fiscal!
números de ítems de la legislación laboral encontrados en situación irregular.

Fuente: Ministerio de Trabajo (www.,'VITE.gov.hr),

El cuarto punto a destacar tiene que ver con la eficacia de la acción
fiscal, expresada en el número de infracciones, el número de trabajadores
registrados en razón de la fiscalización y en la Tasa de Regularización en
Establecimientos Fiscalizados (TREF) o de adecuación de las empresas a
la legislación laboral. Una vez más, de acuerdo con los datos disponibles,
entre 16 y 30 por ciento de las empresas visitadas fueron infraccionadas
cada año, resultando en no menos de 250,000 trabajadores registrados
gracias a la fiscalización, esto es, vínculos laborales formalizados a partir
de 1996 (no hay datos disponibles para los años anteriores para ese requi
sito específico). Eso representó, en el 2001, un pico de 2.92 por ciento
de regularización teniendo en cuenta el total de trabajadores alcanza
dos por la fiscalización, considerando una media de 1.17 por ciento en el
periodo. Y la tasa de regularización alcanzada, esto es, la proporción de
ítems irregulares regularizados después de la acción, también aumentó
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significativamente a lo largo de los años, pasando de 65 por ciento en
1996 a 84 por ciento en el 2003. En suma, de acuerdo con esos datos
deberíamos creer que el sistema evoluciona hacia un diseño más ajustado
y más eficaz en términos de regularización de las relaciones de trabajo.

La aparente eficiencia del sistema es contrarrestada por la circunstan
cia paradójica de que apenas 1.17 por ciento de los vínculos fueron regu
larizados gracias a la acción fiscal aunque 21 por ciento de las empresas
visitadas hubieran sido infraccionadas en todo el periodo (J 990-2()()3).
Entonces, la tasa de infracción es muy alta (l/5 del total de las empresas)
pero la tasa de regularización de vínculos laborales es muy baja (1.17 por
ciento de los trabajadores alcanzados). Eso puede estar reflejando una de
tres cosas: primero, que en una misma empresa no todos los trabajadores
son irregulares, de suerte que aunque muchos son cubiertos por la ins
pección solamente algunos son regularizados; en segundo lugar, que las
irregularidades e infracciones ocurren sobre todo en empresas de menor
tamaño, lo que se traduce en menos personas cubiertas, a pesar del gran
contingente de empresas infraccionadas; en tercer lugar, que la inspec
ción de trabajo persigue sobre todo otros objetivos (como el reconoci
miento del FCTS o la salud y seguridad en el trabajo) en lugar de la regu
larización del vínculo laboral. Tomadas en conjunto, esas tres alternativas
dan cuenta de un sistema de fiscalización que se restringe al mercado
formal de trabajo. Para dejar el argumento más claro, basta leer los datos
al revés. Si solamente el 1.17 por ciento de los trabajadores alcanzados
por la fiscalización pudieron regularizar sus vínculos, entonces los otros
98.83 por ciento estaban en situación regular, o así les pareció a los fis
cales del trabajo. Como el empleo asalariado sin libreta de trabajo (no
registrado) representó, a lo largo de la década de L990, entre 35 Y 45 por
ciento del mercado de trabajo asalariado en Brasil, entonces la conclusión
necesaria es que el sistema de fiscalización se está ocupando de las empre
sas equivocadas, al menos en lo que respecta a ese aspecto específico de la
inspección, o sea, la regularización del vínculo como trabajador.

Aun así, es probable que los datos del MTE estén sobreestimando el
universo cubierto y, también, la tasa de eficacia de la fiscalización. Eso
porque el número de trabajadores alcanzados parece muy alto teniendo
en cuenta el mercado formal de trabajo en el país, mismo que varió entre
20 y 29 millones de empleados entre 1990 y 2003, según datos del propio
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\TrE. Como la fiscalización parece mirar las grandes empresas y no el
mercado informal de trahajo,41 su efectividad media (esto es el número
de trahajadores alcanzados dividido por el número de trahajadores for
males existentes) sería próxima o superior al SO por ciento del mercado
formal de trabajo, lo que parece enteramente disparatado en un sistema
que todos cuestionan por su haja eficacia y cobertura. En segundo lugar,
el hecho de que el sistema de remuneración y de premios de los fiscales
esté sostenido en el número de trahajadores alcanzados y en el número
de lihretas de trabajo registradas, contribuye a que sohreestimen la efica
cia de su actuación y, también, las estadísticas. Como dice una auditora
fiscal de trabajo entrevistada para esta investigación:

La pequeña empresa representa, en términos de productividad, muy poco
para el fiscal. O sea, cuanto menor es cl número dc empicados de una empre
sa, menor la "puntuación" atribuida por nuestro sistema de evaluación (lo
cual condiciona la integración de nuestro salario integral). Así, si fiscalizamos
empresas pequeñas tenemos que trabajar más y más rápidamente. Como eso
es muy difícil, resulta más simple levantar un acta de infracción e irse sin
alterar la situación dc la empresa (o hasta empeorándola).
Es bueno recordar que las metas a quc somos sometidos también apuntan
en esa dirección: tenemos que fiscalizar mucho y rápido. Si los problemas
detectados son resueltos o no parece no interesar mucho.

Si el propio salario depende de las cantidades alcanzadas y si el siste
ma de metas también lo estimula, se comprende por qué los fiscales pri
vilegian las grandes empresas, aunque sean formales. Pero eso no explica
la alta tasa de cobertura de la fiscalización, cercana o superior al 80 por
ciento del mercado formal existente. Todo indica que esos datos están
sobreestimados. Volveremos sobre eso. Antes, veamos cómo el sistema
de inspección funciona en uno de los sectores donde el trabajo es, tradi
cionalmente, precario, con altas tasas de informalidad y de trabajo autó
nomo: la construcción civil.

.[ Esa sospecha es sostenida con fuerza por una entrevistada, quien dice textualmente: "Es necesario
aclarar que el Ministerio de Trabajo no fiscaliza el mercado informal de trabajo. Sabcmos que las calles
están llcnas dc trabajadores informales, pero eso es ignorado por la acción fIscal. hscalizamos emprcsas. o
sea organiz,¡eiones cn dondc sea posible identificar al empleador y sus subordinados."
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Inspección del trabajo en la construcción civil de Río de janeiro

El foco de análisis de este apartado serán las posibilidades de que la trans
gresión de la ley sea descubierta y, después, sancionada. Se evaluarán dos
aspectos centrales: por un lado, el poder fiscal del Estado y, por otro, la
actuación de los sindicatos de trabajadores y empleadores como agentes o
mediadores de la fiscalización. Los temas centrales a tratar son los costos
de contratación y despido, más allá del reconocimiento del vínculo labo
ral vía el registro a través de la libreta de trabajo.

Fiscalización o sobre las oportunidades de ser detectados

La fiscalización del trabajo en la construcción civil de Río de Janeiro
es detonada por dos mecanismos principales. Primero, en el inicio de
una obra, cuando los "condominios"42 deben presentar al :Ministerio del
Trabajo, al sindicato (por exigencia de la convención colectiva) y a la pre
fectura de la ciudad un conjunto de informaciones sobre la duración de la
obra, empresas involucradas en el condominio, trabajadores empleados,
etcétera. En segundo lugar, a través de denuncias anónimas de los traba
jadores, hechas por medio de un número de teléfono establecido con ese
propósito en el sindicato de empleados. El sindicato recibe de 80 a 100
denuncias por mes. Ocho equipos fijos de fiscales (que pueden llegar a
15 si todos los dirigentes salieran a fiscalizar) trabajan todos los días de la
semana visitando obras, siguiendo una programación previamente defi
nida con base en la selección y jerarquización de las denuncias. Hoy hay
alrededor de 8,000 predios registrados o conocidos en Río de Janeiro. Es
verdad que el registro formal de la obra en la prefectura y en el sindicato
es una obligación legal difícil de eludir en el caso de las obras mayores y
más visibles, pero las edificaciones menores y, sobre todo, las reformas,
no siempre pueden ser identificadas y, por lo tanto, fiscalizadas.

"Intcgrados puntualmcnte para cada obra cn particular (porque cada obra scrá rcalizada por un
condominio difcrcntc de cmprcsas), los "condominios" son personas jurídicas con Registro Específico
del Instituto Nacional dc Scguridad Social. rcgistro administrado por el Il"SS. Contempla cmpleadores
excntos de inscripción en el Registro Nacional dc las Personas Jurídicas (CNPI) y que rcalizan diversas
actividades como contribuyentcs dc la previsión social, como por ejemplo obras de construcción, con
dominios, empleadores dmnt:sticos. Al final de cada obra (un predio, por ejemplo) la persona jurídica
responsable por clb, o sea, cI "condominio", deja de existir.
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Veamos cómo funciona el primer mecanismo, o sea las visitas al inicio
de las ohras registradas. Según un director de fiscalización del sindicato,
éste no realiza visitas de sorpresa:

Nosotros tenemos un procedimiento regulado. Las empresas grandes nos
informan al inicio y al final de la obra, se registran en el sindicato y en el
Ministerio de Trabajo. Entonces, cuando va a comenzar una obra nosotros
enviamos un oficio de Visita Técnica de Orientación, con la finalidad de
evitar posihlcs conflictos en ese lugar y llevar el trabajo de la dirccción
hasta aquellos trabajadores. Llevamos nuestra check list, vemos las dificul
tades y damos 5 días para ordenar lo que deba ser ordenado. Volvemos:
¿Fueron atendidas las observaciones? Óptimo. ¿No lo fueron? Entonces se

manda un oficio solicitando que comparezcan aquí en la entidad para una
Mesa de Entendimiento, compuesta por el director correspondiente y un
representante de aquel equipo que visitó el lugar con la notificación en la
mano. E intentamos adecuar la empresa a la legislación y la convención
colectiva de trabajo evitando al máximo llevarla a la Justicia del Trabajo.
Agotamos todas las posibilidades de negociación para mantener una rela
ción de armonía.

Procedimiento "regulado" quiere decir tres cosas primordiales:
primero, que las reglas de fiscalización son acordadas con el sindicato
patronal. En segundo lugar, que las empresas son informadas sobre la
fiscalización. Tercero, que hay un inventario de ítems a ser fiscalizados,
inventario previamente conocido por las empresas, lo que el sindicalista
nombró check listo Ese inventario es, tamhién, una forma de dar tiempo
(cinco días) a la empresa para que ella sc adapte a las reglas. En caso de
que eso no ocurra se ponen en práctica otros proccdimientos de negocia
ción, comenzando por una "mesa de entendimiento" en el sindicato de
trahajadores, donde se busca un acuerdo para la adecuación de la empresa
a la ley y al convenio colectivo. En el caso que eso continúe sin funcionar,
existe la justicia del trabajo como último (e indeseado) recurso.

La palabra clave para los dirigentes sindicales de ambos lados cs,
indudahlemente, interlocución. Ella opera también en el segundo meca
nismo detonador de la fiscalización. En palabras del mismo sindicalista,

la otra forma de fiscalizar es cuando viene la denuncia por parte de un tra
bajador. Ahí nosotros buscamos la dirección de aquel lugar, conseguimos el
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número de teléfono, generalmente son empresas registradas y mandamos un
oficio de Visita Técnica de Orientación. Avisamos que vamos a hacer una
visita para orientar sobre la seguridad en el trabajo. No llegamos sorpresi
vamente porque eso no le interesa a nadie, ¿no es cierto? Lo que queremos
es que se respeten los derechos del trabajador, ¿no es cierto? Entonces, lle
gando a allá voy a constatar el problema con certeza, lo que el trabajador
denunció va a aparecer. Ahora, nunca decimos que fuimos por una denuncia
del trabajador, para no exponer ni perjudicar al trabajador.

En gran parte de las fiscalizaciones, provenientes de denuncias o
automáticas en razón del inicio de una obra, un miembro del Sinduscon
sindicato patronal, forma parte del equipo de visitas. Según un dirigente
patronal entrevistado, la interlocución es ventajosa para los dos lados,
porque al Sinduscon le interesa la obediencia de las normas de seguri
dad en el trabajo, que ayudan a reducir el número de accidentes.43 Las
fiscalizaciones cuentan hasta ahora, aunque no siempre, con un agente
de la Delegación Regional de Trabajo. Eso, según los sindicalistas, vuel
ve las visitas más eficaces. El delegado regional tiene poderes para cerrar
la obra inmediatamente si fuera el caso, es decir, si hubiera, como dice
un dirigente, "un daño muy grande y la empresa no quisiera repararlo
en el momento". Nlás allá de eso, el delegado es el agente ejecutor por
excelencia del Ministerio de Trabajo. Su presencia trae mayor densidad a
los equipos de fiscalización. Por fin, su presencia, juntamente con repre
sentantes de los trabajadores y patrones, inhibe (al menos idealmente) las
prácticas poco ortodoxas o abiertamente corruptas por parte de cualquie
ra de los tres agentes.

Claro está que todas estas consideraciones son parte del discurso de
los dirigentes por lo que no pueden ser tomadas al pie de la letra. El
sindicato no dispone de un registro confiable de las visitas y sus resulta
dos en términos de aplicación de las normas de seguridad en el trabajo
y del derecho de trabajo, resultados que hubieran permitido valorar la
dimensión real de la mejora en la eficacia o efectividad de la fiscalización
en relación con la gestión anterior. En el 2003, según un dirigente, entre

"Los dos sindicatos hicieron referencia a la baja en el número de decesos por accidentc de trahajo
cn Li construcciún ci\,il cn el último ,"io (tres dcccsos), comparando con el ario de toma de posesión dc la
nueva direcciún del sindicato laboral (] 7 decesos),
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marzo y junio fueron computados más de 300 nuevos registros en libre
tas de trabajo originados en las fiscalizaciones, pero no hay cómo saber
si ese número es grande o pequeño históricamente. Ciertamente parece
pequeño teniendo en cuenta los más de 100,000 trabajadores informales
estimados para 2002, a partir de los datos del censo del 2000, o teniendo
en cuenta los 32,000 trabajadores asalariados sin libreta firmada. Al ritmo
de la fiscalización del 2003, serían necesarios más de 25 años para regis
trar a todos los asalariados sin libreta existentes, sin contar que nuevos
vínculos sin registro nacen todos los días en el mercado de trabajo de la
construcción civil. Nada asegura que un vínculo registrado hoy continua
rá así mañana.

En el ambiente de trabajo en la construcción civil, donde la cons
tructora principal de un condominio casi nunca es la mayor empleadora,
estando el empleo fragmentado por decenas de empresas subcontratadas,
la eficacia de la fiscalización depende de la capacidad del sindicato para
cubrir a los trabajadores que laboran en ellas. Para eso, el sindicato adop
ta la estrategia de no negociar con las empresas subcontratadas sino con
la empresa principal del condominio. Un aspecto importante es el hecho
de que, conforme al convenio colectivo de trabajo a la empresa principal
le corresponde vigilar el cumplimiento de la legislación y de la conven
ción por parte de las empresas subcontratadas. Eso refuerza lo que dijo
un dirigente patronal y fue refrendado por una jueza de derecho: al con
siderarse en la jurisprudencia consolidada a la empresa principal como
responsable subsidiaria de las demás se termina forzándola a ejercer
alguna vigilancia sobre las subcontratadas. Eso no siempre es posible,
obviamente.

Conforme a lo señalado por un director sindical, la escala del negocio
y su baja capitalización son barreras económicas importantes para una
eficaz fiscalización. A ello se suman los incentivos institucionales y lega
les para que, como vimos, la fiscalización sea mayoritariamente efectuada
en empresas medianas o grandes. La opción tiene su racionalidad. Es ver
dad que, según datos del censo de 2000 para la ciudad de Río de Janeiro,
64 por ciento de las poco más de 3,000 personas que se dijeron empleado
ras tenían empresas con hasta 10 empleados. Tomándose los datos de la
RAIS para 2002, que mide apenas el empleo registrado, la proporción de
empresas con hasta 10 empleados era del 70 por ciento sobre el total de las
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3,156 empresas formalmente registradas, y del 82 por ciento si tomára
mos las empresas con hasta 19 empleados. Con todo, la proporción de
trabajadores ocupados en empresas con hasta 19 empleados era de apenas
20.6 por ciento según la misma RAIS. En la otra punta, empresas con 50
empleados o más eran apenas 33.1 por ciento del total, pero ocupaban el
61. 3 por ciento de la fuerza de trabajo con registro en libretas de trabajo.
Considerando que las oportunidades de que sindicato o ellvrrE llegaran a
una empresa para fiscalizar aumentan a medida que ésta sea más formal,
esto es, cuanto más fácilmente pueda ser encontrada, tenga un teléfono
y una dirección que puedan ser rastreados de alguna manera, sea en los
archivos del sindicato, sea en los registros de empresas del IBGE, entonces
puede suponerse que el sindicato y el MTE están cubriendo menos de un
tercio de las empresas realmente existentes (si sumáramos los sectores
formales e informales), pero teniendo casi a dos tercios de la fuerza de
trabajo empleada como universo potencial de acción.

Se puede decir, entonces, que las oportunidades de ser detectado en
caso de no respetar la ley no son nulas en la construcción civil de Río de
janeiro, pero tampoco son muy altas, excepto en el caso de las grandes
obras, de los grandes predios de obras o de las obras en lugares muy
visibles, como es el caso de las reformas en los edificios del centro de la
ciudad, por ejemplo. En una escala de O a 100, la probabilidad de que un
gran espacio de construcción sea fiscalizado, habiendo sido denunciado, es
de 100. Esa probabilidad disminuye a medida que decrece el tamaño de
la obra y su visibilidad social. En la otra punta, la probabilidad de que
una pequeña obra realizada por un pequeño constructor (una reforma, la
construcción de casas de campo o aun en la ciudad) sea fiscalizada por el
sindicato o por la DRT, aunque haya sido denunciada, es de O, o muy
próxima a eso. La fiscalización potencial, pues, es una función directa
del tamaño de la obra y de las empresas involucradas en ella así como del
hecho de que exista o no una denuncia. La cuestión central es entonces
saber cuál es la probabilidad real de que un derecho transgredido sea
denunciado.

Esa probabilidad no está aleatoriamente distribuida en la población
empleada. Algunos trabajadores son más propensos que otros a denun
ciar. La denuncia es una función directa del conocimiento de los derechos
e inversa al temor de que ella pueda resultar en la pérdida del empleo, pon-
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derado por el costo del desempleo para el trabajador individual. En situa
ciones de alto desempleo, incluso un pequeño temor puede ser suficiente
para no presentar la denuncia, por más que los trabajadores conozcan sus
derechos. La confianza de que la denuncia tendrá la garantía del anonimato
(para ello se establece un teléfono específico en el sindicato: el teléfono de
denuncia) puede no ser suficiente para contrarrestar el temor a la pérdida
del empleo en situaciones de fragilidad del mercado de trabajo.

Ejecución o sobre la probabilidad de ser castigado

El conflicto laboral resultante de la violación de derechos tiene tres
momentos principales, cada cual asociado a una institución, como se
muestra a continuación:

l. regulación de las normas y fiscalización de su observancia por las cmpre
sas, bajo responsabilidad del Ministerio de Trabajo y Empleo; la propia
fiscalización induce al cumplimiento de las normas por las empresas;

2. la resistencia o reincidencia en el incumplimicnto de las normas abre un

proceso de negociación en el sindicato o en la DRT, o en ambos; csc pro
ceso puede ser conducido tanto por las delegaciones regionales dc trabajo
como por el Ministerio Público de Trabajo, dentro dc su competencia

para presentar demandas civiles y fijar los términos bajo los cuales debe
ajustarse la conducta, que son títulos ejecutables;

3. la insuficiencia de los instrumentos recién mencionados lleva a los con

tendientes a la Justicia del Trabajo, por lo tanto, al Poder Judicial.

La presencia del fiscal de trabajo facilita la primera solución, pcro la
DRT tiene pocos profesionales, no pudiendo atender a todos los llamados
de la construcción civil. Luego, las opciones 2 y 3 están casi siempre en
el horizonte de cada fiscalización. En verdad, según los dirigentes dc los
sindicatos de patrones y empleados, el acuerdo es el objetivo buscado y
ocurre, en general, en las mesas de entendimiento (1VIE), para el caso de dcfi
ciencias en la seguridad de trabajo, o en la Comisión de Conciliación Previa
de la Construcción Civil (ccp-cc), un mecanismo que, como en otros casos,
viene funcionando como primera instancia real de solución de conflictos
relativos a la vigencia o (principalmente) a la anulación de los contratos.

En el caso de los problemas de seguridad y salud en el trabajo, las
soluciones llegan en forma inmediata en el lugar de trabajo o en las ;\IE.
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La tercera opción es casi siempre ineficaz. Un dirigente sindical de la
construcción civil afirma, categóricamente, que la justicia del trabajo y
el Ministerio Público de Trabajo son muy lentos, teniendo en cuenta la
duración de una obra, que puede variar de tres meses a un año, llegando
raramente a tres años. Según el, "cuando la justicia decide actuar la obra
ya se acabó, ¿entendió?". Con todo, el mismo dirigente afirma que las
empresas acostumbran respetar la regulación de seguridad en el trabajo,
porque "nadie quiere quedar con el nombre sucio en la plaza, la mancha de
que trabaja en forma insegura". Además, una parte no despreciable de las
empresas formalmente establecidas tiene certificación ISO, cuyos pará
metros incluyen seguridad en el trabajo y bencbmarking para accidentes.
Como vimos, un director del sindicato patronal tiene la misma visión del
problema. Y el dirigente trabajador completó el argumento: "Una gran
empresa que tiene certificación no aceptará labores en su obra que no
sigan las normas."

El problema, obviamente, son las grandes empresas que no tienen
certificación y las pequeñas y medianas empresas que el sindicato no
llega a fiscalizar, porque trabajan en la informalidad. De todos modos,
sindicalistas de ambos lados aseguran que, con el acuerdo que establecie
ron sobre ese y otros asuntos, la seguridad en el trabajo en la construc
ción civil de Río de Janeiro mejoró mucho en los últimos años, al punto
que en el 2004 se registró, hasta julio, solamente un accidente fatal.

Infelizmente, no fue posible tener acceso a datos consolidados sobre
la evolución de los accidentes de trabajo en la construcción civil de la
ciudad de Río de Janeiro que permitiesen comprobar las afirmaciones
obtenidas en las entrevistas ..j.j Lo cierto es que datos oficiales (que están
siempre subestimados, cuanto más informal sea el sector económico)45
registran poco más de 1,700 accidentes de trabajo en la construcción civil
en el estado de Río de Janeiro (cuya capital reúne a casi la mitad de la

HL7na il1\"Cstigación bibliogrMica rcalizada por l\1endes (20lJ3) en la que sc rcvisaron todas las tcsis
y discrr'lCiones sobrc salud v trabajo cn Brasil dcsde 1950 encontró apenas una disertación de maestría
sobre la construcción civil en Río deJaneiro. en el año de 1987. El tcma no ha sido estudiado por la acade
mia brasilcila. a pesar de que la construcción civil presenta históricamente el mayor índice de accidentes
de trabajo en el país.

"Wunsch Filho (1999) argumenta que la reestructuración productiva ha contribuido a la caída en el
número de accidentes de trabajo en la industria brasileña. Creo. sin embargo, que la causa más importante
cs la mayor informaJización de las relaciones del trabajo, lo que reduce el número de trabajadorcs cubier
tos por la previsión v. con cso, la información oficial sobre accidentes efectivamente ocurridos.
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población) en el 2000, siendo este sector el que más contribuye, histórica
mente, en las estadísticas de accidentes de trabajo en general en el estado
y, también, en la subrepresentación de las estadísticas.

En el caso de los derechos relativos a la vigencia del contrato de traba
jo y, sobre todo, de las rescisiones contractuales, el principal mecanismo
de resolución de los conflictos es la ccP-cc (Comisión de Conciliación
Previa de la Construcción Civil). Su actuación tiene un impacto impor
tante sobre los costos de cumplir o no la legislación, principalmente por
lo que se refiere a los despidos. La ccP-cc está compuesta por represen
tantes de los sindicatos de patrones y empleados. Por ley, antes de ser
encaminadas a la justicia del trabajo, las quejas laborales deben pasar
primero por una CCP, si en el lugar hubiera sido instituida la Comisión en el
ámbito de la empresa o del sindicato de la categoría. Luego, la ccP-cc, como
todas las otras, fue convertida en una especie de tribunal de trabajo sin
un juez para presidirlo y juzgar las causas. Transcribimos un fragmento
de la entrevista a un dirigente sindical que participa de la CCP, que resulta
aleccionador en muchos sentidos:

Tenemos nuestra ccp donde discutimos esas cuestiones también, como el

FCTS. Porgue a veces la empresa quiere pagar [las indemnizaciones], sólo
que no tiene cómo. Entonces recomendamos al trabajador llegar a un acuer
do. Eso durante la renuncia o incluso durante el contrato aún en vigor (... )
Hoy las cep liberaron a la] usticia del Trabajo. La mayoría de las empresas
que procuraban hacer esos acuerdos en la justicia hoy lo hacen en la cepo

Nosotros implantamos una norma en la CCI' por la cual ningún trabajador
puede recibir menos del 60 por ciento de aquello a lo que tiene derecho.
N o puede ser acordado menos del 60 por ciento. Es una norma creada por
el sindicato. Ahora, si el trabajador quiere hacer una rescisión de contrato, él
va a asumir el riesgo de ello. Él es quien conoce sus necesidades, el dinero es

de él. Si él dijera "no, no acepto menos", ¿qué se puede hacer? el trabajó por
eso, el derecho es de él, ¿no es verdad? Entonces se le muestran los caminos

legales para que él acceda a la justicia (. .. ) Todo pequeño emprendedor com
parte el discurso estereotipado de que la justicia de trabajo es paternalista.
Actualmente, la ju~ticia de trabajo a veces sentencia al empleador a pagar lo
debido en 12 veces, la primera parte comenzando dentro de dos meses. Con
un padre así ¡yo no preciso enemigos! Nuestra visión es negociar para que

no se llegue hasta la justicia, para que el trabajador no dé lugar a la pérdida
de sus derechos en un futuro. Por eso se creó la CCI' y el principio de que
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el 60 por ciento está asegurado de inmediato. (... ) Alcanzamos ese número
con un cálculo sobre lo que el trabajador gana. Porque él no puede recibir
indemnización por debajo del salario que él ganaba. El derecho es eso o es
más que cso. La intención es ésa (... ). La mayoría de las veces queda en el 60
por ciento. Hoy eso está consolidado, ninguna empresa da menos que eso.

Algunos puntos deben ser resaltados. Primero, que los trabajadores
son "instruidos para hacer acuerdos", esto es, resolver la cuestión en la
cCP y no en la justicia de trabajo. Claro está que, si algún trabajador aún
quisiera hacerlo, estaría en su derecho, pero las palabras empleadas por el
sindicalista no dejan dudas de que esa es una solución no deseada por el sin
dicato. El trabajador lo haría por su cuenta y riesgo si decidiese recurrir a la
justicia. En segundo lugar, está claro que las empresas también prefieren
solucionar los conflictos relativos a las indemnizaciones en la cCP-cc y no
en la justicia del trabajo. Esa preferencia debe estar relacionada, obvia
mente, con la orientación del sindicato de que no puede haber acuerdo en
que la indemnización pagada sea menor al 60 por ciento del valor debido.
Lo más curioso es que el sindicalista presenta ese valor como si se tratara
de los intereses del trabajador, que, de otro modo, recibiría tal vez menos en
la justicia del trabajo, o tal vez en condiciones que no le serían vantajosas,
como el mencionado fraccionamiento del pago "en 12 veces". En suma, la
justicia del trabajo es presentada como una instancia donde el trabajador
pierde los derechos, o los recibe en condiciones desventajosas.

Es evidente que eso representa un incentivo importante para que los
empleadores !lO cumplan la legislación sobre el despido, pues saben que
su "castigo" será participar en una mesa de negociación en donde agentes
sin poder de ejecución de sus decisiones, aceptan como razonable una
conciliaciún en la que se propone pagar el 60 por ciento del valor de lo
efectivamente debido. Está claro entonces que el hecho de que el sindi
cato haya optado por el acuerdo, en lugar de penalizar a las empresas que
actúan ilegalmente, repercute en el costo de no cumplir la ley. No hay
incentivos o presiones externas para que las empres.as formalicen el con
trato de sus trabajadores. Si las hay, provienen de fuentes internas: sería
el caso de la empresa principal que, por determinación de su calificación
ISO o cualquier otra semejante, obliga a las empresas subcontratadas por
ésta a actuar conforme a la ley.
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Inspección del trabajo, un balance

En términos de lo que interesa a este trabajo, es decir, las posibilidades de
que un empresario en situación irregular sea detectado y, en tales circuns
tancias, sufra represalias o sea obligado a resolver los problemas encon
trados, el caso de la construcción civil sugiere que hay una graduación
entre dos polos bien marcados. En el polo de la informalidad, esto es, de
las empresas de cualquier tamaño que no tienen registro empresarial y
no formalizan la relación de trabajo, las posibilidades de que sean fiscali
zadas son muy remotas, ya que depende exclusivamente de que se enta
blen denuncias por parte de los trabajadores. Las probabilidades de que
los trabajadores denuncien son inversamente proporcionales al miedo al
desempleo, siendo, por lo tanto, menores cuanto mayor sea la precari
zación del mercado de trabajo y las tasas de desempleo. En el 2003 los
asalariados sin libreta (empleados informales de empresas tal vez también
informales) y los por cuenta propia (incluyendo autónomos) representa
ban 45.8 por ciento de PEA y cerca del 70 por ciento en la construcción
civil, según datos de la PNAD. Esta es la parte de la población que no será
alcanzada por la fiscalización salvo por puro azar.

En el otro polo, el de la estricta formalidad, la posibilidad de ser
detectado en caso de ilegalidad en la relación de trabajo es directamente
proporcional al tamaño de las empresas. Las pequeñas empresas (hasta 20
empleados) difícilmente serán fiscalizadas, porque el sistema ofrece incen
tivos selectivos para que la fiscalización, forzada a escoger dónde operar
debido a la insuficiencia del personal, prefiera a las grandes empresas.
Los datos y las entrevistas sugieren que el número "mágico" de empleado
res que coloca una empresa en la lista de posible inspección es 50. Así, si
una empresa tiene 50 o más empleados y presenta alguna irregularidad,
siendo denunciada, la probabilidad de que sea fiscalizada es muy alta.

Aquí entra el tercer límite importante del sistema: la baja tasa de
regularización de vínculos laborales puede estar expresando la circuns
tancia de que las grandes empresas tienen mayores posibilidades materia
les para prorrogar la solución de cualquier irregularidad, más allá de los
60 días legales de los procesos administrativos. Agotada esa vía, donde
puede ocurrir la prescripción y el consecuente archivo del proceso, existe
todavía la vía judicial. Ahí los plazos quedan literalmente en suspenso,
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pues una sentencia puede llevar años. 46 Por eso los fiscales de trabajo
entrevistados insisten en decir que son las pequeñas y medianas empresas
las que pagan multas o regularizan las relaciones de trabajo cuando son
fiscalizadas. El costo de prorrogar una solución vía acción judicial puede
ser muy alto para ellas. Eso puede estar explicando el hecho de que el 21
por ciento de las empresas fiscalizadas resultaron en apenas el 1.17 por
ciento de situaciones de trabajo regularizadas. Las grandes empresas son
de hecho más "legales", o consiguen eludir las obligaciones contractuales
vía la interposición de recursos, sea en la fase administrativa, sea en la
judicial.

Entre esos dos polos se encuentra la mayoría de las empresas, aunque
no la mayor proporción de trabajadores empleados. Esas empresas difí
cilmente serán fiscalizadas. Son empresas formales, con un número sig
nificativo de trabajadores pero que, aun siendo denunciadas, no ofrecen
incentivos para que el sistema de inspección responda con rapidez, salvo
eventualmente. En cualquier caso la probabilidad de que una empresa
sea inspeccionada es directamente proporcional a la propensión de los
trabajadores a denunciar las irregularidades.

f.slruclurd y jW~;ticid de! trabajo

Guardiana del complejo sistema de regulación de las relaciones de tra
bajo recién descrito, la justicia de trabajo brasileña está instalada en todo
el país, por medio de los "juzgados del trabajo" (grosso modo, cubriendo el
área de un municipio), de los tribunales regionales del trabajo (TRT),

(de jurisdicción coincidente con el Estado) y del Tribunal Superior del
Trabajo, de jurisdicción nacional. Según datos de este tribunal, en ] 995
Brasil contaba con cerca de 2,000 jueces "magistrados" en sus diversas
instancias, de los cuales el 4] por ciento eran mujeres. En el 2003 esos
números subieron a más de 2,500 y el 46 por ciento respectivamente, un
crecimiento del 22 por ciento en el número absoluto de jueces y de más
del 10 por ciento en la participación de las mujeres en la carrera judi
cial del trabajo. Es interesante destacar que la proporción de juezas crece
en la medida que desciende la pirámide de las instancias. En el TST había

"'Recientemente. la Enmienda Constitucional 45 transfirió a la justicia de trabajo competencia para
ejecutar de oficio las deudas lahomles. La medida parece estrechar una de las muchas puertas de fuga del
sistema. ESI",remos para \'er.
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solamente una mujer a lo largo del periodo (ninguna en 1999 y 2000). En
los TRT su participación saltó de un cuarto a más de un tercio en nueve
años, y era casi la mitad del total en los "juzgados del trabajo" en 2003.
Ese crecimiento en el número de jueces en los últimos años contribuyó a
la renovación de la categoría. Cerca del 50 por ciento de ellos tenían de 21
a 40 años en 2003 y apenas el 20 por ciento tenía 51 años o más.47

La misma fuente informa que, en 2003, el 5 por ciento de los jueces
estaha en la región norte, 23 por ciento en el noreste, 5 por ciento en el
centro-oeste, 47 por ciento en el sudeste y 19 por ciento en el sur. Esa
distribución era proporcional al tamaño de la PEA en cada región, con una
leve sobrestimación de la presencia de jueces en las regiones sudeste y
sur, en detrimento del noreste y del centro-oeste (véase tabla 6).

Tabla 6
Distribución de los jueces y de la PE,\

por grandes regiones del país, 2003

Distribución f'F\ en 2003
Región jueces % %

Norte
Noreste
Centro-oeste
Sudeste
Sur

5.3
22.8

4.8
47
19.4

5.3
27.3

7.2
43.0
17.0

Fuente: TST y PN.\O (2003).

El crecimiento del número de jueces acompaña el crecimiento del núme
ro de procesos que entran en la primera instancia de la justicia del trabajo.
En 1980 los procesos eran poco más de 670,000. En 1997, alcanzaron un
pico de dos millones de procesos, habiéndose estabilizado en alrededor
de 1.7 millón a partir de 2000. Si consideráramos que entre 10 Y 12 millo
nes de personas pierden sus empleos en el mercado formal de trabajo
todos los años en Brasil (véase tabla 7), entonces se puede estimar entre
14 y 19 por ciento la tasa de acceso a la justicia por parte de la pobla
ción con mayor potencial de iniciar un proceso, que son los trabajadores

rEsos datos se pueden encontrar en www.TSTgov.br
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despedidos.48 Vale destacar que el crecimiento en el número de procesos
entre 1980 y 2000 superó el crecimiento de la PEA asalariada (Cardoso,
2003; Manao, 20()4), habiéndose intensificado sensiblemente después de
la Constitución de 1988.

Tabla 7
Proporción de procesos en los parámetros del trabajo

y número total de despedidos en el sector formal de la economía

Despedidos Tasa de
(asalariados conflieti·vidad

AlZO registrados) (a) Procesos (b) judicial (b)l(a)

1993 9'073,422 1'535,601 16.9

199H 10'516,91H 1'95H,594 1H,6
2003 12'424,235 1'706,77H 13.7

Fuente: R:\IS; (a) Despedidos; 1'51'; (b) Procesos.

El flujo procesal es una de las medidas de efectividad del sistema judi
ciallaboral. Si el sistema consigue procesar las demandas que recibe, puede
ser considerado efectivo. La gráfica 1 muestra la proporción de los pro
cesos recibidos por los "juzgados del trabajo" cada año en el país desde
1941, que fueron efectivamente juzgados en el mismo año. Debe obser
varse que la curva se encuentra casi siempre debajo de la línea demarca
toria del 100 por ciento, lo que significa que, la mayoría de las veces, hay
un residuo de procesos no juzgados que es transferido al año siguiente.
Las distorsiones más graves ocurrieron en el periodo que va de 1973 a
1991, con una efectividad decreciente e intensa. En el último año de ese
periodo la tasa de procesos juzgados fue del 84.4 por ciento de los casi 1.5
millones de procesos recibidos. Desde entonces el sistema viene perfec
cionándose y, en el periodo 1999-2001, parte del atraso fue subsanado al
haberse juzgado casi 270,000 procesos más de los que se recibieron en los
tres años. De cualquier modo, considerando que en el 2003 había 2,068

'"En Cardoso (2llll3) sc mostr6 que la inmcnsa mayoría (más del 90 por ciento) dc los procesos
laborales cn la justicia dc }{ío de ./aneiro demandaban indemni7.aciones. siendo, por lo tanto. entablados
por trabajadores despedidos.
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jueces en los juzgados del trabajo, cada uno tuvo que juzgar, en promedio,
1,100 procesos, o cinco procesos por día hábil de trabajo. Es muy pro
bable que el aumento de la efectividad del sistema a partir de 1995 esté
reflejando el aumento del número de jueces en primera instancia de la
justicia de trabajo, acompañada de la reducción del número de procesos
recibidos a partir de 1998.

Gráfica 1
Proporción de procesos juzgados en relación

con los procesos recibidos
por los "juzgados de trabajo". Brasil, 1941-2003

Fuente: TST.

Evaluemos si el trámite judicial cumple sus promesas en términos de
rapidez, conciliación y gratuidad, garantizando de esta forma los dere
chos de los trabajadores. Comencemos por la conciliación. La tabla 8
muestra los resultados agregados de la actividad judicial en la década de
1990. Las conciliaciones representaron, en la media del periodo, el45 por
ciento de los procesos, con un desvío estándar de 1.5 puntos porcentua
les. Esa media representa una caída significativa en relación con la década
anterior. En 1985, por ejemplo, la tasa de conciliaciones fue del 57 por
ciento de los procesos. Así, aunque la conciliación sea la salida más pro
bable entre seis posibles, no llegó a la mitad de los procesos recibidos por
la justicia del trabajo en Brasil en la década de 1990.

Entre los otros resultados probables, poco menos de la mitad de los
procesos no conciliados es procedente en todo o en parte mientras la otra
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mitad es juzgada improcedente, archivada, prescribe o termina en el desis
timiento de la acción por la parte demandante. O sea, 70 por ciento de las
demandas recibidas, en promedio, son efectivamente sometidas a los ritos
del proceso judicial laboral, siendo 45 por ciento conciliadas y 25 por
ciento juzgadas. Se puede decir así que la tasa de reconocimiento de la
legitimidad de las demandas laborales por parte de la justicia del trabajo
es del 70 por ciento. Por otra parte, esta es la proporción de procesos que,
una vez que entran a los juzgados del trabajo, seguirán los ritos judiciales,
pudiendo resultar en conciliaciones o sentencias. Más allá de esto, resulta
claro que la justicia del trabajo tiende a no conceder los contenidos de las
demandas en su totalidad. Menos del 3 por ciento de éstas fueron juzga
das totalmente procedentes.

Tabla H
Resultados de los procesos en la justicia del trabajo

(1 uzgados del trabajo) brasileña, 1991-2000

Año Conciliacione.1' Procedentes

Archivadas.
Procedente desistencias.y
en parte Improcedentes extil1to.'

Otras
decisiones Hu el país

1991
1995
2000

·HUI
46.%
45.09

4.01
2.36
2.2H

19.~6

22.90
21.73

5.~9

6.94
7.29

17.~2

17.84
21.75

4.30 1'263,492
3.00 1'705,052
1.86 r897,1~0

Fuente: Elaborado a partir de datos proporcionados por el TST.

En cuanto al valor de las causas, se pueden identificar claramente
algunas tendencias (véase tabla 9). En primer lugar, las causas conciliadas
son, nítidamente, de menor valor que el de aquellas que van a juicio. Las
causas juzgadas procedentes o procedentes en parte fueron, en promedio,
2.3 veces más costosas que las causas conciliadas. Las causas juzgadas
improcedentes son aún más costosas, llegando a cinco veces el valor de
las conciliadas en el 2002. En segundo lugar, es impresionante la estabi
lidad del valor promedio de las causas conciliadas, en tanto gira en torno
de los 3.6 mil reales en siete años. Es como si el sistema judicial como
un todo, jueces, abogados, reclamantes y reclamados, hubiesen hecho un
acuerdo tácito en cuanto al monto de una causa susceptible de concilia
ción. Esa suma fue, en promedio, cercana a 11 veces el salario mínimo.

----_. ----._-----._--------
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:F'inalmente, las causas procedentes en parte fueron siempre superiores
a las procedentes después de 1998, y las improcedentes, fueron siempre
mayores que las procedentes en parte.

Tabla 9
Valor promedio de las causas laborales,

según resultado del proceso. Brasil, 1996-2002
(Valores reales de diciembre de 2(02)

~álor medio de las causas

Año

1996

1999
2002

Procedente en
Conciliaciones Procedentes parte Improcedentes

3,608.28 12,468.31 7,070.40 7.146.26

3,506.21 7.248.71 7,285.07 7,774.20
3,653.29 8,272.84 9,468.51 17,974.28

Fuente: Elaborado a partir de datos proporcionados por el 1'S1'.

Es necesario recordar que el valor de una causa no siempre (tal vez
casi nunca) expresa un derecho cierto, en el sentido de haber existido una
transgresión de la legislación por parte de los empleadores. En general,
los abogados laborales tienden a inflar las demandas para optimizar el
resultado del proceso de conciliación, cuando, por rutina, el trabajador
negocia sus derechos para conseguir un desenlace más rápido. Eso quiere
decir, también, que el valor de la causa sólo excepcionalmente será efecti
vamente respetado por el juez cuando elabora la sentencia.

fInalmente, corresponde hacer un rápido análisis de los resultados del trá
mite procesal. Si la justicia del trabajo pasó a desempeñar un papel fun
damental en las relaciones de clase, recibiendo millones de demandas
cada año, es importante saber hasta qué punto la opción de los trabaja
dores de recurrir a ese "guardián de las promesas"49 encuentra respuesta
en términos de garantías a los derechos. Con ese propósito se analizaron

"'Cfr. Garapoll (1 \I\Ió).
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207 procesos interpuestos en 28 juzgados del trabajo de Río de Janeiro
en el 2004, cubriendo sobre todo el periodo de 1995 a 2000.50 Conforme
lo muestra la gráfica 2, de los procesos analizados, 49 por ciento tuvieron
el total o la mayor parte de su contenido aprobado, contra el 51 por cien
to de rechazos totales o parciales. Las aprobaciones y rechazos in totum
representaron cada uno un tercio de los procesos.

Gráfica 2
Proporción de aceptaciones y rechazos de los procesos en la

justicia del trabajo de Río de Janeiro
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Fuente: Investigación de campo.

Desagregando un poco más esos datos, se descubre que la proporción
de procesos aprobados in totum varía según la frecuencia de determinadas
demandas. Así, cerca del 18 por ciento de los procesos incluyó alguna

<l'La revisión de expedientes fue realizada en el archivo de la justiciu del trabajo en Niteroi, donde
los procesos se enCUl'ntran ;lrcili\·ados. El procedimiento de selección estuvo sujeto a la disponibilidad
de expedientes en el momento de la solicitud, sin obedecer a métodos aleatorios estrictos. No obstan
te, cotejándolo con revisiones mayores (2,0 tI procesos) cuyos resultados fueron unali7~1dos en Cardoso
(2003), el contenido de las demandas y los sectores económicos contemplados presentó una correlación
(Pearson) de 0.95 y 0.96 respectivamente, lo CJue permite la generalización de los resultados encontrados
en este apartado.
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demanda relativa a den:chos contractuales o convencionales y solamen
te el 19 por ciento de ellos fuc aprobado en su totalidad. Las demandas
relacionadas con condiciones de trabajo también son poco aceptadas p r
la justicia, en términos relativos. Fn los procesos en donde se incluy este
tipo de demandas (23 por cicnto del total), menos de un cuarto fueron
aprobados en su totalidad. En el otro polo, las demandas relativas a indem
nizaciones fueron aceptadas en su totalidad en más de un tercio de los
casos. Obsérvese que esas reclamaciones representaron la segunda mayor
frecuencia dentro de los procesos analizados (88 por ciento de ellos).

La gráfica 3 muestra visualmente la distribución de los rechazos
según d tipo de derecho demandado. Como resulta claro, las demandas
de los trabajadores son aceptadas con reservas en la justicia del trabajo de
Río de Janeiro, toda vez que un tercio de ellas sufre alguna restricción
(aprobación o desaprobación parcial) y otro tercio es rechazado en su
totalidad. Puede suponerse que ello se deriva de los problemas de diseño
del trámite procesal, lo que hace que los abogados laborales formulen
demandas infladas con la esperanza de conseguir algún tipo de acuerdo
favorable a sus representados.

Gráfica 3
Tasas de aceptación y rechazo de los procesos,

según contenido de las demandas. Río de Janeiro, 1995-2000
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Analizando solamente la dinámica de la recepción de los procesos por
la justicia del trabajo de Río, todo indica que las probabilidades de los
trabajadores de lograr la aprobación de sus demandas, completamente o
en parte, varían del 50 al 80 por ciento dependiendo del valor de la causa.
Esa probabilidad varía, también, a lo largo de los años según coyunturas
que tienen que ver tanto con aspectos exógenos a la justicia (como el ciclo
económico), como con la dinámica procesal propiamente dicha. Sin embar
go, esas restricciones no pueden ser adecuadamente evaluadas con series
históricas tan cortas como la que estamos trabajando aquí. 51

Veamos, ahora, lo que ocurrió con los procesos en los que todas o parte
de las demandas fueron aprobadas (dos tercios) -lo que quiere decir que
los trabajadores lograron el reconocimiento de sus derechos por la justicia
del trabajo- evaluando la eficacia procesal en términos de lagarantía de que
los derechos así reconocidos hayan sido cumplidos. Antes de pasar al aná
lisis de los datos disponibles, es necesario recordar que el diseño del proceso
laboral dificulta la construcción de medidas estrictas de eficacia procesal.
Eso deriva de algo que ya se comentó: los valores de las causas son arbitra
rios, no retlejando los derechos efcctivamente violados durante la vigencia
del contrato o en el despido. Por lo tanto, fue nccesario combinar criterios
operando con la siguiente clasificación dc eficacia:

1. si todos los rubros reclamados fueron aprobados y si el trabajador recibió
lo que el juez de trabajo determinó en la sentencia, el proceso fue juzgado
favorable al trabajador;

2. si la mayoría de los rubros fue aprobada y si el trabajador recibió lo que
el juez de trabajo determinó en la sentencia, el proceso fue juzgado favo
rable en su mayor parte;

3. si hubo conciliación. cuando el trabajador tuvo que renunciar a parte de
lo que tendría derecho, el proceso fue considerado favorable en parte y
desfavorable en parte;

4. si la mayoría de los reclamos fue rechazada y el trabajador recibió sola
mente una parte de lo que tenía derecho de acuerdo con la sentencia. el
proceso fue considerado desfavorable en su mayor parte;

5. si el trabajador 110 recibió lo que tenía derecho por sentencia «(Iuiebra de
la empresa, desistimiento u otra razón cualquiera), el proceso fue consi
derado desfavorable.

'1 Fs neccs,)rio ')lhTrtir '1L1C, después de cinco ajios dc haber sido ,¡rchivados. sc destruyen los expe
dientes. impidiendo la reconstrucción de scrics históricas más largas.
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La gráfica 4 revela yue, de un modo general, una vez aprobados los
reclamos, la mitad de los procesos resultó favorable al trabajador. Diez
por ciento de ellos fueron totalmente favorables y 40 por ciento favorables
en su mayor parte. Otro 15 por ciento resultó en pérdidas y ganancias
equidistantes. Los procesos francamente desfavorables fueron solamente
el 30 por ciento del total. Esos datos permiten suponer que el sistema
judicial cumple su función de guardián de los derechos laborales.

Gráfica 4
Resultado de los procesos laborales para el trabajador: ciudad de Río de Janciro
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Esa constatación debe ser mejor calificada. Si recordamos que dos
tercios de los procesos fueron aprobados completamente o en parte y
que poco menos de la mitad de ellos son francamente favorables a los
trabajadores, entonces no más del 32 por ciento de todos los procesos
entablados en la Justicia Laboral de Río de Janeiro pueden ser consi
derados como indudablemente satisfactorios desde el puma de vista de
asegurar los derechos laborales transgredidos (o percibidos como tal, ya
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que el trabajador recurrió a la justicia) durante la vigencia o al final de
los contratos de trabajo. Otro 10 por ciento (15 de 66 por ciento) obtu
vo resultados intermedios, favoreciendo a ambas partes. La justicia del
trabajo de Río de Janeiro no reconoció las demandas de los trabajadores
en el 58 por ciento de los casos, sea por que no las aceptó o por haberlo
hecho (completamente o en parte) pero dictando con posterioridad sen
tencias desfavorables a la parte más débil.

En conclusión, se debe decir que ese ha sido tal vez, históricamen
te, el principal resultado derivado de un problema importante del dise
ño de! proceso laboral: el principio de rapidez no tuvo vigencia por lo
menos hasta la promulgación de la Ley 9.957/2000, que instituyó el pro
cedimiento brevísimo en la justicia del trabajo, obligando a que las cau
sas con un valor inferior a 40 salarios mínimos sean solucionadas en la
primera audiencia. 52 Hasta la adopción de esa ley los procesos podían,
potencialmente, durar el tiempo necesario para que no se hiciese justicia.
De hecho, datos del TST informan que, entre 1998 y 2000, el tiempo pro
medio de un juicio en el país era de seis meses. No obstante, ese tiempo
incluía procesos sentenciados y procesos conciliados. Por definición, la
conciliación no es lo mismo que la sentencia judicial y muchas veces
ocurre en la primera audiencia, bajando el promedio general de duración
de un proceso. Un proceso efectivamente juzgado en el país (cerca del
30 por ciento en promedio en la década de 1990, conforme vimos en
la tabla 8), de haber seguido todas las instancias, tendría una duración
mínima de seis años (Silva, 2000: 30). Si la sentencia es dada en el TRT

(segunda instancia de interposición de recursos), puede llevar entre ocho
meses y un año, durando en cambio solamente tres meses si termina en la
primera instancia, es decir, en los juzgados de trabajo. La mitad de las 207
demandas analizadas aquí tuvieron una duración de hasta cinco meses,
pero e! 10 por ciento de ellas duraron 18 meses o más. De los procesos
efectivamente juzgados en Río de Janeiro (excluyendo los que fueron
conciliados), 25 por ciento tuvieron una duración de un año o más (contra
e! 12 por ciento de los conciliados).53

"Entre junio y Jiciembre de 1000, según datos del 1ST, el ¡S por ciento de todos los procesos 'Iue
cntraron en la primera instancia dc la Justicia del Trahajo fuc solucionado por el procedimiento suma·
ria\.

"Par,) que se tenga un marco de comparación, la proporción de procesos solucionados en Alemania
en un periodo de 11 meses o más fue de súlo el 1.S por ciento en 1994.
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Brasil es un caso de modelo legislado de relaciones de trabajo. La legis
lación producida en el parlamento y complementada con los reglamen
tos del Ejecutivo federal responde en gran parte a las normas que rigen
el mercado de trabajo y también las relaciones institucionales de clase.
Incluso el formato general del corporativismo varguista fue definido en
la ley y no en negociaciones libres entre entidades del capital y traba
jo intermediadas por el Estado, como en el caso del neocorporativismo
sueco o alemán (Lembruch, 1984). El hecho de que los derechos labora
les estén garantizados legalmente nos lleva a esperar, naturalmente, que
parte de la solución de los conflictos cotidianos de trabajo provenga de
la justicia.

El aumento del número de procesos que entran en la justicia del traba
jo brasileña refleja en parte el crecimiento del mercado formal de trabajo,
en una economía que se urbanizó y modernizó con un ritmo acelerado a
partir del año 1940. Sin embargo, los nuevos titulares de derechos no tie
nen que hacerlos valer necesariamente ante la justicia, aun si el modelo es
legislado. Un movimiento sindical fuerte puede obligar a los empresarios
a obedecer la ley sin tener que recurrir a la justicia. El órgano fiscal del
Estado (en ese caso, el Ministerio de Trabajo) puede garantizar la ley a
través de la detección y sanción de las violaciones a la legalidad. Inclusive
el Ministerio Público de Trabajo, en su función de defensa de los inte
reses colectivos y armado con el instrumento de la acción civil pública,
puede aumentar la presión para lograr el cumplimiento de la legislación.

La virtual explosión de las demandas a la justicia después de la
Constitución de 1988, a partir de cuando se iniciaron más de 1.7 millón
de procesos cada año en Brasil, sugiere que el derecho de trabajo se vol
vió una pieza de disputa por parte de las empresas, al des legitimar el
orden legal con mayor intensidad. Según una lectura convencional, la
nueva legislación habría vuelto rígido el mercado de trabajo, dificultan
do la reestructuración competitiva de las empresas en un momento de
intensa apertura económica. Nos parece, no obstante, más adecuado enca
rar el fenómeno como un reflejo de la lucha por la distribución de los cos
tos del ajuste de las plantas productivas, de servicios y de distribución de
mercancías. La debilidad del poder sindical, fruto de esa reestructuración,
y la eficacia dudosa de la acción fiscal del órgano responsable de tal fUI1-
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ción, transfirieron una parte sustancial dc esos costos a los trabajadores,
reduciendo sus oportunidades de reproducción en los periodos de desem
pleo y reduciendo su poder de negociación en el mercado de trabajo.

Esa nueva configuración de las relaciones de clase en Brasil le confie
re a la justicia del trabajo, en 1990, un lugar central en el diseí'io general
del sistema de relaciones dc trabajo. Si bien esas relaciones siempre fue
ron reguladas por la legislación, la novedad es su creciente judicializa
ción: capital y trabajo, aunque se enfrenten por medio de mecanismos
de reprcsentación colectiva, como sindicatos, comisiones de empresa o
centrales sindicales, se enfrentan cada vez más en forma individual por la
mediación de abogados y jueccs de trabajo, intérpretes del derecho.

Como ya se dijo, la justicia del trabajo recibe cerca de 1.7 millones
de procesos por aí'io, en una economía formal que, en el mismo perio
do, despide cerca de 12 millones de trabajadores. O sea, más del 35 por
ciento de los vínculos existentes se rompe anualmente y otro tanto es
restablecido, dando lugar a tasas anuales de rotación laboral altísimas. En
ese ambiente, la tasa de acceso a la justicia puede ser estimada en alrede
dor del 15 por ciento de los trabajadores con potencial para demandar al
sistema, ya que, exceptuando los funcionarios públicos y los empleados
estatales (quc ticnen estabilidad en el empleo), difícilmente un trabajador
demanda en la justicia a su patrón, puesto que correría el riesgo de perder
el empleo.

La justicia laboral resultó ser una guardiana eficaz de los derechos
solamente en una parte de los casos en que fue demandada. El 70 por
ciento de los procesos son conciliados o aprobados completamente o en
parte. La tasa de rechazo inicial no pasa del 8 por ciento al aí'io. Esos datos
sugieren la eficacia de la justicia desde el punto de vista de los derechos
del trabajador. No obstantc, cuando miramos más de cerca los resulta
dos del trámite procesal en la ciudad de Río de Janeiro, descubrimos que
solamente el 50 por ciento de los procesos aprobados inicialmente tuvie
ron resultados favorables al trabajador, en todo o en parte. Eso ocurre por
que, no obstante que una demanda sea juzgada como procedente, en todo
o en parte, la sentencia, aunque resulte favorable, puede no ser cumplida:
la empresa puede haber quebrado, presentar dificultades financieras en el
momento de la ejecución, haber desaparecido, etcétera. Además, el trá
mite procesal en su conjunto incentiva las conciliaciones y lleva a que los
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trabajadores renuncien a sus derechos. Eso termina por ser un incentivo
para que los empresarios violen las normas en las conciliaciones, pagando
menos de lo que hubieran tenido que pagar si hubiesen cumplido con la
ley durante la vigencia de los contratos de trabajo.

El sistema nacional de inspección del trabajo, centralizado, ajustado,
de gestión informatizada y relativamente transparente, sirve de protec
ción relativa contra la transgresión de los derechos del trabajador, siendo
más eficaz en lo que respecta a las condiciones de trabajo y al resguar
do del Feas. Vimos, no obstante, que todo el sistema está diseñado para
la fiscalización de las empresas de mayor tamaño, además de restringirse
al mercado formal de trabajo. Un empresario que no respete la ley tendrá
más probabilidades de ser detectado cuanto mayor sea el tamaño de su
empresa. Aun así él podrá movilizar una infinidad de recursos judiciales
para prorrogar el pago de multas o la regularización de los contratos de
trabajo. De cualquier modo, y teniendo en mente la evidente sobresti
mación de los datos de la inspección de trabajo en el ámbito nacional, se
puede decir que el diseño y el desempeño del sistema atienden las deter
minaciones de la DI'!', siendo capaces, aunque de forma limitada dada la
escasez de recursos, de identificar problemas y encaminar su solución,
hoy de forma cada vez más negociada vía "mesas de entendimiento".
El caso de la construcción civil mostró que, cuando los sindicatos de
trabajadores son los agentes de la denuncia, las probabilidades de que
el poder público actúe con eficacia aumentan sensiblemente, aunque la
acción sindical ocurra en conformidad con las organizaciones empresa
riales, como es el caso de Río de Janeiro. Como el sindicato actúa en
respuesta a denuncias de los trabajadores, los costos de la denuncia para
el propio trabajador se convierten en la cuestión central. 1()do sugiere
que las probabilidades de que la denuncia ocurra no están distribuidas
en forma aleatoria entre los trabajadores de la construcción civil, siendo
menores cuanto más precarios sean los vínculos de trabajo. El miedo al
desempleo es otro elemento que limita la propensión a denunciar. Para
cumplir integralmente sus objetivos, el sistema de inspección de trabajo
debería recibir inversiones que lo habilitasen para operar de forma aleato
ria, visitando regularmente muestras representativas de las empresas, de
todos los tamaños, en lugar de depender únicamente de las denuncias de los
trabajadores o de sus representantes.
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El balance global resultante del análisis aquí emprendido no es del
todo desalentador, teniendo en cuenta dos objetivos centrales de la
regulación del mercado de trabajo, que son la protección del empleado y
la creación de condiciones adecuadas para la acumulación capitalista. La
balanza se inclinó hacia el segundo elemento de la ecuación, estando hoy
los trabajadores más desprotegidos que antes del inicio de las reformas.
El desempleo es mayor y de más larga duración, la tasa de informalidad
creció a lo largo de toda la década de 1990 y los empleos se volvieron más
precarios, principalmente en razón de la profundización de los procesos
de subcontratación en las cadenas de valor. En todos los sentidos hoyes
menor la proporción de trabajadores cubiertos por la protección laboral.
Pero entre los que "sobrevivieron" al proceso de reestructuración de las
empresas, esto es, de los 30 millones de empleos formales existentes en el
2003, el 44.5 por ciento tenía tres años o más de duración, según la RAIS.

Un tercio tenía cinco años o más. Esas proporciones eran prácticamente
las mismas en 1997, cuando el proceso de reestructuración económica se
encontraba en su apogeo y un poco inferiores a aquellas de 1994."" No
obstante que fue intensa y capaz de cambiar la cara de la economía brasi
leña, la reestructuración no tuvo efectos devastadores sobre la estructura
de la distribución de la seguridad en el empleo, medida en términos del
tiempo de empleo de los trabajadores formales.

De ese modo, es necesario colocar en perspectiva las presiones
empresariales y gubernamentales a favor de la flexibilización de la legis
lación laboral, que ocurrieron en un ambiente de profunda reestructura
ción económica en donde los parámetros de los costos del trabajo fueron
rebajados sustancialmente por la competencia internacional, sobre todo
de Asia. Vimos que los costos de contratación y despido son muy bajos
en el país, lo que resulta en una gran capacidad de respuesta flexible de
la economía brasileña frente a los embates económicos. Aun habiendo
cambiado muy poco la legislación (además de que donde se modificó las
empresas no adoptaron las nuevas reglas, como en el caso de los contra
tos por tiempo determinado) la reestructuración económica fue intensa
y ya se consolidó. En ese cuadro, las presiones para cambiar la ley labo
ral ya no son tan intensas como en los años 1990. Eso no quiere decir,

"\-:n este aiio. -lH.7 por CIento de los trabajadores estaban hace tres aiios o más en el empico.:' el 31i.3
por ciento h¡lCC cinco aúos () lllÚS.
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obviamente, que estemos en el mejor de los mundos. No lo estamos. La
informalidad y el desempleo son el mayor flagelo de los trabajadores y
alcanzan a más de la mitad de la PEA. Pero la legislación laboral no es la
causa de la informalidad. El mercado de trabajo en Brasil es cada vez más
dual. La economía moderna no fue capaz de penetrar todas las relaciones
económicas yeso por razones históricas y estructurales ya discutidas por
Celso Furtado en los años sesenta. Aunque cambiase todo el sistema de
un modelo legislado hacia un modelo convencional, desjudicializando
de esa manera las relaciones de trabajo, aun así gran parte de la población
trabajadora estaría fuera de la contratación colectiva, porque está vincu
lada a formas de adquisición de sus medios de vida que no pueden ser
clasificadas como asalariadas.

Claro está que el sistema de regulación de trabajo en Brasil presenta
muchos problemas de diseño e implementación, fruto de más de 70 años
de constitucionalización del derecho de trabajo y de dinámicas instituciona
les consolidadas y reproducidas a lo largo de la historia. Las reformas ins
titucionales nunca ocurren en vano y son más difíciles cuanto más estén
en juego los intereses de actores con poder de influir en el rumbo de los
cambios. Todos los actores intentaron mantener, en el escenario reforma
do, tant,ls o aun más posiciones de poder que aquellas que controlaban
al inicio del proceso. Es difícil convencer a los actores centrales de los
procesos de reforma que, para el perfeccionamiento del sistema, debe
rían renunciar a los activos que les garantizan sus condiciones actuales
de existencia y poder. Esa es la principal razón por la cual los cambios
importantes en el sistema difícilmente surgirán de los propios actores
invol ucrados.

El caso de la estructura sindical es un ejemplo contundente de eso.
Cuando el "nuevo sindicalismo" ganó las calles en los años ochenta luchan
do por la acción libre de los controles del Estado, demarcados por los pre
ceptos de la Convención H7 de la OIT, nadie imaginaría que, 20 años más
tarde, parte de éste estaría encasillado en las organizaciones tradicionales,
recibiendo el impuesto sindical y declarándose contrario a la reformas
sugeridas por el Fóro Nacional del Trabajo las que, si se implementaran,
implicarían la introducción de medidas de libertad sindical largamente rei
vindicadas por la propia CLJT a lo largo de su historia. La justicia del trabajo
también resiste fuertemente los cambios en sus ritos y procedimientos.
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Con una estructura nacional, juzgados y tribunales regionales de trabajo
implantados en prácticamente todos los estados de la Federación, involu
crando más de 2,000 jueces y millares de abogados del trabajo, la justicia
laboral es una estructura con un poder de presión irrefutable, que sufre
muy poca injerencia de los otros poderes. Aun así, ha venido trabajando
para hacer más rápidos y eficaces los procesos y es evidente que la justicia
del trabajo ha estado operando, hoy, como la instancia más importante de
defensa de los derechos de los trabajadores, en razón del debilitamien
to del poder sindical y de los límites de la inspección de trabajo. Súmese
a ese sistema la actuación del Ministerio Público de Trabajo, después de
la c1"/88. Pero la crisis del sindicalismo, que fue capaz de ampliar los dere
chos colectivos a través de la movilización social en los años ochenta, dejó
claro cuán frágil e insuficiente es la protección de la legislación. Por más
eficaz que pueda ser la acción del poder judicial y por más que ella cree
derechos por medio de la jurisprudencia, la flexibilidad, el desempleo, la
informalidad y la precariedad de buena parte de los vínculos formales
marcan el funcionamiento del mercado de trabajo en el país.

El cierre de este balance coincide con la promulgación de la Enmienda
Constitucional 45, de diciembre de 2004, que amplía la competencia de
la justicia del trabajo, limitada hasta entonces a la relación de empleo
en sentido estricto (trabajo subordinado por cuenta ajena) para abarcar
también a la relación de trabajo, que incluye la prestación de servicio
autónomo y, según el punto de vista de algunos, todas aquellas donde
existe apropiación de valor, excluyendo las relaciones de consumo. Esta
es una gran transformación. Cuantitativa, porque atrae a la justicia labo
ral un gran número de acciones que hasta entonces estaban en la órbita
de la justicia común, justicia civil y de los estados; cualitativa, porque
implica entregar al juez de trabajo la interpretación y aplicación no
solamente de la legislación laboral (eLT, principalmente), sino también
del Código Civil. Actualmente, el principio proteccionista que alimen
ta el derecho del trabajo, construido sobre la constatación de la vulnera
bilidad del trabajo frente al propietario de los medios de producción, se
enfrenta con el presupuesto civilista de que el contrato es el espacio de
un acuerdo de voluntades libremente manifestado y que, por lo tanto, no
habiendo vicios de voluntad, es válido lo que haya sido acordado. De un
lado, la novedad responde a la inestabilidad que la globalización de los
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mercados impuso a las relaciones de trabajo. He aquí que los vínculos
se volvieron precarios, inestables, de baja duración, en otras palabras, la
contratación de mano de obra se hizo en los términos del Código Civil y
los trabajadores con "autonomía" aceptaron condiciones de trabajo que,
del punto de vista civilizador, significan retrocesos y desde el punto de
vista de las políticas públicas, aumento de los gastos sociales. Por otro
lado, surge el interrogante: ¿podrá la estructura organizacional de la jus
ticia del trabajo dar cuenta de estas nuevas exigencias?

SIC;IAS

cCP-cc:
G/S8:
OPA:

CLT:

CNPJ:

CTA:

CUT:

DEI-Tr:

DRT:

DSST:

FAT:

FGTS:

IBGE:

INCRA:

ISO:

l..lE:

l\¡IIT:

,\¡\PT:

l\ITE:

OIT:

PEA:

PIB:

PNAD:

RAIS:

Comisión de Conciliación Previa de la Construcción Civil
Constitución Federal de 1988
Comisión Interna de Prevención de Accidentes
Consolidación de las Leyes del Trabajo
Registro Nacional de las Personas Jurídicas
Central de los Trabajadores Argentinos
Central Única de los Trabajadores
Departamento de Inspección del Trabajo
Delegación Regional del Trabajo
Departamento de Seguridad y Salud del Trabajador
Fondo de Amparo al Trabajador
Fondo de Garantía por Tiempo de Servicio
Instituto Brasilero de Geografía y Estadística
Instituto Nacional de Colonización y Reforma Agraria
International Organization for Standardization
Mesas de Entendimiento
Massachusetts Institute of Technology
Ministerio Público del Trabajo
Ministerio del Trabajo y del Empleo
Organización Internacional del trabajo
Población Económicamente Activa
Producto Interno Bruto
Pesquisa Nacional Por Amostra de Domicílios (Encuesta
Nacional por Muestreo de los Hogares)
Rela<;ao Anual de Informa<;óes Sociais (Relación Anual de
Informaciones Sociales)
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RIT:

Sebrae:

TREF:

TRT:

TST:

Regulamento da Inspe¡;ao do Trabalho (Reglamento de Ins
pección del Trabajo)
Servicio Brasileño de Apoyo a las Micro y Pequeñas Em-
presas

Senac: Servicio Nacional de Aprendizaje Comercial
Senai: Servicio Nacional de Aprendizaje Industrial
Senat: Servicio Nacional de Aprendizaje del Transporte
Sesc: Servicio Social del Comercio
Sesi: Sistema S comprende: Servicio Social de la Industria
Sest: Servicio Social del Transporte
SIT: Secretaría de Inspección del Trabajo
Sinduscon: Sindicato de la Industria de la Construcción del Estado de

Río de Janeiro
Tasa de Regularización en Establecimientos fIscalizados
Tribunal Regional del Trabajo
Tribunal Superior del Trabajo

Se realizaron doce (12) entrevistas, cuatro (4) con trabajadores, cinco (5)
con sindicalistas trabajadores, dos (2) con sindicalistas patronales y una
(1) con un abogado sindical, durante junio y julio de 2004.

Para el apartado sobre la inspección del trabajo se entrevistaron seis (6)
auditores fiscales en Río de J aneiro, uno (1) en Sao Carlos (interior de San
Pablo) y dos (2) subdelegados del trabajo entre enero y marzo de 2004.

Para el apartado de la justicia laboral se realizaron nueve (9) entrevis
tas a jueces y siete (7) a abogados laborales entre marzo y abril de 2004.

Para el mismo apartado se analizaron 207 expedientes de la justicia
laboral de Río de Janeiro con base en la revisión efectuada entre julio y
septiembre de 2004. La elección de los expedientes no siguió un método
aleatorio estricto. Sin embargo, cotejado este ejercicio con otro estudio
anterior (Cardoso, 2003) donde se analizaron 2,200 expedientes, el con
tenido de las demandas presentó una correlación (Pearson) de .95 y .96
respectivamente con los 207 expedientes estudiados, lo que permite hacer
generalizaciones probabilísticas de los hallazgos de este estudio.
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Capítulo 4

Diseño legal
ydesempeño real: Chile

Rodrigo Figueroa Valenzuela *

En los últimos 25 años, el sistema de relaciones laborales chileno se trans
formó plenamente al pasar de un modo de regulación proteccionista a
otro en donde la característica principal es la flexibilidad. Este proceso
afectó a instituciones laborales como los sindicatos y la justicia del trabajo
y redefinió el rol del Estado así como en materia laboral. Las consecuen
cias de este cambio resultan ser trascendentes de acuerdo con las carac
terísticas que presentan las actuales relaciones laborales, especialmente,
porque éstas expresan una importante paradoja: por una parte, los éxitos
macroeconómicos de la economía chilena y por otra, la pérdida en la cali

dad del empleo.
Desde esta perspectiva, el objetivo de este capítulo es establecer el

derrotero de las transformaciones institucionales en el mundo del trabajo
y su impacto en la configuración de las relaciones laborales. Interesa esta
blecer la forma en que se han desarrollado aspectos como la regulación
de la contratación o el despido, la acción colectiva de los trabajadores y
la función de vigilancia y fiscalización de la normativa laboral. El inte
rés surge por algunos de los aspectos más visibles de esta transformación
como el malestar de los trabajadores, la alta rotación laboral y la debili
dad de los sindicatos para articular la representación de sus intereses. A
su vez, esta indagación resulta relevante por el contexto económico en

*Soci6Iogo, maestro en economía del trabajo y relaciones laborales, profesor del Departamento
de Sociología. Facultad de Ciencias Sociales. Universidad de Chile, rofiguer(í1;gmaii.com.
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donde se desarrollan las relaciones lahorales, definido por una economía
cada vez más global y altamente vulnerable a riesgos e incertidumhres
económicas.

En este contexto, situado en el centro del reciente proceso de tran
sición en lo político y de una modernización económica basada en la
autorregulación de los mercados, se realizará un examen en tres niveles
de las transformaciones ocurridas en las instituciones laborales. En pri
mer lugar, se ohservará el diseño de las normas laborales poniendo aten
ción en los costos de cumplimiento e incumplimiento de las mismas. En
segundo lugar, se examinará el rol de la Dirección del Trabajo y su acción
de fiscalización en el desarrollo de las relaciones laborales. Finalmente,
se realizará un acercamiento al desempeño de la justicia lahoral. A modo
de introducción del análisis de estos tres niveles se presentará un breve
recuento de la constitución y desarrollo del sistema de relaciones labora
les chileno, con el ohjetivo de trazar las diferencias, especialmente, entre
el modelo conformado a partir de 192 S, que se extiende hasta 1973, Y
aquel que resulta de los ajustes estructurales impulsados a inicios de la
década de los ochenta.

~ .. /\B(}R/\tl.'S I.:'N 1. 1.. 1./: ti\ 1. NSrl.·~ t)C:I.()N/\I.

El origen del moderno sistema de relaciones laborales se sitúa en la
segunda década del siglo xx, en un contexto marcado por la necesidad de
abordar la cuestión social y la cristalización del capitalismo. A partir de la
promulgación del Código del Trahajo, en el año de 1927, se desarrolló un
creciente proceso de institucionalización de las relaciones laborales en el
marco de la consolidación de un sistema político fuertemente institucio
nalizado.\ En este periodo, se definieron las formas de constitución de los
sindicatos y el ordenamiento de los procesos de negociación colectiva.2 Se

',\ diferencia de otros procesos de modernizaeiún capitalista ocurridos en la regiún se destaca que
en el caso de Chile primú la eonsolidaciún de un régimen político, plnripartidista y "Iue se sustentú en
proccsos de negociaci{lIl \ ,)Cuerdos políticos, antes que en la figura de grandes personalidades o en la sola
prescncia del Estado (Yéliz" 1()X{).

',\ diferencia de la fase precedente (1 H<)()-\ '!25), donde las organizaciones de trabajadores tenían un
e'lrúcter Il1ÚS autúnoll1o, en el periodo éstas pasarún a estar supeditadas a los principales partidos políticos
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reconocía así la particularidad de las relaciones laborales y se consolida
ba el derecho laboral como instrumento normativo para la definición de
derechos y responsabilidades de los actores laborales.

La posterior evolución de la institucionalidad laboral, en el contex
to del siglo xx, se relaciona directamente con la institucionalización del
capitalismo chileno y los conflictos que le estarán asociados. En este sen
tido, hacia mediados del siglo pasado, y bajo la influencia del modelo de
desarrollo "hacia adentro", se generaron importantes cambios en las ins
tituciones laborales, transformación que fue impulsada desde el Estado,
el que promoverá/participará activamente en la organización de las rela
ciones laborales y los mercados de trabajo. J Las manifestaciones de este
proceso serán la creación de la Dirección del Trabajo hacia finales de la
década de los sesenta, el impulso a la acción sindical, tanto en zonas urba
nas como rurales, y la configuración de modelos de negociación colectiva
fuertemente respaldados por el Estado.

Esta evolución cumplió con la condición de ser una expresión de las
características y conflictos del capitalismo chileno. Así, la configuración
del sistema de relaciones laborales fue el resultado de pensar el desarro
llo a través de reducir y limitar las consecuencias de un capitalismo sin
instituciones y amparado sólo en el desarrollo de las fuerzas del mer
cado. Es por esto que la organización de las relaciones laborales hacia
la mitad del siglo xx, en especial durante la década de los aií.os sesenta,
avanzaba hacia una progresiva desmercantilización.4 La extensión de la

y tendrán por finalidad institucionalizar las demandas y los intcreses de los trabajadores hacia el Estado
(Figucrllól \. ¡\yendaflO, 2(03).

'Durante las décadas inmediatamente posteriorcs a la Se!,!unda Guerra l\lundial el "desarrollo" fue
el principal problema político y económico en la región. La respuesta general que se dio en el ámbito de
las políticas económicas fue apoyar la cristalización de un modelo de crecimiento y desarrollo económico
basado en el impulso a la industria nacional y la protección de la "economía nacional" con base en los
aranceles. Genéricamente este modelo recibió la denominación de "hacia adentro" \' su manifestación prác
tica transcurrió en diycrsas formas de aplicación, y por lo mismo es necesario atender las especificidadcs
'Iue presentó su construcción en los países de la re!,!ión. Por ejemplo, en ,\r!,!entina su aplicación se plasmó
en gobiernos con un marcado carácter populista, lo contrario sucede en el caso de Chik. en donde el forta
lecimiento del Estado y la protección de la economía nacional son procesos más institucionalizados.

'Por desmercantilización entendercmos aquel proceso en donde el mercado ya perdiendo centr,lli
dad como mecanismo de re!,!ulación Y coordinación social. En este sentido, se trata de un proceso en
donde las funciones de asignación o distribuci('n de los recursos, dc eonfi!,!uración de un orden social
o de la naturale7.a de la regulación de las prácticas de intercambio, son por ejemplo atendidas desde el
Estado bajo una lógica de decisiones de carácter sociopolítico y no puramente sustentadas en procesos dc
racionalizaciún econúmica dados de manera indiYidua! y guiados por el sólo hecho de la maximizaciún
de las utilidades. En términos sociohistúricos es posible situar los procesos de desmercantilizaciún en el
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propiedad social, la Lcy de Inamovilidad Laboral, de finales de la década
de los scsenta, y los tarifados nacionales fueron la expresión de relaciones
laborales constituidas más allá de las variaciones de los mercados y los
sistemas de precios.

La última expresión de este proceso será el desarrollo del sistema de
relaciones laborales en el marco de la Unidad Popular. El contexto en
que sc desarrollaran los vínculos entre capital y trabajo estará marcado
por la intervención directa del Estado en la definición de los salarios, la
constitución de la propiedad social y la incidencia política de las orga
nizaciones colectivas de trabajadores, que lograran ventajas sustantivas
a través de los tarifados nacionales. s En este sentido, el proyecto de la
Unidad Popular constituirá el límite de una forma de entender el proceso
de institucionalización del capitalismo chileno y de las relaciones labora
les basado en la acción del Estado y el que se había fortalecido desde las
décadas posteriores a la Segunda Guerra Mundial.

Con el quiebre de la democracia y el fin de la Unidad Popular se inaugura
un nuevo periodo en la organización de las relaciones laborales. A inicios
de la década de los ochenta, en plena dictadura militar, se definieron cam
bios radicales en las instituciones laborales que limitaron la acción sindi
cal, ampliaron las formas de contratación, suspendieron la justicia laboral
y minimizaron la acción de fiscalización y vigilancia de la Dirección del
Trabajo.!> El objetivo de estos cambios fue "agilizar" los mercados de tra
bajo eliminando rigideces y promoviendo una temprana flexibilización
de las relaciones laborales.

contexto de los estados de bienestar del siglo pasado, en los cuales el Estado participó ampliamente en la
regulación de cspacios económicos v sociales (salud, educación, empleo). Veáse Polanyi, 2002 (primera
edición \9+2)- Offc, 19<)6; Lechner, 1997.

'Fntre los procesos asociados a las cxpropiaciones de empresas y la constitución de la propiedad
social cabe destacar la constitución de asambleas de trabajadores por empresa. asambleas de unidades
producti\·as. comités de producción. consejo de administración. La disposieión de estas instancias fue
parte de aeuerdos cstablecidos entrc el gobierno de la Unidad Popular v la CUT (Henríquez, 2IJ(3).

"Estos cambios fueron real indos a partir de un ajuste estructural que transformó los mercados de
trabajo, financieros v' minimi7.ó la acc¡lín ,del Estado en la economía.

244 Rodrigo Figueroa Valenzuela



Los cambios introducidos por la dictadura militar determinaron la
fragmentación de las organizaciones colectivas de los trabajadores, una
fuerte tendencia hacia la individualización de las relaciones laborales y
la redefinición del rol del Estado en el mundo del trabajo. Además, junto
con la completa transformación institucional de las relaciones laborales,
se produjeron cambios en la estructura del emple07 y en la organización
de las unidades productivas, hechos que se reflejaran en una "reasalari
zación" sustentada en la demanda del sector privado (Díaz y Martínez,
1995), en la expansión del sector servicios, y en la organización de la
producción a través de la subcontratación y la externalización de tareas
y servicios. 8

También permitieron una remercantilización de la relación entre
capital y trabajo, cuya consecuencia principal fue la reducción de la inter
vención del Estado en las relaciones laborales, rol que había desarrollado
durante gran parte del siglo xx. Las transformaciones en el mundo del
trabajo impulsadas por la dictadura expresaron una clara tendencia hacia
la des institucionalización de las relaciones laborales, principalmente de la
protección del empleo, y la organización colectiva de los trabajadores.
En definitiva, lo que se construyó fue una nueva relación entre trabajo y
sociedad, en donde el trabajo tendió a ser entendido cada vez más como
mercancía y la relación laboral asimilable a cualquier relación de inter
cambio, hecho que implicó el desplazamiento de la centralidad de las
normas y reglas laborales constituidas en el marco del moderna derecho
del trabajo hacia un lugar de menor privilegio y relevancia para la cons
trucción de las relaciones laborales.

;\1 hablar de cambios en la estructura del empleo no; referimos a la cxpansi(,n de los trabajo; de
servicio y la disminuei(,n del trabajo asociados a la industria. Este cambio ha traído consigo proces",
como el empobrecimiento de los trabajadores industriales. esto desde el punto de vista de su bienestar
econ(,mico, y el debilitamiento de las identidades laborales, esto explicado por las características del tra
bajo de servicio en donde se observa con mayor fuccza inestabilidad laboral o la presencia de mecanismos
salariales basado en el desempeño individualljue debilitan los "Íneulos sociales fuertes entre los trabaja
dores. l\lartÍnez y Le(,l1, 200], ; en el mareo de la literatura internacional véase Sennett. 2002.

'En este proceso es determinante la expansi(,n de las pel]ueñas v microempresas -hoy representan
alrededor del HO por ciento de las unidades productivas. ,\1 referirme al proceso de reasalarizaci(,n priv<¡da
tengo presentc la disminuci(,n, en las últimas dos décadas, de la incidencia del cmpleo público en la gene
raci(,n del empleo v absorci(,n de mano de obra. Entre las características de la reasalarizaci(,n de la fuerza
de trabajo están la menor presencia del Estado v una expansi(,n del empleo en el sector servicios.
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A partir del retorno a la democracia los gobiernos de la concertación9 impul
saron una serie de cambios con el objetivo de restituir, en parte, el rol
protector del Estado en las relaciones laborales, fortalecer el derecho
colectivo del trabajo y revitalizar la acción de la Dirección del Trabajo.
En esta dirección, se han realizado sucesivas reformas laborales con el
objetivo de avanzar hacia la modernización de las relaciones laborales y
permitir un equilibrio entre el mantenimiento del modelo de desarrollo
y el interés de crear trabajo decente.

Los cambios realizados en esta etapa se han desarrollado en tres
momentos distintos que han sido significativos para la gobernabilidad.
El primero, se registró a inicios de los noventa y en él se promovió la for
mación de sindicatos, se fortaleció la negociación colectiva y se le otorgó
mayor capacidad a la Dirección del Trabajo para fiscalizar y vigilar el
cumplimiento de la normativa labora1. 1o El segundo momento, ocurre
a finales de los noventa y en él se introducen cambios institucionales
con el objetivo de dar mayor protección al trabajo, acotar la titularidad
de las partes en los procedimientos de negociación colectiva no reglados
y aumentar el monto de multas y sanciones, especialmente, en materia
de prácticas antisindicales y despido injustificado. 11 Finalmente, el tercer
momento, ha sido definido por la reciente reforma a la justicia laboral,
hecho que debería marcar, de acuerdo con lo esperado por las autoridades
y actores laborales, un giro radical en el funcionamiento de los juzgados
del trabajo y en el acceso a la justicia laboral. l2

En cada uno de estos momentos se ha intentado avanzar hacia un
sistema de relaciones laborales que suponga un mayor equilibrio entre
los intereses de los empleadores y de los trabajadores. Sin embargo, los
cambios siguen siendo insuficientes, hecho que es evidente si tomamos
como referencia el desempeño económico de los noventa y la calidad del
empleo. En este periodo, el país tuvo importantes cifras de crecimiento

"Coalición dc p,,,-ridos políticos de centro-izquierda que ha gobernado sucesivamente desde la resti-
tución de la dernocr'lCia a inicios de los noventa,

'''Lev ¡'I.O lO del 2'1 de noviembre de ¡'I'IO.
11 Ll'v 19.7'9 del 5 de octubre de 2001.
':Leves 20.m2 y 21l.023 del 5 de mar7.0 de 2005.

246
--+---

Rodrigo Figueroa Valenzuela



económico, al registrar tasas cercanas al 6 o 7 por ciento, que redundaron
en bajas tasas de desempleo, aunque en forma paralela se constató una
permanente disminución de la calidad de los empleos para todos los gru
pos sociales.

La insuficiencia de los cambios introducidos por los gobiernos de
la concertación en materia laboral se refleja en la continuidad de la ten
dencia hacia la individualización de las relaciones laborales, la debilidad
que siguen presentando las organizaciones de los trabajadores, las per
manentes denuncias de prácticas antisindicales, una alta rotación lahoral
(Henríquez y Uribe, 2(03)13 y la precarización de las relaciones labora
les, especialmente, en sectores claves de la economía exportadora, como
son los cultivos marinos y la agricultura de exportación. Cada una de
las situaciones anteriores expresa la imposibilidad de conciliar los inte
reses de trahajadores y empleadores, como así también el fracaso en la
construcción de un equilihrio entre la opción por mantener el modelo
de desarrollo y el evitar sus consecuencias negativas, como es el caso de
la precarización del trahajo. Es una tensión permanente que ha definido
el devenir de instituciones como la Dirección del Trahajo, en tanto sus
acciones han quedado entrampadas entre la intención de abordar los pro
hlemas en el trahajo y la opción por no alterar la orientación del actual
modelo de desarrollo. 14

El presente de las relaciones laborales indica claramente la dehilidad
que poseen las instituciones en materia de su regulación y que además
muestra sus límites frente a entornos económicos y políticos complejos
y con mayores grados de incertidumbre económica y social. Esto explica
el malestar entre los actores laborales y el cuestionamiento que se hace
permanentemente a la institucionalidad lahoral. Los sucesivos gohier
nos de la concertación han optado por un modelo de desarrollo que ha
resultado exitoso en sus variables macroeconómicas, pero que presenta
profundas grietas en materia de distrihución del ingreso y condiciones
de trabajo. Jornadas lahorales extensas y una alta rotación laboral, entre
otras cosas, definen trayectorias laborales fuertemente expuestas a riesgos

¡'Los anteeedentes entregados en esta investigaeión s6íalan qne al menos 5+ por eicnro dc bs pcr
sonas transit(¡ en algún momento entre el dcsempleo y el empleo.

"Es esto lo quc ocurrió. por ejemplo. a propósito de la cntrada en \igeneia dc la nUC\';j jorn;llb de
trabajo y la prcoeupación sobrc d,mo incidiría en la dcterminación de los ingrcsos.
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e incertidumbres y que dehen ser asumidos por las personas de manera
individual. Tal condición nos plantea el desafío de pensar el diseño de
instituciones laborales que no sólo permitan ser más competitivos en la
economía global, sino tamhién, seguir entendiendo al trabajo como una
práctica que conduce a la integración social.

N()Rl\1i\S 1: INSIITl.J(IC>N['S IABC>RAI.. &:S

EN fél (:11111:' RE('IENllé': C./\i\/\BI()S.F

P/\.RAL)()I·'\.S ,- TRi"NS!('!()NI:S

La mayoría de los estudios sobre la transformación de las instituciones
laborales en Chile se han orientado en dos direcciones, En primer lugar,
han tratado de estahlecer las bondades de una necesaria liheralización de
los mercados de trabajo y la necesidad de tener relaciones laborales más
flexihles (Edwars, 2004), En segundo lugar, se ha tratado de evidenciar
los límites sociales y económicos de la flexibilización de las relaciones
lahorales, denunciando, principalmente, la precariedad laboral (Escobar,
1999), A pesar de lo importante que han resultado estos estudios, en
general, no han profundizado en la relación que se da entre los actores
laborales y el uso efectivo de las instituciones laborales. En este sentido,
existe un déficit analítico en tanto no se ha desarrollado un examen de la
efectividad, eficacia y eficiencia de las instituciones laborales, a partir de
la forma en que los actores laborales las utilizan, atendiendo que existe
una diversidad de intereses y contextos productivos.

Desde la perspectiva de la investigación que hemos realizado esta
relación resulta determinante para estimar qué tan efectivas y eficaces
son las normas lahorales. Recurrentemente vemos que la relación prácti
ca entre los actores laborales y las normas dista de la conceptualizada por
los modelos formales. Así, por ejemplo, en ocasiones empleadores y tra
hajadores se ponen de acuerdo para violar la normativa laboral justifican
do dicha acción en la necesidad de mantener las unidades productivas.
En otros momentos, sencillamente no se utiliza la normativa laboral, ya
sea por condiciones culturales o por la debilidad de las instituciones fis
calizadoras del cumplimiento de la normativa lahoral. En el contexto de
realidades económicas y productivas heterogéneas, abordar la efectividad
y la eficacia de la normativa lahoral resulta un enorme desafío.

! 248 Rodrigo Figueroa Valenzuela



Derechos indivic/ua/r's flf:>j trabajo

La actual tendencia hacia la individualización de las relaciones laborales
se explica, en parte, por cambios ocurridos en las formas de contrata
ción, en la determinación de las condiciones de trabajo y en los modos
de ejecutar el despido. A partir de estos cambios las normas laborales del
derecho individual del trabajo quedaron redefinidas en su aplicabilidad,
uso y cumplimiento. A continuación, examinaremos estos aspectos que
son determinantes para entender los actuales conflictos al interior de las
relaciones laborales.

La contratación

Al inicio de la década de los ochenta se materializaron los primeros cam
bios en materia de contratación con el objetivo definir distintos tipos de
contratos para así flexibilizar el uso de la fuerza de trabajo y desrigidi
zar los mercados de trabajo. Para implementar estos cambios se amplia
ron las posibilidades para hacer uso de contratos a plazo fijo y establecer
regímenes de contratación particulares para menores de edad y traba
jadores agrícolas (Morgado, 1999). Estos cambios también permitieron
la extensión del periodo para hacer uso de los contratos a plazo fijo sin
que estos debieran ser transformados en contratos indefinidos. Además,
se excluyó a los trabajadores por cuenta propia y trabajadores a domicilio
de la cobertura del derecho laboral. 15

A partir del retorno a la democracia, los gobiernos de la concertación
introdujeron regulaciones a los contratos a plazo fijo con el objetivo de
evitar una utilización que derivara en la precarización de la relación labo
ral. Así, se estableció que "el trabajador que hubiere prestado servicios
discontinuos en virtud de más de dos contratos a plazo, durante 12 meses
o más de un periodo de 15 de meses, contados desde la primera contra
tación, se presumirá legalmente que ha sido contratado por una dura
ción indefinida".16 Junto a esto, se reguló la contratación de trabajadores

"Ley 18.620. En csta ley se estimó quc era necesario que transcurrieran dos años de contrato a plazo
fijo para que éste pudiera dar paso a uno indefinido. lo cual contrastaba notablemente con lo ocurrido en
el periodo anterior a los cambios, cn donde el límite era seis meses.

"'Ley 19.010 del 29 dc noviembre de 1l)90.
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temporales en el sector agrícola,17 normando la celebración del contrato
de trabajo y las actividades de los enganchadores semiformales, quienes
actúan como intermediarios entre empleadores y trabajadores agrícolas.
Cabe destacar que la situación que presentan los trabajadores agríco
las respecto del ejercicio de sus derechos laborales, como la formalización
de los contratos de trabajo, es muy negativa en tanto ha estado ligada
permanentemente al desarrollo de experiencias laborales precarias (véase
cuadro 1).

Cuadro 1
Tipos de contrato en trabajadores asalariados, 2003

(Porcentajes sobre quienes tienen contrato)

Plazo indefinido
Plazo fijo
Por obra, faena o sen-icio
De aprendizaje
Servicio transitorios
Otra
'[(Ital

Urbana (%J

70.3
11.9

13.2
0.8
3.1
0.7
lOO

Rural (%)

46.'i
15.1

.\ 5.1

0.4
l.'i

0.6
IDO

Fuentc: Análisis de coyuntura social, Terram con base en Casen 2003. noviembre de
2004.

Se puede decir que el resultado de los cambios introducidos en
materia de contratación durante las últimas dos décadas ha sido la con
figuración de una particular forma de t1exibilización laboral, que se susten
ta en una alta rotación laboral y en la debilidad que poseen los vínculos
laborales. Estudios recientes muestran cómo la rotación laboral, cuya
tasa es de alrededor del 26.2 por ciento, es una condición distintiva de
los actuales mercados del trabajo: flexibles con base en la inestabilidad
laboral (Reinecke y "errada, 2004).18 Otro factor crítico, es la estrecha

'1,;1 Iev 1').25') (I')')'» especificó las formas de contratación que regirían la ocupación de un trafu
jador agrícola de temp0f<lda.

'HEn este trabajo, se reafirma el caráctcr peculiar de la tkxibilidad v'a quc radica en la rápida crcación
y destrucción de los empleos. Así. por ejemplo, la tasa de rotación laboral en el país scría del 26 por ciento,
tasa quc aument'lría al contabilizar las microempresas -no están eonsidcradas en la Illuestra del estudio.
En países de la región COIllO ¡\Iéxico y Brasil sus tasas de moción scrían alrededor del 33 Y 30.9 por ciento
respeetiv'lITIcntc (CO\\"111 y Micco, 200';).
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relación entre la utilización de las formas de contratación a plazo fijo
o temporales y el desarrollo de actividades productivas mediadas por la
subcontratación y la externalización de la mano de obra y de tareas. En
resumen, estos hechos han propiciado la deslabomlización y triangulación
de la relación de trabajo, produciéndose una precarización de la misma y
la pérdida de centralidad de los contratos de trabajo (véase cuadro 2).

Cuadro 2
Evolución asalariados sin contrato

,-\}/o Asalarúulos sin contrato (%)

1990 IH
IfJ9-1- 19.7
199H 24.7
2000 23.2
2003 22.3

Fuente: Casen, aüos sucesivos. Midc
plan.

Condiciones laborales: el caso de la jornada de trabajo

En el caso de las condiciones de trabajo el esfuerzo apuntó, básicamente,
a dar mayor discrecionalidad al empleador en materia de organización
del trabajo, hecho que ha sido determinante para la flexibilización de
las relaciones laborales. El principio que legitimó estos cambios fue el
ius -variandi, con el cual se le permitió al empleador alterar la naturaleza
de los servicios laborales o el lugar en donde éstos se prestan, siempre y
cuando las nuevas labores sean similares, el lugar de trabajo esté ubicado
en la misma localidad o ciudad y que esto no suponga un menoscabo para
el trabajador.

La invocación de este principio implicó, entre otras cosas, la autori
zación al empleador para alterar en 60 horas la distribución del tiempo
de trabajo ya convenida con el trabajador, aumentar a 10 horas diarias
la jornada de trabajo en tiendas comerciales en periodos que anteceden a la
N avidad o fiestas patrias y tlexibilizar la oportunidad en que el empleador
determine el uso de las vacaciones anuales por parte de sus trabajadores.
El impacto de estas medidas se ha observado con fuerza en el sector del
comercio, en donde los cambios permitieron establecer largas jornadas de
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trabajo y extenderlas hacia los días sábados y domingos, especialmente
en galerías y grandes tiendas comerciales. 19

En el contexto de los gobiernos democráticos se ha intentado avan
zar hacia una mayor regulación de las jornadas de trabajo y de hecho, a
través de la reforma laboral de 1991, se estableció un descanso dominical
obligatorio para trabajadores que laborasen en empresas exceptuadas del
feriado dominical. También, ha sido importante la prohibición del traba
jo nocturno para menores de 18 ai10s y la regulación de las jornadas labo
rales en trabajadores portuarios, de naves pesqueras y de casa particular.
A través de la Ley 19.759, se han introducido disposiciones cuyo efecto
más importante ha sido la reducción de la jornada de trabajo de 48 a 45
horas semanales. A su vez, en la misma ley, se definió un nuevo tipo de
jornada laboral, como lo es la jornada parcial, disposición que busca dotar
de mayor flexibilidad a los sistemas de contratación y facilitar la incor
poración de jóvenes a los mercados de trabajo. En definitiva, lo que se
ha buscado es mejorar las condiciones de trabajo en términos de regular
el uso de la jornada laboral y minimizar el impacto de largas jornadas,
que no necesariamente son más productivas, en la calidad de vida de los
trabajadores.

El despido20

Los cambios en la legislación laboral modificaron sustancialmente la
regulación sobre la terminación del contrato de trabajo. Principalmente,
se buscó reducir los costos económicos del despido y eliminar la ina
movilidad laboral. Estos cambios significaron una deconstrucción de la
arquitectura jurídica en materia de despido, hecho que redefinió, entre
otras cosas, las causas asociadas al fin de la relación laboral, el modo de
ejecución del despido, los recursos para la determinación de un despido
injustificado y las multas/sanciones para empleadores que violasen dere
chos laborales al momento del ejecutar el despido. Entre los cambios
más significativos en materia de despido, se cuenta aquel que eliminó la

"'En este sector de la economía, las jornadas de trabajo pueden extenderse Líeilrnente sobre las 12
horas diarias e indusi\T. hasta finales dd afIO pasado, el trabajo era ohligatnrio en eventos corno fiestas
patrias, Navidad v t\ño Nuevo (Díaz, 2000; Escohar, 1999),

'''Causales de despido: neccsidadcs de la empresa, conductas impropias de los trahajadores o la
renuncia voluntaria.
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justificación para hacerlo efectivo.2
! La dictadura militar decidió que para

ejecutar el despido sólo bastaba el aviso previo del empleador al traba
jador o el pago de una indemnización compensatoria de un mes por aflO
con un tope de cinco meses (Romaguera y Mizala: 2(5).

Con el retorno de la democracia se introdujeron cambios que eleva
ron los costos de despido y restituyeron la necesidad de invocar causas
que lo justificasen. En este caso, se restituyó la causal "necesidades de las
empresas" y se derogaron las causales asociadas a motivaciones políticas o
sociales, que estaban directamente vinculadas con la Ley de Seguridad
Interior del Estado imperante durante el periodo dictatorial. Junto con la
exigencia de justificar el acto del despido aumentaron las indemnizaciones
y se elevaron las multas por concepto de despido injustificado. Respecto
a la indemnización, ésta se definió en un mes por año de servicio, con un
tope de 11 meses y una indemnización a todo evento en caso de empleos
cuya duración sea mayor a seis años. Sin embargo, los cambios introdu
cidos no señalaron la reincorporación de aquellos trabajadores que hubie
ren sido despedidos de manera injustificada y establecieron el pago de las
indemnizaciones en caso de que el despido sea por causas imputables al
trabajador. 22 En las últimas reformas al código del trabajo se estableció
una mayor claridad en los procedimientos que rigen el acto del despido,
se aumentó el monto de la indemnización por despido injustificado y se
elevaron las exigencias del pago de las indemnizaciones, dejando como
posibilidad su fraccionamiento, especialmente, cuando se alude la causal
"necesidades de la empresa".

En general, si realizáramos un examen del conflicto en caso de des
pido tendríamos que enfatizar en dos procesos que son significativos. En
primer lugar, que independientemente de la estructura del contrato, hay
facilidades para el despido y de hecho así lo indican estudios recientes,
que muestran su extrañeza ante el hecho de que en las microempresas, a
pesar de que hay una mayoría de contratos indefinidos, igual se produce
un importante movimiento de entrada y salida del mercado del trabajo

"Ley 1H.O 1Hdel 14 de agosto de 1'.IH l. A través de esta ley se estahleci6 el desahucio sin justificación
y unilateral por parte del empleador tal como había sido dispuesto previamente en ellJL 2.220 en el marco
del plan lahoral.

"Las faltas a las cuales se hace alusión: no concurrencia del trahajador a sus labores sin causa justi
tieada durante dos días seguidos. dos lunes en el mes o un total de tres días al mes. acciones que atenten
contra la seguridad. perjuicios materiales o el incumplimiento de sus ohligaciones.
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(Reyes y Fajnzylber, 2005). En segundo lugar, hay una tendencia a utili
zar de manera abusiva causales de despido que invocan actitudes y con
ductas impropias de los trabajadores como un modo de evitar el pago de
la indemnización. Según antecedentes de organizaciones sindicales y de la
propia Dirección del Trabajo, esto no sería una situación coyuntural, sino
más bien, una práctica común entre los empleadores.23

El actual diseño de instituciones laborales en materia de derecho indi
vidual del trabajo expresa cabalmente el impacto de los procesos de
modernización neoliberal en las relaciones laborales. En este sentido,
la creciente deslaboralización ha significado que las relaciones laborales
estén sujetas a una importante desinstitucionalización, hechos que han
determinado la inestabilidad laboral y la desprotección de los trabajado
res. La alta rotación laboral tiene directa relación con la imposibilidad
que los trabajadores tienen para definir proyectos de vida en conjunto
con sus familias. Estos procesos tienen un significativo en la sociedad
chilena y queda ref1ejado en los temores que las personas expresan res
pecto de su relación con los mercados del trabajo.24 El hecho social del
temor a los riesgos implícitos en las trayectorias laborales es una expe
riencia compleja que resulta de los riesgos que se derivan de relaciones
laborales inestables y cuyas condiciones críticas, como el desempleo,
deben ser abordadas a través de la responsabilidad individual. Además,
la alta rotación laboral incide en que los trabajadores tengan problemas

"Según la estadística olicial de la Uirecci{m del Trabajo, de los casi 700,000 finiquitos ratificados en
2002, 2R.045 in\"()caron como causa la infracción al artículo 160. en e! año 2004, JR.451, Semanario n Per;'J
dista, agosto de 2005. El artículo 160 establece las causales de dcspido que no dan pie a indcmnizaciones.
cn tanto el desrido es justificado por causas imputables a conductas imrrol)ias dt' los trabaj'ltiores.

"Desde e! afio 199R existen referencias sobre las percepciones de los trabajadores respecto de b esta
bilidad en sus trayectorias laborales. Una de las primeras instancias en abordar este aspecto fue e! Informe
sobre Desarrollo Ilu!l1ano en Chile del aíio 199R. en donde una parte importante de las personas entre
vistadas, alrededor del 50 por ciento. señalaba tener temor de perder su empleo. Lo llamativo de esta tasa
es que en a,¡uelb época, específicamente los aúos anteriores a 199R, el desempleo no había sido superior
al 7 por ciento. En la actualidad los temores no se han disipado v pareciera ser. a modo de una hipótesis.
que el temor a perder el empleo sería un elemento más parecido a una norma social cristalizada que a una
percepción co,"untural devenida de los comportamientos cíelicos de! mercado de trabajo o la economía.
Infimne sobre Desarrollo llamano en Chile l Y9If: las paradojas de la llJodemizaci6n, Santiago, PNCD, 199R.
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para realizar sus aportes a la protección social. Las sucesivas salidas y
entradas de los trabajadores en los mercados del trabajo, implica que sus
aportes a la protección social no sean continuos generándose así impor
tantes lagunas previsionales. En efecto en un reciente estudio se ha con
cluido que el promedio de veces que los trabajadores realizan sus aportes
o cotizaciones al sistema privado de pensiones es de casi seis meses al
año (Márquez, 2(04).

La alta rotación laboral echa por tierra la discusión que se ha desarro
llado en torno al aumento de los costos de despido y su incidencia en los
mercados de trabajo. En esta dirección, los antecedentes de las salidas y
entradas de las personas a los mercados del trabajo indicarían la particu
lar forma en que se estructuran las actuales relaciones laborales, especial
mente, en lo referente a los modos de contratación. En el cuadro 3 vemos
que para 36.2 por ciento de los trabajadores asalariados privados la dura
ción de los contratos es menor a un año, cifra que en el caso de los trabaja
dores asalariados privados, menores de 30 años, se eleva a 52.0 por ciento.
Este dato es una muestra de las dificultades para mantener una relación
estable en los mercados del trabajo, situación que genera presiones sobre
otros aspectos como la protección social (Cowan y Micco, 2(05)Y

A partir de lo anterior, resulta estimulante abordar de manera crí
tica la afirmación que insiste en lo negativo que resulta encarecer los
costos de despido para los empleadores. Esto, porque los empleadores
generalmente alegan la poca capacidad para adaptarse a los cambios en
los mercados y su incapacidad de cubrir las indemnizaciones en caso
de despido de sus trabajadores. La constatación de la alta rotación y
la corta duración de los contratos de trabajo, apuntan a la necesidad de
observar las relaciones laborales más allá de sus componentes forma
les e institucionales. Lo anteriormente señalado da cuenta de que existe
un conjunto de acciones y mecanismos, no visibles del todo, menos aún
expresados formalmente, como presiones a trabajadores o la generación
de climas laborales hostiles, que determinan el hecho de que, el despido

"Estos autores plantean. a partir de esta situación de inestabilidad. la necesidad de rediseñar lo
referente a las indemnizaciones. En este sentido. [¡¡ indemnizaeiún tiene una estimaeiún superior a la
úptima. De hecho plantean que éstas distorsionan el proceso de reasignaeión del empleo en la economía.
reduciendo productividad y crecimiento. Los autores plantean un sistema alternati\"{) a la indemnizaei{m
para la protección de los trabajadores que se basa en un aumento de la cuota correspondiente a la cuenta
de capit'llización v al seguro de cesantía.

Diseño legal y desempeño real: Chile



sigue siendo una situación frecuente y recurrente en los mercados de
trabajo, esto a pesar de existir una mayoría de trabajadores con contrato
indefinido.

Cuadro 3
Duración de los contratos de trabajo en asalariados privados, 2003

Menos de un año
U no o dos años
Subtotal de dos aúos
Más de dos aúos a cinco aúos
Más de cinco aúas a 10 aúos
Más de 10 aúos
'{()tal

Asalariados privados

36.2
8.7

44.8
22.2
15.9
17.1
100%

Asalariados menores de .lO años

52.0
12.3

64.35
25.2
9.4
1.1

100%

Fuente: Dinámica del empleo juvenil. Resultados preliminares con datos del seguro de
cesantía, Emjzilber y Reyes, 2005; con base en Casen (Encuesta de caracterización socioeco
nómica, 2(03).

del trabdju

El alcance protector de los derechos colectivos de los trabajadores fue uno
de los aspectos de la institucionalidad laboral que más resultó afectado
por las transformaciones en la institucionalidad laboral. El modo en que
se materializó esta transformación fue a través de tres procesos. En pri
mer lugar, el ejercicio de la fuerza y el terror realizado por la dictadura
militar y que significó la clausura de los sindicatos y la persecución de
los dirigentes sindicales. En segundo lugar, los límites establecidos para
acceder a la huelga, esto como modo de resolución del conflicto y tercero,
la ampliación de las formas de negociación colectiva y su limitación al
ámbito de la empresa.

Las consecuencias de estos cambios son observables especialmente,
en el funcionamiento de las organizaciones de trabajadores. 26 En la actua
lidad es difícil hablar de un movimiento de trabajadores cuya incidencia
determine el desempeño de la economía o la organización política del país;

"'Es importantc scñalar que no slÍlo cxisten problemas institucionalcs ligados a la acción colectiva de
los trabajadores, sino también, a la dcscstructuración del universo simblÍlico de los trabajadores, hecho
exprcsado cn la fragmcnracilÍn de las idcntidadcs laborales y las limitaciones de su acción polílica.
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al contrario, existe una pérdida en el poder de negociación y representa
ción de intereses de sindicatos, federaciones de trabajadores y centrales
sindicalcs. Nlás aún, la resolución de los conflictos, entre capital y trabajo,
ocurre principalmente a partir de acuerdos individuales entre cmpleado
res y trabajadores (Figueroa, 2003 y Figueroa y Avendaño, 2(03).

Huelga

Durante gran parte del siglo xx la huelga fue uno de los pilarcs del
moderno derecho colectivo del trabajo y el principal instrumento para

la resolución de los conflictos entre capital y trabajo. Sin embargo, en la
actualidad su importancia y ocurrencia es menor, hecho que lleva a pcn
sar en que en el mundo del trabajo se vive una paz social (véase cuadro
4). En términos más específicos, es posible decir que la reciente evolución
dc la huelga en Chile está definida por dos momentos. El primero, cuando
la dictadura militar la prohíbe y la restringe al posibilitar el reemplazo
de los trabajadores en huelga, considera que los trabajadores renuncian
voluntariamente si éstos extendían la huelga por más de 60 días y reduce
el número de trabajadores requeridos para convocar a una nueva votación
que tenga por objetivo, definir la continuidad de la huelga. 27 El segundo
momento se produce a partir del retorno de la democracia cuando sc busca
facilitar el acceso a la huelga. Así, se dispuso la derogación de la norma
que indicaba que en el caso de persistir la huelga por más de 60 días se
entendía la rcnuncia voluntaria de los trabajadores involucrados. Junto
con esta medida, también se modificó lo indicado respecto del reemplazo
de los trabajadores en huelga, fijándose las condiciones que limitaban el
uso de esta opción.

En general, durante la década de los novcnta disminuyeron los COIl

flictos laboralcs tlue descmbocaron en huelgas, al igual que la cantidad
de trabajadores involucrados en éstas. Una explicación es que a pesar dc
los cambios realizados, la huelga sigue siendo un mecanismo de resolu
ción de conflictos que sc puede ejercer sólo en el marco de la negociación
colectiva la que está restringida a nivel de la empresa y por ende sólo cs
viable para los sindicatos de empresas.

'Tn septiembre de 197), a través dellJL -H. fue prohibido d ejereicio del dereeho:] huelga entre 1",

tl'<]bajadores. disposieión que se mantll\"() vigente hasta la promulgación del plan Iabnral. momento en el
cual se rcsrituy(¡, pero con una fegulaci{m que descstinluló "'iU LISO.
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Cuadro 4
Evolución de la huelga

1990
1992
199.j.

19%
19<)H

2000

Número de huelgas

176
247
1%
IH3
12l
12S

Trabajadores en huelga

25,010
26,962
ló,209
25,776
12,60H
13,227

Fuente: Estadísticas relativas a conflicto laboral 2004,
Dirección del Trahajo.

Negociación colectiva

Otro de los objetivos de la reforma a los mercados de trabajo y al sis
tema de relaciones laborales que impulsó la dictadura militar fue dis
minuir el poder de negociación de los sindicatos. En esta dirección, los
alcances de la negociación colectiva que habían caracterizado al sistema
de relaciones laborales, al menos desde la década de los sesenta, queda
ron reducidas y limitadas. En este sentido, las disposiciones de la dic
tadura militar, a comienzos de la década de los ochenta, restringieron la
negociación colectiva al ámbito de la empresa y se otorgó a los sindica
tos de empresas, limitando o excluyendo a los sindicatos interempresas
o de trabajadores eventuales y transitorios. 28 Conjuntamente con esto, y
para efecto de la negociación con la empresa, se restringió el derecho de
los trabajadores a obtener información sobre el funcionamiento de las
empresas y se dispuso que el empleador estuviera sólo obligado a pro
veer aquella información que él entendiera pertinente para acompaii.ar
la propuesta de los trabajadores.

Los cambios también afectaron la titularidad de quienes concurrirían
al proceso de negociación. En el caso de las empresas se definió como
titular de la negociación al empleador y por parte de los trabajadores a
los "sindicatos de empresas" o "grupos de trabajadores". Además se esta
blecieron mecanismos de negociación colectiva reglados y no reglados,
y que conducirían a dos productos distintos, los contratos y convenios

"DL núm. 2.756)' DI. núm. 2.75K.
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colectivos.29 Las diferencias de estas modalidades de negociación se dan
en sus procedimientos, en los alances de la protección a los dirigentes de
los trabajadores y en los mecanismos formales sobre los cuales trans
curre la negociación. En el caso, del contrato colectivo es una negociación
reglada, realizada por sindicatos o grupos de trabajadores, en tanto que
en los convenios colectivos la negociación no es reglada, siendo sólo sus
crita por sindicatos de empresas.

A partir del retorno a la democracia, se ha intentado restituir en
parte el poder de negociación de los trabajadores. Por ejemplo, se amplió
la titularidad de negociación a los sindicatos interempresas y sindicatos
de trabajadores eventuales y transitorios. Jo En esta misma dirección, se
han introducido cambios que limitan la posibilidad del rechazo de los
empleadores a negociar colectivamente con estos sindicatos.JI En este
caso, si el empleador no responde de manera formal a la solicitud de
negociación comunicada por el sindicato interempresa, se asume como
una aceptación de la misma por parte de éste. Además, se limitó la nego
ciación colectiva "no reglada" a los sindicatos, para así evitar el abuso
de esta modalidad que no contempla fuero para los trabajadores invo
lucrados en la negociación. Otro aspecto que cabe destacar, en aras de
flexibilizar y profundizar la autonomía colectiva, es la definición de un
tercer tipo de negociación, "semirreglada", en donde participan como
titulares sindicatos y grupos de trabajadores. 32

'''FI coI/trato cnlecti,vo cs definido C0l110 aquel "cclebrado 1)01' uno o 111'\S cmpleadores con una o m;Ís

organizaciones sindicales ti con trabajadores que se unan para negociar co!ccti\'anlcntc. () con unos:' otros.

con el objeto de establecer condicioncs comunes y de remuncraciones por un tiempo determinado", Fsta

modalidad de negociación eoleeti,'a es definida como regL"b \'a que par" su reali,,"'i{m se establece \lna
serie de definiciones, nlecanisnlo~y rcstrícciol1CS.

COIlI'clJios (oIcCúvos: Este seni la cxpresiún de un proccdilnicnto de ncgoci,lCi('JIl elltre uno o 1l1ÚS

L'lnplcadorcs con llna o 111;ís organizaciones sindicales o con trabajadores unidos para tal efecto, () con linos

" otros, con el fin de establecer condiciones conmnes de trabajo :' ITnllmeraciones por un tiempo deter
minado, sin sujeción a las normas de procedimiento de la ncgociación colecti,a reglada ni a los derechos,

prerrogatin,s y oblig'lciones propias de tal procedimiento,
"'Ley 19.0ó'J.
"Ley 19,759.

"Fn el caso de la negociaciún semirreglacLJ \' t"'lt<Índose de g-rtll'0s de t",tI >;, j,,,lon's se proeeder<Í dc
acuerdo con una reglamentaciún '1uc indica el nllmero mínimo de trabajadores (ocho): la forma en '1ue

se debe establecer la comisiún negociadora, compuesta de tres a cinco integ-r,lIltes, e1eg-ida por los traba

jadores en "otaciún secreta y teniendo como testigo" un inspector del tr<Jbajo. Pueden "eeeder [,(fu pos dc
trabajadores y sindicatos,
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Es importante señalar que la Ley 19.759 ha establecido una moda
lidad de negociación dirigida a los trabajadores de temporada, hecho
que viene a pagar una deuda social con aquel grupo de trabajadores, que
estando en la punta de la economía agroexportadora, ha sido el más
perjudicado por la precarización de sus condiciones laborales. En este
caso, la normativa laboral ha dispuesto que los sindicatos de trabajadores
agrícolas tengan facultades para presentar, a él o los empleadores respec
tivos, un proyecto colectivo al que deberá dársele respuesta dentro de
los siguientes 15 días desde el momento de la recepción del mismo. Si
no existiese respuesta, una vez constatado por la Dirección del Trabajo
el transcurso de un plazo de cinco días, se procederá a aplicar una multa.
La negociación deherá finalizar con una antelación no inferior a 30 días
contados desde el inicio de las labores agrícolas de temporada. A pesar de
estos cambios, para el empleador la negociación sigue siendo una opción
voluntaria.

La organización colectiva de los trabajadores: los sindicatos

Desde la década de los setenta se han producido transformaciones en la
institucionalidad laboral que regula el funcionamiento de los sindicatos,
especialmente, en materia del número de miembros para su constitución,
las características y tipos de sindicatos y los alcances de la libertad sindi
cal. Ciertamente, todos estos cambios han incidido en el desarrollo de la
acción colectiva de los trabajadores cuya característica más importante
en la actualidad es la dehilidad que presenta el movimiento sindical.

A partir del denominado "plan laboral"33 se definieron diversos tipos
de sindicatos, a los que se les atribuyeron distintas capacidades de repre
sentación de intereses. Así, se definió que el sindicato de empresa sería la
institución por excelencia para la representación de intereses de los tra
hajadores y se le diferenció de otros sindicatos de trabajadores que no
tuvieran un mismo empleador o cuyas actividades laborales fueran tem
porales, a plazo o por obra. Esta diferenciación fue y es importante ya
que posibilitó la descentralización de los procesos de negociación colecti
va y la fragmentación de la actividad sindical (véase cuadro 5).

"El plan lahoral fuc el medio con el cual la dictadura milirar impulsó los camhios a la instituciona
lilbd laboral a inicios dc los ochenta.

Rodrigo Figueroa Valenzuela
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Cuadro 5
Tipos de sindicatos y porcentaje dentro del total de la población afiliada, 2002

Sindicato de empresa: Agrupa a trabajadores
de una misma empresa.
67 por ciento
Sindicatos de trabajadores independientes:
Agrupa a trabajadores que no dependen
de empleador alguno.
22 por ciento

Sindicato interempresa: Agrupa a trabajado
res de dos o más empresas.
5 por ciento
Sindicatos de trabajadores e'ventllales o tranxi
torios: Agrupa a trabajadores que realiz<m
labores bajo dependencia o subordinación
en periodos cíclicos.
6 por cicnto

Fucntc: Código del Trabajo, Dirección del Trabajo.

A partir del retorno de la democracia se introdujeron cambios en materia
de constitución de sindicatos con el objetivo de promover su formación en las
pequeñas empresas. Algunos de estos cambios han determinado que para la
constitución de un sindicato de empresa se requiere de un mínimo de 25 tra
bajadores y que representen al menos al 10 por ciento de los trabajadores de
la empresa. Si no existieran sindicatos en la empresa, éste podrá constituirse
con ocho trabajadores, debiendo completarse la cantidad de 25 trabajadores
en el periodo de un año. En las empresas con menos de 50 trabajadores, sólo
se requieren de ocho trabajadores para la constitución del sindicato, sin que
esto suponga la exigencia, tal como lo había establecido el legislador en 1991,

que representen al menos el 50 por ciento de los trabajadores de la empre
sa. Esta disposición ha buscado favorecer la sindicalización en la pequeña ~.

mediana empresa, sector que es proclive al abuso de los derechos laborales,
sin embargo, este objetivo no se ha logrado y es una situación crítica en tanto
estas unidades productivas absorben el 80 por ciento de la fuerza de trabajo
asalariada.

Libertad sindical y fuero sindical

Aunque resulte paradójico, hasta recientemente el Estado intervenía en
varias materias relativas a la administración y organización interna de los
sindicatos, hecho que limitaba el ejercicio de la libertad sindical. Por esto
mismo, los recientes cambios en materia de legislación laboral han inten
tado fortalecer el ejercicio de la libertad sindical limitando para esto el rol
del Estado en la organización interna de los sindi~atos. En este sentido,
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y de acuerdo con lo expresado en la Ley 19.759, se ha dado mayor auto
nomía a los sindicatos para la definición de su organización interna y se
ha limitado la acciún de fiscalización por parte del Estado, hecho que ha
redundado, por ejemplo, en la disminución del monto de las sanciones.

En cuanto a la protección de los trabajadores que realizan actividades
sindicales los gobiernos de la concertación los han elevado, amplian
do el periodo de fuero. 14 En términos específicos, los dirigentes sindica
les gozan de fuero desde el momento en que el directorio comunica por
escrito, al empleador o empleadores y a la inspección del trabajo que
corresponda, la constitución del sindicato. A su vez el fuero se exten
derá hasta seis meses después de haher cesado en el cargo, siempre que
este hecho no se hubiere producido, entre otras cosas, por censura de
la asamblea sindical, por sanciún aplicada por el tribunal competente,
fusión del sindicato o por término de la empresa. Cahe señalar, que cn
el caso de los procesos de negociación colectiva reglada los trabajadores
involucrados gozarán de fuero desde los 10 días anteriores a la presen
tación de un proyccto y hasta 30 días después de la suscripción de este
último -el fuero no podrá exceder los 40 días. En el caso específico de
los trahajadores eventuales y transitorios el periodo de fuero sindical no
procederá más allá del término de las obras.

Prácticas antisindicales

En el actual sistema de relaciones laborales las prácticas antisindicales
constituyen uno de los principales problemas. Para enfrentar esta situa
ción, se han establecido tres camhios importantes en la normativa laboral:
se reordenaron los hechos que son considerados prácticas antisindicales, se
e\c\'aron las multas por concepto de estas prácticas y se involucró a la
Dirección del Trabajo para hacerse parte en las denuncias por prácticas
antisindicalcs.

En el caso del reordcnamiento de los hechos que son considerados
como prácticas antisindicales la Ley 19.759 esclareció que el acceso a la
información es un derecho de los trabajadores y su negación constitu
ye una práctica antisindical. Respecto de las multas, se ha dispuesto su
incremento y ~e ha agilizado el procedimiento para efectuar las denuncias

<'El fUero sindical se distribuye en al menos tres gr~ndes materias: elecci6n de dirigentes sindicales,
proceso de negocl<lciún co!cctiya y c()nlité~ f1<lrit'-lri()~.
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correspondientes. Sobre este último punto, se le ha otorgado mayores
facultades a la Dirección del Trabajo para involucrarse en denuncias ante
los tribunales ante la constatación de prácticas antisindicales a través de
la presentación de pruebas ante la iusticia laboral. Además, la Ley 19.759
ha dispuesto que una vez recibida la denuncia, el juez deberá citar, entre
los cinco o 10 días hábiles siguientes, a las partes involucradas. Este paso,
es un importante cambio en los procedimientos porque permite agilizar
las causas laborales en materia de práctica antisindical. En cuanto al tipo
de acciones llue el juez puede llevar a cabo en este caso se establece que
si ésta afectara a un trabajador protegido por el fuero sindical, el juez
dispondrá inmediatamente su reincorporación. La indemnización a que
tuviere derecho un trabajador afectado por práctica antisindical será fija
da a partir de un piso mínimo de tres meses y cuyo piso máximo será
igual a II meses de la remuneración mensual. Los cambios anteriores
apuntan a reducir la ocurrencia de las prácticas antisindicales, las cuales
han sido denunciadas permanentemente por autoridades políticas y sindi
catos y que se expresan, entre otras formas, a través de "listas negras de
trabajadores", persecución a los dirigentes sindicales e intimidación a los
trabajadores con el despido, si es que estos insisten o promueven la for
mación de sindicatos o el llamado a negociación colectiva.

A pesar de todos los cambios en materia de derecho colectivo los sin
dicatos siguen siendo débiles, condición que se expresa en la evolución
que presenta la afiliación de nuevos trabajadores, la imposibilidad para
algunos sindicatos de impulsar negociaciones colectivas y por la ocurren
cia de prácticas antisindicales. Así, en sindicatos interempresas o de
trabajadores eventuales y transitorios la legislación actual no facilita la
formación de organización sindical ni procesos de negociación colectiva.
Además, existe un contexto cultural, organizacional y económico que no
promueve estas instituciones en sectores productivos que son altamente
flexibles, cíclicos y temporales en cuanto a la organización y desarrollo de
sus actividades, hecho que afecta principalmente a los trabajadores cuyas
actividades son temporales o por obra.

Los problemas de diseño en la negociación colectiva son evidentes,
ya que a pesar de los cambios introducidos y la suscripción por parte de
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Chile de los convenios R7 y <JH de la orr, que suponen el fortalecimiento
de la negociaciún colectiva y su obligatoriedad, ésta sigue estando restrin
gida al nivel de la empresa. En términos prácticos, ello implica que las
negociacioncs colectivas regladas sólo son posibles de realizar cn empre
sas del sector privado y en las que tengan aportes del Estado, sea parti
cipación o rcpresentación. También la actual legislación excluye de los
procesos de negociación colectiva a los trabajadores que tengan contratos
de aprendizaje y aquellos contratados para determinadas obras transito
rias o de tcmporada."

Los cambios promovidos por el ajuste estructural impulsado por la
dictadura militar tuvicron como principal consecuencia la descentrali
zación de la ncgociación colectiva, dejándola situada en el ámbito de la
empresa, hecho quc no ha sido menor para la trayectoria recientc del
movimiento sindical y en gencral para la representación de intereses por
parte de las organizaciones de los trabajadores. A partir de lo anterior,
es posible explicar por qué la afiliación a los sindicatos sigue siendo un
factor crítico en el actual sistema de relaciones laborales. En este senti
do la evolución del número de trabajadores afiliados a un sindicato ha
scguido una dirección muy particular: a comicnzos de los noventa se pro
dujo un aumento en la afiliación sindical y en el número de sindicatos,
tendencia tlue posteriormente se revierte. En la actualidad los niveles de
afiliación sindical se acercan a los observados a finales de los ochenta
(\'éase cuadro tí). ¿Qué explica que cn un contexto con mayor libertad
de expresión !' con más facilidades, por los mcnos en lo formal, para
ejercer los derechos civiles, la organización colectiva de los trabajadores
muestre una rcalidad, por lo menos en los números, similar a la que tenía
a fin~llcs de los ochenta en un contexto político de carácter autoritario?
Los factores para explicar este hecho son variados, pero entre ellos cabe
mencionar el impacto que tuvieron los cambios cn la normativa laboral
sobre el \'::l!or otorgado a la acción colectiva de los trabajadores. En este
sentido. la actual institucionalidad laboral dcsalienta y excluye a muchos
trabajadores de realizar negociaciones colectivas, hecho que tiene como

"C011l0 Ulla llH..'dida para f~lCilit;H la Ilcgociaciún cokcti\Oa, j' Ull.] vez tLlllscurridos seis meses desde
1" ,",cril'ci(lIl del C()1Hr<lt(), ,e I)()dd ,olicitar un in¡Orllle a LJ Direcci(m del 'Ii'abajo con el objeto de dari
fielr 'ti sitU,lciÚIl ;1 1110do de definir '\ll parricip,lCiún () no en los procesos de Ill'goci~lciún colccti\';l.
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consecuencia una pérdida en el valor y utilidad que puede tener para los
trabajadores el afiliarse a un sindicato.

Cuadro ó
'EIsa de sindiealización fuerza de trabajo ,lSalariada

(Sector privado asalariado)
19Ró-2002

Tasa de
NtÍJne1'll de Pub/ación ojilimla Fua::;a de trab{!jo sÍJ¡dicalizaciólI NtÍlllel'lJ de

:\¡)o sindicatos {/ sil/(!icatos amltll'iodo (Pob.IFt.asal.) .,úulicat (}.'"

I()Hó S.i\l I 3H6.<JH7 ~·717.S00 H.2 s.3<JI
In7 5.HH3 -+22.302 2'7n,Soo IS.I S.HH3
1<JHH 6.H6 -+-+6. I(Ji- 2.<J-+-+. <JOO IS.2 6A-+6
II)H<J 7,11 H S07,616 rOl '),600 16.H 7.11 H
I<)<JO H.H6 I 60ó.H 12 3'063,1 00 11).H H,H6 I
1')91 <J.HSH 70USS 3'13-+,600 21.-+ lJ,HSH
I<J<)2 10,7S6 7H,06S 3.29S,-+OO 22.0 10.75(,
1')')3 lUH') 6H-+,3ól 3'-+72,S 00 1').7 11,3H<J
1')')-1 12. lO') 661.l)ó6 3'-+21.700 19.3 12.10')
1l)I)S 12.71 S 637,S70 3'-+H2.610 IH.3 12.71 S
I,)l)ó 13.2SH 65S,5')7 nl3,OHO 17.7 13.25H
1')')7 13,7')5 617,761 nH7.6S0 16.3 13.7')5
I,),)H H~76 611.535 n5H.600 16.3 1-+,276
1')l)() 1-+,(15 ~ 57,),')')(, 3'7H6,6HO 1.'i.3 1-+,652
2000 IV 2-+ .í') 5A')S n50.270 l'i.<J H72-+
~001 I.UlJ2 S<J9,61O n59,320 15.<J 15, I')~
~OO~ 16.310 61 H,,)Hl 3'7H6,660 16.3 l(dlO

Fuente: Dirección del Trahajo.

La actual legislación laboral chilena es el resultado de un conjunto de trans
formaciones cuyo resultado ha sido la redefinición del sistema de relacio
nes laborales. En este nuevo contexto, las prácticas de los actores laborales
responden a un conjunto normativo que ha diversificado las formas de con
tratación y reorganizado la acción colectiva de los trabajadores. Como
consecuencia de lo anterior, se ha producido la expansión de las formas
de contratación a plazo fijo, hecho llue ha permitido una reducción de
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los costos laborales y no laborales, una alta rotación laboral y el debilita
miento de la relación de trabajo.

Ahora bien, más allá de la expansión de los contratos a plazo fijo o de
la introducciún de una normativa laboral t1exible, hay una especial situa
ciún material en las actuales relaciones laborales, ya que el despido, como
hecho social, ocurre con facilidad independientemente de que las rela
ciones entre trabajadores y empleadores estén mediadas por contratos de
trabajo a plazo fijo o indefinidos. Por esto, la diferencia en los contratos
laborales quizás no sea un factor absolutamente determinante para expli
car los procesos de rotación laboral, por lo cual cabría preguntarse por
aquellos elementos, no visibles, si observamos la relación laboral desde lo
puramente formal, que explicarían el término de las relaciones laborales,
especialmente, si están mediadas por contratos de trabajo indefinidos.
En esta dirección, los trabajadores denuncian la existencia de presiones
que son realizadas por los empleadores para que renuncien de manera
voluntaria o para que desistan de acudir a la justicia del trabajo. También,
las decisiones de los trabajadores para dejar la empresa toman en cuenta
la real capacidad del empleador para pagar las indemnizaciones en caso
de despido o los costos de la justicia laboral. Cada uno de los aspectos
anteriores implica pensar que la relación entre los contratos de trabajo
y el uso que a éstos les da el empleador es una zona gris, inexplorada
desde el punto de vista de los estudios del trabajo, en donde se manifiesta
el desarrollo de prácticas que reducen enormemente el alcance protector
del derecho individual del trabajo.

En cuanto a la organización del trabajo, especialmente en lo llue dice
relación a la jornada, se puede señalar que los cambios introducidos por
los gobiernos de la concertación no han cumplido con el objetivo de
alcanzar mejores condiciones de trabajo. Así, se observa la recurrencia
de largas jornadas de trabajo y problemas de seguridad en los ambien
tes de trabajo, especialmente, en la agricultura de exportación, la cons
trucción () actividades de reciente desarrollo, como los cultivos marinos.
Además, estos aspectos críticos se diferencian según el tamaño de las
empresas, lo que indica la necesidad de identificar los modos particula
res en que se organiza el trabajo en la pequeña y microempresa y cómo
esto incide en el cumplimiento o incumplimiento de la normativa labo
ral (véase cuadro 7).
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Cuadro 7
Costos laborales y pago de indemnización

en caso de despido injustificado

Contribuciones empleador

Indemnización despido

Accidentes"

Aporte seguro de desempleo
Vacaciones
Ingresos complementarios"

Costos no
laborales Callsaln despido

H..l Necesidades de la
empresa (art. 161)

2.1 Art. 159-Condieiones
del contrato

2.4 Conductas imputables
9.1 al trabajador (art. 160)

25.0

Indemni:z.ación en caso
de despido injustificado

(cambios)

Aumenta en un
30 por ciento la
indemnización
Aumenta en un 50
por ciento
Aumenta entre un HO
al lOO por ciento de la
indemnización

hlente: Código del Trabajo; 'Promedio, tasa máxima: 3.9 por ciento; "Participación en
bencficios, que sc estima equivalente al 25 por ciento del salario bruto. Elaboración a partir
de ')()kman .v Martínez (1997).

Con respecto a esto último, los testimonios de trabajadores y empleado
res evidencian que en la pequeña y micromepresa existen formas particu
lares, muy distintas a las de la gran empresa, para organizar el trabajo y
relacionarse con la normativa laboral. En este sentido, para empleadores de
estas unidades productivas la normativa laboral aparece como un aspecto
negativo o desconocido y para los trabajadores representan un conjunto
de normas y reglas que se alejan de sus intereses e incluso son un obs
táculo para la existencia de sus fuentes de trabajo (Figueroa y Montero,
2(03). La constatación anterior relativiza cualquier reflexión sobre la
relación entre los costos de cumplimiento e incumplimiento de la norma
tiva laboral en el actual sistema de relaciones laborales, Por esto mismo,
una evaluación de esta relación ya no puede recaer sólo en la identifica
ción de aspectos como el aumento de los costos laborales o en señalar,
de manera genérica, sin atender los particularismos que presentan los
espacios productivos, los efectos de introducir medidas protectoras en
materia laboral. Es muy importante asumir la necesidad de impulsar un
modo de observación que dé cuenta de la diversidad con que se presentan
las condiciones materiales y prácticas en las cuales se lleva a cabo la cons
titución de las relaciones laborales. Esto es un paso determinante 11<lra
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mostrar la relación entre la dimensión formal y la dimensión práctica de
la norma lahoral, y así evaluar de mejor forma su eficacia. La experiencia
de las pequeñas y microempresas indica, que independientemente de "lo
formal" de la norma laboral, lo determinante para la constitución de la
relación lahoral es la adecuación de ésta a la necesidad "superior" de repro
ducción de la unidad productiva, condición que relativiza la noción de
protección y agudiza la exposición de los trabajadores a la precarización
del trabajo.

entre ce

Es necesario sefJalar que en materia de derechos colectivos del trabajo los
cambios realizados a inicios de la década de los ochenta permitieron avan
zar en la individualización y desinstitucionalización de las relaciones labo
rales. Esto se ha traducido en el debilitamiento de la acción colectiva de los
trabajadores, los procesos de negociación colectiva y el uso de la huelga.

Entre los cambios realizados contamos que la negociación colectiva
fue descentralizada y acotada al nivel de las empresas, eliminándose la
posibilidad de establecer negociaciones de carácter nacional. Además, se
dispuso de diversos modos de negociación colectiva cuya diferencia radi
ca en si éstos son reglados, semirreglados o no reglados. Las diferencias
entre uno y otro modelo están dadas, principalmente, en la titularidad
de las partes negociadoras, la forma en que se estructura la negociación
v en sus resultados: contratos o convenios colectivos. De acuerdo con
lo que se ha observado en las últimas décadas, los contratos colectivos
han disminuido en tanto que los convenios colectivos han aumentado,
situación que no es menor desde el punto de vista de las formas de
negociación colectiva. En este sentido, los convenios colectivos impli
can una mayor asimetría en las formas de negociación entre trabajado
res y empleadores.

A pesar de los sucesivos cambios realizados por los gobiernos de la
concertación en materia de derechos colectivos aún persisten restriccio
nes sustantivas que limitan la organización colectiva de los trabajadores.
Por ejemplo, se puede mencionar la imposibilidad que tienen en la prác
tica los sindicatos de trabajadores transitorios y eventuales para nego
ciar colectivamente, hecho inaceptable ante la precariedad e inseguridad
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laboral a la que se ven expuestos trabajadores como los del sector de la
construcción. De hecho, el acceso a la negociación colectiva de trabaja
dores eventuales y transitorios depende de la aceptación voluntaria del
empleador. No cabe duda, que la restricción de la negociación colectiva al
ámbito de la empresa no ha permitido el desarrollo de una interlocución
efectiva entre empleadores y organizaciones sindicales.

Las limitaciones en el alcance de la negociación colectiva y su reduc
ción al ámbito de la empresa se han desarrollado conjuntamente con la
debilidad de los sindicatos. Desde la dictadura militar hasta el presente,
los sindicatos han perdido poder para impulsar y llevar adelante los pro
cesos de negociación, hecho que además coincide con una menor adhe
sión de los trabajadores a la afiliación sindical. Los antecedentes de este
acontecimiento surgen en los momentos inmediatamente posteriores al
golpe militar, en donde la actividad sindical quedó suspendida de facto y
definida como una actividad que amenazaba la seguridad interna de las
empresas y del país. El modo en que se procedió a esta suspensión de
la actividad sindical, fue básicamente a través de la represión política y la
imposición del terror a la acción de los dirigentes sindicales.

A partir de la restitución de la democracia se buscó promover la acti
vidad sindical para lo cual se restituyeron y ampliaron los fueros sindica
les así como también se facilitó la formación de sindicatos.36 A pesar de
este esfuerzo, la actividad sindical no se fortaleció, corno así tampoco se
redujo la ocurrencia de prácticas antisindicales. Más bien, éstas se visibi
lizaron con fuerza a través de listas negras de trabajadores que circulaban
entre los empleadores, especialmente en la construcción y el transporte
público, la fragmentación de las empresas para evitar la conformación
de los sindicatos o simplemente a través de las amenazas a los dirigentes
sindicales.

Finalmente, es importante destacar que en los últimos años se ha
impulsado en dos direcciones la profundización de la autonomía sindical.
En primer lugar, la autonomía de los sindicatos frente a los empleadores,
tanto en los procesos de negociación y en su organización interna. En
segundo lugar, ante el Estado y específicamente por medio de la elimi-

"'En los últimos años. el legislador ha dispuesto que la Dirección del Trabajo tenga competencia para
constituirse en parte demandante. por concepto de práctica antisindical. ante la justicia lahoral \' aportar
antecedentes con el carácter de prueba con el objeti\'() de agilizar estos procesos.
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nación de las competencias de la Dirección del Trabajo en cuanto a la
organización y regulación de la vida interna de los sindicatos. En este
sentido, la Dirección del Trabajo no tiene atribuciones para la revisión de
documentos, la realización de auditorías o en la definición de los estatu
tos. Esto último, indica que en la relación entre el Estado y el sistema de
relaciones laborales, el primero ha avanzado hacia una nueva concepción
de su rol y que se basa en promover la autonomía de las partes como un
principio ordenador de las relaciones laborales.

INSPECCiÓN DEI TR/\.BAI():

TLNDf.'NC'I/\S y PR()CrS()S

Como ya he señalado anteriormente a inicios de la década de los noventa,
de manera coincidente con el comienzo de la transición democrática, se
reorganizó en parte importante la institucionalidad como una forma de
abordar los efectos negativos en materia de relación laboral generados por
el ajuste estructural que impulsó la dictadura militar. Este hecho supu
so que la Dirección del Trabajo37 recuperara su presencia y fuerza como
órgano tutelar de la fiscalización y vigilancia del cumplimiento de la nor
mativa laboral. :Fue una decisión importante atendiendo las consecuencias
sociales y económicas de la modernización neoliberal y sus efectos sobre
el rol del Estado en la regulación de los mercados del trabajo y las relacio
nes laborales. En efecto, el primer gobierno democrático se propuso que
la Dirección del Trabajo contribuyera "a modernizar y hacer más equitati
vas las relaciones laborales, velando por el cumplimiento normativo, pro
moviendo la capacidad de las propias partes para regularlas, sobre la base
de la autonomía colectiva y el desarrollo de relaciones de equilibrio entre
los actores, favoreciendo de tal modo el desarrollo del país". Tal como se
planteó este objetivo, la acción de la institución debía expresar un nuevo
rol del Estado en lo relativo a la regulación de las relaciones laborales y el
funcionamiento de los mercados de trabajo, y que reafirmara el sentido
que le había otorgado a la acción de éste la modernización neoliberal, es

'OLa Direcci(,n del Trab'ljo es un servicio d<:scentraliz'ldo quc d<:pendc cid Minist<:rio del 'lí'abajo
y sus funcion<:s son: fiscalizar d cumplimiento de las normas laborales, previsionales y de higiene y
seguridad en el trabajo; lIja el sentido y alcance de las leyes del trabajo; previene y resuelve conflictos
del trabajo, genera formas de cooperación, conciliaci6n y acuerdos <:ntre trabajadores y cmpleadorcs; da
asistcncia técnica a los actores del mundo laboral.
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decir, cumplir un rol secundario en los procesos de coordinación econó
mica, sobre todo en los mercados de trabajo.

El escenario socioeconómico de la época estaba cruzado por un
importante desafío para el primer gobierno de la concertación que era
mantener el sentido de la modernización neoliberal y dar respuestas a
las consecuencias negativas en materias social y económica de este pro
ceso, especialmente, en las relaciones laborales. Para algunos economis
tas era imposible sostener altas tasas de crecimiento con fuertes regula
ciones laborales. De ahí que observaran con desconfianza las acciones
orientadas a introducir arreglos institucionales en materia laboral que
socavaran el rol del mercado como mecanismo de coordinación social y
económica. Otros, en tanto, señalaban que la precarización del trabajo
era consecuencia del propio dinamismo de la economía chilena, afir
mando que esta característica era consecuencia de la mercantilización
de las relaciones laborales. En el presente el debate se mantiene en los
mismos términos, al estar enfrentadas las visiones que abogan por una
menor regulación de las relaciones laborales versus las que demandan
arreglos institucionales que otorguen mayor protección a los trabajado
res. Es en este contexto en donde examinaremos la acción inspectiva de
la Dirección del Trabajo, hecho que resulta relevante para evaluar su
efectividad y eficacia en la fiscalización y vigilancia del cumplimiento
de la normativa laboral.

generak's procesos
r éulu<lción dp ins/H'ccioru's trdhajo

En 1990 se inicia un nuevo periodo para la institución en donde se buscó
reposicionarla como una instancia central para la modernización de las rela
ciones laborales. Para esto, el presupuesto con el cual contó la Dirección
del Trabajo fue de 14,981 millones de dólares. Con posterioridad, el pre
supuesto se ha incrementando poco, alcanza hacia el año 2004 un total
de 37,77 3 millones de dólares. Esta evolución positiva del presupuesto
permitió incrementar de manera significativa la dotación de recursos mate
riales yel número de funcionarios. 38 El impacto que tuvo el aumento en el

"¡\ pesar de este incremcnto. ha existido un reclamo pcrmanentc de los funcionarios de la insti
tución respccto de la falta dc correspondencia entre la responsabilidad de la institución y los recursos quc
el g'obierno dispone para las tareas dc fiscalizaci6n y vigilancia.
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presupuestos se hace evidente al constatar que hacia el año I<)S I el número
de funcionarios adscritos a la institución era de sólo 4-63, en tanto que en
la actualidad esta cifra es de alrededor de UWO funcionarios.J 9 Al observar
esta evolución, es posible establecer el alcance que tuvieron las reformas
estructurales en esta institución, como así también, los pasos que han dado
los gobiernos de la concertación para el fortalecimiento del servicio en las
tareas de fiscalización y vigilancia de la normativa laboral.

En materia de inspección la Dirección del Trabajo realiza dos tipos
de fiscalización: programadas y requeridas. Las primeras se realizan de
acuerdo con las necesidades y situaciones que discrecionalmente se defi
nen como importantes desde la Dirección del Trabajo. La definición de
estas situaciones se realiza tomando en cuenta aspectos como la importan
cia de un sector productivo en el conjunto de la economía, la constatación
de que en alguna actividad productiva se presenta una mayor tendencia
al incumplimiento de la normativa laboral o bien sectores productivos
emergentes que absorben mano de obra y que tienen un fuerte impacto
en el entorno social, tal como ocurre, por ejemplo, en los cultivos mari
nos. El segundo tipo de fiscalización es consecuencia de la reacción de la
Dirección del Trabajo ante las denuncias de incumplimiento de la nor
m,niva laboral que realizan los trabajadores. 4o

Evolución de los procesos de fiscalización

La evolución del proceso de fiscalización indica que desde inicios de la
década de los noventa se observa un importante incremento en el número
de fiscalizaciones realizadas a las empresas y en la cantidad de trabaja
dores involucrados en las mismas. Respecto a este hecho, es significa
tivo lo ocurrido con las fiscalizaciones programadas, ya que hacia 19<)0
éstas eran aproximadamente 2,200, en tanto que a finales de la década
se realizaron alrededor de 40,000. El aumento de las fiscalizacioJles pro
gramadas permitió una mayor autonomía de la Dirección del Trabajo
en las tareas de inspección, permitiendo orientar y reinstitucionalizar

;"!':n L1 reforma laboral dd aiío 100\ ,e determinó un aumento de +00 funeion,lrio, para la Dirección

del Tmbajo, que irían fUlllbmentalmente a reforzar las tareas de fisealil.aeión.

'''El númer<: de fiscalizadores en terreno de la dirección es de alrededor de 310, 'Iuienes deben
cubrir alrededor de J'750.000 trabajadores asalariados (1í2-65 por ciento del total de los asaiariados).\

su \el., la acción inspectí\'a tiene una cobertura sobre el \O por ciento de los empleadores y el tiempo
promedio d" tls"alizaeión es de líO días.
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el esfuerzo fiscalizador, hecho CJue se materializará con la creación de
una unidad especializada en detectar, diagnosticar .Y actuar en escena
rios proclives al incumplimiento de la normativa laboral. 41 En el caso
de las fiscalizaciones requeridas también se observa un incremento y de
hecho a inicios de la década de los noventa éstas alcanzaban las 25,000, en
tanto CJue a finales de la misma, se realizaron alrededor de 60,000. Como
consecuencia del aumento de las fiscalizaciones también se incrementó el
número de trabajadores y empleadores involucrados. Así, durante 1990
los trabajadores involucrados en las actividades de fiscalización fueron
alrededor 538,500 trabajadores, en tanto que hacia 2004 el número de
trabajadores se había incrementado al' 105,518 (véase cuadro 8).

Cuadro H
Evolución del proceso de fiscalización

Trabajadores involucrados en Trabajadores involucrados m
Año jiscalizaciones prr~rzrall1adas jiscalizacirllles requeridas 7i1tal de trabajadores

1990 71.209 -+67.291 5HI,500
1<191 73,177 (J 516,223 (J 5H9,400
1992 1H3.653 (J 573,165 (J 756.RIH

1993 457,696 (J 703.904 (J 1"161.600

1994 359.172 T 699,407 T l'05H,579

1995 422,061 (J 902,H42 (J l' 324,903

1996 620.6-+6 (J 7H,607 T l'365 ,253

1997 606,OHO T HI2,356 (J I '-+IR,436

199H 70-+,46H (J 933,120 (J 1'637.5HR

1999 611,401 T 992,505 (J 1'603,906

2000 5H5,l()4 T l'36-+,513 (J 1'9-+9,707

2001 -+42,349 T 1'220.7HO T 1'663,129

2002 1H3,lOH 1:(*) R31,791 T (*) 1'014,899

2003 351,562 (J H63,OS 5 (J 1'216,617

2004 283,SOO T 822,OIR T 1'105,518

Fuente: Dirección del Trabajo. (J Aumenta, T Desciende: * lv!omento en ljue se produce
un cambio en la cuantificación de los procesos de fiscalización.

"13 Cnidad Inspeerin Programada de Oficio (L'II'O), Este] nnidad interprete] una nueva cOllcepciún
y gestión de la aceiún inspectiva 'Iue se basa en lograr el eumplimiento a través de la generaeión de eondi
eiones para el eambio de actitud de los aetores laborales,
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Al observar la relación entre la acción fiscalizadora y los diversos sec
tores económicos constatamos que no existe un patrón único y uniforme
en el esfuerzo fiscalizador. En este sentido, es posible decir que durante
la década de los noventa existió un importante grado de discrecionalidad
para definir aquellos sectores que serían prioritarios en materia de fisca
lización. Los criterios fueron, entre otros, la importancia de los sectores
económicos respecto de la economía nacional, como ocurrió, por ejem
plo, con la agricultura o la salmonicultura, y otros más tradicionales, en
cuanto a inseguridad laboral, como la construcción y la industria. Para
ejemplificar esta discrecionalidad tenemos que en 1998 la fiscalización se
concentró en el área de la construcción, sin que esta situación presentara
la misma condición durante los años posteriores. De hecho, a partir de
2002 bajó el número de fiscalizaciones realizadas en el sector para situar
se en un nivel similar al observado en1994.

Cabe destacar que el debilitamiento de la fiscalización en la cons
trucción sucedió a la par con la crisis económica desarrollada entre 1998
y 2004, situación que justificó el apoyo del Estado al empresariado de
este sector productivo a través de medidas económicas que facilitaban
la adquisición de viviendas y departamentos, lo cual significó un fuerte
impulso a las inversiunes del sector. Así, junto con el aumento de los
proyectos inmobiliarios, también se produjo un descenso en las fiscali
zaciones programadas para el sector. Esta situación permite señalar que
existió una posible relación entre la decisión de privilegiar el crecimiento
económico en sectores sensibles al desempleo, como la construcción, y
la reducción del esfuerzo fiscalizador de la Dirección del Trabajo. En la
misma dirección, 1\ama la atención que en los últimos años existiera un
incremento del esfuerzo fiscalizador en las actividades productivas cate
gorizadas como "otras y no especificadas", porque durante la década de
los noventa este sector no fue un área significativa para el desarrollo de las
fiscalizaciones. Por esto surge la curiosidad de saber qué factores gene
raron este cambio, sobretodo porque el esfuerzo fiscalizador se realizó
principalmente mediante fiscalizaciones programadas, es decir, a partir
de una decisión política de la dirección. 42

"En est" s""tor S" proccdió a fiscaliwr principalmente a empresas contratistas que son frecuente
mcnte denunci'ldas por incumplimicnto de la normativa laboral.
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En los últimos años, se ha observado un descenso en el esfuerzo fiscaliza
dor tanto en las fiscalizaciones requeridas como en las programadas. Dicha
evolución podría estar relacionada con el impacto de las reformas laborales
de 2001, la reorganización de proceso de fiscalización realizada el mismo
año o la poca disposición de los trabajadores para denunciar el incumpli
miento de la normatividad laboral durante la reciente crisis económica.43

Respecto a esto último, es posible decir que es consecuencia de las formas
que hoy presenta la organización del trabajo, especialmente en la pequeña
y microempresas, que son un poco más del 80 por ciento de las unidades
productivas del país, en donde se incentiva el incumplimiento de la nor
matividad laboral como parte de una estrategia para enfrentar momentos
de crisis económicas. Ahora bien, este incentivo puede ser impuesto por el
empleador o bien concertado con los propios trabajadores.44

A partir de lo anterior cobra relevancia analítica el indicar que exis
ten variados modos de adaptación ante escenarios de crisis económica de
empleadores y trabajadores, esto en el marco de la pequeña y microem
presa, hecho que puede redundar en el incumplimiento de la norma en
beneficio de mantenimiento de la unidad productiva. En el caso de los
empleadores estos comportamientos adaptativos se pueden materiali
zar en disposiciones arbitrarias respecto de las condiciones de trabajo,
especialmente, en materia de jornada de trabajo. En el caso de los traba
jadores pareciera existir ocasiones en que optan por no denunciar situa
ciones como la seguridad social impaga (previsión y salud) o cambios
arbitrarios en las condiciones de trabajo, como la ampliación arbitraria
de la jornada.

Las prácticas que evaden la normativa laboral suelen ser comunes en
la pequeña y microempresa y en muchas ocasiones son parte de la repro
ducción de estrategias para enfrentar la variabilidad del entorno econó
mico. El problema es que estas prácticas son a la vez manifestaciones de
"modos" que son utilizados para construir las relaciones laborales que
se alejan de su configuración moderna, perdiéndose elementos como el

"Los trabajadorcs cstarían dispucstos a rcducir la calidad dc SUs cmpicos como una forma dc man
tcner el cmpleo frente a situaciones de crisis económica o de amenan a la rcproducción dc la unidad
produeti\·a. Esta sitl13c;{,n es nbsen'ablc especialmente en pequeñas \" microcmpresas (Figucroa \" .\lon
tero, 2(0»).

H El adjeti\'o "concerudo" es una forma de definir comportamientos.' estrategias de los ,lCtores
laborales en donde se opta por la manutcnci{,n de la cmpresa a expensas de la disminucifm en el ni\TI de
cumplimiento de lo nOrlllati\'a laboral.
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principio de subordinación, el contrato de trabajo o la eliminación del
tutelaje social. Lo paradójico es que estas relaciones laborales, a pesar
que son cercanas a formas premodernas de organización del trabajo, son
muy funcionales a los requerimientos del capitalismo global y financiero,
en tanto permiten la necesaria adaptación a los rápidos cambios que se
observan en la actual vida económica.

Multas y recaudación

La acción inspectiva que realiza la dirección del trabajo puede ser obser
vada siguiendo la evolución de las denuncias, las características de las
multas que son aplicadas a los empleadores y la evolución de la recau
dación por este concepto. Los principales conceptos involucrados en las
denuncias realizadas por los trabajadores ante las inspecciones son suel
dos impagos, el no pago de imposiciones y el despido de trabajadores con
fuero sindical. En el caso de las multas, se observa que existen sectores
en donde se concentra la conducta del incumplimiento de la normativa
laboral, como ocurre, por ejemplo, en el caso sector comercio. Este sec
tor es uno de los sectores más fiscalizados y que a la vez presenta la tasa
más alta de multas aplicadas a empleadores teniendo como referencia el
total de fiscalizaciones realizadas. En el cuadro 9 se observa que la tasa
de imposición de multas en el sector comercio es alta e indica que existe
una mayor probabilidad de que los empleadores, al ser fiscalizados, sean
multados. En el mismo cuadro, también es posible observar que en el sec
tor construcción existe una alta tasa de imposición de multas y de hecho
hacia el año 2002 una de cada dos fiscalizaciones terminaba en una multa
impuesta al empleador fiscalizado.

Un indicador de eficiencia para la acción de la inspección del trabajo es
la evolución que presenta la recaudación de fondos por concepto de multas o
por el pago de deudas mantenidas por los empleadores hacia los trabajadores.
Podríamos pensar que al aumentar la recaudación hay una mayor eficiencia
de la acción inspectiva. Desde esta perspectiva, los antecedentes que entrega
la Dirección del Trabajo respecto de la evolución de los montos recuperados
por concepto de multas o pagos de deudas se ha incrementado permanente
mente desde inicios de la década de los noventa.45

"La misma cvolución. pcro con menores variacioncs. se observa cn la recuperación de dineros por
conccpto dc dcuda prcvisional.
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Cuadro 9
Evolución de las multas impuestas

como consecuencia de la acción inspectiva46

2000

Sector

Agricultura
Comercio
Construcción
Comercio

Sector

Agricultura
Comercio
Construcción
Comercio

Número de empleados
fiscalizados

8,975
10,272
13,947
27,656

Número de empleados
fiscalizados

8,359
10,028
4,787

22,620

Multas aplicadas

-1,059
8,092
7,891

14,981

1995

Multas aplicadas

3,238
6,582
4,963

J(W37

Tasa de aplicabilidad de multas
(multas/número de empleadores

.fiscalizados)

45.2
78.7
56.6
54.2

Tam de aplicabilidad de multas
(multas/numero de empleadores

fiscalizados)

38.7
65.6

103.7*
44.4

*Es factible que haya ocurrido un número mayor de multas que de empleadores fiscali
zado, en tanto un empleador pudo haber sido multado por más de un concepto.

Fuente: Dirección del Trabajo.

En el cuadro 10, se observa que hacia 1994 lo recaudado por concepto
de multas y deudas era 1.2 veces el presupuesto de la dirección, dife
rencia que durante el año 2000 fue 1.5 veces. Esta variación indica una
tendencia positiva respecto de los esfuerzos realizados, en el marco de la
acción inspectiva, para hacer efectivo el pago de deudas contraídas por
los empleadores con los trabajadores. Ahora bien, parte de este proceso
también se explica por el aumento en el número de los fiscalizadores y en

"'En este cuadro se indica la evolución de las multas en el proceso de fiscalización realizado por la
inspección del trabajo. Como indicadores tenemos, el número absoluto de multas aplicadas cn cl conjunto
total dc fiscalizaciones y la tasa de aplicabilidad dc multas, quc se refiere al porcentajc dc empleadores
fiscalizados que cfectivamcnte fucron multados.
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las cantidades que cada uno de éstos ha recuperado entre los años 1994
y 20(H.

Cuadro 10
Relación entre el monto recuperado y presupuesto

de la Dirección del Trabajo y eficacia de la recuperación de deudas
contraídas por los empleadores con los trabajadores

Aúos

,\lonto rccuperado

Prcsupucsto Dirccciún del Trabajo

.\ 1onto dc lo rccupcr:ldo cn relaciún con el prcsu

pucsto

199-1-

2nRK4R2

IH'K')1.355

12

2000

+r694.046

2W565.409

1.5

. I ¡jo

1994

1995

\9')6

]9')j

\99R

19')9

2000
2001

Gestilíu de lo." ¡"-'peaores eu la reCllperaeilíu de deudas

Número de jl.,.údizadorn

372

375

369

396

.l9R

+IH

+19

iV/oJItO recaudado

por cada ill.'.pector

67.714

H7.+79

87.+35

102.610

115.0+9

141.R26

106,604

101.2R2

Fucntc: Dirccción dcl Trabajo. ,\lontos en dólares.

Los estudios sobre el desempeño de las instituciones enfatizan con fuerza
la importancia de conocer la relación entre los actores y las instituciones.
Por esto mismo, resulta importante aprehender la percepción y opinión
que los actores laborales puedan tener sobre el rol de la Dirección del
Trabajo y su acción inspectiva. Para reconstruir esta relación daré cuenta
de las opiniones que tienen trabajadores, empleadores e inspectores del
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trabajo respecto de la acción de vigilancia y fiscalización del cumplimien
to de la normativa laboral.47

En primer lugar, parte de los inspectores del trabaj 0 48 entrevistados
opinan que los sectores económicos que más incumplen la normativa
laboral son el transporte público y el comercio. En el caso específico
del transporte público se señala que las materias más denunciadas son
las extensas jornadas de trabajo (12 horas diarias), el no pago de las horas
extraordinarias, cotizaciones previsionales por debajo del ingreso real y
una baja cobertura en salud. Respecto del comercio, se indica que prin
cipalmente se incumplen las normas sobre contrato y jornada de trabajo.
Por último, se señala que en la industria de confecciones una de las mate
rias más infraccionadas es el atraso en las remuneraciones.

Otro aspecto importante mencionado por los inspectores del trabajo
es la relación entre el incumplimiento de la normativa laboral y el tamaño
de las empresas. Con relación a esto, los inspectores señalan que son las
pequeñas o medianas empresas en donde mayormente se viola la norma
tiva laboral. Para los inspectores, la persistencia en el incumplimiento de
la normativa laboral al interior de las pequeñas empresas es consecuen
cia de la poca valoración que tienen los empleadores por los derechos
laborales y por las dificultades de integrar conocimientos normativos y
técnicos vinculados al desarrollo económico de la empresa. Por ejemplo,
estas unidades productivas incurren en ilegalidades para así reducir los
costos laborales ante situaciones como crisis económicas o para obtener
ventajas competitivas en sus mercados. Esta conducta se explicaría por el
bajo costo que tiene para el empleador el incurrir en el incumplimiento
de la normativa laboral, hecho que se explica por los bajos montos de las
multas, disposiciones que fueron ratificadas con las reformas a la legisla
ción laboral de mediados del año 2001.

En las entrevistas realizadas a inspectores y funcionarios de la
Dirección del Trabajo también se opina sobre las diferencias existentes
entre los trabajadores adscritos a un sindicato y quienes no lo están. Aquí
se indica que los trabajadores sindicalizados están más protegidos en com-

'-En adelante me basaré en entrevistas realizadas a trabajadores. empleadores v funcionarios de la
Dirección del Trabajo. f~stas se realizaron en los siguientes estudios.

"Opiniones de inspectores del Trahajo de la zona sur de Santiago. Las entrevistas a inspectores de la
zona sur de Santiago fueron realizadas en el marco de la investigación lIe\'ada adelante por Pablo .\ lorris
)' Cecilia ,\lontero, 200!.
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paración a los trabajadores no sindicalizados. Además, los inspectores
también constatan las limitaciones que existen en la acción de represen
tación de intereses que presentan los dirigentes sindicales, especialmente,
si se toma como referencia el contenido de las negociaciones colectivas.
Según los inspectores, los dirigentes sindicales: "Sólo están preocupados
del aumento de los ingresos en el corto plazo y no incorporan temas como
las condiciones de trabajo, la higiene o la calidad de vida en el trabajo"
(Inspector zona sur de Santiago; Montero y Morris, 200\).

En opinión de los inspectores, los empleadores tienen un mayor
conocimiento de la normativa laboral en comparación con la que poseen
los trabajadores. Sin embargo. es destacable el hecho de que en las PYMES

existe un importante grado de desconocimiento de las normas laborales,
por lo cual también es necesario pensar que se produce una distribución
desigual del conocimiento poseído por los empleadores sobre la normati
va lahoral. E.n el caso de los trabajadores, es recurrente que los inspectores
señalen que éstos manifiestan sus derechos en momentos de crisis y que
sólo persiguen resolver sus problemas económicos más inmediatos. Con
respecto del rol de la institución, los inspectores entrevistados sostienen
que los empresarios tienen desconfianza ante fiscalización, acción que
es vista como una violación del derecho a la propiedad privada y a la
libertad de empresa, derechos que tienen un importante centralidad en
el actual estilo de desarrollo. "Ellos siempre ven la visita del inspector
como un dolor de cabeza, porque se ven colocados en una situación en
que tiene que demostrarse que no tienen problemas, o sea, se les presume
culpables de alguna infracción" (Inspector zona sur de Santiago; Montero
y Morris. 200\).

En el caso de los trabajadores, los inspectores del trabajo indican
que éstos esperan que la institución pueda recuperar sueldos y cotizacio
nes previsionales. aunllue tienen menos expectativas cuando se trata de
revertir las argumentaciones que justifican el despido. Los inspectores
también señalan que existe. por parte de los trabajadores, un cuestiona
miento al bajo monto que estipula la normativa para efecto de las multas
que son aplicadas a los empleadores y la velocidad en que se operacionali
za la inspecciún, la cual resulta ser excesivamente lenta. 49 En este sentido,

"'Existe UIl promedio de (iO días desde lJue se realiza la denuncia. hasta que se hace operativo pOf
Cfllllpkro d aero de la fiscali¡,aciúll U'ddis. 200-1),
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los inspectores señalan que para los trabajadores la fiscalización adquiere
un rol pro-empleador que se prueba en el hecho de que lo recuperado a
través del cobro de las multas va a beneficio fiscal y no directamente a los
trabajadores. Por último, y a pesar del aumento en los recursos para la
fiscalización, existen problemas que limitan la acción de los inspectores,
como por ejemplo, la ausencia de una base de datos sobre los empleado
res que sea común a los diferentes servicios públicos, la escasez de recur
sos humanos y el desconocimiento de los derechos y deberes laborales
por parte de los actores laborales.

En lo que respecta específicamente a los empleadores, especialmente
en las grandes empresas, éstos han abogado por disminuir los procesos
de fiscalización y supervisión del cumplimento de la normativa laboral.
Generalmente ven a la acción de la institución como una presencia inade
cuada para el funcionamiento de los mercados del trabajo, en tanto intro
duce mecanismos sociopolíticos de regulación en desmedro de la autorre
gulación, opinión que puede responder a una fuerte adhesión chilena a la
convención neoliberal de entender al mercado como el principal meca
nismo y coordinación social. Un segundo factor que explicaría el rechazo
a la acción de fiscalización es la poca valorización que los empleadores
tienen de los derechos laborales. En este sentido, se señala que muchos
de ellos actúan deliberadamente como si la normativa laboral no existie
ra. Un ejemplo de esta situación es la disposición de los empleadores en
el sector de la construcción para impulsar comités paritarios, la cual no
necesariamente proviene de la normativa laboral, sino de normas que
regulan la calidad de los bienes y servicios que circulan en los mercados
como las ISO 9000 o ISO 14000. En lo que se refiere a los empleadores en
la pequeña empresa, la normativa laboral y la inspección del trabajo les
resultan ajenas a sus intereses y a sus representaciones sobre cómo debe
funcionar la relación laboral, debido a dos situaciones: desconocimiento
de la normativa laboral o porque esta normativa les parece inadecuada a
su realidad productiva.

En el caso de los trabajadores se critica la actuación de la Dirección
del Trabajo por la lentitud que tiene el proceso de fiscalización, lo injus
to que resulta para los trabajadores el hecho de que las multas vayan en
beneficio del fisco y no de los trabajadores, y la actuación proempleador
que caracterizaría a la conciliación laboral. Es importante relacionar estos
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aspectos con otros procesos que condicionan la relación entre los trabaja
dores y la Dirección del Trabajo. En este sentido, los cambios ocurridos
en los modos de sociabilidad al interior de las relaciones laborales han
generado significativos efectos en los vínculos sociales que se dan entre
los trabajadores, los cuales, además, limitan su capacidad para la articu
lación de la acción colectiva. En una reciente investigación sobre traba
jadores, asociados a los nuevos grupos medios, constaté una importante
tendencia a resolver los conflictos laborales de manera individual y una
fuerte desconfianza hacia instituciones laborales como el sindicato, la ins
pección del trabajo o la justicia laboral. De hecho, del total de los traba
jadores encuestados un 48 por ciento afirmó que resolvería sus conflictos
con el empleador de manera individual. En la dirección contraria, sólo un
14 por ciento indicó que acudiría a la inspección del trabajo (Figueroa y
Avendaño, 2003).

Si tuviéramos que hacer una síntesis del desempeño de la dirección, en
lo que se refiere a fiscalización, podría decirse que ésta tiene un carácter
paradójico. Esto, porque a pesar del aumento en el número de fiscalizacio
nes y los recursos dispuestos para la acción de la dirección, la calidad del
empleo en el país descendió permanentemente durante la década pasada.
¿Cómo entender este suceso? Una forma de hacerlo es identificar parte
de las situaciones que explican la aún débil acción de la Dirección del
Trabajo en materia de fiscalización y vigilancia de la normativa laboral.

En primer lugar, es necesario indicar que la actual acción inspectiva
se configuró a partir de los cambios realizados a comienzos de los ochen
ta, cuya consecuencia fue reducir al mínimo la acción de la Dirección del
Trabajo. Llama la atención, que este cambio se realizó sin alterar el DFL

No. 2 del Trabajo del año 1967, marco normativo que regula el funcio
namiento de la Dirección del Trabajo. La forma en que se redujo la pre
sencia de la Dirección del Trabajo en las relaciones laborales fue a través
de medidas autoritarias y de facto que permitieron disminuir el número de
funcionarios, atemorizar a quienes se quedaban en la institución y alejar
al servicio de los trabajadores. Las consecuencias de este proceso son aún

Rodrigo Figueroa Valenzuela



visibles, en tanto la institución no ha podido recuperar una cercanía con
los trabajadores y la ciudadanía en general, esto a pesar que los gobier
nos de la concertación han intentado avanzar en este objetivo, a partir de
facilitar el acceso a los instrumentos del servicio y la promoción de los
derechos laborales.

En segundo lugar, es importante resaltar el valor que los actores
laborales le otorgan a la fiscalización. Por una parte, los empleadores tien
den a minimizar el rol del Estado en el mundo del trabajo señalando su
irrelevancia para regular las relaciones laborales y lograr la pervivencia
económica de las unidades productivas. Por esto mismo, la fiscalización
es vist. como un acto impropio y ajeno a cualquier lógica de organiza
ción del trabajo y acumulación de la riqueza. Esto explica, en parte, la
poca centralidad que le otorgan al derecho laboral. De ahí que vean en
la Dirección del Trabajo, la cara visible de un elemento ajeno a la natu
raleza de la relación de intercambio que ocurre entre capital y trabajo,
que para ellos, en una gran mayoría, es asimilable a cualquier otro acto de
intercambio en donde se ven involucradas mercanCÍas. En el caso de los
trabajadores la situación no es muy distinta, en términos de que existe
desconfianza respecto de la dirección y sus procesos de fiscalización,
por su lentitud y poca cobertura dada a la pequeña y microempresa,
sector que absorbe alrededor del 80 por ciento de la fuerza de trabajo.

Creo que estas percepciones sobre el rol de la Dirección del Trabajo
tienen una directa relación con la convención neoliberal de los mercados
del trabajo y las relaciones laborales. En el caso de los empleadores impe
ra, como una megarrcferencia para la acción económica, el principio de
que a través de los mercados autorregulados se alcanzarían los objetivos
involucrados en las relaciones de intercambio y por ende en las consti
tuidas a partir de la relación entre capital y trabajo. En el caso de los
trabajadores, la presencia de la dirección en el proceso de vigilancia y fisca
lización de la normativa laboral muchas veces resulta irrelevante ya que
la baja cobertura de su acción fiscalizadora reafirma el actual carácter de las
relaciones laborales, es decir, su estructuración sin que estén mediando
instituciones no mercantiles. Para constatar esto último es necesario diri
girse al desarrollo de la gestión inspectiva realizada por la Dirección del
Trabajo. Así, por ejemplo, se utilizó más del 50 por ciento de la capacidad
de inspección en el 25 por ciento de los empleadores inspeccionados, lo
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cual indica que en general las fiscalizaciones se reducen a un pequeño
grupo de empleadores, que se repiten y que además forman parte de
aquel segmento de unidades productivas en donde se ubican las media
nas y grandes empresas. Por esto mismo, casi 50 por ciento de las fisca
lizaciones se destinó al 5 por ciento de las empresas del país, hecho que
define la invisibilidad de la institución en sectores productivos asociados
a la pequeña y microempresa.

Una tercera conclusión es que la Dirección del Trabajo y su acción
inspectiva, tienen dificultades para aprehender el dinamismo y carac
terísticas de las actuales relaciones laborales. Hoy las relaciones labo
rales están incrustadas en un mundo del trabajo fragmentado, que se
aleja de su figura asociada a la industria y la gran fábrica. En el escena
rio actual, existen diversos mundos del trabajo con sus propias dinámi
cas, que se visibilizan en variadas formas de organización del trabajo.
Por esto mismo, existe una explosión de heterogeneidad en el conte
nido de las relaciones laborales y en la naturaleza del vínculo entre
capital y trabajo, característica que supone la superposición de formas
modernas y tradicionales para organizar las relaciones laborales. Las
consecuencias de esta nueva condición no son menores, especialmente
en las pequeñas y microempresas, en donde emergen relaciones labo
rales que reproducen un "neotutelaje social", generándose un vínculo
entre capital y trabajo caracterizado por una menor autonomía del tra
bajador y dependencia absoluta con el empleador. Con esto, los traba
jadores pierden sus derechos y sólo tienen responsabilidades ante el
empleador, siendo la imagen de la familia la que articula los vínculos
entre capital y trabajo, determinándose dos situaciones altamente con
flictivas: la minimización del derecho laboral como ámbito normativo
para regular las relaciones laborales y la pérdida del estatus de ciuda
danía de los trabajadores.

Una cuarta conclusión, que tiene relación directa con los diseños ins
titucionales, es que no existen los estímulos necesarios para el cumpli
miento de la normativa laboral. Una forma de explicar esta situación es
señalar que en el contexto de la globalización económica, el ámbito de la
producción ha perdido relevancia en comparación con la preocupación
que existe por la forma en que circulan bienes y servicios. Por esta razón,
son más fuertes, para el desarrollo de buenas relaciones laborales, los
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incentivos que provienen de normas como las ISO 9000 o ISO 14000. El
cumplimiento de estas normas genera una mayor preocupación entre los
empleadores en temas de higiene y seguridad laboral.

Finalmente, surge la inquietud de cómo abordar y entender la ocurren
cia y superación del conflicto social en las actuales relaciones laborales
asumiendo la debilidad que presenta la acción de la Dirección del Trabajo.
En esta dirección, es atractiva la discusión/debate que se ha desarrollado
al interior de la institución entre las visiones sobre cómo realizar el pro
ceso de fiscalización, es decir, un enfoque inspectivo fuerte y sancionador
o bien uno en donde lo determinante sea la promoción del diálogo social.
En el caso del primer enfoque se reivindica una visión de la fiscalización
y la vigilancia del cumplimento de la normativa laboral basada en la san
ción, en tanto que en el segundo enfoque, se opta por crear las condicio
nes necesarias para un cambio de actitud entre los empleadores respecto
de la normativa laboral. Sin embargo, es posible decir que ninguno de
estos enfoques por sí solo logra responder a la complejidad que presen
tan los actuales escenarios laborales y productivos, caracterizados por su
heterogeneidad e inestabilidad. En este sentido, el desafío en materia de
acción inspectiva en el mundo del trabajo es el desarrollo de diseños ins
titucionales, cuyo objetivo esté dado por la construcción de una nueva
norma de la protección y la seguridad en el ámbito de las relaciones labo
rales. Es esto lo que puede contribuir al establecimiento de un equilibrio
entre el necesario desarrollo de trabajos decentes y la capacidad de adap
tación/flexibilidad que deben poseer las unidades productivas a entornos
económicos inciertos y riesgosos.

JUSTIC:IA i ...AB()RAI ~

/\.SPfC1T)S [H, StJ FlINCIClN/\.¡'\··1U:N"f()

y I)ESARR()tl() INS1ITlJ("I()NAI

Uno de los elementos más críticos en el actual sistema de relaciones labo
rales es el estado que presenta la justicia laboral. Hay evidencia, tal como
lo veremos más adelante, de la existencia de una sobrecarga de trabajo
en los tribunales laborales, se incumple permanentemente con el proce
dimiento laboral, los juicios son lentos y hay una baja especialización de
jueces y abogados en materia laboral. Por esto mismo, el examen de la
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relación entre el desempeño económico y los diseños institucionales en el
mundo del trabajo no puede dejar de lado la observación de estos aspec
tos y especificar cuál es su incidencia en la construcción de las relaciones
laborales.

El 8 de septiembre de 1924 se dictó la primera ley que consagró una
Judicatura Especial del Trabajo y con ello se dio el primer paso par el
establecimiento de un Derecho Procesal del Trabajo. En el mismo año,
se publicó la Ley núm. 94.056 que otorgó jurisdicción a las "Juntas
Permanentes de Conciliación y Arbitraje" para conocer sobre los conflic
tos del trabajo y de los litigios a que diere lugar la aplicación de las leyes
de contrato de trabajo y sindicatos. Posteriormente, el 31 de diciembre de
1927 se crearon los Tribunales del Trabajo, de primera instancia y de alza
da, completándose así la constitución de un procedimiento laboral basado
en el moderno Derecho del Trabajo.

El esquema anterior perduró hasta los inicios de la década de los
ochenta, momento en que se suprimió la judicatura especializada en lo
laboral,s° entregándose la competencia en estas materias a jueces de com
petencia común. Dicha situación se prolongó hasta 1986, cuando la Ley
núm. 18.510 restableció la justicia laboral a través de la restitución de
juzgados de letras del trabajo. En este sentido, la actual estructura de la jus-
ticia laboral es consecuencia directa de los cambios vividos durante la dic
tadura militar. En estricto rigor, la suspensión de los tribunales laborales
significó un retroceso sustantivo en la protección de los derechos labo
rales, hecho que se observa en términos prácticos en el menor número
de tribunales especializados en lo laboral que existen en la actualidad, en
comparación al periodo anterior a la suspensión de la justicia laboral. Por
ejemplo, hacia 1970 existían en Santiago 10 tribunales de trabajo en tanto
en la actualidad su número es de nueve, hecho sorprendente si entende
mos que hace 30 años era menor la fuerza de trabajo y mayor la densidad
sindical. En la actualidad existen 20 juzgados especializados en lo laboral

'''Ley núm. 3.6-tK, 10/03 719K 1.
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a nivel nacional,51 28 con competencias en lo civil y lo laboral y 59 con
competencia completa, situación que en los próximos años, específica
mente a partir del 2007, debiera cambiar ya que la reciente reforma a la
justicia del trabajo ha definido que se aumenten en 20 los juzgados con
competencia laboral y se creen nueve juzgados especializados en cobran
za previsional.

Para dar cuenta del desempeño de la justicia laboral en Chile establece
remos tres pasos. En primer lugar, observaré la evolución de las causas
laborales respecto del número que ingresan y salen, por término del proce
dimiento, del sistema de justicia laboral. En segundo lugar, examinaré las
características del procedimiento laboral. hnalmente, se procederá, a partir
de la revisión de la jurisprudencia en materia laboral, a caracterizar el des
empeño de la justicia laboral como expresión de las decisiones de los jueces
al momento de aplicar justicia en el conflicto entre capital y trabajo.

Evolución de las causas ingresadas
y terminadas en la justicia laboral chilena

Durante la década de los noventa aumentaron constantemente las causas
laborales ingresadas y terminadas en tribunales especializados y no espe
cializados en lo laboral. En el cuadro 11, se observa que en los últimos
años de esta década fue particularmente significativo el aumento de las
causas laborales terminadas, situación que contrasta con lo observado a
inicios de la misma, en donde se evidencian los efectos del congelamiento
de la justicia laboral decretada por la dictadura militar. En el caso de las
causas ingresadas a los tribunales se observa un incremento constante
para toda la década, hecho que se explica por la acumulación de causas
laborales producto del congelamiento de la justicia laboral y el menor
número de tribunales laborales existentes.

La legislación laboral chilena establece al menos dos grandes tipos de
causas laborales: ordinarias y ejecutivas. Un juicio ordinario es aquel en
donde se pretende la declaración de un derecho por parte del juez, causas

"Al momento del golpe militar existían 32 juzgados especializados en lo laboral.
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que en general son declarativas y reciben el denominador de ordinarias.
Las materias que contienen los juicios ordinarios son, por ejemplo, despido
injustificado, desafuero sindical y maternal, accidentes de trabajo y prác
ticas sindicales. En lo que se refiere a las causas laborales ejecutivas, éstas
responden a situaciones en donde se demanda el cobro de un crédito a favor
de quien consta de un título ejecutivo del mismo, como lo son las deudas
previsionales contraídas por los empleadores a favor de los trabajadores.

Cuadro 11
Evolución de causas laborales, 1990-1999

A,ZO Causas ingresadas Causas terminadas

1990 112.644 10.943
1991 144.804 11.49H

1992 170.595 74.592

1993 173.809 97.338

1994 188.901 116.612

1995 194.293 135.956

1996 194.806 184.583

1997 195.812 178.492

1998 2I9.574 350.499

1999 235.611' 188.87I

Fuente: Anuario de ./usticia 1998-2000. Instituto Nacional
de Estadísticas ((NE).

Un modo de evaluar el desempeño de la justicia laboral es observando
el volumen que representan las causas ordinarias y ejecutivas dentro del
total de causas laborales ingresadas al sistema. En el cuadro 12, se observa
cómo del total de causas laborales ingresadas a los tribunales, entre 1998
y 2002, el mayor número y porcentaje corresponde a las causas ejecutivas
(80 por ciento). En el mismo periodo los juicios ordinarios representaron
alrededor del 15 por ciento del total de las causas laborales ingresadas. 52 Lo
anterior indica que buena parte del esfuerzo de los jueces está orientado a
lograr el pago de las deudas previsionales. Es por esto que en la actualidad

"Aquí no hacemos referencias al porcentaje de causas laborales <Iue son tipificadas como ·'otras".
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se asume la necesidad de establecer instancias especiales en donde se aborde
de manera exclusiva dicha materia. El objetivo de esta medida sería otorgar
una mayor disposición de tiempo a los jueces para que vean causas labora
les como el despido o la reclamación de indemnizaciones.

Cuadro 12
Causas lahorales según sean ordinarias u otras

IlJlJH
2002

Causas ordi1larias

11.3
14.2

Causas eieflltivas'y otras

H6.7
H3.9

Fucntc: Anuario dc JlIsticia, 1:--';1-:, Chile, ]lJlJH, 2000;
Consuelo Gazmuri, La justicia del tmfJajo e1/ Chile: realidades'y
perspectivas, Santiago, Dirección del Trabajo, 2004.

El procedimiento laboral define cada una de las etapas que deben seguir
los juicios laborales desde el momento en que se ingresa la causa laboral
hasta que se produce su término. En cada una de estas etapas es posible
observar, entre otras cosas, cómo los actores laborales se relacionan con el
sistema de justicia laboral y el impacto que esto genera en la protección
de los derechos laborales y en la configuración de las relaciones entre
empleadores y trabajadores.

Materias presentes en los juicios laborales

Una primera caracterización del procedimiento laboral surge de las mate
rias que se abordan en los juicios. A partir del estudio de Francisco Tapia
vemos que 66.8 por ciento de las causas laborales ordinarias se originaron en
conflictos asociados al despido, seguido de 20 por ciento en donde el proble-

''Tapia (2001) YGazmuri (200·+). L'l in\Tstigación del profcsor Tapia está rcalizada sobre la re"isi6n
de 5<)<) causas Iabomles de tribunales en la ciudad de Santiago. La ilwestigación de Ga'l.muri está rcalizalb
sobre la base de 1,102 expedientes en dos juzgados de la región metropolitana, Puente AIro y San .\ ligueL
En esta ill\Tstigaeión se establece una comparaeicín entre el comportamiento de los juzgados especializa
dos y IlO especializ'ldos en materia laboral.
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ma eran las remuneraciones impagas (Tapia, 20(1). En este trabajo, resulta

llamativo el bajo porcentaje de causas laborales ingresadas por concepto de
prácticas antisindicales (0.7 por ciento). En otro estudio (Gazmuri, 20(4),

con las mismas características metodológicas que el anterior, se estableció
una similar estructura de los conceptos involucrados en las causas laborales
(Gazmuri, 2(02). Por ejemplo, en ambos estudios, tenemos que el porcenta

je de causas laborales por concepto de despido osciló entre 60-65 por ciento
del total de los expedientes revisados (véase cuadro 13).

Cuadro 13
Causas laborales según materia tratada

Estudios Gazmuri (2004) y Tapia (2001)

/:\tudio Tapia /:\tlldio Gazmuri

Núm. de Núm. de
Materia Cl/usa)' PorcCl/faje Materia ca lisaS Porcentaje

Despido 400 66.8 Despido 567 59.1
Prestaciones 120 20.0 Despido y prestaciones 110 11.5
Prestaciones C.C. 0.3 Prestaciones 113 11.8
Desafuero maternal 18 3.0 Desafuero sindical 6 0.6
Desafuero sindical 3 0.5 Desafuero maternal 36 3.8
Accidente de trabajo 4 0.7 Accidente de trabajo 2 0.2
Prácticas deslealcs 1 0.2 Reclamo de multas 44 4.6
Otros 51 8.5 Prácticas antisindicales 9 0.9

Otros 72 7.5

Fuente: Tapia (2001) y Gannuri (2004).

Lentitud de 105 juicios laborales

La lentitud es otra de las principales características del procedimiento
laboral chileno. El promedio de duración de un juicio laboral, medido de
acuerdo con lo establecido por el código del trabajo, debería estar entre

los 70 y los 90 días, en caso de que no ocurriese la mediación. El estudio
de Tapia determinó que la duración promedio de un juicio laboral, en
primera instancia, era de 365 días (Tapia, 2(01). Al agregar la totalidad

de las instancias de un juicio laboral -primera y segunda instancia-, la
duración promedio es alrededor de dos años, pudiendo llegar a cuatro
años en los casos en donde se ven involucrados una gran cantidad de

1290+-- Rodrigo Figueroa Valenzuela



trabajadores54 (Tapia, 2001). En el estudio de Gazmuri, la situación no
cambia mucho la duración promedio de los juicios laborales hasta el dic
tado de sentencia en primera instancia es de 308 días (Gazmuri, 2(04).
Otro antecedente importante es el que aporta el estudio de Gazmuri al
establecer que el promedio de duración de un juicio laboral con media
ción es de 140 días, hecho que también indica una distancia con respecto
a la duración promedio ideal (Gazmuri, 2004).

En la primera etapa del procedimiento laboral ya pueden identificar
se los elementos que van dilatando el desarrollo de la demanda. El hecho
de notificar al demandado implica una cantidad importante de días, ya
sea porque el demandado debe ser buscado o al no ser hallado en tres
ocasiones se le debe notificar de oficio. En el trabajo de Tapia se consta
tó que del universo de causas estudiadas el 55.9 por ciento requería de
un proceso de búsqueda/notificación del demandado, que en promedio
duraba 78.3 días (Tapia, 20(11). En el caso de la investigación de Gazmuri,
del total de las demandas notificadas, sólo 31.9 por ciento se hicieron de
manera personal y en e168.1 por ciento se realizaron por escrito (Gazmuri,
2(04). Otro hecho que da cuenta de la lentitud del procedimiento laboral
es la falta al artículo 442 del código del trabajo, el cual establece que las
comparecensias entre las partes no deben realizarse más allá de 15 días a
partir de lo dispuesto por el juez. Sin embargo, es común que éstos se rea
licen en plazos que no se acercan en lo mínimo a la norma. En ocasiones
las sesiones de comparecencia son realizadas dentro de los cuatro meses
siguientes a la determinación del juez. En la investigación de Gazmuri
se estableció que entre la contestación de la demanda, con la resolución
correspondiente, y la audiencia entre las partes, transcurren en promedio
84 días (Gazmuri, 2(04).

El procedimiento laboral también evidencia signos de su lentitud al
momento de la tramitación de las apelaciones correspondientes al fallo de
primera instancia. En promedio, la tramitación de las instancias de apela
ción ante las cortes ha sido de ocho meses, a pesar de la preferencia que
tiene su vista. El estudio de Tapia corrobora esta situación y establece
que la duración promedio de la tramitación de la apelación es de 232 días

"Informe Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados. Valparaíso. lOO!.
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(Tapia, 2001), en tanto que en la investigación de Gazmuri se da una esti
mación similar y el promedio de días es de 237 días (Gazmuri, 2004).

El análisis de las dificultades del procedimiento laboral indica que el
problema de la lentitud no es sólo cuantitativo, sino también explicado
por la naturaleza del proceso y las etapas que lo componen. La dilación de
los juicios, por parte de los empleadores, se ha convertido en una práctica
común, establecida con el objetivo de alcanzar acuerdos extraformales
con los trabajadores, con el consiguiente costo en la aplicación y respeto
de sus derechos laborales. Según los antecedentes recogidos por la comi
sión de trabajo de la Cámara de Diputados, los empleadores favorecen
la judicialización y extensión de los conflictos, ante la certeza de que los
fallos de última instancia les serán favorables. 55

El momento de la deserción y los resultados del juicio del trabajo

La investigación de Tapia es ilustrativa en dar cuenta del momento
en que los demandantes desertan o abandonan el seguimiento de la
demanda. Al observar su trabajo tenemos que 34 por ciento de las cau
sas habían sido abandonadas, de las cuales 40 por ciento se produce
al inicio del juicio y 40.8 por ciento al final del proceso, lo que repre
sentaba el 13.7 por ciento del total (Tapia, 20tH). La investigación de
Gazmuri (2004) reafirma lo expuesto en el estudio anterior y señala que
el abandono de las causas laborales ocurre principalmente en la primera
parte del procedimiento laboral (66.9 por ciento), en tanto que 23 por
ciento lo hace entre la notificación de la demanda y la realización de la

audiencia (véase cuadro 14). La lentitud del procedimiento laboral, las

prácticas dilatorias de los empleadores y los costos asociados al procedi

miento laboral explicarían la alta deserción de los demandantes al inicio

del proceso.
Al observar el informe de Gazmuri tenemos que 39 por ciento de las

causas laborales terminan en sentencia y 36.2 por ciento en conciliación. En
el caso particular de la conciliación no es posible suponer que se cumple con el
objetivo de reparar el conjunto de los derechos laborales de los trabajadores.

"Algunas de las pr:íetieas de los empleadores para extender los juicios es la presentación de nume
rosos tcstigos, hecho que alarga las jornadas de comparendo.

Rodrigo Figueroa Valenzuela
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A partir de entrevistas realizadas a abogados laboralistas se estableció que
durante el avenimiento las partes suelen acordar la recuperación del 70 o
75 por ciento de lo demandado. 56 Tampoco se descarta, de hecho así ocurre,
la utilización de acuerdos informales para zanjar conflictos laborales con el
objetivo de reducir los tiempos del juicio y los costos que le están asociados
(véase cuadro 15).

Cuadro 14
Momento del procedimiento laboral

en que ocurre la deserción o abandono del proceso

A'studio Tapia t'studio Gazmuri

Momento del abandono
%

deserción
%

total de causas 111omento del abandono
%

total de las causas

No llega la notificación

No llega a autoprueba
No llega a audiencia

No llega a fallo

40.3 13.5
Antes de la notificación

66.9
de la demanda

10.9 U Entre notificación de la

H.O 2.7
demanda y realización 23.0
de la audiencia

40.H 13.1
Entre la audiencia y la

10.1
sentencia

Fuente: Tapia (2001); Gazmuri (2004).

Cuadro 15
Forma de terminación del juicio laboral

Abandono
Desistimiento
Conciliación
Sentencia
'{(¡tal

Númao de casos

179
17

290
315
SOl

Porcentaje

22.4
2.1

36.2
39.3

lOO

Fuente: Gazmuri (2004).

"En el marco del proceso de investigación cualitativa se realizaron dos entrevistas a abogados laboris
tas. A su vez, también se tomó como referencia la investigación realizada por Solano. 2002. En esta imTS
tigación se realizaron cuatro entrevistas a abogados laboralistas.
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Problemas en el cumplimiento del fallo

En e! análisis del procedimiento laboral también se observan las dificulta
des para hacer cumplir, de manera efectiva, e! fallo o sentencia emitida por
el juez. En e! estudio de Tapia, se establece que en las causas estudiadas y
que contaban con fallo un poco menos de la mitad se cumple con la noti
ficación del cumplimicnto de la sentencia (Tapia, 2001). Se comprueba
que estas prácticas son más comunes de lo que se puede observar y en
ocasiones las partes acuerdan informalmente la solución a la controversia
sin dejar constancia de ello. A pesar de no existir una estadística relativa
a las prácticas que impidcn la ejecución del fallo, es posible identificar
algunas de éstas como la ocultación de la responsabilidad individual de
los empleadores, a través de la fragmentación de las razones sociales
de las empresas, la inexistencia de bienes para hacer ejecutiva la sentencia,
los cambios en cl domicilio del demandado y la interposición de terceros
(véase cuadro] ó).

Cuadro 16
Notificación del cumplimiento del fallo

NotijiCllci,ill de /1/ ejeCllcirill de /1/ .,"('menei"

Con notificaciún Licl clÍmplase
Sin notificaciún dcl clÍmplase

hlcntc: Tapia Q()() 1).

Porcentaje

42.2
57.K

El análisis dc la intcrprctación jurídica realizada por los jueces en sus res
pectivos fallos rcsulta ser un antecedcnte fundamental para entender e!
carácter paradójico quc ha prcsentado la construccÍón de! sistema de rela
ciones laborales y el descmpeño de los mcrcados de trabajo en e! Chile
reciente. Esta particularidad deviene de dos procesos: e! impacto de los
ajustes cstructuralcs en el diseño de las instituciones laborales y el con
gelamicnto dc la justicia laboral a mediados de la década de los ochenta.
Para dimensionar las características de la jurisprudencia laboral hemos
revisado tanto el derecho individual como el derecho colectivo de! trabajo,
estableciéndose para e! examen tres periodos de análisis, para relacionar
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procesos socioeconómicos y socioinstitucionales ocurridos en las décadas
de los ochenta y noventa con la evolución de la jurisprudencia laboral. El
primer periodo transcurre entre los años 1988-1992, momento inmedia
tamente posterior a la restitución de la justicia laboral y en donde además
se sitúa el inicio de la transición política. El segundo periodo, comprende
los años 1993 y 1997 Y se caracteriza por el fuerte crecimiento de la eco
nomía y sus éxitos macroeconómicos. Por último, el tercer periodo cubre
los años 1998 y 2004, momento en el cual existen dos hechos relevantes,
una crisis económica y cambios en la legislación labora1. 57

Jurisprudencia y derecho individual del trabajo

En las últimas dos décadas los .jueces han tendido hacia una interpre
tación estricta de la normativa laboral, asociada al derecho individual
del trabajo, con lo cual han permitido la cristalización definitiva del
espíritu flexibilizador introducido en la normativa laboral por la dic
tadura militar. En el cuadro 17, se observa que 80.4 por ciento de las
interpretaciones fueron estrictas, 16.5 por ciento fueron restrictivas
y sólo 3.1 por ciento extensivas. Este comportamiento de los jueces
denota interpretaciones estrictamente legalistas que implican la cris
talización de los pasos flexihilizadores iniciados en la década de los
ochenta.

Cuadro 17
Jurisprudencia en derecho individual del trabajo, 1987-2004

lnterpntllciú!J

Extensiva
Restrietiva
Estricta
Total

Porcentaje

3.1

16.5
ROA

100.0

Fuente: Sistematizaci(m Jurisprudencia Laboral, 19R7-2004.

"El examen de la jurisprudeneia se realiz(, '1 tf<IVés de la revisi(m de 320 fallos extraídos de revistas
espeeializadas. evaluados para determinar si las interpretaeÍones fueron extensivas, delimitaron o restrin·
gieron los aleances del dereeho laboral. En euanto al criterio de clasificación véase el anexo metodológico
de este capítulo.
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En el cuadro 1Rse observa el desempeño de las cortes respecto del dere
cho individual del trabajo. En el caso de las cortes de apelaciones,58 éstas fue
ron especialmente restrictivas en materia de condiciones de trabajo, aunque
también es el ámbito en donde se registró el mayor porcentaje de interpreta
ciones extensivas. En el caso de la Corte Suprema, ésta fue más restrictiva en
lo relativo a contratación y mostró un mayor porcentaje de interpretaciones
extensivas en materia de despido.

Al observar el cuadro 19 tenemos que las interpretaciones extensivas se
dieron en mayor proporción durante el primer periodo, situación que coin
cidc con la restitución de la justicia del trabajo y la transición hacia la demo
cracia. Con posterioridad las interpretaciones extensivas fueron mínimas
y aumentarán las restrictivas, lo que indicaría la reafirmación del carácter
adquirido por la normativa laboral chilena durante la década de los ochen
ta. Ciertamente esta situación resulta particular ya que los gobiernos de la
concertación realizaron un importante esfuerzo para restablecer el peso del
derecho laboral en las relaciones laborales. Es necesario recordar que durante
los últimos ai10S se han realizado cambios en el derecho individual del traba
jo con la intención de dar mayor protección al trabajador, especialmente en
aquellas instancias productivas proclives a la precarizaciól1 del trabajo, como
ocurre por ejemplo. en el sector agrícola.

Cuadro IH
Jurisprudencia en materia de derecho individual

del trabajo según materia y corte, 19H7-2004

,\/ataias Cortes

Condiciones de trabajo Corte de 'llx:laciones
Corte suprema

Contrataciún Corte de apeL1CioI1es
Corte suprema

Despido Corte de apelaciones

Corte suprem'l

Interpretación (%)

Frtel1siva Restrjetim FI,trieta

7.1 2K.fi (í-U

3.fi 10.7 K5.7
3.7 22.2 7-+.1

2l.2 7K.K
1.7 n.O 7fi.3

-+.D 1D.] H5.9

Fuente: Sistenl<\ti'.aciún Jurisprudencia Laboral. 19H7-2004.

"Vn la justicia ue! trabajo la sel!lll1da inst'lllcia corresponde a cortes de apelaciones que no son
tribunales especializad", en lo lahoral.
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Cuadro 19
Jurisprudencia en materia de derecho individual

del trabajo según cortes y época, 1987-2004

f'j}{)C{{

19SK-1992

1<)<)3-1997

199K-2004

IlltL'rfi rL'tacúil1

JlatL'ria FrtL'l1.1"iva RL'.I"trictim I::,-trieta

Condiciones de trabajo 9.1 9.1 Kl.K
Contratación 6.3 [K.S 75.0
Despido 5.4 10.S KU
TÍltal 6.3 [2.5 SU
Condiciones de trabajo / 23.5 76.5
Cl 1I1 tratae ión / 12.5 S7.5
Despido 5.5 1U Kl.K
'[()tal 3.[ 14.6 K2.3
Condiciones de trabajo 7.1 14..\ 7K.6
Contratación 35,0 65.0
Despido 1K.2 KI.S
'¡()tal 1.0 2\.0 7K.0

Fuente: Sistematización Jurisprudencia LaboraL 19H7-2004.

Jurisprudencia y derecho colectivo

En el análisis de la jurisprudencia en materia de derecho colectivo tam
bién ha existido una tendencia a la interpretación estricta de la nor
mativa laboral. Del conjunto de expedientes sistematizados en materia
colectiva, 78.5 por ciento de las interpretaciones fueron estrictas, 20.0
por ciento tuvo un carácter restrictivo y sólo 1.5 por ciento de los casos
tuvo una interpretación extensiva (véase cuadro 20). Al observar de
manera más desagregada la jurisprudencia laboral en materia de dere
cho colectivo se definen dos tendencias. En primer lugar, en las causas
laborales asociadas a convenios o contratos colectivos un tercio de las
interpretaciones fueron restrictivas y en segundo lugar, en materia de
fuero y libertad sindical las interpretaciones tendieron a ser mayormen
te estrictas. Ambas constataciones reafirmarían la idea de la cristaliza
ción definitiva del espíritu tlexibilizador de la actual normativa laboral
(véase cuadro 20).

En el cuadro 21, se establece la relación entre las interpretaciones dadas
por los jueces, las materias revisadas y las cortes en donde se estableció la
jurisprudencia. Siguiendo la información aportada por este cuadro es posible
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afirmar que en las cortes de apelaciones existió una tendencia a dar interpre
taciones más estrictas en comparación con lo sucedido en la Corte Suprema.
En el caso específico de esta Corte llama la atención lo restrictiva que fueron
las interpretaciones en materia de convenio o contrato colectivo.

Cuadro 20

Jurisprudencia en materia de derecho colectivo del trabajo, 1987-2004

Interpretación (%)

lvlaterias

Convenio o contrato colectivo
Fuero

Libertad sindical

Prácticas antisindieales
'[(¡tal

l:xt1'llsi'va

o
3

O

O

1.5

Restrictiva

30.4
15.2

14.3

O

20

69.6
8UI

85.7

100

n.5

Tiltal

lOO
lOO
lOO
lOO
lOO

Fuente: Sistematización Jurisprudencia LaboraL 1987-2004.

Cuadro 21

Jurisprudencia en materia de derecho colectivo según materia, 19k7-2004

Interpretación (%)

Materias

Convenio o contrato colectivo

Fuero

Libertad sindical
Prácticas antisindicales

Cortes

Corte de apelaciones
Corte suprema
Corte de apelaciones
Corte suprema
Corte suprema
Corte de apelaciones
Corte suprema

Ettensiva Restricti~'a E,.tricta

10 90
46.2 53.8

O 13.3 86.7
5.5 16.7 77.8

14.3 85.7
lOO
lOO

Fuente: Sistematización Jurisprudencia Laboral, 1987-2004.

Finalmente, en el cuadro 22, se observa la relación entre las interpreta
ciones de los jueces y los periodos sociohistóricos a los cuales aludimos en
la presentación de este apartado. De la información generada a partir de la
sistematización de la jurisprudencia laboral se pueden identificar algunas
tendencias que han resultado determinantes para el hecho de la cristaliza
ción del espíritu flexibilizador de la normativa laboral. Entre 1993 y 1998,
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periodo en el cual se desarrolla la transición democrática, son más frecuen
tes las interpretaciones extensivas, en tanto que, entre 1998 y 2004, se dan
mayormente las interpretaciones restrictivas. En este segundo periodo,
también son particularmente significativas las interpretaciones restrictivas
en materia de negociación colectiva, hecho que en parte habría permitido
la actual debilidad que presenta el derecho colectivo del trabajo (del total
de las interpretaciones en esta materia el 40 por ciento fue restrictiva). Las
tendencias aquí registradas de la justicia laboral pueden ser un factor que
explique en parte las limitaciones que ha tenido el desarrollo reciente de la
acción sindical y estimo que esto ha desempeñado un rol determinante en
el peso que hoy tiene la figura del empleador y su autonomía en la direc
ción de las empresas.

Cuadro 22
Jurisprudencia en materia dc derecho colectivo según las cortes, 19H7-2004

Interpretación (%)

i:pow Materia Extensiva Restrictiva Estricta

1988-1992 Convenio o contrato colcctivo O O 100
Fuero 12.5 12.5 75

1993-1997 Convenio o contrato colectivo 50 50

Fucro 18.2 8U!...
Libertad sindical 25 75

1998-2004 Convcnio o contrato colectivo 40 60

Fuero 14.3 85.7

Libertad sindical O 100

Prácticas antisindicales O 100

Fuente: Sistematización Jurisprudencia Laboral, 1987-2004.

La interpretación de los jueces a través de la jurisprudencia laboral y la
gestión en la justicia laboral evidencian el carácter crítico que presenta
la justicia del trabajo en Chile. En primer lugar, el procedimiento laboral,
tal como ha funcionado hasta ahora, no posibilita que los trabajadores
accedan a la restitución de sus derechos laborales. La lentitud de las
causas laborales y las prácticas dilatorias, que se presentan a lo largo del
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procedimiento laboral, hacen que sólo una parte, menos de la mitad de las
causas laborales, arriben a una sentencia. La mayoría de las causas labo
rales son abandonadas, situación que ocurre mayormente al momento del
inicio del juicio laboral. En segundo lugar, el acceso a la justicia laboral
para los trabajadores de menores ingresos queda restringido, esto por los
costos implícitos en juicios de larga duración y las prácticas dilatorias de
los empleadores. En tercer lugar, al no existir interés para seguir los pasos
contemplados en el procedimiento laboral, los demandados y demandan
tes llegan a acuerdos extrajudiciales, que se traducen en formas de resolu
ción del conflicto de carácter informal. En cuarto lugar, la sobrecarga de
causas ejecutivas que tienen los tribunales impide que se utilicen recursos
y esfuerzos en abordar causas asociadas a despidos injustificados, prácti
cas antisindicales, condiciones de trabajo o fuero sindical.

En cuanto a la jurisprudencia laboral, los resultados de la sistema
tización reafirman que las interpretaciones de los jueces en las últimas
dos décadas han reafirmado el espíritu flexibilizador de la actual norma
tiva laboral. Así, se fortaleció el principio de ius variandi, ubicándose, en
un lugar P9vilegiado las decisiones autónomas del empleador sobre la
organización del trabajo. En este sentido, la jurisprudencia ha permitido
fortalecer la autonomía del empleador para dirigir, orientar y organizar el
proceso de trabajo. Llama la atención que entre 1988 y 1992, es decir, en
el momento inmediatamente posterior a la restitución de la justicia laboral
y en el contexto de la primera parte de la transición a la democracia, se
realizaron la mayoría de las interpretaciones extensivas de la normati
va laboral. En los periodos posteriores, ya en el marco de los gobiernos
democráticos, se dieron con mayor fuerza interpretaciones restrictivas,
especialmente en las cortes de apelaciones, y que involucraron principal
mente a materias como fuero sindical y contratación.

Finalmente, debemos centrar las expectativas de esperanzas de cam
bio a la justicia del trabajo, en la reciente reforma al procedimiento
laboral. Con esto se busca resolver gran parte de los problemas que
anteriormente hemos desarrollado y así focalizar el esfuerzo de los jue
ces en las causas laborales ordinarias, aumentar el número de tribunales
especializados en lo laboral y establecer tribunales especiales para las
causas ejecutivas.
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A lo largo de este capítulo se ha trazado el carácter y el desempeño de
las actuales instituciones laborales en Chile. El ejercicio ha permitido
establecer los procesos de transformación de estas instituciones en un
contexto de cambios económicos y políticos que han definido un nuevo
modelo de desarrollo sustentado en una economía abierta, desregulada y
flexible. Es en este escenario en donde hoy emerge claramente un poten
cial conflicto entre el desarrollo de instituciones laborales más protecto
ras y el mantenimiento de los principios orientadores del actual modelo
de desarrollo. En este sentido, los antecedentes que hemos entregado
dan cuenta de un permanente esfuerzo en los gobiernos democráticos
por introducir cambios normativos para lograr una mayor protección
del trabajo y mejorar la calidad del empleo. Sin embargo, estas accioncs
siempre han terminado limitándose ante la necesidad de dar sustento al
modelo económico, el que se basa en una lógica absolutamente distinta a
la que inspiró la formación del moderno derecho del trabajo.

En cada uno de los apartados de este capítulo se analizaron tres
ámbitos de las instituciones laborales. Vimos cómo el diseño de normas
laborales, a partir del ajuste estructural, a comienzos de la década de
los ochenta, se había desarrollado en torno a lograr la disminución de los
costos laborales, otorgar mayor autonomía al empleador en la organi
zación del trabajo y restringir la acción colectiva de los trabajadores.
Claramente esto ha resultado en una tendencia hacia la individualización
de las relaciones laborales y una deslaboralización de las mismas, gene
rándose así una distorsión en los principios de subordinación y depen
dencia. El efecto en la estructuración de las relaciones laborales ha sido
significativo y se expresa en el aumento de los contratos temporales, en
los problemas que enfrenta la justicia laboral y la ambigüedad dcl rol
del Estado en materia de regulación de las relaciones laborales. Cada
uno de estos aspectos define además la inestabilidad de las trayectorias
laborales, la dificultad de acceder a una justicia del trabajo ágil y la baja
cobertura de la acción fiscalizadora del Estado.

No cabe duda que el diseño de las normas laborales que se propone
al momento del ajuste estructural genera una disminución de los costos
de cumplimiento e incumplimiento contenidos en la normativa laboral.
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Esto se tradujo principalmente a través de la disminución en los montos
de las multas, la reducción de los costos no laborales y baja sustantiva en
el valor de las indemnizaciones, la ampliación de las formas de contrata
ción y la introducción del principio ius variandi. Frente a estos camhios
en materia lahoral los gobiernos de la concertación impulsaron cam
hios con el ohjetivo de elevar los costos de cumplimiento en materia de
indemnizaciones y costos no laborales, pero sin que esto haya alterado la
dehilidad de la normativa laboral en materia de protección del empleo
y de la acción colectiva. En lo que se refiere a los costos de incumplimien
to estos han aumentando paulatinamente, especialmente en materia de
despidos injustificados, pero tampoco resulta ser un cambio sustantivo desde
el punto de vista de otorgar una mayor protección a los derechos
del trabajador. Concluir que el aumento en los costos de cumplimien
to e incumplimiento de la normativa laboral otorga mayor protección
a los trabajadores resulta un error, en tanto hay procesos que tienen un
carácter estructural, como es la haja cohertura en la fiscalización reali
zada por la Dirección del Trahajo, que es prácticamente no visible en
la micro y pequeña empresa. Por lo mismo, tampoco es posible decir
que el incremento de los costos no laborales ha significado mayor rigi
dez en el mercado del trahajo. Al contrario se ha constado una alta
tasa de rotación laboral y tamhién una importante inestahilidad en las
trayectorias laborales que denota una movilidad importante de entrada y
salida de los mercados de trabajo.

En lo que se refiere al lugar, rol y acción del Estado en las relaciones
lahorales, a través de la acción de la Dirección del Trabajo, se obser
va una importante tensión entre atacar las consecuencias negativas del
modelo de desarrollo en materia lahoral y mantener los principios orien
tadores del modelo de desarrollo. Esta condición se expresa permanente
en la administración de la acción inspectiva, la cual tiene que lidiar
entre la necesidad de reducir la exposición a la precariedad lahoral de
los trahajadores y evitar que las regulaciones supongan más desempleo
o rigidez en los mercados de trabajo. Para enfrentar este desafío se han
impulsado distintas visiones de la acción fiscalizadora. Por una parte, se
ha promovido una fiscalización fuerte, legalista y punitiva, que apunta a
fortalecer la imagen de la inspección, con el objetivo de lograr un menor
incumplimiento de la normativa lahoral. Por otra parte, se ha tendido a
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entender la acción inspectiva como una experiencia asociada al desarro
llo e impulso del diálogo social. Amhas visiones, que no necesariamente
tienen consenso, señalan y demandan la necesidad de repensar el rol del
Estado en materia de relaciones laborales.

La evolución de la justicia del trabajo es otra expresión del carácter
que presenta el actual sistema de relaciones laborales, es decir, marcado
por la debilidad de las instituciones laborales, la imposibilidad que tienen
los trabajadores de ejercer los derechos laborales, como la negociación
colectiva, y la deslaboralización de las relaciones entre capital y trabajo.
La lentitud de los juicios laborales y lo costoso que es seguir el juicio
laboral, especialmente para los trabajadores de menores recursos, deter
mina graves problemas en e! acceso a la justicia de! trabajo. En el caso
de la jurisprudencia no hay duda de que ha reafirmado una normativa
laboral flexibilizadora y que privilegia principios como el ius varialldi para
la estructuración de las relaciones laborales. Cabe esperar que la reciente
reforma al procedimiento laboral permita cambios y mejore sustantiva
mente el desempeño de la justicia en la materia.

Finalmente, quisiera indicar que la búsqueda de instituciones labo
rales eficaces es una necesidad para enfrentar el desafío de encontrar los
equilibrios entre el desarrollo de economías abiertas y la protección de
los derechos de los trabajadores. Esta búsqueda es parte de un esfuer
zo mayor por definir una nueva relación entre trabajo y sociedad, que
suponga menos riesgos e incertidumbres para los trabajadores y formas
más virtuosas de organización del trabajo, que permitan a la vez adap
tarse de mejor forma a los sucesivos cambios en los mercados. Es éste
un objetivo no menor que impone un enorme reto para el desarrollo y
generación de instituciones laborales.

CUT:

Mideplan:
DI.:

01'1':

UIPO:

Ditrab:
INE:

Central Unitaria de Trabajadores de Chile
Ministerio de Planificación y Cooperación
Decreto ley
Organización Internacional del Trabajo
Unidad Inspectiva Programada de Oficio
Dirección del Trabajo
Instituto Nacional de Estadísticas
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UTM:

CEPAL:

III J):

DI:L:

Unidad Tributaria Mensual
Comisión Económica para América Latina
Banco Interamericano de Desarrollo
Decreto con Fuerza de Ley

l\1"'f()I)()t ()(;~('()

Fuentes

En Chile la sistematización de jurisprudencia de los tribunales superio
res de justicia se produce a través de las "Cortes de Apelaciones"59 y la
Corte Suprema. 6Ü Son estas cortes las que crean "doctrina judicial".61 Sin
embargo, en materia del Derecho laboral existen "instancias administra-

"'Las Cortes de ,\['elaeiones "Son tribunales ordinarios, colegiados, letrados, de derecho y perma
nentes, t[ue ejercen sus funciones en una región o parte de ella, y que son depositarios de casi la totalidad
de la competencia en segunda instancia." I':"isten 17 cortes de apelaciones a lo largo de nuestro país.
en tanto que el número de sus miembros varía en cada una. Están tratadas en los artículos 54 a lJ2 del
Código Org'ánico de Tribunales. Rosenblut, A. 20(H. Curso de Derecho Procesal 1. .\puntes para la elase
del profesor D. llarasic. beultad de Derecho, lJni,crsidad de Chile [en línea] http://w\\·w.derecho.
uehile.cl/profesores/harasic/2003-1/apulltes/Apuntes por ciento 21le\ RG por ciento 20(\'ersion por ciento
202(03).J)()C [consult'ldo: 20 de diciembre de 2004].

""La Corte Suprema es "un tribunal ordinario, colegiado, Ictrado, dc derecho y permanente, detenta
dor de la superintendencia dircctiva, correccional y ceonómica sobre todos los tribunales de la República".
Su principal misi(m es ser un tribunal de casación. fijando la jurisprudencia, además de otras clases de com
petencia. En la 'lCtualidad se compone de 21 miembros y su sede está en Santiago. Es el superior jerárquico
de todas las Cortes de ,\pelaciones del país y conforme lo establece h¡ Constituei(m. dctenta la superinten
dencia directiva, correccional ,. económica de todos los tribunales de la República. Esta tratad,¡ entre los
artículos '.13 a 104 un yen di"ersos autos acordados de la propi'l corte. Rosenblue A. 20(U, op. cit.

"! 1,:1 profesor Antonio Bascuñán Valdés define jurisprudencia (sinónimo de doctrina judicial emple¡¡da
en la presente e"plieación) como "conjunto dc principios y normas gencrales emanadas de los fallos uni
formes de los tribunales superiores de justicia". En Chile los [¡llos siempre ticnen efecto relati\'O. es decir,
sólo afectan a las ¡);¡rtes im'olucradas en el litigio (are 30. inciso 20. del Código Civill. Sin embargo. la Corte
Suprema juega un rol importantc en la unificación de las sentencias dado que "en algunas materias ha
logrado dar una sana y uniforme interpretación a 1'IS normas Ieg'IIeS". ",\1 dictar un fallo la Corte Suprema
no se oblig,¡ a sí misma a rcsolver los casos sobrevi"ientes de la misma maner,l pero lo normal es que man
tenga una misma línel de pensamiento. Dictados "arios fallos del Tribunal Superior, difícilmente se va a
dar el caso que los jueccs inferiores (a la Cortc Suprema y a las Cortes de Apelaci{m. es dccir. en el objeto
de cst,¡ il1\'Cstigación, los jueces de letras en lo laboral) fallen dc modo distinto. Bascuüán V, A. 1'.IH5. Icor/a
genera! de !osjÍlmtes del dereebo . .\punte dc la Facultad de Derecho. Universidad de Chile. 115 pp.
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tivas" (prejudiciales) que también repercuten en la instancia jurisdiccio
nal propiamente tal.

Para acceder a la jurisprudencia en materia laboral se revisaron las
siguientes revistas.

a) Repertorio de Legislación} jurisprudencia del Código del Trabajo .v I.e.ves
Complelllentarimj. Texto base de estudio, el cual contiene el Código del
ramo comentado en Doctrina. Normas Internacionales del Trabajo y las
citas en jurisprudencia tanto administrativa como judicial. En el caso del
presente estudio, el repertorio contiene una recopilación de las fuentes de
jurisprudencia publicadas en las revistas de referencia general de la mate
ria, limitándose a informar los cambios en Doctrina Judicial, por lo cual
no refleja en mayor medida toda la jurisprudencia laboral, ni tampoco la
cantidad de fallos requeridos para el presente estudio.

b) Re-vista de Derecho .Y j/lr/jprudencia. Es una publicación periódica cuya fina
lidad es dar a conocer una selección de fallos de la Corte Suprema en
materia tributaria, civiL criminal y trabajo.

c) Revista Gacetajurídica. Su finalidad es dar a conocer algunos fallos de juris
prudencia judicial emitidos por la Corte Suprema, Corte de Apelaciones
de Santiago, Corte de Apelaciones de San Miguel, Corte de Apelaciones de
Concepción, en materia civiL penal, laboral y tributaria.

d) Re-vista de Derecho} j/lrúprudencia. La revista más importante y antigua
de jurisprudencia nacional en el área del derecho -publicación periódi
ca- consta de tres tomos. cuya distribución es la misma que la antcrior,
con respecto al contenido.

Dimensiones escogidas de la jurisprudencia en materia laboral

Para el análisis de la jurisprudencia en materia laboral seleccionamos cua
tro dimensiones de análisis, y dentro de cada una de ellas subdimensiones
que detallaremos a continuación, a partir de las cuales se analizó de qué
manera la jurisprudencia realizó una interpretación extensiva, restrictiva
o estricta de las normas relativas a derechos individuales y colectivos de
los trabajadores.

a) Contratación
l. Existencia de la relación laboral.
2. Falta de contrato escrito.
3. Tipos de contrato.
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b) Despido
l. Se analizan las diferentes causales de terminación de la relación laboral
contempladas en nuestro Código de! Trabajo, en especial la falta de probi
dad y e! incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato.
e) Condiciones de trabajo
l. Jornada de trabajo.
2. Horas extraordinarias.
3. Polifuncionalidad (ius ·variandi).

d) Derecho colectivo

1. Negociación y contrato colectivo/autonomía sindical.
2. Fuero sindical.
3. Huelga.

Selección de casos

Los casos seleccionados fueron agrupados en submuestras de acuerdo a un
criterio epocal definido por condiciones políticas y económicas. El perio
do comprendido fue establecido entre 1988 y 2004. Cabe destacar que el
inicio de la revisión de la jurisprudencia a partir de 1988 se debe en estric
to rigor a que la justicia labora estuvo suspendida entre 1982 y 1986.

a) la. tpOCtl 1988-1991: 1988 marca el comienzo del término de la dictadura
militar que gobernó a nuestro país desde 1973. El 5 de octubre el general
Augusto Pinochet es derrotado democráticamente con la opción "No". El
11 de marzo de 1990, asume el cargo el primer Presidente electo democrá
ticamente, Patricio Aylwin, el cual toma como una de sus tareas la reor
ganización de la legislación en general, promulgándose el Nuevo Código
del Trabajo el 26 de diciembre de 1991, lo que marca el término (al menos
formal, pero no sustancial) de la legislación creada bajo la dictadura.
b) 2a. F:pOCtl 1992-1997: Periodo de crecimiento económico en el cual el
Producto Interno Bruto crece en promedio un 8.4 por ciento anual. En este
periodo casi no existen modificaciones legales de importancia en materia
laboral, manteniéndose a grandes rasgos la legislación creada en el periodo
anterior.
e) 3a. /.pOCtl 1998-presclltc (20(}+): En 1997 comienza la llamada "crisis asiáti
ca" y el 27 de Septiembre del 2001 se promulga la Ley 19.759, mediante la
llamada "Reforma laboral" por la cual se modifican algunos de los vestigios
de la legislación de la dictadura que aún permanecían en materias como
derecho sindical, negociación colectiva y huelga. Además se complementan
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materias como en la terminación de contrato, se intenta fomentar la tasa de

sindicalización, bajando los quórums necesarios para su constitución, y por
último se intenta aproximar la legislación chilena a las normas de Derecho

Internacional del Trabajo, en especial los Convenio 87 y 98 de la 01'1', sobre
todo como una forma de garantizar la inexistencia de dumping social, en miras
a la firma de importantes tratados de libre comercio con Europa y EVA.

La construcción de la muestra

Para el análisis de la jurisprudencia en materia laboral se estableció un
primer paso que fue revisar la jurisprudencia laboral entre 1988 y 2004,
determinando aquellos casos relevantes y de importancia jurídica. El
número inicial de caso fue de 478 fallos.

El detalle del número de fallos encontrados para cada dimensión de
análisis es el siguiente:

• Contratación: 94
• Condiciones de trabajo: 65

• Despido: 221
• Derecho colectivo: 98

Una vez obtenidos estos primeros 478 fallos se precedió a depurar la
muestra para alcanzar una cifra aproximada de 300 casos (la cifra final
correspondió a 320 casos): el objetivo de esta depuración fue establecer
una cuota para cada periodo analizado de 100 casos. Para guardar una
cierta simetría con lo recogido de los casos de jurisprudencia, se sacó el
porcentaje del total de casos que correspondía a cada materia. Así por
ejemplo, si en materia de despidos se habían ext,-aído 221 fallos de 478,
el porcentaje es de 46 por ciento (aproximadamente) del total, por lo
tanto en cada época deben existir al menos 46 casos que traten sobre la
terminación del contrato de trabajo. El detalle de todas las materias es
el que sigue:

En cada época:

• Contratación:

• Despido:
• Condiciones laborales:
• Derecho colectivo:
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In terpretación

Para los efectos de esta investigación utilizaremos la definición propuesta
por el profesor Carlos Peña González, quien nos señala que la interpre
tación de las normas jurídicas admite múltiples clasificaciones, una de
las cuales atiende a la relación entre el significado lingüístico natural de las
palabras empleadas en la ley y el resultado de la interpretación. De acuer
do a ello la interpretación es estricta, restrictiva y extensiva. Estos térmi
nos son equivalentes a los utilizados por los demás autores de este libro:
(estricta= delimita; extensiva= amplía; y restrictiva = término utilizado
por todos).

La interpretación es estricta cuando el significado lingüístico natural de las
palabras empleadas en la ley, coincide con el resultado de la interpretación.
En otras palabras, la regla interpretada cubre igual cantidad de casos que los
cubiertos por el resultado lingüístico de la norma.
La interpretación es restrictiva cuando el significado lingüístico natural de las
palabras empleadas en la ley, es más amplio que el resultado de la interpre
tación. Es decir, la regla interpretada cubre menos casos que los cubiertos
por el significado lingüístico de la norma.
Por último, la interpretación es extem'iva cuando el significado lingüístico natu
ral de las palabras empleadas en la leyes menos amplio o cubre menos casos
que el resultado de la interpretación. Así, la regla interpretada cubre más
casos que los cubiertos por el significado lingüístico natural de la norma.62

Entrevistas

El desarrollo de la investigación contempló un segundo cuerpo de ante
cedentes constituido a partir de la realización de entrevistas a diversos
actores laborales: abogados laboralistas, funcionarios de la Dirección del
Trabajo, trabajadores de la construcción y el sector agrícola, dirigentes

sindicales y empleadores, específicamente a empresarios de la pequeña y
microempresa. A continuación se presenta el cuadro desagregado de las
entrevistas y las fuentes de las mismas:

"'c. Pcña, s/fccha. ¿Qué es interpretar? Facultad dc Derecho, Universidad Diego Portales [en línca]
http://ww\\.dcrecho.udp.cl/sitclapuntes/interpretar.PDF [consultado: 20 de diciembre de 2004].
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Tipo de actor

Relato de abogados laboralistas

Relato empleadores

Relato de trabajadores y dirigentes sin
dicales del sector de la construcción

Relato de funcionarios de la Dirección
del Trabajo
Relato de inspectores del trabajo

BII~LI()GI~AI:iA

Fuente

Cuatro abogados laboralistas en el marco de la
investigación realizada por Solano (2002).
Dos entrevistas a abogados laboralistas realiza
das por Rodrigo Figueroa en el año 2004.
25 empleadores entrevistados en el marco de la
investigación realizada por Figueroa y Montero
(2003).
Siete trabajadores del sector de la construcción.
Dos dirigentes sindicales del sector de la cons
trucción.
Cuatro funcionarios de la Dirección del
Trabajo.
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Capítulo 5

Diseño legal
ydesempeño real: México

Graciela 8ensusán *

El propósito de este capítulo es analizar los problemas de diseño y desem
peño de las instituciones laborales mexicanas, retomando los supuestos
e interrogantes planteados en la introducción de este libro. Se trata de
establecer cuál ha sido la forma bajo la cual estas instituciones se adap
taron a las exigencias de mayor flexibilidad en los mercados de trabajo y
cuáles son sus fortalezas y debilidades después de más de dos décadas de
operar en un contexto particularmente adverso para los intereses de los
trahajadores.

Una de las peculiaridades del caso mexicano es la gran estabilidad
que tuvo la institucionalidad laboral, al menos en un plano formal, a lo
largo de modelos económicos cambiantes e incluso de sistemas políticos
contrastantes. Sin embargo, ello no implica un distanciamiento respecto
de lo ocurrido en los demás países de la región en los que se dieron retro
cesos marcados en el nivel de la protección reconocida a los asalariados.
La globalización y la influencia de las recomendaciones de los organis
mos económicos internacionales llevaron a debilitar la capacidad estatal

"Profesora-investigadora dc la Univcrsidad Autónoma Metropolitana Unidad Xochimi!co.
Este trabajo se realilJ> con la colaboración dc Soledad Aragón y Sandra Solano, alumnas dc
la maestría en cstudios laborales de la c.\;\l-1 y becarias dcl Conacyt en e! marco del proyecto
de investigación quc dio origcn al libro. La sistematización dc los resultados del diagnóstico
sobre el desempeño de! sistcma de justicia laboral estuvo a cargo dc Mclba Cascllas. Elizabeth
Cobilt. Ivonne Vázquez y ¡Vlariela Díaz colaboraron al final del proyecto cn la rcvisión de
expedientes y la búsqueda de información. Agradezco a todas cllas su apoyo generoso y
pacicnte.
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para proteger a los más débiles y a privilegiar las fuerzas del mercado,
tendencias de las que no se escapa A,léxico. Sin negar la convergencia en
la evolución de estos países, el análisis pone el énfasis en la singularidad
del caso mexicano, en tanto se parte del supuesto de que tendencias y
regulaciones laborales semejantes pueden dar lugar a resultados dife
rentes, dependiendo de los contextos nacionales específicos en los <-Iue
operan.

Visto el camhio instituciomll desde una perspectiva amplia puede
sostenerse que, aunque no haya desemhocado todavía en una reforma
legislativa, se ha producido en México una redistribución del poder
entre el trabajo y el capital: un cambio institucional por la puerta de atrás.
Ello se ohserva al analizar el desempeño de las normas laborales y de
las instancias encargadas de asegurar su cumplimiento a partir de los
años ochenta. Esta evolución ha ocurrido simultáneamente al declive
de la cobertura de dichas instituciones respecto a la población ocupada
en el país, en atención al mayor dinamismo del empleo no asalariado o en
el sector "no estructurado", así como al deterioro de las condiciones de
trabajo de los asalariados, el sistema sindical y las instancias encargadas
de la vigilancia y aplicación de las normas: la inspección del trabajo y la
justicia laboral.

Estamos ante un modelo de regulación de alto costo de cumplimien
to, pero bajísimo costo de incumplimiento. Dicho de otra forma, mien
tras a los empleadores mexicanos les resulta muy costoso cumplir con las
normas laborales en materia de contratación, principalmente a quienes
hoy ocupan a casi la mitad de los asalariados del país -empresas con
menos de 50 trabajadores- su transgresión no tiene consecuencias en
la mayoría de los casos. Ello se explica por dos razones principales que
serán analizadas aquí: por una parte, problemas de diseño en el campo
de los derechos individuales y colectivos y, por otra, una muy limitada,
por no decir nula, capacidad estatal de detección y sanción de las vio
laciones a las normas laborales. Ambas cuestiones -los problemas de
diseí10 y de desempeño institucional- serán tratadas sucesivamente en
este capítulo.
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El modelo de regulación laboral mexicano actual es en gran medida el
resultado del contexto conflictivo en el que se forjó en las primeras décadas
del siglo xx y de la expectativa de promover una modernización del país
desde arriba por una vía institucional. Aunque se discute si la Revolución
mexicana tuvo o no los atributos característicos de este tipo de fenóme
nos sociales, lo cierto es que el artículo 123 de la Constitución de 1917 y
su reglamentación en 1931 (LFT) fueron parte del proceso de integración
de las masas populares, en este caso de los trabajadores asalariados, al
nuevo orden surgido de un conflicto armado, cuyo origen estuvo ligado
a la intención de corregir las profundas desigualdades sociales existentes.
Los derechos emergentes de ese nuevo orden, como es el caso de los
que se destinaron a proteger a los asalariados, fueron utilizados como
instrumentos de control de los sectores populares, generando "cotos de
poder mafioso" (Salazar, 2003: 9). Como parte de un régimen político
autoritario, estos derechos fueron diseñados con dosis importantes de
ambigüedad que permitieron ampliar los márgenes de discrecionalidad
del Estado en su intervención en el conflicto entre trabajo y capital. Estas
características fueron particularmente útiles al facilitar la adaptación de
las relaciones laborales a las cambiantes exigencias del desarrollo econó
mico, contrarrestando la rigidez formal de las regulaciones. Factores tales
como el tamaño de las unidades productivas o el sector del desempeño
estuvieron en la base de esa desigualdad que los mínimos legales de pro
tección no alcanzaron a corregir ni siquiera después de casi 90 años de
promulgada la Constitución de 1917.

La legislación fue originalmente pensada para proteger al trabajador
más débil y vulnerable frente a un empleador supuestamente podero
so, teniendo en mente a las grandes empresas textiles, ferrocarrileras,
petroleras o mineras de la época, donde se había desarrollado el trabajo
asalariado. El problema es que si bien en alguna medida este propósito
se cumpli() -en tanto los niveles de cumplimiento fueron y siguen sien
do relativamente altos en la gran empresa, principalmente en materia de
derechos individuales- buena parte del empleo siguió generándose en
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empresas micro o pequeñas que no pudieron asumir semejantes respon
sabilidades laborales, por lo que quienes trabajan en estas empresas o en
condiciones de mayor vulnerabilidad -como los trabajadores domésticos,
jornaleros agrícolas, obreros de la construcción- son quienes menos se
beneficiaron de la protección legal.

¿A qué se debió el amplio margen de intervención estatal en el mercado
de trabajo instaurado en un país en el que sólo una porción muy redu
cida de la fuerza de trabajo se desempeñaba como asalariada en los albores
del siglo xx y apenas comenzaba a organizarse? Cada uno de los instru
mentos destinados a reb'1l1ar las relaciones entre patrones y trabajadores --el
artículo 123 Y la UT- respondió a objetivos en cierta forma diferenciados
por el momento en que se adoptaron. El primero tuvo como prioridad con
seb'1lir el respaldo de los trabajadores al nuevo orden político, acentuando la
preocupación por el bienestar y la mejoría de sus condiciones de vida, sin
dejar por ello de promover en forma explícita los objetivos característicos
del desarrollo capitalista: creación de un mercado interno de consumo y
establecimiento de límites a la explotación de la fuerza de trabajo que propi
ciaran la adopción de innovaciones en los métodos de trabajo y en la tecno
logía. En este precepto no se integraron derechos arrancados al capital a tra
vés del enfrentamiento directo, sino aquellos concedidos por los gobiernos
y jefes militares durante la lucha armada y demandados por las incipientes
organizaciones sindicales a través de sus nuevos vínculos y pactos políticos,
vía que les permitiría un acceso mucho más rápido a la protección legal y
una redistribución del poder a su favor al menos en el papel. Los derechos
de los trabajadores asalariados habían sido tomados de los países desarro
llados (aunque en esos países se habían adoptado sólo algunos de ellos y en
forma gradual) y se visualizaban como un factor de prosperidad general.
Esta provendría -según quienes participaron en el diseño de ese precep
to- de la adopción de "reformas sociales con prudencia y acierto", algo que
sin embargo no se podía lograr en el seno de un Congreso Constituyente
emanado de una revolución, sin posibilidad de imponer contrapesos a los
excesos de los legisladores, en tanto quienes quedarían obligados a cumplir
lo no habían tenido prácticamente ninguna presencia ni capacidad de influir
en las decisiones de ese órgano (Bensusán, 1992 y 2000).

Lo singular de este nuevo arreglo institucional, que reemplazaba al
menos en el papel la absoluta unilateralidad patronal en la determinación
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de las condiciones de trabajo predominante hasta entonces, es que se apro
bó en unos cuantos días (en realidad, la elaboración de la Constitución de
1917 tomó en conjunto menos de 60 días y el artículo 123 poco más de un fin
de semana), casi sin discusiones y sin que nadie asumiera la defensa del
punto de vista empresarial. Quizás ello se debió a la expectativa de que
los nuevos derechos se irían cumpliendo a medida en que el desarrollo
económico lo hiciera posible y que las legislaturas locales los reglamen
tarían cuidadosamente y en forma gradual, evitando poner en peligro las
futuras inversiones y la creación de empleos.

Pero los hechos se desarrollaron en otra forma. El problema que de
inmediato trajo este generoso precepto constitucional a los "funciona
rios de la Revolución" fue diseñar los mecanismos capaces de controlar
y graduar la acción obrera destinada a hacerlo realidad, lo que se vol
vía una condición para permitir el desarrollo capitalista, sin asumir el
costo político de romper abiertamente con la Constitución de 1917 Y
retroceder en la protección social, como exigían los empresarios. Desde
la perspectiva de éstos, la adopción del artículo 123 era un "golpe de
muerte a la industria", un obstáculo a la paz entre las clases sociales y
una solución completamente alejada de las posibilidades del país. Estos
cuestionamientos serían repetidos muchas veces a lo largo de las siguien
tes décadas, hasta que a mediados de los años cuarenta los empresarios
terminaron de acomodarse al nuevo orden institucional, una vez que los
gobiernos posrevolucionarios les dejaron claro que asumirían el costo de
disciplinar a los sindicatos y tolerarían el cumplimiento gradual y selec
tivo de los derechos constitucionales reglamentados en la Ley Federal
del Trabajo de 1931.

Este instrumento buscaba fortalecer los espacios de intervención
estatal pero, a la vez, limitar los efectos adversos para los empleadores del
reconocimiento generoso y repentino que el artículo 123 constitucional
había hecho de un catálogo completo de derechos individuales y colec
tivos para todos los asalariados, sin tomar en cuenta diferencias entre
éstos o entre quienes los ocuparan ni mucho menos la heterogeneidad de
la estructura productiva de la época, subsistente hasta nuestros días. El
contexto en el que se adoptó la LFT estuvo marcado por una fuerte crisis
política, una de cuyas dimensiones fue la ruptura de la alianza sostenida
entre la organización sindical dominante -la CROM- y el gobierno. Junto
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a lo anterior, la crisis económica de 1929, cuyos efectos se hacían sentir
en la incipiente industria del país, llevó al replanteamiento de los lími
tes de la autonomía estatal frente a los intereses del capital (que ya era
mucho menor que la que tenía en 1917) ya avanzar en la institucionali
zación de los mecanismos jurídicos de control sobre los sindicatos, ante la
fragilidad mostrada por las alianzas políticas. Otra cuestión fundamental
era permitir a los empleadores modificar a la baja las condiciones pacta
das en la contratación colectiva.

Para evitar entonces la potencial destrucción de empleos que podía
derivarse de la legislación laboraL se garantizó desde el principio un
amplio margen de discrecionalidad gubernamental en la aplicación de las
nuevas reglas del juego, lo que se logró a través del diseño e implementa
ción de un sistema de justicia laboral dependiente del Poder Ejecutivo y
sin las ataduras formales del proceso judicial y el principio de legalidad.
Otro factor fue la debilidad que desde su origen caracterizó al aparato
fiscalizador del cumplimiento de esas reglas, el que debía operar en cir
cunstancias de marcada fragilidad del estado de derecho. Finalmente, la
válvula de seguridad más importante para el gobierno y los empleadores
radicó en el férreo control de las dirigencias sindicales y las restricciones
a las libertades individuales. A esta necesidad estatal de control se sumó
el interés de los nacientes y frágiles sindicatos, con una escasa presencia
en el mercado de trabajo y gran debilidad frente a los empleadores, de
alcanzar una mayor presencia política y el respaldo del gobierno para
imponerse a sus contrapartes, aparentemente con mayor rapidez y menores
costos que a través de la acción directa.

Sin embargo es importante destacar que al aprobarse en 1931 ese
arreglo institucional intervencionista, los empresarios advirtieron públi
camente que no cumplirían con sus disposiciones, mientras las organi
zaciones sindicales lo consideraban abiertamente como una solución de
tipo "fascista", aun cuando desde el gobierno habían contribuido a forjar
los criterios fundamentales que sostenían a las nuevas instituciones labo
rales (Bensusán, 2(00).

Ninguna de las reformas posteriores a la ley aprobada en 1931 modificó
sustancialmente el diseño original ni las bases jurídicas del control corpo-

Graciela 8ensusán
---------



rativo, consolidado durante el régimen cardenista al incorporarse el sec
tor obrero -integrado principalmente por la CTld- al PRM, antecesor del
PRI. Algunas de ellas acentuaron incluso los rasgos tutelares del modelo
surgido de la Revolución pero no fueron resultado del aumento del poder
sindical o de su capacidad de movilización autónoma frente al Estado.
Por el contrario se trató de un recurso de los gobiernos de la época para
recuperar la legitimidad perdida en situaciones abiertamente represivas
y ofrecer un premio a la subordinación de los líderes aliados, tal como
ocurrió durante los conflictos sindicales de 1958-1959 o en el movimien
to estudiantil de 1968. Así ha sido explicada la fácil aprobación de la
Nueva Ley Federal del Trabajo (NLFT) de 1970. Los avances contenidos
en ella fueron presentados entonces como parte de un proceso de "demo
cratización laboral" que, sin embargo, sigue hoy siendo una asignatura
pendiente. Inclusive algunas reglas incluidas en la reforma procesal de
1980 implicaron retrocesos, en tanto se restringió el ejercicio del derecho
de huelga y se reforzó la práctica de celebrar contratos colectivos de
protección al empleador, al garantizarles que de este modo se podrían
rechazar los emplazamientos por firma de contrato colectivo y obligar a
los trabajadores a entablar un largo y complicado proceso de demanda de
la titularidad del contrato vigente en la empresa.

Así como durante los años setenta los movimientos de insurgencia
sindical pusieron en entredicho los mecanismos de control corporativo,
el viraje en la política económica y, por consecuencia en la política laho
ral en la década siguiente, creó las condiciones adecuadas para que los
empresarios cuestionaran los aspectos proteccionistas de la legislación
laboral. Puede decirse que así se terminó con el relativo consenso que
se había logrado construir acerca de esta zona del ordenamiento jurídico
desde mediados de los años cuarenta y se entró en una fase de transición
hacia un nuevo arreglo, menos proteccionista y más preocupado por dar
flexibilidad a los empleadores pero también más respetuoso de la autono
mía sindical que, sin embargo, no se ha podido llevar a la ley más de dos
décadas después. Probablemente el hecho de que quienes tienen poder
para oponerse a la reforma siguen encontrando más ventajas que desven
tajas en este orden es lo que explica que no se esté dispuesto a asumir los
riesgos del cambio a pesar de la decreciente legitimidad del viejo arreglo
(Bensusán, 2000 y 2(03).
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El costo de cumplimiento, tal como será explorado en lo que resta de
este apartado, es una manera de evaluar el interés de los empleadores
en evadir las prestaciones obligatorias o los procedimientos engorrosos en
el manejo de la fuerza de trabajo. El supuesto subyacente en el enfoque
del BID (2004: 239-241), con gran influencia en México, es que el costo de las
contribuciones obligatorias o regulaciones rígidas se traslada a los traba
jadores en forma de salarios más bajos. Además, una protección excesiva
puede explicar en parte el escaso cumplimiento de las normas laborales o
de seguridad social y desincentivar la contratación en el sector formal de
la economía (Hernández Laos et al., 2000: 73). Sin embargo, ello puede
ocurrir tanto por un problema de diseño como por una mala estrategia
de implementación ya que si se considerara valioso mantener regulacio
nes rígidas y costosas, deberían crearse los mecanismos y destinarse los
recursos necesarios para que la legislación sea efectiva.

La siguiente descripción muestra la estructura y las características
más importantes de la legislación laboral mexicana e incluye algunas evi
dencias de qué tan efectiva es en los hechos.

Protección legal a 105 Irdlhlj.ulof'es en el í'mph'o

Alcance de la protección constitucional
(artículo 123, apartado A y B) Y legal (LFT/LFTSE)

Se trata de una protección de amplio alcance en tanto incluye al con
junto de los trabajadores asalariados sin importar las características del
empleador (tamaño o sector de actividad, sea dentro de la economía for
mal como informal o "no estructurada"), 1 salvo la importante excepción

1De acuerdo con la 01'1' se entiende como ceonomía informal al "grupo. cada vez m,\s numeroso
y diverso de trabajadores y empresas tanto rurales como urbanos que operan en el ámbito informal. ..
Entre ellos se inciuve a los trabajadores por cuenta propia dedicados a actividadcs catalogadas de sub
sistencia ... a los trabajadores domésticos remuncrados empicados por los hogares, a los trabajadores a
domicilio y a los trabajadores dc fábricas explotadoras a los quc se hace pasar por trabajadores asalariados
en cadenas de producción v a los trabajadorcs independicntes de microempresas que funcionan en soli
tario con trabajadores familiares y algunas veces con aprendices o trabajadores asalariados" (01'1', 2002:
3). 'l(lmando cn cucnta esta definiei6n. hay quc insistir en quc la legislación laboral mexicana protege a
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de los trabajadores al servicio del Estado.2 Esta distinción da lugar a dos
regulaciones separadas a ambos niveles (constitucional y legal) y, por
ende, a dos diferentes regímenes de protección: trabajadores en gene
ral (apartado A, LFT) Y trabajadores al servicio del Estado (apartado B,

LFTSI·:). Las principales diferencias entre ambos regímenes radican en el
terreno de los derechos colectivos, donde estos últimos enfrentan serias
restricciones (Bensusán y Alcalde, 2000).

A partir de 1970 la :'-1 LFT equipara los efectos de la existencia del
contrato de trabajo a la relación de trabajo, entendiendo por ésta a "la
prestación de un trabajo personal subordinado a cambio de un salario".
Esto significa que no hace falta la celebración de un contrato de trabajo
(verbal o escrito) para que la legislación laboral resulte aplicable. Más aún
"se presume la existencia del contrato y de la relación de trabajo entre el
que presta un trabajo personal y el que lo recibe" (art. 21).

Considerando las anteriores reglas, en México la naturaleza de la
relación depende de un hecho "objetivo" y no de la voluntad de las par
tes. Cabe seúalar que la jurisprudencia ha respaldado firmemente este
derecho de manera tal que sea posible desvirtuar cualquier simulación ()
forma de encubrimiento de la relación de trabajo a través de la firma de
contratos de naturaleza diversa (mercantiles, civiles, profesionales, etcé
tera), pero llegar y obtener la protección de la justicia no es fácil para la
gran mayoría de los trabajadores, como se verá en otro apartado.

En los hechos esta aspiración de inclusión en el régimen legal nunca
se cumplió además de que a lo largo de las dos últimas décadas estas
reglas, marcadamente favorables a los trabajadores, no han sido capaces
de frenar la tendencia a desdibujar la naturaleza de las relaciones de tra
bajo -"deslaborización" o precarización- y a encubrir el carácter de asala
riados con el propósito de eludir las restricciones en materia de duración
de la relación laboral y los costos asociados a ella. Así, en 2004, solamente
63 por ciento de los ocupados eran asalariados y no más del 60 por ciento
de estos últimos disfrutaba de prestaciones sociales vinculadas al empleo,

todos los tr'lbajadores asalariados. lo que implica llue quedan fuera de e,ste marco los trabajadores por
cuenta propia o independientes. Los trabajadores familiares en industrias donde solamente trabaien los
c(myuges. sus ascendientes, descendientes y pupilos, quedan fuera de la proteeei<'m legal. saho por lo que
se refiere a las normas de seguridad e higiene en el trabajo (arts, 3.11 y 352 I.lT),

'Cabe señalar que la 1.1'" incluve un apartado (Título sexto) destinado a regular trabajos especiales
por las earaeterístie,lS dd trabajo, los trabajadores o los empleadores,
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porcentaje que había tendido a caer en tanto equivalía al 67 por ciento en
1991 (ENE, 2(04). Más aún, tomando los datos de inscripción en el l!llSS,

solamente 47 por ciento de los asalariados estaba en 2004 inscrito en ese
organismo mientras en 1991, lo estaba el 59 por ciento. Esta tendencia
se asocia con una menor efectividad de las demás regulaciones laborales
entre los asalariados no inscritos en esa institución.

Una de las razones de lo anterior se relaciona con las característi
cas de los empleadores, distantes al supuesto original de que se trataría
predominantemente de grandes empresas. De acuerdo con los datos del
LvlSS el 40 por ciento de la población ocupada en 2003 se desempeñaba
en micronegocios (menos de cinco) y pequeñas empresas (de seis a 50
trabajadores), quienes generaron el mayor número de plazas ocupadas
en el país entre 2000 y aquel año. Las pequeñas empresas incrementaron
la ocupación en 9 por ciento en ese periodo mientras las microempresas
generaron 11.9 por ciento. Las grandes empresas fueron las únicas que
redujeron el número de empleos con una caída del 3.1 por ciento en ese
periodo.

Selección de la duración del contrato de trabajo

El modelo mexicano impone fuertes restricciones a la libertad contractual,
promoviendo relaciones laborales permanentes o que perduran mientras
subsista la materia de trabajo a través de reglas que buscan eliminar a
toda costa la discrecionalidad del empleador en la determinación de la
duración de la relación de trabajo. La regla general es que la relación
sea por tiempo indeterminado. Solamente se pueden utilizar contratos
temporales (por obra o tiempo determinado), bajo estipulación expresa
(lo que supone un contrato por escrito), cuando la naturaleza de la activi
dad no sea permanente, se trate de sustituir a otro trabajador o, dentro de
determinadas circunstancias, en la minería. Aún en estos casos se aplica
el principio general de que si subsiste la materia de trabajo la relación se
prorroga por todo el tiempo que perdure esta circunstancia (art. 39 LFT).

En cualquier caso, los trabajadores por tiempo u obra determinada tienen
los mismos derechos que los trabajadores de planta en forma proporcio
nal al tiempo trabajado (arts. 35-39 LFT).

I
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Otras modalidades de la protección

La estabilidad laboral está sostenida en diversas garantías. No existe
formalmente periodo de prueba aunque es cada vez más frecuente que
este tipo de condiciones esté prevista en los contratos colectivos. Si se
observa que existe un régimen fuertemente protector de la estabilidad
laboral, se entiende que la ausencia de un periodo de prueba constituye
un problema de diseño en tanto no se deja al empleador oportunidad
alguna para conocer las aptitudes del trabajador con quien adquirirá
responsabilidades por tiempo indefinido. El despido exige una justa
causa y en tal caso el trabajador tiene derecho a solicitar, a su elección,
una indemnización o la reinstalación en el puesto de trabajo. Existen,
sin embargo, importantes excepciones a este derecho que abarcan a
una parte muy significativa de los trabajadores (trabajadores eventua
les y de menos de un año de antigüedad, trabajadores de confianza o
en contacto directo con el empleador y domésticos), casos en los que
se restringe seriamente la estabilidad laboral pero el empleador debe
pagar una indemnización mayor. En la práctica, el derecho a la reins
talación es de muy difícil -sino imposible- ejercicio. De acuerdo con
todos los entrevistados el empleador que no quiere reinstalar a un tra
bajador lo vuelve a despedir cuantas veces quiere, si se viera obligado
a hacerlo. Además, los trabajadores con más de 20 años de antigüedad
solamente pueden ser despedidos por una causa particularmente grave.
Las relaciones laborales pueden terminar excepcionalmente por causas
económicas, lo que supone una autorización previa o posterior de la
autoridad laboral.

Costo del despido

Como se observa en el cuadro 1, no existe preaviso (aunque sí debe
darse aviso por escrito del despido) y la indemnización se incrementa
en 20 días por año de servicio cuando no existe derecho a la reinstala
ción. Además, el monto más alto establecido por la legislación (cuatro
meses de salario más 20 días por año) corresponde al caso de reajuste
de personal por implantación de maquinaria o de nuevos procedimien
tos de trabajo, situación que pudiera ser un factor que desaliente la
innovación.
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Cuadro 1
Indemnizaciones legales

Rubro

Dcspido injustificado
(arts. 47-50 LIT).

Suspcnsión colectiva
de las relaciones de
trahajo (art. 427 LI·T).

Tcrminaci6n colecti
va (ans. 433- 439
LFT).

Duración

Trahajador
por tiempo
indctermillado.

Trahajador por
tiempo determinado.

Diversos supuestos.

Modalidades

a) Con derecho a
reinstalación (cuando no
ejerce este derecho)*
b) Sin derecho a
rcinstalaci6n (trahajador
con menos de un año de
antigüedad; en contacto
dirccto con el patrón,
trahajador de confianza,
servicio doméstico y
cvcntualcs) (art. 4<),
LFT).

Sin derecho a
reinstalación.

El monto será
determinado por la
Junta de Conciliación y
Arhitraje, considerando
el tiempo probahle de la
suspensión y posibilidad
de encontrar ocupación.

Excepción.
Reajuste de personal
por innovaciones
tecnol6gicas u
organizativas.

Montos

a) 3 mcses dc salarios +
primas de antigüedad
(12 días por año de
servicio) + prestaciones
proporcionales + salarios
caídos.
b) tres meses de salarios
+ 20 días por año de
servicio + prima de
antigüedad + prestaciones
proporcionales + salarios
caídos.
Menor de un año: V2 del
tiempo de servicios.
Mavor de un año: seis
meses por el primer año
y 20 días por cada año
subsiguiente.

Monto variahle hasta un
máximo de un mes de
salario.
Tres meses de salario
+ prima de antigüedad
(12 días por año de
servicio) + prestaciones
proporcionales. **
Cuatro meses de salario +
20 días por año de servicio
+ prima de antigüedad
(12 días por año de
servicio) + prestaciones
proporcionales.**

*De acuerdo con el artículo 48 de la LFT los trabajadores despedidos tienen la opción de
reclamar su reinstalación () su indemnización, salvo los casos de excepción mencionados en
el artículo 49.

**De acuerdo con el artículo 486 de la LFT la prima de antigüedad se paga con un tope
salarial equivalente al doble del salario mínimo de la zona geográfica de que se trate.

Fucnte: Bensusán y Alcalde (2000: 134).
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De las normas el los hechos

El modelo mexicano se caracterizaría por la existencia de fuertes res
tricciones a la discrecionalidad patronal (necesidades de las empresas).
Teóricamente los efectos de estas restricciones sobre el manejo del volu
men del empleo tendrían que haber desalentado tanto el uso de contratos
temporales como la separación de los trabajadores como respuesta a las
coyunturas críticas. En cuanto a lo primero, hay que señalar que el por
centaje de trabajadores asalariados eventuales o con contratos temporales
pasó de 13.5 por ciento en 2000 a 15.3 por ciento en 2003 (IMSS, 2004:
15). Este porcentaje es significativamente menor al que existe en países
de extrema flexibilidad en este aspecto, como ocurre en Chile (con 30 por
ciento de los contratos como temporales o atípicos) pero es mucho mayor
que el porcentaje existente en Brasil y Argentina en donde en los noven
ta se ampliaron las oportunidades para el uso de este tipo de contratos.
En cuanto a la aspiración de garantizar la estabilidad laboral claramente
no se logró. Por el contrario, la alta movilidad en el empleo existente se
expresó en las tasas de rotación más altas de los cuatro países incluidos
en esta investigación. Además éstas tendieron a crecer, considerando que
31.9 por ciento de los trabajadores asalariados inscritos en el [¡\{SS fueron
separados de su empleo en 1989 mientras ingresaba a un puesto de traba
jo otro 38.3 por ciento, porcentajes que se incrementaron al 44.8 ya140.4
por ciento, respectivamente, en 2001. En este último año, solamente 22.8 por
ciento de los que salieron del empleo lo hicieron debido a destrucción
de empleo (supresión por reajustes o cierres de empresas). La creación y
la supresión de empleos, así como el ingreso y la salida de trabajadores
son mucho más altos en las empresas de menor tamaño, donde los tra
bajadores no superan por lo general los dos años de antigüedad. Como
advierten los autores de estos cálculos, es claro que la apertura comercial
y el TLeAN estuvieron asociados a esta mayor movilidad laboral (Kaplan
et al., 2004, cuadro 2). Frente a ello, la legislación laboral no opuso en los
hechos un freno significativo, a pesar de su extrema rigidez en la entrada
o salida del empleo, todo lo cual confirma la amplia flexibilidad numérica
que se observa en la industria manufacturera (Hernández Laos, 1997).

La protección legal a los asalariados en materia de estabilidad laboral
revela así serios problemas de diseño porque no logra los resultados que
busca promover -particularmente en condiciones de creciente inestahi-
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lidad de los mercados laborales- y constituye la causa que da lugar al
mayor número de demandas contra los empleadores, aunque se trata de
una tasa de conflictividad individual relativamente baja (menos del 6 por
ciento de los casos de separación del empleo susceptibles de generar una
demanda llegan a los tribunales).3 Por ello las posiciones de los aboga
dos de empleadores y de las mismas autoridades laborales tienden a ser
muy conservadoras en este aspecto: ¿para qué arriesgarse y cambiar algo
que ha posibilitado una amplísima movilidad laboral y que en los hechos
se hace con un costo mucho menor al establecido legalmente? Para los
abogados sindicales sin estas restricciones la situación de los trabaja,dores
sería peor, argumento razonable pero insuficiente para justificar que no
se exploren otras alternativas.

comJicion<'s de trabajo,
y costos Idbor..des

Este modelo de regulación concede importantes garantías a los trabajado
res en contra de la modificación unilateral de las condiciones de trabajo
y obliga al empleador a acordarlas con éste o con el sindicato. Al igual
que en el caso de los reajustes, la disposición de los sindicatos para nego
ciar los cambios en los contratos colectivos y el manejo del volumen del
empleo se vuelve decisiva para los empleadores. La legislación fija un
conjunto de condiciones de trabajo mínimas que podrán ser superadas a
través de la contratación colectiva y establece una definición de salario
mínimo que busca satisfacer las necesidades básicas así como un proce
dimiento en el que participan anualmente los representantes sindicales,
de los empleadores y del gobierno en su fijación (Comisión Nacional de
los Salarios Mínimos -CNS",I). Dada la mala calidad de la contratación
colectiva, dominada por la simulación, la gran mayoría de los trabajado
res depende de los mínimos legales de protección en cuanto a sus con
diciones de trabajo pero carece de la fuerza para hacerlos cumplir. Los
derechos establecidos en la legislación laboral son irrenunciables pero
ello ocurre todo el tiempo al aceptar una conciliación dentro o fuera de un

'Cálculos propios para e! pcriodo 1999-2001 con basc cn e! total de separaciones del empleo cn un
año estimadas a partir dc datos de! l;\lSS por Kaplan et al. (2004) y el total de personas involucradas en
dcmandas por dcspido y convcnios fuera dc juicio en la jurisdicción federal y local con base en datos
proporcionados por la .lI"cy.\ y las.lU :y.\ (lNI-:(;I).
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procedimiento jurisdiccional. En general, la transgresión de estos míni
mos solamente suele reclamarse en caso de despido injustificado y no
durante la relación laboral, por lo que en la mayor parte de los casos no tiene
consecuencias para el empleador.

Aunque la Constitución y la LFT imponen un límite máximo a la
jornada diaria se trata de una regla que ha sido ampliamente flexibilizada
en los hechos. Ello se ha apoyado en la oportunidad que la ley abre para
modificar la distribución de la jornada semanal (48 horas) de manera que
se permita el descanso el sábado por la tarde o cualquier modalidad equi
valente, lo que implicará superar el límite máximo de la jornada diaria.
Si bien se impone legalmente un límite al número de horas extraordi
mIrias, este número se puede superar pagando un costo mayor por cada
hora extra (el doble en las primeras nueve horas semanales y el triple en
las restantes). A pesar de estas restricciones y posiblemente debido a los
bajos salarios, la extensión de la jornada laboral es un recurso frecuen
te por parte de los empleadores para evitar nuevas contrataciones. La
legislación no prohíbe el desempeño de jornadas reducidas o trabajo de
tiempo parcial pero tampoco las regula. Sin embargo, se entiende que los
trabajadores de tiempo parcial disfrutan de los mismos derechos que
los demás trabajadores en forma proporcional.

Se ha estimado que e! costo adicional al salario equivale al 47 por
ciento de éste, incluyendo las contribuciones de! empleador tales como la
cuota por jubilación, salud, accidentes, retiro y vivienda y las principales
prestaciones, como el aguinaldo (29.6 por ciento). Otros costos adiciona
les, como vacaciones y prestaciones complementarias ascienden a 17.4
por ciento (no se incluye costo estimado por despido). Por su parte, el
trabajador contribuye con un 5.2 por ciento a la seguridad social. Esto
significaría que un trabajador en e! sector formal o "estructurado" a quien
se respetaran sus derechos, debería generar por lo menos un 50 por ciento
más de productividad que un trabajador asalariado en e! sector informal
o "no estructurado" (sin prestaciones) para cubrir dichos costos. Esto
es lo que ocurre en los hechos puesto que la ocupación en e! sector "no
estructurado" es menos productiva y genera un ingreso equivalente al 40
por ciento en promedio del que se obtendría en el sector estructurado
(Villarreal, 2004: 22). Al igual que la posibilidad de dejar de cubrir las
prestaciones legales, el diferencial de costos salariales constituye un fuer-
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te incentivo para mantenerse fuera del sector estructurado de la econo
mía, sobre todo considerando la ausencia de una política de fiscalización
que elcve e! costo de no cumplir.

Como se observa en el cuadro 2, el porcentaje de trabajadores asala
riados con dos de las más importantes prestaciones establecidas por la LFT

-aguinaldo y vacaciones- en el sector formal de la economía es mucho
mayor que en el sector informal o no estructurado. Ambos experimen
taron cambios de signo contrario en 20l)4: e! primero subió al 78.46 por
ciento mientras el segundo cayó al 9.9 por ciento (Ahumada, 20l)4).

Cuadro 2
Por cicnto de asalariados que reciben aguinaldo y vacaciones

Asalariados del sector jiml/al Asalariados del sector infimllal

Rubro

;\guinaldo
V:lclCion~s

199-1-

75.51

71.3

2004

7H.4ó
76.3

199-1-

25.14

21.3

200-!-

9.9
ó

FlI~nt~: Flaboraciún propia ~()n bas~ en Ahumada (2004-).

Considerando en conjunto la población ocupada, como se muestra en el
cuadro 3, las condiciones de trabajo muestran que no existen cambios signifi
cativos en la última década en cuanto a la duración de la jornada. Sin embar
go, solamente la mitad de los ocupados tiene una jornada que se puede con
siderar normal (entre 35 Y48 horas semanales). Tampoco varió el porcentaje
de ocupados que desempeñó una jornada menor de 15 horas (tiempo parcial),
misma que en 20lH era de! orden del 6 por ciento. Aunque la jornada mayor
a 48 horas se incrementó hacia finales de los noventa, desde entonces viene
bajando hasta llegar al 23 por ciento en 20lH. En cualquier caso e! uso exce
sivo de horas extraordinarias puede estar explicando, al menos en parte, la
menor creación de cmpleo formal (IN1o'(;I-1o'I\:1o', \'arios años).

En cuanto a la cvolución de los ingresos, se observa que desde hace una
década viene aumentando el porcentaje de los ocupados que obtU\'o entre dos a
cinco salarios mínimos. Hay que señabr que otro 38 por ciento de los ocupados
perciben menos de dos salarios mínimos en 2004, alcanzando este porcentaje
al 53 por ciento en 1991 (EI\:1o', varios años). Sin embargo, esto no significa una
mejoría de los ingresos reales, en razón de la fuerte caída experimentada por
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el salario mínimo a partir de 1982 y hasta finales de los años noventa, cuando
comenzó apenas una incipiente recuperación de este indicador. En cualquier
caso es claro que la caída del salario mínimo implicó de manera natural un
mayor cumplimiento pero, a la vez, una evidente violación del precepto cons
titucional que ordena que sean suficientes para atender las necesidades de sub
sistencia del trabajador y su familia (art. 123 constitucional, fracción VI).

Cuadro 3
Jornada de trabajo e ingresos en los ocupados

.lomada
de trabajo

Ingresos

Rubro

Entre 35 v 4H horas semanales
.\:Ienor de 15 horas (ticmpo parcial)
"Iayor a 4H horas
De dos a cinco salarios mínimos
Mcnos de dos salarios mínimos

1991

49
6

20
24
53

]()o..¡.

4H
6

23
3H
3H

Fuente: Elaboración propia con base cn \:\"1-:(;[, Encucsta Nacional de
l~mpleo. larios ai1os.

La caída en las remuneraciones de los trabajadores -prueba de la flexi
bilidad existente en este aspecto- ha llevado a que las dos terceras partes
de los pobres en México sean asalariados.'¡ La CEPAL (2003) estima que el
salario mínimo representaba en 2001 menos de la tercera parte del que se
pagaba en 1980. Esta caída fue solamente equiparable a la experimentada
en El Salvador (ACNUDH, 2003: 82). Si solamente consideramos la evo
lución entre 1990 y 2003, encontramos que el salario mínimo perdió la
tercera parte de su valor, mientras en los otros tres países de este estudio
(Argentina, Brasil y Chile) subió entre 60 y 86 por ciento. Sin embargo, si
se considera el salario medio industrial, se observa entre 1990 y 2003 una
ligera recuperación (al equivaler en este último año al 119.3 por ciento del
que se pagaba en 1990) (01'1', 2(04). La relación entre los salarios mínimos
mexicanos y la línea de pobreza deja claro que los mecanismos destinados
a fijarlos no han servido para garantizar el consumo básico, lo que estaría
reflejando una decreciente capacidad de los sindicatos -mismos que for
man parte del órgano encargado de determinarlos, la CNS1\!- para represen-

'1'''1(;11, ]')'iH. eit'ldo en cntl'l'\'ista aJulio Boit\'inik, LaJrmuulll, 11 de agosto de 2000,
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tar a los asalariados. El salario mínimo se ubica en México por dehajo de
dicha línea (equivalía en 2002 a 123.4 dólares mientras la línea de pobreza
urhana alcanzaba los 153.9 dólares) (CEPAL, 2003: 200).

El modelo mexicano privilegió los derechos colectivos sobre las libertades
individuales y les imprimió un sesgo radical, supuestamente para favore
cer la expansión de los sindicatos y la acción colectiva como principal vía
para el mejoramiento de la situación de los trahajadores. Sin embargo, se
acompañó como antídoto de la posibilidad de un fuerte control estatal, lo
que impidió la acción colectiva independiente. Esta es la zona del ordena
miento lahoral más cuestionada por las perversiones y simulaciones que
generó en razón de un mal diseño original al haberse otorgado legalmente
a los sindicatos un poder prácticamente ilimitado para imponer la con
tratación colectiva y la huelga a los empleadores y las minorías cuando lo
que se necesitaba era asegurar la "paz laboral" y el desarrollo económico,
según la perspectiva empresarial.

Poder sindical y contratación colectiva

Aunque existe, en principio, pluralidad sindical en el caso de los trabaja
dores en general la existencia de cláusulas de exclusión inhibe tal plurali
dad al igual que las reglas relativas a la titularidad de los contratos colec
tivos, con lo que se termina imponiendo una unidad no siempre avalada
por las bases. Varios factores llevan a la degradación de la contratación
colectiva a través de la firma de "contratos de protección al empleador",
principal vicio del sistema de relaciones laborales mexicano:

a) Los empleadores están obligados a celebrar un contrato colectivo a solici
tud del sindicato cuando utilicen los servicios de dos o más trabajadores
sindicalizados y éstos pueden emplazar a huelga con tal motivo, lo que le
da un gran poder a la organización. Sin embargo, cuando varios sindicatos
aspiren al mismo tiempo a celebrar un contrato colectivo, no existe un
procedimiento adecuado para que el ganador resulte de una competencia
equitativa, con garantías para que los trabajadores expresen libremente su
preferencia. De esta forma, el margen para que un empleador seleccione a
su contraparte y firme "contratos de protección" a su favor es amplísimo.
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17) Una vez firmado un contrato con un sindicato, solamente puede dispu
tarse la titularidad a través de un complicado procedimiento, en el que los
trabajadores tampoco tienen garantías.

e) Los trabajadores no tienen ninguna participación durante las negociacio
nes con lo que se abre el paso a la firma de contratos colectivos de protec
ción al empleador, que no despegan de los mínimos legales y sirven para
evitar una auténtica contratación colectiva.

d) Los contratos colectivos pueden convertirse en contratos-ley (obligatorios
para una determinada rama de la industria) bajo determinadas condicio
nes y procedimientos, pero la autoridad laboral tiene la última palabra y
los ha respaldado en forma excepcional (solamente llegaron a existir ocho
contratos de este tipo, cinco de ellos en la industria textil, y dos de ellos
han desaparecido). Este régimen descentralizado de contratación colecti
va constituye una fuerte limitante del poder sindical y lleva a la empresa

el peligro de un alto nivel de confrontación vinculado a la revisión anual
de los contratos colectivos, lo que genera atomización y un fuerte incen

tivo para que el empleador escoja a su contraparte sindical.
e) Aunque el contrato colectivo beneficia a todos los trabajadores, las cláu

sulas de exclusión imponen la obligación de afiliarse al sindicato y perma
neccr en él. Concebidas como un recurso para asegurar la unidad interna
y evitar las prácticas antisindicales, debe sin embargo ser negociado con

el empleador por lo que se convierte, nuevamente, en un incentivo para
que éste entregue tal poder de agremiación a una organización afín.

Autonomía colectiva frente al Estado y los empleadores

La legislación mexicana no garantiza plenamente esta autonomía sino,
por el contrario, amplias oportunidades para el control de la organización
y lo hace con una evidente ambigüedad con la que se enmascara la natu
raleza corporativa del régimen sindical.

a) Aunque una disposición legal señala que los sindicatos pueden constituirse
sin necesidad de autorización previa, otra indica que para estar legalmente
constituidos se debe inscribir en un registro a cargo de la autoridad. De
esta forma, la adquisición de la personalidad jurídica supone obtener pre
viamente el registro sindical ante la autoridad laboral, por lo que se con
traviene el principio legal. Este tema ha sido muy discutido por la juris
prudencia, misma que se inclina por el carácter declarativo del registro.
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b) No existen restricciones para escoger el alcance y las modalidades organiza
tivas pero éstas se imponen a través de la discrecionalidad en el trámite de
registro; la imposición restrictiva de la tipología sindical (oficios, empresa,
industria, nacional de industria y oficios varios); la distribución de compe
tencias según jurisdicciones; las cláusulas de exclusión (ingreso y separación)
y los intereses de los sindicatos representados en las juntas de conciliación y
arbitraje encargadas del registro sindical en la jurisdicción local.

e) Formalmente existe libertad de los sindicatos para redactar estatutos ~um
pliendo con las exigencias legales- y elegir sus representantes pero la auto
ridad interviene al revisar la documentación en el trámite de registro y en la
torna de nota de las directivas, siendo esta facultad causa del rechazo de los
registros en un alto porcentaje de los casos. Los sindicatos están obligados a
informar a la autoridad cada seis meses del alta y baja de sus micmbros así
como de los cambios de las directivas, lo que brinda una oportunidad adi
cional para el control sindical por parte de la autoridad laboral. Las sancio
nes por incumplimiento son administrativas pero en los hechos la falta de
"torna de nota" de dicho cambio impide el ejercicio de la representación.

d) No existen sanciones a los empleadores por prácticas antisindicales (salvo
la excepción marcada en el cuadro de sanciones) ni fuero sindical.

Democracia dentro de los sindicatos

Es prácticamente nula la inducción legal hacia la consecución de una vida
interna democrática, lo que más que una consecuencia del respeto por la
autonomía sindical-muy vulnerada como se acaba de ver- es el resultado
del interés de los diseüadores en concentrar el poder en las cúpulas de los
sindicatos, federaciones y centrales:

a) no está establecida corno obligatoria la votación universal, secreta y direc
ta para la elección de las dirigencias;

b) no existen mecanismos legales que obliguen a la participación de los traba
jadores en la aprobación del contenido de la contratación colectiva;

e) no existen mecanismos legales que garanticen la participación de los tra
bajadores en la decisión de ejercer el derecho de huelga;

d) existe la obligación de las directivas de rendir cuenta cada seis meses a la
asamblea, pero no hay una sanción prevista para cuando no ocurre;

e) no existen delegados sindicales democráticamente electos en la empresa
o establecimiento.
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Alcance del derecho de huelga

Este aspecto de los derechos colectivos merece atención especial porque

es aquí donde se expresa mejor la naturaleza radical del orden laboral

mexicano. La huelga es reconocida en la Constitución como un derecho

colectivo. Se puede estallar una huelga durante la vigencia de un con

trato colectivo, sobre todo por violaciones al mismo, pero no se permite

la huelga cuando se viole la legislación laboral. Veamos los principales

problemas de diseño:

a) La forma normal de solicitar la celebración de un contrato colectivo o
su revisión anual es a través del emplazamiento a huelga presentado a la
autoridad, lo que abre la posibilidad del control estatal de la acción reivin
dicativa y burocratiza innecesariamente el ejercicio de este derecho.

b) No existe arbitraje obligatorio, lo que significa que solamente procede si
lo solicitan los trabajadores y que una huelga puede durar mucho tiem
po o incluso indefinidamente. Durante la huelga no se permiten nuevas
contrataciones ni el reemplazo de los huelguistas y se impone el cierre de
la empresa, con lo que se busca imponer una negociación seria por parte
de los empleadores. Al no existir límite alguno de duración, la capacidad
de los huelguistas de hacer daño a la empresa sobrepasa el resultado per
seguido con la medida de fuerza y puede llevar con alguna frecuencia al
cierre definitivo de la empresa.

c) Para evitar la prolongación indefinida de la huelga existe un procedimien
to que permite ponerle fin sin arbitrar el fondo del conflicto, denominado
procedimiento de calificación de la huelga por falta de fondo (causa legal),
forma (procedimiento); mayoría (solamente puede hacerse el recuento
después del estallido) o ilicitud (cuando la mayoría de los trabajadores
ejerce violencia), lo que ha permitido restringir en cierta forma el ejer
cicio de este derecho y se ha utilizado extendiendo más allá de la ley los
requisitos establecidos.

Representación en la empresa
y participación en la administración o gestión

En contra de la generosidad con que este modelo otorga recursos insti

tucionales de poder a los sindicatos frente a los empleadores y agremia

dos y les otorga amplios espacios de representación en el aparato estatal

(luma de Conciliación y Arbitraje, Comisión de Salarios Mínimos, IMSS,
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Infonavit, entre otros) no deja espacios significativos para la cooperación
en la empresa, aunque existen comités mixtos en materia de seguridad e
higiene, capacitación y reparto de utilidades. Ello puede ser visto también
como un problema de diseño, porque deja en la confrontación a nivel de la
empresa la única posibilidad de mejorar las condiciones de trabajo. Dicho
de otra forma, la promoción del derecho a la cooperación en el seno de la
empresa debería tener hoy, al menos en el diseño legal, tanto espacio como
el que se otorga al reconocimiento del derecho a la confrontación.

El cuadro 4 sintetiza los principales problemas de diseño en materia
de derechos individuales y colectivos, gran parte de los cuales han dado
lugar a una abundante producción jurisprudencial que, sin embargo, los
deja subsistentes.

Efectos en la estructura, el poder sindical
y la contratación colectiva

El régimen descrito favoreció sin duda la rápida expansión de los sindi
catos y la contratación colectiva en los décadas siguientes a su adopción
pero lo hizo a través de impulsar "eternas mayorías ficticias". Se forma
ron así monopolios de agremiación, así como unidades y divisiones arti
ficiales en el seno del sindicalismo, muchas de ellas debido a los distintos
regímenes jurídicos y jurisdicciones (por ejemplo, la imposibilidad de
reunir en una misma organización a los trabajadores en general y a los
trabajadores al servicio del Estado o la ausencia de un sindicalismo de la
industria automotriz que agremie a los trabajadores de ensambladoras
y de la industria de autopartes) pero ajenas a los intereses y criterios de
oportunidad de los trabajadores. El resultado es una estructura sindical
-la mayoría de los trabajadores sigue formalmente inscrita en las filas
del CT, siendo la CT1\1 la central mayoritaria en sus filas aunque en franca
declinación- que no sirve para representar a los trabajadores sino para
asegurar el control estatal del ejercicio de los derechos colectivos a
partir del control de sus cúpulas. Por su parte, la emergencia de la UNT

en 1997 ha sido una respuesta insuficiente para reactivar esta represen
tación, tanto por los límites legales existentes para su expansión (debido
a los monopolios y a los contratos de protección al empleador) como
por limitaciones propias de sus estrategias (Bensusán y Alcalde, 2000;
Bensusán, 2003) .
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Derechos il/dividuales

Cuadro 4
Principales problemas de diseño

Derechos coleeti'vlJs

No se toma en euenta la heterogeneidad de
la estructura productiva. Los costos labora
les no salariales están calculados para una
gran empresa mientras más de la mitad de
los trabajadores laboran en una micro o
pequeña empresa.
Imprecisión en la reghlmentación de dere
chos que dificulta su ejereieio y da lugar a
largos conflietos e interpretaciones juris
prudenciales contradictorias.
Ausencia de periodo de prueba al mismo
tiempo que se exige justa causa para el des
pido.

f~nfasis en la defensa del puesto de traba
jo en lugar de asegurar la subsistencia del
individuo ante la pérdida del empleo.
Incentivos para la simulación cn materia dc
justificación del despido ante las dificulta
des para los reajustes de personal por razo
nes económicas.

EIlta de reglamcntación de las acciones
derivadas d~1 principio de estabilidad labo
ral (otorgamiento de planta y prórroga de la
relación de trabajo).
Rigidez en la determinación de las jornadas
de trabajo.

Rezago en materia de condiciones de tra
hajo: duración de la jornada semanal, vaca
ciones y aguinaldo muy inferiores a las
existentes en países con economías más
pequeí1as o semcjantes.
Escasa vinculación entre el salario, las pres
taciones y la cvolución de hl productividad.

hH:nte: Elaboración propia.
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Disparidad en la autoridad de registro sindi
cal según jurisdicción; dcpendencia del Poder
Ejecutivo (dirccta o indirecta) y ambigüedad
en el carácter constitutivo o declarativo del
mIsmo.

Restricciones en materia de tipos organizati
vos, radio de acción sindical y por la existen
cia de dos jurisdicciones (federal y local).

Condicionamicnto de las cláusulas de exelu
sión a la discrecionalidad del emplcador e
inconstitucionalidad de las mismas por atcn
tar contra la libertad sindical.
Excesivo poder a los líderes sindicales en
materia de contratación colectiva y derecho
dc huelga.
Incentivos para la simulación en matcria de
formación de sindicatos v celebración de con
tratos colectivos: a) pn;cedimiento de cele
bración; b) ausencia de participación de los
trabajadores en el procedimiento de nego
ciación colectiva; e) ausencia de garantías en
los juicios por pérdida de titularidad de los
contratos colectivos; d) restricciones para la
celebración de contratos ley (convenios por
rama); e) modalidades de ejercicio del dere
cho de huelga.
Auscncia de espacios de cooperación entre
sindicatos y empresas en temas de producti
vidad y reparto de resultados.

Ausencia de reglas que induzcan la democra
cia, la transparencia y la rendición dc cuentas
en el seno de los sindicatos.
Burocrati7.<lción del derecho de huelga y
ausencia de mecanismos y árbitros legítimos
para resolver los motivos de la huelga y evitar
suspensiones prolongadas o indefinidas.

Restricciones en los derechos colectivos de
los trabajadorcs al servicio del Estado.
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Con hase en este diseño se cedió poder real para ganar poder legal,
lo que tendría diversas consecuencias en la falta de autonomía de los
sindicatos y, por ende, en su capacidad para asegurar el cumplimiento
de los derechos de los asalariados y transformarse en atención a las
necesidades que le impone un nuevo contexto económico y político.
Paralelamente, al no crearse espacios de participación de los sindicatos
en el seno de las empresas, éstos tendieron principalmente a expandir
su presencia en la arena estatal y partidaria lo que se tradujo en un
poder político mucho mayor que el que se derivaba de su efectividad
en la representación social -por ejemplo, para oponerse con éxito hasta
ahora a la reforma del régimen sindical y a la renovación de las organi
zaciones- y un alejamiento sistemático de los problemas de la produc
ción y la competencia.

Al examinar el grado de presencia y el poder real de los sindicatos
para negociar las condiciones de trahajo de sus agremiados y exigir el
cumplimiento de sus derechos se comprueban los efectos adversos del
diseño legal. De acuerdo con diversas fuentes la densidad sindical ha
caído a lo largo de los últimos 20 años. Con base en la ENIGH se estimó
que la densidad sindical, considerando trabajadores asalariados, pasó de
30 por ciento en 1984 a 20 por ciento en el 2000, con una caída muy
pronunciada entre 1984 y 1994 Y una relativa estabilización posterior. Lo
importante es que esa caída de aproximadamente un tercio de la sindica
lización se explica en una mínima parte (no más de una cuarta parte) por
el cambio en la distrihución de ocupaciones, actividades económicas y
género, lo que hace pensar en otro tipo de factores de orden político ins
titucional, incluyendo el mayor poder de los empleadores para impedir
la formación de sindicatos (Levine y Eúrris, 2003).

U n indicador más importante de poder sindical es la capacidad para
ofrecer a los asalariados un ingreso más alto, lo que también declinó, aun
que en una menor medida que la densidad sindical. Así, mientras en 1984
un trabajador sindicalizado obtenía 19.35 por ciento más que un trabajador
no sindicalizado, este porcentaje cae a 17.37 por ciento en 1998 (Levine
y f'airris, 2003). La estimación del premio salarial es mucho menor en
otro estudio relativo a la industria manufacturera donde se muestra que
en 1991 y 1996 el premio salarial no era mayor al 3 por ciento, a pesar de
que la sindicalización rondaba el 45 por ciento. Además se encontró que
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el efecto de la mayor sindicalización en las ramas de actividad económi
ca no era significativo, mientras lo era cada vez más la escolaridad y el
tamaño de los establecimientos, debido a las diferencias en la dotación de
capital fijo por trabajador (Hernández Laos et al., 2000: 86-90). Lo ocurri
do con los salarios mínimos revela también que la central más fuerte,
tradicionalmente con vocación de representar no sólo a sus agremiados
sino al conjunto de los asalariados y quien ocupa la casi totalidad de los
representantes en la CNS./vl, ha abandonado ese papel y que la presencia en
la arena estatal -supuesta ventaja de un arreglo corporativo- ofrece nulos
beneficios a los asalariados.

Otra manera de ver cuál es la capacidad del sindicalismo para obtener
mejoras para sus agremiados es mirar qué pasó con el contenido de la con
tratación colectiva. Algunas investigaciones han mostrado la pérdida de
poder de los sindicatos en el manejo de los mercados laborales internos,
la negociación de los cambios tecnológicos y organizativos, la obtención
de beneficios asociados a la productividad y el sostenimiento de las pres
taciones a lo largo de la última década, inclusive en los contratos colec
tivos de grandes empresas (De la Garza, 1993; De la Garza y Bauzas,
1998; Bensusán y García, 2(04). Igualmente se ha mostrado el escaso
dinamismo de las revisiones salariales, al punto de que solamente una
parte muy menor de los contratos colectivos (alrededor del 10 por ciento)
es revisada anualmente, lo que según algunas interpretaciones se debe a
la creciente expansión de los "contratos de protección al empleador", es
decir, la firma de un instrumento con fines opuestos a los concebidos para
los contratos colectivos. Este es un claro ejemplo de una situación inter
media entre la legalidad y la ilegalidad y un caso de "colusión legal" en la
que intervienen los empleadores y los líderes que cuentan con registros
sindicales avalados por la autoridad laboral, aunque no representen a los
trabajadores. 5 Una idea de la magnitud de esta situación lo da el hecho
de que en la actualización de los 120,000 contratos colectivos depositados

'La' autoridades admiten en depósito los contratos de proteeei(lI1 al empleador porque en principio
enrnplen con los requisitos legales -' reconocen. junto a los abogados empresariales, que es una práctica
generalizada y difícil de erradiear: "un mal menor", como se manifestó en diversas ponencias presentadas
en un coloquio sobre el tema realizado en la Cánura de Diputados. en mayo del ~()()), bajo lo" auspicios
de la fLlCción p lamentaria del PRD Y la Fundación Friedrieb Fbcrt. ConstitulTn un ejemplo de lo que He
(lOO)) denominó como "colusión legal": cs decir una práctica que sirve para evadir I.lley a tra"és de una
"sutil cooperación", en este caso emre empleadores, dirigemes sindicales y antori(bdes, que se enenentra
en los linderos de la corrupción,

Diseño legal y desempeño real: México 337 IL



en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del D.F. realizada a partir
de 2001 se archivaron un total de 36,300 casos, que no se habían revisado
desde 1988. Habría que agregar que si se consideran las revisiones con
tractuales en la -'LeyA del D.E en 2004, indicativas de cuál es el conteni
do de la contratación colectiva en las industrias de jurisdicción local, se
encuentra que solamente en 23.6 por ciento de estas revisiones se logró
mejorar las prestaciones legales o incluir prestaciones extralegales, lo que
constituiría sin duda el propósito esencial de la contratación colectiva.
Esto podría deberse a que la gran mayoría de estos contratos "revisados"
son de protección al empleador como también al hecho de que 87.3 por
ciento de las empresas que revisaron estos contratos tiene menos de 50
trabajadores y una situación crítica que les impediría mejorar las condi
ciones de trabajo. En tales circunstancias cabe preguntarse en qué medi
da la firma de contratos colectivos por empresa, característica del modelo
mexicano, puede ser vista como un instrumento capaz de mejorar las
condiciones de trabajo y si no se están creando con un régimen semejante
fuertes incentivos para la simulación y la corrupción.

Por último, se observa que ha declinado sustancialmente el uso del
derecho de huelga. Mientras el número de emplazamientos a huelga a
nivel federal entre 1990 y 2004 se mantiene sin cambios significativos
(pasaron de 6,395 a 6,122), en tanto éste es el procedimiento regular para
revisar los contratos colectivos, el de huelgas estalladas cayó sostenida
mente a partir de 1994 para ubicarse en aproximadamente la cuarta parte
(al pasar en ese mismo periodo de 150 huelgas estalladas a solamente 38)
(STPS-INEGI, 20(4). Se trata de huelgas cuya principal causa fue la revi
sión o violación de los contratos cuyo alcance es la empresa. Este indica
dor es por tanto ilustrativo de la "paz laboral" conseguida al preservar el
sistema corporativo, con todas sus desventajas, en un contexto de caída
salarial y fuertes transformaciones productivas y políticas.

SAN(.·~()N

El costo de incumplimiento depende de lo que le cuesta realmente al
empleador dejar de cumplir las disposiciones fundamentales de la legis
lación laboral, considerando el monto de las sanciones y la capacidad de
las instancias de vigilancia y aplicación de detectar las violaciones y evitar
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la impunidad. Este costo puede llegar a ser anulado por completo cuan
do no se tiene tal capacidad, situación que se agrava cuando los sindicatos
no están interesados o no tienen la fuerza para exigir el cumplimiento
de las normas, todo lo cual se traduce en una muy baja efectividad de
las normas. Además de las evidencias expuestas, la opinión del actual
secretario del Trabajo y Previsión Social -:Francisco Salazar- es útil para
dar una idea de lo que estaría ocurriendo y sobre todo, del bajo nivel de
legitimidad que aparentemente tendría la legislación. Cuando todavía era
subsecretario de Desarrollo Humano de la sTyps este funcionario decla
ró que "en México prácticamente ya no se cumple ni se respeta la LFT".

Reconoce que lo que hoy existe es una gran simulación jurídica y que las
violaciones afectan a la jornada de trabajo, los salarios y la mayor parte de
los preceptos legales. No solamente los empresarios violan la legislación,
comentó, sino los propios sindicatos ya que pueden emplazar a huelga sin
tener trabajadores y muchos se han convertido en un "gran negocio" para
sus líderes. Operan bajo el mecanismo del "chantaje laboral".1i

U n primer aspecto a destacar para explicar esta situación es el alto
grado de indeterminación del monto de las sanciones previstas en la
legislación laboral, lo que muestra el amplio margen de discrecionalidad
con el que la autoridad laboral puede manejarse frente a situaciones de
incumplimiento. Otra cuestión a considerar es que en la mayor o menor
posibilidad de llevar a cabo violaciones a las normas con impunidad
también interviene la propia disposición de los trabajadores a aceptar
el incumplimiento patronal de algunas prestaciones, tanto en razón de
su necesidad de encontrar ocupación como por que en ocasiones no se
aprecian los beneficios derivados de éstos por diversas razones: desde la
condición particular del trabajador hasta la mala calidad de los servicios
de salud provistos por el 1:\1SS. De acuerdo con este último, es proba
ble que los trabajadores jóvenes y solteros no estén preocupados por la
atención de la salud, el servicio de guarderías o las pensiones, mientras
que al modificarse la edad y el estado civil aumentaría el interés en éstos,
disminuyendo su disposición a tolerar la falta de afiliación a la seguridad
social (LvISS, 2(04). En cualquier caso, la mayor parte de la responsabili
dad recae en las instancias gubernamentales que deben detectar y sancio
nar el incumplimiento de las normas.

;'111 ¡Orlll/dll, :! I de fehrero de :!()()5.
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Los trabajadores, patrones y sindicatos podrán denunciar ante las
autoridades laborales las violaciones a las normas laborales. En el caso
de una violación a las normas de salario mínimo, los presidentes de las
Juntas de Conciliación y Arbitraje así como los inspectores de trabajo,
están obligados a denunciar a los patrones ante el Ministerio Público para
dar lugar a una acción penal. Sin embargo, dada la caída de esta remune
ración, puede suponerse que no ocurren violaciones de este tipo, aunque
su monto transgreda las exigencias constinIcionales. En caso de ser detectada
una violación a las restantes normas laborales el costo de incumplimien
to se encuentra en principio indeterminado, en tanto existe un margen
amplio de discrecionalidad para decidir entre los mínimos y máximos de
las sanciones, entre los que hay además una significativa variación que
va de .) a .) 15 salarios mínimos en una escala que resulta de la intención
de imponer sanciones progresivas según la gravedad de la violación. Sin
embargo, aun si se aplicara el monto máximo, lo que no ocurre, el costo
de incumplimiento no sería alto, debido a la caída de los salarios mínimos
a la tercera parte de su valor de hace 20 años.

La discrecionalidad en los montos de las sanciones que se refleja en
el cuadro 5 está restringida de diversas formas puesto que en los criterios
de determinación de las multas se debe considerar, por un lado, lo que se
estipula en diversos instrumentos legales, y por el otro, los que establece
el RGli\S. Estos criterios son: a) el carácter intencional o no de la acción y
omisión constinItiva de la infracción; b) la gravedad de la infracción; e) los
daños que se hubieren producido o pudieran producirse; d) la capacidad
económica del infractor, y e) la reincidencia del infractor. En cualquier
caso, el problema radica en la escasísima probabilidad de que un emplea
dor resulte sancionado, en la tendencia a aplicar los montos mínimos y en
una aún menor probabilidad de que tal sanción se haga efectiva.

Puesto que poco más de la mitad de la ocupación corresponde a
medianas y grandes empresas cuya mayor productividad y visibilidad
las lleva a un cumplimiento más efectivo de los derechos laborales, puede
suponerse que la parte restante se encuentra en la zona de mayor vulne
rabilidad frente a las estrategias empresariales tendientes a trasladar a los
trabajadores los costos de adaptación a las exigencias competitivas, vía la
violación de sus derechos. Esto no implica que esta situación no ocurra
en las grandes empresas pero sí deja claro que es en las más pequeñas
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donde debería haberse concentrado la acción sindical y gubernamental
para lograr una mayor efectividad de la protección legal. Veamos qué es
lo que el sistema de inspección y el de justicia laboral han hecho para
asegurar estos derechos y qué parte de responsabilidad les corresponde
en su inefectividad.

Cuadro 5
¡\llanto legal de las sanciones en caso de violación a las normas laborales

Rubro de incumplimit'lltu

• Obligaciones patronales de menor
importancia (art. 1.12, fracciones IV, VII,
VIII, IX, X, XII, XIV, YXXII); duración
de jornada, días de descanso, vacacioncs,
trabajo de mujeres y menores, ctcétera.

• Violación a divcrsas prohibiciones (art.
lB, fraccioncs IL IV, VI Y VII).

• Violaciún de las normas protectoras al
trabajo a domicilio.

• Salario mínimo: incumplimiento dc las
obligacioncs.

• Violaciún dc contrato lev o contrato
colectivo (art. 1000, 1Fll

• Reparto de utilidades.
• Capacitación y adiestramicnto.
• Normas de seguridad e higiene o medi

das LJue fijen las leyes para prevenir los
riesgos dc trabajo.

• Al patrún LJue no permita que sc practi
LJuc inspección en su cstablecimiento.

Salario mínimo (art. 1(04):
• Aplica a cualLJuier ncgociaciún industrial,

agrícola, minera, comercial o dc servicios
LJue haga entrega a uno o varios de sus
trabajadores de cantidades menores.

• Negativa del empleador a celebrar, revi
sar o cumplir un contrato colectivo o
contrato levo

Injerencia patronal en el surgimiento o
durante la vida activa de los sindicatos.

Sanció;¡

• De tres a <) 5 veees el salario mínimo; tres a
155 veces, seg(Jn el caso.

• De 15 a 155 veces el salario mínimo.

• De 15 a .115 veces el salario mínimo.
• Si el incumplimiento se prolonga dos o más

semanas se acumularán las multas. La rein
cidcncia se sancionará con la misma multa,
aumentada en 25por ciento.

• Para este caso la cantidad se duplica si la
irregularidad no es subsanada dentro del
plazo LJue se cOllceda.

• Combinación de prisiún dcsde seis meses
hasta cuatro años y multa dc hasta 200
salarios mínimos.

• En caso de reincidencia se duplicarán las
sanciones econúmicas (art. lO04, J.FT).

• Dcreeho de huelga indefinida con sus
pensión total de labores, salvo las de
emergencia (art. 450).

• No hay sanción.
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Cuadro 5 (Crmtilluaciríll)

Rubru de illClltrljJfimiflltu

• Violaciones a las normas legales en
materia de rendici(¡n semestral de cuen
tas de la administf<lci(¡n del patrimonio
sindical.

• Normas procesales.

• Presentaci(¡n de documentos o testigos
falsos.

Sancirín

• Se seiíala que no es dispensable pero no
se impone sanci(¡n (art. 373).

• Pena de prisión de seis meses a tres aiíos
v multa de ocho a 80 veces el salario
mínimo a funcionarios v abogados cuan
do sin cansa justificada se abstengan de
concurrir a dos o más audiencias o se abs
tengan de promover el juicio durante el
lapso de tres meses (art. 10(5).

• Prisi(¡n de seis meses a euatro aiíos v
multa de ocho a IlO salarios mínimos. Si
fuera el trabajador la multa equivaldría
al salario mínimo de una semana (art.
10(6).

Fuente: Elaboraci(¡n propia eon base en la Ley Federal del Trabajo.

( :

En México, la Inspección del Trabajo (1'1') es la institución encargada de
la vigilancia del cumplimiento de las normas laborales. Del desempeño
de esta instancia -junto con el de los sindicatos y del sistema de justicia
lahoral- depende, en lo fundamental, la posibilidad de detectar el incum
plimiento de dichas normas y cuál sería el costo que el empleador tendría
que pagar por tal conducta.

Dada la distribución de competencias para el ejercicio de esta fun
ción, este análisis considerará dos ámbitos: a) federal, a cargo de la
Inspección federal del Trabajo (1FT), cuya competencia incluye la vigi
lancia del conjunto de las normas laborales en las ramas de actividad
expresamente incluidas en esa jurisdicción en la Constitución y la LFT

(art. 527), cua1cluiera que sea su ubicación, y de las condiciones de segu
ridad e higiene en el trabajo y las reglas en materia de capacitación y
adiestramiento en todo el país; b) local: considerando en este caso exclu
sivamente la Inspección Local del Trabajo en el Distrito Federal (iLTDF),

bajo la cual queda comprcndido un alto porcentaje de los trabajadores
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y empresas del país, a cuyo cargo queda la fiscalización de los sectores y
empresas instaladas en su territorio que no sean de jurisdicción federal.

Un punto de partida de este análisis es el reconocimiento explícito de
funcionarios, empleadores, sindicatos y trabajadores acerca de que la ins
pección del trabajo no ha cumplido en México, ni en el ámbito local ni en
el federal, con el propósito para el que fue creada.7 El interés central radi
ca entonces en mostrar algunos de los factores que explicarían este mal
desempeño así como las estrategias adoptadas para mejorarlo. En tanto las
instancias que desempeñan esta función pertenecen a niveles de gobierno
distintos, que además tienen en la actualidad visiones aparentemente con
trastantes en cuanto a los problemas del mundo del trabajo -puesto que
desde 1997 un equipo proveniente de la izquierda del espectro político
se hizo cargo del Distrito Federal, mientras a nivel del Ejecutivo federal
existe, desde el año 2000, una administración laboral dominada por una
visión que ha sido caracterizada como proempresarial- podrían esperarse
estrategias diferenciadas en cuanto a la forma de afrontar los retos que
impone el nuevo entorno laboral. Sin embargo, se argumenta que si
bien existen diferencias en las estrategias desplegadas para mejorar el
desempeño de la IT, en ninguno de los dos casos se han logrado avan
ces sustanciales para prevenir las violaciones a los derechos de los tra
bajadores así como para mejorar la capacidad de detección y de sanción,
todo lo cual se traduce en un bajo costo de incumplimiento.

Competencia federal y local

Al establecerse la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en 1940, la 1FT

se integró a esta dependencia formando parte de una Dirección General
del Trabajo. La Ley Federal del Trabajo de 1970 amplió las facultades
de la rr en sus distintas jurisdicciones y ratificó su carácter de autoridad
laboral. En 1970 se creó la Dirección General de Inspección Federal del
Trabajo (D(;[FT) en el ámbito de aquella dependencia, pero es en 1976
cuando se estructura tal como se conoce en la actualidad (i\lvarez, 2001).
Actualmente la DGIFT es considerada como un órgano supervisor de

'Tanto ahogados patronales como sindiclles. funcionarios dc divcrsas instancias v espccialistas
coincidicron en la inoperancia del sistem'l de inspccción del trahajo en México en ambas jurisdicciones,
Véasc cn el anexo la lista dc cntrcvistados.
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segundo piso, cuyo objetivo es "inducir una conducta pública del cum
plimiento de la norma laboral en los factores de la producción", a cuyo
cargo se encuentran las 32 delegaciones federales de trabajo ubicadas en
los estados de la República y en el Distrito Federal, los esquemas alter
nos de inspección (unidades de verificación) y la actuación directa en las
ramas de jurisdicción federal. Las actividades de la 1FT se complementan
con las realizadas por otras dependencias de la STPS, como es el caso de
la Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo. De esta forma,
aunque los mismos inspectores federales están en principio a cargo de la
vigilancia de las normas de seguridad e higiene en todo el país y en todas
las ramas de actividad, las facultades en esta materia están divididas a
nivel federal en dos instancias distintas, aunque integradas en una misma
dependencia (STPS).

En cuanto al ámbito local, la ILTDF pertenecía hasta 1997 a la Dirección
General de Trabajo y Previsión Social (DGTPS) del gobierno del Distrito
Federal, misma que se dividía en dos direcciones de área, siete subdi
recciones y 17 unidades departamentales. Sin embargo, al interior de la
DGTyps existía imprecisión en la delimitación de funciones en las dis
tintas áreas. Por ello, con la entrada del nuevo gobierno a la ciudad de
México, en 1997, se creó la Subsecretaría de Trabajo y Previsión Social
con la intención de asignarle a estas tareas una mayor importancia.

Las visitas son realizadas por los inspectores asignados a cada una de
las delegaciones federales, así como por los inspectores locales, depen
diendo el ámbito de su competencia. Se trata de un modelo de fiscalización
de tipo federal por lo que la vigilancia del cumplimiento de las distintas
materias laborales se distribuye entre la Inspección Federal del Trabajo
(dependiente de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del gobierno
federal) y la Inspección Local del Trabajo (dependiente de la Subsecretaría
del Trabajo y Previsión Social del Distrito :Federal, en el caso de la ILTDF,
o de los gobiernos de los estados).

La autoridad federal es competente en materia de seguridad e higiene
así como de capacitación y adiestramiento en todas las ramas y empresas
del país, lo que se debe a que el cumplimiento de las obligaciones patro
nales en estos rubros se considera de interés prioritario. Por su parte, la
inspección local será auxiliar de la federal en la fiscalización de estas cues
tiones en empresas de jurisdicción local. El problema es que para recibir
este auxilio se necesita tener un convenio firmado con la inspección local
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lo que no ocurre en todos los estados, sea porque no existe inspección
local (es el caso, por ejemplo, de Yucatán) o porque no existe tal convenio
(solamente existen 12 convenios de coordinación general firmados en un
total de 32 estados). En el Distrito :Federal hay un acuerdo que establece
que es suficiente con que la 1FT le avise a la local por cualquier medio,
incluso telefónicamente, que va a inspeccionar a una empresa local.

U no de los principales obstáculos para el buen desempeño de las
labores de inspección radica en la distribución de competencias entre la
jurisdicción federal y local, lo que ha sido reconocido por las autoridades
laborales y los abogados de empresarios y sindicales como un problema
de diseño que debe resolverse para mejorar la eficacia en esta función.

Con base en la reforma de 1998, tanto la 1FT como la que está a cargo
de las distintas entidades federativas y del Distrito Federal se rigen bajo
el mismo reglamento de inspección. Esta unificación constituyó sin
duda un paso en la dirección adecuada. El Reglamento General para la
Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación
Laboral (RGL\S), entró en vigor a partir del 5 de agosto de 1998. Aún
con serias limitaciones, este instrumento se propuso vincular el proceso
de inspección con el proceso sancionador, dar congruencia a los procedi
mientos administrativos, así como ofrecer mayor transparencia y certeza
jurídica en las funciones de inspección y sanción.

De acuerdo con las funciones a cargo de la 1'1' establecidas en la LFT

y el RGIAS el modelo de fiscalización mexicano puede ser considerado
como de tipo "generalista", en tanto los inspectores tienen a su cargo un
mandato amplio para atender diversas cuestiones vinculadas a las nor
mas de trabajo relativas a los derechos y obligaciones de los trabajadores
asalariados y patrones, tales como las condiciones generales de trabajo, la
seguridad e higiene, la capacitación y el adiestramiento, el trabajo de las
mujeres en determinadas circunstancias y el de los menores, así como en
materia de la participación de los trabajadores en el reparto de utilidades.
Los inspectores carecen de facultades explícitas en materia de seguridad
social (por ejemplo, en materia de pagos o indemnizaciones por riesgos de
trabajo) y tampoco tienen entre sus funciones explícitas la de proteger a
los trabajadores por cuenta propia o la de detectar los casos de trabajado
res asalariados encubiertos o sin prestaciones de seguridad social, lo que
constituye tal vez el principal problema de diseño.
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División de funciones entre ITI IM55 Y autoridades fiscales

A la división de competencias se suma el problema de la división de las
tareas de fiscalización entre diversas dependencias. M ientras la vigilan
cia de las normas laborales le corresponde a la 1FT/a;!", es el IMSS el órga
no encargado de asegurar que los empleadores afilien a sus trabajado
res. Esto supone duplicidad de esfuerzos entre dichas instancias que en
cambio podrían coordinarse para mejorar la eficacia en el cumplimiento
de ambos tipos de normas. En efecto, puede suponerse que las empre
sas que evaden inscribir a sus trabajadores en el IMSS son precisamente
aquéllas con mayor propensión a violar las restantes normas laborales,
se trate de pequeñas empresas autónomas, que funcionan como sub
contratistas de otras de mayor tamaño y visibilidad o que simplemente
se mueven en las fronteras del sector infonnal o "no estructurado" de la
economía, utilizando trabajo asalariado en forma abierta o encubierta.
Considerando los esfuerzos realizados durante los últimos años por el
IIvlSS para mejorar su capacidad de detección y sanción de los evasores
y elevar sustancialmente el costo de incumplimiento, resultaría suma
mente útil aprovecharlos para asegurar simultáneamente el respeto de
las demás disposiciones jurídicas laborales vigentes. Igualmente podría
aprovecharse la capacidad (si se quiere insuficiente) de las autoridades
hacendarias para detectar a las personas físicas y morales que evaden
impuestos al fisco con la intención de lograr igualmente un mayor res
peto de los derechos de los trabajadores. En este sentido, una mayor
integración o, en su defecto, coordinación entre las autoridades fiscales, de
seguridad social y laborales redundaría tanto en la elevación del costo
de incumplimiento como en una utilización más eficiente de los escasos
recursos materiales y humanos disponibles. Una tarea común sería, por
ejemplo, la construcción de padrones confiables de empresas sujetas a
fiscalización, inspeccionadas y sancionadas, lo que actualmente realizan
por separado cada una de estas dependencias.

Lugares sujetos a fiscalización

Las inspecciones se realizan en los centros de trabajo, que de acuerdo con
la fracción V del artículo 20. del Reglamento de Inspección, se refieren a:
"Todo aquel lugar, cualquiera que sea su denominación, en el que se realicen
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actividades de producción, comercialización o prestación de servicios, o
en el que laboren personas que estén sujetas a una relación de trabajo, en
términos del apartado «A» del artículo 123 constitucional." Como se des
prende de la definición anterior, existe un criterio amplio para determinar
qué lugares quedan sujetos a la fiscalización. No se establecen requisi
tos particulares ni se exige que se trate de una unidad con determinadas
características, tales como capital mínimo, número de trabajadores ocu
pados u otros, siendo suficiente con que haya en él personas sujetas a una
"relación de trabajo". A pesar de la amplitud de esta definición, de la que
se desprende el criterio general para determinar el universo de empresas
a fiscalizar, la implementación de este criterio ha encontrado diferentes
obstáculos en la práctica debido a que no existe la obligación en la LFT de
que los empleadores se inscriban ante la autoridad laboral, sea federal o
local, como se hace en Brasil. Por tal motivo, se toma el padrón del IMSS

-en cuyos registros están obligadas por la Ley del Seguro Social a inscri
birse todas las empresas que utilicen trabajadores asalariados- como sim
ple referencia. Sin embargo, la información contenida en ese padrón no
se encuentra actualizada o tiene información incompleta, situación que
obstaculiza la labor de inspección. Ello se debe a que los recursos huma
nos y materiales para llevarla a cabo son escasos por lo que se ha tenido
que limitar la fiscalización a aquellas empresas sobre las que se disponga
de información completa (nombre del propietario, domicilio, etcétera)
con base en la cual iniciar, en su caso, el procedimiento de sanción. Para
remediar este obstáculo la STPS ha elaborado un Directorio Único de
Empresas y Establecimientos con base en la información proporcionada
por los distintos estados de la República. Igualmente esta información
ha sido completada con la que se encuentra registrada en los directorios
de las distintas cámaras empresariales, principalmente de aquellas que
proporcionan gratuitamente esta información. El modo de operación de
la 1FT y la ILTDF supone que la labor ordinaria de inspección se realice
exclusivamente en lugares que, al haber sido previamente registrados (sea
en el IMSS, en los directorios de la STPS o en los padrones locales), pueden
ser considerados como parte de la economía formal. Según las entrevis
tas realizadas a funcionarios a nivel federal y local en la inspección del
trabajo, por lo general se visita a lo largo del tiempo a un universo muy
reducido de las empresas identificadas y es frecuente que se trate de las
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mismas. 8 Solamente en caso de denuncia por parte de los trabajadores
-algo verdaderamente excepcional- se llegaría a fiscalizar una unidad o
empresa del sector informal o "no estructurado", que es donde segura
mente ocurren más frecuentemente transgresiones a las normas labora
les, y en tal caso la empresa tendría que formalizarse, inscribiendo a los
trabajadores en el L'l.1SS.

Tipo<, y modalidades de inspecciones

De acuerdo con la reglamentación, las inspecciones se clasifican en ordina
rias y extraordinarias. Cabe señalar que en las inspecciones extraordinarias
realizadas a solicitud de un trabajador, el patrón puede llegar a conocer
-al menos en el caso de la ILTDF- el nombre de la persona que emitió la
queja en tanto queda consignado en el expediente, situación que deja en
el desamparo al trabajador, pues de acuerdo con información proporcionada
en entrevista "el patrón por lo regular toma represalias contra ese traba
jador".9 Por el contrario, según se informó en la IFT, esto no ocurre en
esa jurisdicción en tanto el nombre de quién presentó la queja no consta
en el acta de inspección. Esta disparidad se debe a la ausencia de garan
tías suficientes para el denunciante en el Rc;IAS, lo que constituye una
limitación del diseño que daría lugar a prácticas contrastantes en ambas
jurisdicciones que desalentarían la interposición de quejas por parte de
los trabajadores.

Se observa en la reglamentación una mayor preocupación por ase
gurar los derechos de los inspeccionados lo que puede deberse al interés
de evitar molestias innecesarias y dejar atrás la mala imagen que solía
tener la ('l', eliminando oportunidades para la corrupción. Otro aspecto
sumamente favorable a los empleadores es que las visitas ordinarias que
se realicen en los centros de trabajo deberán notificarse previamente por
lo menos con 24 horas de anticipación (art. 17, RGIAS). Sin embargo, los
abogados de los trabajadores entrevistados coincidieron en señalar que
este aviso previo prácticamente nulifica la posibilidad de que la I'l' llegue
alguna vez a mejorar su eficacia en las empresas de menor tamaño o en

'Véase en el anexo los cargos de los funcionarios cntrey;stados en la Inspección Federal del Trabajo
y del Distrito Federal. realizadas en 2004.

"Fntrnista realizada alliceneiado Noé Figueccl<l, entonces director de la IUDF, en enero dc 20(H.
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sectores como el de la construcción, donde las violaciones a los derechos
laborales son muy extendidas.

Estrategias, procedimientos y sanciones

En cuanto al tipo de intervención estatal que subyace en la IT, de acuerdo
a la misma LFT y a su reglamento en esta materia, ésta puede tener un
propósito sancionador, cuando se detecta la violación a las normas labo
rales, o de asesoría. De hecho, uno de los principales cambios y oscilacio
nes en el desempeño de la IT, tanto a nivel federal como local (Distrito
Federal), radica precisamente en el énfasis puesto en la labor de preven
ción y asesoría o de sanción. Falta en cambio una estrategia más orientada
a la reparación real de los efectos del incumplimiento patronal. Este es
además un aspecto en el que no hay aparentemente acuerdos entre el
ámbito federal y el local, al menos por lo que se refiere al Distrito Federal.
Se observa incluso en la actualidad la coexistencia de dos enfoques distin
tos, pues mientras que en los últimos tres años (2001-2004) en el ámbito
federal se optó por promover el "autocumplimiento" a través de asesoría
y orientación a las empresas, en el Distrito Federal se volvió nuevamente
a privilegiar la vía de la sanción, al menos en el plano de los propósitos.
Sin embargo, como más adelante se verá, en la práctica estos enfoques no
se traducen en resultados muv distintos.

Una diferencia entre ambas jurisdicciones radica en el hecho de que
a nivel federal ya se dieron los primeros pasos hacia la privatización de
la función de inspección, si bien estas experiencias están acotadas a la
fiscalización del cumplimiento de las normas sohre seguridad e higiene
y medio ambiente laboral, concepto que si no se precisa pudiera llegar
a abarcarlo todo. Tanto en la 1FT como en la ILTDF se hicieron transfor
maciones en los años noventa, particularmente a partir del cambio en las
respectivas administraciones después de la alternancia política (1997 en
el Distrito Federal; 2000, en el Poder Ejecutivo federal). Veamos algunos
ejemplos al respecto.

lnsp<'cción Federal del Trabajo

Desde 1997 la Dirección General de Seguridad e Higiene en el Trabajo
participa en el proceso de acreditación y aprobación de unidades de veri-
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ficación en materia de seguridad e higiene y medio ambiente de trabajo.
Oficialmente es presentado como un sistema alterno al de la 1FT en el
que personas físicas o morales, públicas o privadas, son autorizadas por
el propio Estado, quien les delega la facultad de verificar en los centros
de trabajo la conformidad del cumplimiento de las Normas Oficiales
Mexicanas y, en el caso de la STPS, respecto de las materias de seguridad,
salud y el medio ambiente laboral. Los dictámenes emitidos por estas
unidades son homologados por la au toridad y surten el efecto de una
verificación oficial. Las empresas que opten por este esquema de inspec
ción quedan exentas durante dos años de la inspección oficial (respecto de
la norma acreditada por la unidad de verificación), aunque se practican
en forma aleatoria verificaciones de comprobación. Este tipo de modelo
de verificación se financia con recursos de la propia empresa. Existe un
organismo privado encargado de otorgar las acreditaciones respectivas,
denominada Entidad Mexicana de Acreditación (Ew1f\). Precisamente la
necesidad de fiscalizar empresas del tamaño y la complejidad de Pemex
ha sido invocada como argumento para promover las unidades de veri
ficación, tal como lo advierte el actual director de la 1FT: " ... ni con un
ejército de inspectores podríamos hacer frente a las dimensiones de la
paraestatal, pero sí con el auxilio de organismos privados, previo el pago
de los servicios que éstos presten a la mencionada paraestatal".

Junto a la unidad de verificación destinada a Pemex, están en proce
so de acreditación las correspondientes a otras empresas estatales, como
eFE, LFC e IMSS, que en conjunto ocupan a más de medio millón de traba
jadores. Igualmente se está explorando crear unidades de verificación en
grandes empresas del sector privado, lo que apoya la preocupación acerca
de si por esta vía no se estaría abandonando la función estatal de fiscali
zación.

Con la llegada del nuevo gobierno federal en el 2000, una de las pri
meras actividades de los funcionarios que se hicieron cargo de la 1FT,

provenientes del medio empresarial, fue elaborar un diagnóstico (rein
geniería) que diera cuenta de la situación real en que se encontraba esa
dependencia. Los resultados indicaron, según comentó en entrevista
su actual director, que la inspección era una actividad de simulación y
corrupción. En síntesis, se comprobó que existía una muy baja capacidad
de prevención y sanción. La explicación que los nuevos funcionarios dan
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al incumplimiento de las normas laborales -y que se constituye en el
fundamento de la nueva visión sobre la función de inspección- es que se
debe al desconocimiento de las mismas, tanto por parte de los trabajado
res como de los empleadores. Desde su perspectiva, el 98 por ciento de
las empresas desconocen la normatividad laboral. Además, se argumentó
que en sexenios anteriores la función de la STPS era reactiva; es decir, de
"reacción ante los conflictos, de confrontación". Bajo esta perspectiva, la
nueva 1FT se propuso como estrategia principal la difusión de las normas
y la búsqueda del cumplimiento voluntario por parte de los empleadores,
dejando en segundo plano la sanción, pues partieron del supuesto de que
era más importante orientar que sancionar: "El problema es el descono
cimiento de la ley. La sanción no es tan importante, el empleador debe
conocer primero cuáles son sus obligaciones."

Como ejemplo de la ineficacia de la institución se señaló que de las
804,000 empresas que se tenían registradas en ellMSS en el 2001, sólo se
visitaron 14,325, lo que equivalía tan sólo al 1.77 por ciento. Ante estos
resultados, se propuso la creación de un mecanismo de información para
los empresarios sobre la normatividad laboral, una "propuesta revoluciona
ria", según los términos utilizados por el director de la 1FT. Una de las inno
vaciones más importantes es el programa Declaración Laboral Electrónica
(Declare). Mediante una página de Internet a la que deben ingresar todas
las empresas, el propio empleador puede evaluar por sí mismo si cumple
o no con las distintas normas laborales lo que igualmente podrá ser veri
ficado al consultar dicha página por la \loTo Al mismo tiempo se realizarán
inspecciones aleatorias para corroborar si los resultados declarados por los
empresarios son fidedignos. En caso de que la empresa no cumpla con lo
que capturó en el programa de Internet se le dará un lapso para hacerlo. Si
nuevamente no cumple entonces se le sancionará. Este programa apenas
inició con una prueba piloto en los primeros meses del 2004. Un aspec
to destacado del mismo es que si bien estuvo en un comienzo destinado
solamente las empresas de competencia federal, las autoridades aspiran a
extenderlo a todos los centros del país a través de los convenios de coordi
nación que se celebren con los gobiernos de los estados.

En cuanto a la asesoría técnica brindada por la Dirección General
de Seguridad y Salud en el Trabajo, siguiendo estos mismos lineamien
tos, es de mencionarse el programa de apoyo a las empresas para facili-
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tar el cumplimiento de las normas laborales en materia de seguridad y
salud en el trabajo. El programa se denomina Patrones y Trabajadores
Responsables en Seguridad e Higiene en el Trabajo, mismo que se sus
tenta en actividades realizadas por los inspectores de las delegaciones
federales del trabajo. Lo significativo de este programa es que una vez
que la empresa cuenta con la autorización del "compromiso volunta
rio" ya no es inspeccionada en esta materia. Posteriormente la empresa
es evaluada y, en caso de ser aprobada, obtiene un reconocimiento en
diversos rubros.

En e! caso de las micro y pequeñas empresas, que son las que más
dificultades tienen para cumplir con las normas laborales, existe un linea
miento especial en la 1FT, de suma importancia por sus consecuencias,
por e! cual cuando en la visita de inspección se detecte, vía la nómina de
pago de! IMSS, que la empresa cuenta con nueve o menos trabajadores,
éste deberá desahogar la visita sólo mediante la orientación y asesoría
Adicionalmente, el inspector debe informar al patrón sobre la forma en
que debe dar cumplimiento con la normatividad en materia de condi
ciones generales de trabajo. Es decir, no se instaurará e! procedimiento
administrativo sancionador. Esta nueva estrategia, desde la perspectiva de
un inspector entrevistado, se tomó debido a que las pequeñas empresas
no conocen la normatividad laboral y no cuentan con los recursos sufi
cientes para pagar una multa. El problema es que no existe consecuencia
alguna si estos empleadores persisten en su conducta, lo que de hecho
implica algo semejante a haber derogado los derechos laborales para una
parte significativa de los asalariados sin haber hecho ninguna reforma
legal. Paradójicamente, cuando los abogados empresariales o los dirigen
tes de este sector opinan sobre la IT, suelen invocar e! argumento de que
su actuación amedrenta a las pequeñas empresas, dejando de lado e! limi
tado alcance del acto de inspección y el hecho de que difícilmente serán
inspeccionadas.

ICHal d(~1

Distrito federal (}UDf)

En la ILTDF se pueden distinguir tres fases: una primera (I988-1996),
basada en la estrategia de la sanción; una segunda (1997-1999) que prio-
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rizaba la prevención y la orientación (conocido como de "amnistía labo
ral") y, finalmente, una tercera que arranca en el 2000 en la que se vuelve
a la primera estrategia, todo lo cual muestra la inestabilidad en el ejercicio
de esta función.

Cuando cambió de manos la administración del Distrito Federal en
1997, los principales obstáculos eran la falta de un directorio de empre
sas de jurisdicción local y de registro de empresas inspeccionadas; una
estructura inadecuada; deficiencias en los procedimientos (cuellos de
botella en el proceso de dictaminación, falta de continuidad en el proceso
de inspección en sus distintas etapas: inspección-dictaminación y verifi
cación) así como escasez y mala preparación de los inspectores.

Además de reestructurarse la ILTDF y con el fin de combatir las
deficiencias en materia de recursos humanos, se tuvo mayor cuidado
en el proceso de selección del personal, priorizando la contratación
de recursos humanos con nivel de educación superior, principalmente
en las áreas de derecho, ingeniería y medicina. Junto con ello, se amplió
la cobertura y se mejoró la calidad de la capacitación impartida a los
inspectores, del trabajo. Aunque desde 1998 se aprobó el RGIAS para
uniformar los procedimientos en la jurisdicción federal y local, en el
caso del Distrito Federal este instrumento comenzó a aplicarse recién a
partir del 2001.

Los cambios más importantes en los procedimientos se registraron
desde entonces. Con la aplicación del nuevo reglamento, el proceso de
inspección se hizo más complejo, subdividiéndose en dos etapas en las
que intervienen las dos subdirecciones de esta institución, pasando por
el visto bueno del director de la DGTPS y del director de la Il;rDF. El
objetivo de dicha estrategia era dejar pocas oportunidades para que se
generen prácticas de corrupción. El costo generado por la incorporación
de este doble filtro ha sido la prolongación del tiempo que se requiere
para realizar todas las etapas que componen el proceso de inspección.
Así, tan sólo la primera etapa tarda aproximadamente 10 días hábiles,
mientras que la segunda puede llegar a tardar entre seis y 12 meses. De
acuerdo con la opinión de los funcionarios entrevistados, precisamente
los principales cuellos de botella del proceso de inspección en el Distrito
Federal tienen que ver con la posibilidad de que los empleadores jueguen
con los tiempos, retardando alguno de los pasos.
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Nesultados dí'
ng,ru'I"",ri,.rl y e{i(

Inspección Federal del Trabajo

El cuadro 6 muestra los resultados alcanzados en la actividad de inspec
ción de las 32 delegaciones federales de la 1FT. Si se toma en cuenta el
año 2003, cuando puede decirse que el nuevo modelo de fiscalización
ya estaba funcionando en sus dimensiones más importantes, informa
ción adicional proveniente de fuentes oficiales (no incluida en el cua
dro siguiente) revela que el número de inspecciones extraordinarias (por
qucjas o por acción espontánea de la 1FT) alcanzaba a poco menos de la
mitad del total de inspecciones (14,956 de un total de 31,221). De éstas,
la mayor parte se realizó en seis ramas: alimentos, química, metalúrgica
y siderúrgica, textil, elahoradora de hebidas y automotriz.

Otra cuestión a considerar es que de un total de 27,435 actas de
inspección, poco menos de la mitad fueron archivadas por no presen
tar violaciones y solamente en un 30 por ciento de los casos se solicitó
la aplicación de sanciones (R,487). Paralelamente se realizó,un total de
22,592 asesorías, RO por ciento de las cuales se realizaron en forma perso
nal y el porcentaje restante se hizo por escrito. Si se compara el año 2003
con el año previo se ohserva una disminución en el número de inspeccio
nes (-1607) pero un aumcnto del número de trabajadores beneficiados
(+27,993), una caída importante en el número de actas (-4,509) y un
incremento aún más fuerte del número de asesorías (+ 7,375), todo lo
cual corrohora que se ha llevado a la práctica el propósito de disminuir la
actividad inquisitiva y coercitiva y favorecer la asesoría ("autoridad con
sejera y aliada de los factores de la producción", según la propia STPS,

2(04). Igualmente, considerando por materia el total de las inspeccio
nes ordinarias realizadas por la 1FT a nivel nacional (16,255) resulta que
aproximadamente 40 por ciento se refirió a condiciones generales de tra
hajo, otro 40 por ciento a condiciones generales de seguridad e higiene
y el 20 por ciento restante a la verificación de generadores de vapores y
calderas (Informe de la 1FT, 2(04).

Considerando el conjunto de los datos expuestos en el cuadro 6 resal
tan algunas tendencias:
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Cuadro 6
Principales indicadores de 1FT en México. Subdelegaciones federales, 1990-2004

I:'mpre!"as Trabajadores
impecciolladas/ bemjlciat/os/ "j ¡-abajadores l ..trillto

empresas trabajadores bClleticiados/ recaudado
NtÍm. de l:'l/JpreIas 'ihdJajadores NtÍm. de registradas CIl el asegurado.l· 1.\1.1'.1' trabajadores (deflactado a

Ailo illspectores ÍJlspeccirmes impeccirmadas bmeticiados SaJlciollCs /.11.1'.1' (%) (%)* asalariados precios de 1994)

1989-1990' n.d. 24,930 n.d 1'243,033 6,358 n.d. 13.3 n.d.
1990-1991' n.d 23,692 n.d 1'220,000 6,221 n.d. 12.2 n.d.
1991-1992' n.d 24,150 n.d ]'] 52,866 5,428 n.d. 11.3 6.8 6'956,099
1992-1993" n.d 27,815 n.d 1'343,370 5,586 n.d. 1U 7.4 7'156.156
1993-1 1)l)4' n.d 26,402 n.d 1'164,610 5,941 n.d. 11.6 n.d. 7'326,829
I 994- I l)l) 5" 388 21,977 9,200 1'099,980 4,071 1.4 11.6 5.7 4'690,054
1995-1996" 388 27,259 9,437 1'443,3 17 5,760 1.3 14.9 7.2 5'877,809
1')96-1997' 366 33.136 9,354 1'606,762 6,146 lA 15.4 7.6 5'671,910
1997-1998" 327 25,417 7,87] 1'537,785 6,725 1.1 13.7 6.8 6'679,677
1998- 11)l)9" 338 21,149 9,184 l'480.756 5,777 1.2 12.4 6.3 6'892,944
1999-2000" 288 27,983 10AOO 2'053,311 6,862 1.3 16.3 8.5 8'756,618
2000-2001" 202 24,773 10,128 1'880,'44 5,783 1.3 15.0 7.6 7,990,015
200! -2002" 200 34,576 14,369 2'500,000 8,495 1.8 20. I 10.0 8,067,254
2002-2003" 200 30,776 14,270 2'542,271 6,640 1.8 20.5 10.1 T064,615
2003-2004' 181 26.377 15,851 2'137,251 4,344 2.0 17. I 8.2 4'507,185

* Incluye trabajadores registrados en c11\ISS, permanentes y e\·entua!cs. Datos acumulados amules.
" Comprende del lo. de noyiembre al 3I de octubre.
"Comprende dd lo. de septiembre al 31 de agosto.
'Septiembre 2003 a julio del 2004.
Fuente: Para los datos del número de inspecciones, empresas inspeccionadas, trabajadores beneficiados, número de sanciones y monto

recaudado, se consultaron los illjimllCs de iLlbores de la SI)P.\~ yarios años. El rubro dc emprt:sas registradas y trabajadores asegurados en el
L\ISS fuc tomado dc las estadísticas dell\lSS. Para el rubro dc trabajadorcs asalariados se consultó la Encuesta Nacional de Empleo (E:\L)
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1. En cuanto a la efectividad de la 1FT, se observa un aumento del porcentaje
de trabajadores beneficiados por la actividad de inspección (del 11.6 por
ciento de los trabajadores asegurados en ellMSS entre 1993-1995 a un 17.1
por ciento en 2003-2(04) así como del porcentaje de empresas fiscalizadas
a lo largo de los últimos \O años (al pasar de 1.4 por ciento en 1994 a 2
por ciento en 2003-2(04). Si bien parece que mejoró la cobertura, no se
tienen datos para saber si se mejoró su eficacia, es decir, si se logró elevar
el nivel de cumplimiento de las normas laborales.

2. Aunque el porcentaje de trabajadores beneficiados entre los asegurados al
PvlSS va en aumento debe tomarse en cuenta que estos porcentajes se redu
cen a la mitad, y con ello la efectividad de la 1FT, al incluir en el universo
el total de asalariados con derecho a la protección de la 1FT (considerando
las normas de seguridad e higiene y de capacitación y adiestramiento
además del conjunto de normas laborales en las ramas de jurisdicción
federal). Así. para el año 2003-2004, solamente 8.2 por ciento de éstos se
vio beneficiado por la actividad de inspección.

3. Igualmente se observa que con menor número de inspectores se logró un
mayor número de inspecciones lo que supone una mejora de la eficiencia.
Por ejemplo, mientras en 1994-1995 se tuvo el número máximo de ins

pectores de la década, se realizaron poco menos de 22,000 inspecciones
mientras que con poco menos de la mitad de inspectores en 2003-2004 se
realizaron alrededor de 26,000 inspecciones (el número de inspecciones
por inspector pasó de un mínimo de 57 en 1994-1995 a un máximo de
173 en 2001-2002 para volver a caer en 2003-2004 a un total de 146). Si
se compara el periodo de 1994-1995 con el de 2001-2002, cuando todavía
la actividad sancionadora era predominante, se observa una eficiencia de
más del doble con poco menos de la mitad de inspectores. Incluso en
2003-2004, cuando la actividad fiscalizadora se orientó hacia la asesoría,
se impuso un número mayor de sanciones con la mitad de inspectores que
en el año de 1994-1995.

4. El periodo transcurrido entre septiembre del 2000 Y el mes de agosto del
2001, cuando ocurrió la alternancia en el Poder Ejecutivo federal, muestra
una caída en el número de inspecciones (al pasar de 27,983 a 24,773) así
como en el monto de lo recaudado. Al año siguiente se registra en cambio
un incremento significativo en el número de inspecciones (llegando a un
total de 34,576) y un aumento menor en el monto recaudado a través de
las sanciones. Sin embargo, a partir del ailo siguiente (2002-2003) caen
tanto el número de inspecciones como el de empresas inspeccionadas y
el monto de lo recaudado se reduce casi a la mitad del obtenido en 2001-
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2002. El periodo de mayor capacidad de sanción fue en 1997-1998, cuan
do más del 90 por ciento de las empresas fiscalizadas fueron sancionadas,
y el de mayor recaudación fue 1999-2000, cuando todavía la recesión esta
dounidense y las mayores presiones competitivas no habían dañado la
actividad económica en el país. Por el contrario, en el periodo 2003-2004,

afectado todavía por el impacto de estos fenómenos y después del virajc
en la estrategia de la 1FT, se aplicaron sanciones a menos del 30 por ciento

de las empresas inspeccionadas.
5. La caída del monto recaudado a partir de 2002 resulta de la disminución

en el número de sanciones, lo que estaría confirmando que se dio prio
ridad a la actividad de asesoría, tal y como lo plantearon en entrevista
los funcionarios de la 1FT Y en diversos documentos oficiales. Si nos ate
nemos al escaso monto de las sanciones impuestas, la eficacia de la 1FT

para elevar el costo del incumplimiento de las normas laborales tiende a
decrecer, lo que le permite mejorar su imagen ante los empresarios pero
le impide recuperar credibilidad ante los trabajadores.

Recursos

Si bien entre 2001 Y 2002 se ohserva una drástica caída del presupues
to asignado a la 1FT (equivalente en este último año a la mitad del que
se tenía el año previo) parece deberse -según fuentes oficiales consulta
das al respecto- a un camhio en la asignación de partidas dentro de esa
dependencia pero también a otros factores como la reestructuración de
las diversas áreas así como al programa de "retiro voluntario" implantado
dentro del sector público a partir del 2000. En 2004 solamente existía un
total de 181 inspectores para un total de 32 delegaciones federales en el
país, menos de la mitad de los que existían hace lO años y 26 inspectores
menos de los que se tenía un año atrás. El salario es de alrededor de 750
dólares, cuando en su gran mayoría tienen nivel de educación superior
(137 ingenieros y 31 licenciados en derecho). Una diferencia importante
con otros modelos de inspección es que en México ni a nivel federal ni
local existe alguna relación entre el salario de los inspectores y el número
de empresas fiscalizadas, multas impuestas o trahajadores heneficiados,
por lo que no hay incentivos para mejorar el desempeño.

La caída del presupuesto destinado a la 1FT en 2004 a menos de la terce
ra parte del que se destinaba a mediados de los noventa contrasta con la evo
lución del presupuesto global de la STPS en el mismo periodo (1994-2004)
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en tanto, de acuerdo con su informe de labores, este último prácticamente
se duplicó en términos reales (STPS, varios años 1990-2(04). Se registró cla
ramente un viraje en las prioridades de la política laboral al darse mayor
importancia a otros programas -principalmente a las políticas activas de
mercado de trabajo, que se vieron beneficiadas con fondos del 8.'\1- mientras
se dedicaron cada vez menores recursos a la actividad fiscalizadora al punto
que a esta actividad se dedicó solamente el 0.8 por ciento del presupuesto de
la STPS cuando equivalía a un 4.8 por ciento una década atrás.

Inspección Local del Trabajo del Distrito Federal

La falta de información adecuada dificulta la evaluación del desempe
íi.o de la IfTnF. Las condiciones bajo las cuales la nueva administración
recibió el gobierno del Distrito Federal en 1997 se caracterizaron por la
ausencia o precariedad de los archivos de las distintas dependencias, ade
mé1s de que por lo general no se contaba con información de los planes,
programas y acciones en proceso. En suma, no existía acervo documental
alguno que permitiera a la nueva administración hacer un diagnóstico
detallado de la situación de la inspección. Siete años más tarde persisten
en gran medida los mismos problemas.

Por lo anterior, solamente se dispuso en esta investigación de datos
dispersos, fragmentados y provenientes de fuentes diversas para evaluar
el desempeíi.o de la TLTnF, tarea que se dificultó al observarse cambios
frecuentes en la forma de medir y clasificar las actividades realizadas.
Tódo ello impide establecer en forma fidedigna si hubo avances o retro
cesos, aunque puede hacerse exclusivamente en relación al rubro de
inspecciones realizadas en los centros de trabajo durante el periodo 1988
1993 Y 1997-2004. Sin embargo, esta información solamente nos permite
mostrar el brusco descenso de la actividad de inspección y el hecho de
que no hubo un mejoramiento real en el desempeño de esta actividad con
el cambio de gobierno de 1997, con lo cual la dependencia sigue teniendo
una muy limitada efectividad. Este hecho se destaca al considerar que
en el año 2004 el número total de empresas sujetas a supervisión por las
autoridades locales del Distrito Federal, de acuerdo con el padrón que se
maneja actualmente, era de 140,000 empresas, por lo que el bajo número
de empresas fiscalizadas (766) implica una cobertura de apenas 0.5 por
ciento, muy inferior al de la TFT (poco menos del 2 por ciento).
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Tampoco se advierte una relación coherente entre el número de ins
pecciones y la estrategia adoptada por la ILTDF. Si se considera que a par
tir de 1990 esta dependencia modificó su estrategia para evitar la adopción
de sanciones por el incumplimiento de las normas laborales y concentrar
se en la prevención, llama la atención que se hubiera aumentado casi en
un 50 por ciento el número de inspecciones al año siguiente. Este número
cae nuevamente en 1992 y en 1997 llega a equivaler alrededor del 10 por
ciento de las realizadas siete años atrás, lo que reflejaría mejor el camhio
de estrategia. Sin emhargo, aun cuando a partir del 2001 se volvió en la
práctica a la estrategia sancionadora, el número de inspecciones respecto
de su nivel más bajo apenas llegó a duplicarse, mejorando su efectividad
aunque mantiene una cobertura muy limitada. Si nos atenemos al juicio
de los entrevistados -tanto funcionarios como abogados- la eficacia de la
liT es prácticamente nula.

Podría pensarse que mejoró la eficiencia de la dependencia respecto
de la situación que existía al comienzo de la administración de 1997, en
tanto con un número menor de inspectores aumentó el número de ins
pecciones realizadas. Igualmente ésto ocurrió mientras se redujo el pre
supuesto destinado a esta dependencia. Sin embargo, otros datos sugieren
una seria caída de la efectividad en la IITDF en los últimos tres años
en tanto disminuyó significativamente el número de trahajadores bene
ficiados. Además, si se comparan los datos disponibles para 1988 y 2004,
se pone de manifiesto una drástica caída de la eficiencia en tanto en este
último año, con prácticamente el mismo número de inspectores, se rea
liza una quinta parte de las visitas pasando de 343 a sólo 68 inspecciones
por inspector.

Recursos

De acuerdo con la información ohtenida de fuentes oficiales, el presu
puesto de la Dirección General de Trabajo y Previsión Social del Distrito
Federal a la que pertenece la ILTDF ha tendido a disminuir en forma signi
ficativa. Cahe señalar al respecto que la administración saliente, al tener
que entregar el poder a un partido de oposición, aprohó para el ejercicio
de 1998 una reducción presupuestal muy fuerte, que para el caso de la
DGTPS representó una disminución de más del 50 por ciento respecto al
año anterior. De acuerdo con los datos disponihles, ocurrió primero una
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caída drástica en 1995 (año de la crisis económica) y una recuperación
muy significativa al año siguiente para volver a caer en 1998. Esta fuerte
contracción en el presupuesto de la DGTPS también se explica por el cam
bio en la estructura de la Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social del
gobierno del Distrito Federal. Sin embargo, el presupuesto asignado a la
DGTyps siguió sufriendo reducciones en años posteriores, lo que para
dójicamente refleja la escasa importancia asignada a esta dependencia en
un gobierno proveniente de la izquierda del espectro político. La conse
cuencia es que, de manera sorprendente, en 2004 el presupuesto equivalía
aproximadamente a la quinta parte que esa dirección tenía en 1994 lo
que, de ser correcto, no resultaría coherente con la estrategia seleccionada
al proponerse mejorar su capacidad de sanción.

Las contracciones en el presupuesto se retlejan en la notoria escasez
de ITcursos materiales, lo que se identificó como uno de los principales
problemas para el desempeño de esta instancia en el Distrito Federal.
La continuidad en los problemas a lo largo de los 15 años estudiados
muestra llue los cambios adoptados en ese periodo fueron insuficientes
e inadecuados y que no hubo interés real en darle una mayor presencia
a esta dependencia y brindarle mayores recursos, a pesar de que en este
ámbito territorial se concentra todavía buena parte de las empresas del
país :' de que la grave situación presionó a las empresas para reducir
costos y obligó a los trabajadores a renunciar a sus prestaciones. El
salario de los inspectores en la IITGDF alcanza apenas los 550 dólares
en promedio (de los cuales seis tienen título profesional y los otros 26
de un total de 32 son pasantes) lo que no permite conseguir el perso
nal adecuado. El cambio constante del responsable de la Dirección de
II TDI" -tres sustituciones tan sólo en los últimos tres años- muestra la
dificultad de asumir tal función en tan precarias condiciones, como lo
re\'Clú uno de los exdirectores entrevistados, y el escaso apoyo brinda
do para superar las numerosas deficiencias. En resumidas cuentas, la
importancia, \'isibilidad y credibilidad de esta instancia no solamente
no ha mejorado sino que ha tendido a disminuir bajo las nuevas admi
nistraciones del Distrito Federal. Respecto a este problema se ha mos
trado una seria preocupación, como se observa en el informe del año
2000-200 l. Sin embargo, ni a nivel presupuestal ni en cuanto a las con
diciones de la infraestructura v los recursos humanos se observaron
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cambios significativos a pesar de haber transcurrido ocho años desde
que el PR!) se hizo cargo del Distrito Federal.

En cualquier caso es evidente que la grave situación por la que
atraviesa la lIT!)!" no se corresponde con la importancia económica del
Distrito Federal (concentraba 22 por ciento del PIE en 2002 y reunía al 9
por ciento de la población ocupada del país). Coincidente con ello, algu
nos funcionarios, como el actual subsecretario de Trabajo y Previsión
Social, consideran incluso que el problema no está en el diseño insti
tucional sino en la ausencia de voluntad política para lograr un mejor
desempeño de la [[T!)F: "A mi juicio, al menos en materia de inspección,
lo que se requiere no es cambiar la ley, sino hacer que se cumpla y desde
luego, que exista la voluntad política de quienes ejercen el poder para
hacerla cumplir."]O

El procedimiento de fiscalización empleado en la 1FT sigue el esquema
tradicional, si bien la importancia de la función sancionadora es mucho
menor a partir de la alternancia en el Poder Ejecutivo ocurrida en diciem
bre del 2000. En promedio, transcurren entre tres y seis meses desde
el momento en que inicia el procedimiento hasta que se envía al área
jurídica encargada de la determinación de la sanción. Esta duración se
explica, según los funcionarios entrevistados, en razón de que en los casos
de violaciones a las normas de seguridad e higiene es necesario emplazar
previamente a la empresa para que corrija las violaciones identificadas.
El problema es que el plazo otorgado se determina discrecionalmente por
parte de la autoridad en tanto no está establecido en el RGIAS, aunque sí lo
están los criterios para determinarlo (el riesgo potencial, los antecedentes
del centro de trabajo, el número de trabajadores y la ubicación geográfica)
(arts. 23 Y 24 del RC;IAS). Por el contrario, cuando se trata de violaciones
a las condiciones generales de trabajo la duración de esta etapa es menor

l"I'~sto fue expresado por el subsecretario de Trabajo.' Pre\,isi(m Social del Distrito Federal. Benito
.'vlin'm Lince. en una ponencia presentada en un congreso internacional sobre el tema de la Inspección
del Trabajo ("lirón, 20(J-t).
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(de dos a tres meses en promedio) en tanto no se otorga plazo alguno a la
empresa y se envía de inmediato la sanción al área jurídica.

El hecho de que en los resultados expuestos se registre una dara ten
dencia a favorecer la prevención y asesoría en la 1FT no supone que se
haya dejado por completo de imponer sanciones a los transgresores. Así,
de acuerdo a los datos proporcionados por ambas dependencias, la 1FT

aplicó un total de 6,640 sanciones a un total de 14,270 empresas recau
dando más de seis millones de pesos (monto deflactado a 1994) entre 2002
y 2003, cantidad semejante a la recaudada en 1994, mientras la ILTDF en
ese mismo aplicó 37 sanciones a un total de 912 empresas, con un monto
de poco más de 140,000 pesos (igualmente deflactado a 1994).

En cuanto a la actividad sancionadora de la ILTDF, recién se retomó a
partir del año 2000, aunque el regreso a esta estrategia se había anuncia
do desde que asumió la nueva administración en 1997. De todos modos,
la información disponible no permite apreciar claramente qué es lo que
está ocurriendo. Tal parece, sin embargo, que a partir del 2001 disminuye
tanto el número de empresas inspeccionadas como el número de san
ciones, de por sí muy bajo, si se considera el universo de empresas bajo
esta jurisdicción (140,000) así como el número de inspectores (30 de los
cuales solamente 20 realizan inspecciones). De acuerdo con lo anterior, en
2002 cada inspector habría realizado aproximadamente 45 inspecciones
a lo largo del año. Si nos atenemos a los argumentos oficiales esta baja
efectividad se debe a la carencia de recursos pero también se reconoce
la falta de voluntad política para modificar la precaria situación de esa
dependencia.

De acuerdo con la información ofrecida por la 1FT se observa que
aumentó el número de empresas fiscalizadas pero disminuyó el número
y el monto de las sanciones impuestas a partir del año 2001-2002, lo que
se corresponde con las nuevas estrategias. Con el propósito de conocer
en forma más directa el desempeño de la 1FT se revisó un conjunto de 36
expedientes en su subdelegación del Distrito Federal, correspondiente
al año 2003. \I En esta muestra se encontró que predominan los casos
correspondientes a empresas pequeñas, del sector industrial. La distribu
ción dentro de este sector muestra una marcada concentración de casos

"No sc tuvo acccso al archivo de cxpedientes por lo que los mismos fueron proporcionados por el
rcsponsable dc la subdclegación de la Inspccción I'ederal del Trabajo del Distrito Fcderal.
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correspondientes a la industria química (31 de 36 casos) lo que refleja la
tendencia a inspeccionar aquellas ramas con mayores accidentes y riesgos
de trabajo (industria de transformación).

El número de trabajadores que laboran en las empresas inspecciona
das oscila entre un mínimo de cinco y un máximo de 590, siendo el pro
medio de 136.52 trabajadores por empresa. Solamente fueron sanciona
das dos empresas de 15 o menos trabajadores, donde existía maquinaria
y proceso productivo, lo que concuerda con la disposición -a la que se
hizo referencia en un apartado anterior- que señalaba que no se aplica
rían sanciones a las empresas de menos de 15 trabajadores a menos que
se cumplieran esas condiciones, modificada posteriormente para abarcar
a todas las empresas de nueve o menos trabajadores.

Los resultados de la revisión de expedientes muestran que la sanción
impuesta a las empresas es por lo general la mínima, independientemente
de los sectores (industria, comercio y servicios). El monto promedio de
las sanciones alcanzó los 43 salarios mínimos y el monto más frecuente
fue de 15 salarios mínimos. Sólo en el caso de que el empleador no hubie
ra permitido la práctica de inspección -lo que raras veces ocurrió- se
impuso la sanción máxima (esto solamente sucedió en tres de 36 casos).
De acuerdo con la entrevista al subdelegado de esa dependencia, este
criterio (implementado a partir del 2(01) se debe a que se tiene la políti
ca de no "dañar" la economía de las empresas, sobre todo si se considera
que la gran mayoría son micro o pequeñas empresas. Otra de las razones
de emitir sanciones mínimas es agilizar los trámites y "terminar con el
rezago de expedientes" ya que si se aplicara la sanción máxima, el área
jurídica de la 1FT dehería motivar los criterios en los cuales se basó la
sanción, lo que tomaría más tiempo. Cualquiera que sea la causa de esta
práctica, hay que destacar que no se utiliza adecuadamente la posibilidad
de imponer sanciones progresivas con base en la gravedad de las viola
ciones y que los montos de las sanciones no son lo suficientemente altos
como para disuadir a los empleadores de transgredir las normas, sobre
todo considerando que en muchos casos el dejar de cumplirlas supone
una reducción considerable de los costos laborales o un margen de liher
tad mucho mayor para tomar decisiones. La casi totalidad de las multas
impuestas implicaron cantidades relativamente bajas para los empleado
res, por lo que puede concluirse que el costo de incumplir con las 1101'-
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mas en esta materia en México es muy bajo, lo que constituye un fuerte
incentivo para seguir tal conducta.

La modalidad más frecuente de inspección fue la periódica (22 de
36 casos) seguida por la comprobación del cumplimiento de las medidas
recomendadas en inspecciones previas. Solamente ocurrieron cinco ins
pecciones extraordinarias, lo que refleja una nula cultura de denuncia por
parte de los trabajadores y la falta de una estrategia destinada a utilizar
la inspección en forma preventiva en actividades donde se sabe abundan
las malas condiciones de trabajo, como es el caso de las condiciones de
seguridad e higiene en la construcción y en la minería.

En cuanto al ciclo de la inspección en su conjunto a través de la revi
sión de expedientes en la 1FT se observó que el tiempo desde que se rea
liza la inspección hasta que se genera una resolución en el área jurídica
(que podrá todavía ser impugnada por el empleador y nunca cumplida)
es en promedio de 166 días hábiles, mientras que el tiempo máximo llegó
a un total de 486 días. Evidentemente no es éste un procedimiento expe
dito para fortalecer el cumplimiento de las normas.

Considerando las evidencias reunidas, entre los problemas de dise
ño relativos al procedimiento de inspección sobresalen la necesidad de
ofrecer a los trabajadores garantías suficientes de que las denuncias se
mantendrán en el anonimato y las violaciones detectadas serán reparadas;
inducir entre los empleadores la percepción de que transgredir las nor
mas tiene consecuencias y puede implicar costos más altos que el cum
plimiento voluntario; garantizar que el procedimiento de inspección sea
integral-derechos individuales, colectivos y seguridad social- y las estra
tegias de las distintas dependencias (1FT, lIT, IMSS) resulten coherentes
entre sí y, finalmente, institucionalizar prácticas que suponen alteracio
nes a las obligaciones de la autoridad establecidas en las leyes y no están
actualmente incluidas en el RGIAS, aumentando además la transparencia
en el desempeño y los criterios de inspección.

[)IS[:Ñ() y DlSB::MPFÑ()

D L'\. J!JSTU:I!\ tAB()!V'\t

La percepción sobre el desempeño de la justicia laboral es negativa,
según resulta de diversas fuentes. Por ejemplo, el ACNUDH (2003: 83)
señala en su último informe que el sistema de justicia laboral mexicano

I
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se caracteriza por la discrecionalidad y la corrupción. A esa conclusión
llega también un estudio encargado a una consultora por la propia Junta
Federal de Conciliación y Arbitraje en 2004, para conocer cuál es su ima
gen ante los usuarios (principalmente abogados empresariales y sindica
les de larga trayectoria). En él se advierte que se recogieron opiniones
predominantemente negativas sobre su desempeño y que en todas las
instancias (actuarios, peritos y presidentes de juntas especiales) se perci
ben focos rojos de atención en relación a la corrupción, misma que fun
ciona como "lubricante" ante un sistema no funcional y como "un factor
de peso en las decisiones y laudos". Igualmente se señala que el desem
peño de esta instancia genera "incertidumbre y frustración" ya que no
existe un patrón o estándar alguno en sus procesos y resultados, sino
que dependen de las características del personal y de cómo éstos afectan
los tiempos y procedimientos. Ello da lugar a "laudos sorprendentes"
(Pearson Market and Opinion Intelligence, 2004). Opiniones coinciden
tes se recogieron en más de 20 entrevistas a abogados de trabajadores,
empleadores y altos funcionarios de las juntas de conciliación y arbitraje
a nivel federal y local (Distrito Federal y Hermosillo, Sonora), en todas
las cuales se identificaron las mismas deficiencias: discrecionalidad exce
siva, arbitrariedad, falta de profesionalismo y de recursos. 12

Estas consideraciones sirvieron de base a este estudio exploratorio
en el que se quiso determinar, en primer lugar, el grado de transparen
cia existente en las fuentes disponibles para el análisis del desempeño
de las juntas de conciliación y arbitraje. Una segunda cuestión fue la
identificación de los problemas de diseño y desempeño de estos órganos.
Considerando que la causa principal de los conflictos laborales es el des
pido injustificado (aunque a nivel de la Junta Federal de Conciliación y
Arbitraje predominan las demandas al IMSS en tanto prestador de servi
cios de seguridad social) se quiso saber qué es lo que sucede cuando un
trabajador reclama a su empleador por tal motivo. Esto permitió a su vez
evaluar en qué medida el sistema de protección de la estabilidad laboral
funciona en los hechos. También se exploraron las causas y tiempos de
los conflictos colectivos de trabajo. Comencemos presentando brevemen
te los problemas de diseño.

"Véasc cn el ancxo la lista completa dc entrcvistados y las fcchas de las mismas.

Diseño legal y desempeño real: México
""----------- --~



Las juntas de conciliación y arbitraje están encargadas de dirimir los con
flictos de intereses entre el trabajo y el capital. Fueron creadas con el fin
de que ambas partes lleguen a un acuerdo por lo que la etapa concilia
toria es obligatoria. En caso de que este objetivo no se logre, las juntas
deben emitir un laudo. Si alguna de las dos partes no está conforme con
el mismo o con las resoluciones emitidas durante el procedimiento, tiene
la posibilidad de interponer el juicio de amparo ante los tribunales com
petentes. Constituyen una institución de enorme importancia en el ámbi
to laboral y tienen una mayor visibilidad que la Inspección del Trabajo
pues ejercen funciones jurisdiccionales idénticas a las del Poder Judicial,
sin pertenecer a éste, gozando de autonomía en su función pero no así
en la administración, control y ejercicio de su presupuesto, al depender
del Poder Ejecutivo. Lo anterior ha dado lugar no sólo a una confusión
jurídica sobre la naturaleza de estos órganos, sino a una inercia histórica
adversa que las ha colocado en una abierta desventaja por los escasos
recursos humanos y materiales de los que dispone para desarrollar sus
funciones.

Las juntas de conciliación y arbitraje están integradas de manera tri
partita por un presidente, que es el representante del gobierno, y por
representantes del trabajo y del capital. De acuerdo con la mayor parte
de los entrevistados la integración tripartita de las juntas presenta pro
blemas de diseño en tanto los representantes de los trabajadores no los
representan a ellos sino a las centrales sindicales, mismas que defienden
intereses corporativos. A lo largo de la historia, la CTM ha tenido un con
trol dominante de estos puestos de representación y gran parte de su
poder proviene de su presencia en las juntas, principalmente por lo que
se refiere al papel que las juntas locales tienen en el proceso de registro
de los sindicatos y en los recuentos por titularidad, lo que abre o cierra el
paso a la legalidad de la acción colectiva (contratación colectiva y huelga).
Se sostiene que tanto la representación obrera como la empresarial son
"inútiles" ya que votan a favor de su sector y quien decide, finalmente,
es el representante del gobierno. En suma, la integración tripartita, la
forma en que son seleccionados los representantes de los trabajadores
-una convocatoria sexenal a la reali7.ación de convenciones donde en la
práctica votan los delegados designados por las directivas sindicales de las
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centrales mayoritarias- y la dependencia de las juntas de los poderes eje
cutivos (federal o locales) constituyen importantes problemas de diseño,
pues sus resoluciones estarán siempre, de manera preferente, al servicio
del Estado o de los intereses que lo afecten (De Buen, 2004).

Otro problema radica en la distribución de competencias entre la
Federación y los estados. Como se señaló al analizar el sistema de ins
pección del trabajo, la aplicación de las normas laborales se encuentra
dividida de acuerdo con el ámbito de competencia en la jurisdicción local
y federal, criterio que también se aplica en relación con las juntas de
conciliación y arbitraje. Esto provoca no solamente una gran disparidad
de criterios en la resolución de los conflictos, sino una marcada desigual
dad en las condiciones de operación de las juntas según jurisdicción,
incluso por lo que se refiere a los márgenes de autonomía frente a los
gobiernos locales. En este apartado nos ocuparemos de la Junta Federal
de Conciliación y Arbitraje (TFCA) y de las .Juntas Locales de Conciliación
y Arbitraje, a la luz del caso del Distrito Federal (TLCADF). Cabe señalar
que las juntas locales en todo el país tramitan un 74 por ciento de los
conflictos laborales anuales y que a la .JLCyADF le correspondió atender
uno de cada cinco conflictos de jurisdicción local en 2002.

Los principios bajo los cuales deben llevarse a cabo los procedimientos
en los conflictos laborales (individuales o colectivos, de naturaleza jurídica
o económica) tienen un claro propósito tutelar de la parte más débil de
la relación laboral -el trabajador- y resultan coherentes con la aspiración
de facilitar el acceso a la justicia y resolver con agilidad este tipo de dispu
tas. Con tal intención se establece que los procedimientos deberán ser
públicos, gratuitos, inmediatos, predominantemente orales y se iniciarán
a instancia de parte. Les corresponde a las juntas adoptar "las medidas
necesarias para lograr la mayor economía, concentración y sencillez del
proceso". Además se establece la obligación de subsanar al momento
de admitir la demanda las deficiencias que presente, particularmente
cuando sea incompleta porque no incluya todo lo que le corresponde
legalmente al trabajador conforme a los hechos expuestos. Aunque no se
exigen formalidades específicas, las partes están obligadas a identificar
de manera clara los puntos petitorios en las distintas actuaciones en el
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proceso (comparecencias, escritos o alegaciones) e inclusive, con base en
una jurisprudencia obligatoria reciente, si el patrón contesta de manera
oscura la demanda se podría llegar a considerar como una respuesta eva
siva y dar lugar a una condena. Si bien en principio esta descripción haría
suponer que se trata de un diseño adecuado para el cumplimiento de los
objetivos originales de la legislación laboral, la tutela de la parte más débil
de la relación de trabajo, el análisis del desempeño del sistema de justicia
demuestra que se está lejos de alcanzar tal propósito.

labor.JI

Lo primero que debemos advertir es que existen serios obstáculos para
saber qué es lo que realmente está ocurriendo dentro de las juntas, tanto a
nivel federal como local. Las fuentes consultadas contienen información
contradictoria y con series de años muy limitadas o simplemente no dan
cuenta de aspectos básicos como el tipo de solución a los contlictos, el
flujo de los expedientes ingresados y resueltos año con año, las tenden
cias de los laudos emitidos o la duración de las huelgas (esto último en el
caso de la jurisdicción federal). Para remediar esta situación se recurrió
a la revisión de una muestra de expedientes en ambas jurisdicciones. A
pesar de las limitaciones de este ejercicio, nos dio un buen parámetro de
comparación entre lo que registran las estadísticas y lo que se encuentra
en los archivos. Aunque los resultados no puedan generalizarse, arrojan
luz sobre lo que está ocurriendo en ambas instancias.

Antes de presentar los hallazgos más importantes en cuanto al desem
peño de las juntas, es necesario detenernos en la evolución y composición
de los conflictos. En la jurisdicción local (nivel nacional) el número de con
flictos individuales aumentó, al duplicarse entre 1991 y 2002 (pasando de
un total de 63,774 a 131,727), a la par que los conflictos colectivos caían
a la cuarta parte en ese mismo periodo (pasaron de un total de 4,701 a
solamente 1,249). Considerando la jurisdicción federal se encuentra que
los conflictos individuales aumentaron pero en menor proporción al pasar
entre 1991 y 2003 de un total de 26,377 a un 47,661, mientras los conflictos
colectivos caían a la mitad (pasando de un total de 693 a 335). En ambas
jurisdicciones se observa que la tendencia al alza está asociada a los ava
tares de la economía (crisis de 1994-1995, recesión estadounidense y caída
del empleo) (INEGI, estadísticas laborales, varios aúos; Kaplan et aL., 2(03).
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Conflictos individuales

Las causas de los conflictos varían en las dos jurisdicciones porque mien
tras en la JLC\J)F e! 96 por ciento de los conflictos se deben a despidos
injustificados en la JFC\ este porcentaje cae a 31 por ciento (considerando
en ambos casos e! promedio para 2000-2003), lo que se explica por el hecho
de que en esta jurisdicción se tramitan los juicios contra el IMSS (en total
e! 1.'.1SS aporta el 40 por ciento de los juicios de la JFCA, de los cuales el 89
por ciento se originan en tanto órgano prestador de servicios de seguridad
social y e! 11 por ciento restante como empleador). Este dato está refle
jando problemas de implementación porque es incorrecto atribuirle a ese
tribunal -como lo advirtió e! presidente de la JFCA- la resolución de este
tipo de cont1ictos administrativos que no son asignados a su competencia
en e! diseño constitucional, según e! cual solamente le correspondería aten
der conflictos entre trabajadores y patrones, sólo entre éstos o sólo entre
aquéllos (art. 123, fracciones XX y XXI). En conjunto, cuatro empleadores
(1MSS, Pemex, CFI·: y FNM) absorben el 64 por ciento de las demandas ante
laJFcA, lo que se debe a exigencias internas de esas empresas estatales en e!
sentido de que solamente pueden atenderse los reclamos cuando e! traba
jador obtenga un laudo firme a su favor. Estos factores de incremento arti
ficial de! número de conflictos estarían generando gran parte del rezago de
este tribunal. Otro elemento señalado por e! presidente de ese órgano es la
existencia de verdaderos "cárteles de litigio" que industrializan la práctica
profesional particularmente cuando se trata de grandes empresas e instinl
ciones públicas, en tanto tienen altas posibilidades de ejecutar los laudos.

Los abogados empresariales consultados compartieron esa percep
ción al señalar que la presentación de demandas laborales era "un deporte
nacional". Sin embargo, al calcular la tasa de conflictividad individual para
ambas jurisdicciones (número de demandas por despido entre el número
total de separaciones del empleo anuales) resultó relativamente baja, si se
la compara con la de los otros países considerados en esta investigación,
que llegan a tasas entre tres y seis veces más altas. u En México, solamen
te seis de cada 100 trabajadores afectado por una separación de! empleo
llegaron a demandar a su empleador en 2001. 14 Este resultado puede ser

"Véase al respecto el capítulo comparativo en este libro.
"Véase al respecto la metodología para el cálculo de la tasa de contl ictividad individual en el anexo

de este capítulo.
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interpretado de varias maneras. Considerando las opiniones recogidas en
entrevistas, en las grandes empresas -sobre todo empresas trasnaciona
les con códigos de conducta- se tendería a pagar las indemnizaciones le
gales y hasta un plus. Sin embargo, en algunas grandes firmas comerciales
y de servicios se suele exigir la firma de renuncias voluntarias anticipadas
para eludir la indemnización o facilitar los arreglos. Por el contrario, en
las empresas pequeñas -de menos de 50 trabajadores en promedio- existe
una flexibilidad muy alta que hace que los trabajadores acepten volun
tariamente la separación sin reclamar ante la justicia, en atención sobre
todo a las circunstancias económicas que afectan a las empresas. Otro
factor que podría explicar esta baja tasa de conflictividad, además de la
hipótesis del desconocimiento de derechos -generador de una ciudadanía
laboral de baja intensidad- 's sería la escasa credibilidad del sistema de
justicia laboral cn su conjunto, incluyendo instancias gubernamentales
y profesionales. En este sentido, es importante saber si es válido o no
esperar una solución favorable en un tiempo razonable.

Una primera cuestión a considerar es la forma bajo la cual se resuel
ven los conflictos. Al respecto, tanto en la jFCA como en la jLCADF se
hicieron esfuerzos en los últimos años (sobre todo a partir del 2000) para
aumentar el número de conciliaciones en el entendido de que éstas per
miten una solución pronta del conflicto en beneficio de ambas partes,
siguiendo una tendencia común a los otros países estudiados. Esta estra
tegia se reflejó en los datos obtenidos a través de fuentes oficiales y de
la revisión de expedientes en tanto en la JFCA se registró un incremento
del número de conciliaciones en los últimos tres años, al pasar de 21 a
27 por ciento, lo que puede deberse a la instalación del programa de
"Mesas de Conciliación de Juicios del /lvISS" (STPS, 2(04). Este porcentaje
resultó mayor en la revisión de expedientes (37 por ciento). Aunque en
esa dependencia no se registran los laudos como forma de terminación de
los juicios sino los cierres de instrucción (previo a la emisión del laudo) se
puede observar que 58 por ciento de los casos llega a esa etapa mientras
11 por ciento corresponde a desistimientos, porcentaje que vicne cayendo
en los tres últimus años. La situación es diferente en la JLCA en tanto aquí

l'Ik acucrdo con O'J)onnrll utilizamos rI concepto de áudlulallía de baja illtOlsidad con la intención
de refcrirnos;1 las dificultades "ue experimentan los grupos de trahajadores más vulnerables para acceder
a la justicia \' otros servicios estatales en el campo laboraL como la seguridad sociaL los que llevan a la
limitaci6n de las "garantías \' dcrechm .. , constitutivos de la ciudadanía" (l'i'i3: 76),
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la conciliación es la principal forma de resolución (50 por ciento en todo
el país en 2(02) mientras 16 por ciento correspondió a laudos (porcen
taje que viene cayendo desde un máximo de 27 por ciento en 1993) y
34 por ciento por desistimientos y otras formas (como caducidad). Más
aún, en la jLCADF el porcentaje de conciliaciones fue de 58 por ciento y
el de laudos del 27 por ciento en 2002, si bien el patrón a lo largo de la
década previa es errático, con variaciones de entre el 54 al 70 por ciento,
con el más alto en 1994. De acuerdo con esta evolución, parecería que en
momentos de crisis los esfuerzos de la institución por lograr una concilia
ción y la disposición de los trabajadores a aceptarla fue mayor lo que se
observa en 1993-1994 y en 2001-2002 (INEGI, varios años). También fue
errático el comportamiento de los laudos (varió entre 17 y 33 por ciento)
apreciándose una mayor estabilidad a partir de 1996, para ubicarse en
27 por ciento en 2002. Los desistimientos se mantuvieron entre el 9 y el
14 por ciento. Para todos los años los informes de labores de la jLCADF

registran porcentajes menores en cuanto a las conciliaciones (ubicándose
alrededor del 47 por ciento) y un porcentaje muy alto de casos archiva
dos por inactividad (35 por ciento) para el año 2003, mientras la revisión
de expedientes guardó mayor congruencia con los datos del INEGI. En
cualquier caso las tres fuentes coinciden en que hubo un incremento del
porcentaje de conciliaciones y que esta fue la forma más importante de
resolución de conflictos a nivel de la jLCADF, lo que abonaría a favor de la
mayor eficacia de este órgano, al considerar que este es uno de los propó
sitos centrales de la justicia laboral. Por el contrario, llama la atención el
bajísimo porcentaje de laudos "cumplidos" y el gran porcentaje de casos
de inactividad, es decir de conflictos que se "dejan morir" en la junta
local y que se quedan sin solución después de haber invertido tiempo y
recursos en la tramitación inicial. Pudiera ser que estuviéramos ante la
presentación de demandas artificiales o que son abandonadas después del
periodo de pruebas cuando se estima que no se tendrá éxito en el resul
tado o no habrá posibilidad alguna de ejecutar el laudo.

Al considerar los tiempos de conciliaciones y laudos (10 que solamente
pudo hacerse a través de la revisión de expedientes) se comprueba que es
menor en el primer caso, como era de esperarse. Estimando que el pro
cedimiento completo en caso de conflictos individuales alcanzaría a un
máximo de tres meses y medio si se aprovecharan todas las oportunidades
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legales para alargarlo, hemos considerado aquí '-lue sería razonable conce
der a las juntas un periodo de siete meses, el doble del estimado legalmen
te, para llegar a una solución oportuna. Si esto se lograra podría concluirse
que se tiene un nivel adecuado de eficacia en el desempeño de estas depen
dencias. Tómando en cuenta esta estimación, se encontró que el 53.8 por
ciento de las conciliaciones en la jFCA y el 84.5 por ciento en la jLCADF

se hicieron dentro de ese tiempo, de todas maneras largo para esta forma
de resolución. Peor aún es que en ese lapso solamente se emitieron entre
un 12 y un 15 por ciento de los laudos, respectivamente. Sin considerar
este parámetro de los siete meses, se encontró que el 80 por ciento de las
conciliaciones en la jFCA y un 91 por ciento de las que se acordaron en la
.lLCADF se hicieron en un año o menos, mientras que para llegar a porcen
tajes semejantes en la emisión de laudos fueron necesarios alrededor de
tres años. Considerando la escasa información que proporciona al respecto
la jFCA en sus informes anuales se encuentra que los juicios tardan por lo
menos el doble del periodo estimado como indicador de eficacia (siete
meses). Así, los juicios contra Pemex pasaron de 19 a 35 meses de dura
ción, el IMSS de 15 a 19 meses y la CFE de 13 a 15 meses. De acuerdo con
esos informes, existe una muy baja capacidad en ese órgano para emitir
laudos, lo que de alguna manera se encubre en las estadísticas que propor
ciona, al registrar en su lugar los cierres de inscripción. En cualquier caso
lo que importa aquí es subrayar que las conciliaciones suponen un ahorro
sustancial de tiempo a demandantes y demandados.

Observemos lo que se sacrifica a cambio de este ahorro, considerando
el interés de los trabajadores. Si bien las estadísticas e informes no pro
porcionan información al respecto, la revisión de expedientes muestra
que, en el 31 por ciento de los casos de la jFCA y el 45 por ciento de los
de la .1 LCADF, los trabajadores obtuvieron menos de un mes y medio de
salario como concepto de "gratificaciones" (concepto que se utiliza con el
fin de dejar en la ambigüedad si se trata o no de un despido justificado,
caso en cual se deben "indemnizaciones"). En los expedientes no se des
glosan estas cantidades en relación con lo demandado por lo que es difícil
establecer qué se está perdiendo exactamente. Si bien en la mayor parte
de los casos los porcentajes alcanzaron un mes y medio o lo superaron,
en general el promedio rondó esa cantidad, tal como fue adelantado por
los especialistas consultados. Desde la perspectiva de los abogados de
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trabajadores, la estrategia de las juntas de promover la conciliación, sobre
todo a nivel de la JLCADF, lleva a que los trabajadores pierdan derechos y
estimula el incumplimiento de los empleadores, porque pagarán mucho
menos en concepto de indemnizaciones y podrán evadir el cumplimien
to de otras obligaciones. Por el contrario, desde la perspectiva de altos
funcionarios de ese tribunal no se estarían sacrificando derechos al nego
ciar las indemnizaciones en tanto se trataría de simples expectativas con
base en hechos que no han llegado a probarse en un juicio. Se sostiene
que ese tribunal no acepta en cambio la renuncia a derechos adquiridos.
Sin embargo, la forma en que se encuentra registrada la información en
los expedientes no permite saber claramente si ello ocurre o no.

Si se considera que la probabilidad de que un trabajador que deman
de a su empleador ante la JLCADF tenga éxito es muy alta, no habría allí
realmente motivos para aceptar una conciliación, salvo por lo que se refiere
a la larga duración del juicio. En efecto, de acuerdo con la revisión de
expedientes se encontró que 74 por ciento de los laudos en ese órgano
eran favorables al trabajador en todo o en parte, lo que coincide cierta
mente con la percepción expresada por los abogados empresariales. Este
porcentaje bajaba al 57 por ciento en la JFCA. Sin embargo, otra razón
poderosa para aceptar la conciliación en lugar de seguir el juicio completo
es el bajo número de laudos ejecutados en la JLCADF: 11 por ciento. Esto
quiere decir que por alta que sea la probabilidad de ganar, la de llegar al
cumplimiento del laudo es mínima lo que constituye el talón de Aquiles
de este tribunal. En cambio el porcentaje de laudos ejecutados es bas
tante mayor en la JFCA (47 por ciento) lo que se explica principalmente
por el tipo de empresas en esa jurisdicción (trabajadores calificados, con
mayor estabilidad y antigüedad y en grandes empresas estatales). Por el
contrario, en la junta local trabajadores de gran movilidad, menores sala
rios y muy baja antigüedad demandan a empleadores que por lo general
son empresas pequeñas o de menor tamaño. Ni los montos del litigio son
lo suficientemente atractivos como para que los abogados se preocupen
por llegar a la ejecución del laudo ni las empresas tienen bienes fácil
mente identificables para efectuar un embargo. Si vemos que alrededor
del 95 por ciento de las conciliaciones en ambas jurisdicciones llegan a
cumplirse, se entienden las ventajas de esta forma de resolución, aunque
se pierdan derechos. Como lo comentaron los abogados entrevistados,
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son los trabajadores con más salario y antigüedad los únicos que pueden
apostar a seguir todo el juicio, sobre todo si se trata de empresas con el
patrimonio adecuado para llegar a la ejecución.

Veamos ahora el porcentaje de laudos que dieron lugar a amparos y
fueron confirmados, lo que también influiría en la decisión de aceptar
o no una conciliación. Lamentablemente solamente se dispone de esta
información para el caso de la JFCA, misma que fue proporcionada por
esta dependencia. De ella resulta que, para 2004, solamente el 39 por cien
to de los laudos no dio lugar a amparos, lo que confirmaría la percep
ción de que lo que pasa en esta instancia no es lo que cuenta finalmente.
Con todo, el 72.6 por ciento de los laudos (incluyendo los que dieron o
no lugar a amparos) fueron confirmados, porcentajes que habrían venido
creciendo a partir de 2000, cuando se ubicaron respectivamente en 33 Y
68 por ciento, respectivamente. Esto significa que sólo uno de cada tres
laudos condenatorios en todo o en parte es revertido por los tribunales de
amparo lo que podría considerarse como indicio de una mayor calidad
de las resoluciones y, por tanto, de mayor eficacia en ese tribunal.

Sin embargo, encontramos que la efectividad de las juntas, medida
con base en el porcentaje de los conflictos que resuelven en un determi
nado periodo, es relativamente baja. Aunque los datos no permiten apre
ciar exactamente cuál es el flujo anual de los expedientes, con base en la
información de INEGI y de la JFCA se encuentra que se llega a atender 91
por ciento de los casos en un periodo de tres años (2000-2003). El rezago
se debería, según los informes de ese tribunal, al dinámico crecimiento de
las demandas, la falta de personal, la debilidad en equipo de cómputo y
en la sistematización de los procesos. Respecto de la JLCADF este porcen
taje puede estimarse con base en los informes de labores para cada año
(I999-2()()3) de lo que resulta que aproximadamente se alcanza a resolver
40 por ciento de los casos. Se observa que la efectividad era mayor en
2001 (46 por ciento) y que cae a su menor nivel en 2003 (38 por ciento).

Por último, cabe señalar que la eficiencia de las juntas es igualmente
muy baja y tiende a caer, tanto si se miden los resultados en relación a la
evolución del personal como del presupuesto. En la JFCA el número de
conflictos solucionado por empleado se mantuvo más o menos constante
entre 2000 y 2004, aunque con una leve mejoría, al pasar de 23 a 26 en
2003 y caer a 24 en 2004, cuando se recuperó parte del personal perdido
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por el programa de renuncias voluntarias. Si consideramos la evolución
presupuestal, con un incremento del 115 por ciento entre 2000 y 2003, se
observa que el costo de un juicio pasó de 6,907 a 14,546 pesos en 2003.
Sin embargo, ello se debe seguramente al destino del incremento pre
supuestal a la construcción de un nuevo edificio. El la JLCADF, donde se
registró un incremento del personal, se encontró que el número de con
flictos resueltos anualmente por el personal pasó de un máximo de 21 en
1997 a 13 en 2002. Igualmente en esta dependencia se registró entre 1999
y 2003 un incremento en el costo de cada juicio que fue de 7,754 pesos
en 1999 a 15,516 pesos en 2002.

Los resultados confirman que existen problemas de diseño y desem
peño en las juntas de conciliación y arbitraje que ameritan cambios sus
tanciales, particularmente por lo que se refiere a su estructura e integra
ción, así como su actuación en los conflictos por despido injustificado. Si
el establecimiento de indemnizaciones tiene por propósito sancionar al
empleador y ayudar a sobrevivir al trabajador despedido sin justa causa,
mientras encuentra empleo se trata de un sistema muy poco eficaz por
diversas razones. Son muy pocos los casos en que los trabajadores separa
dos de su empleo llegan a demandar a los empleadores y aunque es rela
tivamente alto el porcentaje de los que logran obtener un laudo favorable
y mantenerlo después del amparo interpuesto por el demandado, son
muy pocos los que logran ejecutarlo (sobre todo en la JLCADF) y cuando
todo ello ocurre, sucederá por lo general entre uno y tres años más tarde
del despido, cuando se requiere el monto de la indemnización para sub
sistir durante la búsqueda de empleo. No se niega que dentro y fuera de
los tribunales ocurren miles de arreglos que seguramente pueden bene
ficiar al trabajador en mejor forma que si no existiera este sistema de
protección pero, si lo que solamente logra en la mayoría de los casos un
sistema semejante es sostener una espada de Damocles sobre la cabeza
de los empleadores para obligarlos a evitar los despidos o compensar a
los trabajadores por la pérdida del empleo, lo mejor sería diseñar algún
mecanismo más efectivo y eficaz, que brindara mayor capacidad de pre
visión al empleador y mucha mayor certeza al trabajador, sobre todo al
que trabaja en empresas de menor tamaño, de que conseguirá en forma
oportuna un remedio para su desventura. Ante las altas tasas de rotación
laboral, un sistema alternativo, capaz de cumplir de manera más eficaz

Diseño legal y desempeño real: México 375 !
___ --------.L



su ohjetivo -por ejemplo, considerando un mecanismo de capitalización
individual calculado como un porcentaje del salario y destinado a cubrir
al menos una parte de las indemnizaciones, aunado con un seguro de
desempleo- posiblemente evitaría que un porcentaje importante de los
trahajadores ingrese al sector informal aceptando trabajos muy por deba
jo de su calificación como única alternativa para asegurar su subsistencia
inmediata. Si al mismo tiempo los trihunales fueran rediseñados para
asegurar una total imparcialidad y agilidad en su actuación, transfiriendo
a otra instancia los contlictos originados en reclamos vinculados a las
prestaciones de seguridad social, se contaría con un instrumento mucho

más adecuado para resolver los conflictos que de todas maneras se gene
rarían entre los trahajadores y sus empleadores.

Conflictos colectivos

En este apartado se explora el desempeño de las juntas de conciliación y

arhitraje por lo que se refiere a los conflictos originados por el ejercicio
dc los derechos colectivos. Este es un aspecto sumamente problemático
del modelo lahoralmexicano y ha dado lugar a numerosas denuncias en
el plano internacional. Por ejemplo, a nivel de la OIT se han presentado
un total de 32 quejas en los últimos 50 años por violaciones a la libertad
sindical (reconocimiento de sindicatos, violaciones a los procedimientos
electoralcs, prácticas antisindicales, etcétera), dos terceras partes de las
cuales corresponden a los últimos 10 años. Dentro del mecanismo pre
visto en el .\CL\!\! se presentaron un total de 25 quejas entre] 994 Y 2004,
de las cuales 16 corresponden a violaciones a los derechos en materia de
organización, contratación colectiva y huelga en México, entre otras causas.
Principalmente se denunció la práctica de celebrar contratos de pro
tección a los cmpleadores en la industria maquiladora. Igualmente los

informes de algunas organizaciones no guhernamentales como CEREAL

(2002 Y 20(3) dan cucnta de las violaciones a estos derechos. La mayor

parte de las cometidas en los últimos aí10s (1999-2003) recaen en los
principios de lihertad sindical, incluyendo la auscncia de democracia en
el scno de los sindicatos y la intromisión de las autoridades lahorales en el
seno de éstos, principalmente en procesos electorales en los que no exis
ten garantías de voto secreto y equidad en las contiendas.
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Cabe recordar que en materia de registro sindical la autoridad competen
te a nivel federal es la STPS mientras que en el ámbito local lo son las juntas
en las que están representados principalmente los sindicatos de la CTM, lo que
constituye un trato diferenciado sin justificación alguna y no ofrece las garan
tías adecuadas para dirimir conflictos en los que éstos son juez y parte.

En general, el tratamiento por parte de las autoridades laborales de
este tipo de conflictos genera fuertes impugnaciones, principalmente por
la falta de imparcialidad, lo que se expresa en trabas para la emergencia
de nuevas organizaciones sindicales, ganar un juicio por pérdida de titula
ridad o lograr el reconocimiento de la existencia y legalidad de una huel
ga. Los comentarios negativos recogidos en las entrevistas son aún más
fuertes en el caso de las juntas locales, controladas por los gobernadores y
sus allegados sindicales. Por el contrario, la larga duración de las huelgas
en razón de la ausencia de facultades legales para imponer el arbitraje en
forma obligatoria es el punto más cuestionado por los empresarios. Ello
explicaría por qué se está dispuesto a casi todo para evitar el peligro de un
estallido: desde el reconocimiento de sindicatos "fantasmas" y la firma de
contratos de protección al empleador hasta la cooptación de los lideraz
gos. Dicho de otra manera, en tanto en México las huelgas son relativa
mente fáciles de estallar pero muy difíciles de levantar, resulta si se quiere
lógico, que los empresarios eviten a toda costa llegar a esta situación.

El análisis de las fuentes oficiales, incluyendo la revisión de expedien
tes, no da sin embargo cabal cuenta de lo que ocurre en este aspecto, lo
que obliga a utilizar otras fuentes. En cuanto al trámite de registro pudo
comprobarse que en el porcentaje de solicitudes aceptadas es muy bajo en
ambas jurisdicciones (27 por ciento en la JFCA y 12 por ciento en la JLCA).

Si se toman en cuenta los números absolutos se observa además que es
muy limitada la actividad orientada a la creación de nuevos sindicatos (en
2003 se solicitaron 79 registros en el ámbito federal y ocho en el ámbito
local). A nivel federal es muy alto el porcentaje de casos en los que la STPS

se declaró incompetente (58.2 por ciento en laJFcAversus un 14 por ciento
en la JFCADF), lo que ret1eja que la doble jurisdicción causa estragos en el
ejercicio del derecho colectivo más importante, porque de él depende
el goce de los demás. En promedio un trámite de registro tomaría alrede
dor de cinco meses en ambas jurisdicciones, de acuerdo al resultado de la
revisión de expedientes (federal 1996-2004, local 1999, 2000 Y 2003).
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Un caso reciente muy connotado da una mejor idea de los obstácu
los que pueden enfrentarse en el trámite de registro. Se trata de los fut
bolistas, quienes buscaron organizarse en contra de la voluntad de sus
empleadores a aceptar esta interlocución. La Dirección de Registro de
Asociaciones de la STPS se declaró incompetente para tramitar el regis
tro de su organización en 2001 Y fue hasta 2005 cuando, después de un
complejo proceso, los futbolistas lograron su meta. En contra de la reso
lución de esa dependencia, se otorgó un amparo a los futbolistas por lo
que la STPS, a su vez, presentó un recurso de revisión ante la SCJN. Este
tribunal consideró entonces que la ./LCADF era competente para registrar
sindicatos nacionales a pesar de ser una instancia con competencia local.
Sin embargo, cuando :Futbolistas Asociados de México (FAM) tramitó el
registro ante este tribunal, éste también se declaró incompetente, por lo

que esa organización presentó una demanda de amparo ante el Juzgado
Primero de Distrito en materia de Trabajo del Distrito Federal debido a
que ambas autoridades -locales y federales- habían rechazado el registro
por razones de incompetencia. A pesar de ganar el amparo, nuevamente
la ./LCADF rechazó el registro, en esa oportunidad con el argumento de
que no estaba acreditada la relación laboral y porque los trabajadores
no estaban en servicio activo. Finalmente, después de tramitar un nuevo
recurso ante el Poder Judicial de la Federación, el tribunal de amparo
ordenó a esa dependencia otorgar el registro en forma definitiva. En total
este trámite, que supuestamente tendría exclusivamente efectos decla
rativos, tomó cuatro años para resolverse. Contrasta con este caso, el
vertiginoso registro por parte de la STPS nada menos que de una nueva
central sindical, resultante de una fractura en la CROC por la disputa del
liderazgo en esa central. En menos de 30 días un diputado del PRl de la
LVIII Legislatura, allegado a las actuales autoridades laborales -habría
que recordar que él fue quien presentó al Senado el proyecto de reforma
laboral conocido como proyecto Abascal, en diciembre del 2002- logró
registrar una nueva central, la Confederación Mexicana Sindical, que
dice representar a más de 600 sindicatos nacionales y locales.

Lamentablemente, con la obtención de un registro no acaban los pro
blemas para quienes quieren ejercer sus derechos colectivos. Sin embar
go, la revisión de expedientes correspondientes a juicios por pérdida de
titularidad revisados en ambas jurisdicciones refleja muy poco de lo que
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realmente ocurre en los hechos. Si acaso se puede observar que hay un
altísimo porcentaje de desistimientos o abandonos (58 por ciento en la
.lFCA y 47 por ciento en la .lLCADF), lo que podría indicar dos situaciones
contrastantes: un alto número de demandas artificiales y/o una conducta
obstructiva de la autoridad que lleva al desgaste de los movimientos para
recuperar la titularidad de los contratos colectivos para un sindicato afín
a sus intereses. La hipótesis del desaliento se confirmaría considerando
que solamente 5 por ciento de los casos son ganados por el demandante
en la .JFCA mientras ese porcentaje se eleva al 11 por ciento en la .lLCADF.

Cabe señalar que cuando se logró llegar a un recuento, el trámite resultó
favorable al demandante en la totalidad de los casos en la JFCA mientras
que seis de cada 10 casos fueron ganados por éste en la JLCADF. Esta
alta tasa de éxito en los recuentos podría deberse a diferentes situacio
nes. Una sería que quienes realmente logran llegar al recuento lo hacen
porque efectivamente desean un cambio en la representación sindical.
Igualmente podría suceder que el demandante contara con el apoyo de
la empresa, lo que facilitaría el éxito. Sin embargo, uno de los problemas
más serios es que los recuentos se hacen delante de los líderes del sindi
cato cuestionado y de la empresa, sin garantías de voto secreto y con fre
cuencia, con amenazas y golpes a los trabajadores disidentes. Finalmente
pudiera ocurrir que ante la posibilidad de elegir, los trabajadores se deci
dan a probar mejor suerte con una nueva organización aunque ellos no
hayan tenido que ver con la demanda inicial.

Los expedientes revisados en ambas jurisdicciones sugieren que, en
promedio, los casos duran aproximadamente un total de tres meses, lo
que no corresponde en lo más mínimo a lo que suele ocurrir en demandas
de cierta envergadura, por la importancia de la empresa o el poder del
sindicato demandado. Valga como ejemplo la situación de los pilotos de
Aviacsa, cuya demanda de titularidad presentada por ASPA en contra
de un sindicato de protección que contaba con el respaldo de la empresa
se entabló en marzo de 2000 y a la fecha, cinco años más tarde, no se ha
llegado a una resolución definitiva después de dos recuentos, varios des
pedidos, dos demandas de amparo y un recurso de revisión.

En relación con las huelgas se confirma que por baja que sea la tasa
de estallido a nivel federal (0.6 por ciento del total de emplazamientos en
2004) y local (0.8 por ciento como promedio para 1999-2003), la duración
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de las mismas puede llegar a ser muy prolongada. Así por ejemplo, para
2002, en la JLCADF el 54 por ciento de las huelgas duró 100 o más días y
otro 9 por ciento duró más de 31 y menos de 100 (rNEGI, varios años). A
nivel federal, el 43 por ciento de las huelgas duró 100 o más días, segui
do por un 23 por ciento de 3l a 100 días. El 34 por ciento restante duró
menos de un mes (revisión de expedientes de 1999-2002-2003). La causa
más importante de los estallidos fue el incumplimiento de los CCT para
2003 (58 por ciento en la federal y 47 por ciento en la local) y la princi
pal forma de terminación fue el acuerdo entre las partes (39 por ciento),
seguido por los laudos (que solamente pueden emitirse si son solicitados
por los trabajadores lo que ocurrió en el 27 por ciento de los casos) en
la JFCA. La situación resultó diferente a nivel local en tanto en la JLCADF

un 83 por ciento de los casos se resolvieron en 2003 por el desistimiento
de los trabajadores, lo que revela el menor poder sindical pero también
podría indicar el carácter artificial de las demandas. Solamente un 3 por
ciento de los casos dieron lugar a laudos, lo que podría ser el resultado
de una baja credibilidad respecto de la calidad del arbitraje de esta junta.
Este ha sido un problema destacado a lo largo de las entrevistas a aboga
dos sindicales, tanto respecto a la JLCADF como de la federal.

Por último, otro indicador de que algo no está bien en materia de huel
gas es el hecho de que un 46 por ciento de las huelgas declaradas inexis
tentes a nivel federal en el correspondiente incidente de calificación ante
la JFCA lo fueron por motivos vinculados a vicios o irregularidades del
procedimiento, en ocasiones porque el cont1icto estalló un minuto antes
o después de lo previsto. Esto no tiene que ver con la falta de razón de los
huelguistas sino con el interés patronal y gubernamental de poner fin a la
suspensión de labores, por lo que de esta manera simplemente se cercena
el ejercicio de un derecho que en la legislación es concebido como la única
arma para lograr una negociación seria con el empleador, sobre todo cuan
do el gobierno deja de apoyar las demandas de los trabajadores. Otro 30
por ciento lo fue por falta de objeto y 23 por ciento por falta de mayoría.

Para completar este panorama vale la pena considerar el caso de los
trabajadores de la Euzkadi, cuando al no llegar a un acuerdo para abatir
las condiciones de trabajo, esta empresa productora de llantas les comu
nicó el cierre de la misma y anunció el pago de las indemnizaciones,
provocando el estallido de una huelga en enero del 2002 que concitó el
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apoyo internacional y numerosas movilizaciones de apoyo a lo largo de
varios años. Esta huelga fue primero declarada "improcedente" e "inviable
jurídicamente" por la .JFCA en marzo de 2002, dando lugar al archivo del
expediente, declaración que no tiene cabida en el ordenamiento jurídico.
Después de un amparo presentado y ganado por el sindicato en el que se
ordenó a la .JFCA la celebración de audiencia de calificación de la huelga,
este tribunal presentó una impugnación de esta resolución, obteniendo
una resolución adversa. Al ordenarse la celebración de dicha audiencia, la
JFeA volvió a declarar "inviable" la huelga y ordenó el archivo del expe
diente. El sindicato obtuvo nuevamente un amparo a su favor y por ter
cera vez se ordenó la celebración de la audiencia de calificación. Dos años
más tarde de iniciado el conflicto, este tribunal -cuyo anterior titular fue
reemplazado- declaró finalmente la huelga como existente ante lo cual la
empresa presentó un recurso de amparo. Después de varias negociacio
nes a lo largo de ese año, con la intervención del mismo presidente de la
República, a inicios de 2005 se logró un acuerdo con la empresa en la que
los trabajadores pudieron asociarse para adquirir la planta y transforma
ron su sindicato en una cooperativa, con el apoyo de casi un millón de
dólares en concepto de becas de capacitación para los más de 600 traba
jadores y la exención del pago de impuestos por concepto de las indem
nizaciones recibidas. Muchas son las lecciones de este conflicto pero lo
que importa destacar es el excesivo nivel de burocratización del ejercicio
de este derecho y el efecto contrastante de la intervención de la JFCA (que
mostró una marcada parcialidad a favor de la empresa) yel Poder Judicial
en sus diversas instancias, la prolongada duración de los conflictos y la
ausencia de mecanismos ágiles para ponerles fin con total imparcialidad.

Los efectos c/(, la jurisprudencia 16

Existen puntos de vista encontrados acerca de cuáles son los efectos de la
jurisprudencia en la distribución del poder entre trabajadores y emplea
dores y sobre su evolución en el tiempo. Una percepción extendida entre
los abogados empresariales consultados es la de que los Tribunales de
Amparo y la Suprema Corte de Justicia han tendido a ampliar los dere-

IIVéanse en el anexo de este capítulo la metodología y las fuentes utilizadas para el análisis del efecto
de la jurisprudencia.
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chos de los trabajadores consignados en la legislación. Por el contrario,
desde la perspectiva de los abogados de trabajadores y sindicatos, la juris
prudencia ha sido una vía eficaz para flexibilizar los derechos de éstos
ante la imposibilidad de recurrir a las reformas legales, sobre todo des
pués del viraje en la política laboral a partir de 1982. Para estos últimos,
si bien la jurisprudencia es particularmente escasa en materia de dere
chos colectivos, porque sólo un porcentaje muy escaso de estos conflictos
llega a los tribunales de amparo mientras gran parte de ellos se tienden
a resolver políticamente, los efectos de las más importantes sentencias
han sido adversos a los trabajadores porque han debilitado a los dere
chos adquiridos vía la contratación colectiva y restringido los derechos
a la sindicalización, contratación colectiva y huelga. Algunos opinan que
existe cierta adecuación de la jurisprudencia a la situación económica del
país, principalmente en el sentido de que ante las recurrentes crisis se
habrían facilitado las oportunidades de reestructuración de las empresas
-con interpretaciones restrictivas de los derechos individuales y colec
tivos- mientras que ante la mayor independencia respecto del Poder
Ejecutivo, se habría tendido a liberalizar las reglas del juego en el mundo
corporativo. Por su parte, desde la perspectiva de los magistrados entre
vistados, los criterios subyacentes en la jurisprudencia no responden a
consideraciones de tipo político ni económico ya que la interpretación se
apega esencialmente a los textos legales, sin negar la evolución derivada
de las transformaciones que experimenta el país y la sociedad.

En el contexto de estas contrastantes percepciones resultó de gran uti
lidad el análisis cuantitativo y cualitativo de las tendencias de la jurispru
dencia a lo largo de los últimos 35 años, realizado con un doble propósito.
Primero, se buscó establecer de qué manera el poder judicial ha hecho uso
de su facultad de interpretar las normas vigentes: ¿amplía, restringe o sim
plemente delimita el alcance de las mismas? Este análisis se hizo tomando
en cuenta los más importantes derechos individuales y colectivos.

En segundo lugar, se trató de detectar si se observan variaciones en
las tendencias de acuerdo con distintas situaciones a lo largo del tiempo.
Por una parte, se tomaron en cuenta criterios principalmente económicos,
asociados con las características de la política laboral, para marcar tres
etapas: entre 1970 y 1982 (agotamiento del modelo de desarrollo esta
bilizador, política tutelar); 1983-1999 (crisis recurrentes y transición al
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nuevo modelo exportador; viraje proempleador) y 2000-2003 (estabilidad
macroeconómica; nueva cultura laboral). Por otra, se exploró el periodo
1970-1995 Y de este año a la actualidad, considerando los posibles cam
bios debido a la reforma judicial de 1995, cuando se amplió la indepen
dencia de este poder. Finalmente, a través de un análisis del contenido
de los precedentes más importantes, se buscó establecer cuáles eran los
temas más controvertidos -expresivos de problemas de diseño legal- y
los efectos de las interpretaciones que se propusieron resolverlas.

Resultados

1. La tendencia predominante es sin duda hacia una interpretación
"neutra" de las normas. Se trate de derechos individuales o colecti
vos, ocho de cada 10 interpretaciones delimitan el alcance de la norma.
Solamente una de cada 10 amplía o restringe el alcance de estos derechos.
No se observan cambios importantes en los efectos según se trate de
jurisprudencia obligatoria ni de tesis aisladas. Cualquiera que sea el cri
terio de periodización que se escoja (económico o político) el resultado es
el mismo: la tendencia predominante es hacia la delimitación del alcance
de las normas (interpretación neutra) y no hay variaciones sustanciales
según etapas o temas. Sin embargo, vale la pena detenernos en algunos
de los resultados obtenidos. Paradójicamente, cuando las políticas guber
namentales eran más favorables a los trabajadores y la dependencia del
Poder Judicial frente al Ejecutivo era mayor, lo que ocurrió antes de 1983,
el porcentaje de interpretaciones restrictivas era apenas un poco más alto
que cuando se produjo un viraje marcado en el sentido de la protección
gubernamental, para orientarla hacia las grandes empresas transnaciona
les (con posterioridad a 1983; 13 Y 10 por ciento, respectivamente). No
puede entonces pensarse que los tribunales de amparo se preocuparon
seriamente por compensar la adversa situación por la que atravesaban
los trabajadores pero tampoco que se volcaron a facilitar las cosas a los
empleadores: nuevamente, casi sin variación, ocho de cada 10 interpreta
ciones fueron neutras. Después del 2000 no se encuentran, al menos
dentro de la selección hecha en esta investigación, más que unas pocas
tesis aisladas o jurisprudencia obligatoria restrictiva de los derechos de
los trabajadores. Por el contrario, en este periodo se observa la presencia
de jurisprudencia obligatoria que claramente amplía los derechos inter-
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pretados, lo que ocurre tanto en materia de derechos individuales (12.5
por ciento) como colectivos (16.7 por ciento), aunque en mayor medida
en este último caso.

2. Aunque se hubiera podido pensar que la mayor dependencia res
pecto del Poder Ejecutivo en el periodo 1970-1995 tendría que reflejarse
en un comportamiento más errático de aquél, conforme a las variacio
nes en las políticas laborales de las distintas administraciones, se confirmó
nuevamente la gran estabilidad en las tendencias interpretativas: antes de
1995 alrededor del 80 por ciento (82 por ciento en derechos individuales
y 76 por ciento en derechos colectivos) de las tesis revisadas eran neu
tras mientras que después este porcentaje era de 81 por ciento (derechos
individuales) y 86 por ciento (derechos colectivos). Sin embargo, es claro
que después de 1995 tendió a aumentar el número de interpretaciones
favorables a la ampliación de la libertad y el pluralismo sindical. De esta
manera, puede decirse que a partir de 1995 se entró en una fase -si se
quiere incipiente- de liberalización de las reglas del juego en el escenario
corporativo, por vía de las interpretaciones jurisprudenciales, contras
tante con el comportamiento marcadamente conservador de la política
sindical del gobierno del presidente Vicente fax.

3. El análisis de contenido de la jurisprudencia buscó identificar cuáles
eran los temas que mayor controversia causaban en materia de derechos
individuales y colectivos, cuáles eran los términos de dichas controversias
y cómo se habían resuelto. Se encontró, como era de esperarse, que los
temas más controvertidos en materia de derechos individuales son los que
se relacionan con diversos aspectos de la estabilidad laboral, tales como
la duración de los contratos temporales; la compatibilidad entre diversas
acciones como la de prórroga de la relación de trabajo y la de otorgamien
to de la planta o relación por tiempo indeterminado; la carga de la prueba
de la subsistencia de la relación de trabajo; la relación entre el derecho a
la indemnización y a la reinstalación; las modalidades del aviso escrito por
despido justificado; aspectos relativos a las causales de despido, particular
mente debido a inasistencias y a la forma de computarlas en las jornadas
discontinuas; la cuestión de los salarios caídos y aspectos relativos a la
renuncia voluntaria. Esto confirma que el tema más regulado es a su vez
el terreno de mayor disputa en la relación obrero-patronal, como se vio al
analizar las causas predominantes de los conflictos individuales.
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Un ejemplo de cúmo la interpretación judicial en materia de derechos
individuales puede ampliar lo establecido en el texto legal, es la tesis que
establece que cuando un trabajador omite señalar en la demanda cuál es
la acción que entabla ante un despido injustificado, la junta de concilia
ción y arbitraje debe aplicar los principios de justicia social y determi
nar que lo más favorable al trabajador es la reinstalación porque de este
modo se garantizan los medios para la subsistencia de este último (TA
S.N./1994, f~poca 8). Cabe señalar que la LFT no establece esta jerarquía.
Por el contrario, una interpretación restrictiva (en este caso correspon
diente a una jurisprudencia obligatoria -66/95) es la que sostiene que es
suficiente con que el empleador cancele la plaza para que se acredite que
es improcedente la acción de prórroga. Al no exigirse que se demuestre
que la naturaleza de la actividad era realmente temporal, como lo exige
la ley, se deja en manos del empleador la facultad de dejar de lado este
criterio con el sólo hecho de cancelar la plaza.

Lo más importante es que la revisión del sentido de las interpretaciones
judiciales revela que, en materia de derechos individuales, se mantiene vivo
el carácter tutelar de las nonnas laborales. Esto quiere decir que aun cuando
predominan las interpretaciones neutras los criterios tenderán a ser favorables
a los trabajadores. Dicho de otra fonna: el problema en cualquier caso no radi
caría en la interpretación judicial sino en el nivel de rigidez del texto legal.

En materia de derechos colectivos, aunque la tendencia es igualmen
te a delimitar el alcance de las normas, la interpretación jurisprudencial
ha modificado criterios preexistentes al ampliar en forma significativa el
alcance de la libertad sindical y el pluralismo (a partir de 1995, cuando
amplía su independencia frente al Poder Ejecutivo). Igualmente impor
tante es la confirmación, vía jurisprudencia obligatoria, del cambio en el
sentido de la interpretación predominante hasta finales de los sesenta
para asegurar en adelante la revisión a la baja de los derechos adquiri
dos en la contratación colectiva, lo que dio legitimidad a una práctica
muy extendida en el contexto del proceso de reestructuración productiva
emprendida en el país a partir de los años ochenta y que había dado lugar
a una primera tesis flexibilizadora en 1969.

Cabe advertir que si bien el número de tesis en materia de derechos
colectivos es muy reducido, en tanto la mayor parte de los conflictos se
resuelven fuera de la justicia, por su contenido tienen importantes con-
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secuencias en la distribución del poder entre trabajadores y empleadores
y en la relación entre aquéllos y sus organizaciones, como lo muestran
algunos ejemplos.

La naturaleza declarativa o constitutiva del registro sindical (resuelta a
favor de la primera opción); la libertad de organización de los trabajadores
al servicio del Estado; la inconstitucionalidad de las cláusulas de exclu
sión; la posibilidad de negociar a la baja los contratos colectivos; aspectos
relativos a los requisitos para la firma de los contratos colectivos y las
modalidades del recuento en las demandas por pérdida de la titularidad
de estos instrumentos y, finalmente, la posibilidad de realizar o no huel
gas parciales por parte de los sindicatos gremiales han generado impor
tantes precedentes. Todos ellos tienen consecuencias significativas en la
distrihución de poder. Pueden incluso llegar a minar las bases del sistema
corporativo, como es el caso de la tesis (aislada) que declara la inconstitu
cionalidad de las cláusulas de exclusión, con lo cual los sindicatos perde
rían el poder de agremiar en forma coactiva y los trabajadores ampliarían
sus libertades individuales. Otro ejemplo lo ofrece la jurisprudencia obli
gatoria que declara la inconstitucionalidad de la unidad sindical obligato
ria impuesta por la LFTSE. Esta jurisprudencia desembocó recientemente
en el reconocimiento de una nueva federación (federación de Sindicatos
Democráticos de Servidores Públicos-FEDESSP) por parte del Tribunal
l'ederal de Arbitraje de Trabajadores al Servicio del Estado (lo. de junio
de 2005, con base en el recurso de revisión 1878/2(04), lo que implica un
cambio radical en la estructura sindical del sector, dominada por una única
federación a lo largo de casi 70 años. Igualmente la jurisprudencia obliga
toria que desde 1996 declaró la inconstitucionalidad de la inclusión de los
organismos descentralizados en la LFTSE -siendo que debe ser regulada por
la LFT- puede dar lugar a un cambio sustancial en las relaciones laborales
y el régimen de derechos colectivos de miles de trabajadores.

Tres ejemplos ilustran el tipo de interpretación que hemos considera
do como resfrictiva en materia de derechos colectivos. El primero lo ofre
ce la jurisprudencia obligatoria (por contradicción de tesis) que sostiene
que en materia de recuentos se debe tener en cuenta a la totalidad de los
trabajadores de una empresa y no solamente a los que concurren a dicho
trámite (Jo 12/91), lo que lleva a que las empresas -si lo desean- puedan
impedir con gran fa~'ilidad que asistan los trabajadores y con ello pierda
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la votación el sindicato que disputa la titularidad. Más claro aún es el
caso de la jurisprudencia ohligatoria que confirmó la tesis en el sentido
de que se puede negociar a la haja un contrato colectivo. El argumento
utilizado por la Suprema Corte para permitir una revisión a la baja del
contrato colectivo es que el precepto legal (art. 394, LFT) solamente exige
que cuando se firme por primera vez un contrato colectivo se respeten los
contratos vigentes. Se sostiene que al usar en plural el término de "con
tratos vigentes ... " la ley se refiere a los contratos individuales de trahajo
porque en México no se permite que en una empresa coexistan varios
contratos colectivos, lo que claramente no es así en tanto el propio artÍcu
lo 3HH -fracciones 11 y IJI- menciona esta posihilidad en caso de coexis
tencia de sindicatos gremiales o de éstos con sindicatos de empresa. Lo
interesante del caso es que a través de esta interpretación se resolvió en
cierta forma un problema de diseño institucional, en tanto no resultaría
prudente suponer que no se pueden hacer camhios en los contratos colec
tivos que afecten los derechos adquiridos, con lo cual se pondría un freno
casi insuperable al cambio organizativo y tecnológico. Otro ejemplo lo
ofrece la tesis (aislada) que sostiene que la huelga no puede ser declarada
por los trahajadores de una especialidad en relación a las labores que
les corresponde (TA S.N. 1976, Época 7), claramente restrictiva de este
derecho, en tanto deja a los sindicatos gremiales sin recurso alguno para
lograr una negociación seria con su contraparte. Si se considera que algu
nas ramas de gran relevancia económica, como la aviación comercial, se
caracterizan por la presencia de sindicatos de este tipo, se puede entender
la gravedad de una tesis semejante.

Esta revisión nos lleva a concluir que el efecto de un precedente juris
prudencial puede ser muy significativo pero que, dadas las modalidades
del sistema de amparo mexicano -en el que la interpretación sólo henefi
cia al que ejerció este derecho y deja intacta la disposición o la ley decla
rada inconstitucional- la posihilidad de hacer un cambio sustancial en el
sistema de protección de los derechos individuales y colectivos a través
del Poder Judicial, en cualquier dirección que sea, es aún más limitado
que en otros países en el que estas declaraciones tienen efecto para todos.
Por consiguiente, si lo que se requiere es un camhio de diseño institucio
nal, la tarea debe quedar en manos del Poder Legislativo, de acuerdo con
la distribución de competencias de la Constitución mexicana.
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[)E ti\ ('()NS'1 RtJCCION:

lJN CASO DE fRA('ASO INSTIIlJCIONAI

Diversos factores institucionales se asocian en la explicación de la extrema
vulnerabilidad de los trabajadores de la construcción: la centralidad asig
nada en la ley a la defensa del puesto de trabajo y la ausencia de un seguro
de desempleo; la dificultad para exigir responsabilidades en casos de sub
contratación; la escasa sindicalización y la mala calidad de los sindicatos
y contratos colectivos existentes en el sector; la extrema debilidad de la
inspección de trabajo en cuanto a la vigilancia de sus derechos esenciales
y, en particular, de las condiciones de seguridad e higiene (responsabilidad
de la Inspección Federal del Trabajo) y la tardía e improbable reparación
que pudiera llegarse a obtener a través del acceso a la justicia laboraL De
esta forma, no existen incentivos para que los trabajadores se interesen en
conocer cuáles son sus derechos y exigir su cumplimiento.

Este caso resulta útil para ilustrar la inefectividad de la legislación
actual en una actividad en la que existe la mayor tasa de trabajadores
en el sector "no estructurado" y se caracteriza por una alta movilidad,
además de tener la segunda tasa más alta de accidentes de trabajo (en
2001 tuvo una tasa de 4.1 por ciento). Al mismo tiempo, sólo el 26 por
ciento de los trabajadores (hombres) del sector estaban inscritos en el
[1\155 en el 2002, Este caso debería tomarse como una advertencia de lo
que ocurriría en México si, sin cambios en el diseño legal ni una mejoría
sustancial de la efectividad y eficacia de las instancias encargadas de vigi
lar su cumplimiento, la flexibilidad de ingreso y salida de los empleos y
la subcontratación se extendieran al conjunto de los asalariados, como ya
está sucediendo y ha ocurrido en otros países.

Según datos de la ENE, entre 1991 y 2004 el sector de la construcción
concentró entre el 5 Y el 7 por ciento de la población ocupada (ENE-INEG[,

varios años). Se observa que el porcentaje de trabajadores asalariados en ese
sector (incluyendo los trabajadores a destajo, de acuerdo con la definición
del INEG[, sin tomar en cuenta si son formales o infonnales) pasó de 68 a
74 por ciento en el periodo considerado y que el porcentaje de trabajadores
por cuenta propia, no cubiertos por la legislación laboral, es minoritario en
el sector y nunca llegó a 20 por ciento de los ocupados (siendo equivalente
a 17 por ciento en 2004). Estos datos ocultan el proceso de precarización
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del empleo ocurrido en el sector, cuestión que se advierte al considerar la
evolución el empleo entre el sector estructurado y no estructurado. De
acuerdo con datos del INEGI la ocupación en el sector no estructurado
de la construcción llegó a incluir al 66.6 por ciento del total de la ocupación
en dicho sector (I 1 por ciento más que en 1995) Y era de poco menos del
doble que el porcentaje correspondiente al de la industria manufacturera
en 2003.

Otra característica del sector es el gran número de empresas micro y
pequeñas que lo integran. Según datos de la CMIC la participación de éstas
fue del 45 por ciento en el 2002 yen ellas se concentró el mayor número
de trabajadores. Este aspecto es importante pues las micro empresas son
mucho menos factibles de ser inspeccionadas y sancionadas que las de
mayor tamaño. Estas características del mercado del trabajo en la cons
trucción han favorecido la transgresión de los derechos laborales. Tanto
los empleadores como los dirigentes sindicales y funcionarios de la IlTDF

como de la JLCADF reconocen que los trabajadores del sector por lo gene
ral no tienen otra alternativa que aceptar las condiciones en las que se les
contrata y despide sin exigir el cumplimiento de las normas que supues
tamente deberían protegerlos.

El sindicalismo de la construcción no ha cumplido nunca con lo que
debería ser, según la legislación, el propósito esencial de su existencia en
tanto instrumento privilegiado de acción colectiva, ya que no ha hecho
absolutamente nada para prevenir, denunciar y obligar a corregir el bají
simo porcentaje de trabajadores de este sector inscrito en el IrvlSS o el alto
número de accidentes de trabajo. Ello se debe a que se trata de un caso
típico de sindicalismo de protección o de membrete, figura que ha encontra
do en este sector un ámbito particularmente propicio para desarrollarse
y extenderse a otras actividades.

La dinámica sindical en el sector de la construcción es muy particu
lar, tal como la describen los entrevistados:

En la construcción hay gente que es parte de los sindicatos "charros" y
va por la calle caminando y cuando se encuentra con una construcción, el
líder se acerca al dueño de la obra y le dice que firme con él un contrato
pues de lo contrario emplaza a huelga. Al final llegan a un acuerdo y le
cobran al dueño de la obra entre 1,000 y 2,000 pesos, comprometiéndose a

no regresar.
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La forma en que trabaja un delegado sindical para que el sindicato
que representa sea titular de algún contrato fue descrita así: "Se va a una
obra, se pide el CCI', si no tienen contrato se emplaza a huelga. Hablamos
con los trabajadores y les decimos: te vamos a ayudar para que tengas
todas las prestaciones de ley, fírmanos una solicitud de ingreso al sindi
cato. Ya con eso podemos emplazar."

El dirigente sindical no tiene ningún contacto con el trabajador, incluso
la mayor parte de los trabajadores ni siquiera conoce a su líder. Por ello los
trabajadores de la construcción tienen una opinión muy negativa respecto
a los sindicatos. Unos pocos datos permiten dar cuenta de la situación de
los sindicatos en el sector. En 2002 había un total de 90 sindicatos de la
construcción en el Distrito l'ederal que pertenecían a la CTM (50 de ellos)
y a otras centrales como la CRoe (siete) y la eROM (dos), mientras el resto
se inscribía en otras centrales de menor importancia o eran independien
tes. Sin embargo, se trata de sindicatos con escasa afiliación, cuyo registro
sirve esencialmente para extorsionar a los dueños de las obras o a los cons
tructores. En conjunto, en toda la construcción la tasa de sindicalización
es bajísima y tiende a caer. Según Levine y Fairris (2003), con base en la
F~I(;II en 1<)i'\9 equivalía al 9 por ciento de los trabajadores asalariados
de la construcción, porcentaje que cayó al 2 por ciento en el 2000. Otras
fuentes, con base en la misma encuesta, la estimaron en menos del 1 por
ciento para el año de 199H (Herrera y Melgoza, 2003).

Los sindicatos de membrete son en este sector simplemente un gran
negocio para los líderes, un costo para los empleadores e incluso para
los propios trabajadores (cuando se les descuentan cuotas sindicales) y
un antídoto contra una auténtica sindicalización de los trabajadores. Un
ejemplo claro de cómo se gestan los contratos de protección al empleador
.v de sus consecuencias lo encontramos precisalnente en la construcción,
sector en el que proliferó esta forma de simulación antes que en ningún
otro. De acuerdo con lo expresado en diversas entrevistas, estos son por
lo general sólo "machotes" (formatos) que reproducen las disposiciones
establecidas en la ley sin mejorar las condiciones de los trabajadores.

De los 5,362 contratos de la construcción registrados en el 2001,
aproximadamente 90 por ciento se refieren a obras de construcción peque
ílas. Si se considera el escaso número de trabajadores sindicalizados, el
alto número de contratos registrados permite confirmar la atomización y
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simulación existentes en la contratación colectiva. Además, donde puede
pensarse que la informalidad en la relación laboral es mayor, construccio
nes generalmente de personas físicas, es donde paradójicamente se regis
tra una intensa "actividad" sindical.

Al revisar un conjunto de 20 contratos colectivos del sector de la cons
trucción se confirmó que únicamente cubren los derechos establecidos en
la LFT por lo que los días de descanso obligatorio, vacaciones, jornada labo
ral, entre otras, se apegan a sus disposiciones. Los salarios no superan e
incluso son menores a los que establece la CMIr:. Es evidente que este tipo
de contratos no cumplen con el propósito asignado originalmente a esta
figura legal. En la práctica no tienen otro fin que asegurar un ingreso a los
líderes y asegurar la "paz laboral" por vía de la extorsión a los empleadores,
lo que obviamente en nada beneficia a los trabajadores. Esto hace pensar
en lo inconveniente de utilizar esta figura para regular el trabajo de un
número muy reducido de trabajadores, con empleos de muy corta dura
ción y un empleador que por lo general no se dedica siquiera a la actividad
de la construcción. Por el contrario, los sindicatos y contratos colectivos
por rama, existentes en otros países, constituirían una mejor alternativa.

Este desalentador panorama se agrava al considerar que la rr es,
en este sector, una institución ausente. De acuerdo con la información
proporcionada en la misma Inspección Local del Trabajo del Distrito
Federal, el mayor número de violaciones a las normas laborales se comete
precisamente en el sector de los servicios y en la construcción. La ausen
cia de una política específica de prevención y fiscalización de la violación
a los derechos laborales en la construcción, donde por sus característi
cas existen menores posibilidades de inspeccionar los lugares de trabajo,
detectar dichas violaciones, adoptar medidas encaminadas a repararlas
y, finalmente, de fracasar en el intento, infraccionar a los empleadores,
podría deberse al temor de provocar la destrucción de los empleos. El
IMSS ha iniciado campañas de afiliación en el sector pero los resultados
todavía no pueden apreciarse.

Prueba de la nula efectividad de la II:!'DF para vigilar el incumpli
miento de las normas laborales en la construcción lo revelan los datos
disponibles para el año 2002. De acuerdo con ellos, se efectuaron en este
sector sólo 10 inspecciones en 2002, las cuales generaron la imposición
de una infracción en cada caso debido a la falta de cumplimiento de las
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reglas en materia de reparto de utilidades. Cabe señalar que en todos los
casos las resoluciones caducaron dos años más tarde por falta de segui
miento.

En el ámbito federal la situación no es muy diferente. De acuerdo
con las entrevistas a funcionarios de la Inspección del Trabajo, tanto
local como federal, se argumentó que es difícil realizar inspecciones en
las obras de construcción sobre todo por dos razones: l. la gran mayoría
son obras pequeñas, por tanto no se cuenta con un registro de ellas, y 2.
los tiempos en el proceso de inspección son demasiado largos mientras
la obras duran poco. Por ejemplo, en materia de seguridad e higiene,
se otorga un plazo para el cumplimiento de las medidas violadas. Sin
embargo, al momento de efectuarse la inspección de comprobación, por
lo regular la obra de construcción ya se terminó.

Sin embargo, en otras entrevistas se dijo que en las obras grandes
sí se llevan a cabo inspecciones o bien la empresa cuenta con un siste
ma propio de vigilancia de las condiciones de trabajo y de seguridad e
higiene, como es el caso de las denominadas unidades de verificación.
No obstante, éstas solamente existen en el caso de las grandes empresas
estatales, como es el caso de Pemex. Otro factor adicional, a la hora de
explicar la escasa eficacia de la lT, es el hecho de que debe notificarse
previamente la realización de la inspección cualquiera que sea el tamaño
de la obra, lo que hace que cuando se haga efectiva la misma no se pueda
conocer cuál es el número real de trabajadores utilizados ni qué tanto se
respetan las medidas de seguridad e higiene o sus demás derechos labo
rales. Muchos de los entrevistados comentaron que en tales situaciones
se monta todo un escenario en el que se ocultan las violaciones a las
reglas y que de todas maneras se trata de inspecciones muy superficiales,
sin que participen los sindicatos (por las razones antes apuntadas) ni se
utilicen mecanismos para conocer el punto de vista de los trabajadores.

En suma, si consideramos que la gran mayoría de trabajadores se con
centra en· LIs micro y pequeñas empresas o en obras de personas físicas
tlue desconocen cuáles son las medidas de seguridad e higiene que ten
drían tlue adoptar y, cuando las conocen, las consideran como un costo
innecesario que se puede fácilmente suprimir por el bajísimo costo de
incumplimiento y la imposibilidad de llegar a una sanción, se comprende
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que e! sistcma actual de protección resulta por completo ineficaz, aún
más (lue en otros sectores de la economía.

Para los empleadores de la construcción e! incentivo para no cumplir
es actualmente muy alto ya que el diferencial de lo que pueden dejar de
pagar es significativo, la probabilidad de detección es casi nula y, en e!
hipotético caso de que se efectúe la inspección, se cuenta con tiempo sufi
ciente para terminar la obra sin tener que mejorar las condiciones de tra
bajo y de seguridad e higiene. Para los trabajadores, lo más importante es
tener una fuente de ingreso por lo que están dispuestos a sacrificar, inclu
so cuando los conocieran, sus derechos más elementales. Las perspectivas
que tendrían que enfrentar en caso de que se atrevieran a demandar legal
mente sus derechos, como el de permanecer en la obra por todo el tiempo
que dure la materia de trabajo, son igualmente sombrías.

El trabajador de la construcción enfrenta mayores dificultades para
acceder a la justicia, por dos razones principales. En primer lugar, la legis
lación laboral en México está centrada fundamentalmente en la protección
al empleo a través de la conservación de! puesto de trabajo. Lo común es
que si un empleador deja de cubrir las prestaciones, el trabajador sola
mente demanda cuando se enfrenta a un despido injustificado, situación
que no suele configurarse en estos casos. Un trabajador con característi
cas de permanente inestabilidad laboral, como lo es el de la construcción,
queda en la total indefensión ya que no existe un seguro de desempleo
para sobrevivir mientras busca empleo, lo que le ocurre con mucha mayor
frecuencia que al resto de los trabajadores. En segundo lugar, el acudir a la
justicia laboral no suele resolver sus problemas. Al respecto los funciona
rios y abogados entrevistados coincidieron en que la solución vía concilia
ción, para el caso de la construcción, es la mejor manera -sino la única- de
que el trabajador obtenga un beneficio ya que al momento de ejecutar el
laudo la empresa que lo contrató por lo general ya no existe. Además es
contratado a través de la figura del maestro de obras y no es fácil identi
ficar al contratista y al beneficiario de ésta para hacerlos responsables. En
suma, si a alguien no le sirve el actual régimen de indemnizaciones por
despido injustificado ni el sistema de inspección y si algún sector se presta
a un uso abusivo de los derechos individuales y colectivos por parte de los
líderes y abogados inescrupulosos es precisamente el de la construcción,
sin que los trabajadores obtengan beneficio alguno.
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La revisión de los rasgos fundamentales de! diseño legal mexicano, tanto
en las normas como en las instancias de vigilancia y aplicación, revela que
tiene serios problemas derivados del contexto conflictivo y autoritario en
e! que se construyó. Si por su origen muchos de estos problemas gueda
ron ocultos, brindando un alto grado de legitimidad a este arreglo ante
los ojos de los trabajadores por su carácter protector y radical, otra fue la
perspectiva de los empresarios. Aungue para mediados de la década de
los cuarenta podría decirse gue ese diseño había terminado por aceptarse,
principalmente por parte de las más importantes organizaciones empre
sariales, a partir de los años ochenta los cuestionamientos fueron constan
tes, si bien en los hechos se dispuso de un amplio margen de maniobra
para no acatar sus reglas sin poner en peligro la "paz laboral". Además,
los supuestos sobre los gue se basaba el diseií.o original dejaron de ser
válidos aunque los objetivos gue se perseguían pudieran seguir siéndo
lo un siglo después. En consecuencia, hace falta una discusión a fondo
acerca de cuál es e! nivel de protección gue se quiere ofrecer realmente
a los trabajadores, tomando en cuenta la heterogeneidad de la estructura
productiva y cuál es la distribución gue guiere hacerse de los riesgos gue
supone un contexto competitivo como el actual. Sólo después de llegar
a un consenso en estos términos, lo gue implicará seguramente redefinir
los costos de cumplimiento, se podrá decidir gué tipo de cambios instru
mentales hacen falta para asegurar la efectividad del nuevo orden.

Desde la perspectiva de los empleadores mexicanos, particularmente
en las unidades de menor tamaií.o, e! incumplimiento generalizado de
las normas laborales es una conducta por demás racional dada la falta
de fiscalización. La cultura de ilegalidad que domina en este escenario
-reconocida por los distintos actores, incluyendo a altos funcionarios del
ramo- es el resultado de un mal diseño, tanto de la parte sustantiva como
de los mecanismos gue deberían asegurar su observancia. Igualmente se
explica por la adopción de estrategias gubernamentales que en lugar de
fortalecer la inspección del trabajo y el sistema de justicia laboral se incli
nan por permitir en los hechos la adaptación de las reglas a las cambiantes
exigencias económicas, ante la dificultad política para introducir retroce
sos abiertos en los derechos laborales. Pero no puede negarse que tam
bién interviene la disposición de los trabajadores a aceptar otro tipo de

I
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arreglos, sea porque no tienen otra alternativa como porque desconocen
sus derechos o incluso porque reconocen que sus empleadores no están
en condiciones de cumplir con las disposiciones legales.

La tolerancia de un bajo nivel de efectividad de las normas y de prácti
cas muy extendidas que oscilan entre la evasión legal y la corrupción, como
un mal menor ante la dificultad de reformarlas, no puede tener un gran
futuro porque entra en contradicción con el estado de derecho y la transpa
rencia propios de un régimen democrático. Es claro que aquí este régimen
llegó cuando ya se habían adoptado las reformas económicas, lo que llevó a
privilegiar su consolidación en lugar de impulsar la transición en el mundo
del trabajo. Sin embargo, las consecuencias de la combinación de un mode
lo laboral de alto costo de cumplimiento con un sistema de fiscalización
e impartición de justicia con amplios márgenes de discrecionalidad de la
autoridad y bajísimos niveles de efectividad y eficacia afectan a la sociedad
en su conjunto y no solamente a los empleadores, asalariados y sindicatos.
Una política laboral que se sustente en apelativos morales o en reformas
institucionales superficiales, para garantizar la gobernabilidad propia del
arreglo corporativo, no tiene ninguna oportunidad de arrojar resultados
positivos, ni en términos de una mayor productividad y competitividad ni
de la construcción de una verdadera cultura de legalidad.

Esta investigación mostró, a través de diversos indicadores, la brecha
existente entre la norma y los hechos. Mostró también algunos de los facto
res que intervienen en la explicación de este fenómeno. Los altos niveles de
corrupción institucional, profesional y en el mundo sindical, con la abierta
complicidad empresarial, no son un secreto para nadie y, sin embargo, no
es sorprendente que predomine en diversos medios una posición profun
damente conservadora respecto a qué cambios se deben introducir. Cada
vez menos el conservadurismo está asociado, como sucedía hasta la década
de los ochenta, con el alto valor simbólico de un orden heredado de un pro
ceso revolucionario ante los ojos de los trabajadores. Hoy las razones son
mucho más pragmáticas y es que, quienes tienen la capacidad de impulsar,
graduar o frenar el cambio -como es el caso del mismo Poder Ejecutivo, las
cúpulas empresariales, los líderes sindicales aliados y algunos partidos polí
ticos- siguen encontrando más ventajas en este arreglo de las que podrían
esperar con un cambio a fondo, así sea gradual, con toda la incertidumbre
que ello conlleva. Los que podrían beneficiarse de una verdadera reforma
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estructural de! sistema sindical y de las instancias gubernamentales -prin
cipalmente los trabajadores que han quedado en los hechos excluidos de
la protección- no tienen la fuerza organizativa ni e! poder político para
colocarla en e! centro de la agenda nacional.

Son necesarios diagnósticos más acabados que el que aquí se ofrece para
identificar con mayor precisión cuáles son las debilidades y fortalezas del
modelo actual. Pero ha quedado claro que un porcentaje cada vez menor
de asalariados se beneficia del sentido tutelar de la legislación vigente; un
porcentaje cada vez mayor de empleadores tiene fuertes incentivos para
ingresar o permanecer en el sector "no estructurado" de la economía, por
el fuerte diferencial entre los ingresos y condiciones de trabajo existentes
en el sector formal y la ausencia de fiscalización efectiva; e! sistema de
indemnizaciones, como forma de protección de la estabilidad laboral, no
ha frenado la altísima y creciente rotación laboral, mientras la mayoría de
los trabajadores que pierde el empleo con cada vez mayor frecuencia no
tiene cómo afrontar en lo inmediato su desventura, lo que la lleva a aceptar
cualquier empleo y bajo cualquier condición; una parte significativa de los
asalariados está en situación de pobreza, mientras que los instrumentos de
acción colectiva y los espacios de representación en la arena estatal están
en manos de líderes que los aprovechan para su propio beneficio y de los
empleadores que negocian con ellos, quienes después de casi 90 años de
promulgada la Constitución siguen sin aceptar una verdadera interlocu
ción sindical y la bilateralidad en la negociación colectiva y, en suma, la
legitimidad del orden laboral heredado de la Revolución. ¿Habrá llegado
la hora de discutir seriamente qué es lo que se puede hacer con las institu
ciones laborales para modificar este desalentador panorama?

SIC;Li\S y 5¡'\,,\()S

ACLAN:

ACNUDH:

AOOCR:

ASPA:

13M:

Canacintra:
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Acuerdo de Cooperación Laboral de América del Norte
Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos
Humanos
Alianza de Organizaciones Obreras y Campesinas de la
República
Asociación Sindical de Pilotos Aviadores
Banco Mundial
Cámara Nacional de la Industria de Transformación
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CCT:

CFPAL:

CEREAL:

CFE:

CGOC1\I:

CMle:

CNSM:

Concamin:
Coparmex:
CROe:

CRO.~l:

CT:

CTM:

Declare:
DI":

DGIFT:

DGTyPS:

E1\\:\:

ENE:

ENIGH:

FAM:

FAT:

Fedessp:

FNT:

FSCNT:

1FT:

lITDF:

IMSS:

INEGI:

Infonavit:

IT:

¡FCA:

JLCA:

Contrato Colectivo de Trabajo
Comisión Económica para América Latina
Centro de Reflexión y Acción Laborat
Comisión Federal de Electricidad
Confederación General de Obreros y Campesinos de
México
Cámara Mexicana de la Industria y la Construcción
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos
Confederación Nacional de Cámaras Industriales
Confederación Patronal de la República Mexicana
Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos
Confederación Regional Obrera Mexicana
Congreso del Trabajo
Confederación de Trabajadores de México
Declaración Laboral Electrónica
Distrito :Federal
Dirección General de Inspección Federal del Trabajo
Dirección General de Trabajo y Previsión Social
Entidad Mexicana de Acreditación
Encuesta N acional de Empleo
Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos en los Hogares
Futbolistas Asociados de México
Frente Auténtico del Trabajo
Federación Democrática de Sindicatos de Servidores
Públicos
Ferrocarriles Nacionales de México
Federación Sindical Coordinadora Nacional de Trabajadores
Inspección Federal del Trabajo
Inspección Local del Trabajo del Distrito Federal
Instituto Mexicano del Seguro Social
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores
Inspección del Trabajo
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje
Junta Local de Conciliación y Arbitraje
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JLC¡\DF:

LFC:

I.FT:

LFTSE:

NLFT:

01'1':

P¡\:\l:

Pemex:
PIB:

PRD:

PRI:

PRM:

Profedet:
Py,\1FS:

Rc;L\S:

SAR:

SCr-.T:

SHCP:

Siarefi:

STPS:

Telmex:
TLC;\N:

UNT:

VWM:

JUllta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito I'ederal
Luz y Fuerza del Centro
Ley Federal de Trabajo
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado
Nueva Ley Federal del Trabajo
Organización Internacional del Trabajo
Partido Acción Nacional
Petróleos Mexicanos
Producto Interno Bruto
Partido de la Revolución Democrática
Partido Revolucionario Institucional
Partido de la Revolución Mexicana
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo
Pequeñas y Medianas Empresas
Reglamento General para la Inspección y Aplicación de
Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral
Sistema de Ahorro para el Retiro
Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Sistema Institucional de Afiliación, Recaudación y Fisca
lización
Secretaría del Trabajo y Previsión Social
leléfonos de México
Tratado de Libre Comercio de América del N arte
Unión Nacional de Trabajadores
Volkswagen de México

S('()

Abogados laborales

Entrevista grupal (julio de 2004)

• Abogados laboralistas
1. Licenciado Eduardo Díaz. Asesor jurídico del F,\T.
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2. Licenciado Noé Fígueroa. Director de la liT del Dístrito Federal, de enero
de 2001 a marzo de 2004; abogado litigante.

3. Licenciado Héctor Barba. Asesor jurídico de la CNT y del ST){!\1 y otros

sindicatos de divcrsas ramas; coautor del Proyecto de Reforma Laboral
UNT-P){D.

4. Doctor Alfonso Bouzas. Investigador "Titular C" del Instituto de
Investigaciones Económicas de la UNA.M, especialísta en temas laborales.

1,-'1/trevistas individuales

• Abogados laboralistas (agosto de 20(4)

l. Licenciado Arturo Alcalde. Asesor laboral de díversas organízaciones sin
dicales; articulista de 111 Jornada en temas laborales.

2. Licenciado Arturo Oropeza (CRoe).

3. Licenciado Claudia Alvarado (CROC).

• Abogados empresariales (septiembre-octubre 2004)
l. Licenciado Tomás Natividad. Presidente de la Comisión Laboral Nacional

de la Coparmex; socio director del Bufete Natividad Abogados, S.e.
2. Licenciado Octavio Carvajal. Presidente de la Comisión de Trabajo y

Previsión Social de la Concamin; director general del Bufete Carvajal
Bustamante y Trillo Asesores, S.e.

3. Licenciado Roberto Alatorre. Presídente de la Comisión de Relaciones

Laborales de Coparmex en la ciudad de México; míembro de la Asociación
Nacional de Abogados de Empresas; miembro de la Barra Mexicana del
Colegio de Abogados, A.e Socio fundador y director general del Bufete
Alatorre Mendieta, S.e. Abogados.

Funcionarios (agosto-octubre de 2004)

• Secrctaría dcl Trabajo y Previsión Social
Licenciado Raúl Vázquez. Secretario particular del titular de la dependencia.

• Junta Federal de Conciliación y Arbitraje
Licenciado Miguel Ángel Gutiérrez Cantú. Presidente.

• Junta Local dc Conciliación y Arbitraje del Distrito federal
1. Licenciado Jesús Campos Linas. Presidentc.
2. Licenciado Óscar Alzaga. Conciliador.
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• Inspección Federal de! Trabajo
l. Licenciado ,Mario Hernández. Director General.
2. Licenciado Ricardo Campa. Director de Políticas y Evaluación de

Inspección.
3. Ingeniero Agustín Pastén. Jefe del Departamento de Control de Inspección

y Enlace Delegacional.
4. Licenciado Alejandro Quiñones. Subdelegado de la Delegación Federal

de la Inspección del Distrito Federal.

• Inspección Local del Trabajo del Distrito Federal
l. l.icenciado Noé Figueroa. Director de la dependencia, de enero de 2001

a marzo de 2004.

• Poder.l udicial de la Federación
l. Licenciado Héctor Mercado. Magistrado del Tercer Tribunal Colegiado

en Materia de Trabajo de! Primer Circuito.
2. Licenciado ¡'vligue! Bonilla Solís. Magistrado del Décimo Segundo

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.
3. Licenciado Sergio Paliares y Lara. Magistrado del Décimo Cuarto Tribunal

Colegiado en Materia de Trabajo de! Primer Circuito.
4. Licenciada Rubí Villarreal. Secretaria Proyectista del Tercer Tribunal

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Sector de la construcción (agosto de 2003-octubre de 2004)

• Entrevistas trabajadores
1. Gilberto (maestro de obra) (38 años trabajando en el sector de la cons

trucción).
2. Sebastián (maestro de obra) (27 años trabajando en el sector de la cons

trucción).
3. Armando (maestro de obra) (30 años trabajando en e! sector de la cons

trucción).
4. Antolín (maestro de obra) (42 años trabajando en el sector de la construc

ción).
5. Ignacio García (maestro de obra) (18 años trabajando en e! sector de la

construcción).
ó. Francisco Suárez (maestro de obra) (40 ai10s trabajando en e! sector de la

construcción).

• Constructores
l. Ingeniero Miguel Segoviano.
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2. Ingeniero Juan Carlos Bobadilla.
3. Arquitecto Aurelio Rico.

• Dirigentes sindicales
1. Señor Plutarco Franco Vega (secretario general del Sindicato Nacional

de Trabajadores de la Construcción, Ten:ajeros, Conexos y Similares de
México).

2. Señor Roberto Lomonchi Wade (secretario de trabajo, contlictos y rela
ciones laborales del Sindicato Nacional de Trabajadores Terrajeros Cons
tructores y Conexos de la República Mexicana).

• Abogados laborales
l. Licenciado Guillermo Vargas (abogado de la Procuraduría de la Defensa

del Trabajo del Distrito Federal).
2. Licenciado Julio César Palacios Escobar (abogado de la Procuraduría de

la Defensa del Trabajo del Distrito Federal).
3. Licenciado Carlos Salazar (abogado de la Procuraduría de la Defensa del

Trabajo del Distrito Federal).

Fuent('s utilízadas para ('valuar el desernpeilo
de la justicia laboral

jFCA:

l. Anexo IV Informe de Gobierno, que proporciona información de la Junta
Federal de Conciliación y Arbitraje sobre el total de contlictos recibidos
y solucionados cada año. Abarca los años 1980, 1985 Y 1990 a 2003.

2. Eftadísticas sobre la/FeA (2000-2003), proporcionadas por el departamento
de estadístjca de dicha Junta donde se reportan, únicamente, los contlic
tos individuales, especificando el total de demandas recibidas, el total de
contlictos solucionados y las formas de solución.

3. INh"Gl," Estadísticas sobre relaciones laborales de jurisdicción local" (1999

a 20(3) que cuenta con un apartado, apéndice estadístico, donde se reporta
información de la jurisdicción federal sobre el total de demandas recibi
das, solucionadas y los motivos de las demandas.

jLCAOF:

1. INECI, "Estadísticas sobre relaciones laborales de jurisdicción local" (1980

a 2(02) que reporta información del total de contlictos individuales, los
motivos, las formas de solución y tipos de laudo emitidos por las juntas.
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2. "Informe anual de labores de la.JLcyA" (1999 a 20(3), que emite Ia.lLCA del
Distrito redera!. Contiene infonnación de todas las actividades de la Junta.
Para los conflictos individuales hicimos uso del total de conflictos recibidos,
en trámite y solucionados, así como de los motivos de los conflictos, las for
mas de solución, y dentro de estas últimas, los tipos de laudo emitidos.

.HI('.cU'l'n'UJ'5; d partir de nweslras
fpderal

/FCA!JLCA:

Con el fin de poder contrastar en los hechos la información oficial repor

tada con la Junta, así como la obtenida a través de las entrevistas, se tomó

una muestra de expedientes de cada jurisdicción, con la salvedad que esto

se hizo exclusivamente en el Distrito federal. Con lo que tenemos:

l. Muestra de conflictos individuales .IFCA (en juntas especiales del Distrito
l'ederal)17 que comprende 36 juicios iniciados en 1995; 36 en 1999,36 Y33 en
200 I (total: 141 expedientes). Se recabó información sobre la duración del
juicio, motin) del conflicto, forma de solución, los trabajadores involucra
di lS, la indemn ización yalgunos otros aspectos más. En esta junta no tuvimos
acceso a su archivo, por lo que se les proporcionaron las instrucciones a los
encargados para seleccionar tres expedientes por mes de manera aleatoria.

2. Muestra de conflictos individuales .ILCADF. Se recabó información sobre
los mismos aspectos que en la .1 FCA. Es una muestra de 242 conflictos en
total para cuatro años: 61 casos iniciados en 1995,59 en 1996,62 en 1999

y (lO en 2000. Se seleccionaron de manera aleatoria cinco expedientes por
cada mes de los al10S indicados.

El cálculo de esta tasa exige, por un lado, conocer el total de personas

involucradas en los conflictos por despido l8 que se presentaron en ambas

,., AlS expedientes ITYis<ldos corresponden a las juntas especiales dd Distrito Federal. Al hacer las refe
rencias a los ""pedientes de la Junta Federal no especificaremos quc corresponden a las juntas especiales del
Distrito ""deral paLl e\'itar confusi{lI1 con laJunta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito FederaL

"Por dcspido o C<1usas asociadas a éste = Terminación de contrato + retiro voluntario + reinstala
ci{m + indc111nizaci(1I1. Se incluycn en los casos de tenninaciún de contrato y de retiro voluntario porque
pueden estar encubriendo un despido arbitrario.
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jurisdicciones; y por otro, conocer el total de separaciones que se dieron
en el año. El total de personas inconformes se obtiene del total de personas
involucradas en las demandas y convenios fuera de juicio de conflictos
individuales presentados en las juntas.

En el caso de la .11 ,CA se cuenta con todos los datos necesarios desglo
sados para demandas y convenios. Pero para la .IFCA no se reporta el total
de trabajadores involucrados en los conflictos. Sin embargo, dicho total
pudo ser estimarlo suponiendo que la relación entre el número de traba
jadores por demanda y por convenio de la .ILCA (para lo cual sí se tiene
información) es igual al de la .JFCA, lo que se aplicó al total de demandas
y conflictos por despido de la JFCA.

En este punto nos topamos con otro problema, porque tampoco se
conoce cuántos son los convenios y las demandas por despido de la JH:A

(en todo el país). Sólo contamos con esta información para la .IFCA ubi
cada en el Distrito Federal, la cual, podemos aprovechar para estimar lo
de la JFC\. Nuevamente, suponemos que hay un comportamiento simi
lar entre las juntas especiales del Distrito Federal y las juntas especiales
de provincia y, a través del porcentaje de demandas por despido en el
Distrito rederal, estimamos el total de demandas por despido de las otras
juntas integrados en .IFCA. Lo mismo se hace para los convenios.

De esta forma, la manera de realizar la estimación de los trabajadores
involucrados en las demandas y convenios de la .JFCA se hizo en dos pasos:

Paso 1: Se estimó el total de demandas por despido en la jFC\ con el factor
que representa el total de demandas por despido que hay en la j FC\[)F y se
aplicó al total de demandas de la Junta Federal ,1 nivel nacional.
Paso 2: El factor que resulta del número de personas involucradas en las
demandas por despido se calculó con informaciún de la jlL.\, y se aplicó a la
estimación del total de demandas por despido obtenida en el paso \.

Para los convenios hizo lo mismo. Finalmente, se sumó el total de
demandantes de la JFCA y de la JLeA a nivel nacional, obteniendo el total
de trabajadores inconformes involucrados en los contlictos relacionados
con despido en el país.

Los trabajadores que llegan a las juntas son aquellos que tienen una
relación laboral formalizada y, con mayor probabilidad, aquellos regis
trados ante el Ji\lSS. Considerando esto, resulta suficiente tomar como
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universo de trabajadores separados, aquéllos dados de baja por el IMSS. A
través del estudio de de Kaplan et al. (2004) que proporciona el total de
empleados que registra el IMSS en el año y el porcentaje anual de separa
ciones, \9 se calculó el número total de separaciones en el año. El cálculo
de la tasa se realizó únicamente para los años 1999 a 2001, ya que la Junta
Federal no proporciona información anteriur a esa fecha.

Tasa de conj7ictividad

Año Tasa

1999 6.4
2000 5.7
2001 6.5

Fuente: Elaboración propia con base en la meto
dología indicada.

Ao.i1i",is de jurisprudenda

Fuentes. La fuente utilizada para el estudiu del efecto de la jurisprudencia
sobre el alcance de los derechos laborales fue el CD ROM "Legislación labo
ral y su interpretación por el Poder Judicial de la Federación", editado por
la SCJN en 2004. Esta fuente contiene una base de datos con tesis aisladas
y de jurisprudencia, publicadas en el SemanarioJudicial de la Federación y su
Gaceta, desde 1917 hasta 2004. El periodo analizado en esta investigación
fue de 1970 a 2003. Comprende tres épocas de jurisprudencia en materia
laboral: 7a. F~poca, lo. de enero de 1969 a 14 de enero de 1988; 8a. Época,
15 de enero de 1988 a 3 de febrero de 1995; 9a. Época, 4 de febrero de 1995
a la fecha.

Criterio de clasificación. Se entendió que una tesis de jurisprudencia amplía
o expande un derecho cuando la interpretación le otorga mayor amplitud
y alcance que el que establece en su contenido la norma legal a favor de los
trabajadores; restringe el derecho cuando la interpretación lo reduce o acota
su alcance y delimita, cuando la interpretación es "neutra" respecto al conte
nido de la norma o fija con precisión sus límites sin modificar su alcance.

l'IFI total dc separaciones ocurridas en un aí'lo se calcula aplicando el porcentaje anual de separacio
nes al I'r0111<:J jo del total de empleados del año anterior y el año actual.
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Iemas. Se seleccionaron los temas en materia de derechos individuales
y colectivos de acuerdo con su importancia. En el primer caso se con
sideraron las tesis referidas a las formas de contratación (modalidades
y concepto de subordinación) y despido (causales, aviso previo, ofreci
miento de trabajo y reinstalación). En cuanto a los derechos colectivos se
consideraron las tesis relativas a registro sindical, titularidad de contrato,
derecho de huelga y cláusula de exclusión.

Procedimiento. Se elaboró una base de datos procesada en SPss cuyas
principales variables fueron: época, fecha, núm. de tesis, organismo que la
emitió, si es o no jurisprudencia obligatoria, si aborda derechos individua
les o colectivos, de qué derechos se trata y el efecto de la interpretación
(amplía, delimita o restringe), Se revisaron en total 669 tesis correspon
dientes al periodo 1970-2003 (prácticamente la totalidad de las que se emi
tieron respecto de los temas seleccionados). Adicionalmente se revisaron
las tesis correspondientes a 2004 y 2005, como se detallará en el análisis
cualitativo, aunque no fueron incluidas en el análisis cuantitativo.
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Capítulo 6

Las instituciones laborales
en una perspectiva comparativa*

Craciela 8ensusán **

La comparación de los diseños y desempeños de los modelos de regulación
laboral de los cuatro países estudiados en este libro muestra la existencia
de importantes semejanzas y diferencias entre éstos. En primer lugar, el
origen de la intervención estatal en los mercados de trabajo está fuerte
mente asociado a arreglos de tipo corporativo en el caso de Argentina,
Brasil y México, donde los trabajadores asalariados consiguieron nive
les importantes de protección de sus derechos entre la segunda y quinta
décadas del siglo xx. Muchos de los rasgos originales de estos modelos
sobreviven con el diseño actual, incluso después de la doble transición,
económica y política, por la que atravesaron estos países en las dos últi
mas décadas. Chile se ubicaría en otra situación, en tanto los sindicatos
mantuvieron históricamente un nivel muy alto de autonomía respecto del
Estado y los partidos políticos, a la vez que la legislación, con un perfil
más liberal desde su origen, sufrió un verdadero quiebre a partir del régi
men dictatorial de Pinochet, cuando se perdieron los más importantes
derechos individuales y colectivos. La recuperación iniciada a partir de los
años noventa apenas estaría hoy restableciendo esos derechos. Sin embar
go, en muchos sentidos, tal vez ese país sea el que tiene un mayor grado

* La información relativa al diseño y desempeño de las instituciones laborales de Argentina, Bra
sil, Chile y lvléxico utilizada en esta comparación proviene de los respectivos capítulos incluidos en este
libro.

**Profesora-invcstigadora dc la LJniv'crsidad Autónoma 1\letropolitana-Unidad Xoehimilco.
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de formalización de la vida económica respecto a los otros tres, aunque
asociado a altas tasas de trabajadores temporales y rotación laboral.

Volviendo a los tres casos con un claro pasado corporativo hay dife
rencias importantes a destacar, en tanto en Argentina y México el cor
porativismo tuvo una dimensión partidaria -a través de la relación entre
los sindicatos y el partido justicialista en el primer país, y con el PRM/PRI,

en el segundo caso- ausente en Brasil. Sin embargo, tuvo mayores con
secuencias el hecho de que en México el arreglo corporativo-estatista se
forjó en el contexto y como resultado de una revolución social en la que
los derechos laborales, tomados de otros países, asumieron su versión más
radical, al menos en el papel. Además de haberse adoptado más temprano
este arreglo, en el que el reconocimiento de derechos estuvo acompañado
de la emergencia de instrumentos de control estatal, se mantuvo práctica
mente intacto a lo largo de más de siete décadas pervirtiendo el carácter
de los sindicatos como instrumento de los trabajadores para expresar sus
intereses frente al Estado y los empresarios. Por el contrario, en los otros
dos países no hubo ni tal radicalidad ni tal continuidad. Tal vez por ello
pudiera señalarse, como se hace en el capítulo 3, que existió un corpora
tivismo "blando" en Brasil, que si bien fue concebido como instrumento
de control de la movilización social y disciplinamiento de los trabajadores
-al igual que en los otros dos países- sufrió transformaciones profundas
sustentadas en la mayor autonomía conquistada en la Constitución de
1988. Igualmente Argentina tuvo recurrentes episodios de ruptura del
orden constitucional y largos periodos en los que el partido justicialista
estuvo en la oposición. Es decir, el tránsito del corporativismo estatal a
uno más cercano al corporativismo social fue posible en esos países, aun
cuando tuvo avances más significativos en Brasil, corno consecuencia de
la transición política a la democracia de los ochenta. Por el contrario, en
México se consolidó un arreglo cada vez más sustentado en la subordi
nación al Estado y menos en la incorporación a un partido político, si se
considera que la alternancia del 2000 en el Poder Ejecutivo federal, al
perder el PRI el gobierno en ese ámbito, no alteró sustancialmente dicho
arreglo. Aun así, también en este país la democracia creó un escenario
más abierto al pluralismo sindical, si bien los candados legales son más
fuertes que en los otros diseños y la competencia entre distintas opciones
organizativas sigue siendo profundamente inequitativa.
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Es importante observar que más allá de las diferencias en los con
textos políticos en los que operaron estos regímenes sindicales, pesan las
diferencias de los respectivos diseños institucionales, algo que ha sido
poco advertido en la literatura sobre el tema. Aspectos puntuales relati
vos al grado de poder sindical e intervención estatal cuentan significativa
mente a la hora de explicar el tipo de estructuras y dinámicas sindicales
dominantes en cada país, lo que resulta sumamente valioso para mostrar
cómo podrían desatarse cambios profundos alterando apenas algunas
reglas del juego.

Vistos los cuatro países desde la perspectiva de los tiempos bajo los
cuales transcurrió la doble transición -económica y política- hay que
señalar las semejanzas entre Chile y México, por oposición a los otros
dos. En los dos primeros países la transición a la democracia ocurrió des
pués de que se adoptaron y consolidaron las reformas económicas orien
tadas al mercado, con su caudal de privatizaciones, reestructuraciones
en las empresas y creciente movilidad laboral. Esto explica por qué fue
mucho más difícil hacer reformas laborales que pudieran poner en entre
dicho las bases en que se sustentaba la gobernabilidad en ese escenario
y la redistribución del poder entre los actores, resultantes de las refor
mas económicas. Al retornar la democracia política Chile avanzó muy
lentamente en la protección y, aunque restauró los derechos colectivos
fundamentales, la tensión generada por la necesidad de profundizar y
consolidar el modelo económico neoliberal estuvo detrás de las dificul
tades experimentadas por la expansión del sindicalismo y los procesos
de reforma, cuyos resultados quedaron siempre muy por debajo de las
expectativas de los trabajadores y fueron muy resistidos por los empresa
rios. México, aún después de la alternancia política en el gobierno federal,
poniendo fin a la continuidad de las administraciones provenientes del
PRI, simplemente no pudo hacer reforma alguna en la legislación labo
ral y mantiene intactos los instrumentos propios de un régimen de cor
porativismo estatal -filtros y controles diversos- en plena democracia
política. Ante el peligro de afectar la gobernabilidad, en caso de perder
esos instrumentos, se optó por el más evidente conservadurismo, cálculo
en el cual coincidieron los intereses de las cúpulas del poder político,
económico y sindical. Dicho de otra manera, acá la tensión propia de la
doble transición, destacada por los especialistas, se resolvió a favor de
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privilegiar la dimensión económica, postergándose la transparencia y la
democratización del mundo del trabajo (Armijo et al., 1995).

Brasil y Argentina hicieron en cambio su transición a la democra
cia en la década de los ochenta, antes de que se adoptaran las reformas
económicas de inspiración netamente neoliberal. En el primero de estos
países se hicieron cambios en 1988 a la Constitución de manera híbrida,
por así decirlo, en tanto si bien se conservaron rasgos propios del corpo
rativismo, como la unidad sindical y el impuesto sindical obligatorio, se
garantizó la plena autonomía frente al Estado y los empresarios, lo que
fue un hecho durante los gobiernos sucesivos a partir de entonces. En
Argentina se intentó sin éxito reformar el régimen sindical en el gobier
no del presidente Alfonsín (1983-1989). En cualquier caso se ejerció una
gran autonomía -al punto de que se estallaron 13 huelgas generales en
ese periodo- y durante los noventa. Después de que llegó al gobierno el
presidente Menem con el apoyo del sindicalismo organizado en la CGT

y se adoptaron las reformas económicas, se ampliaron con dificultad los
espacios para el pluralismo sindical, al dividirse esa central y emerger la
CTA. Aunque en los dos países hubo reformas de corte flexibilizador y
políticas adversas a los intereses de los trabajadores, los sindicatos tuvie
ron el poder suficiente para ejercer algún contrapeso en esos procesos,
mucho mayor del que se ejerció en México (Murillo, 2005; Murillo y
Schrank, 20(5).

Una lección que surge de estas experiencias y que constituye el hilo
conductor del análisis que se ofrece en este capítulo es que, en materia
de derechos laborales, nada parece estar definitivamente adquirido pero
tampoco perdido. Además, es claro que las expectativas que se tenían al
hacer los cambios y los resultados logrados no coincidieron. Argentina y
su intensa actividad legislativa en este campo demostraron que la flexi
bilidad laboral no está necesariamente asociada a la creación de empleos
formales sino al creciente deterioro de su calidad. Después de la crisis de
2001 en ese país se demuestra, aún más, que la vuelta a la protección a los
asalariados es perfectamente compatible con el crecimiento económico
pero que hay amplios sectores a los que no se puede llegar simplemente
mejorando los niveles de fiscalización. Ello se debe a que hoy está en
entredicho el carácter mismo de "trabajador" y de "empleador", primera
barrera a vencer para alcanzar un mínimo de protección. Se ha producido
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también un cambio en los supuestos que dieron lugar a la protección a los
asalariados pero los diseños no se han podido adaptar al nuevo contexto.
Aunque en todos los países estudiados los énfasis puestos en los objeti
vos perseguidos originalmente con la intervención estatal han variado, al
evolucionar desde la protección de la parte más débil hacia la promoción
de la eficiencia del mercado laboral, es indiscutible que ambos propósitos
se mantienen vigentes en la actualidad.

Finalmente, se observa que subsiste en los cuatro países un déficit
notorio en el avance de la dimensión laboral de la transición política a
la democracia y se relaciona con la consolidación de una ciudadanía de
mayor intensidad en este terreno. Problemas de diseño en la legislación
laboral, tanto en materia de derechos individuales como colectivos y por
lo que se refiere a las instancias de vigilancia y aplicación de las normas,
que limitan el acceso a la representación y participación en el seno de
la empresa, la justicia y la rendición de cuentas (tanto de las autorida
des laborales como de las organizaciones sociales), deben atenderse para
avanzar en esa dirección. Las páginas siguientes ilustran estos problemas
con algunos ejemplos que los lectores podrán apreciar con mayor detalle
y rigor en los capítulos respectivos de este libro.

Siguiendo el argumento expuesto en su introducción acerca de la nece
sidad de mostrar cuál es la distancia entre el diseño legal y el desempeño
real de las instituciones laborales en el contexto de las políticas neolibe
rales, se presenta a continuación el resultado de aplicar un par de índices
encaminados a medir los costos de cumplimiento. La crítica al uso de este
tipo de índices, basados en los textos legales, se encuentra detalladamente
expuesta en la introducción y el capítulo 1 de este libro. Por las razo
nes ahí expuestas hemos incluido aquí, adicionalmente, un nuevo índice
que intenta medir el nivel de efectividad/inefectividad de la legislación,
lo que nos permitirá comparar la ubicación de los cuatro países en ambos
tipos de mediciones (costos de cumplimiento/nivel de efectividad/inefec
tividad). Después de este ejercicio se comparan las reformas adoptadas
en los países en los últimos tres lustros, tanto en las normas como en los
hechos, y luego se exponen los principales problemas de diseño y desem
peño de las instituciones laborales. Se rescatan las mejores prácticas y
se valora en la conclusión en qué medida éstas pueden constituir una
solución para otros países.
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Con base en el índice complejo construido por Botero et al. (2004), adap
tado con el propósito de comparar los costos de cumplimiento en los
cuatro países considerados en esta investigación, es posible tener una idea
más precisa de cómo se ubican los costos de cumplimiento en relación
con las diversas dimensiones de la legislación laboral.

El resultado al que se llega varía según estas dimensiones y mues
tra interacciones diferentes según los países, como se muestra en los
anexos de este capítulo. Considerando el promedio de los tres subíndices
que integran el índice de protección al empleo (alcance legal de la pro
tección, estabilidad del empleo y condiciones de trabajo) se encuentra
que México tiene el más alto costo de cumplimiento, ubicándose en dos
(2) de un total de tres puntos posibles. Le siguen sorprendentemente
Chile (1.57), Brasil (1.32) y Argentina (1.27). Cabe señalar, sin embar
go, que si solamente consideráramos el subíndice de condiciones de
trabajo, Brasil tendría el primer lugar con dos (2) puntos, seguido por
México (1.9), Argentina (1.7) Y Chile (1.69). En suma, México es el país
más rígido considerando el alcance de la protección legal y el costo del
despido, pero las condiciones de trabajo se han estancado en tanto no
ha habido al respecto reformas legales desde 1970 y son superadas por
las que existen en Brasil. Si bien México registra el costo más alto en
materia de horas extras, tiene a su vez la jornada más larga, el periodo
vacacional más corto, la licencia de maternidad igualmente más breve y
el aguinaldo de menor monto. Esta situación dista sensiblemente de la
percepción dominante en medios empresariales mexicanos, donde suele
argumentarse que la falta de empleos formales se debe a los altos costos
laborales no salariales. Veamos entonces qué ocurre al comparar dichos
costos.

Los costos laborales no salariales de los cuatro países confirman en
parte el resultado de este subíndice, en tanto nuevamente Brasil tiene
el costo más alto de los cuatro, seguido por México, Argentina y Chile,
como se observa en el siguiente cuadro.

En cuanto al índice de costo de cumplimiento de los derechos colec
tivos, que incluye cinco subíndices (poder sindical, autonomía colectiva,
democracia dentro de los sindicatos, huelgas y representación de delegados
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en las empresas) el valor más alto correspondería a Argentina, que obtiene
3.44 de un total de cinco puntos posibles. Le siguen Chile y Brasil con
una puntuación muy semejante (2.6 y 2.7 respectivamente) y finalmente
México (2.2).

Comparativo costos laborales (%)

R.3 H.3
0.9

10.0
4.4
11 24.2

3.6 13.1

7.4 11.1

Chile ¡Y1éxico

3H.6 47.0
4.5 29.6

6.0
2.1 2.6

H.H
1.0
2.0

5.0

4.2
2.4

Indicador

Contribucion~s empleador
l. Contribucion~s

.T ubilaci{ll1
Accidentes d~ trabajo
Salud"
Guard~ría

Retiro
Vivi~nda

Aguinaldo
Scguro d~ desempleo
F<mdo garantía de ti~mpu

de servicio
¡\signacion~s familiares
2. Otros costos para empleador
Beneficius complem~ntarios'

Vacaciones

Ar/!:mtina

45
H
10.2

2.7
7.5

Brasil

67.2

43

24.7'

34.1
25.0

9.1

17.4
6.H

10.6

"Esta cifra contempla jubilación. accidentes de trabaju, educación e Instituto Naeiunal de
Colunización y Reforma (Incra).

['Para el caso de Argentina se le agregó 1.5 por ciento que aporta el empleador para el
Program,¡ de Asistencia Médica Integral para Jubilados y Pensionadus (Pami).

'Para el caso de Chile y México corresponde a gratificaciones u sueldos extra.
Fuente. Elaboración propia con base en:
Argentina. Héctor Suetter (2005), "Documento interno de la Subsecretaría de

Programación Técnica y Estudios Laboral~s de! \ITl·:SS". Citado en el capítulo nacional
correspondiente.

Brasil. Amadeo. Gil! e Neri (2000: 7), citado en el capítulo nacional correspondiente.
Chile y México. 'J()kman y Martína (1997), "Costo labural y competitividad en e! sector

manufacturero de América Latina", en ·lockman. :\lartínez et al,. Cv.,tos laborales'y competitivi
dad industrial en América !Litina, Perú, OIT.

Mirando con más detalle la composición de este índice, México tiene
una calificación muy baja en materia de autonomía colectiva y democracia
sindical (0.25 de un total posible equivalente al, frente a 1 de Brasil y Chile
y 0.75 de Argentina). Por el contrario, tiene el nivel más alto por lo que se
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refiere al poder sindical (1), seguido por Brasil (0.8), Chile y Argentina (0.6)
yen materia de protección del derecho de huelga: (0.5) de un total de uno.
Como se vio en el capítulo respectivo, este mayor poder legal de! sindicalis
mo mexicano tiene justamente como contrapartida una menor autonomía y
nula presencia dentro de la empresa, al menos en el plano legal, si bien ésta
es muy significativa en el aparato estatal: juntas de conciliación y arbitraje,
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos V otras.

Este resultado de la medición del costo de cumplimiento de los derechos
colectivos expresa bien los rasgos del diseño en México, ya que, en efecto,
el control estatal y empresarial del proceso organizativo limita a través de
diversos filtros la autonomía sindical y contrarresta en gran medida e! efecto
que pudiera tener la presencia de un sindicalismo independiente, dotado de
los amplios poderes que la legislación le otorga. Sin embargo, si comparamos
la ubicación de los países con la realidad que reflejan los capítulos de! libro,
se confirma que la utilidad de este tipo de índices en muy limitada en tanto
es evidente, por ejemplo, que el poder del sindicalismo brasileño es muy
superior al chileno, lo que no se puede percibir al comparar exclusivamente
los poderes legalmente reconocidos a uno u otro.

A la misma conclusión se llega al considerar el promedio de ambos
índices (derechos individuales y colectivos). México tiene el nivel más alto
de protección en conjunto al alcanzar un 1.24, seguido por Chile (1.06) y
por Argentina y Brasil (0.98 y 0.92, respectivamente). Sin embargo, este
promedio esconde nuevamente varias situaciones como las recién expues
tas y otras m,l5. Por una parte, el atraso en el nivel de las prestaciones de
México respecto a Brasil, la economía más comparable por su tamaño, y
los menores lli\Tles de autonomía y democracia sindical que limitan el uso
de los recursos de poder institucional que se les otorga a los sindicatos, como
lo es el derecho de huelga. Por otra parte, resulta paradójico que Chile apa
rezca con una puntuación mayor que la que tiene Argentina y Brasil, con
niveles de protección superiores en materia de derechos individuales y colec
tivos, de acuerdo con lo expuesto en los respectivos capítulos del libro. Al
final de este capítulo se incluyen como anexo las variables de cada índice y
los resultados de su aplicación.

Veamos ahora qué es lo que resulta al construir un índice complemen
tario en el que se mide la efectividad/inefectividad de la legislación a través
de algunos indicador,:,s que, de manera más o menos directa, pueden reflejar
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dicho nivel con hase en lo que ocurre en los hechos. 1 Del resultado de los
capítulos nacionales, hemos seleccionado tres indicadores que expresan el
grado de cobertura de la seguridad social (asociado a una mayor efectividad
de la legislación laboral), la cobertura del sistema de inspección y la capaci
dad para detectar el trabajo no registrado o sin prestaciones. Otros cuatro se
refieren a la justicia laboral y consideran el porcentaje de juicios que duran
tres o más años (en el entendido de que una justicia tardía no es justicia, como
lo sostienen los entrevistados en todos los países), el de sentencias favorables
a los trabajadores, el de sentencias ejecutadas (es decir, aquellas que realmen
te llegan a cumplirse en los hechos) y, finalmente, la tasa de conflictividad
individual, que relaciona el número de trabajadores asalariados separados
anualmente de su empleo y el número de demandas interpuestas ante las
instancias competentes por despido injustificado o situaciones asociados con
éste. En este último caso estamos considerando que una baja tasa de conflic
tividad puede expresar tanto una ciudadanía laboral de baja intensidad como
una escasa credibilidad en el sistema de justicia (por su larga duración o falta
de imparcialidad). Los resultados de este índice señalan que Brasil sería el
país con la legislación laboral más efectiva al obtener un promedio de 3.71
de cuatro puntos posibles. Lo sigue con una importante distancia Argentina,
con 2.86; Chile con 2.14 y México con 1.86. En el anexo se incluye el índice
en cuestión.

Estos resultados aislados coinciden con otros hallazgos de los respectivos
capítulos. El balance del capítulo de Brasil es el más positivo y apunta en la
dirección indicada en el índice, en el sentido de que al menos los trabajadores
asalariados registrados cuentan en ese país con una protección efectiva de
sus derechos fundamentales. México tiene, por su parte, serios problemas
de efectividad de las normas laborales tanto en dicho índice y en la realidad
al punto que, tal como se indicó en el capítulo correspondiente, las más altas
autoridades laborales del país reconocen que la legislación actual no se cum-

'Cabe señalar que se enfrentaron numerosos problemas para conseguir datos comparahles al rcs
pccto y que cn algunos casos (como los rcferidos a la justicia laboral) se trata de simplcs aproximaciones.
que apenas nos permiten acercarnos a lo que realmente estaría ocurriendo en ese terreno. Vale la pena
insistir en que ésta es una de las tareas que esta investigación no logró cumplir con el rigor esperado. en
tanto las fuentes disponihles v la realización de invcstigación dc campo no lo permiticron por divcrsas
razones, rales como las distintas formas de archivar los expedientes cn los tribunales () la ausencia de
regisrros adecuados.
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pie en la mayor parte de sus disposiciones, opinión compartida por entrevis
tados de diversos ámbitos: profesionales, empresariales y sindicales.

Otra cuestión a destacar es que los dos países con mayor nivel de efecti
vidad de la legislación tenían en 2004 las tasas más altas de desempleo y a la
inversa (Argentina 14.6, por ciento; Brasil 11.9 por ciento; Chile 9.2 por ciento,
y México, 3.8 por ciento). Además, mientras en los tres primeros países los
salarios mínimos habían tenido sustanciales incrementos entre 1990 y 2004, el
mayor de todos en Chile, en México estos salarios habían seguido cayendo, con
la consiguiente disminución del costo de las posibles sanciones por incumpli
miento, todo lo cual se asocia con una menor efectividad2 (01'1', 2004).

De la combinación de los índices (costo de cumplimiento en derechos
individuales y colectivos, por una parte, y por otra del nivel de efectividad)
resulta que el nivel de efectividad no está aparentemente asociado en general
con el mayor o menor nivel de protección legal, lo que sin embargo, tendría
que matizarse si se examinan por separado algunas dimensiones de la protec
ción legal. Chile, con un menor nivel de protección en algunas dimensiones
y México, con el más alto, tienen los niveles de efectividad más bajos. Por
el contrario, los dos países con costos de cumplimiento de nivel medio en
cuanto a derechos individuales y, alto, en derechos colectivos, tienen un alto
nivel de efectividad. Ello se debe seguramente a la mayor fuerza sindical y a
la mayor eficacia de la inspección del trabajo y el sistema de justicia laboral
en estos países (Brasil y Argentina). Por el contrario, el menor nivel de efec
tividad encontrado estaría asociado al menor grado de autonomía y democra
cia sindical en México y a la debilidad del sindicalismo chileno. Igualmente
se asociaría a la menor efectividad de la inspección del trabajo y la justicia
laboral, tanto en Chile como en México.

De acuerdo con lo anterior, se cumpliría en principio el supuesto de esta
investigación en el sentido de que la efectividad de las normas depende esen
cialmente de la existencia de un sindicalismo fuerte y dispuesto a hacerlas
cumplir, independientemente de la voluntad empresarial, pero también de la
presencia de un aparato estatalde vigilancia y aplicación igualmente efectivo y
eficaz. Sin estas condiciones y por altas que sean las sanciones previstas para el
incumplimiento (yen México cayeron estrepitosamente con los salarios míni
mos a la tercera parte de su valor en 20 años), el resultado será un muy bajo

'I)e acuerdo con la 011 Chile tuvo un incremento salarial del 86.5 por ciento en esos 14 años. mien
tLb ;\ léxico perdiú casi el .H! por ciento (OIT. 20(H).
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nivel de efectividad de las normas, tanto más bajo cuanto más alto sea el costo
de cumplimiento, como ocurre en México respecto de Chile.

Algunos datos pueden servir para ilustrar la distancia entre normas y
hechos en México y mostrar que, en efecto, las normas más rígidas y costosas
son a veces las que menos se cumplen. Aunque existe en este país uno de los
costos de despido más altos y se imponen mayores restricciones de entrada
y de salida del empleo que en los otros tres, la tasa de rotación laboral es
altísima (casi llega al 50 por ciento en 2003, Kaplan el al., 2(04), más aún
que la de Brasil y Chile (de poco más del 30 por ciento) y casi cuatro veces
la de Argentina (aproximadamente del 12 por ciento), cuya legislación dista
mucho de la protección ofrecida por la mexicana en materia de estabilidad
laboral. En el mismo sentido, otro indicador del nivel de cumplimiento de la
legislación laboral, muy sensible para la mayor parte de los entrevistados en
los distintos países a la hora de opinar sobre el tema -la tasa de trabajadores
no registrados (o sin prestaciones)- ronda el 30 por ciento en Brasil pero
alcanza a casi el 40 por ciento (México). Tal vez las diferencias podrían estar
asociadas a la existencia en aquel país de mejores diseños y a los mayores
niveles de efectividad y eficacia de los mecanismos destinados a vigilar el
cumplimiento de las normas, se trate de los sindicatos, la inspección del tra
bajo o el sistema de justicia laboral, después de diferentes reformas.

Igualmente la calidad del sistema de representación sindical en ~1éxico

es extremadamente baja, la peor de los cuatro casos, ante el carácter exten
dido de la simulación y la inocultable degradación del sistema corporativo,
al punto que hoy cabría dudar de usar el término de sindicato, con las
connotaciones que se le asignan donde quiera, para la gran mayoría de
las organizaciones de trabajadores. De esta manera, los tres factores que inci
dirían teóricamente sobre la distancia entre las normas y los hechos tienen
un efecto negativo en el caso mexicano, aun cuando su ubicación en los dos
índices y en los respectivos subíndices lo ubicarían como un país con un
alto nivel de protección a los asalariados y donde éstos tendrían que haber
conseguido las mejores o al menos muy buenas oportunidades para la acción
colectiva. En suma, los derechos y mecanismos tendientes a lograr un mayor
nivel de protección pueden ser precisamente aquellos que se cumplen menos
o funcionan peor, por lo que los índices basados exclusivamente en los textos
legales son, por lo menos, insuficientes, lo que hace necesario contar con
mejores indicadores de la efectividad/inefectividad de las normas.
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Esta conclusión coincide con los hallazgos contenidos en el capítulo 1
de este mismo libro, donde se asevera que no existe relación clara entre el
lugar que un país ocupa dentro de los índices de costo de cumplimiento y
los resultados obtenidos al estudiar la sensibilidad de las variables labora
les respecto del crecimiento económico. En ese ejercicio Van Gelderen y
Weller no encontraron diferencias significativas entre los países con el mayor
(México) o menor (Chile) nivel de rigidez laboral, de acuerdo con los índices
utilizados, ni entre los países latinoamericanos (los cuatro incluidos en la
investigación más Venezuela) y Estados Unidos, donde se supone existe el
régimen institucional más flexible. De la misma manera que no es unívoca
en la teoría la relación entre las instituciones y el desempeño laboral de los
países, estos autores destacan "el impacto contradictorio de diferentes insti
tuciones, el impacto diverso que las mismas instituciones pueden tener en
diferentes países y las diferencias en la jurisprudencia y el cumplimiento de
las normas existentes". Precisamente, lo que esta investigación ofreció son
evidencias respecto de esta conclusión, para lo cual fue necesario transitar de
los textos legales a la realidad laboral de los cuatro países. Revisemos ahora
de qué manera los costos de cumplimiento variaron a lo largo de las dos
últimas décadas y sufrieron transformaciones los instrumentos por los cuales
se logró una mayor capacidad de adaptación de los mercados de trabajo al
contexto económico actual.

f(H'¡:"v1/\S DE /\D/\PIA(!ÓN Al NU[VO C(:)NTI'XH>:

~U+()R"'"AS Ilf;/\lES y ("A/\'1BIO EN I(")S tHC~IOS

lodos los países cxperimentaron una aplicación laxa de los derechos de
los trabajadores y una ampliación de los márgenes de discrecionalidad
dc los empleadores y, a excepción de México, adoptaron reformas legales
destinadas a facilitar los procesos de ajuste en las empresas. Precisamente,
una de las razones por las que ~téxico pudo avanzar en la reestructura
ción económica sin reformas legales, es la mayor distancia existente en
este país entre normas y hechos. Por el contrario, la evolución del caso
argentino sugeriría dos cuestiones. Primero, que mientras mayor fue la
efectividad de las normas, mayor fue también la necesidad de adoptar
reformas. Segundo, que la presencia de un sindicalismo fuerte impone
contrapesos y presiona para lograr la recuperación de los niveles origi
nales de protección, lo que sin duda se vio favorecido por el fracaso de
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las políticas neoliberales al comienzo de la década de 2000.3 Una rápida
revisión de las cuatro experiencias nos permitirá mostrar las principales
convergencias y divergencias en la evolución institucional, considerando
los contextos nacionales específicos.

En este sentido, el caso argentino ofrece no pocas lecciones a aquellos
países que todavía apuestan por la flexibilización laboral y la reducción
de costos de cumplimiento como el elixir de la generación de empleos.
Al respecto hay que marcar dos etapas en la transformación de la legis
lación, en un periodo de tres lustros en el que prácticamente no trans
currió año sin algún tipo de reforma en este ámbito: desde 1991 hasta el
2003 Y a panir de entonces, cuando empiezan a revenirse las reformas
neoliberales introducidas en ese periodo y se tienden a elevar los costos
de incumplimiento, hasta la actualidad. Los cambios orientados a flexi
bilizar la entrada y salida del empleo en esa primera etapa, promoviendo
nuevos tipos de contrataciones y la reducción de indemnizaciones por
despido y riesgos de trabajo así como de los aportes y contribuciones pre
visionales, se sumaron a los que buscaron ofrecer ventajas a las pequeñas
y medianas empresas, estableciendo un doble estándar entre los trabaja
dores, afín con el aumento de la segmentación del mercado laboral. En
1998 la promulgación de una nueva reforma laboral tuvo la aspiración de
revenir algunos de los cambios apuntados en materia de contratación,
lo que fue el resultado de las presiones sindicales debido a las crecientls
evidencias de que la mayor flexibilidad no había contribuido a mitigar
las altas tasas de desempleo y el trabajo no registrado, y al interés guber
namental de conseguir el apoyo sindical en el proceso electoral de aquel
año. N uevamente dos años más tarde se adoptó otra reforma laboral, esta
vez gracias a un escandaloso soborno para obtener el voto de los legis
ladores de oposición, orientada a ofrecer incentivos a los empleadores
para formalizar el trabajo no registrado y a imponer a los sindicatos la
renegociación de los convenios colectivos, al ponerse fin al principio de
"ultractividad". Según este principio, al que se volvería posteriormente,
las condiciones de los convenios seguían teniendo efectos después de la
terminación del periodo de vigencia de esos instrumentos. Otro cam-

'Una explieaeiún de la eapaeidnd de los sindicatos para obtener rd()rmas favorables en Argentina~'

otros países se encuentra en ;\\millo v Sehrank (2005l.
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bio en materia de derechos colectivos -también revertido en 2004- fue
la posibilidad de que los convenios particulares a nivel de las empresas
pudieran acordar condiciones de trabajo inferiores a las pactadas en los
convenios de rama o activiuad. Finalmente, abriendo la segunda etapa, la
introducción de nuevos cambios legales en 2004, orientados a fortalecer
las regulaciones en materia de contrato de trabajo, tales como el periodo
de prueba, preaviso e indemnizaciones, así como en materia de derechos
colectivos, marcú el regreso a la protección laboral por la vía legal, que
hahía constituido una larga tradición en el país, consolidada desde los
años cuarenta. Los autores de este capítulo plantean al respecto que las
aparentemente erráticas reformas de los noventa revelan un camhio en el
sujeto y el hien jurídico protegidos con la legislación laboral, que pasó en
ese periodo del trabajadory la justicia social al empleadory el realismo económi
co, principalmente considerando los intereses de las empresas de mayor
tamaño y las nece~jdades fiscales del Estado. Tal vez por ello, ahora que
se tiende nuevamente a proteger a los trabajadores en general, quedaría
pendicnte crear un espacio para la protección de las empresas de menor
tamaño a través de diversos instrumentos de política pública (crediticia,
capacitación, innovación, etcétera) más eficaces que la simple flexibiliza
ción laboraL cuvos resultados fueron muv limitados.. .

U na ue las expectativas más claras en medios empresariales de los
cuatro países ha sido siempre la de tener una gran flexihilidad para deci
dir la duración de las contrataciones. Cahe señalar que al igual que lo
que sucedió en Brasil, en Argentina los empleadores no utilizaron en la
forma esperada las nuevas modalidades contractuales adoptadas en los
noventa, al punto que solamente el 5 por ciento de los empleos formales
en 1996 hahían sido creados a través de esas modalidades (alrededor de 1

por ciento anual entre 1991 y ese año), probablemente porque los requi
sitos establecidos por las reformas las volvían mucho más complicadas
que el simple recurso al trabajo no registrado. Éste aumentó de manera
significativa durante todos estos ailos hasta llegar a más del 45 por cien
to de los asalariados. Este fenómeno aparece como el talón de Aquiles
del modelo lahoral argentino actual, en tanto, a pesar de la significativa
cantidad de normas -en la forma de leyes, decretos y reglamentaciones
que gravaron la falta de registro incrementando las multas, el trabajo no
registrado siguió aumentando, principalmente en las empresas de menos
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de 100 trabajadores.4 Igualmente notable es que ello sucedió a pesar de
que bajaron los costos de cumplimiento a lo largo de la década. Por
ello los autores del capítulo sobre Argentina plantean que es necesario
interrogarse sobre lo que habría ocurrido con el trabajo no registrado a
lo largo de los últimos 15 años en ese país, en tanto posiblemente este
fenómeno se vincula menos con el diseño de las normas que con la pér
dida de sustento social de las mismas: "si éste no existe, difícilmente la
norma podría tener vigencia, más allá de las bondades del diseño". Sin
duda, esta reflexión es igualmente válida para los otros tres países en
tanto comparten el problema de que una gran parte de los asalariados
carecen de prestaciones sociales y existe en el ánimo de los actores de
manera creciente la percepción de que las normas no toman en cuenta el
nuevo contexto en el que operan.

La reducción de costos laborales, a través de reformas legales, tuvo lugar
en Chile mucho antes que en los otros países, a inicios de los años ochen
ta, en plena dictadura militar, lo que marca una distancia con los otros tres
casos. En su evolución también se registran dos momentos fundamen
tales: el paso de una legislación proteccionista a una de menor perfilo des
regulada y, posteriormente, el esfuerzo por restituir derechos -a partir
del retorno a la democracia-, aunque sea en sus elementos básicos. j El
contexto económico de estos cambios, como en los demás países, fue
el intenso proceso de ajuste estructural que apuntó a transformar los
mercados de trabajo y los financieros, minimizando la acción del Estado
sobre la economía y dándole mayor poder al sector empresarial. La indi
vidualización de las relaciones laborales se acompañó de nuevas formas
flexibles de contratación (contratos a plazo fijo y regímenes particulares
para los jóvenes, aprendices, trabajadores a domicilio y jornaleros agríco
las) y despido, así como en materia de condiciones de trabajo, sobre
todo por lo que respecta a la jornada laboral, que dieron lugar a un uso

'cn anúlisis del desempeiío del mercado de trabajo en Buenos Aires y sus efectos sobre la exclusión
social se pucdc consultar en Bayón y S,]raYí (2002).

Cabe sciíalar quc si bicn sc aumentaron L1s 1l1Llltas respecto del trabajo no registr,¡do. solamente
a partir de los últinH" dos años se ha disL'iíaL!o una estr,uegia destinaLIa a aumentar sust'lIKialmente L1
eobertura y '" efieacia de la lT en este aspecto,

'Tres mecanismos se habrían utilizado en la primera fase: L1 indiYiduaJización de Lis relacioncs L1bo
raks. la desvinculación del Fstado del proceso de fiscalización)' d congdamiento de la justicia laboral.
procesos coincidentes con los experimentados en otros países Y' mU\ particularmente eon la c\'olución
laboral ell ;\ léxico a partir ue los ariOS ochcnta, aunque sin neecsidad de hacer reformas legales,
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abusivo por parte de los empleadores y aumentaron los niveles de preca
rización labora1. 6 Otro aspecto central fue el reconocimiento de mayores
márgenes para la discrecionalidad patronal, al permitirles modificar el
contenido de las labores y el lugar de trabajo, dentro de ciertas condicio
nes. Sin embargo, el cambio más importante radicó en la desarticulación
de los derechos colectivos, lo que provocó efectos sobre el funcionamien
to de los sindicatos que perduran hasta la actualidad.

En el contexto de la transición democrática chilena, a inicios de los
noventa, comenzó a revertirse el camino. Se inició el esfuerzo por promo
ver la formación de sindicatos y fortalecer su incidencia en los procesos
de negociación con los empleadores, al tiempo que aumentaha la capaci
dad de fiscalización y vigilancia de la Dirección del Trabajo y mejoraba
la protección de la estahilidad lahoral, completamente desmontada en el
régimen militar, así como de las condiciones de trabajo. Nuevamente,
a finales de los noventa e inicios de la década actual, se introdujeron
medidas de protección al trabajo, se acotó la titularidad de las partes
negociadoras en los procedimientos de negociación colectiva no regula
dos y se aumentó el monto de las multas y sanciones. Particularmente
ello ocurrió en un terreno crucial, el del ejercicio de derechos colectivos,
al establecerse fuertes sanciones por prácticas antisindicales y despidos
injustificados, a través de la reforma de 2001. Por último, la reforma a la
justicia laboral del 8 de marzo de 2005 incluyó camhios para agilizar los
procedimientos y mejorar las condiciones de acceso a la justicia: amplia
ción de la cohertura de los tribunales especializados en el país, aumento
del número de jueces, creación de tribunales especiales para cohranza pre
visional, cambios en la estructura orgánica de los tribunales y nuevos
procedimientos de tipo oral y concentrados. Igualmente las reformas de
1991 y 2001 habrían incluido el compromiso de aumentar los recursos
disponibles para la Dirección del Trabajo, encargada de la inspección.
Cabe señalar que esta última reforma estuvo precedida de un minucioso
diagnóstico que identificaba las debilidades del diseño legal así como del
desempeño de las instancias encargadas de la aplicación de la ley, todo
lo cual llevó a aumentar paralelamente tanto los costos de cumplimiento

''Por ejemplo, con apoyo en una autorización especial de la Dirección del Trabajo la jornada semanal
podía llegar a durar Xl) horas, lo que llevó a que las horas extraordinarias se convirtieran en una parte
normal de la jornada de trabajo desvirtuándose su carácter excepcional, como se documenta en el capítulo
sobre Chile.

,
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como los costos que para los empleadores supondría dejar de cumplir con
las normas.

Los efectos de esta estrategia de rediseño institucional no pueden ser eva
luados debido a lo reciente de algunos cambios cruciales pero, de ser
válidos los supuestos de esta investigación, este país debería lograr en
el mediano plazo mejoras sustanciales en la efectividad de los niveles de
protección legal recientemente instaurados, todo lo cual armonizaría con
los compromisos internacionales adquiridos por Chile en el marco de los
diversos acuerdos comerciales celebrados en los últimos años. De acuer
do con el capítulo sobre Chile, la recuperación de los derechos colectivos
a partir de la democratización política (minimizados durante la dicta
dura a través de la represión, la prohibición de las huelgas y la frag
mentación del movimiento sindical) es muy limitada. Las instituciones
siguen estando diseñadas bajo supuestos que ya no se cumplen o nunca
se cumplieron, como el predominio de trabajadores estables laborando
en grandes empresas, con una fuerte organización sindical, mercados de
trabajo formalizados y elevadas tasas de trabajo asalariado, lo que se aleja
completamente de la realidad, particularmente en el caso de Chile. 7 Otro
problema es que se tendió a acotar los derechos colectivos al espacio de la
empresa, tanto por lo que se refiere a la negociación colectiva como a los
sindicatos, lo que constituye una seria limitación para el fortalecimiento
del poder sindical, situación que se repite en México.

En el caso de Brasil, semejante al de Argentina y México por el carác
ter detallado y complejo de la legislación laboral, la vuelta a la democracia
en los ochenta implicó una nueva configuración en la Constitución de
1988, y, 10 años más tarde, la adopción de enmiendas constitucionales
que abrieron el paso a los contratos por tiempo determinado y la sus-

-Las mmLilidades impuestas por el régimen de Pinochet al ejercicio del derecho dc huelga (con
tinuidad de los servicios, reemplazo de trabajadores, responsabilidades sindicales, límite impuesto a su
duración v facultades prcsidenciales para poncrle tln en determinadas condiciones) son particularmente
ilustrativos del sentido de los cambios adoptados en ese periodo y llevaron a conseguir una "paz laboral"
que contrastaba con la inconformidad y el malestar social expresado por los trabajadorcs. Por el contrario,
las mcdidas adoptadas en contra de las "prácticas anrisindicales" ilustrarían la intención de los gobiernos
de la concertación dc mejorar las oportunidades para la acción colectiva, al haberse reordenado los hechos
que son considerados como tales, elcvarse sustancialmente las multas y otorgarse facultades a la Dirección
del Trabajo para ser parte en las denuncias contra este tipo de prácticas presentadas ante los tribunales
laborales. El mismo diagnóstico elaborado para definir esta reforma reconocía que este tipo de prácticas,
por las que se amedrenta a los trabajadores 'Iue intentan formar un sindicato o iniciar una negociación
colectiva, eran comunes. Véase el capítulo rcspectivo en este mismo libro.
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pensión de los contratos para la calificación de los trabajadores. Al igual
que en Argentina, las medidas adoptadas para flexibilizar las relaciones
laborales en la reforma de 1998 tuvieron en la mira los problemas de ajus
te de las empresas de mayor tamaño, olvidando las necesidades de las
pequeñas empresas. Tampoco en Brasil los contratos atípicos se volvie
ron dominantes ya que apenas equivalieron en 2003 al 4.3 por ciento de
lós vínculos lahorales creados y fueron principalmente aprovechados
por las grandes empresas. Las empresas con menos de 20 empleados no
llegaron a tener más del 1.5 por ciento de sus vínculos relacionados con
este tipo de contratos temporales o por tiempo determinado, porcentaje
que se eleva al 7 por ciento en el caso de las empresas de entre 250 y 499
empleados. Como señala este capítulo, la razón radicaría en que el empleo
hajo esta modalidad es difícil de operacionalizar, ya que debe cumplir con
ciertos requisitos o ser negociado con los sindicatos. Además, se tiene la
percepción de que los trabajadores temporales, al terminar el vínculo,
demandan judicialmente derechos correspondientes a los contratos por
tiempo indeterminado, lo que se corresponde con la visión que los abo
gados de los trabajadores tienen respecto de estos contratos, considerados
inconstitucionales. En suma, estas modalidades atípicas de contratación
tuvieron mucho menor éxito que la opción por el trabajo no registrado,
fenómeno que ya existía en esos países pero tendió a agravarse a partir de
los aí10s noventa y se constituyó en uno de los problemas laborales más
importantes.

En los tres países del sur del continente, paralelamente a las refor
mas en las instituciones que regulan el acceso y la salida del mercado de
trabajo, se adoptaron mecanismos tendientes a contrarrestar la mayor
inseguridad socioeconómica derivada de las crisis, la reestructuración de
las empresas y las presiones competitivas, particularmente por lo que se
refiere a la mayor movilidad laboral y al creciente desempleo. Así se crea
ron seguros de desempleo primero en Brasil (1986, reformado en 1994),
seguido por Argentina (1991) y Chile (2001). Aunque existen en los tres
casos restricciones para el ejercicio de este derecho (tales como un núme
ro previo de cotizaciones, compensaciones inferiores a los ingresos per
cibidos en el empleo, una duración en el heneficio inferior por lo general
al tiempo necesario para encontrar un nuevo empleo y la exclusión de los
trahajadores informales) estos seguros buscaron compensar los efectos
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negativos de la mayor flexibilidad numérica permitida por las reformas
legales.x

A diferencia de los tres países de los que reClen nos ocupamos, con
una intensa actividad legislativa que a modo de ensayo y error buscó
soluciones alternativas e incluso contrarias a los problemas planteados
por el nuevo contexto económico y la mayor inseguridad y desprotec
ción de los trabajadores en el mismo, México no hizo reformas por la
vía legal, pero ajustó las relaciones laborales en los hechos, ampliando
la brecha entre éstos y el diseño institucional. Si se toman en cuenta los
datos recién expuestos acerca del porcentaje de contratos atípicos (más
flexibles) utilizados en los otros países, México lleva la delantera -des
pués de Chile- al tener actualmente más del 15 por ciento de trabajadores
eventuales o temporales, dentro de la fuerza de trabajo asalariada inscrita
en el Instituto Mexicano del Seguro Social (L'vlSS), y una de las tasas de
rotación laboral más altas, que viene creciendo desde finales de los ochen
ta en forma vinculada al avance de la apertura comercial (Kaplan et al.,
2004, tabla 2). Ello ocurrió sin necesidad de reforma legal alguna y con
una legislación que es aparentemente la más rígida de los cuatro países en
materia de estabilidad laboral.

En este caso, la mala calidad del sistema de representación sindical
así como la casi nula efectividad de la inspección del trabajo y la escasa
legitimidad del sistema de justicia laboral habrían despejado el camino
para imponer en los hechos una amplísima flexibilidad laboral. En un
contexto particularmente adverso para los trabajadores, se generalizaron

'En Brasil se exig'e un tiempo mínimo de empleo formal previo de seis meses. no haber sido despedido
por justa eausa y no estar gozando de otros benefieios previsionales. La prestación se obtiene durante un
pcriodo dc tres a cinco mcscs, dcpendiendo del ticmpo en quc el trab,¡jador estuvo empleado durante los
31í mcscs pre\'ios a la pérdida del cmpleo. y alcanza al HO por cicnto del salario mcdio de los últin"" tres
meses. Este dcrccho. quc no ticne el caráctcr de una contribución. le correspondc a la totalidad de los traba
j'ldores t,mnales con por lo menos seis meses de trabajo regular en el periodo de referencia. En .\rg'entina
también se exig'e la acreditación de un tiempo mínimo de empleo formal, lo que coustituye un problema
de diseJlo en tanto se excluye a las personas que trabajan sin reg'istro. El beneficio tiene el eadcter dc una
contribución. se exige UIU cotización previa durante por lo menos 12 meses en los tres aJlOS anteriores a la
solicitud del beneficio o, cuando se trate de trabajadores de empresas que prestan servicios e\·emuales. de
por lo menos 1)0 días en los últimos 12 meses. puede alcanzar al S5 por ciento del mejor s'llario en efectin)
percibido en los tres meses previos al evento y durar hasta 12 meses. En Chile el beneficio abarca a todos
los tnlbajadores protegidos por el Códig'O del Trabajo. tiene carácter contributivo y participan los traba
jadores (O.1í por ciento del salario mensual). los empleadores (2,4 por ciento del salario, del cual LIí por
ciento va a una cuenta individual del trabajador .y el resto a un fondo solidario) y el Estado (que aporta al
t,)ndo solidario) (Velázquez, 20m).
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las renuncias en blanco, se extendió la simulación en la actividad sindical
y reivindicativa, cayó a la tercera parte el salario mínimo y disminuyó la
diferencia entre los salarios sindicalizados y no sindical izados, al tiem
po que la tasa de conflictividad individual fue apenas de poco más de
la tercera parte de la que se observa en Brasil, aparentemente con una
legislación más flexible, según el índice de protección de empleo comenta
do en el punto anterior. Sin embargo, las consecuencias de haber optado
insistentemente por una aplicación laxa de las reglas, en términos de la
degradación provocada en la calidad de las instituciones laborales, no
pueden ocultarse como se demuestra en el capítulo correspondiente de
este libro. México es hoy el país en que la necesidad de cambios profun
dos en el diseño institucional para lograr la satisfacción de sus objetivos
esenciales es mayor y más urgente y obligaría a replantear por completo
los cimientos sobre los que el diseño original fue construido, algo muy
difícil de lograr en casi cualquier condición.

La comparación de la experiencia de los cuatro países revela que las
reformas institucionales no necesariamente suponen pérdidas de dere
chos para los trabajadores ni costos adicionales para los empleadores. En
un contexto democrático ambos tienen oportunidades de ganar y perder
porque no se trata de un juego de suma cero. Puede haber interacciones
institucionales virtuosas que llevan a compensar pérdidas y ganancias,
además de que los errores pueden ser corregidos a tiempo y los acier
tos fortalecidos. Pero tampoco la preservación del statu qua en la institu
cionalidad laboral supone que los trabajadores ganan y los empleadores
pierden. Lo que sin duda importa es que quienes tienen una mayor debi
lidad estructural -tanto los trabajadores como las empresas de menor
tamaño- y están siendo perjudicados por el statu qua o por la amenaza
de reformas que pudieran vulnerar gravemente sus intereses legítimos,
estén adecuadamente organizados y tengan los recursos de poder para
que sus posiciones influyan en la agenda del cambio y promuevan solu
ciones equilibradas. Cuentan también los diagnósticos, más acuciosos y
útiles cuanta mayor transparencia exista en el mundo laboral, ya que
éstos constituyen un punto de partida indispensable para saber qué es lo
que está funcionando mal y en qué sentido debe transformarse. Muchas
de las expectativas y percepciones en este escenario tienen poco que ver
con la realidad, por lo que el conocimiento del desempeño real de las ins-
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tituciones es el mejor camino para rediseñarlas de manera tal que cum
plan su papel en un nuevo contexto.

~...

A pesar de las reformas legales (Argentina, Brasil y Chile) o debido a su
ausencia (México), los cuatro países enfrentan en la actualidad problemas
de diseño muy importantes a nivel de la regulación de los derechos labo
rales individuales. Algunos de los problemas tienen que ver con los dise
ños originales y otros se deben a que los cambios posteriores se hicieron
con una orientación marcadamente uniforme, en aras de facilitar la entra
da y salida del puesto de trabajo, siguiendo las recomendaciones de los
organismos financieros internacionales que confiaban en la flexibilidad
laboral como el remedio para males muy distintos, a veces poco vincu
lados con dichas regulaciones. 9 Por el contrario, no se atendió al cambio
radical de los supuestos en los que estaba basada la protección tradicio
nal a los asalariados y fueron tímidos los esfuerzos para contrarrestar la
mayor inseguridad socioeconómica. Cuando se hicieron estos esfuerzos,
como al adoptar en los países señalados seguros de desempleo, ocurrió de
manera débil y limitada, estableciendo exigencias imposibles de cumplir
en las condiciones de gran movilidad por las que atravesaban los mer
cados de trabajo y los trabajadores que nunca llegaron a acceder a un
empleo asalariado.

De acuerdo con lo expuesto en los estudios relativos a Argentina, Brasil
y Chile, las excesivas exigencias impuestas para la utilización de contratos
de trabajo atípicos y la desatención de las condiciones en las que ope
ran las pequeñas empresas en el ámbito de las demás políticas públicas,
podrían haber generado, en un contexto de depresión económica y crisis
recurrentes, al aumento del trabajo no registrado o sin inscripción en la
seguridad social. Sin embargo, si nos atenemos a la histórica aplicación

"Por ejemplo algunos estudios sobre el tlujo dc los empleos en las empresas mexicanas scgún tamaño,
sugicren quc uno de los factores más importantes es el acccso al crédito. Así las empresas más pequeñas y
más rccicntcs, con menor acceso al financiamiento. tendrían un crccimiento más Icnto y tasas más altas de
rotación laboral, situaci(,n que difícilmente podría rcmcdiarse t1cxibilizando las normas dc contrat,¡ción y
despido. ,¡un cuando éstas pudieran rcquerir de algún tipo dc ajuste. En relación con los tlujos dc cmpleos
según tamaños y otros factorcs, véase Kaplan et al. (200+: 3-5).
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laxa de las normas laborales en las empresas de menor tamaúo, tolerada
por las modalidades de operación de la lT en este ámbito y su muy baja
eficacia, podría argumentarse que éste es uno de los factores que inducen
hacia la informalidad y no a la inversa (la rigidez de las normas laborales),
como suele sostenerse en explicaciones convencionales. Con todo, hacen
falta mayores evidencias que las aquí reunidas para establecer relaciones
causales entre ambos fenónlenos.

Si bien dentro de la categoría de trabajo no registrado se inscriben
situaciones muy diferentes, este fenómeno parecería expresar también
el fracaso de las reformas t1exibilizadoras, supuestamente llamadas a
mejorar la capacidad de las economías para generar empleo formal. Por
tanto, además de la necesidad de considerar los cambios en las políticas
macroeconómicas capaces de colocar la generación de empleo en el cen
tro de la agenda, como lo propone Ocampo (2004), queda abierto el interro
gante de cuál sería el mejor diseúo para aumentar la efectividad de la
legislación laboral y de la seguridad social con el fin de incluir a la tota
lidad de los asalariados (o al menos a un porcentaje creciente de éstos)
dentro de sus beneficiarios.

La protección del puesto de trabajo, como si se tratara de un derecho
de propiedad del trabajador, no sujeto a la discrecionalidad del emplea
dor, estaría en el centro de la problemática noción de estabilidad labo
ral manejada en los diseúos institucionales originales de los países lati
noamericanos, concebidos antes o durante el modelo de sustitución de
importaciones y hoy en entredicho. Por ejemplo, hasta 1966, cuando se
reformó la legislación, Brasil protegía con una estabilidad aún mayor,
que solamente se podía afectar por causas graves, a los trabajadores con
más de 10 aúos de antigüedad. Actualmente, la antigüedad brinda una
relativa inmunidad a los trabajadores con más de 20 aúos en el empleo
en México, donde paradójicamente es muy difícil que se llegue a cumplir
tal requisito, dadas las altas tasas de rotación laboral. Además se conserva
aquí, un régimen de contratación y separación del empleo que no admite
el periodo de prueba y solamente permite el despido ante la presencia de
una causa justificada asociada principalmente con faltas de disciplina del
trabajador, sin tomar en cuenta las necesidades de las empresas más que
excepcionalmente y a costa de una indemnización mayor o de complejos
procesos ante la autoridad, dando lugar a disputas interminables acerca
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del carácter "justificado" o "injustificado" de la rescisión. En torno al
régimen de indemnizaciones y a un derecho a la reinstalación que admite
excesivas excepciones y no se logra poner en práctica, gira entonces en
México la protección del puesto de trabajo, resultando por lo general
tardía e inefectiva -como se vio en el capítulo correspondiente- y sin que
garantice un beneficio directo e inmediato para el trabajador en situación
de desempleo, a diferencia de lo que ocurre en los otros tres países.

Por el contrario, el régimen de despido instituido en Brasil en 1966,
al crearse el Fundo de Garantia por Tempo de Servi<;o (FGTS), podría
verse como una alternativa en principio ventajosa respecto del régimen
mexicano, ya que posibilita la capitalización previa de una parte de los
fondos que ayudarán al trabajador a sobrevivir en una situación de des
pido injustificado, da mayor seguridad a este último sobre el disfrute de
estos recursos en tales circunstancias y evita que el empleador tenga que
disponer de una cantidad mayor (paga una multa equivalente al 40 por
ciento de los fondos acumulados) en forma intempestiva. Con todo, para
confirmar los beneficios y desventajas de este tipo de mecanismos, se
requiere de una evaluación más detenida en tanto está asociado a una tasa
de rotación laboral creciente (aunque menor a la mexicana) y una conflic
tividad individual muy alta (casi tres veces de la que existe en México),
lo que si bien puede deberse a otros motivos (como la falta de pago de las
horas extras acumuladas o incluso a una "ciudadanía laboral" de mayor
intensidad en aquel país) podría implicar que el FeTS no ha servido para
poner fin a las disputas sobre el carácter justificado o injustificado del
despido.

En cualquier caso, hay que destacar que tanto en Brasil como en
Argentina, los despidos pueden ocurrir sin necesidad de invocar una causa
justa o simplemente por razones de necesidad provenientes de la empresa.
En el capítulo sobre Brasil, la protección a la parte más débil de la relación
laboral es insuficiente en tales condiciones pero el problema más grave
sería que las formas de contratación no se diferencian de acuerdo con el
tamaño de las empresas: micro, pequeñas. medianas o grandes. Aunque
en los hechos las condiciones de trabajo son hoy marcadamente distintas
según este criterio, situación que también se repite en los cuatro países,
se atribuye la existencia de la informalidad o del trabajo no registrado a
los altos costos laborales, incapaces de ser soportados por las pequeñas
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empresas. Sin embargo, las medidas de flexibilización adoptadas en los
noventa habrían tenido en la mira a las más grandes y fueron éstas las que
más las aprovecharon, mientras en las más pequeñas se habría recurrido
principalmente al trabajo no registrado.

Otro cambio en el diseño institucional, la flexibilización de las
horas de trabajo en Brasil con la intención de reducir el uso de las horas
extras, a través de los bancos de horas, también presentaría problemas
para llevarse a la práctica, aumentando la conflictividad entre sindica
tos y empresas, por una parte, y entre sindicatos y trabajadores, por la
otra. Esta situación podría explicar tal vez por qué Brasil tiene una alta
tasa de conflictividad individual, considerando el número de demandas
laborales interpuestas en los tribunales laborales, a pesar de que existen
mecanismos tendientes a reducirla, como la existencia -desde 1966- del
FeTS o la exigencia de que el trabajador derrotado en su reclamación
pague los costos del juicio, lo que sería un incentivo negativo para desa
lentar las demandas artificiales. Sin embargo, se concluye en el capítulo
respectivo, que la reestructuración neoliberal implantada en ese país en
los años noventa pudo avanzar sin grandes obstáculos, a pesar de los
problemas de diseño institucional apuntados, al punto que el mercado
laboral de ese país es ya uno de los más flexibles del mundo, por lo
que el déficit mayor radicaría en la falta de mecanismos efectivos de
protección de los más débiles, tanto los trabajadores como las pequeñas
empresas.

Comparando estos casos con el de J\1éxico, se observa un contraste
importante. ¡vlientras Brasil mejoró sustancialmente las condiciones de
trabajo, a la par que avanzaba en la flexibilización de las horas de trabajo,
México conservó una mayor rigidez en la duración de las jornadas labora
les, pero a cambio de ello, mantuvo un costo laboral no salarial semejante
al existente hace 70 años (con avances mínimos en la LFT de 1970). El
rezago en materia de condiciones de trabajo y la excesiva rigidez de las
jornadas -suavizada en la contratación colectiva- constituye, desde esta
perspectiva, un problema de diseño institucional en el caso mexicano.

La experiencia de Argentina, donde se abarataron los costos de ingre
so y salida del empleo y se redujeron las indemnizaciones por despido en
las pequeñas y medianas empresas, sugiere también que se trató de un
recurso insuficiente para atender las necesidades de este tipo de empresas
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ya que, en lugar de conducir a una mayor formalización del empleo, se
tradujo en el fenómeno inverso. En general, en ese país se llegó a invertir
el principio de la estabilidad laboral para dar paso a la multiplicación de
modalidades atípicas, oportunidad que, sin embargo, no llegó a exten
derse más que a 5 por ciento de los empleos existentes en 1996. Se redu
jeron también los montos de las contribuciones patronales y se provocó
una significativa pérdida de aportes por parte de los trabajadores, lo que
tendrá impactos negativos futuros sobre los beneficios jubilatorios, mar
cando una tendencia hacia la desprotección de los asalariados que todavía
está afectando el actual diseño institucional. Aunque se aumentaron en
forma significativa los costos por incumplimiento a través de un conjunto
de reformas a las leyes, decretos y reglamentaciones, que elevaron las
multas por la falta de registro de los trabajadores en la seguridad social,
este fenómeno tendió a incrementarse por sobre los porcentajes experi
mentados en las décadas previas, para volver a caer recientemente. De
acuerdo con lo expuesto en el capítulo sobre Argentina, tal vez el factor
que mejor explique esta evolución sea el crecimiento económico, en tanto
la reactivación a partir de 2003 se acompañó por un aumento de la tasa
de empleo registrado, lo que ocurrió a pesar de que se había iniciado
una nueva etapa de reformas, nuevamente en un sentido marcadamente
tutelar de los más débiles. Posiblemente a ello se deba el hecho de que en
ese país las opiniones predominantes se inclinen por promover políticas
públicas de apoyo a las pequeñas y medianas empresas, pero rechacen la
posibilidad de constituir regímenes laborales diferenciados, perspectiva
coincidente con las opiniones recogidas en l\léxico.

En suma, los problemas de diseño más importantes se relacionan con
el régimen de los despidos y las condiciones de contratación y de trabajo
en las empresas de menor tamaño, donde tiende a concentrarse el traba
jo no registrado o sin prestaciones. Queda nuevamente claro que diseil0s
muy distintos han generado, paradójicamente, problemas semejantes en
los cuatro países y las mismas respuestas del lado del capital -altas tasas
de rotación laboral y aumento del trabajo no registrado y sin prestacio
nes- lo que llevaría a relativizar el impacto de las instituciones y obli
garía a tener una mirada y una propuesta más complejas que la simple
flexibilización de la legislación laboral. Sin embargo, como resulta de la
comparación de los cuatro casos en estudio, las pequeñas diferencias en
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los disei10s cuentan en el mejor o peor desempeflO de las instituciones,
considerando sus propúsitos esenciales.

Tres de los cuatro países seleccionados en esta investigación -Argentina,
Brasil y México- todavía inscriben los derechos colectivos de los traba
jadores en marcos regulatorios con fuertes resabios corporativos que, de
una u otra forma, inciden en el tipo de estructura sindical dominante y
limitan la capacidad de los sindicatos para responder a las exigencias de
una estructura de oportunidades políticas marcadamente adversa. Estas
restricciones serían aparentemente menores en el régimen sindical de
Chi!c, pero en ese caso el problema radicaría en los limitados recursos
de poder en manos de las organizaciones sindicales (en materia de nego
ciación colectiva) y su estrecho espacio de actuación (principalmente a
nivel de la empresa), siendo insuficiente la recuperación lograda durante
los gobiernos de la llamada concertación, al restituirse el fuero sindical
y facilitarse la formación de sindicatos. En este sentido, Chile tendría el
sistema sindical menos intervencionista de los cuatro o, si se prefiere, con
un mayor nivel de autonomía frente a los empleadores y a las autoridades
laborales competentes, sin que ello fuera resultado suficiente para dar
lugar a la expansión y fortalecimiento del actor sindical en un contexto
democrático.

Una de las diferencias más importantes en el disei10 radica así en el
nivel del poder sindical y el de intervención estatal en la vida organiza
tiva y reivindicativa reconocidos en los distintos casos, aspecto sobre el
que ya nos ocupamos al tratar los costos de cumplimiento. El margen
de autonomía sindical en México es menor que en los otros dos casos de
arreglos corporativos y, por supuesto, que en Chile, pero m<ls que ello,
lo que cuenta allí es un disei10 que en su conjunto claramente supone
intercambiar poder legal (dicho de otra manera, recursos institucionales
de poder) por poder real. Por esa razón, la legislación ofrece supuesta
mente facilidades para el ejercicio de la actividad sindical -contratación
colectiva y derecho de huelga- que no se reconocen con la misma gene
rosidad en los otros países pero en Nléxico éstas quedan supeditadas a los
filtros que impone el control estatal en el nacimiento de los sindicatos y
durante toda su vida activa. La ausencia de reglas que induzcan hacia la
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democracia, la transparencia y la rendición de cuentas de los sindicatos
y el enorme poder otorgado a las dirigencias (cláusulas de consolidación
sindical, mayorías artificiales y capacidad para decidir unilateralmente el
uso del derecho de huelga) completan el cuadro: el resultado es un movi
miento sindical dispuesto a subordinarse y pervertir su papel a cambio
de subsistir en el negocio de la representación sindical, vaciando a esta
función de todo contenido social.

Degradación sindical en México y debilidad sindical en Chile son
resultados que, por caminos institucionales muy distintos, conducen a
un mismo efecto y éste es el predominio de la voluntad de los emplea
dores en la determinación de las condiciones de trabajo, aunque a partir
de mínimos legales diferentes. Sea por el alcance muy limitado de un
sistema descentralizado de negociación colectiva (en ambos países) o por
la simulación que la afecta (en México), la situación contrasta con la de
Argentina y Brasil. Así en Argentina, donde predomina la negociación
colectiva por rama o actividad, prácticamente la totalidad de los traba
jadores asalariados registrados está cubierta por convenios, además de
que la tasa de afiliación sindical es de las más altas en el continente, lo que
paradójicamente contrasta con el crecimiento y la persistencia de altas
tasas de trabajo no registrado.

Tanto en Brasil como en Argentina el Estado tiene importantes atri
buciones (principalmente en materia de encuadramiento sindical o en
la determinación del radio de acción, en la negociación colectiva y en la
declaración de ilegalidad de las medidas de acción directa, por lo que
se refiere al segundo país) y se reconocen importantes privilegios a los
sindicatos reconocidos oficialmente -personería gremial, cuota sindical,
monopolio de representación territorial o de la actividad o "unidad sin
dical obligatoria" o "promocionada"- como se le llama en Argentina. Sin
embargo, cabe preguntarnos por qué solamente en ~1éxico -donde el
nivel de intervención estatal es muy semejante- se ha producido en las
dos últimas décadas una degradación tal en el sistema de representación
de los intereses de los trabajadores que se expresa en la extendida simu
lación en la contratación colectiva. ¿Es una consecuencia de un diseño
fallido o del contexto nacional específico en el que este diseño opera?

Tal como se observa en el capítulo sobre este país, ambas respuestas
se combinarían para explicar tal fenómeno. A la luz de la comparación
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con los otros tres países, la forma en que es regulado el derecho de con
tratación colectiva (incluyendo las cuestionadas cláusulas de exclusión) y
el derecho de huelga en México -recurso con el que se'abre el paso a la
negociación colectiva- es tal vez el aspecto más problemático del diser1o:
un sindicato puede emplazar a un empleador por la firma de un contrato
colectivo sin tener trabajadores afiliados y volverse mayoritario artificial
mente, con el apoyo del empleador. Puede llegar a la suspensión total de
labores. sin representar a nadie y sin necesidad de acreditar previamente
el respaldo de una mayoría, prolongarla por tiempo indefinido y mante
ner cerrada la empresa sin posibilidad de reemplazos de trabajadores ni
arbitraje obligatorio. El antídoto contra semejantes recursos fue el con
trol sindical preventivo para garantizar la paz laboral, la manipulación
del proceso de calificación de las huelgas y el congelamiento político de
los conflictos redistributivos. Debe hacerse notar que un sistema descen
tralizado de negociación como el mexicano, que se inicia a partir de un
emplazamiento a huelga presentado ante la autoridad, abre la oportuni
dad para el control estatal preventivo del ejercicio del derecho a la con
tratación colectiva (y pon ende. de la fijación de los salarios) y la huelga,
pero presenta dos inconvenientes: atomiza la negociación a un nivel en el
que los sindicatos son por lo general muy débiles y traslada a la empresa
una situación conflictiva que podría enfrentarse mucho mejor a partir
de una negociación a un nivel más alto, como el de la rama de actividad.
Sin embargo. la única opción en el diseño legal para este tipo de negocia
ciones -los contratos de ley- se encuentra en franco desuso y se sostiene
en una excesiva discrecionalidad estatal, además de estar sumamente des
prestigiada entre los empleadores.

Habría que apuntar otros dos problemas en el diseüo que resultan
de comparar los cuatro casos. Por un lado, las cláusulas de consolidación
sindical imponen indirectamente la afiliación y permanencia obligatoria
en los sindicatos mexicanos, siempre y cuando el sindicato cuente con
el respaldo del empleador -otro filtro- y logre incluirlas en un contrato
colectivo, dando pie a un condicionamiento en la selección de su contra
parte, a diferencia de lo que ocurre, por ejemplo, con una solución como
la del impuesto sindical obligatorio existente en Brasil. En sentido estric
to, entonces, solamente en México la afiliación es un procedimiento coac
tivo y las cláusulas pueden ser usadas para disciplinar a las bases. Otro
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problema de diseño, más grave aún, es la parcialidad de las instancias
encargadas de resolver los conflictos intersindicales -la STPS o las juntas
de Conciliación y Arbitraje- integradas estas últimas en forma tripartita
y cuya representación sindical está en manos de las centrales afines al
gobierno (principalmente de la eL"), lo que las convierte en juez y partes
y deja en sus manos la posibilidad de impedir la renovación sindical. Sin
embargo, es evidente que se requirió de un contexto político autoritario,
de ostensible fragilidad del estado de derecho y sin transparencia alguna
en el proceso de organización para que la corrupción invadiera de tal
forma el ejercicio de los derechos colectivos y se llegara a la situación
actual en la que las prácticas más perversas, como los contratos de pro
tección al empleador, son aceptadas como un mal menor.

Esto no niega el hecho de que en un contexto de mayor apertura polí
tica y transición a la democracia se haya logrado abrir el espacio para la
renovación del sindicalismo e incluso para la emergencia de una central
sindical alternativa al tradicional Congreso del Trabajo, vinculado al viejo
PRI, con mayores niveles de autonomía frente al Estado. Sin embargo,
para restituir plenamente a los sindicatos y a los contratos colectivos su
función original en tanto instrumentos de defensa colectiva de los intere
ses de los trabajadores se requeriría en México un cambio total de diseño
en este terreno que vuelva regla lo que actualmente es una excepción.

En suma, hay problemas de diseño en este terreno en los cuatro países
y no solamente en México. Argentina y México comparten, por ejemplo,
el problema de la naturaleza asignada al acto de inscripción en el registro
sindical: ¿es de tipo constitutivo o declarativo? Aunque parecerían pre
dominar las interpretaciones a favor de reconocer el derecho a la libre
organización sindical, en los hechos las restricciones legales hacen que sin
el reconocimiento oficial los sindicatos y sus dirigencias no puedan ejercer
plenamente sus actividades de representación colectiva. El tema ha ocu
pado a la 01'1' en diversas ocasiones y con relación a ambos países, conclu
yéndose en la necesidad de limitar la discrecionalidad gubernamental en
el reconocimiento de la personería gremial o el registro sindical así como
en los conflictos intersindicales, donde el diseño legal debería asegurar la
imparcialidad de los órganos que se encarguen de tramitarlos y criterios
objetivos para solucionarlos. Parte del dilema radicaría en los riesgos que
habría que asumir si se pusiera fin a un sistema centralizado y unificado,
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en tanto se podría agravar el desequilibrio de poder entre trabajadores y
empresarios, como se comenta en relación con la Argentina. Llama también
al respecto la atención el caso de Brasil, donde incluso el "nuevo sindica
lismo" hoy se opone a la adopción de cambios más de fondo que liberali
cen las reglas del juego en ese ámbito y pongan fin a las prácticas de tipo
corporativo, como el impuesto sindical obligatorio y la unidad sindical
obligatoria, tal como lo reclamaron durante los ochenta. Es posible que
ello se deba a que el contexto de marcada flexibilización de las relaciones
laborales y debilitamiento de los sindicatos agravarían de por sí los costos
que habría que pagar al transitar de un régimen de derechos colectivos
corporativo a otro más plural y democrático. Sin embargo, tanto en Brasil
como en Argcntina los moldes corporativos estarían resultando estrechos
para contener las nuevas formas organizativas de trabajadores desemplea
dos, en cooperativa o por cuenta propia o la emergencia de centrales, como
la CL\ de Argentina, situación quc les impide participar dentro de la cen
tral oficial, la CGT, o en su caso competir con ella. Los sindicatos afiliados
a la C1':\ pueden firmar convenios colectivos, pero al no tener personería
gremial pierden incentivos dc todo tipo.

Siendo éste un problema compartido por los cuatro países, nuevamen
te hay que aclarar que más allá de los diseños legales, los niveles de plura
lismo y competitividad reales dentro del sindicalismo de estos países son
muy diversos. Por ejemplo, en Brasilia "unidad sindical obligatoria" (que
impide la firma por parte de Brasil del Convenio 87 de la 011') encubre un
sistema sindical altamente fragmentado y competitivo, en el que el poder
de negociación radica en los sindicatos locales más que en las cúpulas.
Dentro de un ámbito territorial, sin embargo, todos los trabajadores están
represcntados por un mismo sindicato, estén afiliados o no y todos deben
pagar la contribución sindical, lo que constituye un grave problema de
diseño en tanto desincentiva la afiliación y la limita al sector formal de la
economía. Por el contrario, el aparente "pluralismo" de la Ley I'ederal del
Trabajo encubre en México una estructura sindical con unidades y divi
siones artificialmente impuestas y un sistema de agremiación coactivo en
el que el poder se concentra en las cúpulas y donde los trabajadores que
dan inscritos en los sindicatos como condición para acceder y permanecer
en un empleo. Las dirigencias no rinden cuentas ni se ven obligadas a
ofrecer buenos resultados a sus agremiados, mucho menos a hacer campa-
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ñas organizativas para expandirse en contra del deseo de los empleadores.
Estas diferencias hacen que aun cuando los niveles de poder legal y las
tasas de afiliación sindical fueran semejantes -lo que de todos modos no
es así- reflejarían situaciones muy diferentes. En Brasil, la afiliación sin
dical se mantuvo por la capacidad del movimiento sindical para enfrentar
los cambios en el mercado de trabajo, aumentando los agremiados en los
sectores donde se generaron los empleos, principalmente en los servicios,
lo que compensó las pérdidas en el sector de la industria, de la banca y de
las empresas estatales privatizadas. En México, la afiliación tendió a caer,
pero lo hizo en menor proporción de lo que hubiera podido ocurrir ante
el fracaso o completa inoperancia de las gestiones sindicales, debido a la
existencia de cláusulas de exclusión y del interés de los empleadores en
protegerse de una auténtica sindicalización, respaldando los viejos mono
polios y la contratación simulada.

Veamos por último otro problema de diseño institucional. A diferen
cia de Argentina, donde existe representación sindical en la empresa a
través de las figuras de los delegados y las comisiones internas, electas
por voto secreto y directo por los trabajadores -una de cuyas funciones
es precisamente la verificación del cumplimiento de las normas legales y
convencionales- en los otros tres países no hay un sistema semejante, aun
que a nivel de los contratos colectivos se haya logrado imponer la figura de
los delegados en Brasil y en menor medida en México. Por el contrario, las
reformas de 2004 otorgaron en Argentina nuevos poderes a las comisiones
paritarias encargadas de la interpretación de los convenios colectivos para
intervenir en los conflictos por aplicación de dichos convenios así como en
la clasificación o reclasificación de las tareas dentro de las empresas, todo
lo cual apunta en la dirección de crear espacios de prevención y resolución
de conflictos entre las partes. Ante la ausencia de este tipo de mecanis
mos el sindicalismo de Brasil fue un sindicalismo de "puerta de la fábrica",
lo que dificulta la fiscalización de las condiciones de trabajo y el cumpli
miento de la legislación, así como la negociación de acuerdos cotidianos.
Algo semejante ocurre en los otros dos casos.

El caso chileno nos muestra una situación diferente a la de los otros
tres países, en la que los derechos colectivos son todavía incipientes, limi
tando la capacidad de negociación y representación, lo que no se ha podi
do contrarrestar en las reformas de finales de los años noventa v de 2001.
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Hay en ese aspecto una asignatura institucional pendiente que debe ser
resuelta, como lo muestra el capítulo respectivo, considerando los nuevos
supuestos en los que operan los derechos colectivos. Sin embargo, los cua
tro países comparten un problema de diseño, en tanto los actuales marcos
institucionales no sirven para favorecer la acción colectiva en un mercado
laboral donde la mitad de los asalariados no están registrados, se tiende a
trabajar en unidades de menor tamaño o en empresas subcontratistas pre
sionadas por reducir costos y son crecientes la rotación laboral, el empleo
en el sector no estructurado o informal de la economía así como las prác
ticas antisindicales y, más en general, las maniobras para evitar una autén
tica bilateralidad. Tanto en México como en Chile el rechazo empresarial
a los sindicatos ha incluso aumentado, sin que la democracia política haya
podido asegurar o por lo menos mejorar las condiciones de oportunidad
para el pleno ejercicio de los derechos colectivos de los asalariados. Esta
cuestión parecería en cambio estar mejor resuelta en los otros dos países,
donde de una u otra manera los empleadores han terminado por admitir y
sacar ventajas de la presencia de sindicatos fuertes y representativos.

El papel de la rr es crucial en esta investigación, porque de ella depende
esencialmente la capacidad estatal de detectar, sancionar y reparar -lo
que es más importante- las violaciones a las normas laborales. Como se
advirtió en la introducción de este libro, aun cuando el costo de las san
ciones fuera lo suficientemente alto como para convencer a los emplea
dores de cumplir dichas normas, si la probabilidad de detección del
incumplimiento y aplicación de la sanción fuera baja, los empleadores
optarían por este camino, comportamiento que tendería a agravarse ante
el incremento de las presiones competitivas o en circunstancias económi
cas adversas. La presencia de un sindicalismo fuerte y responsable frente
a sus agremiados sería otro elemento capaz de modificar esta inclinación,
pero éste es un factor exógeno a la lT sobre el que la actividad misma de
inspección pudiera llegar a tener algún tipo de influencia, si fuera efi
caz al vigilar el respeto de las normas laborales. Por ejemplo, una mayor
regularización de trabajadores pudiera llevar a una tasa más alta de sin
dicalización y ésta, a su vez, a aumentar el poder de negociación sindical
para extender la contratación colectiva a nuevos lugares de trabajo. Los
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modelos de inspección de Brasil y Argentina parecen descansar en estos
supuestos en tanto imponen altas multas ante el trabajo no registrado y
están destinando recursos sustanciales y sobre todo crecientes al comba
te de este fenómeno. La oscilación entre sanción y promoción del cum
plimiento voluntario -estrategias que pueden ser complementarias y no
excluyentes- parece en cambio inclinarse en Chile y México más hacia
esta segunda opción.

Interesa alluí analizar cuál es la capacidad real de la IT en sus actua
les diseños para hacer cumplir la ley a través de detectar, corregir o en su
caso, sancionar las violaciones. Conviene traer a colación dos cuestiones para
enmarcar dicho análisis. Por una parte, el contexto en el cual funciona desde
hace dos décadas la ['1' y, por otra, los problemas de diseño que se derivan del
modelo de inspección y las estrategias adoptadas en estos países, tomando en
cuenta cuál es hoy el principal reto que enfrentan las relaciones laborales.

Como se mostró a lo largo de los capítulos precedentes, en los cuatro
países el escenario en el que actúa la IT ha sufrido cambios estructurales
decisivos en una misma dirección, los que modifican en forma radical las
oportunidades para el desempeño de tal función. Sus principales mani
festaciones fueron la reestructuración del empleo (nuevas modalidades
contractuales, trabajo de tiempo parcial, contratos de aprendizaje, trabajo
informal o no registrado, formas diversas de autoempleo, desdibujamiento
de la noción de subordinación y de la responsabilidad del empleador); la
reorganización de las empresas (intermediación, subcontratación, nuevas
relaciones interfirmas, redes de proveedores y subcontratistas, dispersión
en el proceso de producción); la innovación tecnológica y su impacto en
la configuración de los lugares de trabajo (vuelta al trabajo a domicilio y
aparición de cal! centers, entre otras modalidades); la transformación de la
naturaleza de los riesgos a los que están expuestos los trabajadores y de
las relaciones laborales ("deslaborización" y debilitamiento de los sindica
tos); modificaciones en el contenido de la legislación y en las condiciones
de trabajo así como en las prioridades del Estado (de la protección social a
la lucha contra el desempleo; enfrentamientos dentro del mismo aparato
estatal debido a distintas visiones o prioridades, descentralización).'o

"JEstas mutaciones se han experimentado en la mayor parte de los mercados de trabajo mundiales
aunLJuc en cada pab la profundidad y consecucncias de las mismas han variado sustancialmente. En
relación con el impacto que estas mutaciones tienen sobre la IT en Francia puedc eonsultarsc a Triornphc
(200;).
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Uno de los retos más importantes que la rr debería afrontar en los
cuatros países, tomando en cuenta su pape! estelar en la vigilancia del
cumplimiento de la legalidad, es e! combate del trabajo "no registrado" o
sin prestaciones de seguridad social, asociado por lo general a otro tipo de
evasiones, como las de orden laboral y fiscal. Este fenómeno común no es
nuevo en nuestros países, pero adquirió mayor alcance como resultado de
los cambios apuntados y es, junto al desempleo, una amenaza constante
para las condiciones de vida y de trabajo de millones de trabajadores.

Otros problemas no son compartidos. Es e! caso, por ejemplo, de la
simulación en e! ejercicio de los derechos colectivos, situación que solamen
te se da en J\1éxico en forma generalizada. Aunque en los cuatro países se
registró una importante declinación del poder sindical de negociación, en
México e! fenómeno está asociado a una extendida simulación y corrup
ción en el ejercicio de los derechos colectivos que afecta a cientos de miles
de trabajadores. Esto significa que la "colusión legal" expresada a través de
los contratos de protección a los empleadores, no constituye una anomalía
excepcional sino un patrón de comportamiento que implica una constante
violación de los derechos laborales, situación que contrasta con la de los
otros tres países aquí estudiados y respecto de la cual la IT de Nléxico, en sus
diversas jurisdicciones, ha quedado aparentemente al margen. 11

La comparación muestra que las consecuencias del debilitamiento o
la degradación sindical son cruciales en el desempeño de la IT. El caso
de los trabajadores de la construcción muestra claramente que la pre
sencia o ausencia de sindicatos fuertes y representativos con convenios
colectivos para la profesión y con capacidad e interés para participar en
la vigilancia del cumplimiento de las normas, así sea asociada con las
organizaciones empresariales, marca una sustancial diferencia en la suer
te de los trabajadores. La efectividad alcanzada en la fiscalización de los
trabajadores de la construcción en Brasil, aun cuando sea menor a la que
argumentan los actores involucrados en ese proceso es más alta que la
que se observa en los otros países y sugiere cuáles serían los mecanismos
y estrategias que podrían fortalecer esta actividad. Si se recuerda que en
general los asalariados enfrentan hoy tasas altas de rotación laboral en sus

"Como se señala en el eapítulo sohre México, formalmcnte la 1T tiene facultades muy limitadas
en materia de derechos colectivos que se podrían haber aprovechado para aumentar la transparencia en
el ejercicio de estos dereebos. Sin embargo, eomo parte de la STvPS o de los gobiernos locales, la IT fue
hist,',ricamente un instrumento de apo),o del corporativismo.
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empleos, se comprende que cada vez más su situación se parecerá a la que
enfrentan los trabajadores de la construcción por la naturaleza temporal
de su actividad y de ahí la importancia de insistir en el papel que la IT,

asociada a los sindicatos, puede cumplir para contrarrestar la extrema
vulnerabilidad de los trabajadores en mercados con creciente flexibilidad
numérica.

Como lo revelan los estudios nacionales, otro factor que incide en el
desempeño de la inspección es la existencia o inexistencia de una cultura
de denuncia, lo que depende de que se conozcan los derechos laborales
y se ofrezcan garantías para los trabajadores de que sus quejas quedarán
en el anonimato. Igualmente importante es el respaldo de los sindicatos
y la existencia de un nivel aceptable de credibilidad en la eficacia de la ins
pección. Como contraste a la situación de Brasil y en menor grado de
Argentina, tanto en México como en Chile la ausencia de una cultura
de denuncia afecta el desempeño de las tareas de inspección.

La 1'1' sobrevivió en los cuatro países al drástico cambio de contexto
conservando sus diseños tradicionales pero funcionó en condiciones muy
distintas en razón de las debilidades y fortalezas que la caracterizaban
con anterioridad así como de las estrategias que se adoptaron posterior
mente. Conviene revisar rápidamente las semejanzas y diferencias en las
modalidades de organización, deteniéndonos principalmente en los fac
tores que estarían asociados con un mejor desempeño.

De la comparación resulta que Brasil cuenta hoy con el mejor sistema
de fiscalización si nos atenemos a su nivel de transparencia, estructura,
cobertura, grado de informatización y capacidad de resolver con su inter
vención algunos de los principales problemas en materia de vigilancia de
las condiciones de trabajo, sobre todo a nivel de las grandes empresas, a la
par que posee mecanismos de control capaces de inhibir la corrupción o
los fraudes. Una singularidad de este caso es la obligación de los emplea
dores de inscribir en un libro de notas que todo trabajador debe tener,
su número de registro en el Ministerio de Trabajo, así como su salario,
funciones y demás condiciones de trabajo. A partir de este número de
registro, esa dependencia puede controlar el cumplimiento de las apor
taciones patronales al FGTS y a la seguridad social a la vez que permitir,
en caso de desempleo, el acceso del trabajador a los fondos correspon
dientes. Este sistema de registro parece ser el punto de partid"! de una
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mayor capacidad de fiscalización, que se traduce a su vez en una mayor
efectividad, eficacia y eficiencia de la 11', sobre todo en las empresas de
más de 50 trabajadores. Así es que esta dependencia atiende anualmente
a un porcentaje muy significativo de los trabajadores asalariados y logra
el saneamiento de situaciones irregulares, además de que lo hace optimi
zando el uso de sus recursos.

Por el contrario, a pesar de los atributos positivos que la caracterizan
y que contrastan con las debilidades de la 11' en los otros países, debido a
problemas en el diseño del sistema de inspección que privilegian la fisca
lización de las empresas de mayor tamaño, en Brasil no se ha podido tam
poco mejorar sustancialmente la capacidad para regularizar trabajadores
sin registro, aun cuando éste constituya uno de los problemas centrales del
mercado de trabajo. Por eso este caso resulta crucial ya que pone de mani
fiesto los logros pero también las limitaciones de un modelo de inspección
de trabajo que resulta dominante, en tanto son muchas las características
compartidas entre los cuatro casos. Según el capítulo respectivo, la limita
ción más importante es que se trata de un diseño que sigue teniendo en la
mira a las grandes empresas, depende en gran medida de la denuncia de
los trabajadores (ante la carencia de recursos para sostener un programa
de inspecciones aleatorias a través de muestreos de empresas) y se acom
paña de estrategias que de un modo u otro han tendido a abandonar o
suavizar al menos la idea de la IT como un aparato punitivo que pudiera
llevar a la destrucción de los empleos, así sean de mala calidad, además de
que sus recursos materiales resultan insuficientes. 12

Si el caso de Brasil es particularmente útil para mostrar la existen
cia de limitaciones tanto estructurales como en las estrategias de la 11',

tanto éste como el caso de Argentina nos permiten dar un paso más en la
explicación de lo que estaría ocurriendo al confirmarnos que, más allá de
los problemas de diseño, estamos ante las consecuencias del modelo pro
ductivo y de crecimiento seguido en nuestros países, en tanto presiona a
los trabajadores a aceptar cualquier condición para obtener una fuente de
ingreso y obliga a las pequeñas empresas a optar por la precarización de los

"Como se obscf\'a en cl capítulo sobre Brasil, adcmás dc quc los datos sobre la efectiyid,\d dc
la rI pueden cstar sobreyaluados, hay que resaltar que un número de 2,O()Ü inspectores están a cargo dc la

fisC<1Ii7,aeión en un uni"crso dc entrc dos y tres millones dc empresas formales, lo que supone que cada
inspector cstaría a cargo dc la fiscalización de nn total de 1,OO() o 1,500 cmpresas anualmente o de entre
cinco, siete emprcsas por día útiL
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empleos como forma de sobrevivencia. De acuerdo con estas experiencias,
la informalidad no resultaría de la existencia de una legislación laboral
imposible de cumplir por parte de las empresas de menor tamaño, como
reza el argumento más trillado, sino del carácter dual de la economía,
como consecuencia de la incapacidad del sector moderno para articularse
con el más atrasado y tradicional, de la incapacidad estatal para asegurar
que se cumplan las normas laborales (o de! temor de que se provocara
la destrucción de empleos con una mayor fiscalización) y de la falta de
soporte social a los niveles de protección prometidos en éstas. Tal como
sucede en los cuatro países, es evidente que las condiciones adversas del
mercado de trabajo no sólo han aumentado el sometimiento de los traba
jadores a las exigencias de los empleadores sino han creado cierta com
plicidad con éstos a la hora de dejar de lado las normas laborales. Esta
situación vuelve casi imposible la detección del fenómeno en los lugares
de trabajo con menor visibilidad y explicaría por qué mientras más pre
carios sean los vínculos y peor la situación de su empleador, menor dispo
sición tendrían los trabajadores para denunciar estas violaciones.

Dicho de otra forma, los escasos logros en el combate al trabajo no
registrado son e! resultado también de que estamos ante una situación
compleja basada en un cálculo de costos y beneficios en el que los inte
reses de todos los jugadores parecerían coincidir generando un equilibrio
general. No debería esperarse racionalmente que la IT o cualquier otra
dependencia con tal responsabilidad pudieran modificarlo por sí mismas
-nunca habría los recursos suficientes para lograrlo- y ni siquiera que
se propusieran hacerlo seriamente si no se modifican sustancialmente
las políticas económicas. Sin embargo, la sociedad -y no solamente e!
Estado- pudiera tener interés en poner un límite a este tipo de arreglos
que orillan la ilegalidad y se asocian con la exclusión social y una extre
ma vulnerabilidad de quienes participan en ellos, caso en e! cual debe
rían tenerse instrumentos más eficaces de los que hoy dispone la IT para
lograrlo. De hecho, ésta es la razón por la que desde hace casi un siglo se
han adoptado derechos básicos para todos los asalariados que, a pesar de
las reformas de las últimas décadas, no se han llegado a suprimir en nin
guna parte, a la par que se diseñan otros instrumentos de protección de
corte más universal. Por ello, la pregunta a la que una y otra vez conducen
los hallazgos de los cuatro casos estudiados es cuál es e! nivel de protec-
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ción a los asalariados que se está dispuesto a ofrecer y a garantizar en la
actualidad, sin lo cual no se podría avanzar en la selección de los diseños
y estrategias que hoy convienen a la IT en cada uno de los países.

Aunque razones de tipo fiscal y de sostenimiento de! sistema de segu
ridad social estuvieron detrás de las estrategias encaminadas a detectar el
trabajo sin prestaciones o sin registro, fue sin embargo, mucho menor
el énfasis puesto en esta estrategia como un propósito en sí mismo, aso
ciado con la mejoría de las condiciones de trabajo y de vida futuras, al
menos hasta finales de los noventa. La investigación muestra que en los
cuatro países la posibilidad de que las violaciones sean detectadas en las
empresas micro o pequeñas es muy baja (Argentina, Brasil y Chile) o casi
nula (México). Esto significa que entre 80 y 90 por ciento de las empresas
se encontrarían en una situación cercana a la impunidad laboral y alrede
dor de la mitad o más de los asalariados en condiciones de indefensión.
Por ejemplo, en México y Brasil, las empresas de menor tamaño (nueve
trabajadores en México y lOen Brasil) ya tienen en la práctica incluso un
trato privilegiado, aunque no hay diferencias en el trato que la legislación
laboral les da ni tampoco en los procedimientos de fiscalización. En el
primer país este tipo de empresa no puede ser objeto dc la aplicación de
una sanción mientras que en Brasil ello no puede ocurrir al menos en la
primera visita. En este país, sin embargo, son precisamente las pequeñas
empresas las que están más dispuestas a pagar las multas al inicio de los
procesos para aprovechar los descuentos ofrecidos, mientras las empre
sas más grandes cuentan con departamentos jurídicos que les permiten
llevar adelante el proceso administrativo e impugnar judicialmente las
resoluciones, impidiendo la cobranza de la multa y ganando impunidad.
Esto significa que el tamaño de la empresa no solamente influye en la
posibilidad de detectar la violación a las normas laborales sino también
en la posibilidad de defenderse de sus consecuencias, llevando casi a cero
e! costo del incumplimiento incluso en las grandes empresas.

El argumento que sostiene la mayor tolerancia de la 1'1' frente a las
empresas más pequeñas está relacionado, como es obvio, con su menor
tamaño, el lugar que ocupan en la dinámica global de acumulación o el
hecho de que por lo general se integran, al menos en parte, por familiares.
Por e! contrario, en las grandes empresas la probabilidad de la detección
alimenta significativamente y tal vcz por ello, junto a la mayor presencia
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sindical, las grandes .empresas tienden a respetar más la legislación labo
raL Sin cmbargo, cn los cuatro países sc observa también que, a diferen
cia de lo que ocurría dos o tres décadas atrás, la generalización de la sub
contratación en el ámbito de las grandes empresas lleva a la coexistencia
de contingentes de trabajadores con condiciones laborales marcadamentc
diferenciadas: mientras un núcleo central lo hace con todas las protec
ciones legales, la mayoría enfrenta una creciente precariedad. De esta
manera, la "ilegalidad" penetra cada vez más estos espacios en la forma de
un encubrimiento de la naturaleza laboral de las relaciones, no rcgistro
de trabajadores en la seguridad social o registros con salarios inferiores a
los reales, sin que la 1'1" se haya mostrado capaz de (o interesada en) dctcc
tar estas situaciones o evitar las prácticas discriminatorias en materia de
condiciones dc trabajo.

Los procesos de subcontratación no son, por supuesto, un fenómeno
nuevo e incluso han sido la forma tradicional de organización en el sector
de la construcción. En una obra grande, con cientos de trabajadores en
distintos oficios, es difícil saber quién es el contratista y cuáles trabajadores
están a su cargo como es difícil saber hoy, en una planta industrial, quién
es formalmcnte el empleador o dicho de otra forma, determinar quién tra
baja para quién. Si bien esta situación complica el desempeño del inspector
de trabajo, quién por lo general lleva una agenda específica y carece del
tiempo y los recursos para descifrar lo que realmente ocurre, existen nor
mas laborales y criterios jurisprudenciales que pueden venir en su ayuda al
hacer solidariamente responsable a los beneficiarios de las obras de las obli
gaciones laborales con los trabajadores, independientemente de quién sea
su empleador formal. Sin embargo, nuevamente estamos ante un terreno
en el que la presencia sindical-un factor exógeno a la IT, como ya se dijo
tendría que llevar la delantera para hacer efectivas estas responsabilidades
solidarias y apoyarse en la IT con la misma intención, lo que no sucederá si
los sindicatos son débiles o están al servicio de los empleadores.

El modelo de inspección en los cuatro países comparte algunas
características. Estamos ante instancias de tipo "generalista", con fuerte
influencia de la OIT en su diseño (convenio 81) así como de los modelos
español y francés (Piore, 2(05), cuyas amplias funciones están orientadas
a la fiscalización y asesoría de trabajadores y empleadores en relación
con el conjunto de las leyes laborales y cuentan con grados diversos dc
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centralización/descentralización. Examinemos con más detenimiento los
rasgos distintivos de cada uno.

Al igual que Chile, con una estructura centralizada, la Secretaria de
lnspe<;iio do Trabalho (srr) de Brasil se destaca por tener una de las com
petencias más amplias al abarcar todas las empresas urbanas y rurales,
oficinas privadas, instituciones filantrópicas, asociaciones recreativas e
instituciones sin fines de lucro, incluyendo el trabajo doméstico, a lo largo
de todo el territorio de ese país. Brasil, igualmente, ha otorgado a la IT un
espacio muy importante, aunque dentro de la estructura del Ministerio de
Trabajo: la SIT es una de las cuatro secretarías ejecutivas de esa dependen
cia y siempre ha sido una instancia muy prestigiada y políticamente estra
tégica, con ramificaciones en todo el territorio a través de las delegaciones
regionales de trabajo (I)RT). Esta situación contrasta con la de México,
donde la IT es una de las autoridades laborales menos visibles y con una
escasa -por no decir nula- presencia política, además de que como lo reco
nocen todos los interesados, inclusive las mismas autoridades, no ha susci
tado nunca la confianza de los trabajadores ni de los empleadores.

En Chile la visibilidad de la instancia encargada de ejercer la fiscaliza
ción es probablemente la más alta de los cuatro países debido a la impor
tancia de las demás funciones que desempeña simultáneamente, como lo
es la interpretación del alcance de los principios y leyes laborales. Otro
factor que puede influir es el hecho de que esta institución se ocupa no
solamente de fiscalizar el cumplimiento de las normas laborales y de
seguridad e higiene sino también de las normas previsionales, además
de que interviene en la solución de los conflictos de trabajo y en la difu
sión de la normativa laboral, así como en la realización de investigación
y encuestas. Además, la Dirección del Trabajo (Dirtrab), encargada en
Chile de la IT, es la única que tiene autonomía presupuestal y conforma
un servicio público descentralizado con personalidad jurídica y patrimo
nio propio. Al igual que Chile, la SIT de Brasil posee un aparato de inves
tigación implementado a nivel nacional lo que facilita el acercamiento a
los usuarios de estos resultados, lo que no ocurre por ejemplo en el caso
de Nléxico. En este sentido, Brasil y Chile siguen de manera más estrecha
los parámetros del modelo francés.!3

"I':n relaeiún con cste modelo véase Triompbe (2005). donde se describen las características de la IT

en ese p,¡ís así como las tensiones a bs (]UC se cncuentra somerida en la actualidad.
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Los problemas derivados del federalismo tanto en México como en
Argentina han debilitado la eficacia de la IT en tanto parece haber dificul
tades para aumentar la capacidad de coordinación y cooperación entre las
diversas jurisdicciones, lo que se habría agravado en contextos de mayor
democracia. Por ejemplo, en Argentina el Ministerio de Trabajo no puede
obligar a las provincias a proporcionarle información a la vez que cada
una de éstas le asigna a la IT un rango de autoridad diferente y definía
hasta hace poco su propio régimen de sanciones, incluyendo el destino
de los recursos. Sin embargo, a pesar de estas deficiencias, cabe señalar
que la descentralización de funciones en el CCBA provocó en Argentina
un aumento significativo (del orden del 50 por ciento) en la efectividad
de la IT, por lo que constituye una experiencia digna de destacar y que
deberá ser estudiada con mayor profundidad.

Después de varias décadas, en México solamente una porción mino
ritaria de los estados de la República poseen convenios de cooperación
con el gobierno federal en materia de IT y aunque éste está a cargo de la
fiscalización de las obligaciones en materia de seguridad e higiene y capa
citación y adiestramiento en todo el territorio nacional, su desempeño es
muy desigual en los distintos estados. Además, la existencia de gobiernos
provenientes de distintos partidos con visiones políticas diferentes acerca
de los problemas laborales y sociales, hizo que las estrategias a las que se
enfrentan las empresas sean contrastantes: mientras la IT a nivel federal
asume un papel conciliador y orientador en la actualidad, a nivel local se
persigue en algunos estados a los empleadores con amenazas de sanciones
mientras en otros se tiene abiertamente una visión de tipo gerencial, en
la que lo importante es no interferir con el desempeño de la empresa.
Aunque no siempre estas diferencias se llevan al terreno de los hechos
y algunas administraciones locales, como la del Distrito Federal, ponen
gran cuidado para evitar confrontarse con los intereses de las empresas
ubicadas en este ámbito, los discursos públicos pueden ser contradicto
rios y mandar señales confusas a los empleadores acerca de las conse
cuencias de violar las normas. Esta situación se agrava si consideramos
que la estrategia del IMSS para detectar irregularidades en la inscripción
de los trabajadores se inclina por las fuertes sanciones y la fiscalización
obligatoria, todo lo contrario a lo que hace la STPS.

Aunque Argentina tiene uno de los sistemas más descentralizados, el
Ministerio de Trabajo retiene en forma coordinada con otros organismos

Las instituciones laborales en una perspectiva comparativa
.._--_.. -----------



el control del empleo no registrado en el marco de los programas nacio
nales de fiscalización y ha recuperado funciones en materia de promo
ción, regulación, coordinación y como autoridad central en materia de 1'1'.

Como se dijo, tanto en ese país como en Brasil la detección del trabajo
no registrado se convirtió en un aspecto central de las agendas de la 1'1',

principalmente por sus implicaciones fiscales y en la seguridad social.
Sin embargo, cada vez parece más claro que el no registro está asociado a
debilidades del modelo productivo y a la existencia de salarios bajos que
llevan a los trabajadores a privilegiar los ingresos monetarios sobre sus
condiciones de trabajo, por lo que podría dudarse de hasta qué punto se
podrá avanzar fortaleciendo el aparato punitivo. Por ejemplo, un cálculo
del tiempo que tomaría en Brasil regularizar a los trabajadores sin regis
tro en la construcción, considerando el ritmo actual que no es nada des
preciable, lo estima en por lo menos 25 años. En este sentido los estudios
de caso sugieren que el mejor remedio (si no el único) es el crecimiento
económico que hace que las empresas resientan menos el costo fiscal que
supone la regularización del trabajo, lo que de todas formas se debería
reforzar mejorando la fiscalización para aumentar el costo del incumpli
miento y desalentar la omisión en la regularización.

A diferencia de lo que ocurre en estos países, en México la 1'1' no
tiene entre sus funciones explícitas la detección de trabajadores no regis
trados, que en este caso equivaldría a la falta de inscripción en el IMSS,

órgano de administración tripartita encargado en México de la prestación
de la seguridad social. El diseño legal deja actualmente en manos de este
organismo esta tarea. Aunque hasta ahora los resultados han sido muy
limitados, cabe señalar que el IMSS ha optado expresamente por una vía
punitiva, elevando sustancialmente sus multas y mejorando su capaci
dad de fiscalización, en una dirección muy semejante a la seguida por
Argentina y Brasil, lo que le ha merecido una fuerte crítica por parte del
sector empresarial e incluso la acusación -sin evidencias- de que esa es
la causa del cierre de empresas. No se observa todavía la intención de
coordinar esfuerzos con la 1'1' (aunque hay convenios con el Sistema
de Administración Tributaria), a pesar de que se sabe que la falta de ins
cripción suele estar asociada a otro tipo de incumplimientos en materia
laboral. Ello se debe seguramente a que las estrategias de la JT a nivel
federal y del L\lSS -donde deben inscribirse los trabajadores asalariados
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del sector privado en todo el territorio nacional- son claramente con
tradictorias y podrían estar perjudicándose mutuamente. Esta situación
lleva a preguntarnos cómo podría compatibilizarse la idea de la STPS de
promover el autocumplimiento, las declaraciones voluntarias y los pro
gramas de mejoramiento graduales, con las fuertes multas impuestas por
el IMSS ante la no inscripción de trabajadores o el subregistro de los sala
rios. ¿Qué tanta credibilidad tendní una y otra estrategia ante los ojos de
los trabajadores y los empleadores?, ¿no convendría adoptar una misma
estrategia para incumplimientos de consecuencias semejantes, como la
falta de inscripción en la seguridad social y la violación de los demás
derechos laborales?

Una diferencia importante en el diseño institucional de los cuatro paí
ses es la que se refiere a la mayor o menor posibilidad de la participación
de los actores en el proceso de inspección. Tanto Brasil como Argentina
contemplan modalidades para la incorporación de los sindicatos en la vigi
lancia. México lo hace a través de las ineficaces comisiones de seguridad
e higiene. Sin embargo, llama la atención que en ninguno de los casos esta
posibilidad se hiciera efectiva, tal vez con la excepción del sector de la
construcción en Brasil. Se trata de un tema que convendría sin duda explo
rar en futuras investigaciones: ¿por qué las organizaciones sindicales han
abandonado o nunca se han interesado en este recurso institucional?

Igualmente las facultades concedidas a los inspectores tienen diverso
alcance en los países. Por ejemplo, en Brasil participan en las fiscaliza
ciones del sector de la construcción agentes de las delegaciones regio
nales de trabajo que pueden en situaciones excepcionales clausurar las
obras o cerrar los establecimientos. Argentina otorga igualmente amplias
facultades a los inspectores, incluyendo el cierre del lugar de trabajo. lo
que no ocurre en México. Otra cuestión es si pueden o no hacer visitas
sorpresivas. En México, de acuerdo con la reglamentación, es necesaria
una notificación previa, mientras en Brasil esto no es necesario, aunque
existe actualmente la práctica en el sector de la construcción de evitar las
visitas sorpresivas.

N uevamente, Brasil nos ofrece un ejemplo de buenas prácticas en
este sector y es lo que denominan como un "proceso de fiscalización
regulado", lo que significa que las reglas son acordadas con el sindicato
patronal, las empresas son informadas previamente de la fiscalización y
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existe un inventario previamente conocido por las empresas respecto de
qué es lo que se va a fiscalizar. La importancia de este procedimiento, en
el que participan en forma conjunta los agentes de la delegación regio
nal, los sindicalistas y un miembro del sindicato patronal, es que ayuda
a resolver más fácilmente los problemas, dándose un plazo de cinco días
para hacerlo y, en caso contrario, se establece una "mesa de entendimien
to". La idea es evitar al máximo el tener que recurrir a los procedimientos
administrativos y judiciales, cuyos tiempos no se corresponden con los
que normalmente dura una obra de construcción, por lo que resultan
completamente ineficaces.

Revisemos ahora cuáles fueron las principales estrategias adoptadas
por la lT en los cuatro países. En términos generales hay que destacar
dos cuestiones: primero, que éstas fueron cambiantes a lo largo de sus
distintas etapas, combinando diferentes tipos de incentivos y registrando
una gran sensibilidad al ciclo económico, asimilando en todos los paí
ses de una u otra forma el argumento neoliberal en el sentido de que
una fiscalización estricta podría llevar a la destrucción de los empleos.
Igualmente fueron sensibles al ciclo político, ya que los cuatro países
hicieron cambios en la rr corno consecuencia de la transición política a
la democracia. En segundo lugar, en todos los casos se observó a partir
de los ochenta y con más fuerza en los noventa, la tendencia a debili
tar, desarticular o simplemente abandonar a su suerte a la rr a la par que
se adoptaban políticas de ajuste económico y se acentuaba el propósito
de crear condiciones favorables a la inversión y defender los empleos,
aun a costa de relajar el cumplimiento de las normas. Ello ocurrió parale
lamente a que en tres de los países se reformó la legislación laboral con
un espíritu "flexibilizador", tal corno ya se expuso en un punto anterior,
lo que confirma la coherencia entre ambos procesos. Sin embargo, resulta
alentador advertir que en tres de los cuatro países estudiados se observó
posteriormente un esfuerzo significativo por revitalizar la fiscalización,
aunque ahora se promueva con un espíritu y procedimientos más conci
liadores (Argentina, Brasil y Chile) y con una mayor orientación hacia la
reparación de las violaciones y menos a la sanción. El aumento significa
tivo de los recursos presupuestales destinados a la lT y los esfuerzos por
mejorar las condiciones estatutarias y la capacitación de los inspectores
en Brasil, Argentina y Chile irían en esa dirección.
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México escapa nuevamente a este patrón, en cierta forma, en tanto su
estrategia modernizadora en la 1'1', acompañada de la caída del presupuesto
y la disminución del personal, parecería estar dominada por la intención
de reducir al mínimo la intervención fiscalizadora del Estado. Solamente
en dos países se han dado pasos hacia la privatización de esta tarea y pre
cisamente México, junto a Argentina, es uno de ellos. Mientras en este
último país el traslado de responsabilidades a las administradoras de
riesgos de trabajo (ART) generó efectos perversos de mercado al tratar
de atraer clientes disminuyendo las primas de los seguros, sin verificar
las condiciones de trabajo en las empresas, la experiencia de México es
muy reciente y poco extendida, por lo que no se dispone de informa
ción para evaluar su desempeño. Sin embargo, como se vio en el capítulo
correspondiente, no queda claro si se trata de una estrategia encamina
da a complementar los esfuerzos estatales de fiscalización o simplemente
a reemplazarlos. Tratándose de un país en donde las secuelas del viejo
régimen corporativo no han podido siquiera disminuirse, los esfuerzos
de modernización de 1FT -concentrados en mejorar su imagen frente a
los empleadores y claramente inspirados en una visión marcadamente
gerencial- dejan de lado la necesidad de construir confianza y credibili
dad ante los propios trabajadores, sin lo cual difícilmente podría operar
eficazmente el sistema de inspección. Dicho de otra forma, si los inspec
tores no son vistos por los trabajadores y los pocos sindicatos reales como
un recurso efectivo para lograr el cumplimiento de sus derechos, no se
entiende cómo podrían aquéllos conocer las anomalías y proponer las
mejores soluciones para corregirlas, puesto que la experiencia de los otros
tres países demuestra que las denuncias han sido hasta ahora un factor
clave para el éxito del sistema de 1'1'.

La estrategia de la 1'1' en Chile expresa, tal vez mejor que los otros
casos, las tensiones derivadas de la contradicción entre el interés de pre
servar o incluso profundizar el modelo de desarrollo precedente y la
necesidad de contrarrestar sus efectos sociales negativos, principalmen
te en materia de seguridad y protección de los trabajadores, a partir de
regulaciones de muy bajo perfil y de un sindicalismo extremadamente
débil. Este es de alguna manera uno de los tantos dilemas que conlleva la
doble transición económica y política en tanto gran parte de las reformas
estructurales y el modelo económico al que acompañan afectan intereses
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de sectores sociales que recuperan su capacidad de expresión y participa
ciún política gracias al regreso y la consolidación de la democracia. Aun
así, las estrategias de la IT en Chile y Brasil y, más recientemente, en
Argentina, ofrecen ejemplos de buenas prácticas que si bien no necesa
riamente pueden ser trasladadas a otros países, nos permiten vislumbrar
cuál pudiera ser la eficacia real de una instancia bien organizada y dotada
de mayores recursos (aunque siempre insuficientes) por lo que respecta
a la detección de las violaciones y su reparación. N uevamente utilizando
el ejcmplo de la DITRAB de Chile, se observa que en ese país se ha pri
vilegiado la promoción del cumplimiento de la normativa laboral y la
reparación del daño, más que la sanción, rebajando el monto de las mul
tas cuando se logra el objetivo. Igualmente, hay esfuerzos por procurar
la conciliación de las diferencias entre las partes en forma autónoma, en
momentos previos a la aplicación de la multa, que parecen estar dando
bucnos resultados. Brasil también ha logrado un desempeño con incre
mentos importantes de efcctividad y eficacia en la protección de los tra
bajadores registrados y una menor en cuanto a los no registrados, como
ya se dijo. Argentina ha obtenido logros impresionantes en esta meta a
partir de los dos últimos años que no pueden dejar de apreciarse.

En conclusiún, la dimensión conciliadora y más cooperativa de la
estrategia seguida en esos países es muy semejante a la promovida por
México a nivel federal, con mayor fuerza a partir de la llegada de un
lluevo gobierno de inspiración "gerencial" en el año 2000, a través de la
innovación en los mecanismos e instrumentos destinados a la fiscaliza
ciún. Sin embargo, hay diferencias importantes entrc estas experiencias
en tanto Chile, por ejemplo, ha adoptado una estrategia mucho más proac
ti va, con un incremcnto sustancial de las fiscalizaciones programadas y
de los recursos, lo que \levó a la DITRAB a depender menos de la requeri
mientos de empleadores y trabajadores y orientar su actividad en torno a
la dctección, el diagnóstico e intervención en escenarios potencialmente
proclives al incumplimiento de las normas laborales. Sin embargo, un
rasgo subrayado en el capítulo sobre este país es el margen importante de
discrecionalidad que le permite a esta dependencia focal izar su actividad
considerando la necesidad de adaptarse frente a las condiciones económi
cas y dc los sectores. Así, por ejemplo, las cifras proporcionadas en dicho
capítulo revelan una disminución de la actividad fiscalizadora en coyun-
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turas críticas o en sectores más vulnerables -como la construcción- que
podrían relacionarse con la preocupación por proteger los empleos, aun
que sea a costa de sacrificar condiciones laborales.

Veamos por último algunos de los logros obtenidos en estos países y
los principales factores que los explicarían. Como resultado de los cam
bios instrumentados en la IJITRAI3 de Chile, hoy se tiene una mayor trans
parencia en el manejo de las estadísticas que permite efectuar un segui
miento más preciso de su desempeño así como una mayor capacidad de
fiscalización resultante del aumento, tanto de las inspecciones progra
madas como las provenientes de las denuncias, y de la reducción de los
tiempos de los procedimientos. Todo ello fue posible por un aumento
significativo de su presupuesto y de su personal lo que de por sí revela la
existencia de una clara voluntad política de fortalecer esta función. Es de
destacar que la última reforma laboral del 2001 estuvo en Chile acompa
ñada no solamente de una mejoría en los derechos laborales sino de un
aumento de los costos de incumplimiento y de nuevas prácticas en la 1'1'

-como el rediseño del procedimiento resultante de una nueva circular
(88)- y del compromiso de incrementar el número de inspectores, lo que
se ha venido cumpliendo.

La orientación seguida por la SIT en Brasil ha sido igualmente la foca
lización de su actividad hacia los sectores más precarios, lo que sin duda
resulta una salida racional ante la insuficiencia de recursos y el incremen
to sostenido del número de empresas a fiscalizar. Así, a partir de 1996,
se observa que las actividades han ido concentrándose en la agricultura,
la construcción y el trabajo esclavo. De la misma forma que en Chile,
existen en Brasil grupos de fiscalización para llevar a cabo programas
especiales llue están dando resultados muy positivos.

Otro aspecto que hay que destacar de la SIT de Brasil es que se trata
sin duda de la instancia que paga mejor a sus inspectores (llamados ahora
auditores fiscales del trabajo), quienes ingresan a través de procedimientos
de concurso transparentes en los que se exige tener un posgrado afín con
las funciones a desempeñar, salvo en el caso de los delegados regionales
nombrados políticamente. Las remuneraciones están ligadas con la activi
dad de fiscalización y aumentan con el número de trabajadores atendidos,
lo llue constituye, sin embargo, un problema de diseño en tanto alienta la
fisGllización de grandes empresas y la superficialidad del acto de inspec
ción, por el interés de los propios inspectores en mejorar sus ingresos.
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Aunque, como se establece en el capítulo sobre este país, las cifras
oficiales estarían sobreestimando el universo cubierto y la eficacia de la
fiscalización, parece haber aumentado significativamente la efectividad
de esta dependencia sin que la tasa de regularización haya mejorado, lo
que sugeriría que se estarían buscando irregularidades donde no existen.
Otros problemas en la SIT de Brasil se relacionan con la posibilidad de que
el sancionado se defienda en los tribunales a través de un juicio intermi
nable y el desinterés en cobrar las multas por parte del órgano encargado
de hacerlo, dado que los montos derivados de las sanciones laborales son
más bajos que otros bajo su encargo. En este aspecto, queda claro que la
mejor manera de aumentar la eficacia de la IT es lograr que se reparen
las violaciones a partir de acuerdos y mecanismos de entendimiento que
eviten llevar el problema ante la justicia. A ello apunta también la regla
que permite en Brasil reducir a la mitad el monto de las multas pagadas
voluntariamente, que sin embargo, no sirve ante grandes empresas que
tienen acceso permanente a la asesoría jurídica.

Como antes se dijo, al igual que Brasil, Argentina concentró sus
esfuerzos en la regularización de los trabajadores. Se observa al respecto
un avance sustancial entre 2003-2004, cuando la tasa de regularización
se incrementó cinco veces. Esto parece haberse logrado a través de la
simplificación de los procedimientos de registro y del aumento de las
visitas a empresas de menor tamaño, donde el trabajo no registrado es
más frecuente. Estos resultados corroborarían el señalamiento de que la
menor eficacia de Brasil en esta meta podría deberse a una estrategia de
inspección inadecuada. Argentina logró igualmente en los últimos años
(entre 1998 y 2(04) un aumento significativo de la efectividad en la IT al
haberse duplicado la cantidad de trabajadores cubiertos y cuadriplicado
el número de empleadores inspeccionados. Solamente considerando el
efecto de la descentralización se observa que la proporción de empre
sas inspeccionadas se tradujo en un incremento del SO por ciento en ese
mismo periodo. Sin embargo, la escasez de recursos presupuestales en los
organismos encargados de la IT parece ser una de las restricciones más
importantes para mejorar su desempeño, si bien afecta de manera distinta
a las provincias.

Las condiciones de los inspectores de trabajo en los otros tres países
contrastan con las de Brasil, sin duda las mejores. Ni en Argentina ni en
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México existe un estatuto profesional propio, aunque en este último país
la implementación de un servicio civil de carrera pudiera mejorar en el
futuro su situación al asegurarles mayor estabilidad laboral y un grado
más alto de profesionalismo. Los bajos ingresos en este último país son,
sin embargo, un factor que aleja de la 1T al personal calificado, inclu
so a niveles directivos, tal como ocurre en el Distrito Federal. Mientras
más bajo sea el nivel de escolaridad de los inspectores de trabajo, menos
podrán asumir tareas complejas como las que supone hoy el ejercicio
de su actividad, cuyo margen de discrecionalidad es además amplio y
podría aprovecharse con fines distintos a los señalados en la ley. En este
sentido, el aumento de la calificación y el nivel de los ingresos se volve
ría condición para un uso adecuado de esa discrecionalidad con criterios
socio-técnicos, lo que pudiera favorecer un tipo de intervención en las
empresas de menor tamaño que llevara a un mejoramiento gradual de
las condiciones de trabajo, sin poner en peligro los empleos. Sin embar
go, en ausencia de estas condiciones y con una estrategia sancionadora,
el margen de discrecionalidad se aprovecharía en forma diversa y más
bien sería la base de una generalización de la corrupción. Cierto o no, el
gobierno de México, a nivel federal, argumentó que el viraje en el senti
do de la fiscalización, para volverla promotora del cumplimiento de las
normas y orientadora más que sancionadora, buscó mejorar la imagen
de la inspección ante los empresarios pero, sobre todo, eliminar la nece
sidad de "comprar" la tolerancia del inspector. En efecto, bajo las actua
les estrategias conciliatorias, la corrupción estaría desapareciendo de esta
actividad sin tener que aumentar los ingresos de los inspectores ni su
calificación, lo que, sin embargo, deja sin resolver la necesidad de atraer
a esta función a profesionales con los conocimientos indispensables para
lograr un desempeño aceptable, construir credibilidad ante los trabajado
res y tener algún grado real de eficacia en el ejercicio de esta función, lo
que hasta ahora no se ha logrado.

Muchas de las tareas pendientes en estos países son relativamente
sencillas y, de existir voluntad política, podrían resolverse con el uso de
las nuevas tecnologías y de sistemas de registros de trabajadores más efi
cientes. Por ejemplo, uno de los problemas de implementación no resuel
to en Chile y tampoco en México es el de la ausencia de una base de datos
completa, con información actualizada que sea común a los diferentes
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servicios públicos, especialmente compartido entre la STPS, las autorida
des hacendarias y los distintos organismos de seguridad social. Además,
los padrones o catastros en los que están registradas las empresas a fisca
lizar solamentc incluyen a las empresas formales o establecidas, sin que
se hagan esfuerzos sistemáticos para inspeccionar actividades informales.
Por el contrario, la fiscalización de las empresas informales ocurre sola
mente cuando cxisten denuncias. En un país como J\léxico donde no exis
te una cultura de denuncia ni confianza en que la autoridad mantendrá
en el anonimato al autor de una queja (lo que eleva para el trabajador el
costo de exigir el cumplimiento de sus derechos), esto significa que por
lo general las empresas fiscalizadas son casi siempre las mismas y las que
menos problemas de violaciones a las normas laborales enfrentan.

En suma, la ['1' cnfrenta en la actualidad en los cuatro países proble
mas de diseií.o y en sus estrategias como los apuntados -niveles inadecua
dos de centralización/descentralización y coordinación, división de fun
ciones con otras dependencias cn materia de vigilancia de leyes laborales
y de seguridad sociaL facultades y recursos insuficientes, proccdimientos
lentos o que no sirven para detectar las irregularidades, ausencia o desi
gual credibilidad frcnte a trabajadores y empleadores- además de que
debe operar en un contexto adverso para las empresas de menor tamaño.
Todo ello reduce cn los hechos el costo de incumplimiento de las normas
laborales y constituyc un fuerte incentivo para que los empleadores dejen
de respetarlas.

Para concluir este apartado cabe advertir que en algunos países las
fucntes disponibles para el análisis del desempeií.o de las instancias encar
gadas de esta función no permiten siquiera elaborar un diagnóstico preci
so acerca de la efcctividad, eficacia y eficiencia de la [T a lo largo de por lo
menos los últimos 15 aií.os, por lo que no pueden apreciarse los posibles
efectos de los cambios en los diseií.os y en las estrategias. En este senti
do, contar con registros precisos, uniformar las fuentes estadísticas entre
las diversas jurisdicciones de cada país, mejorar su calidad y difundirlas
parece un punto de partida indispensable para aumentar la transparen
cia y rendir cuenta a la sociedad respecto de qué es lo que se hace con
los recursos de que se dispone y con qué resultados. Solamente de esta
manera se contará con los instrumentos para definir las políticas públicas
más convenientes. Veamos cn adelante cómo se complementa este cuadro
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a partir del análisis del diseño y desempeño del sistema de justicia laboral
en los cuatro países.

El SISTb'vtA. 1)[ H ¡snC~l\ !¡\BOIV\I

El sistema de justicia laboral incide directamente en la efectividad de las
normas laborales en tanto si no funciona adecuadamcnte, genera un fucne
incentivo para que los empleadores dejen de reconocer a sus trabajadores
cn forma espontánea sus derechos, con la expectativa de burlarlos o al
menos de reducir su costo al ser tamizados por la justicia. Al igual que la
IT, este sistema ha sido escasamente estudiado pero experimentó recien
temente en los cuatro países cambios de diseño y/o en sus estrategias, sea
en la configuración u operación de los órganos encargados de impartirla
como en los procedimientos laborales. Antes de efectuar un balance de
las debilidades y fortalezas detectadas en esta investigación en el desem
peño de este sistema, conviene presentar someramente las principales
tendencias de los ajustes experimentados a lo largo de la última década y
la coherencia que éstos guardan respecto de las transformaciones intro
ducidas en los textos legales y en los mercados de trabajo.

Un punto de partida de las reformas fue el descrédito que llegaron
a tener en los cuatro países las instancias encargadas de impartir justi
cia en este ámbito, principalmente por la lentitud de los procedimicntos,
tanto desde la perspectiva de los trabajadores como de la de los empre
sarios, sobre todo allí donde la prolongación de los juicios se acompaña
del aumento de los montos en litigio. En cuanto a los primeros el cues
tionamiento se centró en que además de tardía, la justicia laboral dejaba
insatisfechas las demandas de importantes contingentes de trabajadores,
principalmente cuando el responsable de cumplir las obligaciones labo
rales era insolvcnte o se acercaba a esta situación. El problema se agravó
ante el incremento de las tasas de rotación laboral en pequeñas empresas,
lo que se traducía en un volumen creciente de conflictos y en una eficacia
muy baja de la justicia, si nos atenemos a la gran dificultad de ejecutar
las resoluciones o sentencias, sobre todo en circunstancias económicas
críticas.

Como se demuestra en los cuatro casos estudiados, el principal motivo
de los conflictos individuales son los despidos injustificados. Precisamente
el supuestamente alto costo de las indemnizaciones fue uno de los objeti-
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vos de los ataques empresariales y de los organismos financieros inter
nacionales a los sistemas legales de protección a los asalariados a lo
largo de las dos últimas décadas. Los cuestionamientos al desempeño
de los tribunales laborales provenientes de los empresarios se centraron
también en la desigualdad del trato procesal ofrecido a ambas partes
y el efecto destructivo que las condenas tenían principalmente sobre
las pequeñas empresas, sin capacidad para obtener una buena defensa
legal. Aligerar los costos de salida fue entonces una preocupación explí
cita en las reformas laborales adoptadas en Chile, Argentina y Brasil,
pero ello también exigió ajustes en los órganos y procedimientos de la
justicia laboral.

Estos órganos y procedimientos, al igual que la IT, fueron diseña
dos para funcionar en un contexto de crecimiento económico en el
que la estabilidad laboral y los contratos por tiempo indeterminado fue
ran la regla y, por tanto, los despidos injustificados un hecho excepcional
en la trayectoria de un trabajador, todo lo contrario a lo que ocurre actual
mente. Los procedimientos laborales, diferenciados en todos los países de
los civiles, asumieron características tales como la informalidad, la gratui
dad, la concentración de etapas, la promoción de la conciliación antes o
durante el mismo proceso, el reconocimiento de la debilidad estructural
de los trabajadores frente a sus empleadores. Sin embargo, su operación
a lo largo de los últimos 15 o 20 años puso en jaque este diseño. Por una
parte, en todos los países aumentó sustancialmente el volumen de los
conflictos laborales individuales (aunque en Argentina cayeron los que
se tramitaron ante el fuero laboral, mientras aumentaron los que corres
pondieron al fuero comercial), se prolongaron los juicios y la defensa
jurídica se hizo más compleja, exigiendo la intervención casi obligada
de los profesionales donde antes no lo era. Por otra parte, la forma de
organización tradicional del sistema de resolución de conflictos -se trate
de la integración o de las oportunidades para interponer recursos- perdió
legitimidad o mostró serias limitaciones operativas por el debilitamiento
generalizado de las capacidades estatales.

Las respuestas de los cuatro países a estos problemas de diseño tuvie
ron diverso alcance y dirección. Brasil, Argentina y Chile adoptaron cam
bios de tipo estructural. El primero, con una tasa de conflictividad muy
alta -más del 15 por ciento de los trabajadores separados de su empleo
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llegan a demandar a su empleador frente un porcentaje de casi el 30 por
ciento en Argentina, del 6 por ciento en México y de menos del 1 por cien
to en Chile- que llegó a su pico en 1997, cuando se interpusieron más de
dos millones de demandas, ofreció evidencias contundentes acerca de su
gran capacidad de innovación. Sin duda, la transparencia en las estadísti
cas acerca del desempeño del sistema de justicia de Brasil, que en algunas
series históricas se remontan a 1941, pueden ser parte de la diferencia res
pecto de otros países donde, salvo en aspectos muy puntuales, no puede
saberse a ciencia cierta qué es lo que está ocurriendo en este ámbito ni
por tanto qué se debe cambiar o en qué dirección.

Por el contrario, en Brasil se dio a partir de mediados de los ochenta
algún tipo de respuesta a los problemas apuntados, aun cuando muchas
de las medidas adoptadas son recientes y no hay evidencias respecto a
su eficacia. Un breve recuento permite ilustrar la importancia de los
cambios, particularmente útiles para otros países que se distinguen por
el carácter corporativo del sistema de justicia laboral. Mientras México
es hoy el único que conserva la estructura tripartita de las Juntas de
Conciliación y Arbitraje, en Brasil este tipo de instancias desapareció
hace más de 40 años y desde finales de los noventa se modificó la organi
zación de los tribunales para eliminar la representación clasista, debido a
su débil desempeño y el sesgo corporativo de su participación, con lo cual
se acercó a los otros dos países donde la justicia laboral no integra este
tipo de representación. Sin embargo, se estableció la posibilidad de crear
comisiones de conciliación previa paritarias extrajudiciales, con lo cual
se mantuvo la participación de los actores en esta etapa y se creó un pro
cedimiento sumarísimo para las causas de bajo monto. También se esta
blecieron requisitos para reducir el número de recursos a casos de cierta
relevancia. Ello se debió a que los procedimientos pueden llegar a durar
en ese país hasta seis o siete años en razón de que existen tres niveles de
instancias (además del recurso de revisión extraordinario ante el Tribunal
Supremo), si bien solamente se permiten impugnar las decisiones finales,
a diferencia de lo que ocurre en México. Precisamente, el número excesi
vo de instancias constituiría uno de los principales problemas de diseño
de la justicia laboral de Brasil.

Llama la atención la oportunidad con que en Brasil se adoptaron
medidas para corregir los problemas en el funcionamiento de la justicia
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laboral. Por ejemplo, ante los problemas a que dieron lugar las comisio
nes de conciliación previa creadas en 2000, tales como el cobro de comi
siones a los empleados o la falta de transparencia respecto de los montos
demandados y los rubros concedidos, se establecieron dos años más tarde
nuevas reglas tendientes a corregirlos, como fue el caso de la exigencia
de detallar los rubros y montos demandados y conseguidos. Otros cam
bios, como el establecimiento de la obligación para los demandados
de depositar los montos reclamados en el FTGS antes de la interposi
ción de algún recurso, adoptado en 1992, y el mecanismo para facilitar
la ejecución de las sentencias a través de un convenio entre el Tribunal
Superior del Trabajo y el Banco Central, que permite el bloqueo de cuen
tas de los demandados, son igualmente indicadores de la presencia de
una voluntad política encaminada a superar los principales escollos del
sistema de justicia. Esta última medida es una opción a considerar tam
bién para los demás países, porque el aumento del número de sentencias
o laudos sin ejecución es significativo, sobre todo en años de mayores
dificultades económicas, como lo ilustran tanto el caso argentino como el
chileno y el mexicano.

En general este problema es uno de los que más limitan la eficacia
de la justicia laboral en los cuatro países en tanto el ocultamiento de los
bienes ° su inexistencia, los cambios en el domicilio del demandado o la
interposición de embargos por terceros (muchas veces la misma esposa
del demandado o sus socios) dejan en el limbo a un alto porcentaje de
las sentencias o laudos favorables a los trabajadores, lo que obligaría a
introducir cambios significativos en los procedimientos e incluso a adop
tar otro tipo de mecanismos preventivos para garantizar el cobro de las
indemnizaciones, del corte del FGTS de Brasil.

Las mejoras en la impartición de justicia en Brasil posiblemente pue
dan explicarse por la mayor transparencia y por presencia de un sindi
calismo fuerte (al menos comparado con el de los otros tres países) que
impone de algún modo un contrapeso obligando a mejorar la calidad ins
titucional, como ya lo vimos para el caso de la IT, lo que contrasta con la
situación mexicana, en donde no se han hecho cambios importantes en
materia de justicia laboral por lo menos en los últimos 25 años. Aunque
las opiniones recogidas en el capítulo correspondiente a Brasil respecto
a las últimas transformaciones son contrastantes, será muy importante
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contar en el futuro con mayores evidencias respecto a su utilidad para
atacar los problemas descritos, en tanto son compartidos por los otros
países.

Un problema común es que la lentitud de la justicia lleva a privilegiar
la conciliación como mejor alternativa frente a un juicio, en razón de que
los trabajadores demandantes suelen estar desempleados y no tener otro
medio de subsistencia ante un despido sorpresivo, hecho que constituye
la causa principal de los conflictos individuales en los cuatro países. Esta
situación se traduce en la renuncia a una parte muy significativa de los
derechos de los trahajadores, reduciendo sensiblemente el costo de cumpli
miento de la I~gislación laboral, cuestión que no suele tomarse en cuenta
al diseñar los índices comentados en el capítulo l.

Al igual que en Brasil, Argentina hizo una reforma estructural al crear
en 1997 el Servicio de Conciliación Ohligatoria en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, que funciona en el marco del Ministerio del Trabajo de
la Nación. Vale la pena detenernos brevemente en esta experiencia por
que es ilustrativa de una tendencia más general, resultante de las políticas
laborales proempresariales y que acompañaron a las reformas económicas
adoptadas a partir de los ochenta y noventa. Los problemas experimen
tados en esta instancia revelan el margen cada vez menor de legitimidad
por lo que se refiere a la intervención del Poder Ejecutivo como árbitro
de los conflictos de intereses en el mundo del trabajo y su incapacidad
para mantener un relativo equilihrio en esa intervención. Prueba de ello
es que las principales críticas al funcionamiento de esta instancia fue
ron las siguientes: su carácter administrativo, su dependencia del Poder
Ejecutivo (lo que atenta contra la separación de poderes propia de un
régimen democrático), la inducción que se hacía de la renuncia de dere
chos en aras de disminuir la conflictividad (solamente el 40 por ciento
de los reclamos ante el Seclo derivó en demandas judiciales) y la posibi
lidad de que la celebración de acuerdos espontáneos entre trabajadores
y empleadores encubrieran situaciones de simulación, en tanto son los
abogados patronales quienes terminan realmente asesorando a los tra
bajadores por lo que éstos quedan sin protección alguna. El desempeño
del Seclo mostró que, al igual que en otros países, el número de reclamos
tendió a aumentar en circunstancias económicas críticas o recesivas, al
más que duplicarse entre 1997 y 2002. Aunque su eficacia como medio
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de resolución ágil tendió a disminuir al caer el porcentaje de acuerdos,
los datos indican que esta instancia ha generado un ahorro importante
a los empleadores que se beneficiaron de dichos acuerdos, provocando
la disminución del "costo de salida del empleo", como se advierte en el
capítulo respectivo.

Al igual que lo que ocurre en México, los acuerdos y conciliaciones se
hacen en Argentina con nula transparencia respecto a los rubros deman
dados y conseguidos por los trabajadores, por lo que es difícil saber qué es
lo que realmente se está sacrificando. Despidos injustificados se encubren
bajo renuncias o terminaciones de mutuo acuerdo lo que, de un modo
u otro, lleva implícita la violación al principio de estabilidad laboral que
todavía mantienen las respectivas legislaciones. Los datos obtenidos sobre
conciliaciones en Brasil (donde es obligatorio especificar qué es lo que se con
cede exactamente respecto de lo solicitado), México (con estimaciones
menos precisas) y Argentina nos advierten de la magnitud del fenómeno.
En estos países se suele obtener aproximadamente la mitad o menos de
lo que se obtendría en un juicio exitoso, lo que da una idea de la distancia
entre los derechos y los hechos. Esta situación afectaría a entre el 40 y 50
por ciento de los trabajadores que inician una demanda contra sus emplea
dores, quienes terminan aceptando conciliar sus diferencias para evitar
la incertidumbre del juicio así como las frecuentes maniobras dilatorias
de los empleadores. En otras palabras, en este alto porcentaje de casos el
costo de cumplimiento real equivale a la mitad o menos del que establecen
las normas.

La contrapartida de esta situación, desventajosa para los trabajadores,
se observa en los capítulos referidos a Brasil y México, donde diversos
informantes han coincidido en señalar que los problemas técnicos para
tramitar con éxito las demandas y el riesgo de tener que llegar a una con
ciliación en la que se sacrifiquen derechos llevarían a inflar las demandas
con reclamaciones indebidas o incluso derivarían en demandas sin funda
mento, ante la expectativa de obtener en cualquier caso algún beneficio,
por limitado que sea. Esto es por ejemplo frecuente en la industria de
la construcción en México, pero tiene que ver mucho más con arreglos
entre líderes y abogados corruptos que con la astucia de los trabajadores.
De alguna manera, los abogados empresariales han puesto de manifiesto
este fenómeno, el que a su juicio es alentado por las ventajas procesales
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de que disponen los trabajadores y, en el caso de México, por un complejo
diseño institucional que deja resquicios para cualquier tipo de demanda.
Sin embargo, en Brasil existe una medida que tiende a evitar las deman
das artificiales y es la facultad que tienen los jueces de aceptar o rechazar
en todo o en parte las demandas entabladas por los trabajadores, antes de
proceder a juzgar si deben o no ser satisfechas. El porcentaje de rechaios
en todo o parte de lo reclamado (diferimentos en portugués) es muy alto
y alcanza a una de cada dos demandas, como se observa en el capítulo
correspondiente.

Otro aspecto diferenciado en los países y que incide sensiblemente
en el costo de acceder a la justicia es el de quien paga este servicio estatal.
Mientras en México este servicio es gratuito para ambas partes, en Brasil
los trabajadores deben pagarlo cuando pierden el juicio. La prolongación
de un juicio entonces puede perjudicar de manera asimétrica a quien
termina a cargo de las costas judiciales. Llama la atención que en Brasil
exista una tasa tan alta de conflictividad individual y que se sospeche
de la existencia de demandas artificiales o infladas, si se toma en cuenta
los costos en los que incurrirían los trabajadores en tales circunstancias,
junto a la posibilidad de que el juez rechace la demanda en el primer
filtro. En Argentina, las costas judiciales pueden igualmente ser pagadas
por el actor, por el demandado o por ambos según los resultados del jui
cio. Como lo comentan los autores del estudio correspondiente, ha estado
creciendo el porcentaje de sentencias en que las costas quedan a cargo del
actor, llegando a porcentajes cercanos al45 por ciento, lo que hubiera sido
impensable dos décadas atrás.

Otro problema es el costo de la asesoría jurídica y la calidad de ésta,
variable según los países. En algunos de éstos existen defensorías gratui
tas para los trabajadores en general o para los de menos recursos, pero
generalmente esto supone que recién egresados de la profesión jurídica
asuman esta defensa, con resultados poco favorables, o una fuerte pre
sión para negociar una indemnización más baja y renunciar al cobro de
otras prestaciones, tal como parecería ocurrir en México. En este último
caso, como se argumenta en las entrevistas realizadas, la laxitud de las
exigencias de formación y desempeño profesional explica muchos de
los ejercicios fraudulentos que se observan en el mundo del trabajo, aun
cuando existen sanciones penales en tales circunstancias que no se han
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hecho nunca efectivas. Inclusive puede pensarse que los profesionales,
acostumbrados a moverse dentro de un marco de ambigüedades como
las que permite la legislación actual, han ayudado a preservar un estado
de cosas escasamente benéfico para los trabajadores.

El caso argentino nos permite reflexionar acerca de cómo las trans
formaciones en el sistema de justicia, aunadas al cambio de escenario,
impactaron el volumen de expedientes tramitados y, de alguna mane
ra, permitieron mejorar la eficacia de dicho sistema, sin llegar por ello
a beneficiar a los trabajadores. Fue el caso, por ejemplo, del traslado al
fuero comercial de las demandas laborales en casos de quiebra, lo que
llevó a un aumento de conflictos y a una demora en la tramitación en
la primera jurisdicción, mientras el fuero laboral veía caer el número de
demandas y acortarse los procedimientos. Con esta reforma se rompió
con la tradición de que el fuero laboral -la especialidad- determinara el
fuero de atracción, lo que ha sido fuertemente cuestionado por sus resul
tados en términos de la desprotección de los trabajadores. Cabe señalar
que el descenso en el número de conflictos ante el fuero laboral se debió
a distintas causas, mencionadas en el capítulo correspondiente.

Por su parte, el caso chileno revelaría cómo los retrocesos experi
mentados durante el régimen de Pinochet en este ámbito no han podido
remontarse con la llegada de la democracia hace 15 años, aunque la refor
ma de 2001 y la más reciente de 2005, impusieron ya algunos correcti
vos. En este país uno de los problemas de diseño más importante es el
limitado número de tribunales especializados -jurisdicción que fue supri
mida en 1981 y restituida en 1986 respecto de la primera instancia- así
como el responsabilizar a éstos de la atención de las demandas por causas
previsionales (equivalentes al 80 por ciento de las demandas), limitando
su capacidad para resolver los conflictos laborales ordinarios (donde se
discute un derecho). Este último problema es compartido con México,
por lo que se refiere a la jurisdicción federal, al igual que la existencia de
criterios contradictorios para la resolución de conflictos semejantes, pero
Chile acaba de resolverlo en su última reforma judicial.

Finalmente, detengámonos a revisar cómo les va a los trabajadores
que demandan a sus empleadores ante la justicia laboral en estos países,
sin olvidar las limitaciones de las fuentes utilizadas para construir algunos
indicadores de efectividad, eficacia y eficiencia reseñados en cada capítu-
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lo. En todos los casos estudiados existen problemas de diseño en los pro
cedimientos que se relacionan con el ámbito de competencia, las etapas y
oportunidades para la dilación de los trámites, muy particularmente por
lo que se refiere a las notificaciones y desahogo de pruebas, que se tradu
cen en dificultades para acceder a la justicia. Cabe señalar que en ninguno
de los cuatro casos estudiados, la duración de los juicios se apega a los
plazos legalmente establecidos y que en gran medida ésta depende del
número de instancias y facilidades para la impugnación, variando fuerte
mente según los países. Por ejemplo, la mayor parte de los juicios termina
en Argentina en dos años y en México en tres años, pero en este país el
porcentaje de juicios que tardan más de tres años es el más alto de los cua
tro países. Igualmente, en todos los países, la primera instancia no parece
tener suficiente credibilidad y por lo general es vista como una fase sin
consecuencias, mientras lo que importa es la segunda o tercera instancia.
Esto explica el alto porcentaje de conciliaciones, que oscila según el país
y las jurisdicciones entre el 40 y el 50 por ciento de los litigios y tendió a
aumentar. La tendencia de los montos obtenidos por esta vía oscila, como
se dijo, entre la mitad de lo reclamado y porcentajes menores. Los obstá
culos que suelen aparecer durante los juicios -como los serios problemas
para realizar las notificaciones- pueden ser la causa del alto porcentaje de
desistimientos y abandono de causas, sea porque no se puede encontrar
el domicilio del demandado o porque no hay la esperanza de identificar
bienes para ejecutar.

En Chile y Argentina el porcentaje de sentencias sin ejecutar (lo que
implica que aunque el trabajador tenga la razón se queda sin nada) alcan
za a casi el 50 por ciento de las sentencias, mientras en México es con
igual en la jurisdicción federal (47 por ciento) pero se eleva al 89 por
ciento en la jurisdicción local (D.E). El porcentaje de sentencias o laudos
favorables a los trabajadores (en todo o en parte) varía igualmente entre
los países y conforme al tiempo pero es actualmente de aproximadamen
te algo menos de la mitad de los casos aceptados por la justicia de Brasil
y llega hasta el 67 por ciento en la jurisdicción federal mexicana y a un
sorprendente 74 por ciento en la jurisdicción local del Distrito Federal,
solamente que en este último caso se ejecuta solamente poco más de uno
de cada 10 laudos, lo que confirma la casi nula eficacia de la junta en esta
localidad. Estos porcentajes bajarían lógicamente si solamente se toma en
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cuenta a las sentencias o laudos totalmente favorables a los trabajadores.
Sin embargo, si tomamos en serio la posibilidad de que existan demandas
sin sustento o int1adas, la eficacia de la justicia laboral no debería medirse
de esta manera sino más bien por la capacidad de las diversas instancias
para poner fin a los cont1ictos. Desde esta perspectiva, el alto número de
recursos interpuestos en estos países contra los laudos o sentencias de las
primeras instancias hace pensar que la credibilidad de una parte del sis
tema de justicia no es la más adecuada.

El caso mexicano merece nuevamente una consideración aparte en
este análisis porque muchos de los problemas que hoy presenta fueron
resueltos o no han llegado a existir nunca en los otros países. En el caso
de la integración tripartita de los tribunales laborales, conforme a la
representación de los empleadores y trabajadores junto a la del gobier
no, México es el único país que mantiene en pie esta modalidad. Sin
embargo, la imparcialidad se encuentra seriamente comprometida por
este motivo, más aún cuando domina en el gobierno federal una visión
marcadamente gerencial o, si se prefiere, proempresarial, por lo que se
ha demandado en diversos foros, incluso desde dentro del mismo Poder
Judicial, una reforma estructural al nivel de la justicia laboral. Como lo
muestra el capítulo respectivo, los problemas en las fuentes disponibles
para evaluar el funcionamiento de las juntas de conciliación y arbitraje
son muy serios, lo que es consecuencia de una marcada falta de transpa
rencia en este ámbito y una gran dificultad para detectar qué es lo que
podría hacerse para mejorar su desempeño.

A pesar de ello, los indicadores explorados a través de estas fuentes,
dan clara cuenta de un cierto caos y de una falta de patrones mínima
mente estables en el desempeño de las instancias mexicanas estudiadas.
A la luz de las entrevistas y de los resultados de estudios de opinión al
respecto se confirma que la parcialidad, la inefectividad y la ineficacia
de las juntas de conciliación y arbitraje son el caldo de cultivo para una
extendida corrupción a todos los niveles, desde las secretarias hasta los
actuarios, los peritos, los secretarios de acuerdo y los mismos presidentes
especiales de las juntas a nivel federal y local. Lo más preocupante es que
aún hoy en día, después de cinco años de la llegada de un gobierno demo
crático, los cambios en las estrategias son prácticamente imperceptibles
y la corrupción se sigue viendo como una solución frente a un sistema
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laboral obsoleto. Dilaciones a cargo de actuarios dispuestos a manejar los
tiempos de acuerdo con el interés del mejor postor, peritos que venden
su capacidad técnica de la misma manera y dictaminadores que elaboran
laudos "sorprendentes", son parte de la cotidianidad de estas instancias
y, según algunas opiniones, prácticamente insuperables a menos que se
tomen medidas radicales y se creen los incentivos negativos y positivos
adecuados. En suma, no cabe duda que la falta de credibilidad y legiti
midad de estas instancias puede estar en el origen del bajo porcentaje de
separaciones del empleo que da lugar a demandas ante los tribunales labo
rales, a diferencia de lo que ocurre en Brasil y en Argentina. Ello puede
explicar también, circularmente, por qué los empleadores no han sido tan
insistentes en México en la promoción de las reformas de una legislación
que aparentemente impone los costos más altos de cumplimiento. Dicho
de otra manera, ante un sistema de inspección prácticamente inexistente
y un sistema de justicia laboral completamente inefectivo e ineficaz y
susceptible de rendirse al mejor postor, la reforma laboral pudo y puede
ser indefinidamente postergada, a diferencia de lo ocurrido en los otros
tres países.

Si a todo lo anterior se suman los resultados obtenidos en el análisis
del desempeño de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social y las juntas
en materia de derechos colectivos, incluidos en el capítulo sobre México,
donde es posible un manejo ampliamente discrecional de los mismos
para defender los intereses del sindicalismo corporativo -que controla la
representación en las juntas- y de los empleadores, generando una exten
dida simulación en la organización sindical y la contratación colectiva, se
puede tener una idea más precisa acerca de la enorme distancia existente
entre los derechos y los hechos, mayor que en los otros países.

Para concluir este aspecto de la comparación, revisemos cuál ha sido
el efecto de la jurisprudencia a lo largo de las dos o tres últimas décadas,
cuestión que suele ser dejada de lado en los estudios laborales y en la
que se encuentran importantes diferencias entre los países estudiados.
Siguiendo con el caso de México, una cuestión que llama la atención y
contrasta en cierta medida con la descripción anterior, es la gran estabi
lidad de la tendencia en materia de interpretaciones jurisprudenciales a
delimitar el alcance de los derechos, sin ampliarlos ni restringirlos, lo que
ocurre en más del 80 por ciento de los casos examinados relativos a dere-
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chos individuales y colectivos (véanse los detalles en el capítulo corres
pondiente). No se observan tampoco variaciones en distintos cortes de
la muestra, realizados por criterios económicos y políticos en un periodo
que abarca desde 1970 hasta el 2003. Esto contradice la percepción de los
empleadores, según la cual la jurisprudencia tiende a ampliar los derechos
de los trabajadores, y la opinión generalizada de que el Poder Judicial, al
menos hasta 1995, siguió los criterios y los vaivenes de la política laboral
del régimen, en tanto existió una dependencia marcada respecto del Poder
Ejecutivo. Solamente algunas de las sentencias comentadas en el capítulo
correspondiente, si bien en un número muy reducido, habrían seguido
ese patrón, particularmente al posibilitar una mayor flexibilización de las
condiciones de trabajo contenidas en la contratación colectiva a partir de
los ochenta. Un claro signo de independencia se observó después de 1995
cuando se emitió jurisprudencia obligatoria y tesis aisladas que reflejan
una visión claramente anticorporativa y a favor de la ampliación de las
libertades individuales y el pluralismo sindical, sobre todo por lo que se
refiere a los servidores públicos, sobre los que recayeron la mayor parte
dc denuncias ante la 011' por violación a la libertad sindical. En cualquier
caso, no cabe duda de que en líneas generales, la jurisprudencia refleja
en gran medida el sentido marcadamente tutelar de la legislación laboral
mexicana y ha permanecido relativamente al margen del vendaval flexi
bilizador, más de lo que se hubiera podido esperar dados sus vínculos con
el Poder Ejecutivo hasta muy recientemente.

Según parece, en Chile la penetración de este tipo de interpretacio
nes "flexibilizadotas" en la jurisprudencia tuvo un mayor alcance que
en México, lo que seguramente se explica porque se parte de una legis
lación mucho menos protectora que otorga un poder mucho mayor a
los empleadores para decidir la organización y las condiciones de traba
jo. Lo paradójico es que gran parte de las interpretaciones favorables a
los empleadores ocurrió después del regreso de la democracia política,
al restituirse la justicia especializada en el ámbito laboral, en el periodo
1988-1992, tendencia que continuó con posterioridad. La bajísima tasa
de conflictividad individual de Chile puede deberse no solamente a un
problema de menor credibilidad respecto de su sentido tutelar sino al
hecho de que la flexibilidad numérica (en la duración de los contratos de
trabajo) y la alta rotación laboral están fuertemente internalizadas en la
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sociedad chilena, por lo que la gente entra y sale del empleo sin reclamar
a sus empleadores ante la justicia. Probablemente se deba también a que
haya niveles menores de incumplimiento respecto de otras prestaciones,
situación que motiva muchas veces los juicios por despido injustificado,
en tanto ésta es la única oportunidad para reclamarlo.

La jurisprudencia argentina sigue al igual que Chile una clara tenden
cia flexibilizadora en los noventa, cuando se acentuó la precarización del
empleo, pero se detecta un cambio sustancial a partir del 2003, cuando
inició una nueva gestión de gobierno y se dio un viraje en la política
laboral de las anteriores administraciones. Un ejemplo de interpretación
favorable a la flexibilización es aquella que restringió los alcances de la
responsabilidad solidaria entre empresas en casos de subcontratación y
provino de la Suprema Corte de Justicia. En el mismo sentido, la "desla
boralización" provocada por el reconocimiento de una naturaleza diversa
a la laboral a diversas figuras contractuales, ha llevado a los autores de
este capítulo a plantear la "precarización judicial", como fenómeno en
que se sustrae de esta protección a los trabajadores. Hay que señalar que
ya desde los setenta ese tribunal falló a favor de permitir la modificación
a la baja de los convenios, al igual que sucedió en México en la misma
época. Por el contrario, los actuales pronunciamientos de la Suprema
Corte de Justicia de Argentina podrían estar revelando el regreso a la
protección de los trabajadores, lo que seguramente se relaciona con el
cambio de integración de ese tribunal entre 2003 y 2004.

Sin embargo, a diferencia de lo que ocurre en México a partir de 1995,
en Argentina tanto la SCJN como los demás tribunales refrendan todavía el
modelo sindical corporativo, al restringir la interpretación de las normas a
favor de las asociaciones con personería gremial. Dado que las tendencias
en estas materias han sido estables, se sostiene que existe un alto grado
de certeza al respecto, contra lo que sería el punto de vista dominante en
medios empresariales. Por el contrario, en México las intervenciones de
la Suprema Corte introducen una alta dosis de incertidumbre respecto
al futuro de las estructuras corporativas, sobre todo en el ámbito de los
trabajadores al servicio del Estado.

En Brasil hay una intensa actividad de interpretación jurisprudencial,
como lo muestra el capítulo respectivo. Es sorprendente que en el perio
do revisado se encontraran 780 tesis relativas a un solo aspecto -las horas
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extras- emitidas por e! Tribunal Regional de Trabajo de! Estado de Río de
Janeiro y esto no constituye un resultado excepcional. Igualmente lo es el
hecho de lJue, en una muestra de tesis seleccionadas correspondientes al
periodo 1970-1999, se encontrara que el 65.3 por ciento amplía los dere
chos individuales de los trabajadores, e! 2.6 por ciento es neutra y el 32.1
por ciento restante restringe esos derechos. Como concluyen los autores
de ese capítulo, en un mundo laboral en el que la t1exibilidad es significa
tiva, la justicia laboral ha sido el guardián indiscutible de los derechos de
los trabajadores con un enfoque predominantemente protector. Ello con
firmaría el supuesto de que la mayor tasa de conflictividad individual de
Brasil -aunlJue la mitad de la que existe en Argentina- se relaciona con
la mayor credibilidad de la justicia laboral, aun cuando como vimos actúa
como un primer filtro insuperable de las demandas y tiene un porcentaje
de sentencias favorables incluso menor que el de otros países, como es
el caso de México. Pero lo que parece más importante es que existe una
organización más eficaz y eficiente que responde en forma coherente a
una creciente judicialización de las relaciones laborales.

A lo largo de la descripción ofrecida en las páginas anteriores se encuen
tran argumentos y evidencias respecto a las diferencias más importan
tes en los diseños legales y desempeños reales entre los cuatro países.
También se pudo mostrar, a través de los índices de costos de cumpli
micnto y de efectividad/inefectividad dc la legislación laboral, la impor
tancia de no limitarnos al análisis de los tcxtos legales, para identificar
en cambio cuál es la distancia real entre éstos y la realidad laboral de
nuestros paíscs. i\lás importante aún, se pudo comprobar que más que el
costo formal de cumplimiento de las normas, lo que cuenta es la presen
cia de un sindicalismo real y lo suficientemente fuerte como para exigir
su cumplimiento y la capacidad estatal de hacerlas cumplir, aumentando
el costo del incumplimicnto, además del grado de legitimidad de las nor
mas frente a quienes tengan que cumplirlas aun cuando afecten sus inte
reses. Tanto regulaciones flexibles como otras más rígidas pueden tener
bajos niveles de efectividad, cuando estos factores no están presentes en
la medida adecuada.

: 474
-t---

Graciela Bensusán



Como surge de las comparaciones efectuadas en el capítulo 1 de este
libro, los distintos costos de cumplimiento no suponen comportamientos
diferentes en la sensibilidad de las variables laborales (empleo, desempleo
y salarios) frente al crecimiento económico. El argumento de que son
estos costos los que estarían limitando la generación de empleos formales
se pone en entredicho con los resultados de estas comparaciones, en las
que se incluyen otros dos países con regímenes laborales contrastantes:
Venezuela y Estados Unidos. Sin embargo, sigue siendo indispensable
saher en qué medida los distintos niveles de efectividad registrados en
nuestra investigación y que deherán seguirse estudiando en otras inves
tigaciones, podrían estar influyendo en el desempeño económico de los
países.

U na primera cuestión a destacar atañe a la coherencia entre los dise
ños de los sistemas legales de protección y los correspondientes a los sis
temas de vigilancia y aplicación. Uno se pregunta si la mayor capacidad
de la ['1' en Brasil no está también asociada a esa coherencia en tanto a
sistemas legales relativamente flexibles y con cierto grado de legitimidad
-por su diseño original o por sus adaptaciones sucesivas- se le opone un
sistema de inspección relativamente bien organizado, con las estrategias
y los recursos mínimos para funcionar satisfactoriamente, al menos por lo
que se refiere a la vigilancia de las normas lahorales entre los asalariados
registrados, sin ignorar los problemas detectados en esta investigación.
Queda con todo fuera de la protección real una parte importante de los
asalariados y, en ese contexto, lo que cabe preguntarse, sin ignorar que la
prioridad se encuentra en el camhio de modelo económico, es cuál sería
entre tanto la mejor manera de comhatir el trabajo no registrado y ampliar
la cobertura de las normas lahorales: ¿a través de incentivos negativos,
positivos o de una comhinación de ambos? ,¿pofundizando la flexihiliza
ción o por el contrario, definiendo mejor los mecanismos de protección y
sus alcances y haciéndolos cumplir?, ¿con una política orientada a mejo
rar los salarios, ante la expectativa que ello sirva para que los trahajadores
vuelvan a pensar en el futuro y en necesidades de mediano o largo plazo
que están asociadas a la seguridad social, o bajándolos, para que se pue
dan soportar los costos no salariales?, ¿estableciendo diferencias entre las
empresas según su tamaño y, en tal caso, qué tipo de diferencias, o bajan
do los mínimos de protección para que puedan ser soportadas por todas?,
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¿fortaleciendo los derechos individuales y la ciudadanía laboral al mismo
tiempo que los derechos colectivos o escogiendo entre estas opciones?

Tres de los países estudiados -Argentina, Chile y Brasil- han dado
ya algunas respuestas a estos interrogantes y parecen estar actualmente
aumentando el costo de incumplir las normas laborales, mejorando sus
tancialmente la capacidad estatal de fiscalización e impartición de jus
ticia. Se requiere más tiempo, dado lo reciente de estos cambios, para
evaluar sus alcances y logros los que dependerán no solamente de lo que
ocurra con la lT o con el sistema de justicia laboral, sino de la capacidad
de estos países para adoptar al mismo tiempo políticas macroeconómicas
centradas en la generación de empleos de calidad.

El caso de México muestra en cambio las consecuencias de conser
var un sistema laboral marcadamente rígido (aunque con costos laborales
no salariales menores que los de Brasil) con un sistema de inspección
débil, inestable, fragmentado, sin transparencia ni recursos mínimamen
te proporcionales a la responsabilidad que le corresponde atender y un
sistema de justicia laboral afectado por la corrupción y la ineficiencia.
Hasta qué punto esta aparente incoherencia y la "impunidad laboral"
que de ello resulta es el caldo de cultivo de las perversiones que dominan
en el mundo sindical y empresarial, desalentando la búsqueda de una
mayor productividad, es algo que apenas se ha podido explorar en esta
investigación. No cabe duda que, por contraste, las otras experiencias
advierten a México lo anormal de su propia situación: se trata del país
con los niveles más altos de protección formal pero con el menor costo
de incumplimiento en tanto la capacidad de detección y reparación de las
violaciones es muy baja, por no decir inexistente. Dicho de otra forma,
la necesidad de garantizar el ejercicio de derechos básicos en el seno del
sector formal de la economía es todavía acá una asignatura pendiente
frente a un alto porcentaje de los asalariados, además de que debe como
los demás países mejorar su capacidad para extenderlos a los trabajadores
asalariados que laboran en el sector informal o "no estructurado" y crear
nuevas formas de protección para los trabajadores no asalariados. Sin
duda, la posibilidad de avanzar hacia formas universales de protección
independientes de la condición de empleo y asociadas a la ciudadanía
-como los seguros populares de salud o la asignación de pensiones a los
adultos mayores en el Distrito Federal- constituye una de las alternativas
a explorar en el futuro próximo.

1
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En cualquier caso no cabe duda que México debe urgentemente deci
dir cuál es el nivel de protección que está realmente dispuesto a recono
cer y garantizar a los asalariados y luego seleccionar los mejores instru
mentos y mecanismos de imposición, reto que está muy lejos de asumirse
por la mayor parte de los protagonistas de las negociaciones encaminadas
a hacer una reforma de la legislación laboral en el país.

Siendo México el país que tiene pendiente la reforma laboral de mayor
envergadura, en tanto sus principales instituciones tienen más de siete
décadas de haberse diseñado y muestran serios problemas de funciona
miento, cabe preguntar qué es lo que podría aprovechar de las experien
cias estudiadas en este libro. En primer lugar es claro que, salvo el caso
de Chile, donde hubo un quiebre completo de las instituciones laborales,
los cambios en los otros países han sido graduales y en direcciones inclu
so contrarias. Sin embargo, estos países llevan por lo menos tres lustros
buscando los mejores diseños en sus normas e instancias de vigilancia y
aplicación. ¿Puede México tomarse un tiempo semejante para salir de un
marco institucional tan obsoleto, inadecuado y alejado de lo que ocurre
en los hechos?, ¿cuál sería el costo en términos de competitividad y pro
tección de los más débiles, incluyendo a las pequeñas empresas?, ¿debe
repetir los mismos errores de los otros países o puede aprender de éstos
para promover un ajuste más decisivo con menores riesgos?

No tenemos respuestas concluyentes pero habría algunas cuestiones
a destacar al respecto. Primero, el vendaval flexibilizador mostró cla
ramente sus límites pero también que México sigue teniendo algunos
diseños completamente alejados de los existentes en esos países a la vez
que carece de mecanismos de protección social que ya están presentes en
todos ellos. Así, por ejemplo, en los otros tres países el despido está cada
vez más vinculado a necesidades de las empresas y menos a los actos de
indisciplina de los trabajadores pero, al mismo tiempo, existe un seguro
de desempleo que atiende las necesidades más inmediatas de los trabaja
dores afectados. Si bien el diseño de estos seguros presenta limitaciones
en relación con las condiciones actuales del mercado de trabajo, es una
respuesta en la dirección correcta ante la necesidad de defender más al
individuo que al puesto de trabajo en sí, sujeto necesariamente a los vai
venes de la economía.

En segundo lugar, los sistemas de indemnizaciones por despido que
descansan en el azar o en la idea de que éste ocurrirá excepcionalmente y
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que en esa ocasión todas las empresas estarán en condiciones de cubrirlas
de inmediato, son completamente ineficaces en países donde las tasas de
rotación laboral son altas y donde la estructura productiva está integrada
predominantemente por micro o pequeñas empresas. Un sistema mixto
de capitalización previa e indemnizaciones como el de Brasil no parece
ser una panacea pero sí es una alternativa respecto del ineficaz sistema
mexicano, por lo que debería ser analizado con gran interés. No cabe
entonces tolerar el pragmatismo de muchos abogados empresariales que,
aunque reconocen que el sistema de indemnizaciones actual no sirve, lo
defienden a ultranza precisamente por ello, en tanto la tasa de conflicti
vidad individual es significativamente baja, la rotación es alta y las con
ciliaciones se hacen por la mitad de lo que dicen las normas, aunque no
dejan de sostener que el alto costo de la legislación en esta materia inhibe
la generación de empleos formales.

U na tercera cuestión es la necesidad de darle prioridad a la flexi
bilidad en el uso de la fuerza de trabajo, principalmente en el manejo
de las horas de trabajo dentro de las empresas a partir de acuerdos
colectivos y mecanismos que eviten uno de los inconvenientes de los
bancos de horas, como es la proliferación de conflictos por incumpli
mientos patronales, considerando las condiciones particulares de las
actividades. La experiencia de los otros países indica que si se tiene que
aumentar la flexibilidad numérica (del volumen del empleo), parecería
más conveniente aceptar un periodo de prueba limitado y optar por
facilitar la salida del puesto de trabajo, a través de reglas más claras
y costos de despido más reducidos pero fáciles de hacer efectivos, en
lugar de precarizar el empleo a través de contratos temporales o even
tuales que, de todas maneras, tendrían que someterse a requisitos de
difícil cumplimiento, como lo prueban los casos de Brasil y Argentina.
Por el contrario, la excesiva flexibilidad laboral permitida por los gene
ralizados contratos de tiempo fijo de Chile puede estar explicando en
gran medida la enorme dificultad que tiene el sindicalismo de ese país
para expandirse y consolidarse como un verdadero contrapeso al poder
patronal, lo que seguramente es parte de lo que este sector busca con
este tipo de contratos.

En cuarto lugar, es escasa la experiencia de los países estudiados en
cuanto a cómo transitar hacia modelos que redefinan el equilibrio entre
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las libertades individuales y los derechos de las organizaciones a la par
que aseguren que la unidad o la pluralidad sindicales serán el resultado
de la libre decisión de los trabajadores, lo que constituye un requisito de
un orden democrático y de una plena ciudadanía en este ámbito. No hay
duda que los modelos actuales son una camisa de fuerza para la renova
ción de las estructuras sindicales y la emergencia de nuevos estilos de
acción colectiva, cuando las existentes resultan obsoletas y dejan fuera
importantes experiencias de organización así como a los trabajadores no
asalariados. Pero, nuevamente, siendo ello cierto, es claro que el con
traste entre la degradación a la que condujo el modelo mexicano y las
deficiencias de los otros tres casos muestran diferencias de naturaleza y
no solamente de grado. Ya se han mencionado algunos de los aspectos
del diseño que están por detrás de las anormales desviaciones del modelo
sindical mexicano por lo que acá es suficiente con advertir que, según
lo observado, es posible combinar reglas que den poder a las organiza
ciones y eviten la atomización sin dejar por ello que las decisiones de la
autoridad o de los empleadores determinen cuál es el tipo de estructura o
estilo de gestión tolerable. Y también parecería necesario distinguir entre
el legítimo temor a perder recursos de poder y la ilegítima aspiración
a conservar un negocio basado por décadas en el fraude a los derechos
colectivos. ~1ientras los casos de Argentina y Brasil muestran que las ten
dencias corporativas no necesariamente llevan a la degradación sindical,
dependiendo esencialmente de los niveles de autonomía y democracia
interna que se induzca en los sindicatos o de las formas por las cuales
se logra la agremiación, el caso de Chile nos advierte de los peligros de
un régimen legal excesivamente individualista y liberal, que escatima el
reconocimiento de poderes sindicales esenciales, como la negociación
colectiva por rama o el manejo de obras sociales.

Finalmente, las buenas prácticas en materia de inspección y justi
cia laboral reseñadas en los respectivos capítulos son parte de contextos
nacionales específicos y de estructuras y mecanismos que han sido ajus
tados para funcionar mejor en relación con los objetivos que se plan
tean, porque de ello depende el cumplimiento de las normas, sobre todo
cuando las presiones para reducir los costos laborales son más fuertes.
Tanto por su organización como por sus estrategias Brasil ofrece algunas
posibles soluciones a problemas que están presentes en los demás pero lo
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más importante es la visibilidad e importancia que se le asigna a ambas
funciones en los países estudiados. También lo es el hecho de que las
reformas legales y las nuevas estrategias se hayan enmarcado dentro de
los esfuerzos por fortalecer las capacidades estatales, revirtiendo las polí
ticas seguidas en las dos o tres décadas previas. En este sentido hay un
largo camino por recorrer en México en el contexto de un nuevo régimen
democrático, que aspira a consolidar el estado de derecho y la cultura de
la legalidad, por lo que las experiencias estudiadas en este libro tendrían
que ser consideradas con atención por los involucrados en el posible redi
seño de las instituciones laborales.

SIC;LA~

ART: Administradoras de Riesgos de Trabajo
CCBA: Gobierno Ciudad de Buenos Aires
CCT: Confederación General del Trabajo.
em: Central de los Trabajadores Argentinos
en:l: Confederación de Trabajadores de México
CUT: Central Única dos Trabalhadores
DF: Distrito Federal
DIRTRAB: Dirección del Trabajo
DRT: Delegaciones regionales de trabajo
Fgts: Fundo de Garantia por Tempo de Servi150
1FT: Inspección Federal del Trabajo
IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social
1'1': Inspección del Trabajo
LFT: Ley Federal del Trabajo
OIT: Organización Internacional del Trabajo
PRI: Partido Revolucionario Institucional
PRM: Partido de la Revolución Mexicana
PyMES: Pequeñas y medianas empresas
SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación
Seclo: Servicio de Conciliación Laboral Obligatoria
sr1': Secretaria de Inspe15áo do Trabalho
STPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social
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Índice de efectividad (1 = menos efectiva; 4= más efectiva)

ArITelllina Brasil Chile it1éxicoc,

Valor ~álor ~álor Valor
Indicador % índice % ílldice % índice % índia

Cohertura de la legislaeiún soeial' 4k.2 69.2 4 62.k 2 61.4
¡nspeeciún[,

Cohertura 24.7 44.2 4 2U k.2

Capacidad para deteetar trahajo no
registrado O.l3 2.42 4 O.k O

.1 ustieia Iahoral'
Juicios que duran tres años o más 11 1.4 4 1.7 12
Laudos o sentencias favorahles al

trabajador 74 4 62 3 n.d. .,* 74 4
Laudos o sentencias ejecutados 50 3 51 4 2l.1 2 I 1. 5 I
Tasa de conflictividad"

Número dc separaciones/número
de demand'ls 31.4 4 13.7 O.Ok 6.5

'¡"tal valor índices 20 26 I ; 13
Promedio dd índice' 2.k6 3.7l 2.14 l.k6

'Datos tomados del anexo estadístico del Panorama laboral, 200'¡'. América f.otina'y el Caribe.
Para Argentina, Brasil y México son datos de 2003, para Chile dd año 2000.

bDatos tomados de los capítulos nacionales. Las cifras de Argentina corresponden al año
2004, las de Brasil son del 2003, los de Chile son del 2003 y los de México (cobertura) son del
año 2004 (s(¡lo de jurisdicción federal) y las referentes a la capacidad de detección son de 2003.
Cabe seíi.alar que en México la instituci(¡n encargada de fiscalizar y regularizar el trabajo no
registrado es ell:\lss. En 2003 sólo regularizó a 1,621 trabajadores por lo que es prácticamente
nula la capacidad de detección.

'Las cifras de Chile se tomaron del trabajo de Gazmuri (20()4), citado en el capítulo
nacional correspondiente. Las cifras de Argentina, Brasil y México se tomaron de los respec
tivos capítulos nacionales. En el caso mexicano provienen de laJunta Local de Conciliación y
Arbitrajc dd Distrito Federal.

"Datos tomados de los capítulos de cada país. Las cifras de Argentina y Brasil correspon
den al año 2003, las de Chile son del año 2000 y las de México corresponden al 200!.

'Se dividi(¡ el total del valor de los índices entre el número de indicadores.
"'Dado que para Chile no se cuenta con esta información. se le asign(¡ la media a este

indicador.
Fuente: Elaboración propia con base en las referencias anteriores.
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índice de pro/t'cch'm el

('n d como
(¡lit' resulta de comtJmar

Ira1>dj.u/ores
promedio

A) Subíndice de alcance legal de la protección: I-II

l. Rigidez/alcance de la protección legal a los asalariados
Variable dummy (valor 1 y O)

México AIgelltilla Brasil

Valor hdor Valor

Chile

~álor

Variable 1.1. Valor 1: cuando la protección depende de que se reúnan condiciones obje
tivas, tales como la subordinación
Valor O: cuando dependa de la naturaleza que el empleador asigna al contra
to (civil, comercial, laboral) o del cumplimiento de formalidades (contrato
por escrito)

Variable 1.2. Valor 1: cuando el trabajador disponga de acciones para cuestionar la natu
raleza de la contratación y obtener la protección de la legislación laboral
Valor O: cuando se carezca de esta facultad

Variable 1.3. Valor 1: cuando la legislación laboral se aplique a los trabajadores familiares
Valor O: en caso contrario
Valor total índice 1

O
0.67

o
0.67

O
0.67

O
0.67



México AIgcntillil Brasil Chile
11. Rigidez versus discrecionalidad en la determinación de la duración del contrato de trabajo.
Variable dummy (valor 1 y O) Valor t;,lor Valor Valor

Variable 11.1. Valor 1: cuando el empleador no puede escoger libremente la duración del contrato
(fijo o indeterminado)
Valor o: en caso contrario 1 O O O

Variable 11.2. Valor 1: cuando existe un límite máximo de duración para la utilización de contratos
temporales (eventuales o tiempo fijo)
Valor o: en caso contrario

Variable 11.3. Valor 1: cuando los contratos temporales solamente pueden ser usados exclusivamente
para tareas de naturaleza temporal o para sustituciones de otros trabajadores
Valor O: en caso contrario 1 O

Variable 11.4. Valor 1: cuando el trabajador de temporada (por razones estacionales) es considera-
do como trabajador por tiempo indeterminado en la ley o en la jurisprudencia
Valor o: en caso contrario 1 1 1 O

Variable II.s. Valor 1: cuando el trabajador tiene derecho a exigir la transformación de un contrato
temporal en uno definitivo en circunstancias determinadas legalmente
Valor o: en caso contrario 1 O

Variable 11.6. Valor 1: cuando el trabajador temporal (eventual o tiempo fijo) disfruta de los mis-
mos derechos LJue los trabajadores por tiempo indeterminado
Valor o: en caso contrario 1 1 O O

Variable II.7. Valor 1: cuando el trabajador por tiempo determinado puede pedir la prórroga de la
relación de trabajo por todo el tiempo en LJue dure la materia de trabajo
Valor o: en caso contrario 1 O O O

Valor total índice II 1 0.43 0.57 0.43
Valor total subíndice A 1.67 1.10 1.24 1.10



B) Subíndice de seguridad/estabilidad en el empleo: cálculo como la suma normalizada de las siguientes: nI, IV y V

¡Héxico AI~f{entill{{ Brasil Chile
III. Rigidcz dc la estabilidad laboral
Variable dummy (valor 1 y O) ~álor 1Mor 1fIlor Valor

Variable m.l. Valor 1: cuando no existe periodo de prueba
Valor O: en caso contrario I O ()

Variable HU. Valor 1: cu~ndo se exija causa justificada para el despido o la terminación de la
relación laboral
Valor o: en caso contrario 1 O ()

Variable HU. Valor 1: cuando exista una lista que tipifi<lue las causales de despido justificado
Valor O: en caso contrario 1 ()

Variable 111.4. Valor 1: cuando no haya una causal genérica que permita incluir causales diferentes
a las tipificadas
Valor o: en caso contrario O O

Variable III.í. Valor 1: cuando no csté permitido el despido individual por razones económicas (incos-
teabilidad, innovaciones tecnológicas o de la organi7.ación del trabajo, etcétera)
Valor O: en caso contrario 1 O U ()

Variable 111.6. Valor 1: cuando no esté permitida la terminación colectiva (más de un trabajador)
por razones económicas
Valor o: en caso contrario O O O O

Variable BU. Valor 1: cuando el empleador esté obligado a reinstalar al trabajador despedido
injustificadamente
Valor U: en caso contrario 1 ()

Variable IILH. Valor 1: cuando no existan excepciones a la reinstalación obligatoria
Valor U: en caso contrario O O O ()

Variable II 1. 9. Valor 1: cuando el trabajador temporal tenga derecho a indemnización si es despe-
dido antcs de! vencimiento del término de duración previsto
Valor o: en caso contrario
Valor l: cuando e! empleador no pueda decidir el uso de contratos temporales libre-
mente
Valor total índice III 0.67 0.11 0.33 0.67



Valor total índice IV

IV Costo del despido de un trabajador indeterminado
Calculado como una variable normalizada de Oa I en la que I implica el costo más alto. medido
por el número de días correspondientes al periodo de preaviso (si existe), indemnizaciones y otras
penalidades relacionadas con el despido. tales como primas de antigüedad

Variable IV l. Trahajador por tiempo indeterminado con tres años de antigüedad

México Argentina Brasil COile

Valor 'y{dor Valor Valor

I O.S 7 O 0.93

186 145 90 ISO
I 0.57 O 0.93



México Argentina Brasil Cbile
V Procedimientos de despido
Variable dummy (\'alor I y ()) tálor tálor t(Ilol" Valor

Variable V l. Valor 1: cuando se presume que e! despido es injustificado en caso de falta de
cUIHplimiento de requisitos previos (preaviso, ~H'iso escrito de las causas de!
mismo o cualquier modalidad equi\'alente)
Valor o: cn caso contrario I 1 O

Variable V2. Valor 1: cuando el empleador no pueda despedir a un trabajador sin pedir auto-
rización previa o sin pedir la aprobación posterior de un tercero (inspección del
trabajo, tribunal laboral, sindicato, comisión interna)
Valor O: en caso contrario () O O O

Variable V3. Valor 1: cuando un empleador no pueda despedir o terminar las relaciones por
causas econÍlmicas con dos o más trabajadores sin pedir autorización posterior o
previa de un tercero
Valor o: en caso contrario 1 O () O

Variable VA. Valor 1: cuando e! empleador está obligado a seguir reglas para seleccionar a los
trabajadores que serán reajustados, tales como el escalafón y la antigüedad
Valor o: en caso contrario 1 () 1 O

Variable V5. Valor 1: cuando esté obligado a pagar salarios caídos desde el momento del des-
pido hasta que se cumpla el laudo o sentencia condenatoria
Valor o: en caso contrario 1 O O O

Variable V6. Valor 1: cuando el empleador está obligado a pagar intereses desde el momento
en que se notifique el laudo o sentencia y hasta que éste se ejecute
Valor o: en caso contrario 1 1 1 1
Valor total índice V 0.83 0.33 O.B 0.33
Valor total subíndice B 2.50 1.01 0.67 1.93



e) Subíndice de condiciones de empleo:
Mide la protección legal de las condiciones de empleo corno la suma normalizada

de los siguientes subíndices: VI. VII Y VIII

México Argentina Brasil Chile
VI. Rigidez de las condiciones de trabajo; jornada de trabajo y horas extras
Variable dummy (valor 1 y O) Valor \álor Valor Valor

Variable VI. 1. Valor 1: cuando la legislaci6n prohíba la modificaci6n unilateral de las condiciones
de trabajo (lugar, horario)
Valor o: en caso contrario 1 O O

Variable VI.2. Valor 1: cuando la legislaci6n determine un número máximo de horas para la
jornada diaria sin que pueda modificarse por las partes
Valor o: en caso contrario O 1 O O

Variable VI.3. Valor 1: cuando la legislaci6n determina un número máximo de horas para la
jornada semanal sin yue pueda modificarse por las parte~

Valor O: en caso contrario
Variable V1.4. Valor 1: cuando la Icgislaci6n no imponga obligatoriamente la realización de horas

extras
Valor O: en caso contrario 1 O O

Variable V1.5 . Valor 1: cuando la legislaci6n imponga un tope al número de horas extras a desem-
peñar en una semanal mes/ o año laboral
Valor o: en caso contrario

Variable V1.6. Valor 1: cuando la legislaci6n expresamente prohíba el trabajo de tiempo parcial
o la jornada reducida
Valor O: en caso contrario O O O O

Variable VI. i Valor 1: cuando el trabajador de tiempo parcial o jornada reducida di~fruta de los
mismos derechos yue los trabajadores de tiempo completo
Valor O: en caso contrario 1 I I 1
Valor índice VI o. i 1 O.Si 0.43 O.il



VII f-loras de trabajo: midc la protección del trabajador en México Argentina Brasil Chile
materia de horas de trabajo y se caleula como la suma normali-
zada de las siguientes variables Valor Valor Valor Valor

Variable VIL!. Esta variable mide la duración máxima de la
Duración de la jornada de trabajo regular semanal, norma-
jornada de tra- lizada de O al, donde la más alta significa
bajo menores horas de trabajo y, por ende, una

mayor protección a los trabajadores; si no
hay límite máximo la variable es igual a O O O 1 0.7 S
Valor o: en caso contrario 48 horas 48 horas 44 horas 45

Variable VI1.2. Costo adicional dc las horas extras medido cn Doble (las 50 por ciento 50 por Se recarga
relación con una hora normal: esta variable primeras 9 horas después de ciento más un SO por
mide el costo máximo de las horas extras, y triple (después la jornada que la hora ciento sobre
normalizado de Oal, donde la más alta signi- de las primeras 9 normal incluido normal el sueldo
fica mayor costo y, por ende, mayor protec- horas) sábado hasta convenido
ción a los trabajadores el mediodía. para la

100 por cicnto jornada
sábado a la tarde ordinaria
domingos )'
feriados

Variable VII.3. Valor 1: cuando la legislación establece una
Trabajo noc- duración menor a la jornada nocturna
turno Valor O: en caso contrario 1 1 1 O
Variable VII.4. Valor 1: cuando la ley establece restriccioncs
Trabajo en (tales como prohibición o límites de dura-
domingo ción) o un pago adicional por trabajo en día

domingo
Valor O: en caso contrario

Variable VIL5. Valor 1: cuando la ley establece restricciones
Trabajo feriado o Lm pago adicional por trabajo en estos días
obligado

Valor o: en caso contrario
Variable VI1.6. Núm. máximo de días de descanso obligato-

0.1 0.8 O
rio/conmemorativo
Valor O: en caso contrario 7 días 11 días {¡ días 12
Valor índice VII 0.68 0.63 0.67 0.63



México Anrentina Brasil Cbite
'"

VII 1. Otras condiciones de trabajo Valor vúlor vúlor vízlor

Variable VIII.\. Duración legal de las vacaciones pagadas a los trabajadores en general, con O O.3R 1 0.06
10 años de servicio, normalizada de O a 1 donde el valor más alto corres- 14 días 20 días 30 días 15 días
ponde a la mayor duración. Si no existe un mínimo legal la variable equi- hábiles
vale a O

Variable VIII.2. Duraci6n de la licencia de maternidad establecida en la ley. normalizada de O 0.14 0.R5 1
Oal, donde los valores más altos significan un periodo más largo R4 días 90 días 120 días 126 días

Variable VIlI.3. Aguinaldo 0.5 1 1 O
15 días 30 días 30 días O

Valor índice VIII
0.5 0.51 0.95 0.35
\.90 1.71 2.05 \.69

Valor total índice de protección legal a los trabajadores (A + B+C)/3 2.02 1.27 1.32 1.57



Aféxico Argentina Brasil

índice de regulaciones en materia de derechos colectivos
!\1edidas de protección de los derechos colectivos
como promedio de los siguientes subíndices I-V

1. Poder sindical. Promedio de las siguientes \'ariablcs,
Variable dummy (valor 1 y O) l¡¡for lálor lálor

Chile

Valor

Variable 1.1.

Variable 1.2.

Vari<lblc 1.3.

Variable 1.4.

Variable 1.5.

Valor 1: si existe derecho a la sindicalización
Valor o: en caso contrario
Valor 1: si existe derecho de los trabajadores a la contratación colectiva
Valor o: en caso contrario
Valor 1: si es obligación para los empleados negociar con los sindicatos
Valor o: en caso contrario
Valor 1: si se extienden los contratos colectivos a terceros por ley a nivel sectorial ()
nacional
Valor o: en caso contrario
Valor 1: si tienen legalidad las cláusulas de exclusión (obligación de contratar a sin
dicalizados y de separarlos del empleo si renuncian o son expulsados de los sindi
catos)
Valor o: en caso contrario
Valor total índice 1

o

o
0.6

o
0.8

o

o
0.6



""léxico Argentina Brasil Chile
11. Autonomía colectiva frente al Estado y los empleadores

Variable dummy (valor I y O) Valor \lálor Valor Valor

Variable lI.!. Valor 1: si existen garantías t()rmales para la constitución y adquisición de la perso-
nalidad jurídica sin intervención del Estado
Valor O: en caso contrario 1 O

Variable 11.2. Valor 1: si existe libertad para escoger el alcance y modalidades organizativas (plu-
ralidad sindical, tipo sindical, radio o ámbito de actuaeión gremial, indusrrial y/o
terrirorial)
Valor O: en caso contrario I 1 O

Variable 11.3. Valor 1: si tienen libertad de los sindicaros para redactar estarutos y elegir sus repre-

sentantes
Valor O: en caso contrario

Variable 1I.4. Valor 1: si existen garantías para LJue los trabajadores elijan libremente al sindicaro
titular de los contratos o convenios colectivos O O O O
Valor O: en caso contrario

Variable 1I.5. Valor 1: si existen sanciones a los empleadores por prácticas antisindicales
Valor O: en caso contrario O

Variable [1.6. Valor 1: si existe fuero sindical
Valor O: en caso contrario O I O 1
Valor total índice II 0.50 0.67 0.50 0.83



México Argn¡tillil IJrasil
111. Democracia dentro dc los sindicatos
Variable dummy (valor 1 y O) ~é¡/or lit/o,. ~álo,.

C'bilt:

lé¡IOI"

Variable 1II.1.

Variable IIU.

Variable HU.

Variable lIlA.

Valor 1: si la votación es universal, secreta y directa para la elccción dc las dirigen
clas
Valor o: en caso contrario O
Valor 1: hay participación de los trabajadores en la aprobaci(¡n del contcnido dc la
contraci(¡n colectiva
Valor o: en easo contrario O
Valor 1: si hay participaci(¡n de los trabajadores en la decisión de ejercer el derecho
de huelga
Valor o: en caso contrario O
Valor 1: si es obligación de las directivas de rendir cuentas ante la asamblea
Valor o: en caso contrario
Valor total índice III 0.25

o

0.75



IV Medidas dc protección de los trabajadores durante conflictos colectivos cxprcsadas
Promcdio de las siguientes variables. Variable dummy (valor l y O)

Aléxico Argentina

~{¡/or Valor

Brasil

~álor

Chile

Valor

Variable IV l. Valor 1: si se rcconoce constitucionalmente el dereho de huelga como un
derecho colecti vo
Valor o: en caso contrario

Variable IV2. Valor 1: si son ilcgales los paros patronales
Valor o: en caso contrario O O

Variable IV 3. Valor 1: si son legales las huelgas salvajes (sin apoyo sindical)
Valor O: cn caso contrario O O O O

Variable IV-+. Valor 1: si son legales las huelgas políticas
O 1 O O

Valor O: en caso contrario
Variable IV5. Valor!: si son legales las huelgas por solidaridad

Valor O: en caso contrario l l O O
Variable IV6. Valor 1: si no hay periodo obligatorio de prchuelga o exigencia de notifi-

cación previa
Valor O: en caso contrario O O O O

Variable IV7. Valor 1: si no hay restricciones para el ejercicio de la huelga cn servicios
públicos
Valor O: en caso contrario O O O O

Variable IVH. Valor 1: si son legalcs las huelgas durante la vigencia de los contratos
colectivos
Valor O: en caso contrario l l I O

Variable IV9. Valor 1: si no hay arbitraje obligatorio para poner fin a la huelga
Valor O: en caso contrario

Variable IV lO. Valor 1: si no hay mecanismos alternativos para poncr fin a la huelga sin
arbitrar el fondo del conflicto
Valor O: en caso contrario O O O

Variable IV 11. Valor 1: si son ilegales los reemplazos durantc las huelgas
Valor O: en caso contrario l O O O

Variable IVI2. Valor 1: si la huelga impone legalmente la suspensión colectiva, dcfinida o
indefinida dc las labores (cicrre de empresas)
V,¡lor O: cn caso contrario l O O O
Valor total índice IV 0.1'0 0.-+2 o..n 0.33



México Argentina Brasil Chile
V Participación en la administración o gestión dc las empresas
Variable dummy (valor 1 y O) Valor Valor Valor Valor

Variable V \. Valor 1: si existe derecho de los trabajadores o de los sindicatos a designar
reprcsentantcs en los consejos de administración
Valor O: en caso contrario O 1 O O

Variable V2. Valor 1: si existen comc)os de trabajadores creados por ley
Valor O: en caso contrario () I O O
Valor total índice V O 1 () ()

Valor total índice de regulaciones en materia
dc derechos colectivos (1 + II + III + 1V +V)/5 0.45 0.69 0.53 0.55



Índice de la protección legal a los trabajadores
en el empleo calculado como el promedio que resulta de combinar los siguientes

subíndices

hulicador México A Igen tina BraJil Chile

Alcance legal de la protección (2 variables) 1.67 1.1 1.24 1.1
Estabilidad en el empleo (3 variables) 2.5 1.01 0.67 1.93
Condiciones de trabajo (3 variables) 1.9 1.71 2.05 1.69
Suma 6.07 .U2 3.96 4.72
Promedio 2.02 1.27 1.32 1.57

Índice de regulaciones en materia de derechos colectivos

Indicador México Argentina BraJi/

Poder sindical 1.00 0.60 O.RO
Autonomía colectiva frente al Estado y los
empleadores 0.50 0.67 0.50
Democracia dentro de los sindicatos 0.25 0.75 1.00
Huelgas 0.50 0.42 0.33
Representación sindical en la empresa 0.00 1.00 0.00
Suma 2.25 3.44 2.63
Promedio 0.45 0.69 0.53

Chile

0.60

0.R3
1.00
O.B
0.00
2.76
0.55

Índice de regulaciones en materia de derechos individuales y colectivos

Indicador Méúco Argentina BraJil Chile

Derechos individuales 2.02 1.1 R 1.34 1.56
Derechos colectivos 0.45 0.69 0.53 0.55
Suma 2.47 l.R7 l.R7 2.11
Promedio 1.24 0.98 0.92 1.06

Observaciones: Los índices de regulaciones en materia de derechos indi
viduales y colectivos han sido tomados en lo fundamental de Botero et al.
(2003), con las siguientes adaptaciones:

1. En materia de derechos individuales se incluyó un subíndice de alcance

legal de la protección a los trabajadores.



2. En materia de derechos colectivos se incluyeron dos subíndices relativos
a la autonomía sindical y a la democracia interna.

3. Se hicieron algunos ajustes a las variables de los índices en cuestión. Por
ejemplo, se suprimió la variable relativa a los trabajadores de tiempo par
cial porque en los cuatro países sus condiciones laborales no diferían de las
del resto de los trahajadores y se incluyó la relativa al periodo de prueba,
considerado como de gran importancia para los empleadores dadas las
restricciones en materia de despido.
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